


I 

¡f,ISTlTUTO FEDERAL DE 
· · TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCl,ÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL' INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES MODIFICA V AUTORIZA AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE LOS TÉRMl[\JOS V CONDICIONES DE LA OFERTA DE REFERENCIA 
PARA EL ACCESO Y USO CC(MPARTIDO DE INFRA~STRUCTURA PASIVA PRESENTADA 
POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2018 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013 se publicó en el 
' ' 

Diario Oficial del.a Federación (en lo sucesivo, "DOF") el "DECRETO por el que \ 

se reforman y adicionan diversas di(3posiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 

73, 78, 94 y 7Ó5 de lo f;onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de telecomunicaciones" (en lo SLJcesivo, - "Decreto 
Constitucional"), mediante el cual _ se creó i al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"), como un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarr9llo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo 
dispuesto en la propia Constitución Política de,lbs Estados Ur¡idds Mexicanos 
(en lo sucesivo, "Constitución") y en los términÓs que' fijen la~ leyes, teniendo 
a su cargo la regulqción, promoción y supervisión del uso, aprove¡chamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, ,así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos óo. y ?o. de la Constitución. 

11. [)eterminación del Agente Económico Preponderante.- El 6 de marzo de 2014 
el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLúCIÓN MEDIANTE¡ LA CUAL EL PLENO DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES pETERMINA AL GRUPO DE 

INTERÉ$ ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE 

C. v.;' TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. 

DE C. V., RADIOMÓVIL DIP(A, ~.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE;::;. V., Y 

GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. 'DE C. V., COMO AGENTE ECONOMICO 

PREPONDER/'t.NTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

\ 



MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA 

LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, "Resol.ución AEP"). \ 

La Resolución AEP contiene, entre otros, el Anexo 2 denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD. DE SERVICIOS, 

!\CUERDOS EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALE$ 

ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRtC'A EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE 

RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN 

SU CASO, LA SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURALALAGfNTE, 
, "· .' ' ·, 

ECONOMICO PREPONDERANTE, EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
' 

FIJOS". 

111. Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.- Con fecha 14 de julio 
de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y _ _!a Ley del Sistema Público de
1 

• 

Radiodifu~ión de./ Estaqo Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan 
\ \ 1 1 

diversas disposiciones en materia de telepomunicdciG;>nes y radiodifusión", 
1, ', ·., 

(en lo· sucesivo, "Decret.o de ~ey") entrando en vigor la Ley Federal de.· 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, "LFTR") el 13 de agosto 

· del 2014, cuya CJltima reformd fCJe publicada _en el DOF el 31 de octubre de 
2017. 

IV. Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones.- 'El 4/de 
septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, "Estatuto"), mismo que 
entró en •vigor el 26 de septiembre de 2014, cuya última modificación fue 
publicada én el QOF 20 de julio de 2017: 

1 

V. Oferta de Referencia.- El 24 de noviembre de 2015 el Pleno del Instituto en su 
XLVI S-ésión Ex1;raordinarta aprobó mediante acuerdo P/IFT/EXT/241115/174 la 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CU'AL EL PLENO DEL INSTITUTO-FEDERAt DE 

TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA AL AGENTE F;CONÓM/CO 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DI; LA 'OFERTA DE 

REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 

PASIVA, PRESENTADA\ POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A: DE C. V,, 
APLICABLES DEL 7 D§ ENERO DE 2076 AL 37 DE DICIEMBRE DE2077."(en•lo 
sucesivo, "Oferta de Referencia Vigente"). 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
T~lECOf11RJMtCAClOfiES 

VI. Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto en su IV Sesión 

Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la 

''.RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENQ DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES. SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDAS 

IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 

TELECOMUNICACIONE~ MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FEéHA 6 DE MARZO DE 

20 7 4, APROBADA MEDIANTE A CUERDO P /IFT/EXT /0603 7 4/7 6. " (en lo sucesivo, 

"Resolución Bienal"). 

\ 
La Resolucion Bienal contiene, entre otros, el Anexo 2 en el que se.MODIFICAN 
las medidas TERCERA, primer. párrafo, incisos 5), 9), 22), 23), 24), 30), 31), y 

último párrafo, CUARTA, QUINTA, SEXIA. OCTAVA, UNDÉCIMA, DUODÉCIMA, 

DECIMOTERCERA, DECIMOQUINTA, DECIMOSEXTA, DECIMOSÉPTIMA. 

DECIMOCTAVA, DECIMONOVENA, VIGÉSIMA, VIGÉSIMA SEGUNDA, Vl$ÉSIMA 

TERCERA primer párrafo, VIGÉSIMA SEXTA, TRIGÉSIMA QUINTA, TRIGÉSIMA 

SEXTA, TRIGÉSIMA SÉPTIMA, TRIGÉSIMA OCTAVA, TRIGÉSIMA NOVENA, 

,CUADRAGÉSIMA PRIMERA, CUADRAGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA 

TERCERA, CUADRAGÉSIMA ClYARTA, QUINCUAGÉSIMA TERCERA y 
SEXAGÉSIMA; se ADICIONAN las medidas TERCERA, incisos O), 3.1 ), 11. l ), 12. l ), 
19. l ), 19.2), 20. l ), 20.2) y 24. l ), SEPTIMA, segundo párrafo, SEXAGÉSIMA 

CUARTA, SEXAGÉSIMA QUINTA, SEXAGÉSIMA SEXTA, SEX,l\GÉSHy1A SÉPTIMA, 1 

SEXAGÉSIMA OCTAVA, SEXAGÉSIMA NOVENA, SEPTUAGÉSIMA y 
SEPTUAGÉSIMA PRIMERA, y se SUPRIME la medida TERCERA, incisos 3), 13), 14), 

15), 18), 19) y 29). 

' 

Para efectos del presente ,Acuerdo, se le denominarán de manera integral 

"Medidas Fijas" a las emi.tidas como parte del Anexo 2 de la Resolución AEP, 

así ,como a las modificbciones realizadas en el' Anexo 2 de la Resolución 

Biehal. 

VII. Propuesta de Oferta de Referencia.- El 31 de; julio de 2017 Teléfonos del 

Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telplor"), como parte del Agente 

Económic;:o Preponderante, presentó ante la Oficialía de Partes de:. este 

lnstifúto escrito mediante el cual exhibió su propuesta de "Oferta de 

Referencia para el Servicio de Acceso y uso compartido de Infraestructura 
Pasiva" (en lo sucesivo, "Propuesta de Oferta de Referencia"), a efecto de 

dar cumplimiento a I? previsto en las
1 

Medidas CUADffAGÉSIMA PRIMERA! y 
CUADRAGÉSIMA TERCERA de las Medidas Fijas. 
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VIII. Oficio de prevención.- Mediante oficio IFT/221 /UPR/DG-CIN/115/2017 de 
fecha l, de agosto dé 2017, la Dirección General de Compartición de 
Infraestructura del Instituto previno a Telnor para que en el término de cinc;;o 

/ -
días hábiles contados a partir del día siguiente al que surtiE¡ra efedo$ las 
notificación del citado oficio, presentara ante el Instituto '1a información 
faltante dentro de su Propuesta de Oferta de Referencia. Dicho oficio fue 
notificado por instructivo de notificación el ~ de agosto de 2017 (en lo 
sucesivo, "Oficio dé Prevención"). 

' El 10 de agosto de 2017, Telnor presentó ante la Oficialía de Pdrtes de éste 
Instituto escrito mediante el cual dio cumpli~iento a lo solicitado i,n elOficio 
de Prevención. 

IX. Oficio de requerimiento de informaci~n.- Mediante ofic;io IFT/221 /UPR/DG-
1 CIN/125/2017 de fec.ha 21 de agosto de 2017, la\ Dirección General de 

Compartición de lnfr6estructura del Instituto requirió a Telnor p91ra que en el 
término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que surtiera 
efectos las notificación del citado oficio, proporcionara a este Instituto la / • 
información descrita en dicho' oficio (en lo sucesivo, "Oficio de 
Requerimiento"), el cual fue notificado bor instructivo de rfotificación el 22 de 
agosto de 2017. 

X. Consulta Pública.- El 23 de agosto de 2017 el- Pleno del Instituto en su XXXIV 
Sesión Ordinaria mediante Acuerdo .f5/IFT/230817 /501- determinó someter a 
Consulta Pública por un plazo de treinta días naturales/ entre otras, la 
Propuesta d.e Oferta de_ Referencia presentada por Telnor, la cual se realizó 
del 24 de Agosto al 25 de Septiembre de 2017. 

.- XI. 1 

Solicitud de ampliación del plazo,- El 5 de septiembre de 2017 ~elnor presentó 
ante la Oficialía de P6rtes de este lnstityto escrito 'mediante el cual solicitó 
una ampliación del plazo para dar cumplimiento al Oficio de Requerimiento. 

En respuesta a su peticiór;i, mediante o\icio viúmero IFT/221/UPR/DG
ÓN/136/2017 del 5 de septiembre de 2017 notificado el 7 del mismo mes y 

año, este 'Instituto otorgó a Telnor una ampliación de, cinco días hábiles 
contados a partir del dSa siguiente al que surtiera efectos la_ notificación del 
citado oficio para proporcionar la información solicitada d13ntro del Oficid .. de 
Requerimiento. 
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El 14 de septiembre de 2017, Telrfor presentó ante la Oficialía de Partes de 
:=iste Instituto escrito mediarite el cual dio cumplimierito a lo solicit.ado en el 
Oficio de Requerimiento (en lo sucesivo "Respuesta bl Oficio de 
Requerimiento"). 

XII. Oferta de Re~reITTcia Notificada.- 23 de octubre de 2017 el Pleno del Instituto 
'en su XLII Sesión Ordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/231017/652 el 

/ 

CACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTQ FEDERAL DE 

TELECOMUNICACl0NES MODIFICA AL AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA/ DE 

REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 

PASIVA, PRESENTADA POR TELÉFONOS DEL NOROE~TE, S.A. DE _9.y., 
APLICABLES DEL 7 DE ENERO DE 2078, AL 3) DE DICIEMBRE DE 2078." (en lo 
sucesivo, "Oferta de Referencia NotificadÓ"). · 

La Oferta de Referencia Notificada fue debidamente notificada a Telnor 
mediante instructivo de notificación el 25 de octubre de 2017. 

/ 

XIII. , Solicitud de ampliación de.1 plazo,- El 8 de noviem.bre de 2.017 Telnor presentó 
ante la Oficialía de Partes de este~ Instituto escrito mediante el cual solicitó 

1 uro ampliación del plazo para dar cumpjmiento a la Oferta de Referencia 
Notificada. En respuesta a su petición, mediante oficio número 
IFT/221 /UPR/DG-CIN/165/2017 de fecha 9 de noviembre de 2017 notificado a. 
través de instructivo de notificación el día 13 del mismo mes y año, este 
Instituto consideró procedente otorgar a Telnor una ampliación dé cinco días 
bábiles al plazo establecido originalmente en la Oferta de Referencia 
N~tificada. · 

XIV. Manifestaciones del AEP.- El 21 de nqviembre de 2017, Jelnor presentó ante 
, / 

la Oficialía de Partes de este Instituto escrito mediante el cual realizó 
manifestaciones a la Oferta de! Referencia Notificada (en lo sucesivo, 

1' / 

"Manifestaciones del AEP"). 

En virtud eje los citados Antecedentes, y 
/ 
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CONSIDERANDO i 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto tiene a su cargo la 

~ .· \ 
regulación, promoción y supeNisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la pre,stación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
iFisumos esenciales. Asir;.ismo, es á~toridad en materia de competJn6ia económica 

' ' 
de los sectores cte radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos regulará 

' . ! 

de forma asimétrica a los participantes en estos .mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la compe,tencia y la libre concurrencia; impondrá límites 
a la concel)tración nacional y regional de frecuencias, al con¡:::esionamiel)tO y ,9: la 
propiedad cruzada qúe CO[l\'.Ole VariQS medios de comunicación que se(m,, 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo / 

mercado, o .zond de .(Zobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de 
activos, derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de estos 
límites, garantizando con ello lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de la .Constitución. 

Ahora bien, en cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorjo, 
fracción 111 del Decreto Constitucional y mediante la Resolución AEP, el Instituto 
determinó la existencia de Agéiltes Económicos Preponderantes en el sectór d,e 
telecomúnicacicpnes, e impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la ' 
competenpia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Dichas 
medidas incluyen las Medidas Fijas, mismas que están relacionadas con 
información, of(:Jrta y calidad de ser0icios, acuerdos en exclusiva, limitaciories al uso 
de equipos terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras 
de red, incluyendo la desawegación de sus elementos esenciales y, en su caso, la 
separación contable, funcional o estructural de dicho agente. 

' 1 1 

Asimismo, el artículo Trigésimo Quinto Transitorio gel D8creto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas que el lr\stituto hubiere emitido previamente a la 
entrada en vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo 
todos sus efectos, por lo que la Resolución AEP y sus anexos se encuentran vigentes. 

SEGUNDO.~ Medidas. Como se e~tableció en la Resol u ció~ AEP y en la Resolución,· 

Bienal, el sector de telecomunicacio,ri,es se caracteriza por contar con importantes 
economías ¡je escala, qlcdnce y' densidad que implican que los opl'i!radores 

' 1 ' 

entrantes enrrenten costos medios unitarios mayorE)s que'el operador establecido o 

6 
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incumbente. Por lo tanto, la decisión de entrada de un nuevo competidor está en 

función de estos co&tos y de la rentdbilidad que ".,speré obtener la empresa por la 
inversión realizada. 

Es por ello que el Instituto determinó, a través de la Resolución AEP que el Acqeso a 
la Ínfraestructura Pasiva del Agente ''Económico Preponderante (en lo sucesivo 
"AEP") resulta de suma importancia' para que se permita a concesionarios entrantes 

, y pequeños op~radores·realizar una oférta competitiva en el sector, al n7 tener que 
incurrir en elevados costos de inversión, por el desarrollo de infraestructura. en 
aquellas zonas donqe no sea posible alcanzar una escala mínima de operación que 

/ 1 les permita cubrir las inversiones rea)izadas cuando el operador que la posee no 
permite el acceso a la misma 'a sus competidores bajo condiciones r¡o 
discri¡ninatorias. 

AsiQ1iSmo, es importante mencionar que para el despliegue de la ·Opra civil, en 
diversas ocasiones los op¡¡iradores enfrentan obstáculos legales y reglamentarios 
para obtener las autorizaciones¡necesarias, generando incertidumbre en cuanto al 

'tiempo y condiciones en los que 
1
se realizqrá el despliegue de infraestructura, lo que 

afecta la capacidad de los operadores para desplegar sus redes /conforme a la 
planific9ción y tiempos previstos. 
i 
' 

.En este mismo sentido, los concesionarios que ya prestan serv1c1os requieren 
complementar su infraestructura de telecomunicaciones 'arrendando a otro 
operador elementos de red en aquellos lugares o localidades en las que no cuentan 
con infraestructura propia o con la capilaridad suficiente de sus recies; por lo que 
podrían subsanar esta situación mediante la' compra de un servicio mayorista a otro 
operador que les permita alcanzar una escala mínima eficiente para iFlstalar 
infraestructura propia en el mediano plazo. 

i 
El acceso a insumos provistos por otros operadores, le permite ó un concesionario 
complementar su red para ofrecer servicios a los usuarios finales, incrementar la 
cobertura de sus servicios y', su calidad, además de hacer un uso eficiente de la 
infraestructura pqsiva disponible. Esto tendrá efectos positivos para el c6nc:;esionario 
entrante como para el conce,sionario que otorgue el c;icceso y uso comparti\)o de 
su infraestructura pasiva, ya que se fomenta la disminución de los costos de 
operación y permite reorientar recursos inicialmente destinados a inversión en 
infraestructurd hacia la ampliacjón y moderniz6ición de las redes de los operadores. 

Sin embargo, dgdo que el AEP al mismo tiempo contr9la Id principal infraestructura ' 
del país y es oferente de servicios a los clientes finales a nivel r-Ainorista, tiene 

1 
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incentivos para negar el~servicio mayorista a sus competidores, vend_erlo a precios 
poco competitivos o incurrir en otro tipo de prácticas que degr¿den'la calidad del 
servicio prestado, a fin de obtener un mayor porcentaje de vent(Js del servicio 
ryiinorista o para retrasar el proceso dé ~~ompetencia dificultando la entradd o la 
expansión de los competidores en la provisión de servicios. 

De esta manera, la regulación en infraestrucfüra a través del uso y acceso 
compartido de la misma permite una_ reducción de los costos de despliegue de las 
re~es, reduciendo las inversiones requeridas y liberando recursos para financiar los 
costos operativos. Por ejemplo, diversos G(Jncesion6rfos que ya operan en el 
mercado podrían ofrecer sus servicios de manera más eficiente y expedita al utilizQr 
la infraestructura pa~iva del AEP, como pÓste;,.ductos y pozos, así como los sitios ~ 
torres,: generando importantes ahorros en 'costos de construcción y operación de las 
torres, mientras qúe se g1eneran ingresos al operador propietario de la infraestructura 1 

por la renta de los espaci9s no utilizados. 
' 

El acceso a la infraestructura pasiva es además importante para desarrollar la 
competencia en zonds ru¡ales, en las, cuales el -despliegue de infraestructura 
requiere de la adquisición de una masa crítica que haga rentable la prestación del 
servicio. De esta forma:- al coml)artirse los costos entre varibs empresas se facilita el 
despliegue en zonas que de otra manera no sería rentable. 

1 

En este sentid0, la Medida PRIMERA de las Mel:Jidas Fijas establece que las mismas 
séran aplicables al AEP en el sector de telecomunicaciones a través de sus· 
integrantes que cuenten con t(tulos de concesión de_ -Red Pública de 
Telecomunicaciones. Puesto que Telnor es integrante del AEP y es concesionario de 
una Red Pública _de Telecomunicaciones, queda por lo tanto obligado al - . cumplimiento de las Medidas Fijas. 

Para mayor reférencia, la Medida PRl.MERA señala: 

"PRIMERA.- Las preser¡tes medidas serán aplicables al Agente Económico · 

Preponderante en el sector de telecomunic:aciones a través de sus integrantes que 
cuenten con títulos de concesión. de Red Pública de Telecomunicaciones o qu€9 
sean propietarios o poseedores de Infraestructura Pasiva, así como de los que lleven 

a cabo las actividades reguladas en el preser;:te instrumento.' 

\ 

Asimismo, la Medida VIGÉSIMA TERCERA de las Medidas Fijos establece:-. 

8 ; 
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"VIGÉSIMI>¡ TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el 
Servicio d~ Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesfonarios 
Solicitantes, para toda fa infraestructura pasiva que posea bajp cualquier tífufo legal. 

Dicha infraestructura deberá estar disponible a los concesionarios de redes públicas/ 
de telecomunicaciones ··1sobre bases no discriminatorias Considerando las 
condiciones ofrecidas a sus propias operaciones. \ El Agente Económico 
Preponderante no deberá otorgar el uso .o aprovechamiento de dichos bienes con 
derechos de exclusividad". 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, la fracción XXVII del artículo 3 de la LFTR dispone lo siguiehte: 

"Artícuío 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

(. .. ) 

XXVII. Infraestructura pasiva: Elementos accesorios que proporciohan soporte a fa 
/ ' 

infraestructura activa, entre otros, bastidores, ·cableado subterráneo y aéreo, 
canalizaciones, construcciones, duct/)s, obras, postes, sistemas de suministro y 

' ,' \ 

respaldo de energía eléctrica, sistemas de climatizació?, sitios, torres y demás 
aditamentos, incluyendo derechos de vía, que sean necesarios paro la instalación y 
operación de fas redes, así COCrO para fa/ prestación de SeNiCiOS de 
tefecomunicaciones y radiodifusi(Jn: 

(.,.)" 

De lo anterior se desprende que \.el AEP _tiene la obligación de ofrecer a , lcps 
concesionarios de redes pqblicas de telecomunicaciones que a~í lo requieran el 
servicio.de Acceso y Uso Compartido de lnfraestructtira Pasiva. en su red sobre bases 
no ,discriminatorias y sin condici.ones de1exclusividad. Asimismo, deberá de ofrecer 
la totalidad de elementos de infraestrucMra pasiva que posea, sin limitación o 
distinción alguna. 

Cabe destacar que las concesiones únicas surgen domo figura Íegal en la LFTR, y 
éstas pueden sustitui~ a los títulos de concesión de red' pública de 
telecomunicaciones, por lo que los servicios ofertados por el AEP deberán hc;icerse 

. / 

extensivos a los sujetos que cuenten con concesiones únicas. 
1 

TERCERO.- Oferta de RefE!réncia para el Accieso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva y su correspondiente modelo de Convenio presentados por el AEP: La oferta 
de referencia de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva (en lo sucesivo, 
"Oferta de Referencia") tiene'por objeto poner a disposición de los Concesionarios 
Solicitantes (en lo sucesivo, "CS" utilizado indistintamente en singular o plural) .los 
términos y condiciones en los que el AEP pondrá a disposición el servicio de acceso 

9 
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. y uso compartido de infraestructura pasiva, así como los servicios complementarios 
•pertinentes, con lo cual los es contarón con los insumos necesarios para tomar una 
decisión informad,a respecto a la utilizoción de los mencionados servicios. -

1 

/ 
La utilización de-una Oferta de Referencia presentada por el AE~ y revisada por el 
Instituto otorga certeza en la provisión de los serviclos mayoristas, 'ya que el es tierie 
conocimiento de los términos y condiciones que puede aceptar, acortando l<jls 
tiempos para la pr~stación de los servicios mayoristas. 

La supervisión del Instituto tiene el propósito de que los serviciosmayoristas se presten 
1d~ manera justa y ~quitativc;i, evitando incurrir en, práGtica(anticr:ompetitivaJ en la 
prestación de-ros mismos, pór lo que se hac;:e necesario que el Instituto pueda realizar 
modificaciones a la Propuesta de Oferta de Referencia .para asegurar que 1.os 
términos y condiciones que se establezcan permitan mejorar la competencia en el 
mercado y conséguir mejores condiciones de calidad y precio ' para los 
consumidores. 

En
1
virtud de lo anterior es/que é1 Instituto estableció la Medida CUADRAGÉSIMA 

PRIMERJiJ de las Medidas Fijas, la ,cual a la letra señala lo siguiente: 
' ' 

"CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar 
para aprobación del Instituto, en el mes de julio del año que corresponda, una 
propuesta de gferta de Referencia para 1/a prestación del Servicio Mavorista de 
Enlaces Dedicados V una propuesta de Oferta ae Referencia pala la prestación del 
Servicio dé Acceso v Uso Compartido de lr;fraestructura Pasiva, ser¿ún lo establecido 
en el Artículo 268 de fa Lev Federal dé T e/ecomunicaciones v Radiodifusión. Lo 
anterior con independencia de que el Agente Económico Preponderante v el 
Concesionario Solicitante e+ Autorizado Solicitante puedan acordar lq firma de 
convenios con duración mavor -al de fa vigencia de la Oferta de Referencia, 
respectiva. 

/ 
Cada oferta r;feberá contener cuando menos fo siguiente: 

• ! ' 

a) Servicios establecidos de manera-específica v condiciones aplicables a los 
mismos; 

-

a) Características de los servicios incluidos, así como de los servicios auxiliares en 
caso de ser necesarios: 

b) Procedimientos para la solicitud pe servicios,: entrega de\ lo:Y servicios. 
conciliación v facturación, reparaéión de fallas, mantf'!nimiento v gestión ,de 
incidencias, v demÓs necesarios ¡:!'ara la eficiente pre¡;tación del servicio; ' 

' ' 
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c) Plazos para ejecución, de cada una de las etapas de los procedimientos 

referidos en el inciso ociterior; 
' 

d) Parámetros e indic.adoresde calidad de servicio,' 
' / 

e) Acuerdos de Nivel de Servicio y las penas aplicables y proporciona/es asociadas 
a su incumplimiento; 

\ 
1) Ta rifas,' 

1 

g) Información, características y normativa técnica Of'Cesaria para la prestc;ición 
de los diferentes servicios, e 

h) Información que deberá reflejarse en e/Sistema Electrónico de Gestión, 
' ' . --

La propuesta que presente el Agente E¿~nó~lco Preponderante deberá reflejar, al 
menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta de Referenr;¡ia vigente, 

Las Ofertas de Referencia se someterán a consulta pública por un periodo de treinta 
días naturales, Terminada la consulta, el Instituto contará con treinta días naturales 
para aprobar o modificar la oferta, plazo dentro del cual, en caso de haberse 

, realizado alguna modificación, dará vista al Agente Económico Preponderante 
para que manifieste lo que a su derecho convenga, 

', 

' \ ' 

Las Ofertas de Referencia deberán publicarse a través de la página de Internet del 
Instituto y del Agente Económico. Preponderante dentro de los primeros quimce días 
del mes de diciembre de cadd año y entrarán en vigor el primero de enero del 

1 ' 

siguiente año, 

Las Ofertas de Referencia se podrán mbdificar en los siguientes casos: 

/, Cuando el Agente Económica Preponderante lo s91icite al Instituto para 
asegurar la replicabilidad ·téci)ica y económica de una nueva oferta 
minorista o modificación a una existente, y para ello requiera adecuar los 
servicios y/o tarifas incluidos en las Ofertas de Re(erencia vigentes, 

//, Cuando lo brdene el Instituto por haber identificado que'·existen elementos 
clave adiciona/es cf los ya contemplados en la Oferta de Referencia que se 
consideran indispensables pala asegurar que las presentes medidas 
cumplan con su objetivo de fomento a la competencia, En tal caso, el 
Instituto dará vista al Agente Económico Preponderante para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, 

'1 ' 

En los casos anteriores, el Instituto resolverá lo conducente en un plazo no mayor a 
treinta días naturales. 

Cualquier modificación a una Oferta de Referencia estará vigente hasta en tanto 
no haya una que la sustituya y deberá refleH::irse en el Sistema Electrónico de rqestiór;, 

( 
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El Agente Económico Preponderante n9 podrá esta6Írxercondil::io'p€JS que inhiban 
la competencia en la prestación de los servicios objetó de las Ofertas de Referencia, 
ova/quier requisito que no sea necesario Pª(ª la eficiente prestación de/servicio, ni: 

• ~plicar condiciones discrirriinatorias y/o abusivds en la prestación de los 
servicios,.· por lo que debefán ofrecer los mismos precios, términos, 
v;;ondiciones y descuentos establecidos en las Ofertas de Referencia a 

1 

cualquir¡r Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante que se lo 

• 

• 

requiera. 

Arjicdr términos y condiciones a sus propias operaciones, subsidiarias o 
filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico 

distintos a los establecidos en las Ofertas de Referencia. 

Condicionar la provisión de los servicios a/ comprar, adquirir, vender o 
proporcionar otro bien ,o servicio adicional o diferente de a.qué!. 

• Sujetar la provisión de los servicios a una condición de exclusividad, o de no 
' " adquirir, vender, com.ercializar o proporcionar los serviCios proporcionados 

o COf!lercia!izados por un tercero. 

~ - 1 

• Sujetar la provisión de l<:>s servicios a la obligación de convenir condiciones 
distintas o adicionales a las que contemplan las Ofertas de Referencia". 

Por otra parte, el Instituto cqn~déró riecesario dotar de certeza jurídica a los CS que 
requieran los servicios m9yoristas del, AEP, así como a este último, por lo que en la 
RE)soJución AEP estimó conveniente la existencia de un moCJelo de convenio ipor 
medio del cual se for.(T1dlice la relación contractual, el cual también está previsto 
que secfrevisado por el Instituto. Con ello se otorga seguridad a los CS respecto de 
los serv.icios que les sean proporcionados, asegurando términos y condiciones justas 
y equitativas para que no se incurra en prácticas contrarias a la sana competencia. 

Lo anterior quedó plasmado en la Medida CUADRAGÉSIMA TERCERA d~ las Medidas 
Fijas, de la siguiente manera: 

"CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Agente_€conómico Preponderante deberá suscribir 
con los Concesionarios Solicitantes y Autorizados Solicitantes, dentro de los quince 
días siguientes a los que les sea presentada la solicitud de prestación de servicios 

mayoristas regulados, el Conve,nio respectivo. 

Dichos convenios deberé¡n reflejar lo €JStablecido en las presentes medidas y en las 
Ofertas de. Referencia: así como "incluir las compen$aciones existentes por 
incumplimientos y todas· aquellas condiciones que otorguen certeza en la 
préstación de los servicios contratados, incluyendo plazos mínimos de 
permanencia," 

1' 

1 " 
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De esta forma se ob:¡erva que en cumplimiento a las Medidas· CUADRAGÉSIMA 
PRIMERA y CUADRAGÉSIMA TERCERA de las Medidas Fijas, la Oferta de Referencia y 
el modelo cje Convenio finalmente autorizad.os deberán ser aprobados por el 
Instituto, pU<ois éste tiene la obligación de vigilar en todo momento que dicha Oferta 
de R~ferencia y su Convenio cumplan con lo establecido en las Medidas Fijas. De 
esta forma, el Instituto cuenta con la facultad de modificar los términos y 
condiciones de losmismos, cu.ando a su juicio tt'lo se ajusten a lo establecido en las 
Medidas Fijas o no ofrezcan conqiciones que favorez:can la competencia en el 
sector. 

CUARTO.- Procedimiento de revisión dé la Oferta de Referencia de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva.- El artícu.lo 6, apartado B, fracción 11 de la 
Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés 
general, y que es deber del Estado garantizar que sé presien en condiciones de 
competer\cia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acce.so libre y sin injerer)cias arbitrarias. 

. i 

Es así que uno de los objetivos de la LFTR es regular ~I uso y aprovechamiento de las 
redes públ'icas de telecomunicaciones, así como la prestación de los',servicios I 
públicos de interés general de telecomunicacionE)S. 

. ' 

En ~ste sentido;-la Medid.a CUADRAGÉSIMA PRIMERA de Medidas Fijas establece 
que el AEP deberá presentar en el mes de julio del año que corresponda, para 
autorización del Instituto, una propuesta de Oferta de Referencia,paro la prestación 
ael Servicio de Acceso y Uso Compartido d~lnfraestructura Pasiva que cumpla con 
lo establecido en la legislación áplicable . 

. Asimismo, se estableció que la vigencia de la Oferta de Referencia de Acceso y Uso 
Compartido de lnfraestruy;tura Pasiva, el procedimiento para su presentacióM y 
autorización, así como las fechas para su publicación serán aquellas especificadas 
en el artículo 268 de la LFTR o aqu~lla que la sustituya. 

Al respecto, la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, en 
correspondencia con el artículo 268 de la LFTR, establece que el Instituto someterá 
a consulta pública por un periodo de treinta días naturales a las propuestas de 

1 • 

ofertas públicas presentadas por el AEP, y que uha vez terminada la misma, el 
Instituto contará con 30 días nqturales para aprobar o modificar, la oferta, plazo 

dentro del cual dará vista al AEP
1

• 

,i/ 
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En tal virtud, y ~oda vez que la consulta pública de mérito se llevó a cabo del 24 de 
agosto al 25 de septiembre de 2017, el Instituto tuvo hasta ej· 25 de octubre de 2017 
para dar vista al AEP de la Oferta de Referencia.de Acceso 'y Uso Compartido de 
lnfraestfLictura Pasiya aprobada o modificada. 

Ahorabi~n, todb vez que la presente Resolución autoriza al Agente Económico 
Preponderante los términos y condiciones de la propuesta de Oferta de Referencia 
de Acceso y Uso Comparti.do de Infraestructura Pasiva, .!se tiene por cumplido el 
prazo de 30 días naturales ~stablecido en la M13dida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de 
las Medidas Fijas; así como en el artículo 268 de ·la LFTR para resqlver lo condµcenfe. 

QUINTO.- Análisis de la Oferta de Referencia. 

5.1 5. l. Contenido de las ~anifestaciones a.la Oferta de Referencia Notific9da 
; '.! ' / 

En seguimiento al procedimiento de revisión de la Oferta de Referencia, 131 Instituto 
modifico norfnas técnicas, especificaeiones y niveles de calidad para la prestación 
del Servicio de¡Accesq y uso Compartido de Infraestructura Pasiva de la Propuesta 

• de Oferta de Referencia, mediante la Oferta de Referencia Notificada el 23 de 
' ' 

octubre de 20117, a lo cual el AEP realizo las manifestaciones correspondientes 
/mediante escrito que presentó el 21 de noviembre de 2017. 

En las Manifestaciones del AEP se utilizó la siguiente estru.ctura: 
/ ,/ 

• Anteóedentes 

• Cuestión previa 

l . Servicio de acceso y uso compÓrtido de obra civil. Canalizaciones. 

1.1. Procedimientos para la contratación, modificación y baja de los servicios. ·· 
' ' 

• Introducción 

1.1.. Eliminación de las zonas urbanas o rurales 

1.2. Subdivisión de duetos 

' 1.3. Dueto de mantenimiento 
/ 

2. Servicio de canales ópticos de alta ccipacidad \:le transporte 

2.l. Del servicio de renta de fibra obscura 
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7. Trabajos especiales asociados a los servicios de acceso y uso compartido de la 
infraestructura pasiva 

7.1. Instalación de infraestructura del CS en despHegue de nueva obra civil 
1, 

7.3.Recuperación de espacio 

7.4. Solución correctiva para la continuidad de los servicios 

Anexo 7. Convenio. Declaraciones 

• De las tarifas detefrminqdas por el Instituto para los servicios de la oferta de 
referencia pata el acce~o y uso compartido de, infraestructura pasiva. 

,1 1 -. 

Visto lo anterior, el Instituto procede a analizar 19 información contenida en las 
Manifestaciones del AEP por lo que hace a aquellas situaciones que no se ajustan a 

' - --. ' 1 

lo establec'ido en las Medidas Fijas, o que a juicio del Instituto no pfrecen condiciones 
1 ,: ' 

favorables para la competencia en el sector, así .como que no se E,)Stablezcan 
condiciones que iQhiban la competencia, ni que solicite requisitos que no sean 
necesarios para la eficiente prestación del servicio, y que no existan condiciones 

1 

discriminatorias y/o abusLvas en la prestación de los mismos. Por lo que el Instituto 
modificará el contenido' de la Oferta de Referencia Notificada a efecto de que, 
entre otras cosas; sus términos y condic(ones generen , certeza;\ sean claros, 
proporcionales, no abusivas, equitativas, \eciprocas, reduzcan asimetrías de 
información, no disc;:riminen y favorezcan la competencia. 

Cabe señalar que las modificÓciones realizadas a la Oferto de Referencia 
Notificada en el presente Considerando se verán reflejadas en la Oferta de 
Referencia en el Anexo Único, el cual forma parte de la presente Resolución. 

~n complemento a lo anterior, cuando lo consideró procedente el Instituto, se ' 
hacen precisiones de redacción y/o de ortografía con el fin de hacer más preci:¡os 
los textos. 

Para ello, y a fin de facilitar la lectura de la presente Resolución, se hace referencia 
a cada sección de las Manifestaciones del AEP en correspondencia a la Oferta de 
Referencia Notificada por su título y un indicador del tema principal que en ésta se 
aborda, por ejer\lplo; ("Servicio de Acceso y uso compartido de obra civil"). 

De conformidad con lo antes expuepsto, se proced~ al análisis de las Manifestacionés 
del ,(\EP a la Oferta de Referencia Notificada. 
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5.2. De 16s aspectos generales y elementos a considerar en la Oferta de Referens;:ia 

En este numeral y sus apartados, el lnstit¡uto analiza los temas de carácter general 
'dentro de I? Propuesta de Oferta de Referencia pgra el Acceso y ~so Compartido 
de Infraestructura Pasiva, a efectos de déterminar la preservación, eambio o 
incorporación de aquellos elementos que a juicio del Instituto resultan indispensables 
para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en las Medidas Fijas, asegurar la 
correcta prestac;ión de los Servicios de Compqrtición de lnfraestruc\ura y ofrecer 
ccvnpiciones que favorezcan la competencia en el sector. / 

1 • 

5.3. CUESTIÓN PREVIA 

"Antes de comenzar con e/análisis d('!)o determinado por el Instituto' en el Acuerdo, 
conviene manifestar que (i) al emiffr el Acuerdo y las determin<f¡ciones que éste 
contíene río se hizo un análisis de competenc;,io, ni si3 emitió previamente una 
decisión sobre el ct¡mplimiento ele las Medidas por parte T elnor que pudiera siquíera · 
explicar las modifitaciones que se busca imponer en el Acuerdo, esto es, no se 
establece ni acredita que la(ORCI presel).tada por Telnor no se ajustare a lo 
estableé:Ído en las Medidas o bien!quy no ofrecieran condiciones quefavore;:cr;in a 
la competencia en el sector de las telecomunicaciones, y (ii) esa autoridad debe 
ser congruente con lo que previamente ha aprobado, autorizado y calificado 
favorablemente en relacióli con la ÓRE, por lo qt;e de tener lugar un requerimiento 
de modificación, ello tendría que haberse hecho conforme a una motivación 

/ precisa y adecuada, lo que en la especie no aconteció en el Acuerdo respecto de 
' muchas de las observaciones y requerimientos que se hacen en él. 

' ' Establecido lo anterior, y con independencia de que, como ya se dijo, las 
modificaciones requeridas por ese lns:fituto a cuestiones no solicitadas por Telnor son 
improcedentes y deben ser tildadas de ilegales, a continuadón presentamos 
comentarios en respuesta a jos pr!nCipales modificaciones señaladas en el 
Considerando Quinto del Acuerdo así como a las modificaciones realizadas por el 
lnstitutoa)a propuesta de Oferta de Referencia de Telnor:" 

Consideraciones del lnstitutp 

Con relación lo expuesto por el AEP ~n el inciso (i) de la sección "CUESTIÓN PREVIA", 
re.sulta pertinente precisar que el análisis de competencia de las Medidas Fijas fue 
llevado a cabo por este Instituto a través de la Resolución AEP y la Resolución Bienal, 
por lo qu,e perivado del mismo se impusieron al AEP las Medidas y se realizaron 
modificacio~es que se consideraron propicias para fomentar la competencia y libre 
concurrencia. Por lo que el procedimiento respectivo para determinar e.1 impacto 
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de las Medidas Fijas en términos de competencia ya fue llevado a cabo en las 
resoluciones señalgdas. 

Asimismo, respecto a la emisión de una decisión sobre el cumplimiento de dichas 
Medidas, se señala que el procedimiento previsto para la autorizacióríde la Oferta 
d\3 Referencia no contempla la emisión de una determinación de cumplimiento o 
no cumplimiento de la misma, toda vez que corresponcje a un procedimiento 
independiente de la propia autoridad. 

• • 1 

En este sentido, el procedimiento para la autorización de la Oferta de Referer:icia <?s 
derivado del cumplimiento de · 1as Medias Fijas, particularmente de la Medido 
CUADRAGÉSIMA P~IMERA, en apego a lo establecido en el Articulo 268 de la LFTR: 

"CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponderante deberá presentar 
para aprobación del Instituto, en el mes de julio del año que Corresponda, una 
propuesta de Oferta de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de 

' \ ', \ 

Enlaces Dedic'ados y una propuesta de Oferta de Referencia para lo prestación del 
- -- "" 1 ( 

Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, según lo establecido 
en el Artículo 268 de Ja'Tey Federal de Te/ecomunicacü;;nes y RadiodiftÍsión. Lo 
anterior con independencia' de que el Agente Económico Preponderante y el 
Concesionario Solicitante o Autorizado Solicitante µJedan acordar la firma de 
,convenios con duración mayor al de la vigencia de Ja. Oferta de Referencia 
respectiva. 

/ 

Cada oferta deberá contener cúando menos lo siguiente:· 

d) Servicios establecidos de manera específica y condiciones aplicables a Jos 
mipmos; 

b) Características de los servicios incluidos, as~ coino de los servicios auxiliares en 
/ ' caso de ser nec13sOrios,~ --· 

c) Procedimientos para la solicitud de serv1c1os, entrega dE) los servicios. 
conciliación ·,Y factyración, reparación de fallas. mantenimiento y gestión de 
incidencias-; y demás necesarios para la eficiente prestación del servicio; 

d) Plazos para ejecución de car¡Ja una de las etapas de los procedimientos 
referidos en el inciso anterior: 

e) Parámetros e indicadores de calidad de servicio; 

f) Acuerdos de Nivel de Servicio y las penas aplicables y proporciona/es asociadas 
a su incumplimiento; / 

g) Tarifas; 
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h) Información, características y normativa técnica necesaria para la prestación 
de Jos diferentes servicios, e / 

i) Información que deberá reflejarse en el Sistema Electrónico de Gestión. 

Lapropuesta que presente el Agente Económico Preponderante deberá reflejar, al 
menos, condiciones equivalentes a las de la Oferta de Re(erencia vigente. I · ',," 
( . .)" 

En ese sentido, se observa que la Medida'CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medid~s' 
Fijas establece las cons:Jiciones mínimas que det:Je de contener la Oferta de 

Referencia pre~entáda ¡::Yor el AEP. 

D~I análisis a la Oferta de Referencia presentada por el AEP, en,términos generales 
se observyi que en diversos servicios el AEP no ofreció condiciones equivalentes a la 

- Ofertó de .Referencia Vigente, razón por la cual, este Instituto en estricta observancia 
a la .fyledidqs Fijas y a la Oferta-de Referencia Vigente, procedió a realizar- las 
modificaciones correspondientes. 

No sobra mencionar, que en la Oferte¡ de Referéncia Notificada este Instituto realizó ··· 

un pronunciamiento detallado y ajustado a derecho, m~tivancÍo y fundando las 
modificaciones realizadas a la Oforta d,e Referencia presentada por el AEP, con el 
objeto de que los servicios ahí previstos se presten de manera eficiente y 
competitiva. 

Por otra parte,' con respecto a lo señalado por el AEP en el inciso (ii) de· la sección 
"CUESTIÓN PREVIA", se precisa que las modificaciones realizadas a la Oferta de 
Referehcia presentada p~x el AEP,·son congruentE3s.con las Ofertas de Referencia 
aprobadas previaf11ente por este fhstituto, en tanto que se apegan a las Medidas / 
Fijas, pu_es tienen el fin de que la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio 
de Acceso y Usp Com¡;:lartido de lnfraestruétura f¡'asiva cumpla con lo establecido 
en la legislación aplicable, estableciendo condiciones que fomenten una mayor 
competencia. 

5.4. INTRODUCCIÓN 

Oferta de Referencia Notificada 
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Relativo a la "Introducción", en la Oferta de Referencia Notificada, el Instituto ha 

establecido lo siguiente: 

"Introducción. 

Lo presente Oferto tiene como objetivo establecer los términos, condiciones, normas 
técnicps, especificaciones y nivel13s dé calidad para los Servicios de Compartición 
qe Infraestructura, de tal forma que los Conces/onarios que operan Redes Públicas 
de Telecomunicaciones p¡¿edan hacer usd d¿ la oapacidad excedente de la 
infraestructura pasiva para desplegar redes de telecomunicaciones. 

(. .. ) 

Los elementos pasivos l:ie la-red de Telnor que incluye esta Oferta, son: 

Postes. 
Pozos. 
Torres. 
Zanjas, Duetos y Canalizaciones. 
Derechos de vía. 

• Sitios< predios, espacios ffsic;;os. 
Fuentes de energía, seguridad y sistemas de aire acondicionado. 
Equipos auxiliares, instalaciones de-equipo y de alimentaciones conexas. 
(Servicios Auxiliares). 

Los elementos anteriores están contenidos en los servicios de compartición de 
infraestructura, los cuales son: 

• Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil; 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres; 

• -servicio de UsÓ de Sitios, Predios y Espacios FísicÓs; 
/ 

Servicio de Tendido de Ca61e sobre Infraestructura Desagregacia, y 
1 --- -

Ser\!icio de Can0les Optii;;os de Alta Capacidad de Transporte y Servicio de 
Renta de Fibra Obscura.· 

Adicionalmente, con efecto de mejorar la prestación de los servicios, /os mismos 
incluyen actividbdes de apoyo que permiten la eficiente y correcta instalación _de 
los servicios en la infraestructura, los cuales son: 

Visita Técnico; 
Análisis de Factibilidad; 
Verificación 

Finalmente, los trabajos especiales a los que el CS podrá acceder son: 

• 

' 

Servicio dé Instalación de Infraestructura del CS en Despliegue de Nueva 
Obra Civil; 
Acondicionamiento dela infraestructura: 
Servicio de Recuperación de Espado, y 
Sewicio de Sp/qción Correctiva." 
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Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 
\ ' 

' ' 1 

Respecto a la Introducción d.e la Oferta de Referencia Notificada el AEP hace las 

siguientes manifestaciones: 

"Introducción. 

7. 7 ELIMINACION DE ZONAS URBANAS O RURALES 
\ , ' 

-, ',, _/ \ 
El Instituto no manifiesfa argumento alguno respecto a Ja eliminación de fa siguiente 
frase: " .. .puedan hacer uso de-/CJ capacidad excedente de fa infraestructura pasiva 
para desplegar redes de telecomunicaciones dentro de zonas urbanas o rurales, 
para brindar servicios a usuarios finales'. 

(. . .) 

La Oferta vigente señd/a: 
\ 

Introducción. 

\ \ 

1 \ 

La' presente Oferta tiene como objetivo establecer los términos, condiciones, normas 
técnicas, especificaciones y niveles de ca/idiad para los Servicios de Compartición 
de fnfrdestrudtura, de tal forma que los Concesionarias que operan Redes Públicas 

' ' de Telecomunicaciones puedan hacer uso de la capacidad excedente de la 
infraestructura pasiva para desplegar redes de telecomunicaciones dentro de zonas 
urbanas o rurales, para brindar servicios a usuarios finales. 

Al respe¿to se m,anifiesta que se debe regresar el alcance para el use¿ compartiéJo 
de fa Infraestructura pasiva sea paro zonas urbanas o rurales para brindar servicios 
a usuarids finales, fo anterior con base en que el Instituto mediante el acuerdo 
P/IFT!EXT/0603 74/76, esh¡ibleció: 

/ . 
"Los concesionarios de redés públicas de telecomunicaciones utilizan los enlaces 
dedicados parq transportar todo tipq de tráfico entre distintos puntos de su red, 
conectarse coii otros operador.qs, Intercambiar tráfico conmu\ado y no 
conmutado, y dar acceso a su red a usuarios finales. Los enlaces son ulilizados para 
complementar su infraestructurade transporte o para llegar.a clientes ubicados en 
fugares donde no cuentan con infraestructura propia. 

En este contexto. el servicio mavorista dé arrendamientó de enlaces dedicados es 
crucial para el desarrollo de la competencia. en el sentido de que es un insumo 
utilizado por el resjo de los competidores pata complementar sus propias redes de 
telec¡munip_aciones; ' ' 

(.'.) 

Cabe resaltar que el propio Instituto al eliminar la consideración "dentro de zonas 
urbanas o rurales, pare¡ brindar servicios a usuarios finales.', está eliminando en gran 
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medida que los Concesionarios se obliguen a dar una cobertura Universa/, toda vez 
que los propios Concesiünarios buscarán solamente utilizar Id infraestructur<p donde 
más fes conviene percibir ingresos. que no necesariame1Jte es en fas zonas de bajos 
recursos que es donde aún se pueden proporcionar mái servicios universales. 

· .. 
Derivado de fa anterior, se hace necesario fa petición para que ese Instituto 
recupere fa redacción de fa oferta vigente, como fo considera fa oferta Española y 
señalbr fa escala mínima de operación dentro de fa zona'',·que debe alcanzar un 
·.r;oncesionario, , para que, una vez que sea alcanzada dicha escala por el 

' concesionario, no pueda acceder a más Íf'fraestructura dentro de dicha zona en 
detrimento de los pequeños concesionarios, va que él concesionario que accede a 
fa infraestructura entre localidades, si?Jnifica que ya alcanzó fa ésca/a mínima de 
operación dentro de fa zona (urbana o rural) y sus inversiones ya se están dirigiendo 
a interconectar fas zonas donde ya tiene presencia suficiente para redirigir fas 
inversiones." 

Consideraciones del Instituto 

Respecto a las Manifestaciones del AEP sol::?re la ausencia, de argumentos para 
eliminar la frase: " ... puedan'· ha~er uso de la capacidÓd excedente de la 
infraestructura pasiva para dBsplegar redes de telecomunicaciones dentro de 
zonas urbanas o rurales, para brindar servicios a usuarios finGles", el Instituto señaló 
puntualménte dentro de la Oferta de Referencia Notificada lo siguiente: 

"Por otra parte, el instituto considera eliminar aquel/as e/emeritos que acoten la prestación 
de servicios. derivado de que fo Medido VIGÉSIMA TERCERA de los. Medidos Fijos 
establece que: 

' "VIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionarios 

·., Solicitantes, para toda Id infraestructura pasiva que posea bajo cualquier título legal. 
' 1 

Dicha infraestructura deberá estar disponible a los concesionarios de redes públicas 
de i tefecomunícaciones sobre bases no discriminatorias considerando fas 1 

condiciones ofrecidas a sus propias operaciones. El Agente Económico 
Preponderante no deberá otorgar el usó o aprovechamiento de dichos bienes con, 
derechos de exclusividad." 1 

(Énfasis añadido) 

Es decir, se reitera que a través de lo señalado en la Oferta de Referencia 
Notificada, $1 Instituto clarifica que la compartición de infraestructura no está 

' limitada a sih.¡aciones geográficas o circunstancias particulares, ya que el fin último, 
como lo establece la ryiedida VIGÉSIMA TERCERA es que el AEP provea el Servicio 
de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los CS. para to.da la 

. infraestructurapasiva que poseabajo C1Jalquier título legal, sin djstinción algÚna. 
' ' 

! 
•! 
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Por otra parte, re~pecto al señalamiento del AEP de que al eliminar la frase "dentro 
de zonas urbanas o rúrales, para brindar servicios a usuarios finales.", el Instituto está 

1 - ' 

! eliminando en gran medida que los es' se obliguen a dar una cobertura universal, 
toda vez que los propios concesionarios buscarán solamente utilizar la 
infraestructura don~e más les/conviene percibir ingresos, que no necesariamente es 

-en las zonas de bajos recursos que es donde aún se pueden proporcionar·. más 
servicios universales, el IFT considerb que dicho razonamiento no constituye un 
criterio previsto en las Medidas Fijas, que le permita al AEP limitar el acceso a los CS 
a su infraestructurd pasiva. 

Al final de sus manifestaciones, el AEP, hace señalamientos sobre los niveles di& 
inversión que se deben vigilar y la escala mínima de operación que debe "alcanzar" 

: " - -- \ 
un concesionario para 'que una vez alcanzado cierto nivel, éste no puedá acceder 
a más infraestructura dentro de dich9 zona y no atentar así contra los intereses de 
los "pequeños concesionarios", con lo que no solamente propone establecer niveles 
de inversión por concesionario, sin°' que justamente con dichas manifestaciones 
inhibe la competencia al acotar por un lado las zonas de entradá por parte _gé los 
concesionarios y a quienes va dirigido su servicio. 

Por lo anteriormente señalado, ·el Instituto considera que loS'qrgumentos del AEP 
limitan y condicionán el actuar de los competidores, además de que E)S justamente 
el lnstitutoel que deberá revisar y analizar el comportamiento de los demásagentes 
económicos enfocando sus esfuerzos en impedir que el AEP limite o genere barreras 
a la competencia y el libre actuar de los concesionarios interesados en utilizar la 
infraestructura del AEP, particularmente de la oferta en cuestión. 

Finalmente, en sus argumentos Telnor hace alusión al servicio mayorista de 
arrendamiento dé enlac;es ciedicadós, -comentario fuera de lugar considerando 
que dichos servicios son ajen;S a los que atañe la pr~ente rE:JSOlución. 

Es así que después de realizar el análisis correspondi~nte, el Instituto considera que 
la redacción de la "Introducción" no se modifica, quedand6 en los términos de la 

; 

Oferta de Referencia Notificada. 

5.5. SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE OBRA CIVIL 

Oferta de Referencia Notifióada 
' -Relativo Gl la sección "Servicio de Acceso y Uso compartido de Obra Civil", en la 

' -

Oferta de Referencia Notificada, el Instituto estableció lo siguiente: 

11__ -
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" 1. Servicio de Acceso y Uso comparlido de Obra Civil 

(.' .] 

1). Duct~ 

En la compbrtición de Duetos Telnor pone a dispbsición de los Concesionarios 
Solicitantes los duetos que tengan capacidad excedente en función a la sección 

útil del dueto. 

1. 1.1. Alcance 

• Se pone a disposición de los Concesionarios Solicitantes los duetos, que 
tengancapacidad excedente en función q)a sección útil del dueto o tubo 

y el tamaño de cap/e que se prete:;ida instalar: 

• 

1 • 

o Duetos de 35.5, 45, 60, 80, l 00 mm podrán ser subdivididos por 
duetos flexibles, que pueden ser de tela, o microductos en función 

de la capacidad exc,edente del dueto. 

Dueto de mantenimiento: de acuerdo al número de duetos que haya en 
una determinada sección, se reservará cierta capacidad para realizar 
tareas de mantenimiento: 

o En caso de haber más de 8 duetos en la sección, se reseNará 

(uno) dueto completo poro mantenimiento. 

o En c;:aso de haber entre 3 y 7 duetos en la sección, se instalará un 
subdueto (o bien la capacidad equivalente a la tercera parte del 
dueto) en algún dueto donde la utilización lo pern;iita, que s¡;,,á 
utilizado para fines de mantenimiento. Si no es posible realizar dicha 
instalación, 1 (uno) dueto completo será reseNado para 

mantenimiento. 

o En caso de haber sólo 2 duetos en la sección, deberá instalarse un 
subducto (o bien la capacidad equivalente a la tercera parte del 
dueto) para mantenimiento. 

• No se ¡::jodió interceptar un dueto en ningún punto intermedio de lo sección 
de canalización. Sólo si¡ podrá acceder a ellos desde los pozos. 

• La ocupación de Duetos 'in Pozos se deberá seguir lo establecido en la 

Norma 1 del ANEXO 2: 

• El Concesionario Solicitante so/amen!~ debe instalar en la cana/i¡;acián los 
cables, dispositivos de conexión herrajes para su ff}ación y sujeción. No 
podrá instalar equipos activos. 

• Se permite el cambio de dueto en un pozo cuancjio el dueto .continuo no 

tenga espacio; 
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(, .. ) 

• Con objeto de asegurar un TQantenimiento ágil en caso de'corte 1

, de cables 
de los Concesionarios por siniestros, dichos cables deberán estar 
--- ' 1 

,plenamente identificados. 

7 .4. Canalizaciones -

En la compartición de Canalizacciones los Concesionarios Solicitantes podrán solicitar 
a Telnor la instalación de su propia infraestructura en una ruta específica de una 
nueva obra civil de T elnor. 

' 
' 7.4. 7. Alcance 

• Telnor dará aviso antes de iniciar el trabajo de ingeniería de canalización a 
los CS a través del SEG para atender las necesidades de los CS que deseen 
compartir la nueva obro civil de Telnor, 

' • La compartición de' Canalización se realiza por trayectoria (con un punto / 
ori6en y un punto desfÍno)' o por área, paro que el Concesionario Solicitante 

_despliegl!e su propia Red. 

• Los'cluctos que podrán utilizarse son 35,5, 45 y 60, 80y 700 mm o de otras 
dimensiones que Telnor utiliza en su propia operación, 

• Para trabajos de nueva obra civil de Telnor, donde el CS requiera de hacer 
uso compartido de canalización, Telnor es responsable de Ja colocación de_ 
los materiales básicos y misceláneos nece_sarios. 

• '¡ 

• La infraestructura instalada por T elnor\será susceptible de prestación de 

Servicio de Acceso y Uso compartido de Obra Civil. 

• El _Concesionario Solicitante cubrirá los costos proporcjonales que sean 
ne'cesarios, incluyendo el de la gestión del proyecto. 

(,,.)' 

Manifestaciones a la Ofe~a de Referencia tv1~dificada 

Relativo a la sección "l. Servicio de Acceso y Uso compartido de Obra Civil" de la 
Oferta d\" Referenc;ia Notificada, el AEP hace las siguientes manifestaciones que se 
enumeran a continuación: 
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INSTITUTO FEDEl<Al DE 
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1. Canalizaciones. 
' ' 

"7. SERVICIO DE ACOESO Y USO COMPARTIDO DE OBRA CJVIL. CANALIZACIONES. 

( . .) 

Al respecto, mi repiesentoda manifiesta que en todas y cada una de las Ofertas de 
Referencia que Je han sido autorizadas por ese Instituto, así como en el pr?yecto de 
ORE que se analiza (2078), de ninguna manera se ha mezclado el l. Servicio de 
Acceso y Uso C,ompartido de Obra Civil (infraestructura existente) con Instalación 
de Infraestructura del CS en Desp/iegÚe de Nt¡eva Obra Civil (infraestructura nueva), 
asimismo, tampoco se contemplan en éste último (despliegue de 0ueva Obra Civil) 
duetos de 700 mm, debido a que ese tamaño de duetos no se emplea por mi 

reR.resentada en sus obras civiles desde el año 7 990. 

Lo anterior se ha hecho del conocimiento de ese Instituto con anterioridad, ya que 
el diámetro de 700 mm corresponde a, duetos de concreto preexistentes, razón por 

\ 1 

Ja cual se ff3<:¡uiere a esa Autoridad Ja eliminación de la obligación de proveer duetos 
de 700 mm en despliegues d'? Nueva Obra Civil, pues mi1mandante no cuflnta con 
dicha infraestryctura. \, 

Finalmente, se precisa a ese Instituto que el numeral 7. Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Obra Civil de Ja ORE se refiere él, Ja Compartición de Infraestructura 
de Obra Civil existente de Telnor, por Jo que Jos concesionarios solicitantes sólo 
podrán solicitar a Téinor Ja instalación de. su propio infraestructura en una ruta 
específica-de una nueva Obra Civil de Telnor, lo cual debe estar contemplado 
únicqmente en el numeral 7. 7 Instalación de Infraestructura del es en Despliegue de 
Nueva Obra Civil, y no en el numeral 7 ya referido. Por ello se requiere al Instituto 
reubicar dichas disposiciones dentro del cuerpo de Ja ORE. pues de no hacerlo se 
generará confusión entre Jos Concesionarios, ya que no se trata de Obra Civil 
existente sino nueva. q".e es materia de Jo previsto en el numeral 7. 7." 

1.2 Subdivisión de Duetos 

\ 

"7 .2 SUBDIVISION DE DUCTOS 

( . .) 

De Jo anterior, y con base en Ja Experiencia lnt"/(nacional, específicamente en Ja 
Normativa Técnica de España, se establece en dicho documento lo siguiente: 

"3.5, 7. CRITERIOS GENERALf.S 

l. Separación de redes 
' 

/ ' 1 

Lá cesión de uso se realizará, únicamente, por subconduCtos completos. Por 
Jo Jé;nto;. cuando ncf, existan subcqnductos disponibles y sí conductos, el 

\ 
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operador entrante cfeberá llevar a cabo fa subconductación de los mismos 
mediante fas tecnologías que habitualmente emplean los operadores para 
este fin. A este respecto el operador podrá recurrir a duetos (tubos de 040mm, 

-032mm, 025mm, etc.), microductos (tubos de 020mm, 018mm, 016mm, 
1 ' 

014m¡n, etc.) o subconductos flexibles textiles. Si por el contrario existen 
subconductos disponibles, el operador podrá hacer uso de ellos sin necesidad 
?Je añadir otros nuevos." 

--- / ' \ 
De la experiencia /nternacionáT y de la obligación qUe tienen mi representada de 
compartir solamente la infrae!¡tructura, y evitar que ese Instituto rebase la obligación 
impyesta a mi representadÓ, se hace necesario completar la redacción de la 
subdivisión de duetos e incluir la obligaCión que "el Concesionario Solicitante es el "'/ 
responsable de llevar a cabo la subconductación, y los trabajos podrán ser 
construidos con la¡técnica qc¡e ef¡Coricesionario So/icitO(Jte decida o este aplicando 
de manéra habitual, haciéndose responsable el propio Concesionario de cualquier 
daño que sufra la infraestructura instalada en dichos duetos a consecuenciode los 

trabajos que el 6'ismo, realice"' 

1.3 Dueto de Mantenimiento 

"1.3 DUCTO DE MANTENIMIENTO 

(. . .) 

:De lo anterior, mi represe')tada manifie;;ta que el Instituto no considera el tamaño 
'(diámetro) de los cables de pobre que ie usan en la operación de la red, y que para 
el mantenimiento requieri.n un dueto completa y no .subductos o partes 
proporcionafés. Es importanté señalar que el tamaño del dueto de 100 mm puede 

! 
alojar los cables con capacidad de pares de 1800, 1200 y 900 pares; las , 
capacidades de pares de cables que puede alojar un dueto de 80 mm son de 1200, / · 
900 y 600 pares, para un dJcto de 60 mm, las capacidades en pares de cables de 
600 y 300 pares, y para el dUéto de 45 mm se instalan cables desde lO hasta 300 
pares. También en los duetos de 45 mm o subducto de 35.5 mm se instalan cal:¡/es 

de fibra óptica de háSta 96 fibras. Por. lo tanto, de acuerdo a todo lo descrito 
anteriormente, (iebido a las diferentes dimension'?s de los cables de cobre, no se 
puecfe alojar en un flexo un cable de 1800, 1200, 900, 600 ni 300 pares, y por ende 

no · permitirá el mantenin:iento en dichos duetos .. señalados como "de 
mantenimiento"; por lo que,-de mantenerse la condición definida por ese Instituto, 
se afectara la ,caÍ)dad del servicio del usuario existente de mi representada, dado 

que en C:aso de requerirse'."/ uso de ur!ducto de mantenimjJ3nto para' un cable de 
alta capacidad, no habrá espacio suficiente para introducirlo si se llega a ocupar 
un dueto que debe de cubrir las rnfcesidades de un. cable de gran diámetro. Por lo 
anterior se solicita que ese Instituto considere que el dueto de mantenimiento, debe 

de respetar siempre las dime,nsiones de cada dueto instalado en la canalización. 

A manera de ejemplo a continuación se muestra en la figura que para cada grupa 
de diámetros de duetos, se debe respetar Uf]Ode mantenimiento de acuerdo al 
grupa perteneciente: 
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100mm 

35.Smm 

QSJ@@ ~ 45mm 
@ Ü '@- 60mm 

Q9@@ @• 45mm 
®@@@--somm 

Dueto de Mantenimiento® 

DLlcto de Ocupado 

Dueto con Capacidad 
excedente 

@ 

o 

Por lo que, lo mínimo requerido poro operCJr correctamente el mantenimiento de los 
cables,\ es Uh dueto con la rrfiisma dimensión de los duetos· que se encuentren en ' 
operación en la misma sección, 

Adicionalr¡;iente, el Instituto eliminó lo siguiente frase: "En las canalizaciones se 
podrán solicitar los duetos vacantes en una ruta (9specífica para desplegar 
cableado poro la provisión de wrvicios de telecc!municaciones, ofr'eciéndose . 
duetos de 35.5, 45 y 60, 80 y 700 mm. Los duetos de 80 o df7 lO°'mm podrán ser 
subdivididos en 2 o 3 duetos de 35.5 mm, con el objetivo de que más de un CS pueda 

' ..' 1 

compartir el dueto referido." · · / 

De lo anterior, el Instituto condiciona en el acuerdo de propuesta de oférta la 
compartición de duetos, y no permite el acceso• y uso de los\ duetos de 
mantenimiento, pard lo cual es importante ',precisar que Ja· oferta a través de la 
normativa técnica és donde se reguláñ i?s condiciones bajo las cuales se realiza la 
compartición de la infraestructura y el uso de las duetos de mantenimiento, porque 
precisamente dichos duetos son 11xciusivos para realizar el mantenimiento, por lo 
que de permitir el acceso y uso a dicnos duetos de mantenimiento, coloca a todos 
los Concesionarios que utilicen dicha infraestructura en un estada de indefensión 
para realizar cuplquier trabajo de mantenimiento de mcmera eficaz y afectando la 
calidad del servicia del usuario existente. 

Para réforzar lo anterior, y de acuerdo a la experiencia Internacional, la Normativo 
Técnica de España, señala en su apartado "3.2 RESERVA D(ÍCSPACIO EN' LOS 
CONDUCTOS" lo siguiente: 

"Reserva Operacional Común (R. O. C.): o reserva mínima, son los reservas 
previstos en todos los elementos e infrCJestructuras de planta exterior que, no 
estando de hecho "en uso", pueden ser utilizadas en la restitución del 
servicio en caso de imprevJstos y averías por parte de todos los operadores 
(no se incluye la reserva de atención de nuevas ampliaciones). 

(.'.) 
/ 
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En secciones de canalización donde se ubiquen al menos 8 conductos, 
debe establecerse la reseNa de un sólo conducto como Reserva 
Operacional Común (ROC). Por otra parte, en secciones de canalización 
donde el número de conductos sea superior a 2, si Telefónica dispone de un 
cable de pares en seNicio cuyo diámetro impide su instaloción en 
subconductos, deberá. reseivarse un conducto completo como ROC. No 
obstante, . si dado el tamaño del caolé de pares su instalación en .un 
subcondu'cto púede considerarse viable, debe estable9erse la reseNa de 
un único subconducto de 40mm (o bien la capacidad equivalente a la 
tercera parte del conducto) como ROC. Asimismo, si bien las reseNas 
señaladas tienen pbr objeto el desarrollo de t6reas de mantfi!nimiento, 
podrá disponerse de parte de la capacidad parq la ampliación del seNicio 

- ' universa/ si fuera necesario, y debidamente acreditado por Telefónica." 

De la experiencia internacional anterior, se obsiirva que se encuentra especificado 
y considerado el diámetro de lpt cables existentes, antes · de ,considerar un 
S\)bConducto, como dueto para mantenimiento, así como no se Utilizan para e/ 
mantenimiento los duetos de la reseNa de atención de nuevas ampliaciones. Con 

\ base en lo antfHionfs preciso que ese Instituto reconsidere la disposición señalada y 
se le requiere que se incorporen a la nueva oferta, los criterios vertidos por mi 
representada, los cuales están basados en prácticas Internacionales." 

:' ·,, -

Consideraciones del Instituto 

1. Canalizaciones 

Respecto a las Manifestaciones é:lel AEP en el numeral "l. Canalizaciones" 1antes
citaé:lo, donde requiere la eliminación é:le la obligación de proveer é:luctos é:le 100 
mm de concreto en despliegues de Nueva Obra Civil, pues señala no contar con 
dicha infraestructura, este- Instituto c9nsidera necesario citar en prím~~- lugar la 
Medida VIGÉSIMA TERCERA de las Medidas Fijas, que indica lo siguiente: ' 

"VIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el 
SeNicio de (\cceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los Concesionarios 

_Solicitantes, para toda la infraestructura pasiva que posea ba}q cualquier título legal . . 

Dicha infraestructura deberá estar disponible a los concesionarios de redes dúblicas 
de telecomunicaciones sobre bases no '.discriminatorias considerando las 
condiciones ofrecidas a sus propias bperaciones. ~ El Agente i;conómico 
Preponderante no deberá otorgar el OsCAQ aprovechamiénto de dichos bienes con 
derechos de exclusividad." 

(Énfasis añ(Jdido) 

\ 
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Así mismo se cita la definición de "Duetos" presentada en la Propuesta de Oferta de 
Referencia del AEP y retomada en la Oferta de Referencia Notificada, que indica lo 
siguiente: 

., 1 

"Definiciones. 

(. . .) 

12) Duetos: Estructura de ca'nalizacíón cerrada de U?- diámetro específico, que se 
emplea como vía pa~a alojar.y_ proteger los cables de fibra óptica p cobre de las 
redes de telecomunicaciones. Actualmente se utílíza un estándar de 35.5, 45, 60, 80 

y IOOmm. 

(. .. ) 

De lo anterior se desprende que el AEP no podrá negar ninguna infraestructura 
pasiva que posea bajo súlítulo legal y de la definición de duetos presentada por el 
AEP en su Propuesta de Oferta de Referencia, se desprende que actualmente utiliza 
para sus propias operaciones duetos de 35.5, 45, 60, 80 y 100 mm. 

Ahora bien, el AEP indica que actualmente los duetos ,de 100 mm fon los de 
concreto preexistentes y que ha dejado qe utilizarlos en su obra civil, sin embargo, 
ésto no imp/ica qu~ no pued(:m ser utilizados para la compartidión, como lo indi~a 
la Medida antes citada, por lo que debe permitir el acceso a la infraestructura que 
tenga disponible, en las mismas condiciones con las que el AEP hace uso para su 
propia operación, aunque ya no la instale. Si bien el AEP aclara que los duetos de 
concreto de l 00 mm son los que no instala, puede darse el caso de que se utilicen 
duetos de esas dimensiones pero de otro material, y que podríafi representar una 
mayor eficiencia en la prestación de los servicios, así como de otras dimensiones 
que el AEP puede utilizm en su propia operación. 

' 
Por lo anterior, este Instituto consiq:Jer'a conveniente mantener que los duetos que 
podrán útil izarse son 35.5, 45. y 60, 80 y 100 mm o de otras dimensiones que el AEP 

utiliza en su propia operación. 

Por otro lado, respecto al requerimiento del AEP de reubicar las disposiciones del 
numeral "l. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil" referE'.ntes a que 
los es sólo podrán solicitar la instalación de su propia infraestructura en una ruta 

\ específica de una nueva Obra Civil, al-numeral 7.1 "Instalación de lnfraest;uctura 
del es en Despliegue de nueva Obra Civil." de la, Oférta de Referencia Notificada, 
lo señalado en esta última sección se cita a continúación: 1 
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"l. 1 Instalación de Infraestructura del es en Despliegue de nueva Obra Civil. 
' ' 

El Trabajo especial de Instalación de lnfraestn¡ctura del CS en despliegue de nueva 
Obra Cfivil de T e/nor, tiene el objeto de que el es instale su propia infraestructura de 
duetos y pozos sobre lqs zanjas que Telnor necesite reo/izar en un nuevo despliegue , 
que requiere permisos: 'optimizando tiempos y simplificando y se ofrecerá cuando se 
tenga programado construir un nuevo despliegue para el cual se requieran permisos 
de autoridades federales, estatales o muniCipa/es. 

La Obra Civil nueva a la cual puede acceder el CS está formada por: 
• Canalizaciones y duetos nuevos. -, 
• Poz;os asociados a estas canalizaciones y duetos. 
• Postes nuevos. , 

' • Subidos a poste o fachada asociadas a estos nuevos postes. 
• Bajadas de poste o fachada asociadas a estos nuevos postes. 

El trabajo se cotizará de manera particular y el precio variará de acuerdo a la 
cantidad de elementos de infraestructura que el/los CS(s) Solicitante(s) desee(n) 

' 
instalar, los trámites administrativos y solicitudes de permiso necesarias, ;así como los 

1 

Análisis de Factibilidad correspondientes y la gestión administrativa del trqbajo." 
(É¡hfasispñqdido) 

De lo bnterior se desprende que el numeral 7.1-/,lnstalaciófÍ,,de Infraestructura del CS 

en Despliegue de nueva Obra Civil" e,stablece un alcance similar a lo sef\alado en 
la sección 1.4 "Canalizaciones", en el ~entido de que lqs CS podrán solicitar a Telnor 
la instalación de su propia infraestructura, lo cual es 'consistente _con la MedidO
VIGÉSIMA CUARTA que indica lo siguiente: 

"VIGÉSIMA f::UARTA.- Cuando el Ai;ente Económico Preponderante realice nueva 
obra civil cfuE> requiera permisos de autoridades federales, estatales o municipales! 
esie deberá notificar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, 

: --, - \ 
previo al inició de los trabajos respectivos, a través del Sistema E/ectróntco de 
Gestión, con fa finalidad de que puedan solicitar fa instalación de su propia 
infraestrubtura /en dicha obra civil. 

(. . .)" 

(Énfasis añadido) 
' . . 

Por lo tanto, a juici6 de este lnstitu,to y como ha quedado aclarado respecto a que 
el numeral l_A y 7. l atienden lo relativo a la compartición de la car;ialización en 
nueva ·obra civil como lo indica la Medida y puecjen ayudar _al fomento de la 
c 0mpetencia con el eficiente uso de la infraestructura, se procede a reubicar las 
disposiciones establecidas en el numeral 1.4 y 1 .4.1 al numeral 7, l de la Oferta de 
' Referencia Notificada. 
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La redacción definitiva quedará reflejada en el numeral "INSTALACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DEL CS EN DESPLIEGUE DE NUEVA OBRA CIVIL" del presente 
documento. 

1.2 Subdivisión de Duetos 

Respecto a las Manifestaciones del AEP en el numeral "1.2 Subdivisión de Duetos", 
de la experiencia internacional ofrecida por el AEP en sus manifestaciones 
corre~póndiente a "l. Separación 'de redes", se entiende qi:Je en la appcación de\ 

1 

las 1técnic9s de subconduc}ación se emplearán aquellas que ofrezcai;i las mejores 
posibilidades de optimización de[ espacio disponible. 

' Si bieh el AEP no proporcionó la referencia específica de donde obtuvo el párrafo 
de su referencia internacional, el Instituto identificó que se trata del documento de 
"NORMATIVA TÉCNICA DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURAS PARA MARCO" de 
la "REVISIÓN DE LA OFERTA MARCO DE TELEFÓNICA". Adicionalmente dicho 
documento también indica lo siguiente: 

"3.5 . .ÍRESPONSABILIDAD DE LOS OPERADORES. 

(. .. ) 

Toda actuación llevada a cabo en el marco del servicia mayorista debe ser acorde 
con itas prescripciones técnicas recogidas en fa oferta y con fo dispuesto en ella en 
materia de prevención de riesgos laborales. A este respecto, cuando T efefónica 
detecte fa violación de dichas prescripciones por parte de un9perador tendrá fa 
potestad de requerirle la restitución del estado anterior de la red, fo que podrá 
incluir, entre otras, tareas de retirada de cables, sustitvción de conductos o 
subcon¡juctos y' reparación de elementos de obra civil.' Estas actuaciones de 
restitucióf1 a reparación también podrá exigirlas Tele fónica a aquellas entidades que 
lleven a cabo la ocupación de infraestructuras de Tefe fónica sin haber formqfizqdo 
de fQ[ma previa su derecho de ocupación mediante fa firma del correspondiente 
acuerda de acceso IY/ARCo. Cualquier desacuerdo ; en relación con estas 
cuestiones podr(i pone;se en conocimiento de fa CNMC. Asimismo deben asumir los 
operadores la responsabilidad derivada de cualquier avería a incidencia que sus 
actuaciones puedan ocasiona~ ya sea durcihte la intervención o en un momento 
posterior. 

(. . .)" 

De lo anterior se desprende que los operadores deberán asumir la responsabilidad 
derivada de cualquier avería o incidenoia que sus actuaciones pudiesen ocasionar 
sobre las redes e infraestructura de terceros, entendiéndose también que los\ 

', --- / 
concesionarios son qlJienes llevan a é::abo la subconductación. Por lo tanto, la 
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responsabilidad que deben asumir los concesionarios son aquellas que deriven en 
la aplicación de las técnicas de liUbconductación siendo [OS concesionarios los 
responsables deilevarlas a cabo. 

Derivado de lo OJ'Cterior, este Instituto encuentra procedente hacer la precisiól'I de 
aclarar ,[as, responsabilidades al momento de aplicar las técnicas d~ 

subcondu'ctación y quien será el responsable de llevarlas a cabo, con el fin de dotar 
de claridad a la Oferta de Referencia y de mayor certidumbre a los CS. Por lo tanto, 

' / '/ 

en la redacción definitiva de la sección "l. Servicio de Acce~? y Uso compartido de 
Obra Civil" numeral "l ,4. Canalizaciones" de la Oferta de Referencia Notificada se 
incorporará la responsabj~dad en las actividades d.e subconductación. 

1 .3 Dueto de Mantenimiento 

Respecto a las Manifestaciones del AEP en el numeral "1 .3 Dueto de 
Mantenimiento" y de la experiencia internacional ofrecida por el AEP en sus 
manifestociones correspondientes al numeral "3.2 RESERVA DE ESPACIO EN LOS 
CONDIJCTOS", se desprende que en las seccio,nes de canalizaciónpara la reserva 
de espacio en los duetos, que tienen por objeto el desarrollo de tareas de 
mantenimiento, se tiene en. consideración la existencia de pares de cables .en 
servicio. Se condiciona a que si en una canalización existen más de dos duetos y se 

/ dispone de un cable ... en servicio cuyo diámetro impide su instalación en 
subconductos, deberá reservarse un conducto completo para mantenimiento. No 
obstante, si dado el tamaño del cable puede considerarse viable sujnstalación en 
un subconducto, debe establecerse la reserva de un único subconducto de 40 mm 

--- \ : 

o bien la capacidad equivalente a la tercera parte 1 del conducto como de 
--- y 

mantenimienfo. 
. ' 

Adicionalmente, se puede observar de la experiencia internacional provista por el 
\ AEP, que no se condiciona a que lo' mínimo requerido para operar correctamente 

el mantenirhiento de los cables es ull dueto con la misma dimensión de los duetos 
que se encuentren en operación en la misma sección. como lo indica el AEP en sus 

'.manifestaciones. Por el contrario: se considera que el análisis para 'la r.eserv91 de 
, espacio para mantenimiento se hocé para toda la sección dE? la canalización y no 

para un grupo de du~tos: tomando en consideración las diménsion~s y la existencia 
de pares de cables en servicio. 

Por otro lado, respecto a la manifestación del AEP de que el Instituto no considera 
el tam.año (diámetro) de los~ copies de cobre que se.,usan en la operación de la red, 
es de aciarar que el AEP en su Propuesta de Oferta de Referencia tampoco 
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consideró la salvedad de reserva de espacio con base en los cables en servicio, ; 
como se puede observ?r a continuación': 

"6. 1.2.- Criterios téonicos para Ja evaluación de las canalizaciones susceptibles de 
--- \ ' 1 

compbpción 

( .. .) 

• Dueto de mantenimiento: de acuerdo al número de duetos que haya en 
una determinada sección. se reservará cierta capacidad para realizar 
tareas de mantenimiento: 

o En caso el.e haber más de 8 duetos en Ja sección. sp reservará 1 
(uno~ dueto completo para mantenimiento. 

o En caso_ de haber .entre 3 y 7 duetos en la sección, se insto/aró un 
subdueto en algún dueto donde dónde la utilización lo permita. 
que será utilizado para fines de mo!]fenimiento. Si no es posible 
realizar dicha inslo!ación. 1 (uno) dueto completo será reservado 
paro mantenimi¡¡nto. 

! 

o En caso de haber 'sólo 2 duetos en la sección, del(erá instalarse un 
subdueto para mantenimiento." 

Sin menoscabo de lo anterior y con base en 131 análisis de la experiencia 
/ \ / 

int<i')rnacionál, a juicio de este Instituto, se considera conveniente incorporar a la 
Oferta , de Referencia los criterios respecto a la reserva de espacio para · 
mantenimiento cuando Eixisten cables en servicio, esto con el objetivo de dotar de . ' 

mayor clari<=Jad. a la oferta y certidumbre al concesionario. Por lo tarto en la 
... redacción definitiva de la sección "l. Servicio de Acceso y Uso compartido de Obra 
. Civil" numeral "l. l. Duetos" de la Oferta de Referentia Notificada se incorporafán 
los criterios respecto a la;reserva de espacio para mantenimiento cuando exister;i 
cables erí servicio. 

Redacción Definitiva 
• 

'' 
'' 

Derivado d~I análisis realizado a las Manifestaciones del AEP, ~! Instituto resuelve que 
la sección "l .Servicio',,de Acceso y Uso compartido pe Obra Civil" deberá quedar 

de lo siguiente manera: 

/ 

1. Servicio de Acceso y Us? compartido de Obra Civil 

( ... ) 

l. l. Duetos 
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. 
En la compartición de Duetos Telnor pone a disposición de, l~s 
Concesionarios Solicitantes los duetos que tengan capacidad 

·- e¡<cedente en función a la sección útil del dueto. 

l. l. f Alcance ·· 

• Se pone a disposición de los Concesionarios Solicitantes los 
1 i \ 

• 

duetos que tengan capacidad ,excedente en función a la 
sección útil del dueto o tubo y el tamaño de cable que' se 

' ' 

pretenda instalar: 

o Duttos de. 35.5, 45, 60, 80, l 00 mm podrán ser 
subdividi9os por duetos flexib>le,s, que pueden ser de 
tela, o microductos en funéión de la capacidad 
excedente del dueto. 

' 

o Los Concesionarios Solicitantes deberán asumir 10 
responsabilidad derivada de la implementación de la 
subdivisión de los duetos. 

' ' 

Dueto de mantenimiento: de acuerdo al número de duetos· 
qu~ haya en una determinada sección, se•, reservará cierta 
capacidad para realizar tareas de mantenimiento: 

o En ca.so de hab~r más de 8iductos en la sección, se 

reservará l (uno) dueto éompleto para mantenimiento. 
-- 1 ' 

o En caso de haber er¡tre 3 y 7 duetos en la sección, se 
instalará _un subducto · (o bien la capacidad 
equivalente Q la tercera parte del dueto) en algún 

' - ------ 1 

! dueto donde la utilización lo permita, que será utilizado 
para fines de mant13nimiento. Si no e~ posible realizar 
di6ha instalación, , l (uno) dueto completo será 

reservado para mantenimiento. 

o En caso de haber sólo 2 duetos en la sección, deberá 

instalarse un subducto (o bien la capacidad 
equivalente a la tercera parte del dueto) par6 
mantenimiento. 
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o En secciones de canalización donde el número de 
duetos sea superior a 2, si se dispone de un cable de 
parEis en servicio cuyo c;liámetro impide su insfalación 

./ en subd
1
ucto, deberá reservarse un ,dueto completo 

como mantenimiento. No obstante, si dado el tamaño 
del cable de pare,s su instalación en un subducto 
puede considerarse viable, debe establecerse la 
reserva de un único subducto (o bien la capacidad 
equivalente a la /tercera parte del dueto) como 
mantenimiento. 

• No se podrá interceptar un dueto en ningún punto intermedio 
de la sección de candlización. Sólo se podrá acceder a ellos 
dE¡sde los pozos. 

• La ocupación de Duetos en Pozos se deberá seguir ló 
'1 est.ablecido en la Norma l del ANEXO 2. 

• El Concesionario Solicitante solamente debe ihstalar en la 
canalización los cables, dispositivos de conexión herrajes para 
su fijación y sujeciqn, No podrá instalar equipos activos. 

' 1'. 

0

'1 

• Se permite el cambio de dueto en un pozo cuando el dueto 
/ '"' continuo no tenga espacio. 

• Con objeto de asegurar un maotenimiento 'cS¡gil en caso de ' ' -

corte de cables de los Concesionarios .por siniestros, dichos 
cables deberán estar plenamente identificados. 

(,,,)" 

' 

' 
1 ' 

5.6. PROCEDIMIENTOS PARA LA CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
SERVldOS. 

Oferta de Referencia Ngtificada · · 

Debido a que el AEP no se manifestó de manera específica sobre algún 
procedimiento, contenido, actividades o descripciones de la sección "l. l 

_procedimientos para la contratación, modificación y baja de los servicios", de la 
.Oferta dE! Referencia Notificada, y a fin de facilitar la lectura de la presente 
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Resolución, no s~ considera necesario citar los procedimientos por su extensión y se 
ab9rdan única y exclusivamente los temas indicados en las Mdnifestaciones.del 

AEP. 

Manifestaciones a '1a Oferta de Referencia Notificada 

El AEP en su documento de Respuésta a la Oferta de Referencia Notificada 

Qianifiesta lo siguiente: 1 

"1.7 PROCEDIMIENT)JS PARA LA CONTRATACIÓN, MODIFICACIÓN Y BAJA DE LOS 
SERVICIOS. / 

El ln,stituto manifiesta en la página 65 del Acuerdo que: 

"Respecto a los procedimientos presentados por el AtP en el numeral "l. l 

Procedimiento Pªíª la contratc;ición, mbdificación y baja de seNicio''. el 
Instituto considera que no cumplen ni se apegan a lo establecido en la Médida 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, respecto a que deberá reflejar 
al menos condiciones,equiva/entes al de la Oferta de Ref~rencia Vigente, 
deberá contar con protedimientos Y: plazos para la solicitud y entrega de· los 
servicios, y que hÓ podrá establecer condiciones que inhiban la competencia 
en Ja prestac/ón de los servtéios, como se cita a continuación: 

·, \ 

(. . .) 

Con base a lo mencionado anteriormente, el Instituto con,sidera que los 
procedimientos propuestos por el AEP no reflejan condiciones equivalentes a la 
Oferta de Referencia Vigente, ya que en principio define nueyas actividades 
que conllevan consecuentemente a la ampliación (je plazos. Inclusive, las 
nuevas actividades implican costos adiciona/es para los CS respecto a la Oferta 

de Referencia Vigente." 

Continúa señalando ese Instituto: 

"Con indeper¡dencia cli3 lo anterior, el Instituto realizó unci'revisión integral de 
los plazos propuestos por Telnor para cada úrla de las actividades de los 

, procesos, identificando que el alcance d~ las actividades y la operación 
eficiente de herramientas comp el SEG puedan fomentar la redu6ción de los 
mi1mos, y con etio una provisióh más eficiente de los servicios solicitados por los 
CS, tal que no les haga incurrir en costos en términos de plazos 

' ' 
innecesariamente prolongados. Este mismo razonamiento se realizó en las 
diferentes secciones donde se encuentra algún proc@dimiento o actividades a 
realizar por parte del AEP. 

E~ por ello que el Instituto considera procedente qu~-los procedimientos deban 

ser modificados para solventar diversas situaciones que podrían operar en 

/ 
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detrimento de la utilidad de fa Oferta de Referencia, establecen condiciohes 
que inhiben fa competencia, o estab/ecén requisitos innecesarios para fa 

presf:ación de los servicic:s ... " 

(nota: énfasis añadido) 

Contrariamente a fo a/irmado por ese Instituto, mi mandante cumple ~ cabalidad 
con5us obligaciones conforme a fa ORCI y fas Medidas. Analicemos a continuación 
/ós obligaciones a que hace éeferencia esa Autoridad: 

1) Reflejar al menos condiciones equivalentes a la"" de la Oferta de Referencia 
Vigente. 

Mi representada, en su propuesta, proporciona certidumbre a los CS detallando los 
pasos a seguir cuando se requieran actividades como lr)spección o Visita Técnica 
las cuales en fa propuesta de mi repiesentada son opcionales y en el ajuste que 
realice ese Instituto se marcan como obligatorias para los CS, mi representada 
realizó su propuesta basándose en el principio de operación que actualmente se 
realiza con los CS, así como en el objetivo de no alargar los plazos de fa provisión del 
servicio y evitar que fa infraestructura se mantenga reservada por un es, elfo en 
cumplimiento a fo que dispone fa medida Vigésima Tercera del Anexo 2 de fa 

' 1 Resolución Bienal. 

( . .) 

En fa siguiente tabla queda en evidencia que mi mandante incluyó en su propuesta 
de ORE al menos condiciones equivalentes a füs'de fa Oferta de Referencia Vigente: 

Elaboración 

solicitud 

2 Recepción 

validación 

so!iCitud 

3 Análisis 

de Elaboración de solicitud Misma actividad de Oferta 

eligiendo Análisis de Vigente, más la 6pción de Vista 

disponibílidad de ruta o técnica para optimizar tiempos 

Visita T éCnica 

y Recepción y validación Misma actividad de Oferta 

de de solicitud 

de Análisis de disponibilidad En Oferta vigente, Análisis de 

1 
disponibilidad de ruta de ruta pbra provisión del ~j$pGnibilidaq de ruta y Entrega de' 

·para provisión del servicio o. Programpción Información de ·Análisis de 

servicio y Entrega de de Visita TéCnica 

Información 

Análisis 

de 

de 

dispohibilidad de ruta, En 

propuesta el concesionario tiene la 

posibilidad de iniciOr el 

disponibilidad de ruta 
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Entrega de Información procedimiento con el análisis de 
/ 

de Análisis de disponibiHdad o visita técnica 

disponibilidad de ruta 

\ 4 Solicitud de Visita NA NA 
: 1 

TéCnica / 
' ' 

5 F!.rogramación de NA NA 

, ,Yisitp Técnica 

6 Ejecución de Vista EjecuCión de Visita Actividad en propuest9 de oferta 

Técnica Técnica que está lncluidd-- en la oferta 

vigente ( 
' 

7 Entrega de Entrega de información Actividad en propuesta de oferta 

Visit¿ 
/ 

información de de Visita Técnica que está incluida en la oferta 

Técnica vigente 

8 Elaboración de Elaboración de Actividad en propuesta de oferta 

Anteproyecto y plan Anteproyecto / que está incluida en la oferta 

deMbajo 1 vigente 

9 Análisis de Misma actividad·-- de' Oferta i 

factibilidad Análisis de factibilídad Vig'ente 

70 Instalación·. de Instalación ·:de Misma actívidad de Oferta 

infraestructura / Ínfraestru,ctura Vigente 

77 Verificación de Verificación de Nueva q_ctividad en la oferta 

Instalación lnstalacíón propuesta para optimizar los 

tiempos 01 evitar c}Ue el es espere ,, 
al término de-la Verificación que 

hace sólo T elnor y envía formato 

! 
resultado--. de Verificayión 

-

favorable o no para firma o realizar 

trabajos de corrección 
\ ' 

7:2 Corrección de Corrección de Misma actívidOd de Oferta -

Instalación del CS en lnstalaqión del es en Vigente / 

' Infraestructura Infraestructura 

73 Inspección de Inspección de fnstafación Misma actividad de Oferta 

Instalación Viger;yte que elJn~títuto cambio de 

-n6h-i~'re ---.._en la \oferta vigente, 

sefiolando que la actividad 

\ 
siguiente a la Veríficación en cc;:isos 

donde la actividad fue no 

/ favorable la siguiente actividad 

para T e!nor era la Inspección 
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1 

2) Contar con procedimientos y plazos para la solicitud y entrega de los servicios. 

R~specto o fo existencia de los procedimientos para fa solicitud y entrega de los 
' ' servicios,. fp propuesta de ORC/ de mi representada sí los incluye, como lo pudo 

verificar ese Instituto. 

' . 
En relación con lbs plazos de mérito, resulta'muy importante subrayar lo señalado 
por ese Instituto a foja 67 del Acuerdo: ' 1 

' 

"Con independencia de lo anterior, el lnstitllto realizó. una revisión integral de 
los plaz0s propuestos por Telnor para cada una de las actividades de los 
procesos, identificando, que el alcance de los actividades y la operación 
eficiente de herramientas como.,el SEG puedan fomentar la reducción de los 
mismos, y con ello una provisión más eficiente de los servicios solicitados por 
los CS, tal que . no les haga incurrir en costo9 en términos de plazos 
innecesariamente prolongados. Este mismo razonamiento se realizó .en las 
diferentes secciones donde se encuentro algún proc~dimiento o actividades 
a realizar por porte del AEP. ª 

(m)ta: énfasis añadido) 

Para analizar lb•aseverado por el Instituto eri la transáipc;ión anterior, se presenta la 
tabla siguiente, que pompara las actividades y fas plazos de Id Oferta Vigente VS los 
plázos de-Ja Oferta Propuesta VS los plazos de la Oferta modificada por virtud del 
Acuerdo. Preci5ando que ese Instituto no proporciona motivación alguna que 
siquiera justifique la disminución de los plc¡Jzos de las diversas actividades a cargo de 
mi representada. Dicha determinación del l(lstituto arroja la reducción de 3 
actividades al 50%, de 2 actividades al 62.5% y '¡ actividad al 80%. 

Elaboración de NA Elaboración de sblicitud NA Elaboración de •. 

solicitud eligi?ndo Análisis de solicitud 
NA 

disponibilidad de ruta o 

Visita Técnica 

2 Recepción y 4 Recepción y valídación 4 Recepción y 

_JLalidación_ de de solicitud\, va!id6Ción de 2 

solicitud solicitud 
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3 Análisis de 8 Análisis -- de 8 NA -
Gisponibílídad Ge ---disponibílidad de ruta 

ruta para para provisión del 

provisión del servicio y Entrega de 
-

servicio y Entrega Información de Análisis 
/ '· NA 

de Información de disponibilidad de 
-- -- ruta o Programal::ión de de .Análisis de 

disponibilidad de Visita Té.C0icq' o ' 

·. ruta Programación de Visita 

Técnica ' 
4 Solicitud df Visita NA NA NA NA 

-- NA 
Técnica ----

5 Programación de 8 NA J:!.A Program'nción de 

Visita ·f écnica 
5 

Visita Técnica 

6 Ejecución de Vista 25 Ejecución de Vista 25 Ejecución de Vista 
20 

Técnica Técnica Técnica 

7 Entrega de 70 Entrega de lnfórmación 8 Entrega de 

ir1formación de de Análisis de Información 

Técnic!,p 
5 

Vista Técnica disp9nibilidad de ruta o 

de Vista Técnica 

8 Elaboración de NA Elaboración de 25 Elaboración de 

Anteproyecto y Anteproyecto y plan de Antrproyeétb V 20 
--plan de trabajo trabajo plan de trabajo 

9 NA NA NA NA Opción de 

ampliación 
-

19 
~ 

' Anteproyecto 

70 Análisis de 70 Análisis cte factibilídad 70 Análisis de 

fÓctibilidad factibilidad 
5 -, 

77 NA NA NA NA Envío de fechas 

de inicio y término 

\ 
de Instalación de '70 

Infraestructura, 
1, 

(70DH). 

72 Instalación de Progr Instalación de Progr Instalación de Progr 

infraestructura ama infraestructura amd infraestructura ama 

73 NA NA Programación de 8 NA 

·.·• 
Verificación de \ NA 

Instalación 

74 Verificación de ro Verificación de 70 Verificación de 
/ 5 

Instalación Instalación Instalación 
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15 NA NA Programación de 8 NA 

Inspección de NA 

, 'Instalación 

16 Inspección ·, de Nec Inspección de Nec Segunda Nec 

fnstalación ·: esari Instalación esari Verificación de esari 

o o Instalación o - -

Es muy importante señalar que para-cumplir el objetivó que se plante? ese Instituto 
de "no incurrir en plazos innecesariamente prolongados' en beneficio de los CS, y 
para hacer más eficiente la prestaci(5h de los servicios, se considera por esa 
Autoridad que los tiempos que deben disminuirse únicamente sean los de Telnor, lo 
que coloca d~ectamente a mi representada en una situación desfavorable para 
atender de la manera más eficiente posible todas las solicitudes de los CS. Y el 
Instituto no se detuvo a analizar que de igual forma es indispensable que los CS 
contribuyan a la optimización de los tiempos de los servicios, 

' ' 
Por otra part€}1Y procurando una eficiente, p€f(ro también 'lógica y realistd, prestación 
de los servicios, mi representada propuso los tiempos necesarios para garantizar la 
calidad de los mismós, mientras que la disminución preteind!da poi.la Autoridad, que 
pasa de 8 l a sólo 42 días hábiles, supone graves riesgos pi¡lra las operaciones de mi 
representada, sobre todo cuando ese Instituto no fundamenta ni motiva su 
propuesta'en ninguna condición existente, sino únicamente se limita a señalar que 
el uso eficiente pe algunas herramientas como el SEG ayudaéá a reducir los plazos, 
cuando hasta él momento no existe evidencia de ello. 

Debe recordarse que con base en la Oferta Vigente se utiliza en mayor medida el 
Sistema de Captura que el propio SEG, pues los Concesionarios Solicitantes apenas 
han comenzado a utilizar ésta última herramienta, 

Es importarte recordar a esa Autoridad que la gran mayoría de los trabajos que se 
realizan para proporcionar este servicio, se efectúan directamente por el personal 
en campo, por lo que los sistemas prácticamente no intervienen en los análisis más 
impor!.ontes para pfoporcionar las facilidqdes, por dicha razón es que los tiempos no 
pueden disminuirse por el simple hecho de utilizar el SEG. 

\ 

Por lo anterior, es indispensable que el Instituto reconsidere su posición y mantenga 
en la ORE los plazos. propuestos originariamente por mi mandante pues. insistimos, 
tales plazos obedecen .p la r;"alidad misma de la operación, 

1 1, : ' 

Finalmente, se solicita a ese Instituto que establezca el plazo para que el CS, una vez 
que reciba el Análisis de Factibilidad favorable, instale sus equipos en la 
Infraestructura Pasiva otorgad(), con el fin de no dejarlsin oportunidad a otros CS o 
a mi representada para utilizarla Infraestructura Pasiva de manera inmediata, ello 

en detrimento también de los usuarios finales. 
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3) ';No establecer condiciones que inhiban fa competencia en la prestación de los 
servicios: -

La Oferta de Referencia propuesta por mi representada de ninguna manera 
establece CO(ldiciones que inhiban fa competencia en la prestación de los servicios, 
lo que únicamente es enunciado por ese Instituto sin aportar elementos que de 
forma alguna lo acrediten, 

Por el cohtrario. la propuesta<;Je Oferta de mi mandante cumple con lo establecido 
en la medida Cuadra¡;zésima Primerd y demás Medidas. por lo cual se requiere a ese 
Instituto que resfoblezca los plazos,cuando menos conforme a los establecidos en la 
Oferta VigE¡nte. sin perjuicio de que una vez que se tenga información estadística 
que permita optimizar aún más los plazos de los servicios. éstos podrían ser ajustados. 
pero siempre con base eri un análisis previo y exhaustivo de datos duros. 
fehacientes. que consideren el incrc,mento en el volumen de las solicitudes a(luafes 
que puedan formular los CS. dfin de'ho compromete¡clos plazos de la prestab!ón de 
lqs servicios a cargq de mi representada en detrimento de su operaciórr:/ 

Es importante señalar que los plazos operativo$. así como los de diseño de red. son 
reducidos considerablemente éQ la Oferta modificada mediante el Acuerdo. siendo 
que dichos plazos no podrán ser subsanados por la sola implementación del SEG. 
porque se trata de actividades en las que (i) el personal de campo B:lebe recorrer 
distancias que nó disminuyen. (ii) el personal de campo debe abrir pozos. (iii) existen 
adversidades c/imatolr:Sgicas, etc. Y en la parte de diseño. se deben realiz,ar 
revisiones y proyectos que no afecten a los usuarios que ya cuentan con servíciü'S," 

Consideraciones del Instituto 

En su documento de Manifestaciones el AEP indica_ que los procedimientos 
' ' ' / 

presentados en su Propuesta de Oferta de Referencia cumplen a cabalidad con sus 
\ obligaciones conforme a las Medi,das Fijas. Sin embargo, de acuerdo al -análisis 

previo realizado por el Instituto en la' Oferta de Referencia No"tificada se detectó que 
--- / 

la_propuesta del AEP contiene condiciones que podrían inhibir la competencia. 

Con base' en lo anterior y considerandq 16 argumentaCión presentada en el escrito 
( / ----

de Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada. el Instituto realiza sus' 
consideraciOl)eS en correspondencia con los tres puntos expuestos por el AEP sobre 
los procedimientos para la contratación, modifiéación y baja de los servicios: 

l) Reflejar al menos condiciones equivalentes a las de la Oferta de_ Referenéía 
Vigente. ' ' 1 • 

~w 
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Tal corno se menciona en la Oferta de Referencia Notificada, el lnstitutcp reitera 
que los procedimientos de co(1tratación, modificación y baja presentados por 

' ' l 1 

el AEP no reflejan al menos condiciones equivalentes a :las de la Oferta de 
Referencia Vigente, debido a que fueron integradOs actividades que si bien, 

algunas de ellas existen en la Oferta Vigente, actual,mente éstas no contemplan 
una contraprestación asociada, tal como se c;ibserva en la Propuesta de Oferta 
de Reféiencia sección 6, serviciad como: "Inspección", "Análisis d13 
Disponibilidad" y "Solicitud de acceso a la información de infraestructura de 
red". -

El AEP menciona que su propuesta " ... proporciona certidumbre a los CS 

detallando los pasos a seguir cuancjo se requieran 6ctividades como Inspección 
o Visita Técnica las cuales en la propuesta de mi representada son 
opcionales ... ", sin embargo para el caso de la attivic;Jad de Inspección, el 
Instituto observa que esta no forma parte de los procedimientos de~a ,C)ferta 

¡' 

Vig.ente sin que el AEP proporcione motivación alguna ni justificación para 
' ·, 1 

integrar esta nueva actividad y su correspondiente contraprestación, COI) lo que 
se comprueba nuevamente que la Propuesta de Oferta de Referencia no rE)fleja 
al menos condiciones equivalentes a las dé la Oferta de Referencia Vigente. 

Por otro lacio, relativo a la actividad de Visita Técnica, que como Jo manifiesta 
el. AEP tiene carcíicter de opcional en la Propuesta de Oferta de Referencia, el 
Instituto reitera lo indicado en la Oferta de Referencia Notificada respecto a que 
la _\fisita Técnica sea considerada como condición única, así eliminando la 
actividad de Análisis de Disponibilidad, evitando alargar los plazos pard la 
provisión de los servicios. 

También el AEP menciona que " ... mi representada -realizó __ su propuesta 
basándose .en el principio de operación que actualmente se realiza con los 
CS ... "Sin embargo, derivado de la Consulta Pública se détectó que de acuerdo 

,1 \ 1 \ 

con los datos estadísticos provistdls por los CS ·. respecto de las solicitudes 
ingresadas para la compartición de infraestructura, un¡ porcentaje alto no 
pudieron ser concretadas en razón de la r:nagnitud de los trabajos especiales, 
que a consideración del AEP son requeridos. El Instituto detectó esta coyuntura 

/ ··, ,' 

en la operación actual entre el AEP y los CS parqi la contratación, modificación 
y baja de servicios, y el AEP no sustenta o proporciona información detallada y 
específicápara definir su alcance y en su caso determinar que son adecuados. 
El lnsfüuto hace esta consideración con base a la información proporcionada 
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por el mismo AEP en su Respuesta al Oficio de Requerimiento', donde no clarifica 
las diferencias o características entre los diferentes tipós de trabajo,s especiales 
(adecuaciones, acondicionamientos, recuperación de espacios, etc), por lo 
cual el Instituto determinó que era necesario modificar los! procedimiélltos con 
el objetivo de establecer la viabilidad de los trabajos especiales de tal forma 
que no se constituyeran como una barrera a íO entrada y que pudieran inhibir! 

' la competencia. · 

1 ' ' 

__ Por último, el AEP menciona " ... así como en el objetivo de no alargar los plazos 
de fa provisión del servicio y evitar que fa infraestructura se mantenga reservada 

-por un CS, elfo en cumplimiento a fo que dispone fa medida Vigésima Tercera 
de/Anexo 2 de fa Resolución Bienal." al respecto el Instituto reitera lo dispuesto 
en la Oferf~ de Referencia Notificada, la cual no tiene comoobjetivo mantener 
infraestruch.Jra reservada para algún CS, por el contrario, el lnstitutobuscq.hacer 
los procedimientos e.ficientes y .ágiles en be¡¡neficio de todos los involucrados, 

\ demostrándose con la optimización propuesta mejorEJs en los procedimientos 
no alargando .!os plazos y evitando la reserva de infraestructura por algún CS. 

/ '2) Contar con procedimientos~ plazos 9ara la solicitud y entrega de los servicios. 

En princ;ipio, cabe aclarar que lo argumentado por el Instituto en IGOfe1ta de 
\Referencia Notificada en cuanto a l.os procedimientos va en el sentido que ést9s 
no seguían un orden o secuencia ciara, por leJ cual se PGOCedió a realizar la 
reing~niería de los pr0cedimientos propuestos por el AEP, lo que implicó por 
añadidura la revisión y optimización de los plazos. La consideración del Instituto 
fue que 1aun cuando la Propuesta de Oferta. de Referencia contenía 
prOcedimientos, al no considerarse lo suficientemente claros, podrían establecer 
condiciones que inhiban la competencia en la prestación de los servicios. 

En atención al documento de Manifestaciones del AEP, el Instituto hace énfasis 
en la argumentación que la optimización realizada reduce plazos innecesarios 
identificados dtravés de la información provista por los, CS en b Co~sulta Pública. 

De acuerdo/con la información; presen;'ada porel AEP, los resultados d~ los 
plazos de la tabla de la Ofertas Vigente, Propuesta y Notificada son los siguientes: - . 

/ 
1 Oficio de Requerimiento IFI /221/UPR/DG-CIN/l25/2017 de fecha 21 de agosto de 2017 __ 

-· 1 
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Oferta Vigente / Oferta Propuesta 
Oferta Modificada por 

-,, /./ virtud del acuerdo 
,' '• 

' ' 

75 días hábiles l 06 días hábiles 91 ,días hábiles 

Es evidente que el plazo qe 81 días hábiles propuesto oor el AEPy ci)ado en sus 
1 '\ ' / / 

Manifestaciones no es congruente con la información de la tabla que indica l 06 · 
días hábiles, calculados por el propio Instituto. 

Es importante hacer notar que el Instituto únie,amente toma como r~ferencia los 
plazos establecidos er¡ el "AnexoA Parámetros e indicadores de los niveles de 

/ ' 

calidad y Penas Convencionales", que sonlos plazos que efectivamente aplican 
\ ·,_ ,.' 

al AEP y con lós cuales se realiza el cálculo de los plazos present9dos en la Oferta 
de Ref~renciq Notificada, mismos que se ven reflejados en la tabla siguiente: 

Validación de solicitudes 

Programación de Visitas Técnicas 

Ejecución de·yisita Técnica 

Entrega/de Información de Visita 
Técnica 

Aná 1 is is de disponibilidad de rutas y 
envío de Información Técnica 

Entrega de Análisis de Factibilidad 

\Oferta Vigente 

4 DH 

8 DH 

25 DH 

(A partir del ingreso de la 
solicitud 

8 DH 

10 OH 

10 DH 

4DH 2 DH 

5 DH 

8 OH '· {A partir del ingreso dela 
solicitud 

25 DH 20 DH 

(A partir del ingreso de la (A partir de! 1 ngreso de !a 
solicitud solicitud 

5 DH 

(A partir dela conclusión 

de 

8 DH 

10 OH 5 DH 

10 DH 5 DH 
Verificación y notificación de 

(A partir dela notifit;ación (A partir dela notificación (A partir dela notificación 
resultado (aceptación de instalación) , 

de fin de insta lac,ión del CS) de fin de insta! ación del CS) de f1 n d7. insta 1 ación del CS) 

65DH 65DH 42DH ' 

Por lo tanto, no es precisa la interpretación del AEP al señalar que se reducen los 
,plazos de 81 a 42 días hábiles. 

Por otroi lado, el AEP señala que el Instituto de alguna forma está beneficiando : 
/ . 

a los CS con las modificaciones a los procedimientos, lo que a consideración del 
/ '• 
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Instituto ·es una argumentación fuera.· d('l contexto, ya que la Oferta de 
Referencia es un documento que establece condiciones al AEP y no a los CS. 

Pqr otra parte respecto al argumento en las Manifestaciones del AEP que aun 
gran parte de las solicitudes y su seguimiento se realiza utilizando el Sistema de 
Captura como justificación de los plazos observados, se'precisaque las Medidas 
Fijas Vigentes establecen los criterios y alcances del SEG, por lo que el Instituto 

' prevé que todas las actividades asociadas a la implementación de la Oferta <¡fe 
Referencia que autorice el Instituto se deberán realizar a través del SEG. De 
acuerdo con la minuta de 10 rSesión 15.• del Comité Técnico -del Sistema 
Electrónico de Gestión Fijo, se determinó que a partir del 15 de j\.mio de 2017, el 
SEG de Compartición de Infraestructura debería haber entrado én operación. 

Con ,relación a la petidón'del AEP de reconsiderar se mantengan los plazos 
propuestos originalmente, el Instituto considera\ ajustar el plazo de la actividqd 
de "Entrega de información de Visita Técnica" modificándose de acuerdo a ltt 
Propuesta de Oferta de Referencia de 5 a~ días hábiles; lo anterior como 
resultado del análisis realizado en el numeral 5.1 O .de este mismo documento, ya .·· 

que el Instituto considera que la etapa de "Entrkga de i8formación de Visita 
Técnica" y "Envío y Validación de presupuesto" son actividades que implican o 
conllevan las mismas tareas internas por parte del AEP. Por lo tanto, los plazos 
para los procedimientos de contratación, modificación y bajo de servic;ios 

1 \ 1 ', 

quedan establecidos en 45 días, de acuerdo al ajuste mencionado. 
/ 

Finalmente, con relación a la solicitud del AEP de' que," ... se solicita a ese Instituto 
que .establezca el plazo para que el CS, una. vez que reciba el Análisis de 
Factibilidad favorable, instale _ sus equipos en la Infraestructura Pasiva 
otorgada ... ", el lnstitL,Jto considera que al igual que no le impone plazos al AEP 
para que instale los elementos de infraestructura de red y servicios materia de la 
Oferta Jde R,eferencia, y de acuerdo al principio de reciprocidad, tampoco 

1 ' ' .' ' 1 ' 

puede imponer plazos al tS-para que instale sus elementos de infraestructura de' 
red o equipos. Los plazos déla instalación d~ los elerYÍentos o equipos deberán 
estar_ en función al tqn;iaño de cada proyecto, p~r lo que no es técnicamente 
factible establecer un plazo determinado-por pafte del Instituto para estas 
actividades. 

Asimismo, este Instituto confirma que dentrq de los procedimientos de la Oferta , 

de Referencia Notificada existe la previsión que confiere certeza para establecer 
las fechas de inicio y terminación de la instalación de la infraestructura por parte 
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del CS. A continuación se extrae del procedimiento de contratación la etapa 
' 

"Instalación de Infraestructura" para mayor referencia: 

( ... )" 

" 7. 7 Procedimientos para la contratación, modiñcación y baja de los servicios. 

A continuación se describen los procedimientos a s,,!guir para la controt6ción, 
modificación y boja de del .servicio. Los plazos para la realización de estas 
actividades así como los indicadores de nivel de servic;io se encuentran detallados 
en el Anexo 4 de la Oferto. 

a. Contratación 
(..) 

Instalación de 
lnfroestrú;tura 

.. ·· 

Una vez que el CS recibió el resultado positivo del Análisis 
de Foetibilidad, instalará la Infraestructura apegándose 
al Anteproyecto y Programo de trabajo - aprobados 

previamente. 

El CS deberá enviar las fechas de inicio y term)Ro de 
instalación en un máximo de 7 O días hábiles. 

Telnor confirmará lo aceptación de lo fecha de inicio (3 
días hábiles). En caso de no aceptarse la rechS 
propuesto el CS podrá solicitar uno nueva fecho. Esta 
actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. No se 

' podrán acordar fechas de instalación posteriores a 70 
días hábiles o partir de que el es envíe las fechas de inicio 
y término de instalación, a menos que seo por solicitud 
expresa del CS. 

-

Al finalizar lo instalación el CS informará a Telnor poro que 
reolice

1
'1o Verificación de la Instalación. 

Énfasis añadido 

1 i / 

3) No establecer condiciones que inhiban la cómpetencia en la prestación de 
los servicios. / 

Respecto a la interpretación que el AEP realizó ~sus Manifestacion<fs a la Oferta 
de Referencia Notificada, donde indica que: "La Oferta de Referencicipropuesta 
por mi representada de ninguna manera f9Stablecé condiciones que inhiban la 
competencia eh la prestación de los servicios, lo que únicamente es enunciado 

1 

por ese lnstJ.tuto sin aportar.elementos que de forma algunaJo acrediten.", el 
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Instituto reitera el análisis realizado en la Oferta de Referencia Notificada en el 
sentido de que los procedimie'!tos de la Propuesta de Oferta de Referencia de 
contratación, modificación y baja -presentan y establecen condiciones que 
podrían inhibir la competencia en' la prestación de los servicios. 

En sopó;te a lo anterior se retoman los princ;ipales temas tratados: 
_:~-:- ' / ... 

a) No reflejan al menos condicibnes equivalenté a la Oferta Vigente, debido a 
que definen --huevas actividades tales como Inspección, que conll.evan 

consecuentemente a la ampliación de plazos, implicando costos adicionales 
paró los CS respecto a la Oferta ¡:je Referencia Vigente; 

/ 

b) No cuenta ton procedimientos y plazos para la ~olicitud y entrega de los 
servicios que sigan un orden o secuencia ciara; con ¡¿_cual el Instituto reitera su 
po~tura al considerar que la Propuesta de Oferta de Referencia no cumple ni se 
apega a lo :stablecido en la Medida CUAD8AGÉSIMA PRIMERA dé las Medidas 
Fijos. 

Por lo tonto, lo solicitud del AEP de reestoblecer los plazos por lo menos conforme 
o lo establecido en la Oferta Vigente, o consideración del Instituto es 
improcedente considerondp las evidencias halladas o lo lcygo de este numeral, 
ya <;¡ue el AEP no·es congruente en sus manifestaciones que por unilG!do solicitan 

// _/ -, 

en el punto_2 se mantengan los plazos de la Propuesto de Oferto de Referencia, 
y por otro lado en el punto 3 solicita que se restablezcan los plazos de la Oferto 
Vigente. 

! ' 

Con referencia ól dicho del AEP eh sus manifestaciones sobre que, " ... sin perjuicio 
de que una vez que se tengb información estadística que permita optimizar aún 

· más los plazos de los servicios, éstos p9drían ser ajustados, pero siempre con base 
en ur{an<fllisis previo y exhaustivo de datos duros, fehacientes ... ", este Instituto 
reitera lo dicho en la Oferto de Referencia Notificada sobre la certeza de los 
análisis realizados con b9se en lo información estadística denerada por el Sistemq 
de Captura en los últimos 3 años, la información provisto por el mismo AEP en el 
R'equerimiento de Información y la información reportada por .los CS en lo/ 
Consulta Pública. Sob~e este mismo temo, cabe señalar que aun cucindo el AEP 
sostiene el argumento de que la informacióll utilizado por E31 Instituto no es 
consistente con sus propias operaciones, el AEP no ha proporcionado lo misma 
información con el detqlle y precisión necesarios para actividades que refiere, 
como Jos tiempos que deben aplicarse al personal de co(Ylpo en sus recorridos, 
las actividades de apertura de pozos, adversidades climatológicos, etc. 

. ' 
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En virtud de lo anterior y con base en los puntos tratados anteriormente. el Instituto 
confirma que/los procedimientos propuestos!por el AEP no reflejan por lo menos 
condiciones équivalentes a la Oferta ~de Referencia Vigente y presentan 
condiciones que podrían inhibir la comp~tencia en la prestación de los servicios, por 
lo que que no es procedente la solicitud/vertida en las Manifestaciones del AEP 
respecto a que se acepte la Propuesta de Oferta de Referencia en los términos 
originalmente presentados. Por lo tant9. se reiteran y mantienen las modificaciones 
establecidas por el Instituto en la Oferta de Referencia Notificada con las 
salvedaaes señaladas en el .análisis precedente. 

Redacción final 

Deriyado del análisis realizada. el Instituto resuelve que·e1 "l .1/Procedimiento para 
la c<;mtratación, modificación y baja de los servicios", se modifique para quedar de 
la siguiente manera: 

1.1 Procedimientos para la contratación, modificación y bajl\:l de los 
servicios. 

A continuación se describen los procedimientos a seguir para la 
contratación, ~odificación y baja de del servicio. Lo~ plazos para la 
realización,.deestas actividades así como los indicadores de nivel de 
servicio se encuentran detallados en el Anexo 4 "Parámetros e 
indicadores de los niveles de calidad y penas convencionales" de la 
Oferta. 

a. Contratación/ 

/ 
Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS 
consieFJte realizar el pago por los cargos no recurrentes así como por 
los/elementos de cobro que conforman el servicio. Asimismo si el CS 
rechaza el servicio o decide no 1 continuor con el procledimiento 
deberá liquidar el monto generado por i'as actividade; realizad~s 
hasta el momento que decidió terminar el procedimiento. •, 

- Las d~tividades que conforman el procedimiento de contratación 
son las siguientes: 

· 1 Eta~a 1 Descripci~n 
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Visita Técnica ( ... ) 

· ..•. · 

' 
1 

' 

/ 

' El resultddo de la Visita Técnica determinará una 
de las siguientes opciones:. 

! 

a. Existe capacidad excedente para .brindar , .. 

el Servicio. Telnor procede a entr
1
egar 

inforn¡ación al es p6ra la realización del 
Anteproyecto 

b. Existen tramos cqn capacidad excedente 
para brindar el servicio entre los puntos 
solicitados y tramos en los que se requiere 
un trabajo especial (acondicionahlier;ito 
de infraestructura o recu)Sleración be 
espacios. Ver 7. Trabajos Especiales). Telnor 
proporcionará la cotización de los trabajos ' 
a realizar y el programa de trabajo 

necesario. 

• es acepta y autoriza .. :rrabajos 
Especiales aspciados al servicio de 
acceso y us;, compartido de obra 
civil. Telnor realizará la ejecución de1 / 

los mismos, notificando al es la 
fecha de inicio y terminación de los 
trabajos. Una vez concluidos estos 
trabajos, Telnor procede a entregar 
la información para la elaboración 
del Anteproyeqto.1 

• En caso ,de no aceptar los Trabajos 
Especiales, el és señalará si 
continua o no con la solicitµd para 
utilizar los tramos con capacidad 
excedente disponible. 

17 
/! 
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. El es podrá considerar no factible esta 
opción cuando los trabajos especiales 
excedan 30% el costo del proyecto original. 

,' 

c. Ruta alternativ°.. El es podrá solicitar esta 
/ alternativa de solución, una vez 

descartados las opciones a y b, dicha ruta 
\ .. / ( 

sera propuesta por Telnot lo que 'generará 
una nueva Visita Técnica. Una vez que se 

--- /--

determina esta opd<'in como factible, 
/ Telnor proporcionará la cotización de los 

trabajos a realizar y el programa de trabajo 
necesario. 

• es acepta y autoriza cotización de 
ruta alternativa, Telnor p/ocede a 
entregar la informaciqn para la 
elaborqción del Anteproyecto. 

• En caso de no aceptar los la rCJta 
alterna, el es señalará si continua 
o no c6n la solicitud, 

El es podrá considerar no factible esta 
opción cuando la extensión de la ruta 
alternativa. exceda en 30% del costo dél 
proyecto original. 

d. Para el caso de duetos o postes en que no 
fueron viables; lds opciones a, b y o, a 

consider,ación del es, Telnor hará 
disponible en 5 días hábiles: 

• La provisión de canales ópticos de 
alta capacidad. 

' / 

En caso de que IO solución de canales 
ópticos ,de alta capacidad no sea 

/ tE§Ícnicamente factible Telnor hmá 
disponible al es: 
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• Renta de Fibra Obscura . 
( 

' 
/ 

*-Costo/del proyecto original: inclyye ._todos los 
costos recurrentes y no recurrentes del proyecto 

Entrega de Telnor entregará de manera formal al es la 
Información información para la elaboración del 
de Visita Anteproy~cto en' un máximo de 8 días hábilés 
Técnica posteriores a qu~ fue concluida la ,Visita Técnica. 

' 

( ... ) 

5.7. SERVICIO DE CANALE$ ÓPTICOS DE f.LTA CAPACIDAD DE TRANSPORTE. 
\/ 

-Oferta de Referencia Notificada 

Relativo a la sección "2. Servicio dé Canales Ópticos de Alta Capacidad de 

Transporte", en la Oferta de Referencia Notificada, el Instituto establece lo siguiente: 

"2. Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte. 

El Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporlf). s13 pondrá a 
disposición del CS cuando exista saturación en duetos o postes de una ruta 
solicitada por el CS. y cuando no exista una ruta alternaviable, además que nó sea 
posible recuperar espacios 9 realizar adecuaciones, lo cual podrá constatarse a 
través de la Visita Técnica. · 

El CS podrá considerar que no existe capacidad en la ruta solicitada cuando la 
cotizabión re~/izada(por Telnor asociada a Trabajos Especiales señale que los mismos 
exceden el 30% al costo del proyecto origir1al de dicha ruta si se requiere reo/izar, es 
decir, trabajos de recuperación de espacio o adecuaciones. o en su caso cuando 
en alguna ruta alternativa propuesta por Telnor el costo para él CS sea de al menos 
30% mayor a la ruta originalmente solicita<Ja. Quedará a discreción del CS decidir si 

1 acepta realizar los trabajos especiales de recuperación de espacio a· dé 
adecuaciones, o si en su caso solicita e/servicio de canales ópticos de alta 

capacidad o en su caso el servicio de rentaIJe fibra obscura. 

La provisión de canal ó"ptic9 se refiere a la asig,/ación de una señal óptic~ entre dos 
equipos DWDM éonectadbs pbra el transporte de señales ¡mire d~s (puntos de 

P:resencia) de Telnor solicitados por el CS. 
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Este se/Vicio se entrega al CS con una interfaz óptica estándar en gris y l:Jel mismo 
tipo en cada extremo (punto dey presencia) de Telnor en las coubicaciones del CS. · ' 

El selVicio de canal óptico se pueqe solicitar en las siguientes condiciones: 

• Se debe elaborar un formato del ,servicio en donde se incluya el 
requerimiento dél Concesionario Solicitante tales como el tipo de interfaz 
de interconexión, los puntos A y 8, fechas de entrega, etc. 

• El se/Vicio de canal óptico se suministra en el segmento del trayecto 
solicitado por el C.S en el que se certifique no que se tiene disponibilidad de 
infraestructura pasiva. Este segmento está definido como la ruta entre los 
(puntos de presencia), e/primero es el que tiene la cobertura geográfica 
del. inicio de la ruta o del tramo saturadÓ y el segundo punto es el qL(e tiene 
la cobertura geográfica de la terminación de la ruta o del tramo saturado, 
que cuenten con sistemas de transmisión con tecnología DWDM del mismo 
fabricante. 1 

• El CS debe contar con coubicaciones en ambos (puntos de presencia) de 
1 

Telnor. En caso de no contar con alguno podrá solicitar el selVicio)de 
coubicación siempre y cuando sea técnicamente factible. 

• Los equipos de transporte a emplear deben ser existentes en la planta 
instalada. 1, 

• El SelVicio está disponible a través de los siguientes puertos de la.do cliente 
q~e podrían estar i:lisponib/es en los equipos con tecnología DWDM: r 
STM-16 

STM-64 

1 GE 

IOGE 

-.' IOOGE 

El equipo DWDM debe tener capacidad física disponible de puertos de 
tarjeta lado cli<e.f1te y también capacidad disponible en la línea, ya sea para 
uri canal óptico adicional o capacidad en un cana,/ óptico de alto orden 
existente. 

En caso de que no exista capacidod en el lado cliente o lado línea en los 
equipos de transporte <)plica en alguno de los puntos, se debe comunicar 

. ' 
al Concesionario Solicitante la no factibiffaad de la solución. 

Los rubros facturables son: 
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Cargos No Recurrentes:-

Gastos de /nsta/0<;:ión . . 
L~ facturación de las actividad/,s antes mencionadas se realizaráposteriormente a 

su ejecucíón. 

Cargos Recurrentes: 

Renta mensual de Canal Óptico de Atta Capacidad2
." 

•• 1 \ 

Manifestaciones a la O~erta de Referencia Notificada 

Respecto a IC: provisión del Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad di:J 
Transporte-dé la Oferta de Compartición de Infraestructura Pasiva contenida en Ja 
Oferta de Referencja Notificada, el AEP hace las siguient¡¡¡s manifestaciones: ' 

"2. SERVICIO DE CANALES ÓPTICOS DE ALTA CAPACIDAD DE TRANSPORTE. '. 
Sobre lo propuésto por mi mandantf3 en la ORE en relación con el servicio de 
Canales Ópticos de alta capacidad 

1
de transporte, el Instituto señala en la página 

84 del Acuerdo que, en primer lugar; toma como referencia lo dispuesto por las 
Medidas Fijas, particularmente lo que establecen las medidai»Vigésima Tercera v 
Trigésima Cuarta del Anexo 2 de la Resolución Bienal. 

La última de las medidas señaladas establece lo siguiente: 

"TRIGÉSIMA CUARTA.- En caso de que en una determinada ruta no exista 
Capacidad Excedente E)n un dueto ni en rutas alternativas al mismo, el Agente 
Económico .Preponderante, a su elección, deberá poner a disposición del -,--- \ 

'Concesionario So/icitantf', como alternativas de solución, el servicio de provisión de 
/ - --

canales ópticos de alta capacid9d de transporte entre sus puntos de presen¡¿;Ia o el 
servicio 'de renta de fibra obscura." 

Y continúa señalando el Instituto que c:te la lectura de las Medidas Fijas citad/as es 
clard el alcance >Je la prestación de los servicios de acceso v compartición aplica 
a toda la infraestructura pasiva del AEP. Y aue, sin embarga, la propuesta 
c~ndiciona ,¿¡ alcance -de la provisión de candles ópticas de alta capacidad 

exclusivamente a la infraestructura laca/. 

2 El servicio mensual considera: el r:i:tedio de transmisión, rbs puertos y la capácidad d~-1 canal óptico contratado. 
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Expresando que lo pnteriof se considera contrario a lo que estabJece la Medida 
Cuadragésima Primera de lós Medidas Fijas en el sentido de que la propuesta de mi 
representada debe reflejar, al menos, éondiciones equivalentes a las de la Oferta 
de Referencia vigente, por lo que, a d,ecir del Instituto, no se encuentra justificación 
para condicionar la provisión del servÍcio de Canales Ópticos de alta capacidad a 
diferentes.segmentos de la red del AEP, indistirftaf)1ente de su denominación como 
red de acceso, local, transporte o ilacioncil,i por lo cual el Instituto considera que se 
deben eliminar tales réstricciones de la descripción del servicio. 

También manifiesta ese Instituto que, en segundb lugar y con respecto a la 
condición de la provisión delos canales ópticos a centrales propias del AEP, es decir, 
a dos edificios (puntos. de presencia adyacentes con equipamiento y 
coubicaciones de los CS), el Instituto da cuenta que la alternativa de los canales 
ópticos de alta capacidad, conforme a lo dispuesto en la Medida Trigésima Cuarta, . , 
se ordena efectivamente entre los puntos de presencia del AEP, sin especificar su 
ubicaci0n, alcance o pertenencia o una jerqrquía, clasificación o segmento de la 
red del AEP, :y mucho menos a que tE7,ngah ubicaciones predeterminadas 
(adyc¡centes o pertenecientes a una localidad, zona o región). 

Pues bien, al respecto se hianifiesta que para el servicio de Cahales Ópticos de alta 
capacidad de transporte, mi representada planteó el servicio de acuerdo a fo 

1 

establecido pcpr Jos Medidas, siendo de suma importancia resaltar que lo establecido 
po/ mi mandante de manera alguna supone restricciones en. el servicio como el 
Instituto lo interpreta, sino se trata únicamente.de la Descripción del alcance técnico 
y funcional de los Canales Ópticos así coma los criterid para la debida prestación .. 
de dicha servicia. 

En cambio, el alcance v las criterios ahora determinadas par ese Instituto en relación 
con el servicio de Canales Ópticas de alta capacidad, exceden e/verdadero y 
ob;etiva alcance (funcional y técnicamente factible) del servicio de Canales 
Ópticos que mi representada estaría en posibilidad de proporcionar, 

Ast /a-inclusión del término "puntos de presencia adyacentes" se realizó con la 
finalidad de clarificar bajo qué criterios técnicos se presta el servicio de Canales 
Ópticos de alta capaciaad de transporte. 

Esto es, los Canales Ópticos de alta capacidad de transporte se prestan entre puntos 
de presencia entre los cuales existe conexión directa entre equipos de transmisión 
compatibles,- sin ningún elemento activo intermedio, motivo por el cual se agregó el 
término "puntos de presencia adyacentes". 

' Lo anterior. encuentra justificqción tanto en la Oferta de Referencia Vigente, como 
en la prqpuesta de ORE qué' se ha sometido a consideración del Instituto para el año 
2078. 

Entonces, el servicióde Canales Ópticos de alta capac;idad se ofrece cuando existe 
sqturación en una ruta, por lo que mi representada, para proporcionar un óptimo 
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servició, define sobre dicha ruta los puntos de piésencia adyacentes en los cuales 
se podría ofrecer el servicio. Pero, al eliminar el término "puntos de presencia 
adyacentes', ese Instituto genera ambigüedad e incertidumbre a mi representada, 
toda vez que los es podrían asumir de manera incorrecta que el servicio se podña 
prestar "entre cualesquiera puntos de presencia' sin tomar en cuenta la necesidad 
de que exista (i) conexión directa entre equipos de transmisión y (ii) compatibilidad 
entre dichos equipos de transmisión y/o la ruta solicitada, y si estos factores no están 

\ 

presentes simplemente no será factible prestar el servicio a los concesionarios 
1 

solicitantes. · ' 

Por liv anterior, se solicita a ese Instituto que se reconsidere y se acepte la propuesta 
de mi representada en los términos origÍnalmente presentadds por mi 
rep~esentada. • 

\ (Énfasis añadJcjo) 

Consideraciones del Instituto 
/ 

Respecto la provisión del Servicio de CanalE3s Ópticos de Alta Ca~acidad de 
Transporte, el ln~tituto identifica dos argumentos principales en las Manifestaciones 
del AEP: en prirher1lugar, una interpretación del alcance del servicio respecto a su 
dill}ensión geográfica o cobertura; y en segundo lugar, una interpretación del 

'alcance del servicio en fui:ición de condiciones de implementación por C'lspectos 

técnicos y funcionales. 

Sobre la interpretación del alcance del servicio respecto a su dimensión geogr~fica 
o cobertura, cabe señalar que el AEP estableció inicialmente condiciones al servicio 
en la Propuesta de Ofe1rta de Referencia que establecen sus límites a la red local. 
Para efectos de pronta referencia a continuación se citan estas condiciones, las 
cuales tdmbién se recupera11 en la Oferta de Referencia Notificada para su análisis: 

\ "El servicio de canal óptico se puede solicitar en las siguientes condiciones: 

• El servicio de canal óptico se sumidi~tra sóic5'en el segmento del trayecto 
solicitado por el es en el que se certifique no que se tiene disponibilidad de 
infraestructura pasiva. Este segmehto está definido como la ruta entre dos 
:edificips, (puntos de presencia) el primero es'· el que tienen la cobertura 
geográfica 'del tramo saturqdo y el segundo edificio el adyacente de Telnor 

\ 
en direcciqn de la ruta soliCitada. 

• Se debe establece sólo entre edificios (puntos de presencia) adyacentes de 
Telnor que cuenten con sistemas.de transmisión con tecnología OW()M del 
mismo fabricahle. 

·, '" 
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El CS debe contar con coubicaciones en ambos edificios (puntos d.e 

• 

• 

presen.cia) adyacentes de Telnor. En caso de no contar con.alguno podrá 
solicitar el servicio de coubicación siempre ,y cuando sea técnicamente 
fqictible. 
El alcance del enlace debe ser local, es decir; los edificios (ountos de 
presencia) adyacentes de Telnor deben ubicarse dentro de una misma red 
urbana. / 

El servicio está disponible a través de los siguientes puertos de lado ciiente 
' que podrían estar disponibles en 12's equipos con tecnología DWDM:' 

(Énfasis añadido). 

La determinación del Instituto respecto a eliminar esta condición del Servicio de 
Canal.es Ópticos dé Alta Capacidad de Transporte fue debidamente analizada y 

; - , 
soportada con base a las Medidas VIGESl[\(1A TERCERA y TRIGESIMA CUARTA de las 
Medidas Fijas, donde encóntramos que la Medida VIGÉSIMA TERCERA es 
precisamente donde se hace explicito qué la infraestructura pasiva sujeta a 
compartición es toda la que posea el AEP, es decir, no se limita o circunscribe a 
alguna cobertura, segmento, o tipo de red en especi<.JI. 

; A efectos de referencia se cita la Medida en comento: 

"VIGÉSIMA TERCERA.- El Agente Económico Preponderante deberá proveer el 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva a los C~ncesioharios 
Solicitantes, para toda la infraestruatura pasiva que posea bajo cualquier título legal 
[. .. )" 

/ _J--- /" \ \ 
Aunacj.o a lo anterior, el Instituto considera conveniente aclarar r:iue la regulación 
de preponderancia distingue claramente la Oferta de Compartición de 
Infraestructura Pasiva, motivo de la presente Resolución, de~a Oferta de Referencia 
para la desagregación efectiva de la red pública de telecomunicaciones local, y 

qlie en efecto como su nombre lo indica, está dirigida al segmento de red local o 
de acceso y en la cual se especifican los servicios aplicables. Lo anterior se puede 
constatar desde él Artículo 267 de la LFTR, que se cita a continuación: 

\ - / 

"Artíc!J/o 267. En lo que respecta al sector de telecomun/caciones el Instituto podrá 
imponer las siguientes medidas al agente económico preponderante: 

~ ··, 

Someter anualmente a la aprobación dél Instituto las ofertas públicas de referencia 
para los servicios de: a) interconexión, la que incluirá el proyecto de convenio marco 

)de interconexión)( lo dispuesto en el artículo 132, b) usuario visitante, c) compartición 
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de infraestructura pasiva, d) desagregación efectiva de la red pública de 
telecomunicaclones local e) accesos, incluyendo enlaces, y f) servicios de reventa 
mayorista sobre cualquier servicio ql'Je pre~te de forma minorista. 

(,,.)" 

(Énfasis añadido) 

/ 
Es decir, la regulación de preponderancia establecida en la LFTR contiene dos 
conceptos con alcances diferentes. En primer lugar tenemos lo referente a la 
compartición, cuyo alcance comprende toda infraestructura pasiva del AEPy que 
se instrumenta con 'la, Oferta d!3 Referencia de Compartición de Infraestructura 
Pasivd. En segundo lugar, e~ta lo referente a la obligación de proveer elementos y 

. capacidad dela red local del AEP, a través Oferta de Refer,encia de Desagregación 
· de la Réd Pública Local. 

Por otra p0rte y con respectb al segundo argumenkl E¡n las Manifestaciones del AEP, 
de la interpretación del alcance cjél servicio de cahales ópticos de alta capacidad 
en función de condiciones de implementación por aspectos técnicos y funcionales, 
señalan que se genera ambigüedad e incertidumbre toda vez que los CS podrían 
asumir de manera ihcorrecta que el servicio se\podría prestar "entre cual~squiera 
puntos de presencia" sin tomaren cuenta la neéesidad de que exista (i) conexión 

' directa entr13 equipos de transmisión y (ii) compati9ilidad entre dichos equipos de 
transmisión y/o la ruta solicitada, 

1 

a lo cual é1 lnstitutd hace Jos sig¡uientes 
consideraciones. 

De la misma forma en que se explicó en la Oferta de Referencia Notificada, el 
s,;;rvicio del canal óptico de alta capacidad técnicamente opera con elementos -
del servicio de provisión d'3 enlaces que cubren una ruta o trayectoria, en los cuales 
no es requisito que tengan conexión directa, pero si cierta compatibilidad entre·· 
equipos de transmisibn. Pero en el caso particular de los canales ópticos, no se 

,proveen 'tos equipos ni lds puntas o tramos que conectan los sitios o ubicacio~es de 

inicio y :terminación de dicha ruta. El serviciode canales ópti"<;:os entrega la señal en 
los equipos del CS instalados en sus coubicaciones que tengan en las centrales que 
correspondan a los puntos de inicio y terminación de las rutas solioftadas. De igual 

.. forma que uh servicio de provisión de enlaces, no está limitado Qi condicionado 
técnicamente a dos centrales adyacentes, por lo que la provisión del servicio de 
canales ópticos de alta éapacidad debi¡¡ por analogía operar en condiciones de 
alcance equivalentes, sin que tengan ubicaciones predeterminadas (adyacentes o 

' ~ 
pertenecientes duna locaHdad, zona o región). 

i / ,, 

58 



~-if-t-+-
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Lo anterior tiene su justificaci©n, como ya se había señalado, en la Oferta de 
R~ferencia Notificada, 'porque en una ruta originalmente solicitada 1 no hubiera 
capacidad excedente puede resultar de varias longitudes o alcances, y en:algunos 
casos podrían superar las distancias entre dos centrales adyanentes. Es decir, de 

1 "\ ' 

mantenerse la condición propu,esta por el AEP, se estarío estableciendo una 
restricción que podría inhibir la prestación de los servicios de compartición a los CS 
y en consecuencia afectando el proceso de libre y efectiva competencia. 

1 

Derivado de todo lo anterior, el Instituto considera que no hay ambigüedad o 
ince.rtidumbre/en el servicio de pr'ovisión de canales ópticos de alta capacidad, 
toda vez que se precisa en la descripcióri del servicio que las centrales (puntos de 

' ' - - ' ,, 1 ' ~ 

presencia) que ~e deben designar son las que cubren los puntos iniciaky finpl de la 
ruta o trayectoria de la infraestructura originalmente solicitada, ·conforn;ie a lo 
dispuesto en la Medida TRIGÉSIMACDARTA de las Medidos Fijas, , 

' Es por ellqque el lnstit)JtO considera que no es procedente la solicitud vertida en las 
manifestaciones respec\o a que se reconsidere y se acepte la propuesta de oferta 
en los término< originalmente presei¡itados por el AEP, y por lo tanto se reiteran y 
mantienen las modificaciones establecidas por el Instituto- en la Oterta dEf 
Referencia Notificada para la provisión del Servicio de Canales Ópticos de Alta 
Capacidad de Transporte de la Oferta de Refefencia de Compartición de 
Infraestructura Pasiva. 

5.8. SERVICIO DE RENTA DE FIBRA OBSCURA 

Oferta de Referencia Notificada 

Relativo a la sección "2.2 Servicio dq Renta de Fibra Obscura", en la Oferta de 

Referencia Notificada el Instituto establece lo siguiEfnte: 

"212 Servicio de Renta de Fibra Obscura 

Oescripéión del servicio. 

El se'¡vicio de compartición défibra Óptica obscura será aquél mediante el cual el 
AEP ponga a disposición! de los c;liferentes concesionarios la fibra óptica de su red 

·. indistintame~te de su den<:Jminación de acc~so, loco/, metropolitana, regional, 
' nacional, bajo una configuración punto a punto (\2P). 
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El recurso de red fibra óptica,, en 1su modalidad de "Fibra Obstura", no depende o 
no está asociada a tecnologí6 alguna. El recurso que se solicita es solamente el , 
elemento de q21ble óptico en su unidad de hilo. 

Lo anterior cuando en la''ruta solicitada no exista capacidad excedente en un dúcto 
ni en rutas alternativas al mismo, ni la factibilidad de proveer canales ópticos de alta 
capacidad, debiendo proporciondrcomo alternativa desolucÍon el recurs() de fibra 
obscura. 

Los puntos de entrega eje la fibrq óptica 
1 

En el segmento de red local o acceso: 

Punta A 

. 

Punta B 

Distribuidor de frbra opticainstalado en Caja de empalme instalada en ' 
1 

' 
2 ' 

coubicación dél concesionario en 

Central Telefonica o instalación · 

equivalente del AEP 

Distribuidor de fibra optica instalado en 

coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente delAEP 

C;.o,i~~il 

Pi<>Mt\%*~ 

Punta A 
Piir>oi!&lf1*$l 
'(}fWt;;,~4iliAE? ,1 

/ 

ál0t-d& füxi i•r;t~• ktf-u, 
~*11.>:i ó~ !'&il f'r,rnuia 

). 

cualql\jer registro (manhole) o poste 

del segmento prinmario y/o 

secundario de la red de accesp 

En el punto PCT de usuario final 

~¡frt1~~ 
~:;pAf)'i' 

{ilj~dij1 

H?tH11+} 

';)jld+ 

t~f~. 

"'"'A"Mmi 

!'unta B 

1 
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Punta A 
?w,,t;~.,,.~t 

e<twnn.,.inhJi' 

En el segmento de red metropolitana: 

1 

2 

3 

. 

Punta A ' ! 
Distribuidor de fibra optica instalado en 

coubicación/del cohcesio~~rio en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

Distribuidor de fibra optica instalado en 

coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

Caja de empalme instalada en cualquier 

registro (man~ole) o poste de la 
' 

trayectoriaJde canalización de la red 

primaria 

:5'*-h<'kle
Au:o:iiiafd~ 

ftl!!bf+ad-0 

" 

Punta A 

~-1f-t---
!MSTITIJTO FEDERAL DE 
TEl.ECOMUNICACIONES 

;:1b!>t'\U· t\!r;i.-#pjk~_aj¡l ;p> 

S~:Ftw"!tfr~'\'l!Xf5'!'0ftWFW : 

-1 
\ Punta B 

Punta B 

Distribuido~ de.fibra optica instalado 

en coubicacl'-ón del concesionario en 

Centr~l l(elefonica o. instalación 

equivalente del AEP 

Caja de empalme instaladáen 

cualquier registro (manhole) o poste 

de la trayectoria de canalización de la 

red primaria . 

Caja de empalme instalada en 

cualquier registro (manhole) o poste 

de la trayectoria de canalización de la 

red primaria 

Punta B 
P¡¡¡n$d ¡¡:ia1t4tii! 
Ott «i:tw:ti6n.AE;P 

Séi'vicio 
Ai,rJ(i:iiat {!,¡¡ 

·C.¡¡;b\wmd"o 

ól 



S.iH't1·di> 
A·wt,)ij,¡¡t.;hf 
Cable¡n;lo 

-\:'.quh{i:w.S6:n 
\AJ ~!i:;iOftl!rio 

PuntaA \ 
/'.'&~e[ j§UUffáÍ 

,~ OS: tdrun:!&n At.P 

Punta A 
Ci!fi!-de! . 

lllffl¡'?'11irn$ 

AaP' 

__ En el segmento de la red rE!gional: 

Punta A 

Distribuidor d,e fibra optica instalado en 

:1 
coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación
1 

'' 
/ 

equivalente del AEP 

Puntas 
Cil!l}j d\t: 

~rripil!IM'tti-
AE? 

Ca}aef,@¡ 
el"flpB!niM 
C>~n~íí©n&ri9 

~,11'l¡~J$:tfg $ 

?o.zo ~ C:on~tu1ria< 

Punta B 
Ca;l<J1 d.¡, 

"mP'1'1~ 
Af:P 

Rll;¡iM'JD q 

: f!'o.-;;o .efit-Ü:J11i:~s.-iQn1nW 

Punta B 

Distribuidor de fibra optica,instalado 
' ' 

en coubicación del canees onario en 

Central Telefonica '?insta! ción 

equivalente del AEP 
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~rvido 
Ay'.liiJ1,udq. 
Cab!€iii<.fo• 

Covbi~o;;iOn 

Oé-c1:me<Hiornllrió 

En el segmento de red nacional: 

Punta A 

Punta A 
Ciudad A 

Distribuidor de fibra pptica instalado en 

coubicación del concesionario en 
1 

Central Telefonica o.instalación 
) ', 

equivalente del AEP' 

:Seri1kfo 
Jn;xilli&r tl& 
Cahhwi'kÍe< 

Coubf.;:;ociOO 
Dé toMJiii;ltinilif:ió 

Punta A, 
Ciudad A 

. 

-

P-&nel gentital 
(:lq{;:ocl"Hfloli6n'li.tP 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Punta B 

Punta B 
Ciudad B 

C~ntra! AEP 

Sew¡cia 
A.\l1<:ifia,.Q01 

Ca:bl<"atfc 

Distribuidor de fibra optica instalado 

en coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

Punta B 
Ciudad B 

' 

SU1ritl& 
Ai.ixilf'*n,1¡¡¡ 
olb!11Jolrd;;;> 

--~~-C::cvb!i::.aC::.On 

óe-een.r-e!i-iMarkl 

El AEP pondrq a disposición de los concesionarios en el SEG toda fa información 
sobre los· estándares de fa fibra óptica que utiliza para sus operaciones en lo/ 

1 

diferentes segmentos de su red 

// 

Los rubros facturabfes son: 
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Cargos No Recurrentes: 

Gastos de Instalación. 

Comprende los empalmes y elementos necesarios para la conexión de las puntas 

-de fibra en los puntos de entre9'ª· 

El AEP deberá indicar "n" cantidad de hit6s disponibles en el o los segmentos de 

interés. 

Se considerafá qué' la, capacidad r¡nínima que deberá. ofrecer el AEP, será la 
correspondiente a la capacidad de ~n hilo de fibra óptica. -, 

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente a 
su ejecución 

Cargos Recurrentes: 

Rer;ita mf?nsual de la fibra óptica 
/ 

Manifestaciones a 16 Oferta de Referencia l}lotificada 

Respecto a la provisión del Servicb de R~nta de Fibra Ob¡;cura de la Oferta de 
Compartición de Infraestructura Pasiva cor¡itenida en la ·Oferta de Referencia 
Notificada, el AEP )tace las siguientes manifestaciones: 

2. 7 DEL SERVICIO DE RENTA DE FIBRA OSCURA 

Derivado del Servicio de Canales Ópticos' qe alta capacidad de transporte, ese 

lns(itu(0 indica en la P_°Jlina §p: 

"Dado que se entiende que Telnor ha optado por la provisión de¡ canafés ópticos de 
alta capacidad sea la primera opción en caso de no disponibilidad de capacidad 
excedente o rutas alternativas, en caso que la solución de canales ópticos sea 
inviable, debe recurrir a la segunda alternativa, es decir, a la provisión del servida 

de renta de fibra oscura. 
/' 

En ese sentido, a consideraci~n del Instituto, la propu7.sta del AEP no cumple con lo -
dispuesto en /et Medida TRIGESIMA CUARTA de las Medidas Fijas, ya que Telnor no 

agota la alt"'rnativa del servicio de renta de fibrcyoscura /imitando con ello el acceso 
a sú infraestructura e imponiendo restricciones a la competencia, por lo tanto es 
p¡ocedente la modificación de su contenido para contemplar su provisión," 
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Contrario a lo que señala ése Instituto mi representada brinda varias opcÍÓnes a los 
CS para compartir la Infraestructura:' y a su elecci(m, tal .éomo lo señala la medida 
Trigésima Cuarta, b~inda la última opción a través del servicio de canales ópticos de 
alta capacidad de transporte entre-sus puntos de presencia; situación que ese 
Instituto confunde al interpretar que la condición en la medida se debe de agotar 
incluyendo e/ servicio de renta de fibra oscura en cas,o de que el primero no se _ 
pueda dar, lo anterior, es una clara mc¡linterpretación de ese Instituto dado que la 
propia méciida indica que es a elección del propio AEP proporcionar una u otra 
opción, no ar(lbas, como lo pretendr¡> implementar ese Instituto al señalarlo como 

• ' 1 • 

, otra alternativa. , 

Por lo anterior es improcedente que ese Instituto pretenda implantar otra obligación 
más a mi representada y se solicita que elimine de la ORE el Servicio de Renta de 
Fibra Oscura. 

Consideraciones del Instituto \ 

'· 

Respecto a la provisión del Servicio de Renta de Fibra Obscura, el Instituto identifica 
en las manifestaciones del AEP 'una interpretapión de su aplicabilidad en función de 
una lectura de la Miildida TRIGÉSIMA CUARTA de las Medidas Fijas, donde excluye 
esta alternativa. 

Se cita la IV)edida TRIGÉSIMA CUARTA de las Medibas Fijas ~ara mejqr referencia> 

TRIGÉSIMA CUARTA.- En cas0 'de que en una determinada ruta no exista Capacidad 

Excedente en un dueto nf en rufos alterndtivas al mismo, el Agente Econqmic9 
Prepondera[lte, a su elección, deberá poner a disposición del Concesidnqrio 
Solicitante, como alternativas de solución. el seNicio-de orovisión de canales ópticos 
de alta capacidad de transporte entre sus puntos dé presencia o el seNicio de renta 
de fibra obscura. • 

(Énfasis qñaqtdo) 

Al respecto el Instituto reitera las c9nsideraciones de la Oferta de Referendo 
Notificada para precisar lo estipulado en la Medida TRIGÉSIMA CUARTA de lps 
Medidas Fijas, en el sentido de que se deben agotar todas las alternativas de 
solución por falta de-capaé:idad en primer lugar, en la ruta solicitada, y en segundo 
lugar, a falta de factibilidad técnica para la provisión de canales ópticos de alta 

1capacidad. Lo anterior mediante una lógica progresiva, es decir, de acuerdo con 
la Medida antes citadGt, en los casos en que no haya capacidad excedente en un 
dueto ni en rutas alternativas al mismo, así como tampoco posibilidad de la provisión 
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del servicio de canales ópticos de alta capacidad,· procede la alternativa del 
servicio de renta de fibra obscura para la ruta solicitada. 

' 

Aunado a lo anterior el Instituto complementa estas consideraciones recurriendo a 
los antecedentes que dieron origen y precisan el objetivo de la Medida TRIGÉSIMA 
CUARTA de las Medidas Fijas, La Medida buscd que el es cuente con rr:iedios de 
transmisión que le permitan conectar los equipos colocados en las instalaciones del 

' ' AEP con su propia red de telecomunicaciones cuando se presenten donde el 
acceso a infraestructura y obra civil no resulte s~ficiente ante las solicitudes de 

1 compartición, debido a obstáculos de índole técnica o de insuficiencia de espacio 
libre. En este sentido, resulta necesario establecer la obligación de que el AEP 
ofrezca como alternativa el alquiler de fiqra obscura en aquellos tramos en que la 
compartición no sea posible ni siquiera, mediante trayectos alternativos razonables. 
En suma, desde la persp8ctiva del lnstitutó, el AEP está obligado a Ógotar todas las 
instancias para que lq Oferta de Referencia efectivamente permita una mayor 
competencia, lo que también incluye la provisión de fibra obscura, que a elección 
del AEP puede ~er la última alternativa. 

Durante este proceso el AEP señaló que las fibras óptic~s son un recurso físico finito 
y escaso, y que no es la manera más eficiente de proporcionar alternativas, ya que 

'· / ' 1 

fragmentarían los cableados en las trayectorias y pudiera de todos módos' ser 
insuficiente y proponen laalterrwitiva de proveer capOtidad a través del servicio de 
provisión de canales ópticos de alta capacidad de transporte entre sus puntos de 

' presencia, a fin de aprovechar mejor la infraestructura existente de manerd 
altamente escalabl~ y sid posibles discriminaciones. 

Al respécto, el Instituto indicó que la propuesta del AEP de utilizar los Canales ópticos 
permite cumplir parcialmente c,on el alc<;mce de \la Medida. No obstante se 
considera que pueden existir situabones en ía~ que no resulte técnicamente factible 
esta solución y c,iue resulte más eficiente proporcionar el servició de fibra obscura.i 
En este sentido, a efecto de conseguir las mejores condiciones para la compartición 
de infraestructura, el Instituto considera que el AEP debe.contar coll la flexibilidad 
necesaria para· proporcionar el servicio que represente la mejor alternativa de -
solución. Derivado de estos razonamientos el Instituto determina hacer explícito la 
provisión dJel servicio de renta de fibra obscura bajolas drcun~tancias descritas, con 
el fin de otorgar mayor claridad, respecto al alcance de la Me.dida TRIGÉSIMA 

• 
CUARTA. 
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Como se puede apreciar, en ningún momento el Instituto considé.ró $:(<cluir la 
alternativg de la provisión de la fibra obscura, o dejar como última opci<Jn los 
canales ópticos de alta capacidad, sino que ambas solucipnesdE¡>ben considerarse, 

1 ' ' 

y la flexibilidad de'elección que queda al1 AEP és decidir cuál de ellas tendría LJna 
mejor eficiencia de implementación e~ déterminadas circunstancias a efectos dé 
asegurar las condiciones que fomenten una mayor competencia. 

En virtud de lo antefior el Instituto considera que no es proce,dente la solicitud vertida 
en las manifestaciones del AEP respecto a que se elimine la provisión de renta de 
fibra obscL!ra y se aq~pte la ptopueúa de oferta en los términos originalmente 
presentados por el AEP, Por lo tanto, se: reiteran y mantienen las ·modificaciones ·,, 

1 ' \ 

establecidas por el lr¡istituto en la Oferta de Referencia Notificada para la provisión 
del servicio de renta de fibra obscura de la Oferta' de Referencia de Compartición 

' . 
de Infraestructura Pasiva en cumplimiento de la Medida TRIGESIMA CUARTA de las 

--~" 

Medidas Fijas. 

5.9. INSTALACIÓN\ DE INFRAESTRUCTURA DEL es EN DESPLIEGUE DE NUEVA OBRA 
' 

CIVIL. 

Oferta Notificada 

Relativo a los procedimientos de la sección "7. l Instalación de Infraestructura del 
CS en Despliegue de nueva Obra Civil.~ í'Jn la Oferta de Referencia Notificada el 
Instituto establece lo siguiente: 

"7. 1 Instalación de ln(raestructura del es en Despliegue de nueva Obra Civil. 
' ' ' ' ' 

(. . .) 
/ 1 

a. Procedimiento para la Instalación de infraestructura del es en despliegue de 
Nueva Obra C(vil. 1 

Etapa ' Descripción 

Notificación de Telnbr notificará con 90 días naturales de antelación a través 
Nueva Obra Civil del SEG, tas nuevas obras civiles antes de que se inicien los 

trabajos de construcción. incluyendo información como: 

• Coordenadas georreferenciadas de los puntos, o 
rutas de fa Nueva Obra Civil 

i, • Tipo de Infraestructura a instalar, capacidad, etc. · 

• Planos con tóda la información relacionada a la 
nueva Obra Civil 

! ,' 

(. . .)" 

\ 67 



.. Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

' . Respecto a la instalación de infra..estructuro del CS en despliegue de Nueva Obra 
Civil de la Oferta de Compartición de Infraestructura Pasiva el AEP hace las 
siguientés manifestaciones: 

7. ¡TRABAJOS fSPE.CIALES ASOCIADOS A LOS S.ERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE LA INFRAESTRUCTURA PASIVA 

7.1 Instalación de Infraestructura del es en despliegue de Nueva Obra Cívil 

( ... ) 

De lo anterior, cabe señalar que los proyectos de nueva obra cívil que mi 
representada realiza, son el resultado posterior al proyecto de redde cobre o fibra, 
condición, por la cual fa construcción de fas redes esperarían 90 días naturales para 
fa nueva -obra civil más de 30 días calendario para la construcción de red, 
condiciones·<:fe no hacen eficiente el froceso constfuctivo y retrasan la ejecución 
de los trabajos en/ beneficio de fa competencia pero i en detrimento de la -
operaciones de mi ;epresentada así !omo de los nuevos clientes, 

ÉÍ tifmpo propuesto por el Instituto de .'(O días naturales es un periodo muy ~xtenso 
ya que no garantiza la ejecución de los proyectos de red que originan fa Nueva 
Obra Civil, además, los Concesionarios Sbl/citantes también podrían cancelar sus 
peticiones originales, y con esto retrasar aún mps la operación de mi representada 
así como del despliegue eje nueva infraestructura y afectado a los nuevos clientes. 

/ ;,/ ', 

Por otra parte es importante observar que Cuando algún Concesionario Solicitante 
solicita y no autoriza los costos proporcionóJes afecta al resto de Concesionarios por 
tener que retrabajar fa distribución de costos'y una nueva autorización del resto de 

··los Concesionarios que también tendrían la opción de no participar por salir de su 
presupuesto. 

Para reforzar que él tiempo de 90-días naturales s~ convierte en barrera ~¡ 
despliegue para fa atención de nuevos clientes, y se excéde fa obligación que tiene 
mPrepresentada por la medida Vigésima Cuarta: 

"VIGÉSIMA CUARTA.- Cuando el Agente Económico Preponderante realice 
nueva obra civil que requiera permisos de autoridades federales, es/atales o 
municipales, este deberá notificar a los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, previo al inicio de los trabajos respectivos, a- través del 
S/stema· Electrónico de Gestión, con fa finalidad de que puedan solicitar Ja 
instalación de su propia infraestructura en dicha obra civil, .. " 

'forno puede obsetvarse, fa medida es precisa para señalar que la notificación sea 
realizada previo al inicio de los trabajos respectivos, por fo que 90 días naturales no 
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es un tiempo previp al inicio ya que representa una tercera parte del añq> y si 
incluimos los 30 días necesarios para construir la red que será alojada por la nueva 
obra Civil. Lo anterior se vuelve más crítico, al no indicar cuál será el tiempo en días 

que los CS tpndrán para poder realizar la sblicitud, p9rque es muy claro que cuando 
algún es pretenda participar, el análisis y diseño reinicia para presupuestar y solicitar 
al ps que se está de acuerdo con el presupuesto o no. / 

! 

Por lo anterior, consideramos realistp y objetivo que se mantenga el plazo vigentfi¡ 
' en la ORE vigente (33 DH), para dar aviso de f"uevas Obras Civiles previo a 19 

construcción." ',. 

Consideraciones del Instituto 
! 

' Previamente, a través de la Consulta Pública se solicitó por parte de los 
concesionarios modificar los tiempds de notificación de los planes deexpansión del 
AEP. Se propuso eMablecer que se notificara a los concesionarios con tres meses (90 

. ' 

días naturales) de anticipación al cor;nienzo de las obras, en caso de que no se 
requi~ran permisos, debido a que el tÍempÓ de 33 días hábiles (aJ?roximadamente 
50 días naturales) de antelación se con,sidera insuficiente. En ,este sentido y en 
soporte de su propuesta, los concesionarios indican que la planificación de costosas 
inversiones para los servicios prestados a través de la infraestructura pasiva se realiza 
con muchos meses de antelació11. 

Al respecto, en las Manifestaciones del AEP se indica.que el tiempo establecido ~n 
la Oferta de Referencia. Notificada de 90 días naturales de anticipación para dar 
aviso de nuevas obras civiles previo' a la construcción, es una 6ondicionante que no 
hace !eficiente el proceso constructivo y retrasa la ejecución de los trabajos al ser un 
periodo muy extenso. Por consiguiente, el AEP solicita mantener el periodo de la 
Oferta de R~ferencia Vigente de 33 días hábiles. ' 

Aunado a lo anterior, en la experiencia internacional, laDferta de Referencia de 
Acceso a Conductos (ORAC)3 de PT Wholesale, indico que Portugal Telecom (PT) 
ti?re la obligación de comunicar las previsiones de instalación de nuevos conductos 

. ' 

e infr0t(structura asociada con un plazo mínimo de dos meses (60 días naturales) de 
antelación a la .fecha de comunicación a la autoridad local, como se muestra a 

/ 

continuación: 

3 PT Wholesale. Oferta de Referencia de Acesso a Condutas (ORAC). Recuperado de 

http://ptwholesale.pt/pt/servicos-nacionais/infraestrut~ras/Paginas/orac.asp~ 
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"5. Proyecto y Constru~ción de Nuevos Conductos e Infraestructura Asociada 

5. 1. ComunicacfÓn de pohstrucciói\ de conductos e infraestructura asociada 

' ~a MEO remitirá información relativa a la previsión de construcción de nuevas 
Conductas e infraestructura asociada, con un plazo mínimo de 2 meses de 
antelación respecto a la fecha de bomunicación a la autoridad municipal. Esta 
información estará disponible en el Portal Wholesale, en áreo de acceso restringido, 
cuya direccióp Internet es http://eswhuso.es. Para ello, los beneficiarios deben 
manifestar su interés en recibir dicha información, a través del formulario que figura 
en el Anexo 4. · · ', · 

La comunicación relativa a la construbción de nuevos cor:¡ductos e infraeslrucfura 
asociada estará constituida por lq siguiente información: 

i . - ! 
l. Mapa de la localización con el f(ozado de los conductos e infraestructura 

asociada a construir; 
2. Número de !romos y cámaras de visita previstos; 
3. Fechas previstas para la construcción. 

El precio asociado a esta con;iunicación se define en el punto 8." 

' (Énfasis añadido, tradu.cción libre). 

1 

De lo anterior, se debe entender como MEO (Servicios. de Comul'.licaciones y 
Multimedia, S.A.) a la unidad de negocio de PT Wholesale responsable del desarrollo 
y gestión de lqs ofertas dirigidas al mercado de operadores.y prestadores de servicio 
de comunicaciones eTectrónicas nacionales e internacionales. 

De todo lo anterior, el Instituto analizando ambas posturas, reconoce las dificultades 
técnicas \¡administrativas de ambas partes y considera definir un tiempo que sea -- ' ' 

suficiente para que los concesionarios sean capaces del evaluar su participación en 
', ' 

una nueva obrn civil y que no afectE.? la planeación de los proyectos del AEP. Por lo 
tanto, tomando en cuenta la expkriencia internacional, el Instituto resuelve un 
tiempo de notificación de nuevas (,)bras civiles de 60 días naturales. 

Redacción Definitiva 
' 

Derivado del análisis realizado, el Instituto resuelve que el "Procedimiento para la 
lnstaláción de iniraestructurá del CS en despliegue ide Nueva Obr(J Civil" del 
numeral "Z, 7 Instalación de Infraestructura del CS en Despliegue .¡je nueva Obra 

' ' 

Civil", se modifica para quedar de la siguiente manera: 
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7. l Instalación de Infraestructura del CS en Despliegue de 
nueva Obra Civil. 

( ... ) 

La Obra Civil nueva a la cual puede acceder el es está 
formada por: 

• Canalizaciones y duetos nu~vos. 

(,, ,) 

o La compartición de Canalización se reqliza por 
trayéctorio (con un punto origen:, y t.m punto 
destino) o ',por área, para que el Conbesionario 

Solici~ante despliegue su propia Red. 

6 Los duetos que podrán utilizarse son 35,5, 45 y 60, 

80 y lOÓ mm o de otras dimensiones que Telnor 
utiliza en su propia operación. 

o Para trabajos de nueya obra civil de Telnor, donde 
el es requiera de hacer uso compartipo de 
canalización, Telnor es responsable de la 
colocación, de los materiales básicos y 

'misceláneos necesarios, 

o Lc:i infraestructura instalada' por Telnor será 

susceptible de prestación de Servicio de Acceso y 
Uso compartido de Obra Civil. 

' \¡ ó. Procedimiento para la Instalación de !infraestruc;tura del CS en 
despliegue de Nueva Obra Civil. · ' 

•' 

, Et9pa Descripción 

Notificación de Nueva Telnor notificará con 60 días 

Obra Civil naturales dé antelación a 

" través del SEG, las nuevas 
' \ 

--- ' 

obras ~iviles antes de que se 
'•, 
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5.10. RECUPERACIÓN DE ESPACIO 

Oferta de Referencia Notificada 

trabajos de inicien \ los 
construcción, 
información como: 

incluyendo 

Coordenadas 
georréferenciadas de los 
puntos, o rutas de la Nueva 

Obra Civil" . . 
Tipo de lntrdestructura a 
instalar, cppacidad, etc. 
Planos con toda la información 
relacionada :a la nueva Obra 
Civil 

' ' \ 

-Reldtivo a los procedimientos de la-sección "7.3 Recuperación de Espacio" en. la 
Oferta de Referencia Notificada el lnsfituto ha establecido lo siguiente: 

"l.3 Recuperación de Espgcio 

[. . .) 

1 a. Procedimiento paéb recuperación de espaciós. 

-
Etapa Dccscripcié¿n -
Identificación de Este procedimiento se aplica única v e~/usivamente, si como 
Trabajo Especial resultado de fa Visita Técnica o durante fa fase de Instalación, 

se identifica que se deben realizar trabajos para Recuperar 
Espacios para prestar los servicios de fa presente Oferta. 

Envío y Tefnor enviará el presupuesto de fas adecuaciones necesarias 
1 

Validación de en un máximo de 5 días hábiles, documentación del proyecto 
presupuesto a realizar, así el plan <je trabajo a través del SEG al CS. El es 

verificará e/ proyecto v presupuesto, indicando 10 Tefnor 
alguna de /9s siguientes respuestas: 

-
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' 

Instalación¡ 
Infraestructura 

ae 

Verificación de 
lnstalacfán de 

• Aceptada cotización, notificará a '}elnor para 
proseguir con el procedimiento. 

• ¡ , Rechazado de cotización, podrá negociar el 
) ' 

presupuesto o informar su completo rechazo, en cuvo 
c·~so se finalizará el procedimiento. ,

1 

Una vez obtenidos Jos permi~o?, Telnor las recuperaciones de 
espacio correspondientes, en el plazo comprometido y de 
acuerdo al plan de trabajo. ·. 

\ 
Nota: Telnor tramitará Jos permisos con las au\oridades 
CQfTipetentes, el costo de dichos permisos será a c'argo del 
cs. ,' . 
Una vez que CS recibó Ja notificación por parte del Telnor de 
finalización de Instalación .de la Infraestructura, acordarán Ja 

Acondicionamie disponibilidad de fecha y horarios para llevar a cabo la 
hto de · verificación e informará al Telnor parq que acepte o rechace 
lnfraestructwa 

Facturación 

Ja propuesta .• En caso, de no ac;eptarse Ja fecha propuesta, 
Telnor podrá splicitar Juna nueva fecha, con Jo que esta 
actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. 
Habiéndose definido la fecha, Telnor V el CS realizarán en 
conjunto la Verificación de Ja Instalación ,é~ sitio, 
determinando: 

• La instalación de Ja infraestructura de Telnor está de 
acuerdo provecto v normativaJel es valida y se 
firmará en sitio el acta. 

• En caso cpntrario, Telnor y el CS registran en el acta 
Jos cambios V ajustes que debe hacer Telnor para 
cumplir cf'Jn Ja Verificación. Esta actividad deberá 
repetirse en tanto ne/ se logre Ja Verificación 
satisfactoria v la firma del acta. 

Una ve? firmado el acta Telnor puede facturar Jos trabajos 
cotizados. Telnor deberá integrar el acta firmada escaneada 

. al SEG; (plazo)." / 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto al numeral "7.3 Recuperación de Espacio" de la sección "7 TRABAJOS 
ESP,ECIALES ASOCIADOS A LQS, SERVICIOS DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE LA 
INFRAESTRUCTURA PASIVA" contenido en la Oferta de Referencia Notificadp, el AEP 

\ hace las siguientes manifestaciones: 

"7.3 RECUPERACIÓN DE ESPACIO 

(. . .) 
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/ 
El que se considere no factible la opción b, cuando /ostrabO]os especiales excedan 
30% el costq' del proyecto origina/, de facto coloca a mi representada en una 
condición en la que tiene que trabajar para entregar el presupuesto que no puede 
comparar paro poder saber si es menor al 30%, debid9 a que el costo del proyecto 
original sólo lo conoce el CS, no lo conoce mi repres'entada y no se obliga en la 
oferta \a que el CS entregue di'cha información Por otra parte, para que sea " 
aplicado el "costo del proyecto originql", antes debe ser definido y no puede ser 
considérada Ja solicitud como el "costo del proyecto original', debido a que la 
solicitud de la infraestructura es sólo una de las partes que forma un proyecto y qµe 
además /a solicitud puede ser sólo una parte mínima de infraestructura la que un CS 
necesite para co0pletar un "proyecto original~" 

(. ") 

Si bien la obligación establecida en la M13dida Trigésima Tercera del Anexo 2 de la 
Resolución Bienarconsistente en que e(AEP deberá contar''con un procedimiento 
para la recuperación de espacio, cuando exista una situación de saturación de las 
infraestructuras compartidas, en dicha medida, y en ninguna otra de las medidas 
referentes di procedimiento de recuperación de espacio, se estipula c¡ue el trabajo 
debe de tener un costo mínimo para que este sea aceptable, inciuso dicha medida 
señala que "El Concesionario Solicitante deb&á ,cubrir\a1 Agente Económico 
Preponderante /9s costos que sean necesarios para estos efectos', Con lo anterior 
queda de manifiesto que ese Instituto excede sus facultades al limitar los costos que 
resulten de dichos traba;os y con ello, li\flita el que la infraestructura se pueda, 
compartir a los Concesionarios Solicitantes, de tal manera q¡Je (i) no le es dable a 
esa Autoridad poner un límite al cÓsto de,los trabajos previstos en las Medida; de 
Preponderancia de manera infundada, porque (ii) ya fa Medjda Trigésima Tercera 
contiene las consideraciones bato fas cuales se debe 'de proporcionar la 
recuperación de espacio y está ilógica determinación del Instituto, agravaría aún 
más el riesgo de no cumplir en tiempo y forma con las obligacion(f!S impuestas, lo 
que resulta en un contrasentido, 

Además, en el indebido caso de establecer el infundado 30% del costo del proyecto 
original, adicionalmente el Instituto pretende que,' en caso'de no prestar los servicios 
en (os nuevos plazos acortados, procederá además a la imposición de las 
penalidades adicionales, lo que es inaceptable por tratarse 9e sanciones excesivas 
y desproporéionadas, cuya determinación no ha sido previamente fundada ni 
motivada por la autoridad reguladora 

De no obtener una alternativa ,,"b" factible como se encuentra resuelta la oferta, se 
' solicita a ese Instituto elimine la condición del 30% señalada anteriormente para que 

sean factibles los trabajos de aco'ndicionamiento y recuperación ¡Je espacio, 
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Por otra pórte, referente a los plazos, el AEP considera que el plazo de cinco días 
hábiles que el Instituto establéce para la entrega del p(esupuesto de las 

1 ---- \ 

adecuaciones com::Íspondjenfes es un tie:npo demasiado ,corto de tiempo para 
realizar un proyecto de recuperación de espacios, incluyendo el presupuesto y 
programa de trabajo, por lo qu~ solicitan recuperar lo establecido en la Oferta de 
[\eferencia Vigente, como se cita a continuación: ---

"7.3 RECUPJRACIÓN DE ESPACIO 

( .. ) 
1 

A diferencia del plazo propuesto de 10 OH (to/ y como Sf' encuentra estipulado en 
la ORE vigente), mi representada manifiesta que el tiemp6 ahora propuesto por ese 
Instituto de 5 OH para realizarun proyecto de recuperación de espacios: ihcluyendo 
el presup'uesto y programa de trabajo. no es posible de realizar por ser un plazo 
demasiado corto de tiempo. debido a que el análisis que se efectúa para realizar 
los proyectos de trabajos de re.cuperación de espacios, debe de realizarse con el 
mayo!" detalle posible, y no pasar por alto ningún trabajo para llevar a cabo la 
recuperación y que ponga en riesgo-o afecte a Jos usuarios de mi representada al 
realizar lostrabajos de construcción para recuperar el espacio sali¡:;itado. Aunado a 
lo anterior hay que resaltar que Ja generación de este tipo de proyectos se realiza 
por personal especializado y distinto al que realiza la visita técnica, por Jo que Jáse 
Instituto debe considerar que los costos de la visita técnica, para que incluyan el 
análisis de recuperación de: espacio debc¡rán ser mayores a los rejueltos 
actualmente. Respecto al tiempo que pr9poné para la entrega del proyecto; ese 
Instituto deberá considerar el análisis de Jds acciones que se llevan a cabo sobre la 
infraestructura, dado que al parecer qesconoce que son trabajos que requieren de 
un meticuloso anál(sis de los servicios instalados y la infraestructura existente. 

Se hace -mención que en la resolución de Ja oferta se replica a continuación Jo 
siguiente: "Con independencia de lo anterior, el lnstituJo realizó una revisión integral ' - ' . de los plazos propuestos por mi mandante para cada una de las actividades de'Jos 
procesos, identificando que el alcar¡ce de las actividades y la operación eficiente 
de herramientas como el SEG puedón fomentar la reducción de los mismos, y con 
ello una provisión más eficiente de los servicios solicitados por los CS, tal que no /eq 
haga inc¡¡rrir en costos en términos de plazos innecespriamente prolongados. Est~ 
mismo rozonoiniento se realizó en las .. piferentes secciohes donde se enéuentró--Ólgún 
procedimiento o actividades a realizar poL parte del AEP". 

De acuerdo a lo anterior, como ya se señaló con anterioridad, consideramos que 
no existe una relación directa ni motivos que permitan concluir que Ja 
implementación del SEG va a redundar en la disminución de los plazos de la ORE 
actual, incluidos los plazos de un trabajo especial de Recuperación de Espacio, 
tampoco se está co.nsiderando por e;ise Instituto mayores tiempos para realizar Ja 
Visitg_ Técnida, siendo que está aumentando el alcance y detalle de toda Ja 
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información que deberá obtenerse durante su realización. De lo anterior, hay que 
puntualizar que adicional a la reduccirj>n de los tiempos que implica realizar 1ayisita 
Técnica, se pretender obtener el df!lalle de la ocupación de los cdbfes, tipos de 
cables. tipos Ó'e redes, etc. para los tramos saturados, dccior:ies básicas que requiere 

r un análisis de recups;ración de espac;;io, fo anterior, sólo redundará en que el 
Concesionario tendrÓ que mantene(;e en espera para que los técnicos de mi 
re/Jresentada reafi¡:en la lectura de fas placas de los cables que señal el tipo de 
cables, red y que se tiene conectado, fo cual una vez recopilado se complementara 

-con los trabajos para determinar todo fo requerido para una recuperaCión de 
espacio, al finalizar dicha visita técnica, se tequieren realizan trabajos en gGibinete 
(elaboración de planos, investigación-de usuarios en los cables, diseño de la o las 
propuestas, presupuestos,. definición de la solución) lo cual se ratifica en campo 
para poder ratificar o rectificar la solución, lo cual en suma no se podrá realizar en 5 

· OH como lo pretende ese Instituto. . 

(. . .) 

/ 
Con el objeto de reforzar que el plazo operativo de 5 días hábiles es corto, en la " / - --

experiencia internacional particularmente en España (donde la compartición de 
infraestructura ya cuenta con una mayor experiencia), se establece en su 
procedimiento de gestión: 

"l. l. EXTRACCIÓN DE CABLES EN DESUSO Y REAGRUPACIÓN DE éABLES 
Cuo,ndo exista una situación de saturación de las canalizaciones solicitadas 
po(el Operador ·q-ue venga causada por la exislencia de cables r:nuertos-¿ 

' en desuso en los conductos, el Operador podrá sólicitqr la retirada de los 
mismos a T elefónicq. Asimismo podrá requwir la reagrupación de cables con 
el fin de reducir el espacio, ocupado por los mismos. -/ 
Cuando el Operador identifique la existencia de cables en deSi.fSO aparente, 
Telefónica dispopdrá de 12 días para confirmar su estado y proceder a su 
retirada efectiva, en su caso. Telefónica facilitará de forma previa a los 
trabajos de extracción o reagrupación el presupuesto debidamente 

justificado para su aprobación por el Operador. 
/ 

Si transcurrido el plazo señalado Tele fónica no hubiesé finalizado los trabajos. 
de extracción corresporu::Jientes, o no hubiese justificadoradecuadamente la 
invidbilidad del desmontaje, el OpS)'ador podrá hacerlo por medios propios, 
informando previam'ente a Telefónica de la fecha, hora y emplazamiento de 

! los trabajos para que ésta p(j_eda pérsonarse para sup~rvisar fa intervención, 
- en la que podrá colaborar sin que ello ocasione un coste ni impedimento 
adicional al Operad9r. En cualquier caso los cables retirados serán propiedad 
de T efefónica. 
Oeberi entenderse incluidos en esta medida los trabajos de retirada de otros 
elementos físicos fuera de servicio que e.stén instalados, ·f?Or ejemplo, en 

cámaras de registro.:. 
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Por las consideraciones anteriormente expuestas, se le solicita a ese Instituto 1 

recuperar lo establecido en oferta vigente para los trabajos de recuperación de · 

espacio y de ser factible ajustar el plazo a lo que Ja experiencia internacional 
establece." 

Consideraciones del Instituto 

Respecto a las argumentaciones exhibidas en el documento de Manifestaciones 
del AEP, el Instituto identifica que no otorgan claridad, por el contrario pareciera 

/ 

que se trata de una interpretaq:ión errónea de lo señalado por el IFT en el Acuerdo 
de Oferta de Referencia. 

Al respecto este ln.stituto reitera su postura expue&ta en la Oferta de Referencia 
Notificada, ref(:lrente a lo:> trabajos especiales y la búsquedqde una opción más 

/ 

favorable en cpso de que la cotización de estos sea superior bl 30% respecto al 
proyecto origif\al y a consideración del CS. El Instituto llegó a esto determinación, 
como se mencionó en la Oferta de Referencia Notificada, o partir de la información 

/ proporcionada por los CS, con el objetivo de acotar la viabilidad de lqs trabajos .. 
especiales }(Otorgar opciones a los CS. 

Con relación o lo argumentación exp,uesto en los Mor¡ifestacioríBs del j\EP, el 
Instituto considero que el AEP hizo una interpretoc'ión incompleto · de la 
argumentación presentado por el ln?tituto en lo Óferto de Referencia Notificado, en 
los siguientes púntos: 

. \ 
• En el procedimiento de contratación, específicamente en la actividad de 

"Visita T~cnica", la consideración de aceptar o rechazar la opción (b) 
cuando los trabajos especiales exceden el 30% del costo del proyecto 
original, queda o decisión del es, por lo que no es de facto declarada lo no 

\factibilidad de esta opción. Lo onterior en consistencia con la~pción(c) de 
lo mismo etapa donde también el es podrá considerar la no'tactibilidad al 
tener una ruta alterna excedente en un 30%. ' 

• El Instituto corsidera necesario resaltar que "el costo original del proyecto" al 
que se refiere lo Oferto de Referen'cia Notificado, es lo suma de los costos de 
todos los elementos de infraestructura necesarios desde el punto A al punto 
B del servicio que el CS solicita, es decir, comprende tanto cargos recurrentes 
como no recurrentes, o diferencia del ejemplo que expone el AEP en su 

· documento de Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificado, donde 
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• 

únicamente calcula los BOstos de los cargos recurrentes o rentas mensuales 
para el acceso a p0stes, siri mencionar las actividades no recurrentes o qe 

,· ' ' 
pago único, que son las siguientes y pueden ser repetidas: 

Actividad 

Visita T écnjca 
. / 

Trabajos adicionales a VT 

Análisis de Factibilidad 

• Verificación . 

De los seryicios disponible_s en la Oferta de Referencia, el AEP expuso el 
ejemplo del servicio de postes, el que tiene las- tarifas relativamente más 
bajas, sin embargo estos precios están en función del tamaño del proyecto y 
se deben también considerar, como se mencionó arriba, las actividades que 
tienen un cobro único. 

A partir de la MEDIDA TRIGÉSIMA TERCERA de las Medidas-Fijbs,i el AEP hace 
la siguiente interpretación " ... que el trabajo debe tener un costo mínimc: para 
que sea aceptable ... '', sin embargo el Instituto considera que lo [ndicaao en 
sus Manifestaciones es incorrecto dado que laMedida no hace 'mención a 
la redacción indicada por el AEP, y que ,a continuación se cita: 

"TRIGÉSIMA TERCERA-El Agenl:e Económico Preponderante deberá contar con un 
procedimiento para la recuperación de espacie{, cuando exista una situación de 
saturación de las infraestructuras compartidd~ qu¿ sea ca/Jsada por lq existencia de 
ocupación ineficif?nfe de espacio. 
Para tal efecto) el\ Agente Económico_ Preponderante deberá realizar las 
actuaciones requeddas con la -máxima diligencia, cuando sea técnicamerlle 
viable, facilitando de forma previa a los trabajos de extracción o reagrupación, el 
presupuesto debidamente justificado parq su aprobación por el Concesionario 

Solicitante. / 
El Concesionario Solicitante deberá cubrir al Agente Económico Preponderante'los 
costos que sean necesarios para estos efectos." 

En virt,Y;:l de lo anteriormente tratado, elln$ti,tuto rei'ter9 lo estÓblecido eri la Oferta 
de Referencia Notificada en lo/referente a la limitaéión de las opciones de IC(S 
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trabajos especiales en té.rminos dw costos, por lo cual la·solicitud del AEP de eliminar 
\ " '· 

la condición del 30% no es procedente. 

Aeiicionalmente, el Instituto identifico '1Ue el AEP integró Y. desarrollo en esta sección 
temds que no forman parte, de esta sección, sin embargo fueion atendidos. Po)-. otro 

•lado, el Instituto detecto que es necesario ajustar el nombre de las actividades del 
Anexo 4 "Parámetros e indicadores 'CJe los niveles de calidad y penas 
convendonales" para la sección de "Tragajos Especi0les" por consistencia con los 

-- -- \ ~ 

procedimientos. ! 

En relación a la s.olicitud de( f.EP en cuanto a recuperar To establecido en la Oferta 
de Referencia Vigenté. el Instituto considera' procedente ampliar el plazo para la 
actividad de "Envío y Validacion de; presupuesto". 

, - 1 .' 

Por tanto, el Instituto redorisidera lo anterior cpn base a la información presentada 
por el AE .. P en sus Manifestaciones y se recupera el plazo propuesto qued<;mdo en l O; 
días hábiles para esta etapa del procedimiento. 

Redacción Definitiva 

Derivado del análisis realizado, el Instituto resuelve que ¡:¡I procedimiento del numeral 
7.~ "Procedimiento para la Recuperación de Espaciq< se modifica para quE¡dar de' 
la siguiente manera: · · 

7.3 Rrcuperación de Esp?cio 

El Trabajo Especial de Recuperación de Espacio se Ofrecerá por 
Telnor al CS como un servicio contingerte cuando. en' la Visita 
Técnica se detecta que para la prestación de los servicios de 
Compartiii;ión de. Infraestructura es necesario realizar recuperación 
c!Je esílacio, la cual podrá iniciarse mediante solicitud expresa del CS. 

(. ' .) \ 

a. Procedimiynto para recuperación de espacios . 

• 
Etapa / Descripción 

/ ' . 

(. '.) 
. 

' 
Envío y Telnor enviará el presupuesto C!e las adecuaciones 

Validaci necesarias en un má~imo de 10 días 1 hábiles, 
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ón de 
presupu 
esto 

documentación del proyecto a realizar, así el plan de 
trabajo a~trav~s del SEG al CS. El CS verificará el 
proyecto y presupuesto, indicando a Telnor alguna de 
las siguientes respuestas: 

\ 
\ 

• Aceptada cotización, notificará a Telnor para 
proseguir con el procedimie:ito. 

• Rechazado de cotización, podrá negociar el 
· presupuesto o info\mar su completo rechazo, en 

Instalad 
ón de 
lr>fraestr 
uct~ra 

( ... ) 
l 

cuyo caso se finalizará el procedimiento. , 

Una vez obtenidos los permisos, Telnor realizará las 
recuperaciones de espacio correspondientes en el 

1 

plazo comprometido /de acuerdo al plan dé trabajo. 

Nota: Tejnor tramitará los permisos con las qutoridades 
comp_etentes, el costo de-ciichos permiso~ será a cargo 
del CS. ' 

-

5.11. SOLUCIÓN CORRECTIVA PARA LA CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS 

Oferta Notificada 

Relativo a la sección "7.4 Solución Correctiva para la Continuidad de los Sefvicios" 

en la Oferta de ReferenciciNotificada el lnstituto:establece lo siguiente: 

"l.4 Solución Correctiva para la Continuidad de los Servicios 
i 

Se inicia median.te solicitud de los CS o cuando se detecta que un elemento de red 
instalado en IÓ infraestructiira compartida está causando daño o perjuicio a la 

- ' 
misma, ponga en peligro la seguridad de los personas o de la propiedad o deteriore 

la calidad de los servicios hacia los usuarios finales. 

Se avisará al CS sobre el elemento de red idenlificado en el supuesto anterior; si 
existe acuerdo, el CS podrá retirar el elemento o bien podrá solicitar a Telnor el 
Trabajo especial de solución correctiva para la continuidad de los servicios; en caso 
de que exista áesacuerdo, ambas partes deberái'lpermitir todas las facilidades para 
realizar el peritaje correspondiente con el fin de poder dirimí( el desacuerdo 
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mediante una resolución del desacuerdo a trav6¡s del Instituto y el responsable 
deberá resarcir a las partes afectadas. Posteriormente, T elnor ejecutafá el Trabajo 
especial para garantizar la continuidad de lo~ servicios de telecomunicraciones. 

Los plazos \de entrega variarán dependiendo de la complejidad de los trabajos ., 

necesarios. 

' / Con respecto a los procedimientos a seguir para el tratamiento de desacuerdos, 
indicado para las Medidas SEXAGÉSIMA, SEXAGÉSIMA PRIMERA y SEXAGÉSIMA 

'', '· 
SEGUNDA de las Medidas Fijas, tomando como referencia el procedimiento previsto 
en el Artículo 7 29 de lo LFTR, el AEP deberá de observar lo contenido dentro de las 
cláusulas DÉCIMO OclA VA y DÉCIMO NOVEN!I. del Modelo de Convenio. . 

~ ! 
a, Procedimiento<Je Sp/ución Correctiva para la Continuidad de los Servicios. 

Etapa 

Detección y 
notificación de 
daño 

Identificación 
de el€Jmentos 

Descripción, 

El es o Telnor identificarán que existe fin elemento de red qu,e 
está ocasionando daño o, perjuicio á la misma y darán avíSo 
al personal de Telnor mediante una solicitud o a la autoridad 
de protección civil o de la yiudadanía en caso de ser 
neces,ario, ·' ... 

. 

Ejecución de Ambas partes otorgarán las may9res facilidades a su 
peritaje contraparte a ti~ de realizar el peritaje corr_espondiente y el 

reporte del mismo se enviará al Instituto" a fin de que éste 

resuel':'P la discrepan,_cia. 
Retiro de Infraestructura en 3 días hábiles por: 
Telnor: Telnor realizará el retiro de la infrdestructura y se/ 
procederá a la validación de la continuidad del servicio. · 

/ "fl CS: Si el es es el responsable del elemento que está 
_causando 'daño, debe retirar dicho !elemento y notific/Jrá a 
Telnor que ha sido retirado. En caso de que etCS no pueda 

' ' retirar el elemenfo que está ocasionando el daño, pocirá 
' ,solicitar a Telnor. 

'1,, 
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Validación de Telnor v el CS, en su 9aso validan que exista continuidad en el 
continuidad de servicio 
servicio 

[ ... )" 

Manifest~iones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto al trabajo especial de solución correctiva para la éontinuidad de los 
servidos de la Oferta de Compartición c¡:Je Infraestructura Pasiva el AEP hace, las 
siguientes manifestaciones: 

' \ 7.4 SOLUCIÓN 'CORRECTIVA PARA lA CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS. 
Modificdción del apartado de Introducción e incorporación del numeral 7.4 en la 
ORC/. 

Señala ese Instituto ·e;ue ha procedido a modificar nuevamente el apartado 
denominado "Introducción" de la Oferta, para incorporaT'nuevamente, entre. otrÓs, 
al servicio de Solución Correctiva. 

' 

(.'.) 

De lo anterior queda establecido v acreditado que todo lo relativo a los servicios de 
mantenimiento preventivo v correctivo, los trabajo~ ptogramados, la gestión de 
incidencias v. en género!, el procedimien~o estat;:lecido en el Anexo 3, c.umplen a 
cabalidad cor¡ las obligaciones estqblecidas en la medida Vigésima Quinta antes 
transcrita, va que por medio de dichas actividades se detecta cuándo un elemento 
de red instalado en la Infraestructura Pasiva está causando daño o perjuicio a la 
misma, ponga en peligro la seguridad de las personas o de la propiedad o deteriore 
la Y.alidad de los servicios hacia los usuarios finales, as[ como la atención a dichos 
eventos. 

Lo qRterior en el entendido, de que si los concesionarios solicitantes no están de 
acuerdo con el diagnóstico v las evidencias presentadas por mi mandante, podrán 
iniciar en cuÓlquier momento un desacuerdo de carácter técnico, en los términos 
estable.cidos en las Medidas v la propia ORCI. 

Asimismo, en las sesiones del Comité Técnico de~ Sistema Electrónico de Gestié¡n 
para los Servicios de/Telecomunicaciones Fijos,¡' E!n específico la Decimocuarta 
sesión, durante la presentación del "Apéndice C. Compartic/ón de Infraestructura 
Pasiva, Diseño funcional v Técnico", ese Instituto realizó cuestionamientos sobre el 

' servicio de Solución Correctiva, ante lo cual mi rc;presentada explicó con lujo, de 
detalle que el alcance de die.ha servicio va estaba contemplado en el Módulo' de 
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Incidencias y Trabajos Programados, a través dé los servicios qe mantenimiento 
correctivo y preventivo, explicación con la que los concesionarios miembros del 
Comité Técnico y los funcionarios presentes del propio instituto estuvieron de 
acuerdo. expresando su conformidad con que los módulos dliÍI SEG no incluyeran 
servicios de Solución CorrectÍl'a, toda vez que ello res,uitaría redundante. ya que las 
actividades éomprendidas en el Anexo 3 cubren todos aquellos aspectos técnicos 
y operativos, de lo que existe éonstancia en las actas de los sesiones Decimo'cuarta 
y Decimoquinta del Comité Técnico. 

Por tqdo lo anterior, se solicita'a ese instituto que rec,onsidere la propuesta inicial de 
mi mandante, toda vez que los trabajos de Solución Correctiva se encuentran 
comprendidos dentró-de las actividades a que, se refiere e/ Anexo 3. Procedimiento 
de Atención de Fallas,-Continuidad del Servicio y Gestión de incidencias, aunque en 
el indebido cqso de que ese instituto considere la no eliminación de dicho servicio, 
el mismo no deberá ser considerado como un Trabajo Especial sino parte de las 
actividades del mencionado Anexo 3." 

Consideraciones del Instituto 
, . 

En la ConsultaiPública, algunos participantes se manifestaron en el sentido de que 
el AEP en la Propuesta, de Oferta .de Referencia había eliminado uno de los 
5'scenarios de trabajo especial que corresponde a la "solución correctiva pa~a la 
continuidad de los se~vicios", por lo cual solicitaron mantener la redacción de la 

, -
Oferta de Referencia Vigente. 

\ , ' 

A juicio del Instituto y en consistencia con la Medida VIGESIMA QUINTA., es obligación 
del AEP ofrecer una solución correctiva que permita la continuidad en la prestación 
de los servicios d~ telecomunicaciones, así como salvaguárdar la infraestructurp 

' -- 1 

compartida, como 'se cita a continuación: 

"VIGÉSIMA QUINTA- El Agente Económico Preponderante y el Concesionario 
Solicitante sé obligan a salvaguardar lo infraestructura compartido. 

' En caso de que cualquier elemento instalado en la infraestructura compartida esté 
causond() daño o peljuicio a la misma o ponga en peligro la seguridad de las 
personas o de la propiedad, dicho elemento sefá re.tirado. 

En coso de que existo un desacuerdo al respecto, se procederá. de conformidad 
con lo Medido Sexagésimo. 

' En tonto el Instituto se pronuncio al respecto, es obligación del Agente Económico 
Preponderante. así como derecho de/Concesionario Solicitante, ofrecer de manera 
expedita uno solución alternativo correctivo que permito lo continuidad en fo 
prestación de los servicios de telecomunicaciones. • . ' · 

(Énfasis añadido) 
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Derivado dé lo anterior, el Instituto restableció el trabajo especial de solución / 

correctiva eliminado en la Propuesta de Oferta de Referencia del AEP. 
1 

Al res9ecto, en las Manifestaciones del AEP se indica que todo lo relativo a los 
?ervicios de mantenimiento preventivo y correctivo se encuentra en el "Anexo 3 
.Procedimiento d@¿ Atención de Fallas, Continuidad del Servici9 y Gestión" de 
Incidencias" y adymás cumple lo sfñaladd por la M~dida VIGÉSIMA QUINTA de las 
Medida,<¡ Fijas, yo que por medio de ;dichas actividades se detecta cuándo un 
elemento de red instalado en la infraestructura pasiva .está causando daño o 
perjuicio a la misma, y pueda deteriorar ia calidad de los servicios hacia los usuarios 
finales. · ' 

1 

• 

Por consiguiente, en consideración de 19 manifestado por el. AEP y del análisis 
realizado al "Anexo 3 Procedimiento de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio 
y Gestiór¡ r;de Incidencias") el Instituto consiqera que la Propuesta de Ofefta de 
Referendo del AE,P contiene la información pertinente para salvaguardar la 

infraestructura compartida, mediante las actividqdes de mantenimiento.correctivo 
y preventivo. No obstante, del análisis realizado, el Instituto da cuenta que se deben 
realizar modificacio~es para que 8,n la sección "4.5 Plazos para la solución de fallas" 
referente al ''.Procedimiento para Mantenimiento Correctivo" y en la seccióH/"5. 
Procedimiento para Mantenimiento Preventivo" se incluyan todos los servicios 
presentados en ésta oferta. Aunado a lo anterior, se debe eliminar cualquier 
referencia al Sistema de Captura, ya que todas las gestiones ise realizarán a tr.qvés 
del SEG, tal como' está previsto en las Medidas Fijas. 

Por lo t6nt\:l, en el entendido de que el mantener el trabajo especial de acción 
correctiva podría provocar una duplicidad del tema en cuestión en la Oferta .de 
Compartición de Infraestructura Pasiva, el Instituto resuelve la eliminación -del 
trabajo especial "7.4 Solución Correc;tiva para la Continuidad df3 los Servicios", así 
como sus referencias en la descripción del numeral "7. Trabajos 

' . Especiales 
asociados a los servic;ios de Acceso y Uso Compartido de la lnfraestrudwa Pasiva". 
En este sentido, el lnstituto.!ambién resuelve la modificación de~ :'Procedimiento 
para Mantenimiento Correctivo" del "Anexo 3 Procedimiento de Atención de Fallas, 
Contínuidad del Servicio y Gestión de Incidencias", lounterior con la finalidad de 
otorgar ciaridad en la redacción y comprensión del procedimiento, así como 

1, / 

otorgar mayor certidumbre: a los CS al eliminar condiciones que podrían inhibir la 

competencia. 
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Redacción Definitiva 

• i 
Derivado del análisis realizado, el Instituto resuelve que el "Anexo 3 Procedimiento 

' 
de Atención de Fallas, Continuidad del Servicio ,Y Gestión de Incidencias", se 
modifique para que?ar de la siguiente mónera: 

ANEX03 

1 
Procedimiento d,e Atención de Fallas, Continuidad del SeNicio y 
Gestión de Incidencias 

·./ 

l. Introducción 

Este anexo describe los procedimientos que deberán seguirse para 
la gestión de incidencias, mantenimiento correctivo (atención de 
fallas), mantenimiento preventivo (intervenciones programadas) y 
acceso deeryiergencia a la infraestructura compartida, por parte de 
Telnor y/o de los Concesionarios Solicitantes. 

Pdra ello, se definen los siguientes términos: 

• Emergencia: asunto o situación queacontece de manera 
absolutamente, ·imprevista, que requiere de una atención 
especial y gue debe solucionarse lo dntes posible, 

• Falla: interrupción en la continuidad de los serv1c1os 
provocada por un c¡Jañó!en uno o n:os elementos de la red. 

• · ·Incidencia: reporte que levantan los Concesionarios 
' Solicitantes por un su

1

puesto daño o interrupdión en alguno de 
1los servicios materia de la Ofeita. 

Gestión de Incidencias 

Se refiere a la ejecución de tod(ils aquellas órdenes planificadas y 
enfocadas a la atención, seguimiento y cierre de reportes de falla. 

" ---- ,1 

Mantenimiento Correctivo 

Se refiere a la ejecución de actividades para localizar fallas y/o 
\ / I 

defectC>s observados en los equipos o instaldciones y corregirlos \) 
repararlos, 
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Pone 'en condiciones de funcionamiento aquellós equipos y/o 
im\taiaciones que dejaron de, funcionar o se encuentran dañados .. 

Mantenimiento Preventivo 

Se refiere b lag actMdades destinadas. a la conservación de equipos 
y/o instalaciones eli operaCión, mediante la anticipada revisión y 
ejecución de trabajos que garanticen su buen funcionamiento y 
fiabilidad, su finalidad es preve(el surgimiento de averías y/o fallas. 

Accesb de Emergencia a la lnfraestrucflka Compartida 

Se refiere los accesos para atender emergencias en los servicios de 
compartición d13 infraestructura y equipos e instalabiones de Telnor 
y/o de los Concesionarios Solicitantes. 

2. Contacto 

Con la finalidad·de atender los eventos que se presenten en los 
servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva,' los 
CS podrán realizar sus solicitudes de acceso y levantar inciden6ias a 
través del SEG o un medio alterno. 

Los puRtos de contacto anteriores estarán disponibles 7x24 horas los 
1 ' i 

'365 días del ?ño. La información correspondiente a estos puntos de 
contacto deberá ser proporcionada en el momento en el que se 
suscriba el Convenio de Prestación de Servicios por parte del 1CS y 

' 
Telnor, a efecto de que el CS pueda dar seguimiento q la reparación 
de fallas y gestión de-incidencias a través de dichos medios: 

~· Gestión df( Incidencias 

Cualquier Concesionario, incluid.o Telnor. podrá levC'.ntar y registrar 
incidencias, relacionadas con fallas o posibles fallas que: 

• Afecten o puedan afectar los servidos de compartición de 
infraestructura. 
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• Se deban a deficiencias de los servicios de compartición de 
infraestructura y estén causando afectaciones a los servicios 
del usuario final. ', · 

Por esa razón, se dará s~gl)imiento :tanto a las incidencias 
detectadas y 'reportadas por los Concesionarios como ! ª' las 

incidencias reportadas por Telnor, don el objetivo de'. advertir a los 
Concesionarios Solicitantes que pudieran resultar afectados; la 
solución a dichas incidencias puede o no ser responsabilidad de 
Telnor (circunstancia que se precisará en el reporte que para tal 
efecto se levante mediante '1\m identificador que defina al 
"'Concesionario Responsable"). 

' \ -~ \ 

3.1. Procedimiento de Gestión de Incidencias 

1 

\ 1, 

l) Telnor o los CS levantan la incidencia a través del SEG o medio 
alterno. 

2), Telnor creará el registro de la incidencia y proporcionará el, 
número de identificación de la misma al CS. 

3) Telnor realizará el análisis de la informacjón proporcionada en > 
la incid<:;mcia y emitirá un diagnóstico: 

' 

a. Si la falla reportada en la ircidencia es responsabilidad de 
Telnor: 

• Telnor enviará al CS un reporte que incluya la 
descripción de la falla, el método y tiempo de solución, 
y _destind.rá lot recursos técnicos y h¿manos para 
atender la falla en cuestión. 

• 

1 • 

Una vez que la falla reportada haya sido resuelta, Teln~r 
generará ~I r~porte de atención a la incidencia y lo 
enviara al CS. ·. 

El CS validará que la falla reportada en la incidEÍncia 
haya 1sido atendida de forma exitosa, en cuyo¡ caso 
podrá cerrar la incidencia. De lo contrario, podrá iniciar 
la COl\ICiliación de cierre de incidencias. 
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b. Si lb falla reportada en la incidencia es responsabilidad del 

es: 

• 

Telnor enviará al CS un reporte que incluya la 
,/ 1 ' / 

descripción de la falla, las pruebas que avalen la 
responsabilidad del es y la identificación del ¡nismo. 

' / 

Si, el CS está de acuerdo con el diagnóstico y las 
~videncias ¡presentadas por Telnor, emitirá un reporte 
que incli.jya la descripción de la talla, el método y 
tiempo de solución (deberá ,informar si es necesario 
obtener ,accesos a edificios o si será necesario abrir 

/ . 
pozos o realizar trabajos en posfes o canalizaciones), y 
destinará los recursos técr)icos y humanos para atender 

~a falla en cuestión. 

• / Si el CS no está de acuerdo con el diagnóstico '0 las 
evidehcias presentacjas por Telnor, podrá iniciar el 

,proceso de desacuerdo técnico. Telnor destinará los 
• - - 1 / 1 

recursos técnicos y humanos para atender la falla en 
cuestión, cuyos gastos serán pagados por el CS a Telnor 
en caso de que se demuestre que la falla es imput9ble 
al CS. 

• Telnor validará que la Jallo reportada en la incidenc'ÍQ 
haya sido atendida de forma exitosa, en ~!JYº caso 
podrá cerrar la incidencia. De lo contrario, podrá iniciar 
la conciliación de cierre ,de incidencias. 

/ ·, 

3.2. Cierre de incidencias 

El Concesionario responsable notificará a la parte afectada cu~hdo 
la fc;illa hay9.sido solucionadá; si el ConcesiÓnario afectado acepta 
la solución de la incidencia (solución satisfactoria), deberá solicitar/el 
cierre de la misma en el SEG o por m<'(dio alterno. ', 

Cuando alguna de- las partes esté en desacuerdo con las acciones 
realizadas, deberá iniclar,el procedimiento de conciliaciórrde cierre 

de inclden<:¡ias. 
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' 
' 

3.3. Conciliación de Cierre de Incidencias. 

Cuando alguna de las partes esté en desacuerdo con las ácciones 
realizadas, deberá iniciar el procedimiento de conciliación de cierre 
de incidencias conel fin de deslindar la responsabilidad de la falla y 
resolver las posibles discrepancias que hayan surgido tras la apertuia 

'· de la incidencia, inciuyendo las siguientes: 

l) Rechazos de cierre de repor}e que alguna de las partes 
considere improcedente. 

2) Respuesta reiterativa, insuficiente o no actualizada; en und 
// / 

solicitud de información relativa a una falla. 

\ ' 

3) Expiración de los tiempos 'de atención o respuesta 
comprometidos. 

• Cuando el Concesior;iario responsable realice el cierre de 
incidencia, la parte afectáda deber)'l informar al 
Conqisionario responsable su desacuerdo sobre dicho 

cierre. 

• El Concesionario responsable analizará' la información 
proporcionadd por el afectado. 

'1 \ ,' 

• El Concesionario responsable enviará y/o so.licitará al 
afectado cuando sea necesario la informdción que 

P.ermita d~slindar responsabilidades y resolver la,s 
discrepancias encontradas. 

• El\ Concesionario responsable y el concesionario 
afectado realizaró.n el cierre de la incidencia una vez que 

' lleguen a un acuer.do. 

En c±aso de no lograr~ un acuerdo, se dará inicio -al proceso de 

desacuerdos. 

Para todos los casos en los· que los es hayan originado una 
incid.encia y la falla reportado en la misma sea deciarada imputable 
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al CS, éste deberá pagar a Telnor por los gastos incurridos durante la 
atención d$ la falla. 

"De la misma forma, si Telnor llegase .a imputar fallas al :CS y éste 
df'mostrara lo contrar~o, Telnor deberá pagar al CS por los gastos 
incurridos dumntéla atención de la falla. 

Cualquie( eventualidad relacionada con el Concesionario 
Solicitante o causas externas a Telnor que impliquen deten13r la 

-- ' ---- _/ 

confabilizació~ del tiempo para la atenciqn y seguimiento de la 
incjdencia en el proceso de solución de la m''isma, será comunicada 
al C.S y no se C(Ontabilizará para el cálculo de(ndices de calidad. 

4. Procedimiento para Mantenimiento Correctivo 

4.1. Verificación previa al reporte de falla 

Antes de levantar una incidenéia los CS y el'propio Telnor deberár 
comprobar previamente que la falla reportada no es debida a un 
error en su.propia red, por ejemplo: 

• Mal funcionamiento de los propios elementos de red. 

• Defectos, anomalías o interferehcias en la red o instala'Ciories 
propias o dE:l sus clientes. 

• .<:;onfiguracLé>n incorrecta de los parámetros de red. 

• Equipos de fuerza apagados o sin ene(gía eléctrica en sitio: 

Cualquier registro de incidencia ajeno al alcance de los servicios de 
. / 

la Oferta de Compartición que no esté relacionado con un daño en 
la infraestructura propiedad de Telnoc se considera utila fallq 
imputable al CS o de caso fortuito o fuerza mayor. 
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4.2. Reporte de falla 
1 '""' 

Al levantar una incidencia a través de uno de los puntos de contacto 
definidos, los CS y Telnor deberán informar cohcretam(3nte la falla, y 
proporcionar los siguientes datos: 

_! 

• Nombre del Concesionario Solicitante 

• Nombre de la persona que reporta el servicio 

• Téléfonos c;Je contacto (principal y alternativo) 

• Direcciones de correo electrónico (principal y alternativa) 

/ 

• Tipo de incidencia 

• Descripción de la falla 

• Prioridad de atención (prioridad urg~nte se refiere a una 
afectación total; las demás afectaCiones tendrán menor 
prioridad) \ 

' 

• Referencia geográfica del sitio donde se encuentra la falla de 
infraestructura (domicilio) 

Una ,vez completados correctamente todos 103 campos obligatorios 
de IÓ incidencia, ésta quedará registrada en el sistema con fecha y __ 
hora de captura y se proporcionará al CS un folio asociado a este 
reporte de incidencia para su seguimiento. 

4.3. Resolución de fallas 

, El Concesionario responsable de la falla (Telnor o el CS) realizará'las 
actividades necesarias para dar solución a la mismo; en caso de no 

! 

cumplir con la fecha y horario c<ymprometidos, ,el Concesionario 
responsable notificará dicha situación a la ! parte afectac:la, -

indicando .. el estatus de la misma, así como uno fecho.y hotario 
compromiso nuévos. 
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Una vez resuelta la falla por parte del equipo del Concesionario 
responsable, ésta notificará a la parte qfectada la resolución de la ' 
misma. 

La parte afectada verificará que la foil~ haya sido corregida y1 .el 
/' ,.' 

servicio restablecido, en"cuyo caso cerrará en el SEG o mediante un 
i / '·, / i 

medié c¡:ilterno el reporte de incidencia. De lo contrario indicará la 
descripción de la falla persist13nte y procederá a realizar el 
escalamiento. 

Cualquier eventualidad que impliquen detener la contabilización del 
tiempo de la incidencia en el proceso de solución de la misma, será 
cqmunicada a la parte afectada y no se contabilizará para el 
cálculo de índices de calidad. 

4.4. Procedimiento de Escalamiento baro Resolución de Fallas 

Cuando alguna de las pa;tes esté en desacuerdo con las acciones. 
realizadas, se podrá .. iniciar el procedimierito de escalamiento de 

', ' 1 \ 

fallas cqn ekJin de resolver las \posibles discrepancias que hayan 
surgido tras la apertura de lq incidencia. 

El escalamiento podrá hacerse sólo para incidencias abiertas 
(activas/pendientes) independientemente del plazo tfansc~rrido 

" desde la solicituctde apertura, el procedimiento de escalamiento se 
iniciará vía telefónica. 

/ 

Los Concesionarios. y Telnor proporcionarán sus correspondientes 
cuadros de escalamiento, según el fóímato incluido a continuáci<;>n. 
Las personas responsables de cada nivel d;Je/escalamiento tendrán 
una disponibilidad de 24 horas, los 7 días c;ie la semana, los 365 dfas 
dela~6. · 

! 

92 



f 

INSTITUTO FEDERAL DE 

Correo: 

Tel. 

Celular:> 

4.5. Plazos para la solución de fallas 

Las fallas se resolverán de acuerdo a los sig~ientes plazos: 

Servicio de Acceso y 8 horas (en horario no 
Uso compartido de laboral el tiempo se 
Obra Civil incrementará' un 50%) 

Servicio de Acceso y 8 horas (en horario no 
Uso Compartido de laboral el tiempo se 
Torres incremeryará un 50%) 

Servicio de Uso de 8 horas (en horario no. 
Sitios, Predios y laboral el tiempo sd 
Es~acios Físicos incrementará un 50%) Tiempo 
1--~~~~~~~~+-~~~~~~~~~-j 

Servicio de Tendido 8 horas (en horario no dep?ncjient:e de 
de Cable en la laboral el tiempo se las 'Causas que 
Infraestructura ihcrernentará en . un generaron la falla 
Desagregada 50%) 

Servicio de Canales 
Ópticos de Alta 8 horas 
Capacidad de 
Transporte. 

' 

Servicio de Renta~de 
Fibra Obscura 

8 horas (en horario no 
laboral el tiempo se 
incremeritará en un . 
50%) 

'COMUNICACIONES 
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* Las fallas ocasionadas por desastres naturales o causas de fuerza 
mayor, no. serán consideradas para la medición di> 1 niveles de 
calidad. 

4.6. Procedimie~to de Accesos a Infraestructura/Compartida por 
Falla en los elemenfüs de red del Concesi()nario Solicitante o 
Emergencia: 

l \ El es levantará la incidencia en los medios dispuestos para 
ello, en el cual indicará que requiere acceso a la 
infraestructura de,Telnor por fallq en sus elementos de red, 
señalando los datos que permitan identificar al personql que 
ingresará y el lugar de acceso. · ' 

2) Telnor le proporbonará el fofio correspondiente a dicho 
incidente. 

3) EP1 caso de tratarse de una emergen:::ia él acceso deberá 
darse de forma inmedlatq 

.4) Si se tratase de una falla, en un plazo máximo de 3 h9fas se 
proporcionc:irá al es la confirmación del acceso soliCltado y 
los datos del contactó por parte de Telnor. 

5) Telnor asignará la inspección correspondiente y el es 
coo~ciinará la ejecución de sus trabajos con el inspector 
asignqdo. 

6) El es informará a Telnor vía telefónica que~ha concluido los 
trabajos/para qtÍe TeÍnor liquide el incidente. 

7) Una vez cerrada la incidencia, Telnor facturará por los gastos 
incurridos por su personal 

1 
··. . 

S. Procedimiento pc:ira Mantenimiento Preventivo 
" ' 

/ 
Ambas partes se comprom~ten ocomunicaroportunamente los 
trabajos (acciones de mantenimiento preventivo u otros trabajos 
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programados) que se vayan a realizar en su red y que involucren los 
servicios de la otra parte. Las intervenciones programadas se acotan 
a lo~siguientés servicios:'\ ' . . 

• Servicio de Acceso y Uso compartido de Obra Civil 

• Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres 

• Servicio de Uso de Espacios Físicos I 

• Servicio de Tendido de Ca.ble en la Infraestructura 
Desagregada 

• Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 

• Servicio de Renta de Fibra Obscura 

5. l . Prbcedimiento para el trámite de acceso a infraestructura para 
intervencionesprogramadas del Concesionario Solicitante 

l) Cuando el CS requiera reallzar actividades de mantenimiento 
preventivo sobre el cableado y elementos instalados en la 
infraestructura propiedad de Telnor, deberá enviar su solicitud 
de intervención programada, con un mínimo de 3 (tres) días 
hábiles de antelación, ? través de los puntos de contacto 
definidos. La soliaitud deberá inclúir los siguientes datos: 

• NIS que ampara la infraestructura a intervenir 

• Programa de actividades, detallando horarios, fechas, ... \
indicando el tramo de· la ruta qi trabajar y los planos 
correspondientes 

.e Descripción de las afectaciones 

• Duración de la intervención 

• ,Nombre del responsable por parte del CS y tel.éfonos de 
contacto 

/- / \ 

2) . Telnor en un plazo no mayor a 3 días hábiles confirmará al 
1 ' 
Concesionario Solicitante la factibilidad de la fecha y hprarios 

/ 
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de ejecución de os trabajos1 solicitados, o en su defecto 
propondrá al Concesionario Solicitante una nueva fecha u 

horario. ' 

3) , El CS notificará la aceptación del hO(ario sdiicitado y en caso 
· de no- poder atender la solicitud1 de mantenimiento en el 
horario solicitado, deberá informar la fecha en que se podrán' 
realizar los trabajos que no sobrepase 2 días de la fecha 
solicitada. 

4) Los Pl3rmisos que se lleguen a requerir con el Municipio u otras 
dependencias Gubernam_entales para la reali~ación dl3 los. '· 
trabajos los deberá gestionar el CS eon la entidad 
Gubernamental correspondiente. 

5) l)na vez que el es ha concluido la intervención, deberá dar 
aviso a Telnor para que valide que no han sido ocasionados 
paños a su infraestructura. ' 

6) Finalizados los trabajos de validación de ausencia de daños, 
Telnor realizará el cobro de lo~_gastos incurridos durante la 
in~ervención programada. 

5.2. Proc_edimiento pc!Jra Intervenciones programadas de Telnor 

Cuando Telnor realice intervenciones prográmadás dará aviso al 
Concesionario Solicitante cuando se vea involucrada su 
infraestructura, pon l O días de anticipación, ;;eñalando: 

• De;;_c:;ripción de los trabajos 

• Ubicación de los trabajos 

• Posibles afectaciones 

• Duración estimada 'de los trabajos y de las posibles 
¡ ,, 

afectaciones 

\ 

Asimismo, el Instituto resuelve ajustar la redacción del numeral "7. Trabajos 
Espeyia/es asociados a- los! servicios de Acceso y -UsGJ Compartido de 'fa/ 
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Infraestructura Pasiva", con la finalidad de eliminar cualquier referencia a la 
1 "Solución Correctiva para la CQntinuidad de los Servicios": 

7, Trabajos Esp~ciales asociados a los servicios de Acceso y Uso 
Compartido de la Infraestructura Pasiva -

En esta sección.se1tratan las características, términos y con<;Jiciones 
de los Trabajbs Especiales asociados a los servicios ,de Compartición 

\ ' ' 

de Infraestructura Pasiva, 
! 

Se identifican tres escenarios de trabajos que se ponen a disposición 
del CS para que éste pueda hacer uso de, los servicios de la Oferta 
en los siguientes casos: 

l,) Cuando se realice un n~evo despliegue de Obra Civil.', 

2) 
1 
Cuando exista una situación de saturación 
infraestructuras compartidas que sea) causada 
existencia de ocupación ineficiente de espacio. 

de las 
por la 

3) Cuando sea necesario realizar adecuaciones en la 
infraestructura para que el es pueda llevcy: a cabo la 
compartición efectiva de la misma. 

Por lo anterior los CS podrán solicitar los trabajos especiales de: 

' / o Instalación de infraestructura del CS en despliegue de nueva 
r 

Obra Civil. 

o Recuperación de Espacio. 

o 'Acondicionamiento de la Infraestructura. 

Los CS podrá:i promover ante el Instituto un desacuerdo sobre 
presupuestos por trabajos 'especiales en caso de RO alcanzar 
(;)cuerdo una vez agotado

1
el periodo de negociaciones. 

\ 
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5.\12. ANEX04 PARÁMETROS E INDICADORES DE LOS NIVELES DE CALIDAD Y PENAS 
CONVENCIONALES 

Debido a que elAEP no se manifestó sobre ningún parámetro o indicador del Anexo 
'4 "Pqrámetros e Indicadores de los niveles de calidad y penas convencionales", de 
la Oferta de Referencia Notificada, no se considera necesario citar dicho Anexo por 
su extensión a fin de facilitar la lectura de esta sección. 

Consideraciones del Instituto 

Derivadó del anáÍisis realizado por el Instituto en las secciones "Procedimientos.para 
la contratadón, modificación y baja de los servicios" y "Recuperación de Espacio" 
el Instituto considera necesario modificar los plazos del Anexó 4 "Parámetros e 
Indicadores de los niveles de caJidad y penas convencionales", como fueron 
abordados en dichas secciones. · 

Redacción definitiva 

- Derivado del análisis realizado, el Instituto resuelve que el Anexo 4 "Parámetros e 
lndicodorés de los niveles d~ calidad y penas convencionales", se modifica para 
quedar de la siguiente manero: 

1 • 

ANEX04 

Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y Penas 
Cónvencl1;males 

1. Introducción 

Para cada uno de los servicios que forman parte de la Oferta de 
Referencia han sido definidos los parámetros e indic;adores de los 
_niveles de calidad. Dichos parámetros serán validados 

• 1 .. ---

trimestralmente y se aplicarán penas convencionales solamente en 
aquellos casos en los que los parámetros de calidad no.hdiyan sido 

l'd - '-. cump1 os. 

( ... ) 

2.2. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 

Los tiempos establecidos para la ejecución de las actividades son 
válidos para solicitudes de una longitud de hasta 5 km. 

i 
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Para las solicitudes de ~na longitud mayor a 5 km los tiempos serán 

' acordados con el CS. 

Validación de solicitudes 

Programación de Visitas 
Técnicas 

Ejecución efe Visita Técnica 

Entrega de lnformdción de Visita 
Técnica 

Entrega de Análisis de 
Factibilidad 

Verificación y notificación de 
resultado 
(aceptación de instalación) 

Recuperación ele infraestructura 
(postes, pozos y canalización) 

or averías y/o roturas. 
Recuperación de infraestructura 
(postes, pozos y banalización) 
por daño o pérdida que 

! 

ocasione reemplazo o requiera 
obra civil. 

( .. ,) ' 

2 DH1 

5 DH 
(A pmtir del ingreso 

de la solicitud) 
20 DH 

(A partir del ingreso 
de la solicitud) 

8DH 
(A partir de la 

conclusión de V 

5DH 

5DH 
(A partir de la 

notificación de fin 
'de instalación del 

CS) 
8 Horas 

( +50%;en horario no 
laboral) 

3 DH 

2.4. Servicio de Renta de Fibra Obscura 
', 1 -

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

'90% 

Parámetros derivados del procedimiento de contratación: 

Validación de solicitudes 

Programación de Visitas 
Técnicas · 

2DH 

5DH 
(A partir del ingreso 

de la solicitud 

. 90% 

90% ! -
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/20DH / 

~jecución de Visita Técnica (A partir del ingreso 90% 
de la solicitud) 

8 DH 1, 

Entrega de Información de 
(A partir de la 90% 

Visita Técnica 
,' ' c.onclusión de vn 

'Entrega de Análisis de ' 
5.DH 90% 

Factibilidad ' 

5DH 
Verificación y notificación de ·. (A partir de la --

resultado notificación de fin 90% 
(aceptación de instalación) de instalación del 

CS) 
Recuperación por falla, 4 Horas 
averías y/0 roturas segmento ( +50% en horario no 90% 
Local laboral) 
Recuperación por falla, 4 Horas 

' ' 

( +50% ein horario
1 
no averías y/o roturas segmento 90% 

Metropolitano laboral) 
Recupéración por falla, 6 Horas 
averfas y/6 roturas segmentó' ( +50% en horario no 90% 
Reqiohal laboral) 
Recuperación por falla, 8 Horas / 

averías y/o roturas segmento ( +50% en horario--no 90% 
Nacional laboral) 

2.5. Servicio dé Acceso y Uso Compartido de Torres 

Validación de solicitudes 2DH 90% 

5.DH 
Programación de Visitas (A partir del 

90% 
Técnicas ingreso de la 

solicitud) 
20 DH 

1 Ejecución de Visita Técnica 
(Apdrtir del 

90% 
ingreso de la 

solicitud) 
Entrega de Información de 

SDH 90% 
Visita Técnica \ 
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' (A partir de lo 
conclusión de VT) 

Entrego de Análísis de 
5DH 90% Factibilidad 

• 5 DH 
Verificación y notificación de (A partir eje lo / 

resultado \ notificación de fin 90% 
(aceptación de instalación) de instalación del 

• CS) 

' 
8 Horas ( 

Recuperc:lcÍón de follo puntual ( +50% en horario 90% 
no laboral) 

2.6. Servicio de Uso de Sitios, Predios. y Espacios Físicos 
/ ' 1 \ 

Validación de solicitudes 2DH 
.. 

90% 

! ' 5DH 
Progromocion di:1 Visitas (A partir del 

90% Técnicos ingreso qle lo 
solicitud) 

20 DH 

Ejecución de Visito Técn1ca 
(A partir del \ 

90% 
ingreso de lo 

solicitud) 

Entrego de Información de 
8 DH 

(A partir <ile la 90% Visito Técnico 
conclusión de V 

Entrego de Análisis de 
5DH

1 

90% 
Factibilidad 

5DH 
Verificación y notificación 'GJe (A partir de l<p 
resultado: notificación de fin 90% 
(aceptación de instalación)• de instalación del 

CS) 
Recup13roción de 8 Horas 
infraestructura por averíos y/o \ ( +50% en horario 90% 
roturas. no laboral 

Recuperación de 
3 DH 90% 

infraestructura ppr daño o 
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1 pé'.dida qu'e requiera obra 
CIVIi. / i 

2. 7. Servicio de Tendido de Cable sóbre Infraestructura Desagregada 

- . Validación de solicitudes 

/ 
Programaciófe de Visitas 
Técnfcas 

Ejecudón de Visita Técnica 

Entrega de Información de 
Visita Técnica

1 

Entrega del Servicio 

' Recuperación de cableado 
por daño o avería (falla). 

Recuperación de cableado 
por daño o pérdida que 
r.e uiera obra éivil. 

2DH 

5 DH' 
(A partir del 
ingreso cie la 

solicitud) 
20 DH 

(A partir del 
ingreso de la 

solicitud 
8 DH 

(A partir de la 
conclusión de VT) 

30 DH 
(A partir de la 

aceptacipn del 
resu uesto) 

8 Horas 
e +50% en horario . 

no laboral) 

3 DH 

1 Parámetros de Calidad para los Trabajos Especiales 
\ 

/ 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

··903 

3.1 . Instalación de Infraestructura del Concesionario Solicitante en 
Despliegue de Nuevó Obra Civil 

Validación de solicitudes 2DH 

\ 

\ 
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Re\/jsión de Proyecto y 
Cotizaoión . 
Entrega del Servicio en el ' 

tiel)lpO comprometido en la 
cotización 

Recuperación de falla puntu,al 
', 

' 

' 
.. ·· 

10 DH 90% 
! 

' 

f ~f 
·. ll~STITIJTO FEDER,~L DE 

COMUNICACIONES , ~"" 

Dependiente de la complejidad 

8 Horas (+50% en 
horario no laborbl) 

90% 

3.2, Acondicionamiento de Infraestructura 

Envío y Validación de 
presu uesto 
Entrega del Servicio en el 
tiempo comprometido en la 
cotización 

3.3, Recuperación de Espacio 

Envío y Validación d~ presupuesto 
Entrega del Servicio en el tiempo 
comprometido en la cotización 
(,' ,) 

5.13, ANEXO 7 .CONVENIO 

5, 14, DECLARACIONES 

Oferta de Referencia Notifi~ada 

10 DH 90% 

D¿pendiente de la complejidad 

90% 
Dependiente dt, la 

complejidad 

Dentro de la Oferta de Referencia Notificada se determinó que la deciqración de 
"reserva de derechos" reqlizada por el AEP no cumf?lía con la naturaleza jGrídica del 
Convenio, ya que sólq se agregaba con un fin meramente informativo. , 
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Manifestaclone~,del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 

En ese sentido, el AEP en su escrito presentado ante este Instituto mcinifestó 
' 

lo siguiente: 

"( ... ) en el apartado de Declaraciones del Con(enio Marco que presentó mi 
' ' mandante como parte de los documentos integrántes de su ORE, se agreg0 un 

inciso e) en el numeral 11., y que esa Autoridad considera que fa citada declaración 
no cumple con fa naturaleza jurídicaae/ modelo de Convenio, en virtud de que no 
refleja lo establecido en fa Oferta de Referencia ni en fas medidas fijas; por lo que 
ha prbcedido a eliminar dicha declaración, además de que, según ésa Autoridad, 
fa misma tiene un fin meramente informativo respecto· de fa situación jurídica 

contractual del AE P. 

' ---- -," '1 ' 1' 

Al respecto, de ningún modo fe es dabfE( a ese fnstitutQ, pretender'laeliminación de 
todas aquellas reservas de derechos que mi representada requierd establecer en el 

. Convenio Marco ni en ningún atto do.cumento integrante de fa Oferta de 
Referencia, que es lo que mi mandante estableció a través del mencionado inciso 
e). Elfo toda vez que, mediante dichas declaraciones, mi mandante manifiesta que 
no hq.consenfido ni los actos jurídicos en los que tiene su origen fa Oferta de 
R'eferencia, ni sUs consecuencias y efectos. 

y de explorada·derecho resulta que. en cualquier convenio celelDrado entre 
particulares, estos pueden válidamente realizau;;uaiesquiera manifestacion~s de 
carácter unilateral como parte de sus respectivas Declaraciones, por lo cual no es 
procedente Ja eliminación efectuada por ese Instituto, debe seH'eincorporado el 

inciso e) en comento." 

Consideraciones del Instituto 

' 

El Instituto considera que no es procedente agregar una declaración relc\tiva a 
"reserva de derechos", en virtud de que no cumple con la naturaleza jurídica del 

.· / 
modelo de Convenio para la prestación de loS.seryicios. · . 

,.En este sentido, las Deciaraciones que forman parte del modelo deConvenio deben 
ir acorde al interés del acto jurídico que se suscribe, razón por la cual, la Declaración 
"reserva de derechos", como se manifestó' previamente nÓ es acorde a la 
naturaleza jurídica .dél modelo de Convenio. 

Asimismo, no refleja lo establecido en la Oferta de Referencia ni en las medidqs fijas, 
en específ(co lo contenido en la Medida CUADRAGÉSIMA TERCERA que en'uncia 
qué el convenio deberá contener todas aquellas o.ondiciones existentes para la 
prestación de los servicios contratados. 
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En ese sentido, el AEP deberá aju,starse a lo ya establecido por-este Instituto en la 
Oferta de Referencia Notificada. ' 

1 

CLAUSULA TERCERA "PRECIOS Y CONDICIONES DE PAGO" 

Oferta de Referencia Notificada 

' 
Dentro dé la Oferta de Referer)cia Notificada al AEP se determinó lo 

siguiente: 

"TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO 
a) Pago de los servicios 
/ ,- Cargos Recurrentes mensuales; anticipados, los cuales se deberán efectuar 
dentro de los 18 (dieciocho) días 'hábiles posteripres a la entrega de la factura 
correspondiente." 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Ref~rencia Notificada 

En ese ~entido, el AEP en sw escrito presentado ante este Instituto manifestó 
/ i 

lo siguiente: 
- ' 

"(,, ,) que mi representada, en su propuesta de Convenio, agregó er el inciso a), 
numeral l, de la Cláusula Tercera, que los pagos por cargos recurrentes se deberán 
efectuar dentro de los l 8 días naturales posteriqres a la entrega de la factura. Y que 
('Se Instituto considera pertinente hacer la precisión i respecto a que los días son 
' hábiles "por consistencia con todos los plazos manejados dentro de la Oferta de 
Refer~ncia", 

Lo anterior es incorrecto pues; contrariamente a lo manifestado por esa Autoridad, 
los plazos prevÚtos en el Convenio Marco para

1 
eL pago de facturas, presentar 

inconformidades, presentar facturación complementaria, solicitar devolución de 
pagos en exceso, etc., todos son en días naturales, por lo que desconocemos bajo 
qué criterio 9 información realiza el Instituto !ples aseveraciones. 

:' / ---- \ 1 / I 

'\ 

Por tal razón, solicitamos a lesa Autoridad d~volver al Convenio Marco que se 
autoric(l en definitiva la redacción originalmente propuesta por mi mandante." 

Consideraciones del Instituto 

Del análisis realizado a la Cláusula TERCERA éste Instituto considera que no r~sulta 
proce,dente que los días para los pagos por cargos recurrentes sean naturales, en 

1 
virtud' de que los pagos en dí<lis hábiles propo~cionan certeza a los es al poder 
realizar los pagos a las jornadas laborales. 
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De igual forma, los pagos en c:Jías hábiles van acorde a los horarios de transacciones 
/ autorizadas por las instituciones bancarias d'esignada por el AEP:-

Es así que después de reáli~ar el análisis correspondiente, .el Instituto consideró que 
por consis1'encia en lo ya expuesto y de conformidad .con lo establecido por la 
Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA de las Medidas Fijas, la redacción de días 
n,aturales para el pago de cargos.recurrentes considerado dentro <;Je la cláusula 
"PRECIOS Y CONDICIONES DE PAGO" se recupera de la Oferta de Referencia 
Notificada. 

En ese sentido, /el AEP deberá Djustarse a lo ya establecido por este Instituto en la 
1 " ·, 

Oferta de Referencia Notificada. · 

CLÁUSULA CUARTA "INTERESES MORATORIOS" 

Oferta de Referencia Notificada al AEP 

' Dentro de la Oferta <Je Referencia notificadb al AEP, se determinó lo siguiente: 

"CUARTA.INTERESES MORA TORIOS 
,//-

En caso de falta de pago oportuno por parte del CONCESIONARIO SOLICITANTE de 
fa contraprestación de los SERVICIOS, conforme a los plazos, términc;¿s ycondiciones 
establecidos en el CONVENIO, sin perjuicio de cualquier otra acción que TELNOR 
tuviera derecho a ejercitar por el incumplimiento, las cantidades insolutas causarán 
intrtreses moratorias a favor;de TELNOR. La tasa base para efectos del cálculo de 
·intereses moratorias en el primer período mensual será fa Tasa de Interés 
lnterbancaria de Equilibrio vigente en fa fecha . de vencimiento de fas 
contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa base se ajustará 
mensualmente empleando fa Tasa de Interés fnterbancaria de Equilibrio vigente eh 
fa fecha en que inicie cada período mensual subsecuente, contado a partir dé! fa 
fecha de vencimiento de fas contraprestaciones o réembo/sos correspondientes." 

Manifestaciones del AEP a la Oferta de Referencia Notificada 

En ese sentido, el Af P en su escrito presentado ante este Instituto mánifestó lo 

~iguiente: 

"( ... ) en su propuesta de Convenio, modificó Id.redacción del fa Cláusula Cuarta 
para agregar las estipulaciones relativas al pago de interE!ses moratorias, que 
resultan ventajosas para mi mordante, toda vez que el cálculo que se realiza 
respecto a dichos intereses moratorias es excesivo y desproporcionado (refiriéndose 
a fa Tasa utilizada, que es TllE por 3 veces). 
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Resulta pues que la Tasa utilizada por mi representada (Tasa de Interés fnterbancaria 
de Equilibrio o TI/E por 3 veces) que fe resulta excesiva v desproporcionada al 
Instituto, es fa rT)isma que fue considerada por esa autoripad en el Ca,nveni9Marco 
de Interconexión que emitió como Anexo 5 de fa Reso/ucióf? de Preponderancia, v 
que también ha sido utilizada por todos los operadores de fa Industria desde hace 
muchos años, por fo que se solicita a esa Autoridad que se sirva reconsiderar el 
mantenimiento de dicha tasa de interés en fa Cláusula Cuarta del Convenio Marco 
que nos ocupa." 

Consideraciones del Instituto 

Del análisis realizado a 19 Cláusula CUARTA se desprende que la Tasa utilizada no 
genera certidumbre a los CS y resulta ventajosa para el\AEP, toda vez que el cálculo 
que se realiza para los intereses moratorias es excesivo y desproporcionado. 

En. ese sentido, dicha tasa atenta contra la competencia, aplicanqo condiciones . 
discriminatorias y/o abusivas para los CS, así como generando barreras a la entrada 
para nuevos competidores. 

'\ Por lo anterior, él Instituto con;idera que por consistencia en lo ya expuesto y de 
conformidad con lo establecido por la Medida CUADRAGÉSIMA PRlMERA de las 
Medidas Fijas, la redacción de la ciáusula CUARTA "INTERESES MORATORIOS" se 
recupera la Oferta de Referencia Notificada. 

// 

En ese sentido, el AEP deberá ajustarse a lo ya establecido por este Instituto en la 
Oferta de Referencia Notificaqa. 

5.15. DE LAS TARIFAS DETERMINADAS POR EL INSTITUTO PARA LOS SERVICIOS DE LA 
OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO YUSO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
PASIVA . 1 

' 5.15.1. Servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

5.15.1.1. CanalizaCiones ·. 
I 

Oferta de Referencia Notificada 

A través del numeral "7. Servido de Acceso y Uso Corr¡partido de Infraestructura 
Pasiva" correspondiente a( "ANEXO A TARIFAS" de/la Oferta de Referencia 
Notificada el Instituto estableció niveles t\sirifarios-de los servicios de compartición c¡{e 

. . 
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infraestructura pqisiva, en particular para "Duetos: contraprestación anual" de 

conto0'iidad con lo siguiente: 

,.----

" 7 .Servicio de Acceso y Uso Comparffdo de Infraestructura Pasiva 
\, 

• Duetos: contraprestación dnual 

Ejemplo de cálc~ló de la tarifa de uso qe duetos 

Paro el cálcul~ dé la contraprestación de uso de un !metro lineaide dueto se deberá 
identificar distintas c'?racterísticas aplicables a cada. contexto: 

Contraprestación por tipo de 
canalización er¡ el que está 
desplegado el dueto 
Diámetro nominal del cable a 
instalar en milímetros 
Área c;alculada del cable ' a 
instalar según su diámetro erí 
milímetros cuadrados 

A=7r(diámetro) 
2 

2 

Contraprestación 

Ar\oyo: $0.0386/metro lineal/mrri2 
anual 

7 7.)'-mm 

A= 707.5732 mrri2 

Tarifb .cobrada 
($00386)(107.5132) =$4. 1523 
anuales ppr metro lineal de dueto 
en el que se instala un cable con 
diámetro de 11 J mm" 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Por lo que hace a "canalizaciones", Telnor expresa que las tarifas establecidas en la 
Oferta de Referencia Notifi2ada "se encuentran tarificadas con base en el "~so de 
metro lineal del dueto y por milímetro cuadrado de Ja sección transversa! ocupada 

/ 
! • ,--
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por el cable"". En este sentido, Telnor también presenta "la representación gráfica 

de la propuesta del instituto: 

Apí~cadón Actual 
'.'Condiciones. 

ti'pfn¡ml;i;il1fl~¡ Jitm: 
{!~!dudo:> 

f. i.pJ<lu <>iup:.1ih~pl)nn 1 
¡_,,IJ! ... {!!)\J•ll~:\!l-\~h'ú 
ild91l;;J;d¡¡l4\,lm.;;1'il 

!r1(1>1)M)''ll\¡~ 
i1,1;retf-flt.:i•ll ~er~; l'fol 

,/f~'\l!Í<!l-;il~!h1'lt'¡j 

h~N!>'.>r 

1H;)m&1ror11~)(¡11ill '.l~l' . 
'-~;¡¡111h~ni ~ ,e,J flfJ1í.. 1.1 d il-il'.'! 11 t:I 

d1.\m.etw irif1•rlP1 

i•rt!il 111,)u;11pm!~ P'"'l"~ lo~ 
,¡ 14\noti~>~<;l;;-fo~'Mhlo;~ ~u¡m~ ,~.,~ 
1!(t k..¡¡r:111 )~11ar d ,ijie.u d,; uu c.1b k; 

i¡\fl;'i~plt!~t11l\{lol'jt\Ci% , 

Aplicación Propuesta IFT 
Problemática 

•los wbf¡¡i; e~iit;:-r.t~.s, c;orno::-\ kdoJ 
m;;1~rii;l ~n 1:!! edHÍcr, e~ ~u¡iíto s 
<!11Vl!jHltr1j<:r\l:o y d1?¡;r.'!rl6.::IO-n deb-:cb- .¡, 

~~! condi>~n¡;; dim~:©Jóeic3$ tC\"iio !o 
H RI ~iiJoo, ei frío, la hi..m~-¡rád, iMf<} 
(l~r\l-1. / 

·~n nuu!l"¡¡ '<>.~li..i,n(iO, !!'-!> S:é'rl,..r.;1írlad 
qv.;c ilutal~r urr s~~rnl1) QQ!i:i do"'~ 
e~hte ~.#'HJ r-r~v:o, la r11stafadót; es 
f.ortmfu dreh/rfo a fo mu:~s/dc:rJ de 
ulf{lzar un di>:pi;»/tl~'" Je fraci:/6¡¡ ;¡i1e 
d11ilu pardal {1- b:ih':rl111N1le 1.% nibi;>;t;:¡ 

<le c11b!e, d!lbltb a: í<? frir.d6íl, p~o \' 
r<lc~ U\ob1trnt<lbtt -d11 tropHctw~ [& 
~xi~lir) im i;I table e~i~!'iinte, 
•En 111 o¡ar.1ti&> $f un TI lni.hda un 
c~ble rm una ·~ía oct1pad;i Pitl' etro 
opt:r.odor rnu~a.ndo- -0¡:.0.o ~e-ra mv¡' 
ce<mjiltca rl o de dln!éfarre!pom;;b~U1fad;:i;. 
•lo; 5Uf:i ma.l'>:ad1n por d lratituto r'!O 
u ~11mplir~n ""' qu<:o pióbl,..ttias ~e e~t¡¡ 
na.tur<t!u¡¡ r,(l pedriin Mr ro-rr.¡¡¡¡Jd.:;s i;,_n 
!<::$tiempo$ ;;~ipul~-do~ ~foc\<rndo 11 io; 
usu;rksfi_,..,;¡!,;.s. 

A mayor abundamiento también expresa "Se estima que la otrora estimación de 
dueto fue dividida entre un número de mi!ímetros'cuadrados de se_cción transversal, 
a fin de obtener tarifas por esta unidad" y a su vez que "lo cual no es conveniente i 

operativamente ni! factible", pues señala que "existe un lírQite natural de dcupación 
1 

en lbs duetos, el cual no puede ser superior al 40%, contrario a lo que el Instituto 
considera". 

\ 

' Asimismo, mencion~ que "llegar a. una ocupación pomo la qu.e pl9pone el Instituto. 
ocasionaría que se generen i) problemc¡is de ihterf13rencia eléctrica en los servicios 
que van por e/dueto empleado, afectando la calidad de los servicios de TODOS los 
operadores, ¡¡)problemas en la operación ya que al no haber espacio para manejar 

,__ ' ,' /1 

los cables de lqs operadores, se corre el riesgo de cortes aéCídentales sobre otros 
cables en los duetos y iii) un subsidio directo a los operadores, ya que el Instituto está 

" creando un subsidio directo de mi mandante al resto de los operadores usuarios de 
los' servicios". 



Aunado a lo anterior, también señala que para llevar a cabo la estructura tarifaria 
propuesta por .el Instituto se deberían ejecutor diversas acciones: 

"i) Reconvertir el sistema que permite su captura y el inventario capturado a Ja fecha 
en el SEG, con las consecuencias de tiempo, recursos humanos, técnico y 

financieros que e,~to conlleva. 

ii) Mantener y actualizar en Jos términos solicitados por el Instituto dicho inventario. 

iii) Apiicár estos cambios interrumpe las fechas de Ja ruta crítica propuestas por el 
Instituto. " 

iv) Conversión de Jos sistemas administrativos que permitirán Ja facturación y control 
de. dichos servicios." 

/ 
En complemento, a su vez señala que con la metodología de costos se establecen 
tarifas que permitan la recuperación de costos por lo que "resulta fundamental que 
lds tarifas se determinen a partir del número de servicios y empleando el uso real 
que se ¡le da a los. duetos" y no con el nivel de saturación que el Instituto propone ya 
que asegura que las tarifas ·:'no son adecuadas con respeto a la operación ni reglas 
técnicas" además de señalar qu,e lo propuesto po:r el ln'stitut9 es "contrario a la 

1 ' / ' 

misma metodología'de ·costos incremeotales promedio de largo plazo" y que "la 
relevante disminución en las tarifas propuestas por el Instituto que no permiten a la 

\empresa la recuperación de los costos reales en los. que incurre''. 
' ' 

·A esterespecto, Telnor presenta un mecanismo y parámetros de cálculo, en el cual 
expresa "Stf': contemplan variables como los sveldos, pensiones, otras percepciones, 
prestaCiones y carga fiscal'', y a su vez que "no se encuentran contempladas en los 
cálculos !realizados por el modelo déÍ Instituto". A continuación se presentan la 
información.sobre elementos de cálculo realizados por Telnor para el servicio en 
comento: 

"ANEXO 
Descriptivo de premisas de cálcu/0s relativos al Modelo de Compartición de 
Infraestructura 

A continuación se describen las premisas y datos re/c1til!os a Jos cálculos que 
permiteri·a Telnor obtener las tarifas relativas al modelo de costos para fijar Ja Oferta 
de Referencia de ComparticJón de Infraestructura: 

/ 
' 
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PREMISAS GENERALES 

A continuación 'ie describen las premisas que abarcar para todos los servicios: 

' 
Pozos y Canalizaciones 
Se considéra la vida útil ecÓnómica oe los activos de 22 años para postes, 23 años 
para pozos y ci:maiizaciones los cuales se calcula serán recuperados en este tiempo. 

La )'VACC representa e:' nivel dé rentabilidad que ofrece la inversión en determinado 
servicio, y si este parámetro no se establece de manera adecuada y se subestima, 
los incentivos para fa inversión:,aesaparecen. 

' 
Lo anterior conlleva a una afectación directa en los servicios involucrados en el /arr/o 
plazo, como es en este caso, Rf..!BS se '"eliminan Jos incentivos:1 a /a inversión, 
innovación y al despliegue de los mismos, lo que también termina repercutiendo en 
c,ifectaciones directas al sector y a los consumidores fini;Jles. 

Los factores de Costo de Administración (0.27%) y de Operación y Mantenimiento 
(5.70%) nacen de la contabilidad, por lo que contemplan d? forma general los 
siguientes aspectos: 

jHerram¡entas 

Centros de Atención 
Centros de Mantenimiento 
Mantenimientos Preventivos 
Mantenimientos Correctivos 
Personal de Operación 
Personal de Mantenimiento 
Equipamiento del personal 
Administración de tos servicios 
Entre otros 

/' 

Para el personal se consideran los salarios y todas las prestaciones que se establecen 
.. én el Contrato Colectivo de Tra/7!ajo. 

" 

(,' .) 

' 1 ¡ 
Canalización 
Conjunto de duetos de concret6 y PVC dentro de una obra subterránea con 
recubrimiento normalizado de arena o concreto. 

En este., apartado se describe el ¡¡;osteo del metro lineal de los diferentes diámetros 
de canalización (35, 45, 60, ap Y l 00 milímetros). Para efectós de descripdón del 
modelo se referirá a la desclipción de la canaiizaci6n en Banqueta sobre Sue/q¡ 
~/ando, aunque la mefodoiogíapara todos es exactamente la ~sma. 
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PREMISAS 

En fa planta existen diferentes tipos de canalizaciones, mfsmas que se tiene 
identificado\su nivel de uso, fas cuales se resumen en la siguiente tabla: 

¡~-
%enla 

R•d 

2H4 8% 

3H4" 10% 
5H4 11% 
7H4 13% 

l 
2H6 6%'- -
3H$ /13% 
4H6 10% 
3H8 12% 
4H8 14% 
15H4 8% 

Cada tipo de canalfzáción es diferente, la composición de vías en cada una de 
ellas tiene diferentes combinaciones de dié¡metros de vía, mismas ql!le son iguales 
par'? Suelo Blando y Suelo /Juro, los cuales s;,n los siguientes: , 

Como ejemplo, en la tapia anterior vemos que en e/tipo de canÓlización 4H8 se 
tienen 4 vías de 45mm, 4 de BOmm y 8 de 35mm. 

Las invéTsiones 

siguientes: 
necesarias paro construir cada tipo de canalízación, son las 

u.moli¡1~" ¡fo Qio"<l<> l~im. 00 f>p~¡,)I" ~·Y.1-
0¡l<l o:W<(!l(Oo <on,~zy,.10 
~w"i.,¡rni1~""1[l::m 

'rn:w•ci""""'f'"'ff1lú.l>'!:0 

\ 

Dichas inversiones corresponden al total de mano de obra y en la siguiente tabla se 
muestran los costos de materiales para su construcción.' 

TI!>" d" Cati~liu~I011 '"' '"' '"' '"' "" '"' '"' '"' '"' u"' lOOMM 
Cci~t.i rl<! ~tilr1al~$ -,, 

.to 'fUl>ITT: ~5mm 1 J» 24.9S 4l.Sa l':íJói3 .:i~.2<> 3~.2~/ 33.;</0 n.26 n4.14 

.to Tui.>~ &lmm 24.17 35.it 48.34 

>to,Jubos SOmrn ~.G2 n,sf 
,trJTcbcs rnornm 125.64 

:1-o pollet.alt~ tlen:1.:>S.5 mm 

' 
Sfr..55 67.54 

=l~new l.S1 ;i,n "- :;,.as '4.84 3.~? "'' Eí.1tt' 1 1 

"' 9.0t) 1,91 ~J)$ 

taí de Corto de Mat«l~I~ lB.lS 2&.n i!S.04 63.0S 4-'l.tS 77-98 $7,71 1 1~&.7$ 1S2.63 rn.n B1-.49 

CÁLCULO 
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Para efectos de fexplicar el cálculo de las tarifas se tomará cama referencia la vía 
de 45mm en Suela Blanda, 

Tomando en cuenta la inversión en Mana de Obra y Materiales se tiene coma 
resultado la Inversión Total paNipa de canalización, tomando en cuento que por 
norma de ingeniería sólo se puede tener lo canalización o/ 70%, los cuales se 

resumen en lo siguiente tablo: 

EX f>M M<'lrt> U"MI j!Mll¡><> rl<I c_,,,,.¡¡,a~i6" 27l.N 307.t2 l44,25 Sll1.~9 ~~S.41 • 4112.:11 411:63 : ·~23.96 5~9.78 ·~,4.73 •.MG.1~ 

'f.lo:M~t"'L;,,,,.J%d<!ulllk~d6n ··----·--2t1.:IJ.!_.,.E!Jl~~~~'J.,~.--~~:'.51! S14.R1 602.:;2 UB.1'1 g;;.~:i_ 71!Ull SM.~7_ 

Yo identificada la inversi0n se abtiené el casta onud·~~~·~~-;;'a lo vida útil de lo 

canalización que es de 23 oñós (Depreciación Lineo/ AnuaO y se agregan las castas 
de capital (14.00%), las castos de administración (0.27%) y de operación y 
montenimientÓ\5.70%). · 

-rm:ló~ ~i cl• '5n''11 'i9fl.t.'.! 1~C.29' '?B3fi 18.1)\ 11rm i¡1,5') S<Ul W-7f, "" 51-86 
>1cWóóíl 'w ~-'ª 4.28 '" J.i6 ,,@ 2.'.il U1 ~.1Jí- 2-~6 

Md~CJ!;:il:ii N.~9 !5,1$ '"" a10 RO! &.:W $.6~ 1fi~ 
,., 

5-~~ 

;iraC!Ón ~Mim!eri~ tL15 g;14 5.~1 4.4~ 4,i!$ H1 '" rn 0.<14 '"' Jló de/\dm"1iWlicV..:1 '"' '" ltl? 0,11 D.n íl.11 IUS \().~ '1.26 '" l!ll /\nUll ~tlM!!<1 Lill•~l 4' lf~ ffl¡ 4-~'1'1' l.(!,# '""' ''" íñ.t(i rn.0:1. \2,74 11.<l :li).~¡ , 1V~ 10.14 

'l"''dOO ~ol fot.!.J• C:mol1<MI01)<!> '" '" '" 13% ;v, !% '" '"' 113 ... 
/ '- i 

Uno vez ide1Jtificado el casta .. de lo vía poro uno Conolizoción sabre Banqueta en' 
Suela Blonda se pondero can el porcentaje de tipa de canolizoqón en lo red "% en 
la red" poro así determinar un costa unitario par ccída tamaño de vía, lo cual en 
este ejemplo es de l 9.85 pesos anu~/es d>r metra lineo/. En lo siguiente tabla se tiene 

' / un resumen de los conalizocianes en Banqueta y E(n Arroyo par Suelo Blonda. 
~~¡-¿-·· l 7 -

Blando ! Banqueta Arroyo 

35 mm 12.37 21.96 

45 mm 19.85 42.19 
60mm 23.87 50.1-3 
80 mm 28.37 55.48 
100 rnm 

.i 
182.18 18?.., 18 

Uno vez determinados las volares tonto poro Suela Blonda y Suela Dura se ponderan 
50% para cado tipa de suela y así tener un costo únfrc:a por codo t'omoño de 

canalización. Dando cama re.su/toda lo siguiente tabla: : .-

35mm 
45mm 

14.93 
25.99 

29.42 
60.10 

60mm 31.09 71.20 
80 mm 35.60 76.56 
· 10.9J:!11:ll___. _J§~J§ __ 1s3.1 a ,, 

/ 
En complemento/a lo anterior, Telnor refiere experiencia internacional y menciona . ' 

que "valores como el de Españ91 arrojan valores de uso ya en pes41s de {2. 73 pesos 
anuales, que en relación 9 /os propuestos por mi represe~tad6 de la canalización 
más común refiere un va/Ór de 25. 98 pesos de form a anua/", Aunado a lo anterior 
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presenta una tabla obtenidCJ de "WIK Consult Report" y que se pr'esenta a 

continuación: 

·.Prices for access In high densil)' areas from MOF to butlding (nl-Uiuallsation polnl inside the 

building). Prices for andUary servio~s lnc.!udod in a s.opnrate Reference Offer.35 
Gen11any:) And1!ary c.harge for dud access consists of adminístratlvf:I monthly cost per active cabínet 
Portttgl'll'. Prices for-Us~tliPorto /"" 
Spuin: Ancíllary-cí'lnrtJe for duct access conslsts of monthly renial for fnan!1oles. 
UK: Monttily chai-gé- for dttcl access is based cm slllgfe bore: €0.065 if an avemge of charges for 

singfe, 2 and :3-·t- bore is taken. Andllary renta! charge includes ln~llne Splice hosting ,and 
distrfuutfon jolnts (perjoinl Dox splice) and Cub!e Coíl Hosting ~ snlalt (per rnanhole), 

', ', / 

' 

Consideraciones del Instituto 
' 

En lo tocante a !os señalamientos de T_elnor respecto a la estructura tarifaría 
plasmada qtravésde la Oferta de Referencia Notificada para el servicio en cuestión 
y a los diversos señalamientos que éste realiza a partir de la "representación gráfica 
de la propuesta del instituto", el -instituto considera/ que se basan en una, 
interpretación incorrecja de los términos y condiciones especificados en Oferta de 
Referencia Notificada y de la aplicación y alcance de la estructura tarifaría que 
describe e,n la sección "Duetos: contraprestación anual", 

En este sentido, conviene recordar que de acwerdo a la Medida TERCERA de las 
Medida~ Fijas, el AEP se encuentra obligado a ~oner a 'disposición de los CS la. 
capacidad excedente de su infraestructura pasiva, es decir la infraestructura no 
utilizada del Agente Económico Preponderante, que está en condicibnes de, 
hacerse disponible' para el Acceso y Uso Compartid<¡; de Infraestructura Pasiva; 
co¡no se aprecia en el texto siguiente: 

"TERCERA.- Además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, para efectos de las presentes medidas, se, 
entenderá por: \ 

(., ,) 
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o) Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva: Infraestructura no utilizada del 
Agente Económico Preponderante, disponible para el Acceso y Uso Compartido de , 
Infraestructura Pasivo: 

. r .. r 
(Énfasis oñoqido) 

Lo anterior, es congruente con lo plasmado a través del numeral "i. 7.2. Criterios 
para determinar la capacidad fi!XCedente.en duetos" de lq Oférta de ~eferencia 
Notificada, en el sentido que establece el umbrpl de la "s¡,cción útil" ~partir del 
cupl se deberá determinar si este cuenta con capacidad excedente: 

.. 7. 7 .2. Criterios para determinar capacidad excedente en duetos 
' ' 

El número máximo de cables o subductos que podrán instalarse en un dueto 
dependerá áel criterio de sección útil: 

• La sección total es el área interior de un dueto de concrt'to o tubo de PVC, 
establecido por el fabricante basado en el diÓmetro interior. 

' • • La suma de las secciones de todos los cables o subductos instalados no 
podrá ser superior a/80% áe la sección total del dueto. 

• En caso de saturación o escasez de 'espacio. se buscará instalar subductos 
(minitubos o miniductos. f/exiducfos. subductos textiles) para la 
compartición siempre y cuando no se supere el criterio de sección útil. " 

(Énfasis añadido) 

En este tenor, es también oportuno destacar nuevamente, como se hizo con 
' ' 

r<:;)specto·,a la Oferta de Referencia Notificada, IQ expresado por Telnor a través de 
. Ía Respu~sta al Oficio de Requerimiento respecto al límite sup<?rior de ocupación de 
Telnor para dejar de hacer uso de un dueto: 

"5 7. Relativo al concepto de "duetos': asociado al "servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva" de la ORÓ, proporcionarlos siguientes datos: 
[. . .) 
b) Umlte superior. en Porcentaje del área interior de los duetos de Telnor. al que.se 

, deja de hacer uso de un dueto (especific;ar para cada diámetro de dueto) 

(. .. ) -

Respuesta: 

(. . .) 
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b/EI porcenta;e del límite superior de ocupación para de;ar de hacer uso de un
ducto es 80%." 

,(Énfasis añadido) 
"- "-

;Es decir, el propio Telnor reconoció que el límite de ocupación en los duetos equivale 
a 80% del área interior de los duetos. 

De lo anterior, se deduce que la Oferta de Referencia Notificapa es clara en 
establecer el límite superior de ocupación de Telnor para dejar de hacer uso de un 
dueto, lo cual determina en particular el criterio de capacidad excedente de un 
dueto. En este sentido, tal valor establece una condición que determina el nivel de, 
ocupación de un dueto que debe s6tisfacerse para que un CS pueda solicitar el 
servicio en comento sobre un elemento de infraestructura pasiva específico. 

A mayor abundamiento, es necesari6 precisar que de' conformidad con lo 
plasmado en la Ofe::)rta de Referencia Notificada, la prestación del servicio en 
comento sólo podrá ejecutarse en la práctica cuando 'existan cond.iciónes 
favorables para ello en térmirios de los criterios aplicables. de factibilidad técnica y 
capacidad excedente. ' 

/ 

En decir, en mérito de que el cálculo del nivel tarifario correspondiente a dicho 
servicio se debe reaHzar una vez que comienza la prestación del servicio, la 
estructura tarifaria que se describe en "Duetos: contraprestación anual" de la Oferta 
de Referencia Notificada , se aplica una vez que se ha determinado que el servicio 
cumple con los requisitos técnicos y operc;¡tivos establecidos en la propia Oferta de 
Referencia, con lo cual no se contradice los c,riterios ,paradeterminar la capacidad 

/ -- -- 1 

excedente en duetos. En otras palabras, la metodología de cálculo de la tarifa-
asociada al/servicio en ningún momento suple Eil procedimiento descrito en la 
Oferta de Re,férencia Nqtifitada que permite la prestació!'1 del servil?io. 

De hecho, con relación a la estructura de cobro por el uso de los duetos, el Instituto 
reitera lo expuesto en el apartado "CASO 2. Cambios que modificar¡ la redacción 
de la Prop1,1esta de Oferto de RE!fereneia. "contenido en,el numeral "1

7. SERVICIO 
DE1 ACCESO Y USO 

1
COMPART!DO DE OBRA CIVIL" de la Oferta de Referenci~ 
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Notificada, que el cobro del dicho serviGio "por metro 'lineal de cable" fue uno 
1 

propuesta-del AEP, corno se aprecio a través del siguiente fragmento de dicho 

documento: 

" 1. Servicio de Acces9 y Uso compartido de Obra Civil 

(. . .) 

Para determinar la contraprestación por el uso de duetos s13 tomará en cuenza: . 

• Por-metro lineal dec:9b/e. 

• Diámetros de los duetos utilizados: 35.5, 45,,:60, 80 y 100 mm. 

(.)" 

Por otrd parte, el Instituto no omite mencionar, tal como se expone a través del 
Considerando SEXTO de la presente Resolución, que en la flStimación del nivel 
tarifario por "Duetos: contraprest.ación anual", plasmado a través de la Oferta de 

\Referencia Notificqda, el cálculo del -hivel tarifario para este servicio involucra l) 
área útil eje utttizdda en los duetos (se presupone que la utilización o demanda 
actual de un dueto es del 40%, tal como indice Telnor, iQcluyehdo un factqr de uso 
para mantenimiento por lo que el área útil ajustada por demanda y mahtenimiénto 
se estima en un 37%, parámetro que representa el área útil del dueto ajustado al uso 
supuesto y 2) un fact<¡ir de ajuste del espacio circundante al cable a instalarse por 
el CS (en función de su diámetro nominal y 3) diferenciadores del nivel de tarifas si 

1 ' 

esta se encuentra "en arroyo" o "en banqueta". 

De hecho, en la práctica, para estimar la contrapréstación correspondiente por 
"Duetos: contraprestación anual", el nivel tarifario calculado deberá multiplicarse 
por el diámetro nominal del dueto, el cual es información estándar obtenida de las 
fichasJécnica,s de diferentes tipos de cables., 

En resumen el cálculo del nivel. tarifario correspondiente se realiza a partir de la ' 
siguiente ecudción: 

Tarifa del servicio 
Costo unitario anuali.zado 

Área usada (37% del total) 
x factor de corrección de espacio ocupado por cable (l :27) 
x factor de diferención por dueto en arroyo o banqueta 
x Diámetro nominal de cable a utilizar 

117 



/ i 

De lo anterior, el Instituto señala que, contrariamente a lo'expresado por Telnor, en 

el modelo se toma en cuenta una ocupación menor al 80% del área interior del 
dueto, lo cual es congruer)te. con los criterios para determinar Id capácidad 
excedente en duetos de la Oferta de Referencia Notificada, así como un factor 
para contar la recuperación de área que no puede ser ocupada alrededor de los 
cables instalados en el dueto b partir del diámetro nominal de tale$ activos. 

Por otra parte, en lo tocante a las "problemáticqs" que Telnor expone a través de la 
. \ . 

"representación gráfica de la propuesta del instituto", E?I Instituto señala en primer 
término que la instalación de cualquier elemento de infíaestructura én exteriores lo 
exp;ne a factores físicos y condicione; climatológicas, es decir, el enfoque del 
servicio plasmado en la Oferto de Referencia Notificada no implica por si sólo que 
un cable se exponga a tales factores. 

En complemento, respecto a los posibles consecuencias negativqs derivadas dE? 
instalar un segundo cable donde exista uno previo, el ln~tituto reitera su postura 
respectq a que la prestación del servicio debe efectuarse siempre y cuando se 
tengan ¿ondiciones'favorables desde la perspectiva técnica. En las directrices a 
observarse, en particular, se encuentran aquellas descritas a través del "Anexo 2, 
Normas Técnicas: COMPARTICIÓN DE CANALIZACJÓN DE TELNOR PARA NUEVOS 
CONCESIONARIOS". De hecho, es cono6ido que en la práctica existen soluciones 
que posibilitan lo anterior, por ejemplo, lapdopción de duetos flexibles, que pueden 
ser de tela o micro duetos, en el contexto de compartición de infraestructura, y que 
permiten a las partes involucradas salvaguardar la integridad de la infraestructura. 

/ / 

El lnstitu'fo no omite mencionar, que el propio Telnor reconoce en la información 
presentada quei en la "aplicación actual" existen .'duetos en los que conviven 
múltiples cables, que pueden ser de cobre o de fibra óptica, como se aprecia a 
través del siguiente fragmento de. la "representación 

1 

gráfica" de Telnor del 
documento Manifestaciones del AEP (Figura l): . y 
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Figura 1 Fragmento de ki "representación grófica" de Telnor del documento Manifestaciones del AEP 

O;JJente: T elnor, 2017) 

Por otra p¡:irte, en I~ tocant13 a los argumentos de Telnor respecto a que "la 
propuesta' del Instituto no es conveniente ni factible en su esquema de operación", 

,,el Instituto considera que tales argumentos carecen de sustento, 
'• ' ~ 

En primer lugar, respecto al señalamiento de Telnor de que "derivada de la 
1, 

necesidad de operación de los duetos (, , ,) existe un límite natural de ocupación en 
--(OS duetos, el cual no puede ser superior al 40%", como se ha EÍxpuesto 
anteriormente, en la Respuesta al Oficio de Requerimiento Telnor expresórespecto 
al límite superior de ocupaci(>n', para dejar de, hacer uso de un dueto, que este 
c;orresponde a 80% de la sección del ducto,"No obstqnte lo anterior, el mod~lo de 
crn¡tos a través del cual se determinan los valores tarifarios aplicables para este 

' 1 

servicio c;;ontempla el límite superior de 40% de ocupación de los duetos. 
/ \, ' ' " 

', 1 - / ---

Por otra parte, tal como se ha señalado, en la determinac;;ión de los niveles tarifarios 
del servicio, se involucran niveles de utilización congruentes con los datos reportados 
por Telnor, así como empleando la demanda de servicios en duetos, Por ende el 
modelo de costos suponeun nivel de utilización alineado con los criterios para la 
determinación de capacidad excedente plasmados en la Oferta de Referendo en 
cuestión (como se indicó anteriormente el modelaje implica que el total del costo 
anualizadd de los duetos se recupera co-n una demanda de aproximadamente 29% 
del área totdl de la sección trasversal del dueto). / 
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Es por ello que no tienen aplicación los comentarios de Telnor respecto a que "Llegar 

a una ocupación como la que propone el ln~tituto ocasionaría que se generen i) 
problemas de interferenciá eléctrica en los servicios que van por el dueto empleado, 
afectando la calidad de los servicios de TODOS los operadores, ii) problemas en la 

operación ya que al no haber espacio para manejar los cables de los operadores, 

se corre el riesgo de cortes accidentales sobre otros cables en los duetos (, . .)". Lo 
anterior en el entendido de que en la práctica la prestación del ~ervicio se d~be 
llevar a cabo cuando exista factibilidad técnica, de confürmidad ·con las propias 
operaciones del AEP. Es decir, .Telnor deberá ofrecer la capacidad en duetos que 
utiliza. De manera particular, sobre ios "problemas de intenferencia eléctrica", el 
Instituto d~staca que la interferencia eléctrica no s13 presenta _entre- cables de 
convivencía de fJbra óptica-cobre o fibra óptica- fibra óptica, sin:o que"únicamente 
podría darse ante la presencia cable;' de cobre-cobre. Lo anterior aunado al hecho 
de que· existen alternativas para minimizar estas interferencias a través de técnicas 
como uso de cable blindado o apantallado, que permiten brindar los servicios sin 
detrimento de la.calidad. 

De hecho: en I¿ tocahte q.lo expresado por Telnor. respecto a que "Llegar a una 
ocupación como la que propone e!Jnstituto ocasionaría que se generen ( .. .)iii) un 

\ 

subsidio directo a los operadores, ya que el Instituto está creando un subsidio directo 

de mi mándante al resto de los operadores usuarios de los serviaios" el Instituto 
' . 

reitera, tal como se ha expuesto anteriormente, la tarifa contempla un factor de uso 
menor al 80% de la sección útil, un factor de mantenimiento y un factor de 
corrección por espacio que no puede ser ocupado en el dueto dada la forma de 
los cables, asegurando la efectiva recuperación del costo de éste activo don un 

-- ~ . 
uso aproximado del 29% de la sección transversal deJducto, lo anterior también en 
el entendido de loSriesgos asociados a una subestimÓción de los CIPLP es -que el 
Instituto desarrolló un modelo con una metodología robusta y transparente que 
permite a todos los agentes de la industria tener certeza de que las tarifas 
determinad(<s para los servicibs de comparticiqn de infraestructura están orientadas 
de mqnera precisa a costos incrementales promedio de largo plazo. . ., 
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Por otra parte, en lo r<;'ferente al impacto de la estructura tarifaría del servicio en 
comento sobre el "SEG", es decir sobre "!)Reconvertir el sistema que permite su 
captura y el inventario capturado a fa fecha en el SEG (. .. )", "Ji) Mantener y 
actualizar en los términos solicitados por eVfnstituto dicho inventario" y "Ji!) Aplicar 
estos cambios interrumpe las fechas de la ruta crítica propuestas por el Instituto", y 

lqs "sistemas administrativo que permitirán fa facturación y control de los servicios", 
el Instituto estima que los comentarios expresados\no tienen aplicación. 

A este respecto, el li:istituto señala que de conformidad con la Medida VIGÉSIMA 
/ \ 

· SEXTA de las Medidas Fijbs, el AEP debe incluir en dicho sistema la. información 
relativa a la cap,acidad excedente de su infraestructura pasiva'. Para mayor 
referencia, la medida en comentcfse transcribe a la letra: 

' 
"VIGÉSIMA SEXTA.- El Agente .Económico Preponderante de/i>erá poner a 
disposición del Instituto y de los Concesionarios Solicitantes, a través del Sistema 
Elecfrónico de Gestión información relativa a · sus instalaciones, misma ue 

eberá mantenerse actualizada mensualr¡iente. Dicha información deberá 
contener, al rrienos, lo siguiente: 

• 

• 

• 

• 

• 

lnfor¡nación georieferenciada de la infraestructura correspof:idiente a 
estaciones,.rádiobases, sitios de transmisión, postes, pozos, registros, centrales 
y los demá~ 'ciue sean necesarios para la eficiente prestación de los servicios 

/ 
de telecomunicaciones. 

Mapas esquemáticos con las rutas de los duetos . 

Las características técnicas de la infraestructura.-

La Capacidad Excedente de Infraestructura Pasiva . 

Normas de seguridad porcf el acceso a las instalaciones." i 
' (Énfasis añadido) 

En_ este sentido, a pesar de que el numeral "7. 7.2. Criterios para determinar la 
capacidad excedente en duetos" de la Oferta de Referencia Notificada indica que 

1 en el caso de dueto él criterio para determinar capacidad excedente se establece 
como un umbral máximo de la "sección útil" de 80%, las manifestaciones tanto del 
AEP como de oiros concesionarios a través de la Consulta Pública indi¿an que las -

,partes involucradas en la prestación de los servicyis sólo podrán tener certeza de la 
viabilidad de un servicio de duetos que pretende ser demando a través del 
correspondiente levantamiento de información en la visitqotécnica que se desarrolla 
sobre la ubicacióh que es de interés para el CS, además de que en ningún momento 
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se especificó ~n (la Oferta de ,Referencia Notifi¿ada que se modificara el 
levantamiento de las variables que debe incluir el SEG, es decir, no se especifica 

' que el levantamiento de la capacidad excedente deba presentarse en milímetros 
cuadrados como parece interpretar Telnor, ya que la utilización de los milímetros 
cuadrados del cable tendrá aplicac;ión práctica en las vi~itas técnicas donde la 
posible capacidad excedente reportada en el SEG podrá ser suficiente para 
algu~os es y para otros no, dependiendo de los diámetros ae los cables a instalar, 
por IÓ que le AEP puede seguir haciendo ju levantamiento sin modificaciones. -

En este sentido, el Instituto considera quEVno existen afectaciones directas al "SEG" 
tales como las expresadas por Telnor. 

/ 

' Sin perjuicio de lo anterior, el lnstituto considera que es necesario establecer un plazo 
' ' 

para que el AEP refleje las especificaciones de la.Oferta de Referencia qúe se 
aprueba a través de la presente R~solución a traVés de los medios correspondientes, 
estimando para ello que tales debérán desarrollar en un máximo de 20 días hábiles -
a partir de que entre er;i vigor dicha Ofer'a de Referencia,. 

·En complemento, respecto a la "experíencía ínternacíona/" presentada por Telnor, 
el lnstitut.o considera pertinente señalar que corresponde al documento "Report Best 
practí6e for passíve ínfrastruC:ture '·access"4 de "WIK-Consult" en abril de 2017, 

espéGÍficamente al numeral "2.4 Benchmarkíng príces far SMP í~frastructure access", 
mismo que para facilitar su análisis se presenta a través de una traducción libre: 

"2.4 Comparativa de precios para el acceso a la infraestructura, PSM' 

En esta sección, describimos la metodología mediante la cual calculamos los 
precios para el acceso a los duetos y los postes en los países considerados, v • 

· resumimos los cargos resultantes para un despliegue estandarizado. 

' Los enfoques de fijación de :precios para el uso de la infraestructura física, como 
duetos y postes, varían ampliamente tanto en lo que respecta a las tarifas únicbs 
como a la capacidad de alquiler. Los cargos pueden variar de acuerdo con el 
tamaño del cable. los pozos de inspección aprobados, el segmento de red al que 
pertenece la infraestructura (alimentador a segmento de distribución 1 etc., v todos 

\ i 
4 Disponible a través de la siguiente dirección electrónica: 

https:/ /www.vodafone.com/ content / dam/vodafone-images/pu blic-policy /reports,pdf /best-

practice-passive-infrastructure-access-050517.pdf 

5 Se refiere al acceso a la infraestructur<;:i de operadores con poder sustancial de meréado. 
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dependen de la /omditud de la infraestructura utilizada. Las diferentes estructuras de 
precios en los países considerados dificultan cua/quiel comparación de los 
componentes del precio debido a la variabilidad tanto en las estructuras como en 
los niveles de precios. Por lo tanto), en lugar de comparar componentes Individua/es, 
para !comparar los precios, calculamos el cdsto de implementación de un cable 
definido que se implementa e/ti la misma longitud · en cada uno de los países 
considerados. 

Para las tarifas de alquiler, consideramos_un cable con un tamaño de 2.5 cm2 (capa 
exterior) y una longitud de 1 ;5lXJ m. En cc;¡so de que exista un esquema de precios 
diferente para el alimentador v, el segmento de distribución de la red, usamos un 
promedio ponderado entre el o/imentador y \ e/ segmento de distribución 
(suponiendo una longitud de línea de BOOm . para una línea de alimentación 
promedio y lOOm para una línea de distribución promedio)". 

Para las tarifas únicas, tenemos en cuenta las tarifas por servicios obligatorios, pomo 
las tarifas por el acceso a la información o una inspección cuando sea relevante 
<oor ejemplo, para duetos). Sin embargo, los costos de la acreditación no se refle/an, 
ya que. cada vez más los operadores utilizan contratistas externos para ductds. 
Suponemos que hay espacio disponible v. por lo tanto, no hay necesidad de pagar 
por la descongestión o eludir las obras. Suponemos una instalación a largó plazo, 
por lo que todas las tarifas únicas se deprecian durante 40 años para duetos y 20 
años para acceso a postes, ambos con un descuento WACC del 7%. 

! 
El uso de la metodología descrita anteriormente da como resultaéio los precios de 
referencia para el dueto SMP y el acceso al poste por metro de la siguiente manera. 
Las siguiéntes tablas muestran el precio mensual(€ por metro) para el acceso al 
dueto y al poste dividido en los componentes: 

• 'contraprestaciones únicas (disfribuidos en 40 y20 años respectivamente1 
• Cargos mensuales por duetos o postes ', 
• y caraos mensuales por servicios auxiliares cuando sea relevante. Sólo 

tenemos en cu'enta los cargos adiciona/es por los componentés que son 
necesarios para accede~ a la infraestructura (por ejemplo, alquiler de pozos 

' ' 1 1 

en Esperño y empalme en línea y alojbmiento de bobinas de cdble en el 
Reino Unido). 

Table 2-8: Price benchmark for ducl access (mon1hly price (€ per metre)) 
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(. . .) 

Franée:: 

Gerrneny· 
Portugal: 
Spain: 
UK 

Prices for accéss in high densify ateas froin MDF to building (muttmfisation point -inside the 

building), Prices for anciHarj .. fuervícés iilductetl in :ti sejJaraie RefereilGEi Ofter. J5 
AnciHary·charge íúr duct :access consfats of'adminístrative monthly cos_t per ~ctíve cablnet 
Prices for Usb.on!Porto . " 
AnclHary charge for duct acDElss consists of month!yrentaf for manho!es. . ·.-. 
~;lonthly ,tharge tor duct access is baSed'oO.-sing!B tore: €{t065 if an <;>verage--of ch\:irg€5 for 
slhgle, 2: and 3+ bore is taken. _Ancil!my. rentai charg_e ~1cludes-fn-tine s¡)fü::e hosting and 
dlstribuUon joint~ {per joint boX splice) ond Ceb!e Coi! Host!ng - smaa {per manh9!e-}. 

Sé. pueden obseNar variaciones en los precios tanto para los duetos, donde los 
precios foto/es oscilan entre 0,046 v 0,084 €por metro y paró los postes donde los 
precios oscilan entre 0,016 y 0,074 €por ,¡,étro. Los cargos no inc/uven los gastos 
"opcionales': como los cargos por Id eliminación de bloqueo. Sin embargo, debe 
tenerse en cuenta que, en algunos casos, dichos gastos podrían tener un impacto 
significativo en ·el precio total. Por ejemplo, incluir la eliminación del bloqueo en las 
tarifas del Reino l/nido resultaría en precios de€ O. 7 23 paravuctos y€ 0.129 para los 
postes. 

1 

34 Los dGitos PO!__? ta longitud de distribuciones se tomar de: Elixmann, D; llic, Dragan; Neumonn, 

K,-H.; Plückebaum, T.: The Economics of Next Generation Access: Report published by ECTA, 
Brüssel. 7 6. Sept. 2008 
35 Oferta de Referencia disponible a través de 
!JiimJ/':t!.ww. Q[Qil~ com/fr /content /download/3265!28427 /version/8/file/Otlrf'__bf!ki.füJ&mf!Ilt 

de NRO 20 l 6--03J liiQQJ. Orange ofrece alojar equipos en su red local óptica: ':alojamiento de 

/ 

equipos activos en un Nodo de Conexión de Suscriptor (SCN) o alojamiento en un Nodo de , \ 
Conexión óptica (OCN)." 

(Traducción libre; Énfasis añadido) / 

A partir de texto anteriormente citado, el Instituto señala que la propia referencia 
' -señalada por Telnor recono¡::e que en el acceso a infraestructura de operadores 

regulqdos existe heterogeneidad respecto a los enfoques tarifari0s, resaltando que-· 
entre los factores que se pueden tomar en cuenta para diferencias los valores 

· tarifarios se encuentran las características_, del cable o la ubicación de la 
infraestructura sobre la cual se demandan servicios. 

En tal sentido, la referencia indicada por Telnor también señala que la variabilidad 
de las estructura tarifarías e~istentes para este servicio dificulta hacer comparativas, 
por lo que los autores construyen el comparativo tarifario considerando a un 
enfoque-metodológico a partir de un cable de características conc;:retas, (es decir 
de su diámetro y longitud), sobre el cual se estimarori niveles tarifarios sobre un cierta 
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periodo y que esencialmente incluye cargos recurrentes y no recurrentes, así como 
cargos por servicios auxiliares. 

En este sentido, el Instituto considera -que no pueden derivarse cqnclusiones 

- Dpropiadas, tanto del valor presentado por Telnor como el plasmado 13~ifa Ofelta 
' '' ' 

de Referencia Notificada para el servicio en cuestión, dado que estos son 
únicamente relativos a'la renta mensual dei servicio de aé(;es,o y uso compartido 
de duetos, por lo cuaL¡io son directamente comparables con BI ejercicio realizado 
por "W/K-Cons!J/tanf'. De hecho, result~ incierto cómo se aj~stan los niveles tarifarios 
alt1didos, dadó qui::¡ estos se reportan ~n uoidades "por metro", la cúal es una· -

1 unidad distinta a la ~ue corresponde ~I nivel tarifario presentado Yelnor y a la que 
se contiene en Oferta de Referencia Notificada para el servicio en cuestión, y en el 
entendido de que el ':_ejercicio de comparación se realiza a partir de, las 
características de un cC:Íble en específico. / 

En razón de lo anterior, ~ en 171érito de_ lo expuesto a través de lo~ Considerandos 
SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO, el lnstitutd resuelve no realizar cambios a la estructura 
tarifaria del presente servicio y en consecuencii;:i solamente res!,!elve modificar el 
"ANEXO A "TARIFAS" contenido en el "Modelo de Convenio" para que se integre a 

la Oferta de Referencia que forma parte del Anexo ÚNICO la correspondiente 
actualización de los niw~les tórifarios estimados por los modelos dE:( costos aplicables 
para determinar la contraprestaciones aplicables del presente servicio, a partir de 
información ~más detallada que, presentó Telnor y que el lrntituto consideró 
procedente. 

' 
Así, derivado del análisis previo,' el Instituto resuelv<:J modificar el "ANEXO A "TARIFAS" 
contenido en el "Modelo de Convenio" para. que se integre a 1 la Oferta de' 
Referencia de conformidad con lo siguiente: 

-En este anexo se detallan los precios y condiciones de facturación para los Servicios 
1 

de Compartición de Infraestructura Pasiva. 

l . Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

• Duetos: contraprestación anual 
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Ejemplo de cálculo de la tc::irifa,9é uso de duetos 

Para el cálculo de la contraprestación de uso de un metroJineal de 
dueto se deberá identificar distintas características aplic;ables a 

cada contexto: 

, Contraprestación por tipo de 
canalización en el que está 
desplegado el dueto 

Diámetro mominál clel cable a 
\ 1, 

instalar en milímetros 

Área calculada del cable a 
instalar según su diámetro en 

milímetros cuadrados 

A=7í( diámetro) 
2 

2 

Contraprestación 

( ... ) 

Arroyo: $0.0386/metro' 
lineaÍ/mm2 anual 

11.7 mm 

Tarifa cobrada = 
($0.0386)(107.5132) =$4.1523 
anuales por mefr~ lineal de 

.. dueto en el que se instala un 

cable co~ diámetro de 11.7 
mm· 
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5.15.1.2.;Pozos 

Oferta de Referencia Notificada 

Dentro del mismo numeral "7. Servicio de Acceso y Uso Compartido de 
lnfra<:¿structura Pasiva" correspondiente al "ANEXO A TARIFAS" de la Oferta de 
Referencia Nqtificada el Íñstitl.Jto estableció los precios y condiciones de fadturación 

' 

correspondi~ntes al rubro "Pozos", mismo que se reproduce a continuación: 

Pozos: contraprestación anual (Cobro por entrada y/o salida de Pozo) 

LIT $57. /0M.N. 

L2T $73.86 M.N. 

L3T $50. 78 M.N. 

L4T $55.62 M.N. 

L5T $64.62 M.N. 

L6T $723.84 M.N. 

K2C $293.69 M.N. 

K3C 
. $270.43 M.N. 

M2T $754.37 M.N. 

M7C $763.08 M.N. 

M3C $203.75 M.N. 

P2T $7 74.60 M.N. 

P7C $256. 99 M. N. 

P2C $787.46'M.N. 

C7T $748.42 M.N. 

C2T $80.o9M.N. 
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C3T 
' 
' 

tic 

C2C 

Cobro por: 

Alojamiento de cierre de 
empalme en un pozo 
Alojamiento de gaza de 
fibra óptica en un pozo 

/ 

$63.87 M.N. 

$737.45 M.N. 
1 

$EFJ.08 M.N. 

$67.08 M.N. 

$47.68 M.N. 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

' 
i 

.,, '"" : ', 
A ese respecto, Telnor refiere que dentro de la Oferta de, Referencia No)ificada se 
aprecia una disminución considerable de las tarifas correspondientes al presente 
servicio "de hasta un 53%, que dotí respecto a las resoluciones previamente emitidas 
siendo' la última de. ellas el 7 4 de julio de 207 7", además pone énfasis en que lcís 
tarifas ccimparadas

1 
derivan de un mismo modelo. 

' Destaca que "/a contraprestación anual que a continuación se compara con las 
resoluciones emitidas por el Instituto presupone que la eiefinición del oficio de vista 
que cita el 'cobro por entrqda y/o salida de pozo' ir(lplica que lo publicado deberá 
multiplicarse por dos, (Es decir contempla entrada1 y salida) para hacerla 
comparable cqntra /as resoluciones anteriores." 

Por lo que considera que los valores deberían quedar de lo siguiente manera: 
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Del mismo modo, Telnor manifiesta que debido a la disminución en laS-tarifas 

propuestas por, el Instituto "NO permitirán a la empresa la recuperaciónde lo$ costos 
reale,s en los que ÍPJcurre ". 

A este respecto, Telnor presenta un mecanismo y parámetros de cálculo>enel cual 
expr1sa "se contemplan variables como los sueldos, pensiones, otras perqepciones, 
prestaciones y carga fiscal", y a su vez que "no se encuentran contempladas en los 
,cálculos realizados por el modélo del Instituto". A continuación se presenta la 
' ' / 

información sobre elemyntos de cálculo ;ealizados por Telnor para el servicio en 
comento: · 

\ \ 

"ANEXO 
Descriptivo de premisas de cálculos relativos al Modelo de Compartición de 
rntraestructura 

A continuación se describen las premisas y datos relahvos a los cálculos que 
permiten a Telnor obtener las tarifas relativas ol modelo de costos para fijar la Oferta 
de Referencia de Compartidón de Infraestructura: 

PREMÍSAS GENERALES 

A continuación se des¿tiben las'premisas que abarcan para todos los servicios: 
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' 

Pozos v Canalizaciones 
Se consiqera la vida útil económica de los activos de 22 años para postes, 23 años 
para po;os y canalizaciones /qs cda/es se calcula serán recuperados en este tiempo. 

! I -- - ' 

La WACC representa el nivel de rentabilidad que ofrece la inversión en determinado 
servicio, y si este parámetro no se establece de manera adecuada y~ subestima, 
los incentivos para la inversión desÓparecen. · ' 

/ 

Lo anterior conlleva a una af'?ctación directaccn los servicios involucrados enJ'l largo 
plazo, cOmo es en este caso, pues se eliminar;¡; los inr;:entivos a la inversión, 
inl)ovoci(Sn y al despliegue de los n¡iismos, lo que también termina reperc~tiendo en 
afectaciones directas al sector y a los consumidores finales. • 

Los factores de Costo de Administración (0.27%) y de Óperación y Mantenimiento 
(5.70%) nacen de la contabilidad, por lo que contemplan de forma general los 
siguief)tes aspectos: 

Herramientas 
Centros de Atención 
Centros de Mantenimiento 
Mantenimientos Preventivos 
Mantenimientos Correctivos 

. Pers'onal de Opera¿ión 

Personal de Mantenimiento 
Equipamiento del personal 
A·dministración de los seNicíos 
Entre otros 

Para el personal se consideran los salarios y todas fas prestaciones que se establecen 
en el Contrato Colectivo de Trabajo. 

(. .. ) 

, /-- ., 

Obras subterráneas destinadas a permitir la instalación de cables, distribución de fa 
' ' red, así como pClra a/ojar-empalmes. 

Para efectos de explicar el moqe/o de costos para pozos nos centraremos en los de 
Suelo Blando sobre Arroyo, aunque la metodología es exactameQte igual para todos 

.Jos casos. 
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PREMISAS 

Para este servicio se considera el costo de entrada o salida de vía, por lo que para 
determinar dicho costo primero debemos conocer el costo del pozq y el tipo de . . ' 

canalizaciones que pueden entrar o sali(de este, así como la cantidad de vías. 

CANTIDAD DI: CANAUZACIONES POR POZO 

Tip~ de Canalit•clón "" '" M1' "" "' '" "' "' '" ' o o o o ' o ' 'Ho ' o o o o o o ' '"' ' ' ' ' ' ' ' ' 1H' ' ' o o o o o o 

"' ' ' o o o ' o o 
' 

o 
's.H4 1 o " o ' o o o 

"' ' o " o ' o o " 1H' 1 o o o o o O\ o 
lH6 o 1 o o o o o o 
3W6 " ' o o o o o o 
Wli o 1 o o ' o o o 1 

'" o ' o o o o 
/ 

o o 
31JG ' 

_,_ o o o o o o 
4V6 o ' o o ' o o o 

'"' o ' o o o o o o 
61-16 ' ' o o o " o ' M ' o ' 1 1 o o o 
1H1 o o 1 1 1 o ' " GHS. o o ' 1 1 o o o 

) 
'"' o o 1 1 1 o o o 
•H1 o o ' ' 1 ' o o 1 

12H4 " o 1 1 ' ' ' o 

"~ o o ' 1 1 ' ' o 
OlrHs o o 

j o o ' ' ' ' Coml>lnadones 1 ' i ' ' ' 1 o \ 
' 

La tabla anterior refleja la cantidad de canalizaciones por tipo de pqzo y la siguiente 
tabla complementa la información con el número de vías por¡:;ad'il tipo d<¡? pozo: 

CANTIDAD Df VÍAS POR POZÓ 
Tipo de la~•lb~clón "' "' M1' ~' m "" "' "' "' ' o ' o o o o o 

'"' ' o o o o ' ' ' - "\'4 1 ' ' " o " ' ' '"' ' o ' ' o o o ' sv~ ' o ' o o o o o 
5H4 ' o ' ' ' o o o 
7V4 , o o o o o o_ ' JH~ ' o o o o o " " 21i6 ' ' o o ' ' o ' 1Wó o ' o ' o o ' o 
3V6 o , o o o o ' o 

'"' ' 1 ' o o o o o 
1Hó o , o o o o o " 
'"° ' ' ' ' o o -

' o 
4H6 o ' o " o o o o 
óHO " " o 

' 
o ' ' ' o 

''" ' 
o o , ' , , 

/ o o o ... o o ' ' ' /O " o 

'"' o o " /rn " o o o 

·~ o o ' ' ' o " o 

·~ " o ' ' ' o " " l2H4 o o " " " o " o 
15H4 o º/ " " " o " " Olrns o o " o ' " " " Crnnblnodones " '" " " " " " " \ 

&na vez detem(linadas las cantidades canalizaciones y vías en cadá tipo de pozo s'e 
1 ' ·, 

deberá considerar en qué tipo de suelo se instalará el pozo, en Telnor se estima que 
el 77 .30% de los postes instalados se encuentran en Suelo Blando rr;iientras que el,, 
resto 2~.70% se encuentra en Suelo Duro, los cuales para efectos de este estudio se 
pondera;á para darle el justo valor a cado_elemento. 

1 

Por norma de ingeniería los po~os no deben estar a una capacidad total mayor al 
70%, 
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CALCULO 

Para efectos de costear la construcción del pozo q'ebemos tomar, los siguientes 
elementos de inversión: ' 

___ ./ 

Oescrlpclón 
CAPEX 

"" '" M1C MlC m "' ne '" :or~STRUCCIÓN DE POZO N~RMAll7.1'.Dó ,i' 7,773 10,015 15,705 18,440 38,818 50,715 41,327 

OSCALON DE SEGURIDAD PARA P020 o o '°' '°' ,.20s 208 '°' lASTIDOR P/CABLE EN POZO " '° '° '" ' '° " " :SlABON PARA POZO o " 4• '4 " 44 
o!ARCO PARA POZO 1,162 1,399 l,162 l,1G2 1,1G2 1,162 1,,162 
'APAS PO LIME RICAS 6,273 9,409 6,273 9,409 6,273 6,273 'G,273 
JE!\ RAJES ~/MARCOS NI TAPAS \325 '" '°' 537 2,908 4,059 3,851 

KMOUCIÓN DE CONCRCTO '319 "' "º 5.% "' "'' º" r:APEX 1s,sn Z1,51G \24,211.i ao.375 50,104 63,378 53,750 

', --- ' -- - / 1 

Una vez identificada la inversión por cada tipo de pozo se obtiene el 
/ 

costo anual con base a la vida útil dfal poste que es de 23 años 
(DepreCioción Línea/ Anual) y se. agregan los costos de c¡apital (7 4.00%), 
les costos de administración (0.27%) Y.de operación V mantenimiento 
(5. 70%). Dando como resultado la siguiente tabla: 

CONCEPTO 
POZOS EN ARROYO - SUELO tllANDO 

'ª' '" MlC M3' "' "' ClC '" CAPEX 15,892 21,616 24,282 30,375 50,104 63,378 53,7:50 67,050 

Depreciación "' 940 1,056 1,321 2,178 2,756 2,337 2,915 
WACC -($49 2,243 2,519 3,151 5,198 6,576 5,577 5,S57 
oreradón y MJnlenlmlento 905 1,231 1,383 l,730 2,854 3,610 3,0fit 3,819 

Co~to de Admirilstraci-On " 58 " " m "' '45 181 

COSTO TOTAl 3,288 4,~z.?: 5,024 .. ~!.~.~-..• 10,366 .. ]3,11_?- 11,120 • 13,87Z 

Para determinar el costo de vía dividimos el costo total del pozo entre la 
cantidad de canalizaciones por el ~úmero de vías. Así obtenemds el 
costo por entr<:¡da o salida por cada tipo de pozo. Obteniendo como 
resultado la siguiente tabla: 

CONCEPTO 
POZOS EN ARROYO- SUELO BLANDO 

K2C K3C MlC PZC M?C PlC C1C C2C 
COSTO POR VÍA '1,271 1,141 923 1,628 1,102 , 1,12.1 793 

Por último dichas tarifas se deberán ponderar por tipo de suelo para poder brindar 
una tarifa por entrada o salida por cada 'tipo de pozo, como se resume en la 
siguiente tabla: 
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INSTITUTb FEDERAL DE 

- ----· 
PRECIO PREOO 

TElECOMUMICACl~~IES 

UBICACIÓN CONFIGURACIÓN 
TIPOOE PROFUNDID LONGITUD 

ANCHO (CM) 
SUHO 

SUELO DURO 
PONDERADO PONDERADO 

POZO AD(CM) (CM) BLAftbO ENTRADA Y rnTRll.DAO 
SALIDA SALIDA 

"' 6B " 63 268.0& 301.27 277.61 138.80 
l2T " 133 63 420.31 481.Dl 437.73 218.86 

OHTAPA6LE "' " 163 73,, 299.S2 347.00 313.15 156.57 

l4T 6B 213 " 401.44 468.03 420.SS 210.2e 
l'T "" 213 --111 365.24 451.47 389.99 195.00 

BANQUETA '" m 270 "' 1,018.21 1.243.69 1,082.'12 541.46 

SEMI TECHADO M2T 135 330 145 860.38 1,058.61 920.14 ,A60.07 
TECHADO m 2SS "' "º 1,018.75 ') ~,303.63 1,100.52 / 550.26 

w m 3<0 m 1,416.43 , l'.:,,868.47 1,S46.17 773.09 
POZO j3 CÁRA$) m JW "º "' 822.0,~ 1,104.21 903.02 4Sl.51 

C3T m ''° 135 540.77 638.77 SG8.89 284:45 

DESTAPABLE "' '"' 13-0 ns 1,271.13 1,421.79 1,314.37 657.19 
K3C " "' l1S 1,141.39 1,280.06 1,181.19 590.60 

SEMITECHAOO 
MlC ns m "' ' 

738.07 sn.n 7715.55 388.l7 

ARROYO 
M3' m '1.77 "' ' 9í3.28 l,086.81 970.21 485.11 

TECHADO "º {.' '" "' 1,627.98 2,001.61 1,735.22 867.61 

~2C rn ~!12 "º 1,.t01.85 1,379.64 1,181.58 590.p.Í 

POZO (3 CÁRAS) 
ClC m "º '" 1,12Hl6 1,441).06 1,212.61 60fÓ1 

ClC ''" 330 "' 792.68 1,040.99 1163.95 431.97 

Consideraciones del Instituto 

Respecto ó las manifestaciones realizadas por Telnor, el Instituto considera 
pertinente destacar que, tal como se especifica en el Considerando SEXTO.de la 

', presente Resolución, los niveles tarifarios plasmados en la Oferta de Referencia 

Notificada "Pozos: contraprestación' anual (Cobro por ei:itradcry/o salida de Pozo)" 
ho obedecen a modificaciones del e,nfoque metodológico para la estimación del 
correspondiente nivel tarifario, sino que derivan de nueva informeción aportada por 
el propio Telnor a través de la Respuesta al Oficio de Requerimiento, por lo cual las 

•, } 

taifas resultan procedentes. 

A este respecto, conviene destacar que a través del archivo Excel "Anexo51e", que 
·-.... ,1 

forma parte de la Respuesta al Oficio de Requerimiento, Telnor proporcionó al 
Instituto información respecto al número de vías que existen en el tipo d,e 

/ ' 1 

cand)izacior'ies presentes en su infraestructura, tal como se aprecia a través de la 
siguiente imagen: 
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Anexo 51 

"' ::./45mm 

"' :1{45 mm . l.545 l,272 

'V< 3/45 mm 5,El7 1,272 30.3% 

5V4 5/45mm 6,%2 1,272 20.0% 

7V4 7f45mm I ¡¡,9D6 ' 1,272 

1 H4 1/45mm 1,Zn ' ' ,0.0% 

lH 4 2f45mm. 2,545 1,272 

3-C\4 S/45mm 3,sp l,n·i 

">Ci4 5J45mm 6,562 l,272 

7 K4 ?j4Smm '·°" 1.272 

11 .H 4 'l2f45mm 15,158 1.272 F-'~--+==~---------+--+-''~'-+--+--+--+-="'-4---+-~+--+--+--+"=4- S.3% 
15 H4 15/'Smm !S,OBS l,272 ~.7% 

"' 1HOmm + 2/45rnm 7,069 3,5~4 

3W6 3/6Grmn 6,7.86 2,26,2 33.3% 

3V\> 3/Wmm + &/45mm il,-875 3,534 29.8% ... 

4V6 4/Wmm + 4/45mri 14,!37 3,534 

2 rl" l/Mlmm f ¡j45mm 7,0S9 3,554 5G.0% 

5H6 5J5ümm + 4/45mm' !1.531 3,534 37.9% 

'" 3f6Cmm 6,7% 1,262 33.3% / 

En este sentido, la información se consideró para establecer la cantidad de.vías que 
. , . 

corresponden a pozos ·en donde no se tenía información al respecto, o era 
desconocida la cantidad de caras que corresponden a un pozo, dbdo que las vías 
se enc1,Jentron e localizadas sobre la superficie de dichas caras del pozo. Para estos 

" casos se empleó el promedio simple de las vías por el tipo de canalizaciones que se 
asocian a un tipo de pozo específico, cornsiderando la correspondencic;i descrita 
aportada por Telnor ehtre tipos de pOlQS y c~nalizaciones, que de mane~a particular 
se encuentra plasrriada en el "Anexo 2 Normas Técnicas Norma 7 NORMA:! 

COMPARTICIÓN DE CANALIZACIÓN DE TELNOR PARA NUEVOS CONCESIONARIOS" 

de la Oferta de Referencia Notificada. 

/Adicionalmente, la asignación del costo del pozo se ajusta de manera proporciohal 
/al espacio dentro del pozo que resulta al descontar el espacio que potencialmente 
podría ser ocupado por alojamientos de cierres de empalmes y gazas de)fibra 
ópticéÍ en los diferentes pozos del AEP6 (de acuerdo a las dimensiones de dic~os 
elementos). Dicho proceso a efecto de determinar la "Contrapréstación anual por\ 

6 De acuerdo al AEP, uno de cada cinco pozos podríc\ contener alojamientos dederres de empalmes 

y gaz(]; de' fibra óptica; cod lo cual el factor de asignación de costo del pozo considera dicha 

! proporción para asignar un porcentaje del costo de los-pozos al Servicio de Acceso y Uso Compartido 

de Infraestructura Pasiva relacionados con pozos, y el resto a ser recuperado a través de las 

contraprestaciones por "Alojamiento de cierre de empalme en un pozo" y "Alojamiento de gaza de 

fibra óptica en_un pozo". 
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entrada o saU.da de pozci(se cobra por usar una vía para entrar al pozo 6 por usar 
una vía para salir del pozo)". 

fara ilustrar lo anterior, a continuación se presentan un c!omparativo de la cantidad 
de vías estimadas a pártir de ·ia nueva información presentada por Telnor: 

: Tipo de pozo 

LlT 
L2T 
L3T 
L4T 
L5T 

. L6T 
K2C 
K3C 
M2T 

' MlC 
M3C 
P2T 
PlC 
P2C 
ClT 
C2T 
C3T 
ClC 
C2C 

P'mm¡¡¡QJº í:ie vtQS ¡;¡¡¡;(coro !;le 
PQli'.O 

Original Nueva estimación• 

2.2 2.2 
2.4' 2.4 
4.6 4.6 
5.2 5.2 
9 9 

7.4 ! 7.4 
2.4 2.5 

3.25 4.75 
8.2 8.2 
i.8 7 

1, 7.8 7 
15.3 16.2 
7.8 9.3 
14.6 16.2 

9 10.5 
i 19.8 25 

7.8 8 
13.5 i 12.6 
23.8 25: 

%Variación 

0.0% 
0.0% 
0.0% 
Q.0% 
0.0% 
0.0% 
4.2% 

46.2% 
0.0% 

'l0.3% 
-jl0.3% 
5.9% 
19.2% 
11.0% 
16.7% 
26.3% 
2.6% 
-6.7% 
5.0% 

'fNota: A partir· de información aportada por el AEP al Instituto. 

Asimismo, conviene destacar que también se considera procedente que una parte 
¡ 

del costo del pozo debe ser recuperado a través del espacio que se use por 
alojamientos de cierres de empalmes y gazas de fibra óptica .. Lo anterior en el 
entendido de qtre dicha medid91 asegura la 'recuperación.· de las inversion~s 
realizadas en función del espacio eféctivbmente empleado en dicha infcaestructura 
a partir del uso de sus vías o de alojamiento de elementos dentro de los pozos del 

1 AEP. A este respecto, el Instituto considera importante destaéar que las dimensiones· 
de los pozos presentes en la red moGJelada, así como los datos de cierres de 
empalmes y gazas dentro de un pozo son descritos en el "Anexo 2 Norma Técnicas 
Norma ·J", mismos que fueron considerados en la mencionada actualización y los 
ajustes de los parámetros que se involucran en el modelo de costos correspondiente: 

! 

¡ "Pozos utilizados para nuevos trabajos de ca~a/ización en T~lnor:· 
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DEST~PABLE 
L1T 68 (53.6) 73 (50) 63(40) 
l2T 68 (53.6) 133 (110) 63(40) 

BANQUETA 
L3T ,68 (53.6) 163 (140) 73(50) 

¡;!1~4h1~"~ 
L4T 6s (53.6) 213 (190) 73(50) 
L5T 128 (113.6) 213 (190) 111 (88) 
L6T 135 (113.6} 270 (240) 11s-ca:.B¡ 

ARROYO K2C 90 {67.4) 190 (150) 115 (75)' 

K3C 90 ,(67.4) 265 (225) 
-

115 (75) 

SE
0

MITECHADO BANQUETA M2T 135(100) 330 (290) 145(105) 

ARROYO M1C 135.,(95) 227 (187) 145 (105) 
M3C 135'(95)' 277 (237) 145 (105) 

TECHADO 
P2T '·. 255 (233) 

1i~ 
BANQUETA 402 (362) 180 (140) 

ARROYO P1C 255 304 167 
P2C 260 392 180 

·_ ! i C1T'\ 225 340 245 

¡~~-~·~J, 
BANQUETA C2T 260 390 265 

C3T 135 190 135 

C1C 225 340 245 
ARROYO C2C / 260 390 265 

C3C 135 160 140 

Pozos existentes en desuso para nuevos trabajos de canáfización en Telnor, 
' 

IV CHICO 145 (120) 180 (160) 100 (80) 

VIII MEDIANO 150 (120) 270(240) 150 (120) 

XYJV GRANDEI 180 (150) 340 (300) 100 (150) 

~ J ..... -• XLA/111 GRANDE,11 215(185) 340 (300) 210 (170) 
/ ~) Jk 

LXIV GRANDElll 255 (220) 340 (300) 210 (170) ---- .. 

(,, ,} 

136 



Máximo de Gazas y Cierres 8º~ tipo de pozo. . ' 

GAZAS CIERRES 
CLASIFICA 

CONFIGURACIÓN UBICACIÓN 
TIPO DE 

boN MAXIMAS 1 MAXIONS 
POZO 

PERMITIDAS 
1

PERM1TJDOS 

Pequeño llT o o 
Pequeño l2T 1 1 
peaueño 

BANQUETA 
l3T 1 1 

Mediano l4T 2 2 
DESTAPABLE 

Mediano L5T 3 4 
Mediano • L6T 4 4 

Grande K2C 3 2 
Grande 

ARROYO 
K3C 3 2 ---

Grande BANQUETA M2T 4 4 
Grande SEMITECHADO 

ARROYO 
MlC 3 4 

Mediano ' M3C 4 4 

Mediano 
'· 

BANQUETA P2T 5 5 / 

Grande·. 
ARROYO 

PlC 4 5 ' 

Mediano P2C 5 8 ' 

Grande 
1 

C1T 5 • 5 
Grande TECHAdO BANQUETA C2T 5 8 
Grande GT 2 4 
Grande ClC 5 5 • 

Grande ARROYO C2C 5 8 
Mediano C3C '·, 2 4 

CHICO (ARROYO O BANQU,ETA \ DESUSO 2 4 

MEDIANO {ARROYO O BANQUETA) DESUSO 4 8 
GRANDE (ARROYO 0 BANQUETA) DESUSO / 5 8 

" 

DIMENS10N PROMEDIO DEL 
CIERRE ,I 

49CMX 23 CM X 20.5 CM 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

VOLUMEN QUE OCUPA 
UNA GAZA DE CABLE 

45CMX45CMX8CM 

En este sentido, el Instituto señalq, tal como se'•expone a través del Considerando 
SEXTO de la presente ResoludÓn, que en términos generales el. proceso de 

', ', 

actualización del Modelo de Red de Acceso Fija para determinar las tarifas de los __ 
servicios de acceso y usp compartido de infra~structura pasiva relativas a pozos 
comprendieron esencialmente l) el ajuste del costos unitario del pozo para 
considerar la proporción.del Óosto del pozo a ser a través de la tarifa dé los servicios 
"Alojamiento de dierre de empalme en un pozo" y "Alojamiento de gaza de fibra· .. 
óptica en un pozo", 2) la estimación de la cantidad de vL9s en. los pozos, a partir de 
nueva informadón aportada por el AEP y 3) la estimación del precio del pozo por 
' 

vías (entrada y salida) a partir del costo unita~io ajustado y la cantidad de ví9s en 
éste. 

·, --- -" 
Sin perjuicio de lo anterior, en lo referente a lo~ elementos de cálculo realizados por 
Teln.or para el seivicio en comentq, el lnstituto'señala que, con independencia del 
enfoque de modelación presentado, 109 datos de costos carecen de soporte dado 
que no se re~or)an las fuentes de las duales proéeden en términos de evidenciOs 

' ' 

tales como facturas o contratos con proveedores. Lo anterior, 'cpnstituye un 
impedimento para que el lnstitut9 considere los argumentos en cuestión en la 
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-d~fiÍlición de ~na estructura tarifaria y los corresg.ondient~s niveles tarifarios del , 
servicio en comento. 

En este sentido, el Instituto señala que, dentro de la práctica internacional de 
/, 

implementaciófl de modelos de costos, cuando la jnformación con la que se cuenta 
para la elaboración de un mode¡o es insuficiente o no se cuenta eón un soporte 
que' permita garantizar la veracidad de dicha informacion, la/Óutoridades 
hacioríales de regulatión deben recurrir a otras fuentes de, referencia, como 
estimaciones propias o el uso de comparativos inte'rnacionaies que permitan 
obtener una estimación de ciertos parámetros en términos d.e la mejor información 
disponible. 

En razón de lo anterior, y en mérito de lo expuesto a través de los Considerandyis 
SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO, el Instituto resuelve no realizar ccímbios a la estructura 
tarifaria del presente; servicio y en consecuencia solamente resuelve modificar el 
"ANEXO A "TARIFAS" contenido en el "Modelo de Convenio" para que se integre a 
la Oferta de Referencia que forma parte del Anexo·úNICO la correspondiente 

/ actualización de los niveles tarifarios estimados por los modelos de costos aplicabli:?S 
para determinar la contraprestaciones aplicables del presente servicio, a' pai:tir de 
información más detallada que presentó Telnor y que el Instituto consideró 
procedente; 

Así, derivado del_ análisis previo, el Instituto resuelve "ANEXO A "TARIFAS" contenido 
~, 

en el"Modelo de 'Convenio" para que se integre a la Oferta de Referencia de 
conformidad con lo siguiente: ' 

• Pozos: contraprestación anual (Cobro por entrada y/o salida de Pozo) 

LlT $51.10 M.N. 

l2T $73.86 M.N. 

' 
L3T $50.18 M.N. 

L4T $55.62 M.N. 
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L5T 

L6T . 

K2C / 

K3C 

M2T 

MlC 

/ M3C 

• 
P2T 

PlC 
' 

- .. 

1 

- P2C 

en . 
C2T 

C3T 
. 

ClC' 

1 

C2C 

Cobro por: 

Alojamiento de cierre de empalme en un 
pozo 

Alojamiento de gaza de fibra óptica en un 
pozo 

/ 

$64.~2 fyl.N. 

$123.84 M.N. 

$293.69 M.N. 

$210.43 M.N. • 

$154.31 M.N. 

$163.08 M.N. . 
$203.75 M.N. 

$174.60 M.N. - ', 1 

$256.99 M.N. 

$~87.46 M.N. 

$148.42 M.N . 

'$80.09 M.N. 
¡ 

$63.81 M.N. 

$137.45 M.N. 

$87.08 M.N. 

$67.08 M.N. 

$41.68 M.N. 

t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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5.15.1.3. Postes 

---
Ofertade Referencia Notificada 

\ /, 

Respecto al numeral "7. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva" correspondiente al "ANEXO A TARIFAS" de la Oferta de Referéncia 
Notificada. el Instituto estableció las tarifas correspondientes al rubro "Postes", que 
se reproducen a continuación: 

• "Postes: contraprestación anual 

Parclt el cálculo de la contraprestación correspondiente de postes, se t9man los 
siguientes conceptos: 

Por kilogramo de fue12a ejercida en poste 

_Po\ apoyos de protecciones para subidas o $94.79 M.N. (Por evento) 
aterrizamien tos 

Sobre el cable de Concesionario Solicitante se podrán colocar elementos comó
cierres, empalmes, terminales, u otros, sin q[Je estén apoyados eryel poste, por dicho 

concepto se cobrará con baS? en,el kilogramo de fue12a ejercida en el poste. 

Ejemplo df! cálculo cíe tensión total ejercida por el cable en poste y de la tbrita 
correspondiente por uso de este: 

Para fines de este ejercido, se realizarán las estimaciones para dos caf?les con 24 y 
144 fibras ópticas en su interior, con diámetro de 30.40 milímetros y 40.33 milímetros 
r<;¡spectivamente. Adicionalmente, se supondrá que el primer cable tiene un peso 
de 250 Kg/Km y el segundo-tiene un peso de 340 Kg/Km. Por otra parte, el ejercicio 
de cálculo se realizará bajo el supuesto de que ambos cables se instalarán en la 
Ciudad de Méxic0 , 

Ahora bien, para el cálculo de la contraprestación 'par uso de poste, se deberá 
estimar la fuerza total (tensión total) ejercida por el cable (denotada por Fr) y 
multiplicar el valor resultante según la tarifa por kilogramo de fuerza ejercida en 
poste, de acuerdo a la siguien-Íe fórmula: 

Tarifa anual por uso de poste= $0.57 MN. / Kg x Fr 

( 
2)7/2 ' 'Donde Fr = L x V>l-+ Fv es)a fórmvla aplicable al cálculo d_e la 'fuerza total 

- ejercida y Fv = 0.00482 x1v2 xDc representa la fórmula para calcular la fue/Za del 
' 

viento: 
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• Fr = Fuerza Total (Kg) . 

• w = Pes<Tdel cable (Kg/m) . 

• Fv: Fuerza del viento (Kg/m) . 

• L = 50 = Distancia lnterpostal (m) . 

• v;Nelocidad de viento de diseño 

• De: Diámetro del cable (m) . 

( 

A este respecto. se debe convertir el valor de diámetro de los cables (de milímetros 
a metros). dividiendo los valores reportados entre 1,000. Es decir, se tiene que el valor 
del cjiámetro del cable de 24 fibras tiene un diámetro de 0.0304 metros, mientras que 
el cable de 174 fibras corresponde a 0.0403 metros. 

En complemento. también se deben convertir el peso de los cables (de Kg/Km a 
Kg/m), realizando la división de los_yalores repo>tados entre 7,000. Con ello, se 
obtiene que el cable df'J 24 fibras pesa 0.25 Kg/m y el cable de 7J 4 fibras 0.340 Kg/m. 

Cabe destacar que de acuerdo al mapa de zonas de cargas¡ mecánicas de la 
NOM-007-SEDE-2072, la velocidad de viento de dis_eño correspondiente a la Ciudad 

de IVJéxico (zona IV) es de 7Ó Km/h. 

Empleando los valores anteriores, el cálculo de la fuerza del viento (F). 

correspondiente a los cables en comento se resume a contlnuación: 

Número de fibras metros 

24 10.0304 70 0.7779872 

744 0.0403 '·, 70 0.9578054 

En complemento. al aplicar las fórmulao/descrJas por Telnor a través de su ''NdpMA: 
COMPARTICIÓN DE POSTES DE TELNOR PARA NUEVOS CONCESIONARIOS" para el 
cálculo ,de la fuerza total (tensión total) de cada uno de los cables, s<e obtienen los 
siguienÍe valores. así como la tarifa anual por uso de postes corréspondiente: 

) 
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Número de metros Kg/m Kg/m Kg 
fibras 

' 
' 

,-,, 

24 50.00 0.250 0.7779872 38.0733404 27.67 

' 
744 50.00 0.340 7.0226594 50.5354706'?8 28.87 

•, 
/ 1 Se considera el valor correspóndiente a la zona IV asociado a la Ciudad de MéxiCo, repoftq_do en 
el a-portado "922-82. Zonas de cargas mecánicas.", incluido en la "NORMA Oficial Mexicano NOM-

ooi-SEDE-207 2, Instalaciones Eléclricas (utilización)". ' 
'. 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto del apartado de "Postes", Telnor refiere que dentro de la Óferta de 
Referencia Notificada "se propone un cambio de unidad del presente concepto 
con implicaciones operativas, económicas, regenerar inventarios, entre otras". 

"Señala que en la oférfo vigente "se tienen tarifas por cable apoyado ,en poste y 
peso adicional (Kg), en las nuevas modifk:aciones aplicables bl año 2018, se resuelve, 
únicamente una tarifa general por kilogramos por fuerza ejercida en poste." 

Del mismo modo la emp'resa refiere que la Comisión Federal de Electricidad (en lo 
sucesivo, "CFE") ·emitió la metodología y t-arifas bajo las.cuales ofrecería el servicio 

• de postes, destacando los siguientes puntos: 
-- ~ / \ 

" En el presente mes se emitió por parte de CFE la metodología v tarifas bajo los 
.clJoles ofrecería el servicio de postes, destacando: 

i) Cada usuario pagará por el peso del cable que use al respecto.- Definió una tarifa 
de 6.544 pesos por kg dicho valor es muy superior al de lo propuesta realizada por el / 
Instituto de 0.57 pesos por Kg. E!idecir, menor en más d6 7 7 .5 Veces máxime si se 

1 

toma en cuenta que las tarifas de CFE contemplan' un subsicijo inherente a la 
actividad que esta realiza, cc;;hdiéión que permite establecer que la tarifa del oficio 

,,_ ' 1 ---

de vista no se apegcj a la realidad de costos en los que se incurre por prestar este 
servicio. 

ii) Cobro por poste identificando tipo de cable. - CFE no elimina el concepto de 
tarifa por cable aun cuando incorpora el identificar el tipo de cable que el usuario 
le solicite." 
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De lo anterior, Telnor mencionó que "la CFE mantuvo vigente en su metodología las \ 
dos tarifas referidas", 

Telnor aduce que: 

"La definición en las nuevas modificaciones de cobro de tarifas para est'I servicio es 
compleja v distinta a la mecánica ac:tual, ya que es necesarió identificar premisas 
de cálculo de la Fuerza ejercida y Fuerza Total: 

• Capacidad de cable 

• Diámetro de cable ¡ 
• Velocidad de viento 

• ·. Distancia interpostal 

• Peso _<del cable 

• Fuerza de viento" 

De este modo, la empresa considera_ que dicha niodificación "retrasaría el proceso 
de tarificación perjudicando a los concesionarios solicitantes, además de generar 
costos administrativos adicionaliiis d~I personal que deberá analizar y ddministrar las 
memorias de cálculo, con su subsecuente implicación en términos de la 
complejidad en su ad~inistración y mantenimiento del inventario adecua/:Jo". 

' ' 

Asimismo, establece implicaciones adicionales que se muestran a continuación: 

"i) Reconvertir el sistema que permite su captura v el inventario capturado a la fecha 
en el SEG, c_on las consecuencias de tiempo, recursos humanos, técnico y 
financieros que esto conlleva. 
il) Mantener v actualizaren los términos solicitados por el Instituto dicho inventario. 
iil) Aplicar estos cambios interrumpe las fechas de la ruta crítica propuestas por el 
Instituto. 
iv) Conversión de los sistemas administrativos que permitirán la facturación y control 

' de dichos servicios." 

\ 

Aunado al hecho de que, como se ha referido en apartados anteriores, Telnór 
considera que la disminución en las tarifas propuestas por el Instituto no le permitiría 

- - . 
la rect:Jperación de los costos reales en los que incurre. 

A este respecto, Telnor pre~enfa un mecanismo y, parámetrqs de cálculo donde 
expresa "se contemplan variables como los sueldos, pensiones, otras percepciones, 
prestaciones y carga fiscal'.', y a suvez que "no se encuentran cohtempladas en los ¡ 

cálculos reo/izados por el modelo¡ del Instituto" . 
... 

A continuación se presenta la información sobre elementos de cálculo realizados 
por Telnor para el servicio en comento: 
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Son los elementos de apoyo, dispersión y distribución de los cables de los re.des 
aéreos ubicados en vía púqfico, los. cu~/es empi('zon de~pués del Poz; de' 
Acometido de fa Centro/. 

• ' . 1 • 

En este apartado se describe fa determinación dfil costo de compartición de un. 
poste paro montar um cable y el costo por un kilogramo adicional de fuerza (Kgf)_fJn 
el poste. 

PREMISAS 

-la siguiente tot¡/a muestro los elemento; y cantidades que Id norma de ingeniería 
morca necesarias paró fa insto/ar 1 kilómetro de posterío: 

~ _ P()_stería y Retenidas _ _ _ 
REPOSICION DE CONCRET:O PARA POSTE Y/O 
RETENIDA 
INSTALACIÓN DE POSTE MADERA 7.6 rvirs. 25' 

! POSTE DE MAQERA 7.6 MTS 25 FT . 
; RETENIDA SIMPLE NORMAL CON ANCLA 

' CABLE ACERO TROPICALIZADO ' , 
DEMOLICION Y REPOSICION P/CEPA DETOMA 
DE TIERRA. 
TOMA TIERRA TER. AIB C/1 VARILLAS, ----------..... ---···"""·---·-·"--,-- --------., 

...... ---~---· . ·--- ······"-
Unidad Cantidad 

PZA 24 
PZA 20 
PZA 20 
PZA 4 
.M 40 

MI 4 
PZA 4 

--··-······ -------.. -------

Lo norma de ingeniería morco que poro un kilómetro de postes se deberá considerar 
los elementos que se observan en fo tablo anterior. Poro fo insto/ación se requiere 
contdr con 20 postes de modero da 7.6 metros de o/to (1 codo 50 metros en 
promedio), 4 retenidos simples con anclo que estarán uno o/ principio, 2 en medio y 
uno o/ fino/, 4IJ metr'?s de cable tropicofizodo. odemá9 de•/os trabajos de insto/ación: 
reposición de concreto poro poste y/o retenido, demolición y reposición p/,cepo de 
tomo de tierra. 

Por norma técnico se define que un poste tiene uno capacidad de carga de 432 
Kgf, pero fa misma marca quese debe tener el poste máximo al 70% de capacidad 
por fo que considera que sólo 302.4 Kgf son útiles para ocupar. También fa norma 
establece que máximo en un poste debe de haber 5 cables, ya que en promedio 
estos pesan 86.4 Kgf. 

Para efectos del costeo se deberá considerar en qué tipo de suelo se insto/oró el -, / 
poste, en Te/nor se estima qué el 71.30% de los postes instalados se encuentran en 
Suelo Blondo mientras que el resto 28.70% se encuentro en Suelo Duro, los cuales 
pora/yfectos de este estudio se ponderará poro darle el mejor valor estimado valor 
a cada elemento. 

'CALCULO 
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A continuacióp semuestra la tabfa donde se muestran las inversiqnes por tipo de 
suelo: 

Costo en Costo en Costo 
Postería y Retenidas Unidad Suero Suelo Unitario 

·. SI.ando Duro Ponderado 
REPOSICION DE CONCRETO PARA POSTE Y/0 
RETENIDA PZA 161.53 1. 6.1 i.53 •. 
IN!lTALACIÓN DE POSTE MPlbERA 7.6 MTfS. 25' PZA 969 82 1,949.'.9.6 

1jl 153 
1;25U3 

POSTE DE MADERA 7.6 MTS 25 FT PZA 1,187.17 1,18717 1, 187.17 
RETENIDA SIMPLE NORMAL CON ANCLA PZA 788.86 ', 1,769.03 1 ;67,ó.18 
CABLE ACERO TROPICALIZADO M 8.14 8.14 
DEMOLICION Y REPOSICIQN PICEPA DE TOMA DE 
TIERRA. MI 210.23 210.23 
TOMA TIERRA TER. AIB C/1 VARILLAS PZA 234.23 234.23 

Una vez identificada la inversión por kilómetro se obtiene el i:osto anual con base a 
la vida útil del poste qué es de 22 años (Depreciación Lineal Anual) y se agregan los 
costos de capital (14.00%), los cpstos de administración (0.27%) y de operación y 
mantenimiento (5. 70%). 

8.14-

210.23 
234.23 

Después de tener el costo anual por kilómetro podemos determinar el costo por 
poste con base a que cada kilómetro cuenta con 20 postes. 

1 Kin de 
-· 

CÁLCULO 1 Poste 
/ Postes 

1 nversión por Poste \ 59,026.89 2,951.34 

Depreciación 2,683.04 134.15 
• 

Costo de Capital 6,070.83 303.54 
\ 

Operación y Mantenimiento 3,361.95 163.10 

Costo de Administración 159.37 7.97 

TOTAL 12,275.20 613.76 
.· 

Una vez determinado el costo por poste y la capacidad de carga del mismo 
podemos determinar el costo por Kgf y por ende por cCÍble, misina que se muestra 
en la siguiente tabla: 
./ / 
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r CÁLCULO 1 Kgf 1 Cable 
. .· J 

Inversión por Poste 9.76 843.24 

Depreciación 0.44 38.33 

Costo de Capit<JI 0.59 50.84 

Operación y Mantenimiento 0.56 48.03 

Costo de Administración 0.03 2.28 

TOTAL ¡ 1.61 139.47 ·-

Finalmente, Telnor hace mención sobre experiéncia internacional de la cual 
-- \ 
destacan "dos condiciones relevantes: la unidad de medidas y las tarifas utilizadas". 
Respecto a la unidad de medida, Telnpr señala que la usada por el Instituto en "la 
oferta vigente (07 de Enero de 2076) a 3 7 de Diciembre" es "por cable bpoyado en 

' .· "-
poste y pefo adicion_al (Kg)", expresar que" es la misfna que 1

1
a medida que se usa a 

nivel internacional y que es una "variable que con varios años de vigencia no ha 
sido modificada siendo el estándarde la industria de telecomunicaciones". Por otra 
parte. respecto a las tarifüs menciona que; "se reproduce t1n cuadro con referentes 
de varios países Europeos y podrán identificarse de las mismas tarifas ya convertidas 
0 pesos, superiores o¡ la planteada pbr mi representada en más de 70 veces como 
UK o de 6 veces la de Portugal", para lo cual presenta información obtenida de "WIK 
Consult Report", como se muestra a continuación: 

L3 G<IfTI ar.y: 
Port-u,.;r.aA: 
Spaln: 
q·K: 

Ptice ben·chmark for ... pole .a-ccess {mont11ly pride (€ per nlietre:1) 

Prt-ceti! f1:1r s-i::c,~'\i~ in high d.r.<m;ity-nrs¡;¡s. Í.ro1n f1JC1F ~D buí~J..:ifr~.;r (nlub}"1tis.sticrn point ln-side--th''°" 

hu~.'.f3.n•;¡¡;1. F«ri..-:::a~ f'or :anclaa,r;r !>erv:i-;:,~s. lnr:~t.&·:Iietl In .9: i,;~ps:·ra.-tEl-., Rr<f"1rer;Í;;9 Off~r-3:5 
AJw:;.illary dhRn;liE< fc.r duc.1 ,a,r,c.-.ess. C•::::•nsisti:;:. nf adrrfrristra;1h<a rr~nt<ihly cost pEw .;:; . .::tl~~t:! Ciibinet 
~~\ces f<11 Lisb.:.n,1Parto · 

\Ar.•::::.iliarl c't-..;;r.;;e for duc.t. a.i:wss.ia:•r-.rSl::;J1;¡, of mú11hly rBrrJ:ai far n1.;inhi:if~s. 
),.1ot1U1itR cl"iEitgé fo; duci. .a-cce-:;B .is bar:.ed en. s.h~-tr~ borlOl: ~O .oe~5 íf ari ¡;:¡•Jerege of cJ;a;rs¡~;:; tor 
singll!!. 2 a<J>.<li 3+ bDre ii;;. taken·. A-¡· ... ~illarv fl?nl:t!'l i::tca:!•ii>i? fnch.~jeg ln~line S.¡:::,'ti-_to;i f:osfin,.-;¡ ,;;nd 

, i:fi~tf.lbu!ic:rt t.\ol.l~'fi;. (ph<r' j,:::i'i.rd. t.::ix .spll«<! arid C~bl.a Cail H.?i:.1Jng - ~.inatl fp&.f n-1a.ft·l't1:,:e). 
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Por lo anterior, Telnor·considera que la tarifa'propuesta por el Instituto se encu~:mtra 
por dq¡bajo de referentes tanto a nivel nacionalpomo a nivel internacional. 

Consideraciones del Instituto 
// 

Respecto a que 1~ CFE emitió una "metodología y tarifas bajo los cuales ofrecería el 
servicio de postes", el Instituto indica que Telnor en ningún 1momento refiere 
documentación que detalle la metodología a la que hace referencia, ni evidencia 
de la misma. En este sentido, el Instituto c'onsidera que no se tienen elementos que 

pepi:iitan evaluar los argumentos de Telnor,al respecto y en particular sobre cómo 
se' compdraría, en su caso, con la estructura tarifaria plasmada en la Oferta de 
Referencia Notificada para dicho servicio, 

En complemento, Telnor también indica que "/as tarifas de CFE <;ontemplan un 
subsidio inherente a la actividad que esta realiza", sin mostrar evidencia concreta 
que soporte dicha afirmación. Lo anterior, es a su vez un impedimento para que el 
lnstituto'considere en su análisis los argumentos en c,úestión. 

; ' 

Por otra parte, con, relación a los argumentos expresados por Telnor respectó al 
proceso para determinar la contraprestación por uso de poste a partir de la 
estructura tarifaria plasmada en la Oferta de Referencia NÓtificada, el Instituto 
considera que si bien dicho proceso involucra información de l) las características 
del cable que pretenda instalar un es (es decir, su capacidad de cable, diámetro 
y peso), 2) la distancia interpostal, y 3) la velocidad del viento, esta puede 
modificarse para reducir la cantidad de variables invblucrac¡Jas a efecto de reducir 
a variables esenciales y de fácil identificación 16 información a emplear para 
calcular la contraprestación correspondiente y con 'ello agilizar dicho proceso de 
estimbció~. 

Lo anterior, de manera que dicha contraprestación dependa de las características 
pe! cable, al tiemp'o que permita ofrecer un nivel tarifario representativo de Id' 
distancia promedio entre las rutas de infraestructura donde será instalado el , 
cableado y de una fuerza promedio ejercida por-el viento sobre la superficie de 
éste, lo ·,cual minimiza el tiempo y costos empleados para el cálculo de la 
contraprestación correspqndiente sin dejar de representar'y h<Ticer valer la posible 
heterogeneidad de cables que se podríai;i colocar en los postes, Lo cual garantiza 

1 

a los es una justa diferenciación en las qontraprestaciCsnes respectivas dadas, las 
características del cable a instalar, periT¡itiendo que se optii;nicen las decisiones de.., 
demanda y !se retribuya justamente ol AEP, Es por lo anterior que el Instituto 
considera procedente mantener fijos y a nivel promedio las variables que no 

'· 
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dependan directamente 'de la ficha técnica del cable que se pretende instalar, es 
decir la velocidad del viento de diseño y la distancia interpostal. . · 

En. complemento a lo anterior, por lo que haée a las características de los cables a 
instalarse en postes, el Instituto destaca que t~les se contienen en las fichasitécnicas . 
de tales elementos, y que entre la información descrita por estos al respecto de( 
cable se encuentran el peso.y el diámetro correspondiente. Para ilustrar lo anterior, 
se presenta ur;.a·

1 
fichd- técnica de ún cable de .. fibra óptica, denominado 

"Min!Xtend® Cable, LT,A-DQ(ZN)2Y'7: 

MiniXte.nd® Cable, LT, 
A-DQ(ZN)2Y 

and.Benefits 
. . 

Retfucecf .outef cable diameter 
Hlgh tibre áens!ty in microduct systems 

Cornpact and light 
CapEx-aptknised lnsta:Hatians & upgra9e-s 

Optimised cabte stíffnesa · 
Long insta.!lation lengths 

Fully-dielectric 
No groyndITTg required 

Colour-coded tubes & fibres 
~asy identfficat!6ií of tubes & fibres 

SMF~28e+0 according to ITU-TrG.662.D 
Transmission secufity, !ow attenUatton and po!atizaüo~ 
mode dispersion 

Coming MiniXtend producís are ñbre optic stranded 
loose tube or centra! tube fully díelectric outdoor cable ' 
typically u sed in Long-Ha.ul, !'v1etro- <lr Aq:;ess NetworkS', 
when limlt6d space is availab{e, 

With the dual iliYer tube- design and low fr¡cfion PE- -
sheath MiniXtend cables are optlmized for blowlng and 
best used' fn rnini or micro ducts. 

The buffer tubas and fibre in each tube are colour-coded 
for quick and easy identification_ l\AinlXtend are lavai!able 
with Cornlng Single Mode Fibr: SMF 28e+0 & SMF 28~~, 
Ul TR.A (ITU-G 652D) or bend 1mproved C!earCurve®<fi_ 
bres (ITU-G 657). 

/ 

7 Ficha técnica proporcionada por Telno¡ al lns/ituto, con m_otivo de la pregunta "57. Relativo al 
concepto de 'duetos'~ asociado a! '.'servicio de Acceso y Usó Compartido de lnfra~structura Pasiva" 
de la ORC/, proporcionarlos siguientes datos: ( .. .)" asociado a la Respuesta al Oficio de 
Requérimiento. 
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Fit:re 

'Diel€ctríc central 
mernoo , 
Buffer tabe, gel-fil!~ 
Wlth 12'fll:m¡$ 

HOPEou!er 
jac:O:et, lllack 

Figura 2 Fragmento de la ficha técnicadel cable "MiniXtend® Cable, LT, A-DQ(ZN)2Y". Se observan los 
datos t;Jel peso del cable y su diámetro nominal (Fue_nte: Telnor, 2017) · - -. . ·, 

Asimismo, respecto a la recuperación de los costos sob;e la infraestructura el Instituto 
qonsidera que a efecto de (;1arantizar una recuperáción del costo de los postes, 
dada_ la demar¡da act\jal, es neqisario modifjcar la asignación del costo total de 

/ . ' ' 

los postes mode.lados. A mayor abundamiento, es dable mencionar que de . 
-· ' 

conformidad con la Respuesta al Oficio de Re.querimiento Telnor comparte 
únicamente 9,873 postesª. Con lo cual, asumir que\el costo del poste se recupere 
suponiendo una demanda del l 00% de la capacidad podría ser un supuesto que 
cohlleve a una recuperación no adecuada de las inversiones de los el.ementos 
involucrados en la provisión del servicio, y por ello deberá emplearse la demanda 

/ 8 Se refiere a la información aportada por Telnor a través del archivo Excel "Anexo60-Telnor", en 
respuesta a la pregunta "60. Base de datos en formato Exce/ de las actividades y servicios de 
compqrtición -de infraestructura materia de la ORC/, solicitados al AEP y vigentes, por otros 
concesionarios considerando los siguientes elementos: 
a) Número de postes compartidos con otros concesionarios y porcentaje de estos con respecto di total 
dE! postes. ( .. ,)" : / · j . 
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modelada'actual de cables que se encuentra considerada de manera implícita en 
el ejercicio de<.modelado de' la red. 

A este respectó, el Instituto donsidera apropiado pasar de una asignación que 
suponía una demanda /del 100% del fotal de la carga utilizab.le (es decir Ul'1a 
demanda de 70% sobre la capacidad total n<pminal de carg9 promedid ae los 
postes) a-una ;asignación que considere

1 
una demanda modelada de 

aproximadamente el 38% de la carga total utilizable (sie~do aproximadamente un. 
27% sobre la capacidad total nominGI de carga promedio de los postes). Para el 
cálculo de esta demanda modelada se considera el dE¡)spliegue de red hecho en 
el análisis geográfico del modelo y una fuerza de 83.39 kilogramos fuerza (Kgf) 9 por 

-- ' ' - 1 

cable promedio colocado 'en lo postes modelados'. Por lo que -tomando en ' 
consideración el fac;tor técnico de utilización de un 70% y la demanda modelada 

--- / 1 

de 27% sobre la capacipad total nominal de carga promedio de los postes, el 
modelo presupone una demanda de uso actual de Óproximadamente el ~8% de la 
carga utilizable, por lo que la recuperación del costo del poste se alcanza t:undo se 
hace uso del 38% de la de la carga utilizable promedio de los postes. _ . 

En este sentido, el Instituto Cbhsidera que dado lo anterior, es procedente replantear 
el tipo de asignación de costos que generó la estructura tarifaria plasmada en la 

! Oferta de Referencia Notificada para e introducir una demanda actual modelada, 
considerando l) las características los postes se9ún sus cargas máximas promedio y 
un factor de utilización del 70%, 2) la cantidad de cables en pqistes que a nivel 

1 - : 

promedio se modelan en el (Jnálisis geográfico/ y 3) la asignación de 83.39 Kgf a 
cada uno cfé estos cables. 

En lo referente a los elementos de cálculo realizados por Telnor para el de uso de 
/postes el Instituto señala que, con independencia del enfoque de modelación 

/ 

presentado, Telnor no ofrece soporte sobre los datos de costos.presentados én sus 
/ -

manifestaciones, en términos de evidencias tales como facturas o contra.tos con 
< proveedores. L6 anterior, conktifl.Jye un impedimento para que el Instituto considere 

/ -

' ' 
9 Datos o portados por T elnor a ti0vés de la Respuesta al Oficio de Requerimiento con motivo de la 
pregunta "52. Relativ9 al concepto de ''postes'~ asociado al ·~ervicio de Acceso y Uso Compartido de 
lnfraestructuroPasivá" de !9 ORC/, proporcionar los siguientes cjatos: ( .. .)b) Tensión total o fuerza totci.1 
promedio ejercida por un cable promedio instalado en los postes de T elnor (en Kg, según lo establecido 
en e! ''Anexo ?Normas Técnicas. Norma 2" presentada junto ª'la ORC/), considerado la desagregación 
correspondiente de acuerdo a su tipo de poste (madera, acero o concreto)." 

/) 1 

' 

' 
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los argumentos en cu13stión en la definición de una estructura tarifaria y los 
correspondierifes nivele~ tarifarios del servicio en cuestión'! 

En\:onsecuencia a todo lo anterior, el Instituto. considera p~;tinente que el cálculo 
1 ,.' ' 1 

de la contraprestación por colocar un cable en ~I poste,' se realice a partir de 
multiplicar l.a fuerza total (tensión total) ejercida por el cable (denotada por FT) y el 

1 • 

valor resultante según la tarifa por Kgf ejercida en poste, estimada por el model.o de 
costo9; de acuerdo con Id siguiente fórmula: 

! 

Tarifa anual por uso de poste= tarifa por kilogramo de fuerza ejercida en poste M.N. / Kgf x Fr 

l /2 
Donde FT = L x ( w2+ Fv 2) es la fórmula aplicable al cálculo de la fuerza total 

/ejercida Y\Fv = 43.96 xDc representa la fórmula para calcular la fuerza del viento10: 

• Fr =Fuerza Total (Kgf). 

• w = Peso del cable (Kg/m). 

• Fv: Fuerza dei viento (Kg/m): 

• \ L = 50 = Distancia lnterpostal (m). 

• De: Diámetro del C<Slble (m). 

\.i 

Así, el esquema tarifario es adecuado en el sentido de que permite recuperar el 
costo del activo considerando como pdtámetros fijos a la demanda ac.tual 
modelada implícita en la tarifa calculada y representando la componente de 
fuerza ejercida en el poste por el cable asociada a un promedio de los Vientos de 
diseño para redes aéreas de México y una distancia interpostal promedio de 50 m, 

10 Cabe destacar que para el cálculo del 43.96 de la fórmula Fv = 43.96 xDc, se ha considerado, la 

multiplicación de l) promedio de cuadrado de las siguientes velocidad de vi~nto de diseño a) 70 km/h 
/ 1 

y b) 115 km¡n, las cuales se han tomado.del apartado "922-82. Zonas de cargas mecánicas.", incluido 

en la -."NORMA Oficial Mexical)a- NOM-01)1-SEDE-20/2;. Instalaciones Eléctricas (utilización)"! 

respectivamente para la zona con ~enor viento de dis~ño (IV asociado a la Ciudad de México) y para 
' . 

la zona con mayor valor reportado (105 Km/h correspondientes a la zona VI, al cual se ha pdicionado 

10% como parámetro de seguridad en el diseño); y 2) el coeficiente "0.00482" que se encuentra en la 

fórmula para el cálculo de la "Presión de viento" a través de la fórmula "Sobre conductores. Superficies 

de alambres yc'ables" de dicha normativa. 
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reduciendo con ello la cantidad de variablés que se deben conocer pafo el cálculo 
de la contraprestación correspondiente por uso anual del poste, dejando como 

¡ --

variables sólamente parámetros del cablé (diámetro y peso) del cable qu.e 
pretenden instalar los es sobre el poste, y que-se pueden identificar fácilmente a 
través de la descripciones técnicas de los mismos . 

. Por otrd parte, eri lo referente al impac;to de la estructura tarifaria del servicio en 
···- ~omento sobre el "SEG", es decir sobr~ '"!) Reconvertir el sistema que permite su i 

captura y el inventario capturado a la fecha en e¡ SEG ( ... )", "ii) Mantener y 
actualizar en los términos solicftados por el Instituto dÍcho inventario" y "111) ,('.pi/car' 
estos cambios fnterrumpe las fechas de la ruta crítica propuestas por el Instituto", y 
los "sistemas administrativo que.permitirán la facturación y control de los servidos", 
el Instituto estima que, toda vez que\ la estructura tarifaria del servicio aplicará a', 
cualquier ti pude cable, análoga a la que seencuentra plasmada en la Oferta de -- -

---- / 

Referencia i!igente, los sistemas en comento no sufrirán impacto. 
/ 

En complemento, el Instituto no omite mencionar que en ningún momento se 
espeqificó en la Ofer1a de Referencia Notificada que se modificara el 
levantamientd de las variables que debe incluir el SEG, es decir, no se especifica 
que el levantar;iiento de la capacidad excedente deba presentarse en por 
kilogramo de fuérza ejercida en el poste-como parece interpretar Telnor;. ya que la 
utilización de cable en pbstes tendrá aplicación práctica én las visitas técnicas 
donde la posible capacicilad excedente reportada en el SEG podrá ser suficiente 
para algunos es y para otros no, d~pendiendo de los diámetros de los _cables a 
instalar, por lo que le AEP puede seguir haciendo su levantamiento sin 

·modificaciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto considera que es necesario establecer un plazo 
,___ --- / - .' 

para que el AEP refleje las especificaciones de· 1a Oferta de Referencia que se 
aprueba a través de la presente Resolución a través de los medios correspondientes, 
estimando para ello que tales deberán desarrollar en un máximo de 20 6ías hábiles 
a partir de que entre en vigor la Oferta de Refe(encia. 

Finalmente, por lo qúe hace'' a los argúmentos presentados por Telnor respecto a 
"experiencia internáciona/" el Instituto considera perti,nente señalar que la tabla 
presentada deriva del documento "Report Best practice for pass/ve infrastructure 
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occess"·11 del consultor "WIK-Consult" elaborado en el mes, de abril de 2017. En 
concreto, el contenido aludido por Telnor deriva del numi3ral "2.4 Benchmarking 
prices far SMP infrastructure access", que con el fin de facilitar su análisis se presenta 
una traducción libre de su éontenido: 

/"2.4 Comparativa de precios para el acceso a la infraestructura PS/V112 

En esta sección, describimos la metodología mediante la cual calculamos los 
precios para el acceso a los duetos y los postes en los países consideradas, y 
resumimos los cargos resultantes para .Lin despliegue estandarizado. 

'Los enfoques de fiiación de preéios para el! uso de la infraestructura física, como 
duetos y pastes, varían ampliamente tanto en lo que respecta a las tarifas Únicas 
como a la capacidad de alquiler, Las cargos pueden variar de acuerdo con el 
tamaño del cable, los pozos de'inspección aprobado$, e/segmento de red al que ! 
pertenece la infraestructura (alimentador o segmenta de distribución), etc., v todos 
dependen de la longitud de la infraestructura utilizada. Las diferentes estructuras de 
precias en los países consideradas dificultan cualquier comparación de los 
componentes del precio debido a la variabi/iqfad tanto en las estructuras como en 
los niveles de precios, Por lo tanto, en lugar de. comparar componentes individua/es, 
para comparar las precios, calculan4as el costo de implementación de un cable 
definido que se implementa en la misma longitud en cada uno de los países 
considerados. 

Para las tarifas de alquiler, consideramos un cable con un tamaña de 2.5 cm2 C capa 
exterior) v una longitud de 1,500 m. En caso de que exista un esquema de precios 

' diferente para el alimentador y el segmento de distribucióri de la red, usamos un 
promedio ponderado entre el alimentador y 'el segmento de distribución 
(suponiendo una longitud de línea de 800m para una línea de alimentación 
promedio y lOOm para una línea de distribución pramedia)34. 

Parb las tarifas únicas, tenemos en cuenta las tarifas por servicias obligatorios, como 
las tarifas por el acceso a la información, o una ipspección cuando sea relevante 
(por e}empio,,para duetos). Sin embargo, las costos de la acreditación no se reflejan, 
ya que cada vez más las. operadores utilizan contratistas externos para duetos. 
Suponemos que hay espaéió disponible v, por lo tanto, no hay necesidad de pagar 
por la descongestión o eludir las obras. :'Suponemos una instalación a largo plazo, 
por lo qué' todas las tarifas únicas se deprecian durante 40 Óño~ para duetos y 20 

11 Disponible a través de la siguiente', dirección electrón,ica: 
"" '·. - ,1 '·, 

https:/ /www.vodáfone.com/ content / damf\/odafone-images/public-policy /reports/pdf /besf-
1 ---

practice-passive-infrastrúcture-access-050517. pdf 

12 Se refiere al acceso a la infraestructura de operadores con poder s~stancial de m13rcado. 
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años para acceso a postes, ambos con un descuento WACC del. l%. 
' . 

·, 
El uso de la metodología descrita anteriormente da como resultado los precios de 
referencia para el dueto SMP v el acceso al poste por metro de la siguiente manera·. 
Las siguientes tablas muestran el precio mensual (€ por metro) para el acceso al 
dueto v al poste dÍvidido etf los componentes: 

• Contraprestaciones únicas (distribuidos en 40 y 20 años respectivamente), 

• 
• 

(.' .] 

Cargos mensuales por dueton, postes 
y , cdirgos mensuales por servicios auxiliar~s cuando sea relevante. Sólo 
tenemos en cuenta los cargos adicionales por los componentes que son 
necesarios para acceder a la infraestructura (por ejemplo, alquiler de pozos 
en España y empalme en líneaf qlojamiento de bobinas de •cable en el 

; ' 1 / 

ReinO Unido). 

'- : / 
T¡>b,le 2-9: Price benchmark for pole access (m~nthly price (€ per metr~)) 

FranCe: 

',Gennany: 
Portug~1!: 

Spaln: 
UK: 

Prices for access in high' dens1ty areas fro~ MDF to bul!dlng (rnJtua!tsatlon polnt ln:skle the 

building) .. Prices far ancillary service-s induded in a sepa:rote Reference Offer.35 

Anciilary .. -ctínrge for -duct access consists of adminlstratív13- month .. ]y cosí per active cabinet 
Prices for Usbonf Porto · 
Ancii!ary charge for duct access consísts of monthly renta:t for manho!es. 
k1onthly charge for dt\~t access is btÍse<l on sin'glB- bore: €0.065 if an .average of chorges for 
single, 2 and 3+ bon::i .. is taken_ And!lrny renlal charge lncludes ln-line Splice hosl.ing ond 
distílbution joints (pe-r joínt box sp!ice) and Cable Coil Hostlr:i'g - srnatl {per manholef_ 

Se pueden observar variaciones en Jos precios tanto para los duetos, donde los 
precios totales oscilan entre 0<.046 y 0.084 €por metro y para los posfes donde los 
precios oscilan entre 0,016 y 0,074 €por rr¡etro. Los cargos no incluyen los gastos 
"opcionales''. como los cargos por la elimlnaclón de bloqueo. Sin em,bargb, debe 

·tenerse en cuenta que, en algunos casos, dichos gastos podrían tener un impacto 
significativo en el preéio total. Por ejemplo, incluir la eliminación del bloqueo en las 
tarifas del Reino Unido resultaría en precios de €O. 123 para duetos y€ O. l 29'para los. 
postes. 
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, 34. Los datos para ta longitud de distribuciones se tomar de: Elixmaf1n, O; /lic, Dragan; Neumann, ___ _ 
-k.~H.: Plückebaum, T.: The Economics of Next Generation Accé'ss; Repo~ pubfi~hed by ECTA 
Brüssel, 16. Sept. 2008 
35 Oferta de . Referencia disponible _, a través de 

b.!!12!'.J!.w_•ttY.t.0LQn9!LrnmL(i/.motª-Otl!JowoLoor;ILJ.2l¿{)j2/l42ZL~fü&QJJf.8Lllif'_lQt!r.IL/J.!Z9.f?.!!J!ZmeIJt 
de NRO 2016-03- 15.pdf Orange ofrece O/ojar eqUipos en su red local ópt{ca: alojamiento de 

equipos activos en un Nodo de Conexión de Suscriptor (SCN) o alojamiento en un Nodo de 
Conexión Óptica (OCN).·:, . 

(Traducción libre; Én\bsis añadido) 

De lo'dnterior, se deduce que el propiO documento oludido por Telnor reconocEi 
que en el acceso a infraestructura de operadores regulados exisfe heterogeneidad 
respecto a los enfoques tarifarios, resaltando que entre los factores que se pueden 
tomar erY cuenta para diferencias los valores tarifarios se encuentran las 
características del cable o la ubicactón de la 1infraestructura ·sobre la cual se 
demandan servicios. 

A mayor abundamiento, el mismo documento señala que la variabilidad de las · 
estrudura tarifarias/existentes para este servicio dificulta hacer comparativas al 
respecto, por lo que para construih13I comparativo presentado se recurrió a un 
enfoque metodológicb que c-onsidera un cable de determinadas característb¡is 
(dlámetrq y longitud), sobre el cual se estimó un tarifa sobre un cierto periodo y que 
esencialmente incluye cargos recurrentes y no recurrentbs, así como cargos· por 
servicios auxiliares. 

A este respecto, el Instituto considero ~ue no pueden derivarse 'conclusiones 
apropiadas1 tanto del valor presentado por Telnor como el plasmado en Id Oferta 
de Referencia Notificada para el servicio en cuestión, ,dadó que estos son 
úni2amente relativos a la renta mensual del servicio de acceso y uso compartido 

1, / ' / 

de postes, por lo cual no son directamente cómparables con.el ejercicio realizado 
por"W/K-Consultanf'. De hecho, resulta incierto como se ajustan los niveles tarifarios 

e , 

aludidos, dado que estos se reportan en unidades "por metro", la cupl es una 
unidad distinta a la que corresponde al nivel tarifario presentadp Telnor y a la que 
se cor:itiene 0ferta de RefE¡rencia '.Notificada para el .servicio en cuestión, y en el . 
entendido de que el ejercicio de comparacióh se realiza con un cable específico. / 

'( 

En razón df3 IO anterior, el Instituto resuelve modificar la estructura tarifaria del servició 
en comento, presente en el "ANEXO A '1TARIFAS" contenido en el "Modelo de 

J 

Corivenio"para que seir:¡tegre a la Oferta de Referencia que forma parte del Anexo 
ÚNICO de acuerdo a lo siguiente: 
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1. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 
\ 

( ... ) 

• Postes: contraprestación anual 

Para el cálculo de la contraprestación correspondiente de postes, se 
toman los siguientes conceptos: 

Por kilogramo de fuerza ejercida en poste 

Por apoyos de protecciones para subidas o 
aterriza mientas 

$94.79 _M.N. (Por evento) 

Sobre el cable de Concesionario Solicitante se podrán colocar 
elementos como cierrés, empalmes, terminales, u otros, sin que~stén 
apoyados en ~I po~te. / 

Ejemplo de cálculo de tensión total ejercida por el cable en poste y 
de la tarifa correspondiente por uso de este: 

-~ 

Para' fines de este ejercicio, se :.realizarán las estimaciones pa~.a dos 
cables con 24 y 144 fibras ópticas en 5;U interior, con diámetro de 
30.40 milímetros y 40.33 milímetros respectivamente. Adicionalmente, 
se supondrá que E¡>I primer cable tiene un peso de 250 Kg/Km y el 
segundo tiene un peso de 340 Kg/Km. 

Áhora bien, para el cálculo de la contraprestación por uso de poste, 
se deberá estimar la fuerza total (tensión total) ejercida por el cable 
(denotada por FT) y ml_\ltiplicar el valor resultante segú1;1 la tarifa por 

/--, __ 

kilogramo de fuerza ejercida en poste, de acuerdo a la siguiente 
~ . -- / 

fórmula: 

Tarifa anu91 por uso de poste~ $1.51 M.N. J Kg x FT 

' 
_/ / 

( 
- 2)1/2 

DondE? FT = L x w2+Fv es la fórmula aplicable al cálculo de la ¡ 
' ' fuerza total ejercida y Fv = 43.96 xDc representa la fórmula para 

calcular la fuerza del viento: " 
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• Fr =Fuerza Total (Kg). 

' 
• 1 w = Peso del cable (Kg/m). 

/ 

• Fv: Fuerza del viento (Kg/m). 

· • L ='SO= Distancia lnterpostal (m). 

• De: Diámetro del cable (m). 

A este respecto, .se debe .convertir el valor de diámetro de los cables 
1 

(de l)lilímetros a metros), dividiendo los valores r¡;¡portados entre 
l,000. Es decir, se tiene que el valor del diámetro del cable de 24 
fibras tiene un diámetro de 0.0304 metros, mientras que el cable de 

il 14 fibras corresponde a 0.0403 metros. 

En complemento,,también se deben convertir el peso de los cables 

(de Kg/J<m a Kg/m), realizanqo la división de los valores reportados 
entre l,000. Con ello, se obtiene que el cable/de 24 fibras pesa 0.2() ~. 

Kg/m Yl'll cable de 114 fibras 0.34 Kg/m. 
-- 1 \ 1 

Empleando los valores anteriores, el cálculo de la fuerzddel viento 

(F ), , correspondiente a los cables en comento se resume a 

continuación: 

Número de fibras metros Kg/m 

24 0.0304 1.3364 

144 0.040¡3 1.7716 

En complen:iento, al aplicar las fórmulas descritas por Telnor a través 
de su "NORMA: COMPARTICIÓN DE POSTES DE TELNOR PARA NUEVOS 

CONCESIONARIOS" para eÍ cálculo de la fuerza total (tensión totai) 
de cada uno de los cables, se obtienen los siguiente valores, así 

como la tarifa anual por uso de postes correspondiente: . 
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Número de Kg / m 
fibras 

24 0.250 

144 0.340 

Kg/m 

1.3364 

1,7716 
' 

Kgf -

67.9783 

90.1960 

MXN/ 
año 

102.65 

l;J6.20 

·Asimismo, en mérito de lo expuesto a través de los Cpnsiderandos SEXTO, SÉPTIMO y 

OCTAVO, el Instituto resuelve modificar el "ANEXO'A "TARIFAS" cbntenido en el 
"Modelo d<( Convenio",para que §e integre a la Oferta de Referencia que forma 
parte del Anexo ÚNICO la correspondient~ actualización de los niveles tariMrios 
estimados por los modelos de costos aplicables para determinar la 

. contraprest6ciones ablicables del presente servicio. 

5.15. l .4. SeNiclo de Acceso y Uso Compartido de Torres 
. -

Oferta de Referencia Notificada 

Respecto al numeral "2 .. Por el acceso y uso _de Espacio Aprobado ~n Torre." 
correspondiente al "ANEXO A TARIFAS" de la Oferta de Referencia Notificada el 
Instituto estableció los precios y condiciones dé facturación correspondientés d 

. ( . ' 

rubro "Estructura situada en uría azptea", "Estructura situada en al nivel del suelo"y 
"Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso", mismo que se reproduce /:i 
continuación / 

l. "Por el acceso y Uso de EspacioAprot>ado en Torre. 

-• Estructura sif¡¡ada en una azotea 
- - La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8.5 metros cuadrados 
· - (ni) y una franja de 4 metros lineales (mi); exc/usivam'f3nte'para antenas de 

radiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), independientemente de sus 
~-- dimensionee, de acuerde a lri!s características de las torres instaladas en azoteas se 

describe a continuación: 
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Tipo dé Estn1cturá 

Torre Arriostrada 
1 

Torre Autosoportada 

MXN/Mes 

MXN/Mes 

Valor 

$ 9,5l0.3l MN 

$ 6,520.49 MN 

A través de la tarifa mensual por el acceso y uso de Espac/o Aprobado en Torre en 
Ufla estructura situada en una azotea, el Concesionario Solicitante podrá solicitar el 
uso discontinuo del espacio en la torre (necesidades que deberát1 estar reflejadas 
en la Solicitud de Facf)bilidad y de colocación indicando cuál s~ría e/centro d1' 
radiación principal y secundario) a través de su división el) hasta un máximo de dos' 
componentes, siempre y cuando: 7) la suma del uso del espacio en ambas 
componentes no 17xceda de 8.5 ni y 4 mi, 2) el Concesionario Solicitante haga uso 
de al menos una\de los componentes, para la colocación de equipos, y 3) no 
existirán ajustes de niveles far/farios deriVc¡dos del uso parcial del espacio de 8.5 ni 
y 4 mi, a través de la división en las componentes en cuestión. Te/nor en su respuesta 
a la Solicitud de Factibilidad indicara sobre la posibilidad del uso discontinuo _de la 
franja y en caso de determinar que no es posible sólo presentará el resultado 'de 
•Factibilidad sobre una franja de 4 mi con referencia at!centro de radiac_ión principal ... , 

·, 

En cascYde que Telnor permita hacer uso de franjas discontinuas y r:¡ue se pudiera 
hac_er uso de la ségunda componente de manera rfosterior, si otro Concesionario 
Solieitante solicita el Servicio de Acceso y Uso Compartid0 en la torre en cuestión, 
Te/nor notificará/al primero paca que decida ocupar a la brevedad el espacio 
correspondiente en la torre o en su defecto manifieste que no cuenta con interés (el 
Concesionario So/icita_nte contará-con un plazo de ID días hábiles para ocupar el 
sitio conforme a la solicitud de ocupación original), teniendo ciara que de no ocupar 
el espacio se le podrá dar qcceso a otro Concesionario sin que ex!Stirán ajustes de 
niveles tarifarios derivados det uso parcia/-qel espacio. 

/ 

En complemento, cualqOier excedente de los 8.5 ni o de la franja de los 4\ml, será 
pagado de acuerdo a la cahtidad que resulte de multiplicar el Área de antena en 
ni, por la Alturci del centro de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio 
de la antena al suéto en metros,'por la cantidad de: 

Elemento Unidad Torre Arriostrada Torre 

-
Autosoportada 

\ Factor de cobro MN_/m\/ 49DI 79.67 

Para ello, se seguirá el siguiente procedimiento _de cálculo de acCJerdo al tipo de 
estructura que corre9ponda: 

Costo Adicional= Área de Antena ni •Altura NCR en metros •Factor de cobro 
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• Estructura situada eh al nivel del suelo 
Lo tarifo mensual por el ,uso de Espacio Aprobado en Torre de;8.5 metros cuadrados 
(m2) y una franja de 4 metrss lineales (mi); exc/usiyamente para a.ntenas de 
radiofrecuencia (RF) o de microondas (M\1".), independientemente cie sus 
dimensiones, de acuerdo a las características de las torres no instaladas en azoteas 
'se describe a continuación: 

\---

T arre Autos?portada MXN/Mes 

A través dr la tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado <en Tqrre, el 
Concesionario Solicitante podréí'so/icitar el uso discontinuo dEil espacio en la torre 
(necesidades que deberán estar reflejadas en la Solicitud de Factibilidad y de 
colocación inr¿Jicandb cuál seria el centro de radiación principal y secundario) a 
través de su división en hasta un máximo de dos componentrs, siempre y cuando: 
l) la suma del uso del espacio en ambas componentes no. exceda de 8.5 (Ti' y 4 mi, 
2) el Concesionario Solicitante haga uso de al menos una.de los componentes para 
la colocación de equipos, y 3) no existirán ajustes de niveles tarifarías derivados del 
uso parcial del espacio de 8.5 m2 y 4 mi, a través de la división <en las corriponentes 
en cuestión. Telnor en su respuesta a la Solicitud de Factibilidad indicara sobre la 
posibilidad del uso discontinuo de lo franja y en caso de determinar que no es 
posible sólo presentará el ;esultado de Factibilidad sobre una franja de 4 mi con 

referencia al centro de. radiación prin9ipal. 

sn caso de que Te/nor permita hacer uso de, franjas discqntinuas y qye se pudiera 
hacer uso de la segunda componente de manera posteiior, si otro. Concesionario 
Solicitante solicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido en fa torre en cuestión, 
Telnor notificará al primero para que decida ocupar a la brevedad el espacio 
correspondiente en la torré-o en su defecto manifieste qÚe no euenta con interés (el 
Concesionario Solicitante contará con un plazo de 10 días hÓbiles para ocupar el 
sitio conforme a la solicitud de ocupación original), teniené:b claro que de no ocupar 
el espacio se le podrá dar acceso o otro Concesionario sin que existirán ajustes de 
niveles far/farios derivados del uso parcial del espacio. / 

En complemento, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la frgnja de los 4 mi, será 
pagado de acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar1&1 Área de antena en 
m2, por la Altura dd,/ certro de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio 
de la antena al suelo en metros, por la cantidad de: 

' 
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Para ello, se seguirá el siguiente procf')dimiento de cé¡lculo de acuerdo al tipo de 
estructura qué corresponda: 

Costo Adicional 7 Área de Antena m2 •Altura NCR en metros •Factor de cobro 

• Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso, 
La tarifa p()r el áéceso y uso de Espacio Aprobado en Piso en el cual el Agente 
Económico Preponderante tenga propiedad, o aquella por cuya propiedad sean 
causahabientes o cesionarios de• sus derechos o que resulten de reestructuras 
corporativas o modificaciones dccionarias derivadas de concenfraciones de 
cualquier tipo o agentes vincvlados con el Agente Económico Preponderante, se 
seguirá el siguiente esquema 6e cobro: . -

Tipo cíe EsRacio en Piso~-• . . . ' . . ' . \ ' . 

Cldsificacióil' Unidad En Pre<!/io - EnAzOtea En Caseta 

1 

7y6 MXN/Mes $75,00/.67 MN. $7:),365.86 MN. $16,409-6!5_ M.N. 

5 MXN/Mes $6, 112-23 MN. $$6,476-47 MN. $7,202.53 M.N. 

4 MXN/Mes $2,74237M.N. $3,089.53 M.N. $3,;\27-58 MN. 

7, 2y3 MXN/Mes $47274M.N. $835.59M.N. $7,776-39MN. 

Iodustriaf MXN/Mes $3,35286 MN. $3, 7 7 7D4 M.N. $4,865. 94 MN. 

Por otra parte, en caso de que se requiera ~spacio adicional al considerado en la 
contraprestación anteriormente descrita, tendrá aplicación el siguiente esquema 
de cabro, la cual depende enteramente del gasfQ mensual total por metro 
cuadr~do del área resi/c:iual calculada5: · 

En caso que el AEPno sea propiet9rio, el Concesionario Sol!citante deberá cubrir las 
cantidades mensuales pro-rata que resulten dependiendo del monto que T elnor 
deba pagar conforme a lo pactado ,en cada uno de los Títulos de Ocupación. 

Tipb de_ EspqCio en ¡:>isa 

Clasificación' Uniddci. En Predio _En Azotea En Caseta 

7y6 MXN/m2/Mes $756-93 MN. $20?-09 MN. $287.65 MN. 

5 MXN/m2/Mes $87.37 MN. $731-47 MN. $768.24 MN. 

4 MXN/m2/Mes $30. 75 MN. $80.45 M.N. $99.09MN. 

1 
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); 2 y3. MXN / m" /Mes $5.50M.N. $55.56 M.N. $33.26 M.N. 

lndustria/7 MXN / m" Y Mes $39.!JO M.N. $89.97 M.N. $178. 97 M.N. 

--- \, / 

(. . .) 

3. Servicio d( Uso de Espacios Fí:i!cos 

La contraprestación mensual por el uso del espacio dependerá del trabajo ejecutivo 
y la zona,del sitio, predi(i5 o espacio físico solicitado y servidos auxiliares necesarios. 
Así mismo se indicará la cuota de mantenimiento asociada al servicio. 
La éuota de_1nantenimiento incluye el pago de los siguientes servic;ios vigilancia, 
limpieza de áreas comunes, i!Uminación de áreas ~comunes, Contratos de 

mantenimiento de equipos (elevadores, bombeo, alarrr¡ds contra incendio. contrcJi. 
alarmas de seguridad, planta de emergencia común, subestaciones, entre otros), 

seguros del edificio." : 

1 2 Ta rifa por uso de 6.6 metros cuadrados de espacio horizontal, incluyendo et_ uso de espacios 
comunes y compartidos. 
3 Los válores numéricos corresponden a la clasificación de regiones socioeconómícas de 
México, elaborada por el fnstituto Nacional de Estadísti~a y Geografía (INEGJ). Véase 
htto:l/sc.ineqí.qob.mx!nivel~s/index./sQ. 
4 Se trata de sitios ubicados en zonas o parques industriales. 
5 El área residual calculada es fa que se desprende de restarfe af área del predio las áreas 
necesarias para la base de ta torre, la caset9 y ef espacio necesario para el Concesionario 
Solicitante. ,.. \ , , 
6 Los valores numéricos co(responden b la cÍOsíticÓción de regiones soCÍoeconómicas de 
México, elaborada por el' Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), Véase 
~J:¡ttp://sc.inegi,gob,mx/niveles/index.jsp. .., , 

7 Se trota de sitios ubicados en zonas o parques industriales ' 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Al respecto. Telnor' manifiesta que "Para determinar eiFlivel socioeconómic;o de 
~, ' / ' 

dichas localídades, en su .momento se recurrió a /aciasificación socio económica 
de la ''Asociación Mexicana de/Agencias de Investigación de Mercados y Opinión 
Pública" (en 6delbr;¡te ''AMA/')", indicando que "AMA/ se ha convertido en una 
referencia'· "válida", de criterio de ·. ciasificbción sócioeconómiccÍ. comparando sus 

propios datos con fuentes públicas como e_! Instituto Nacional de Estadística y 
Gepgrafá (INEGI). La metodología utili;;;ada por esta Asociación y la cual fue 
utiliza.da como marco de referencia es la que se conoce comq1"Reg/a 7 3 x 6" la cual 
se construyó c0n un índice de 6 niveles (A/B, C+, C, D+, O Y E) t¡asado en 7 3 variables 
que van desde la escolaridad del jefe de famílía hasta las características físicas del 
hogar y los enseres dentro de éste. Esto es, una estructura jerárquica basada en Ja 

,-- - 1 

acumulación de capital social y economico". 
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En este senti'do indica que "/os sitios1ahora operados por'-mi reprysentada se 

clasificaron como sigue: 

~T-ip-o-~-~--~--·-----~----------~· Indic~ 

Sitio Nivel Descripción AMA! 
--------·---- ·--------~-··--------------.. ------~·-"·"----~---·-· 

AAA . Alto Z?na urbana h.ab!tacional o comercial de alto 
'1 nivel soc1oeconorn1co. A/B 

-----"--""·"--"'"---------------!------------.. ---- --------
AA Medio Alto Zona urbana habltacfonal o comercial de medio 

nivel socioeconómico. 

A Medio Zona urbana habitacional o•.comercial de bajo 
nivel socioeconómlco o suburbano. 

e+ 

e 

--·----~~- r-------~------ --·- " ---------+---------1 
B Bajo/Rural Zona rural (ejidal, ~abltacional o comercial).. !::!+, D y E ,, 

----~-----~---------------------------·--- C----_/ 

En complemento, también señala que es conveniente la aplic;ación de_un criterio 
corno el de la "IAMA/" dado q~e "Una parte importante del c¿oncepto de 
arreodamiento de torres es el de arrendamiento eje espacios físicos, es aquí donde 

- tiene que entenderse que en el mercado de inmuet;>les se tie(len distintos niveles de 
precio, con base a la demanda existente. Dicha demanda está sujeta a las 
facilidades y poder rn;iquisitivo que las personas que se encuentran en dicho lugar 
tienen acceso, por lo que el precio es establecido por el mercad0; Si bien, en el 

' sentido estricto es lo mismo 7 metro cuadrado en la colonia Po/aneo (Delegación 
Miguel Hidalgo), que en la co/6nia Leyes de Reformo (Delegación lztapd!apa) la 
realidad es que existe una diferencia en el precio p6r metro cuadradó. "y lo anterior 
toda vez que el .criterip empleado por el Instituto "no iqentifica esta realidad." 

Por otra parti,también señaJa qlje "e/ Instituto utiliz~ el Modelode acceso a torres 
para 20 7 7, donde se observa que las contraprestaciones mensuales corresponden 
a una caracterización por geotipos" y a su vez que "esta carbcterización son 
similares a las utilizadas- por las empresas de arrendamiento de torres como 
American Tower". 

En este sentido, Telnor expresa que "el Instituto modifica la tarificación del uso de las 
torres )1 por ende el modelo utilizado, haciend,o sólo una distinción por tipo de 
infraestructura y perdiendo de vista los c9stos que' involucran la localización y el nivel 

_ socioeconómico de la zona donde se .ubica la torre. Ello, bajo la obediencia de 
"criterios claros y objetivos" que no ,se mencionan, lo que representa un acto: 
arbitrario hacia mi manqante; asimismo, el Instituto no explica su nueV(l metodología 
o la justificación de la misma." 
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Aunado a lo anterior, señala que "los modelos de costos implementados en 20 7 7 y 
que e}Jnstituto podría haber utilizado para la resolución de las tarifas 2078, no 

- / -,, 

resultan aplicablés para los ~er!(icios que se presentan en /a Moditicación de la 
· Oferta de Referencia, acarreando con ello una falta de transparencia al proceso y 
la debida certidumbre del actuar del Instituto, pues como reiteradamente se ha 
mi7ncionado NO existe una publicación o emisión del o de los moéÍelos 4tilizados 
para la Modificación de la Ofefta de Referencia". ' 

Consideraciones del Instituto \ 

El Instituto c©nsidera que si bien los argumentos vertidos por Telnor refi~ren a una 
metodología de clasificación de los sitios en donde se encuentra la infraestructura 
pasiva susceptible de ser compartida a través de la Oferta de Referencia, (J trGJvés 
de la información presentada al Instituto no se identifican elementos que permitán 
la verificacrón de que en efecto tal proceso se haya efectuado empleando como 
referencia datos de "la clasificación socio económica de la ''Asociación Mexicana 
de Agencias de Investigación de Mercados y Opinión Pública"". Por ejemplo, a 
través de sistemas referencia geográficas o bases de datos donde sea fehaciente 
la asociacióci entre las coordenadas que ~epresentan - lc:is 1.¡1bicaciones 
correspondiehtes de un sitio y su correspondencia con el "índice de 4í niveles (A/8, 
C+, C, D+, D Y E)" de dicha fuente: 

/ 

En este sentido, resulta notable el hecho de que;, tal como es indicado por i:elnor, 
aquellos sitios"/", que corresponderían al "Nivel Industria/" no se asocian a ninguno 
de los índices "A/8, C+, C, D+, D Y E" correspondientes a ló fuente citada por éste. 
De hecho únicamente se refieren como "NA", por lo cual los criterios de clasificación 
us,ados empleados para asignar, o no a un sitio determinado a tal conjunto resultan 
inc;iertós, limitándQse únicamente a describir que tales sitios se caracterizan como 
una "zona industrial en el interior o zona comercial en sus alrededores", lo que . ' 

/: pudiera derivar en decisiones arbitrarias por parte dEjl AEP qL1'e afecten el proceso 
de competencia. 

Por otra parte, el Instituto no omite mencionar que, como' se indicó en el numi:;ral "3. 

SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE TORRES." de la Oferta de Referencia 
Notificada, Telnor expres<) anteriormente que el proceso metodológico descrito 
para clasificar sus siti9s involucra en ciertos casos otra dase de criterios que no 

/ -- 1 

necesariamente. c9rresponden a la ubicación de un sitio y su relación con los ín(\:Jices 
"A/8, C+, C, D+, D Y E" de la fuente citada. De hecho, Telnor señala que en 
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ocasiones un sitio se asocia a una categoría diferente de ta que correspondería al 
de ta fuente "AMA/" en función de sus particularidades,. como seAataron en su 
momento: 

"l. .. 1 la cfasiffcación no es absoluta debido a que por ejemplo, las localidades D+ 11 
D, correspondiente al nivel medio bajo, pueden ser catalogadas comomedio (A) d 

-- como Bajo (8) dependiendÜ, entre otras cosas, sí se trata de zonas comerciales o 
residenciales y su nivel de urbanización o bien localidades C+ y C, pueden ser 
catalogadas como alto (AA o AAA) atendiendo a fas particularidades i:lef sitio." 

•, 

(Énfasis añadido) 

En suma! et AEP no ha aportado elementos sólidos que permitan establecer por qué 
debería considerarse su propuesta de clasificación para ta estructura tarifaria de tos 

' 

servicios en lugar de ta que se encuentra rE?flejada en t~ Propuesta de Oferta de 
Referencia Notificada, además de que dada ta falta d,é demanda por et acceso a/ 

torres de Tetnor no se generarían costos por ta migració~ por modificar tas estructuras 
tarifarias. 

De hecho, tal como se ha expuesto anteriormente, et AEP no ha provisto información
suficiente para que et Instituto pueda replicar lb clasificación pretendida, en 
términos de tos criterios que aparentemente sustenta ta asociación de un sitio a tas 
diferentes ciasificaciones del AEP. Asimismo, se aprecia-"lue c;asos particulares 

' emplean criterios discrecionales para ciasificar u.n sitio dentro de una de tas 
.categorías propuestas por et AEP, a través de tas cuales podrían trasladarse posibles 

', -- \ / 

ineficiencias en ta determinaciónde tas tarifas que tos es deben pagar al AEP. 

A este respectb, et Instituto señala que ta estructura ~arifaria "Por el acCeso y uso de 
Espacio Aprobado en Torre" plasmada a través de ta Oferta de Referencia 
Notificada es adecuada al realizarse en ¡términos del tipo de infraestructura que se 
involucra para ta prestación de tos servicios mayoristas en cuestión, estos es, en 
términos de ta estructura tipo tqrres ('torre auto5oportada" y "torre arriostrada"), 
sobre ta cual et es contratará et' acceso y uso de espacio aprobado. Lo anterior, 
posibilita ta identificación para' tas partes involucradas de ta tarifa aplicable en " : / \ 

función del tipo de estructura sobre ta que se demandan servicios, además de que 
tas_modifica9iones solicitadas no generaran costos c;:isociados al propio cambio. -

Por otra parte, en to tocante a tos argumentos vertidos por Tetnor donde se indica 
que ta estructura tarifaria plasmada en ta Oferta de Referencia Notificada no es 
adecuáda dado que no permite "distintos niveles de prec;io, con base a -fa 
demanda existente" y que no identifica ta "diferenció/en el precio por metro 

' 
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cuadrado", el Instituto estima pertinente señalar que de conformidad con la Medida 
TRIGÉSIMA NOVENA de los niveles tarifaries correspondientes a este servicio, dEJben 
c;Jeterminarse a través de una métodología de costos incrementales promedio de 
largo plazo. Para mejor referencia la Medida en comento se transcribe a,la letra: 

"TRIGÉSIMA NOVENA.7 Las tarifas aplicables /al Servicio de Acceso y Uso . ' 
Compartido de Infraestructura Pasiva se determinarán a partir de un modelo • 

' ' de cbstos basado en una metodología de costos incrementales promedio de 
, largo plazo, que al efecto emita el Instituto. 

Independientemente de las tarifas determinadas por el Instituto. el Agente 
Económico Preponderante v el Concesionario Solicitante podrán negocia/ entre 
sí nuevas tarifas. las cuales pasarán a formar parte del Convenio respectivo. Dicha 
información será considera~a de carácter público .. " 

(Énfasis añadido) 

En este sentido, las tarifas de los servicios deben tomar en cuenta los costos incurridos 
por el AEP en los elementos que-se involucran en la provisión de los servicios y no qsí 
las referencias tarifariás propias del mercado. ' 

, En ~bmplemento a lo anterior, respecto al esquema tarifarib "Por el acceso y uso de 
./ 

Espacío Aprobado en Piso", el Instituto considera que resulta procedente que la 
estructura consid~re una diferenciación relativa a los niveles sooloeconómico~, 
<;Jodo que en el caso de que la inversión de este tipo espacios puede reflejar valores 
<'Jiversos en función de la ubicación donde se pretendan solicitar servicios. 

/ 

Al respecto, el Instituto considera que tales diferenciaciones cie los nivelestarifarios 
deben estar bÓsados en fuentes estadísticas, sociodemográficas, económicas, que 
sean de acceso público, permitiendo a los partes involucradas tener certidumbre 

, deque los niveles tarifarios que correspondena este tipo de servicios se alinean con 
·. la zona y el tipo de servicio demandado. 

/ 
En línea con este argumento, el Instituto reitera que aunque Telnor. indica que su 
propuesta de agrupacióri de los sitios en donde se encuentra la infraestructura -
susceptible de ser compdrtida se basa principalmente en "fa clasificación socío 
económico de la ''Asocíacíón Mexicana de Agencías de Investigación de Mercados 
y Opinión Pública"", para aquellos de la nivel "Industrial" o "I", la información 
aport9da únicamente' señala que respecto a su relación los índices "A/8, C+, C, O+, 
O Y E" corresp()ndientes a la clasificación de la fuente citada por éste, que estos son. 
de tipo "NA", es de9ir no obedecen a ninguno de tales índices: por lo cual los 
criterios de clasificbción usados empleados-para asignar o no dicho nivel a un sitio 
determinado res8Jtan inciertos, limitándose únicamente a describir que tales sitios se 
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caracterizan como una "zona industrial en el interior o zona comercial en sus 
a/rededores", lo que pudiera derivar en decisiones arbitrarias por parte del AEP que 
afecten el proceso de competencia \ 

En este sentido, ,el Instituto considera apropiado replantear el esquema tarifario "Por 
1.. 1 ', '. 

el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso", a efecto de que este se realice con 
base en criterios socioeconómicos, como la ciasificación de regiones, 
socioeconómicas t!B México, elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGl)13

• 

En lín.ea con lo\ anterior, el Instituto considera pertinente que la estructura tafifaria 
"Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso" se realice mediante un conjunto 
clasificaciones de los sitios dél AEP en los cuales se encuentra la infraestructura 
pasiva susceptible de ser compartida, de.notadas como "Alto", "Medio Alto", 

' ' " 
"Medio", "Médio Bajo'¡ y "Bajo", considE?rando el siguiente proceso metodológico 
para su definición: -

1 ' i \ -- ' 
• , Ubicación de los sitos: A partir de la ubicación en 'coordenadas del sitio 

' que se presenten en el "Sistema EleGtrónico de Gestión" se obtendrá la 
información de su localización:\es decir, la entidad federativa, municipio, ' 
lopalidad y área geoes,tadística básica ("/AGEB") empleado los marcos 
geoestadísticos del INEGl14

. En complemento, a /partir de los datos 
anteriores, a cada sitio se ¡le asignará ló región socioeconómica 

' 1 

13 Véase http://sc.inegi.gob.mx/niveles/index.isp 

14 Conforme al Marco geoestadístico municipal 2000 (Censo General de Población y Vivienda 2000) (disponible a 
/- : 

través de 
1 

la siguiente dirección - \electrónica: 

http://intern~t:contenidos.ineqi.o~q.mx/contenidos/Productos/prod sery[codtenidos/espanol/bvinegi/producto§J_g 

eoqrafia/marc geo/702B25292843 s.zip y en caso de que ta! marco geoestadístico no disponga de la información/ 

al nivel de desagregación solicifádo usando el 2) el Marco Geoestadístico, junio 2017 (disponible a· través de la 

dirección ¡' electrónica 
--- '1 1 

htto://lnternet.contenidos.inegl.org.mx/contenidos.LE.CQ9uctos/orod serv/contenidos/espanol/bvine:gJLproductos/g 
' -

eografia/marcogeo_L!l89463 l 42_683 s.zip). 

\ 
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correspondiente15 a nivel AGEB. En caso de que los datos no permitieran 
dicha asociación, ~e asignará por localidad16 y de no ser posible se 
asociará por municipio. 

Con base en-lo anterior, i31 conjunto·de sitios donde. se encuentra·la 
infraestructura pasiva susceptil:zile de ser compartida SE? clasifica de 
acuerdo con el estrato socioeconómico c<;xrespondiente. 

• Definición de las clasiflcaclones: Empleando la información anterior, los . 
niveles correspondientes se definirán de acuerdo a la siguiente estructura: 

Alt6 7 ·. 

Medi0Alt9 6 
Medio 5 

Medio Bajo 4 
Baje¡ l, 2 y 3 

. 

En complementb, el Instituto tambif§n considera importante mencionar que, 
contrariamente a lo expresado por !elnor, 6 través de la estructura tarifaría 
plasmada "Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso." se indica que la tarifa. 

1 correspondiente, en caso de que el Agf1nte Económico Preponderante tenga 
propiedad, o aquella por cuya propiedad sean causahabientes o cesionarios de sus 
derechos o que resulten de reestructúras corpor9tivas o modificacion,es aQcionarias 
derivadas de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con el, 
Agente Económico Preponderante, se encontrará diferenciada dependiendo de la 
ubicación del sitio donde se contratan.los servicios, [is decir, dichó estructura tarifaría 
es variable dependiendo de la ubicación concreta donde el CS dema.nda servicio. 

15 Véase '19 clasificación por "Regiones socioeconól)licas de México" elaborada--por INEGL disponible a través de 

la siguiente dirección el.8ctrónica 

htlP._;./lwyJVv'.inegi.org.mx/est/co_ntenidos/espanol/sish~JI1Q.$}~~§QQdefault.asp?c= 117?3. i 
16 En el caso de que se deQa asignar por localidad, se estiíñará el estrato socio~conómico correspondiente 

' ' \ . 
ponderando yl nivel socioeconómico de todas lbs AGEB __ gue integran a una localidad por. la cantidad de 

habitantes presentes en dichas AGEB y redondeando a! entero mayor si el P[Omedio rebaso 0.5 de~imales y al 

entero inferior si es igual o meno~ a 0.5 decirriples. 
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Sin perjuicio de lo anterior, el Instituto destacp que, tal como es explÍcado a través 
del Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, los niy:eles tarifarios 
determinados a través de la presente Résolución por el M.odelo de Costos de Torres 
en cuenta toman e¡i consideración los valorE¡s de CAPEX <¡ OPEX que SE3 involucrados 
en la provisión de los servicios, empleando diversas información aportadq por el A~P. 
así como ta inclusión de costos comunes y compartidos para asegurar la 
recuperación de todos los costos incurridos en la provisión de los servicios. 

" ' / 

' ' \ 

En rqzón de lo anterior, y en mérito de lo expuesto a.través de los Considerandos 
SEXTÓ, SÉPTIMO .y OCTAVO, el Instituto resuelve no realizar cambios a la estructuro 
t6rifaria ;,Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre", y sí realizar cambTOs a 

la estructura tarifaria "Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Pis9", de 
conformidad con lo siguiente: 

\ 

• Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 

La tarifa por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso en el cual
el Agente Económico Preponderante tenga propiedad, o aquella 
por cuya propiedad sean causahabientes o cesionarios ele sus 
derechos o que resulten de reestructuras corporativas o 
modificaciones accionari6s derivadas de ',, concentraciones de 
cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente Económico 
Preponderante, se seguirá el siguiente esquema de, cobro: 

i ' Tipo de. Espacio en Piso.u 
' : 

Claslficaclón18 Estrato · \1 Unidad ···· En Predio En Azotea - \ En Caseta 
' 

i 
' Socioeconómico2 

' ' 
' 

' ' 

Alto 7 
MXN /. 

: 14,676.26 15,041.41 16,247.59 
Mes 

MXN f 
,-8,908.08 Medio Alto 6 8,543.89 10,010.32 

•. Mes 
-

17 Taritb por uso de 6.6 metros cuadrados de espacio horizontal, incluyendo el uso de espacios comunes y/ 

compartidos. 

18 Los valores numéricos corresponden a la cl~Sifi-6ación de reQion'~~ socideconómicas de México, elaborada por 

el lnstítuto Nacional<j_e Esta_dísticd y Geografía (INEGI). Véase http://sc.inegi.gob.mx/niveles/index.jsp. 
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MXN / 
Medio 5 '\ 3,642,55 4,006.74 4,791.11 

; Mes 

MXN / ' ) 

Medio Bojo 4 2,368.93 2, 733!12 3,430.39 
Mes --

. 

- MXN/ 
Bojo l, 2 y 3 462.70 826.15/ l,225.19 

Mes / 
/ 

Por otra parte, ~n caso de que se requiera espacio adicional al 
considerado en la contraprestación anteriormente descrita, tendrá 
aplicación el siguiente esquema de cobro, la cual depende 
enteramente del gasto mensual tqtal por metro 2:uadrado del área 
residual c0iculada19

: 

Alto 7 
MXN / m2 

156.93 207.23 '296.10 
/Mes 

Medio Alto 6 
MXN / m2 

87.31 137.47 212.03 
/Mes 

Medio 5 
MXN/ m2 

/Mes 
39.80 89.97 120.7if, 

MXN / m' 30.15 
// 

Medio Bojo 4 80.32 99.09 
/Mes. -

/Bojo l, 2 y 3 
MXN / m2 

5.50 55.56 33.26. 
/Mes 

_ En caso que el AEP no sea propietario, el Concesionario Solicitante 
" '· \ 

deberá cubrir las f cantidades mensudles prorata que resulten 
' dependiendo del monto que Telnor deba pagar conforme a lo 

pactado en cada uno de los Títulds de Ocupación. 

' 

19 EJ área residual calculada es lo·,que se despret)de de restarle al área de!
1

,predio las áreas necesarias para la base ' . 
de la torre, la cas~ta y el espacio necesario para el Concesionario Solicitante. 
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En mérito de lo anterior, el Instituto resuelve solamente modificar el "ANEXO A 
"TARIFAS" contenido en el "Modelo de Convenio" para que se integre a la Oferta 
de Referencia que forma porte del Anexo ÚNICO lo correspondiente actualización' 
de los niveles toriforios estimados por los modelos de costos aplicables para 
determinar la contraprestaciones aplicables del presente servicio, o partir de 
información más detallada que presentó Telnor y que el Instituto consideró 
procedente. 

5.15.1.5. Actividades de Apoyo para la cbmpartición de Infraestructura Pasiva: Uso 
y mantenimiento de la Trayectoria poro cables y Servicio de Tendido de Cablésobre -
Infraestructura Desagregada 

Oferta de Referencia Notificado 

Respecto al numeral "4. Servicio 'de Tendido de Cable sobre Infraestructura 
Desagregada" correspondiente al "ANEXO A TARIFAS" de lo Oferto de Referencia 

' . 
Notificadqel Instituto estableció lo siguiente: _ 

•••• 

"4. ~eNicio de Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada: 
// ' ' ' 

( ... ) 
• Uso y mantehlmlento de la trayectoria pr¡ira cable 

La contraprestación anual por uso y mantenimiento de lo trayectoria pbra cable de 
deberá determinar por la longitud del cable cont\otado en el servici~ instalación 
por tendido de cable. Dicho valor se calculará como la suma de dos componentes 
una fijd' y otra variable (q~pendiente de los metros lineales del cbbie aludido), de 
conformidad con lo siguiente: 

H "' 
~ ' .. 

·::· '.'''1<'·TI''~f l';( ',•,',, : ¡ . ., .... , :¡., •.: ,., ,, ... ',, •:.: ..... .. 
•••• 

: , ... ,,_,,._, q;·:: . ... : 

''''"" '''" "''"'·-.··.,' '•'' ' ' . 
Componente fija' 1 $1,805.132 M.N. 

' -

Componente variable (por metro lineal $2.51 M.N. /por metro lineal de tendiqo de 
de tendida de cable desagregado) cable desagregado 

/ 
8 Relativa a los diversos elementos de infraestructura e instalación necesarios para brindar el 
servicio, sin considerar el cable. 

-- 9 !nC!uye un cierre de empatm.e-de las 48 o 96 fibras," 
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Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

Respecto a los c:omponentes ~BI "Uso v mantenimiento de la trayectoria para 
cablé", Telnor señ~la que "Al no contar con el modelo utilizado por el Instituto V no 
tener certeza de los insumas v variables utilizadas, '.se estima que no se contemplaron 
todos los elementos requeridos de la solución en los cálculos realizados por el 
modelo del Instituto". 

Asimismo, Telnor'indica que el servicio "Uso y mantenimiento de la trayectoríapara 
/ 

cable" se conforma de diyersas actividades que se énunciana continuación: 

~ "Suministro e lnstcifac:ión de c:ab/eado Interior que va de fa fosa de c:ablf3S 
de mi representada hasta la Coubic:ación del CS, incluye el cierre de 
empalmen fosa de cables pero na en la Coubicación. 

• Instalación de cable de exterior del CS del pozo de mi representada m<:Js 
cercano al pozo de acometida de mí representada. 

• Acondicionamiento para trayectorias de cable dentro de· la central, son los 
\ ' ¡ ', 

elementos dentro del~dificio de mi representada por los que pdsa el cable 
de Tendido, que son, de manera enunciativa mas no limitativa: escalerilla, 
canaletas, pciso dé loza, paso de muro, sellados de pasd, acomodo y 

¡ ' ••. ' 1 

raqueo, entre otrbs.,, ' ¡ 

Del mismo modo, Telnor manifiesta que debi9o a la disminución en las tarifas 
propuestas por el Instituto "no permiten a la empresa larecupe/acíón d('S los costos 
reales Éi!n los que incurre". ' . , , 

' 

A este respec\of Telnor presenta "un anexo que describe el mecanismo v. 
parámetros de calculo que mí répresentada realizó, en el cual podrán identificarse 
los cost9s para la prestación del servicio". En concreto, la información presentada 
por Telnor al respecto de las "ACTIVIDADES DE APOYO": 

"ACTIVIDAQES DE APOYO 
Dentro de fas actividades de apoyo encontramos: 

Visitas Técnicas: La visita técnica es aquella en que acompañados de 
personal del operador, técnicos de Telnor recorren la ruta solicitada para 
verificar las condiciones físicas de la infraestructura. De esta manera el 
operador podrá elaborar su proyecto. 
Análisis de Factibilidad: El análisis de factibilidad es aquel donde personal 
asignado por TELNOR revisa la viabilidadJécnica del proyecto del 

operador, 
Verificac!Íón. 
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Dichas actividades se caracterizan por ser servicios que brinda el personal de planta 
externa, con fines de verificar, super&isar y analizar. Son trabajos que, tienen que 
trabajarse en oficina y complementar con visitas en sitio. 

El principal costo es el recuro humano, por lo que la siguiente tabla es un extracto 
del tabulador de Telnor, al que se le deberá sumar-el factor de Integración al salario 
que es de 2. 9996. Lo que quiere decir que dichos salarios deberán i;Je multiplicarse 
por 2.9996. 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B, DE C,V, 

PERSONAL SINDICALIZADO POR ESPECIALIDAD Y CATEGORIA 

FEBRERO DE 2017 -·----···-""-•""" ¡cvE.. L 
. ~TO. ---·-·--·~'--

PUESTO 

INGEÑlERÍAY PROYECTOS PE EQUIPO 
1-----~--
D 5061 PROYECTISTA DE 1A DE INGRIA Y PROYS. DE EQPO. /1 1563.65 I 
--·---~-----·- ------- -- ---~----

PLANTA EXTERIOR 
2so5"1'''']j:~c.i)l1§0~ .•. ~~-l'>l~-V-ER-Sl\~1i.E~.L.l\JiTA.EXTERIOR ........... .:= ... 1 62467'1 
--·-· .... ......... / __ ,,_ •..... 

1 

'SUPERVDE CONST.~D=E~L~A~:p=T7A=e=xr=e=R~IO~'R 
26oiTTrÉCNl()_Q SUPERViSO_R_D_E_ __ 1-6-.D-_§__C_SJ_J:l._~-T-. -D-E~L~A~P-LT+A-.-..E..-l5_L __ -_-_~_1-._-_-72-,-MJ~3 

INGENIERIA PROYECTOS REDES 
21iJ31···TrRÜYEGTISTA DE i/ÚJE.ÍNGRIA. PROYECTÓS.REÓES. 
""--'--" ·- -·-· - -·· ......•.. 

. FUENTE: NÓMINA TELMEX 
PERSONAL SINDICALIZADO 

,' ) --

Adicional al costo de Recurso Humano se deben considerar todas las herramientas 
relacionadcis a las actividades cómo computadoras, sitios de trabajo, software 
especializado, entre otros. Por lo que se debe considerar un OPEX 4.38%. " 

Finalmente, Télnor también expresa que "A/no contar con el modelo utilizado 
· por el Instituto, se estima que variables de alto impapto como los sueldos, 

pensiones, otras percepciones, prestaciones y carga fiscal inherente a! los 
mismos, no se encuentran contempladas en los ca/culos¡ realizados por el 
modelo del Instituto," 

Consideraciones del Instituto 

En primer lugar, el lnstitutb considera ,r:elevante señalar que, con independencia a 
los datos de niveles salariales del personal de Telnor, en la información presentada 

----- \ / --

por éste a través de la Respuesta al Oficio de Requerimiento no se identifican 
elementos de costos por "Suministro e /ns/a/ación de cableado Interior-que va de la 
fosa de !cables dé' mirepresentada hasta la Coubicación del CS", ''JT)stalación de 
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cable de exterior del CS 'deí·pozo de mi representada más cercano al pozo de 
acometida de mí represeptada" y "AobndicionarT)iento para trayectorias de cable 
dentro de~fa central", lo cual es un impedimento para que el Instituto evalué si los 
insumos del modelo son representativos de los niveles de costos que supuestamente 
Telnor indica no son tomados en cuenta. 

Sin P?rjui6i!2l de lo anterior, en lo referente á los elementos de cálculo realizados por 
Telnor para el servicio en comento, el lnstitúto señala que, con independencia del -
enfoque de modelación presentado, los datos de costos carecen de soporte dado 
/ ' . ' 

que. no se reportan las fuentes de las cuales proceden en términos de evidencias 
tales como factu~cis o contratos con proveedores. Lo anterior; constituye un 
impedimento para que el Instituto considere los argumEmtos en cuestión en la 
definT~ión de Una estructura tarifaria y los correspondientes niveles tarifarios del 
servicio en comento. ~ ' ' 

En este sentido, el Instituto señala que, dentro de la.prác;tica internaciondl de 
implementación de modelos de costos, cuando la información con laque se cuenta 
para la elaboraci0h de un modelo es in~ufjciente p no se cuenta con un soporte 
que /permita garantizar la veracidad de dicha información, la autoridades 
nacionales de regulación deben recurrir a otras fuentes de referencia, como 
estimaciones propias o el uso de comparativos internacionales que permitan / 

obtener una estimación de cierto.s paré/nietros én términos de la mejor información 
disponible. 

Por otra parte, el Instituto s~ñala que los nive'les tarifarios de dicho servicio se estiman 
dentro de Modelo de Red de Acceso Fijo, tal como se expresa a través del 
Considerando SEXTO de la presente Resolución, y en términos de lo siguientes 
elementos: 

• 

Suministro de los activos (cableado, duetos, pozos, repartidos y _dos 
- - 1 

empalmes) que se involucran en el trayecto definido por la fosa de cdbles de 
hqsta la sala Coubicación del CS, considerando en particular el cableado de 
fibra óptica (para 48 y 94 fibras). 

Instalación de los attivos qLLe;se involucran en el trayecto definido por"(a fosa ' 
de copies hasta la sala Coubi6ación del CS, considerando en particular el 
cableado de fibra óptica (para 48 y 94 fibras) así como un! costo por de 
adecuaciones. 
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/ En este sentido, el Instituto considera que los costos que se involucran en el 
1 ' ' 

modelado del servicio son representativos con.el alcance·, Y descripción de servicio, 
de conformidad con lo descrito en la Oferta de Referencia que se aprueba a través 
de la presente Resolución, y en consistencia con el alcance del servicio ya previsto 

en la Oferta de Referencia \/igente. 

Tan;ibién resulta relevante señalar que como parte de la información proporcionada ·, 
por' Telnor sobre sus salarios de personal, el ·instituto corroboró, los datos 
proporcionados por éste y se verifica que las tarifas relacionadas con las actividades 
de apoyo presentadas en la Oferta de Referencia Notificada coinciden con el valor 
promedio por hora en $256.92 que se obtiene de la información de Telnor, por lo que 
no es necesaria la'rnodificación de dicho dato. 

En razóri, de lo anterior, y en mérito de lo expuesto a través de los Considerandos 
SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO, el Instituto resuelve no realizar cambiqs a la estructura 
tari\aria del presente servicio y en consecuencia solamente resuelve modificar el 
"ANEXO A "TARIFAS" contenido en el "Modelo de Convenio" para que se integre a 
la Oferta de Referencia que forma parte del Anexo ÚNICO la correspondiente 
actualización de los niveles tarifarios estimados por los modelos de costos aplicables 
para determinar la cor¡¡traprest6.ciones aplicables del presente servicio, a partir de 
informaciói;r más detallada que presentó Telnor y que el Instituto consideró 
procedenfe. 

5.15.1.6. Servicio de Cahales Ópticos de Alta Capacldad de Transporte 

Oferta de Referencia Notificada 

Respecto al, numeral "5. Canales Ópticos de Alta Velocidad de Transporte." 
corresppndi'ente al "ANEXO Á T,f.RIFAS" de la Oferta de Referencia Notificada, el 
Instituto estableció lo siguiente: 

"5.Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 

Con relación al servicio de canales ópticos de afta capacidad, cuando en fa ruto 
de transporte solicitada no exista c:apacidad excedente en un dueto ni en rutas 
alternativos al mismo, fo .tarifa del servicio de canales ópticos de afta capacidad 
será: 
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stM-16 $105,529.39 M.N. 

STM-64 $242,442.87 M.N. 

IGf/ ,$40,094.22 M.N. 

IOGE $135,856.92 M.N. 

IOOGE $460,343.23 M.N. 

11 Comprende los empalmes y elementos necesarios para la conexión de ias puntas de fibra 
en los puntos de entrega. El AEP deberá indicar "n" cantidad de hilos en el o los segmBntos de 
interés. Se cohsiderará que la capacidad mínima que deberá ofrecer el AEP, será lo 
correspondiente a fa capacidad de un hilo de fibra óptica. 

Manifestaciones a la Oferta de Referencia Notificada 

. . : ' 
Al respecto, Telnor señala que el servici() de canales óptlQOS éstá determinadb de\ 
acuerdo a la Medida TRIGÉSIMA CUARTA de l<'Js Medidas Fijas como un sustituto de 
la infraestructura pasiva en caso de qúe no exisf~ capacidad! excedente en una 

---- . / 

ruta o rutas alternati\1qs, por lo que afirma "queda a elección de mi representada 
para su provisión". 

Asimism,o, manifiesta ql)e dentro de la Oferta t:Je Referencia Notificada, el Instituto 
realizó una .modificación respecto de este servicio, incorporando el párrafo que se 

/ ' ', 

reproduce a cohtinuación: 

"El es podrá considerar que no existe copacidacj en lq ruta solicitada cuando la 
cotización realizada por Telnor asociada a Trabajos Especiales señale que los mismos 
exceden el 30% al costo del proyecto original de/dicha ruta si se requiere realizar, es 
decir, trabajos de recuperación de espacio o adecuaciones, o en su caso cuando 
en alguna ruta alternativa propuesta por Telnor el costo paro el es sea de al menos 
30% mayor a la rut~ originalmente solicitada. Quedará a discreción del es!decidlr si 
acepta realizar los trabajos especiales de reduperaclón de espacio o de 
adecuaciones, o si en su caso solicita el servicio de canales ópticos de alta 
capacidad o en su caso el servicio de renta de fibra obscuro. " 

1 / 
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Refiere la empresa que dicha modificaojón le concede al FS la facult9d de decidir. 
si quiere realizar los proyE¡ctos de recuperación o la soljcitud de canalés. ópticos o 
fibra obscura, teniendo ~sta modificación "un impactJ negativo sobre el objetivo 
principal de las medidas, ya que las medidas tienen el objetivo de compartir la 
infraestructula pasivo excedente, y los canales ópticos utilizan elementos activos, 
además de los pasivos'!. 

Señala Telnor que die.ha modificación es ambigua y carece de razonamiento 
jurídico, ya que "integrar un razonamiento matemático, no se lograpuesto que lo 
expone de una manera ininteligible, ya que el orden de las ideas y la relación entre 
i::ada uno de los factores señalados nÓ es clard, y én el análisis de las cifras 
presentadas no permiten el entendimiento del umbral del 30% sobre el costo de los 
trabajos adicionales". 

Afirma la empresa que "aún con los trabajos adicir:;:inales, resulta menos costoso a 
/ 

los es realizar los proyectos que instalar su propia infraestructura pasiva". 

Telnor considera que bajo el principio de equivalencia de insumos, los CS también 
deberían involucrarse en los costos asociados al dE¡sempeño adecuado de la red y\ 
ser partícipes en su mantenimiento. 

c;onsidera la empresa qu¿ "es de s~ma impontancia que el Instituto ajuste, la 
naturaleza jurídica del servicio, ratificando que deberá ser en centrales 
adyacentes", ya que \menciona que al haber eliminad9 la referencia de que el 
servicio ,debe ser pioporcionado únicamente entre centrales adyacentes, y 
qdi9ionando que ~eró' "entre dos quipos DW[).M.conectados para el transporte de 
señales entre dos puntos de presend:ia de Telnor", resulta en una imprecisión pues 

1 
dichos puntos de presencia podrían significar cualquier sitio a niv~ nacional. 

Telnor aduce que "el costo de no acbtar que las centrales deben ser adyacentes 
podría provocar el desvirtuar las peticiones de los CS y solicita( el servicio con 
distancias que van é~ contra de la disposici(>n de que este servicio surge como 
sustitutivo de brindar oigo para lo cual se tiéne alguna limitante", y menciona qui., 
esto es debido a que entre mayor distancia tenga el servicio se deberán considerar 
[T1ÓS equipos como dispositivos de regeneración y de 6mplificación e incluso mayor 
uso de fibra óptica e infraestrudura pasiva. 

\ Finalmente menciona que el establecer,que "el Canal Óptico se deberá proveer en 
caso de que un proyecto de recuperación 9ea más caro por 30% que, el proyecto 
original, es prácticamente impensable que la provisión de un Canal Óptico será 
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menos costoso, ya que tan, sóld el valor de la electrónica es mucho mayor porque 
se deberán considerar al menos2 equipos DWDM, y los de regeneración tanto como 
la infraestructura pasiva", Lo anterior, de acuerdo a los argumentos de Telnor de que 
"el servicio referido por el instituto en este apartado demanda uri nivel más alto de 
equipo/ activo e infraestructura pasiva, generando costos ineficientes en la ' . ' 

prestación del servicio ha9iéndolo oneroso para ser brindado y sobre todo 1 

facultando al CS", lo cuaÍ ignora "/os altos niveles de inversión, operación y 
mantenimiento máxime (sic) aun que (sic) los ,enlaces de alta velocidad en la 
práctico pueden ser menores a 7 O GB". 

1 ' / 

/ 
Consideraciones del Instituto 

! ~ 
Respecto la provisión del Servicio de Canales Opticos de 'Alta Capacidad de 
Transporte, el Instituto expuso sus consideraciones en la sección "Recuperación de 
Espacio" de la presente Resolución, y reitéra su postura manifestada en la Oferta de 
Referencia Notificada, reterente a 11os trabajos especiales y la búsqueda de una 
opción más favorable en caso de que la cotización de estos sea superior al 30% 
respecto al proyecto original. 

Ahora bien, y con respecto al argumentp del AEP sobre. que es de suma 
importancia qÓe e!Arlstituto ajuste la naturaleza jurídica del servicio, rotificando que 
df'!berá ser en centrales adyacentes", el Instituto expuso sus consideraci,ones en la 
sección "Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte" de la 
present13 Resolución, 

1 

reiterando lo manifestáao en -1a Oferta de Referencia 
Notificada, en el sentido de que al mantener la condición propuesta po( el AEP se 
estaría estableciendo una restricción que pÓdría inhibir la prestqción de los servicios 
de compartición 0 los es y por lo tanto afectando el entorno de libre competencia 

en el sector. 

Derivado de todo lo anterior, el Instituto considera que no hay ambigüedad o 
, incertidumbre en el servicio de provisión de canales ópticos de alta capacidad, 
toda vez que se predio en la descripción del servicio que las centrales (puntos de 
presencia), que se deben <;lesignar son las qué cuoren lbs puntos inicial y final de la 
ruta o trayectoria de la infraestructura originalmente solicitadq, conforme a lo 
<;!ispuesto en la Medi<;laTRIGÉSIMA CUARTA de las Medidas Fijas. 

/ . 

De la misma forma en que se explicó en la Ofer,t6 de Referencia Notificadd, el 

serviciodél canal óptico de alta ?ªPqcidad ~~cnicamente opera, con elementos 
del servicio de provisión de enlaces que cybreh una ruta o trayectoria, en los cuales 
no es requisito que tengan conexión dirécta, pero si cierta compatibilidad entre 
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equipos de transmisión, Pero en el caso particular de IÓs canales ópticos no se 
-· ' / ', 

proveen los equipos ni las puntas o tramos que conectan los sitios o ubicaciones de 
inicio y terminación de dicha ruta. El se'rvicio de canales ópticos entrega la señal en 
los equipos del CS instalados en sus coubicaciones que tengan en las centrales'que 
correspondan a los puntosde inicio y terminación de las rutas )oli~itadas. De igual . ' 

forma que un servicio de provisión de enlaces no está limitado ni condicionado 
técnicamente a dos centrales adyacentes, la provisión del servicio de canales 
ópticos de alta/capacidad debe por analogíc¡i operar en condiciones de alcance 
equivalentes, sin que tengan ,ubicaciones predeterminadas (adyacentes o 
p~ertenecientes a una localidad, z~na o regÍón). Es por ello que el Instituto considElr'a 
que no es proced(3nte la solicitud vertida en las Manifestaciones del AEP respecto a 
que se reconsidern y se 9cepte la propuesta de oferta en los términos originalmente 
presentados por Telnor, por lo que se reiteran y mantienen las modificaciones 
establecidas por eUnsti'tuto en la Oferta de Referencia Notificada para la provisión 

,,del Servicio de Canales Ópticos de Alt9 Capacidad de Transporte. 

5.15. L 7. Fibra Obscura 

Oferta de Referencia Notificada 

Relativo aTa sección "2.2!Servicio de Renta oe Fibra Obscura" de la Oferta de 
' Referencia Notificada, el Instituto estableció lo siguiente; 

"2.2 SeNicio de Rento de Fibra Obscura 

Descripción del servicio. i 
El servicio de compartición 'cie fibra óptica obscura será aquél mediante el cual el 
AEP ponga a disposición de los diferentes concesionarios la fibra óptica de su red 

! indistintamente d13 su denominación de acceso, local, metropolitana, regional, 
' ' nacional, bajo una <tonfiguración punto 9 punto (P2P), 

El recurso de red fibra óptica, en su modalidad de "Fibra·Obsc:ura", no depende o 
no está asociada a tecnología alguna. El recurso que se sqHcita es solamente el 
elemento de cable óptico en w'unidad de hilo, 

/ 

Lo anterior cuando en la ruta solicitada no exista capacidad excedente,en un dueto 
ni en rutas alternativas al mismo, ni la factibilidad de proveer canales ópticos de alta 
capacidad, debiendo proporcionar como alternativa de solución el recurso de fibra . ' 

obscura. 

Los puntos de entrega de la fibra óptica. 
En el segmento de red local o acceso: 
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' 

2 

Punta A 

Distribuidor de fibra optica instalado en 

coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

Distribuidor de fibra optica instalado en 

coubicación del concesionario en 

Centrál Telefonica o jnstalación 

equivale(lte del AEP 

!iAf'.'IW 

Awi&iwd& 
~!10 

(\?1,;;;i~; 

',p.¡ (:;,;d>;4<'>1'.!~fá> 

t~l} 

A<1~m~qJo; 
[~JtM.o.& 

{;~r;0,t-, 

~~ii&N,;:,f0 

' 

Punta A. 

En i:i! segmento de red metro{ilolitana: 
. ! 

( 

Punta B 

Caja de empalme instalada en 

cualquier registro (manhole) o poste 

de,1 segmento prin.r:nario y/o 

secundario de la red de acceso 

En el punto PCT de usU.!JTio final 

C11b11t0ti!fürill~fu!.A!P1tf;! 

5'!pnHo%Ji~ds.i,runW4 

!;:~61; ¡ 
wrmw,i; 

Puma!!·· 

\ 

1 
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2 

3 

--- " 

Punta A 

Distribuidor de fibra optica i
1
nstalado en 

coubicación del concesionario en 
, ___ 

Central Telefonica o instalación 
' equivalente del AEP 

Distribuidor de fibra optica instalado en 

coubicación del concesionario en ----

Central TelefQnica o instalación 

equivalente del AEP 

C.sja de empalme instalada en cualquier 

registro (manhole) o poste de la 

tr,.iyectoria de ca~alización de la red 

primaria 
' 

Punta A 

Punta B 

I 
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Distribuido/ de fibra optica instalado 

en coubicación del concesionario en 
Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

Caja de empalme instalada en 

cualquier registro (manhole) o poste 

de la trayectoria d.e canalización de la 

red primaria 

Caja de empalme instalada en 

cualquier registro (manhole) o poste 

dé la trayectoria de canalización de la 

red primaria 

Parwl gwr&ra.! 
i;}e-t:.cinti~l6hA~P' 

Punta B 
~,i:vitio 

Awxl!iJl!t.d,.¡, 
CC?bf1t'lld'º 

-,~Coubieadiitl 

De corH?:JSsion11H·io 

Segmento de flbí)! óptica ob¡;;cura 

$6-f'iit:iO

Auxi!fb:rdi!> 

Cab!ii!Sode< 

-- (uubb~ión 

O. q'}t-4'.JJ}]¡;¡f',,:niP: 

Punta A 

tentrnt AEP 

Punta B 
q,p¡ d'C '1 

(111".¡l¡jibt'l>t! 

AE• 

~füd1ii 

tí!'ñp,aht;¿. 

C:<iriceslon•wio 

Ree:!stro ~ 
P'oio ~ Con~ionario 
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0. E;¡jl! Gii' 
1nrrral~ 
CoriWl!fsli!'nU!rifr 

Reglrtro-!! 

/_ 

P-Oi;o de COncesk1nertzy 
1 

En el segmento de la red regional: 

Punta A 

Punta A 

/ 

Punta B . 

R;!lrjfSb"tl o 
ro.ro-de {;Qrwe~ror1mic 

.. ·· Distribuidor de fibra optica instalado en Distribu)dor de fibra optica instalado 

1 
coubicación del concesionario en 

•Central TelefoiÍica o instalación 

equivalente dél AEP ·. 

Punta A 
Ciudad A 

En el segmento de red nacional· 

Punta A 
Distribuidor de fibra optica instalado en 

1 
coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instaladón 
i 

equivalente del AEP 

__ 1 ,! 

en coubicación del conce.sionario en 
- -

__ Central,Telefon,ica o instalación 

equivalente dei AEP 
__ / 

Punta B 
Ciudad B 

f'<l1W!Í~$TS1 
~i:Olie-~riAEP ·-~'"----'-> .. -., A<Jxffían;l.e

Cabh:-&dG: 

Punta B 

Distribuidor de fibra optica instalado 

en coubicación del concesibnario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 
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Servicio 
Aútlliari:fu¡, 
CBbf;;i~dc 

C-00bk:.aDCn 
Oet:-oru.~e-tclooari& 

Punta A 
Ciudad A 

P.atiiO!~n<!r&l 

º* tnm!f~!Qn AE P 

Punta B 
CiudadB 

El AEP pondrá a disposición de los concesionarios en el SEG toda la información 
sobre los estándarf"s-de la fibr9 óptica que utiliza para sus operaciones en los 
diferentes segmentos de su red. ¡ 

·1: 

Los rubros facturables son: 

Cargos No Recurrentes: 

" ~ Gastos de Instalación. 

~ilrltló 

A1.uil!4!·tQq. 
CiibÍé;i;dó 

Comprende 1bs empalmes y elementos necesarios pam la conexión de las puntaS--
de fibra en los puntos de entrega. 1 

El AEP deberá indicar "n) cantidad de hilos disponibles 'fn el o los segmentos de 
interés. 

/ 
Se considerará que la capacidad mínima que deberá ofrecer el AEP, será la 
correspondiente a la capqcidad de un ltiiio de fibra óptica. 

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente a 
su ejecución. 

Cargos'Recurrentes: 

_ • Renta mensual de la fibra óptica" 

Manifestaciones a Ja Oferta de Referencia Notificada 

¡1 AEP peñ¡ila en sus Man¡festadones que el Instituto incorporó Una nueva sección! 
relativa a la provisión de fibra obscura, haciendo ~nfasis en que, como lo menciona 
la Medida TRIGÉSIMA CUARTA de las Medidas Fijas, el servicio de fibra obscura 
queda a elección del AEP para su provisión. 
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Adicional a esto, el AEP señala que la política que ha aplicado 131 Instituto du.rante 
muchos años "consistió en una política de l(bertad tarifaría en la que su intervención 
se limitaba a la determf6ación de tarifas cyando alguno de los agentes involucrados 
en los procesos de formación de dichas tarifas seña/pro la posible existencia de una 
falla de mercado" IÓ cual generaba muchos beneficios y. menciona que "se 
encontraba la existencia de incentivos a!'ineados y compartidos entre los agentes 
involucrados er¡ las negociaciones para llegar a un nivel de tarifas por los servicios 
invo/idcrados que fuese el óptimo para todas las pact.es involucradas, incluyendo la 

\ necesidad de que dichos agentes se comprometieran con el cúmulo de prQPuestas 
efectuadas a lo largo del proceso de negociación". 

Aunado a lo anterior, Telnor establece q~e sobre el tema de fibra ot:>scura no se 
encuentra "ningúnincentivo para que los agentes involucrados para aceptar una 
propuesta como la que aho~a plantea el Instituto y con la cual mi representada no 
está de acuerdo". Menciona que anteriormente se er\contraba la posibilidad de , 
que Telnor eligiera "e/ otorgamiento o no del SfHVic;io de fibra establee/do por el 
Instituto". · ' 

Asimismo, establece que con la obligación ·impuesta se lleva a "Sobrecregylar a 
priori el funcionamiento y producto. de negociaciones comercia/es, a la luz de que 
ya existen herramientas correctivas de prácticas anticompetitivas, puede alterar los 
niveles eficientes de las tarifas que permitan la recuperación de las inversiones 
productivas dé los agentes". 

Menciona ademÓs que "aú~ en los países en dónde sí existe algún tipo de/ 
' regulación ex-ante, -la regulación de precios es muy poco común, y la agencia 

regulatoria únicamente interviene si llegase a existir un desacuerdo entre partes" y 
agrega que con las medidas impuestas, "el Instituto buisCQ intervenir en la definición 
de los servicios lo que resulta, además de preocupante e inconcebible, violatorio de 
el equilibfío 'ecdnómicd de las concesiones de derechos fundamentales como la 
libertad de comercio". 

Finalmente, Telnor menciona que "en Reino Unido, actualmente Openreach no 
tiene que brindar acceso a /olibra oscura de sú red, a pesar que dicho servicio se,
encuentra contemplado en las medidas propuestas por el regulador Ofcom en Ja . . \ 

'REJ.visión de Conectividad del Mercado Empresaria/' (del inglés Ofcom's Business 
Connectivity Market Review, en adelante "Revisión de Ofcom'?". 
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Consideraciones del Instituto 
\ 

Respecto la provisión del Servicio de .Renta de Fibra Obscura, el Instituto expuso sus 
' 

consideraciones en la sección "Servicio de Renta de Fibra Obscura" de la presente 
Resolución, y reitera su postura incluida en la Oferta de Referencia Notificado, en el' 
sentido de que~¡, debe~ agotar todas las alternativas de solución cuando no exista, 

·. \ 

capacidad excedente en la ruta solicitada, ni factibilidad técnica para la provisión 
de canall,s ópticos de alta capacidad, mediante una lógica 'progresiva. Es decir, 
de acuerdo con la Medida TRIGÉSIMA CUARTA que se cita'a continuación, en los 
casos en que no haya posibilidad de la provisión del ~ervicio de canales ópticos de/ 
alta capacidad procede la alternativa del servicio dé r¡o¡nta de fibra obscura: 

. i 
TRIGÉSIMA CUARTA-- En caso de qrn{J en una determinada ruta no exista Capacidad 
EJ>cedente en un dueto ni en rutas' alfE¡rnativas al mismo, el Agente Económico 
Preponderante, a su elección, deberá poner a disposición del Concesionario 

~- ' 1 

Solicitante, como alternativas de solución, el servittio de provisión de canales ópticos 
de alta capacidad de transporte entre si)s puntos de presencia o el servicio de renta 
de fibra obscura. • 

1 

(Énfasis añadido) 

En virtud de lo anterior, el Instituto consider.o que no es procedente la solicitud 
vertida en las manifestaciones del AEP respecto a que se elimine la provisión del 
SerNicio de Renta de Fibra Obscura y se acepte la propuesta de dferta en lo,s 
términos originalmente presentados por ,el AEP, que\ se dimita a ofrecer 
e>iclusivamente el servicio de canales ópticos de alta capacigad. Por lo tanto, se 
reiteran y f)lantienen las modificaciones establecidas por el Instituto en la Oferta de 
Referencia Notificada respecto a los términos y condiciones para la provisión del , , 

Servicio de Renta de Fibra Obscura, en cumplimiento con la Medida TRIGESIMA 
CUARTA antes señalada. 
\ ,1 

Con ré'láción a lo expuesto por el AEP sobre la definición de los niveles. tarifarios del 
servicio de renta de fibra obscura, §i .bien ~I Instituto ha realizado los criterios para 
establecer obligatoria bprovisión de este servicio, como una alternativa de acceso 
cuando no exista capacidad exced~nte en rut0s y no haya/posibilidad de ofrecf)r 

, canales ópticos de alta capacidad, también se señala que el acceso a la fibra 
\ obscura debe generar las condiciones que fomenten la inversión y competencia de 

infraestru¿tura \)e telecomunicaciones, con el fin de, que Sfi promuevan los_ 
incentivos adecuados que permitan condiciones eficient¡,s para su uso, sin disminuir 
el interés de los agentes económicos para el despliegue, de estas redes. 

"' ! 



Es por ello que el Instituto resuelve que las tarifas para acceso a fibra obscura, no 
deben ser determinadas p priori a través de esta Resolución, por lo que en su caso 
deberán ser acorGJad9s entre las partes. / 

Er:1 razón dEl lo anterior, el Instituto resuelve fllOdificar el contenido del "ANEXO A 
"TARIFAS" contenido en el "Modelo de Convenio" para que se integre a laüfei:ta 
de Referencia que forma parte del Anexo ÚNICO lo siguiente: 

~6. Servicio de Renta de Fibra Obscura 

La tarifa. aplicable al Servicio de Renta de Jibra O~ura deberá 
acordarse entre las partes involucradas, de conformidad con la~ 
condiciones especificadas en-Jla Oferta de Referencia para su 
.acceso. 

S, 16, OTRAS MANIFESTACIONES REA~IZADAS POR TELl'\IOR SOBRE MODELOS DE 

COSTOS 

En las ManifestaciÓnes del AEP Telrror desarrolla una serie de argumentos acerca del 
Modelo de Costos, que si bien no es establecido dentro de la Oferta de Referencia 
Notificada, se encuentra ligado con el "Anexo A Tarifas". 

" 1 :' 

Dichos argumentos se encuentran en el numeral "7. Modelo expedido por el 

ln~tituto" correspondiente al apartado "DE LAS TARIFAS DETERMINADAS POR EL 

INSTITUTO PARA LOS SERVICIOS{)E LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO 

COMPÁRTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA" y en el "Anexo adiciona/ de soporte de 

costos reales determinados por mi representada" de las Manifestaciones del AEP, 

por lo que, con el obj~tivo d.<3 atender todaslas manifestacionés~ealizadas, se 
- ' 

abordan a continuación. 

Manifestaciones realizadas al Modelo de Costos 

Telnor manifiesta tanto en el numeral "7. Modelo expedido por el Instituto" 

correspohdieríte al apartado "DE LAS TARIFAS DETERMINADAS POR EL INSTITUTO PARA 

LOS SERYICIOS DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO 

DE INFRAESTRUCTURA_ PASIVA" como en las Medidas de Aplicación General de su 
"Anexo adicional de soporte de costos reales determinados por mi representada'.' 

qye del "Modelo de acceso a forres" y del "Modelo de red de acceso fijo" no se 
desprende documentación o anexo técnico que permita identificar y analizar los 
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1 cálculos, fórmulas y supuestos que se aplicarán ¡::¡ara la determinación de las tarifas 

"fo que impide conocer de/fondo el modelo". 

Refiere )a empresa que "la falta de exhaustividad p¿r parte del Instituto al no 

describir y plasmar las fórmulas, cálculos y supuéstos que ,utiliza limita él 

entendimiento del modelo y de las variables que juegan un papel
1
fundbmental en 

la determinación d1;3 las tarifas". 

l'elnor aduce que "el Instituto utiliza un modelo el c::'ual no sólo difiere en los 

parámetros técnicos y econqmicos que deben actualizarse entre un año y otro, sino 

tambié~en las unidades costeadas para esta nueva oferta; el Instituto no ha emitido 
1 \ ----

ni publicado un modeJo para los servicios 1de Compartición de Infraestructura de 
2078 restando total certeza y transparencia al proceso de emisión de tarifas". 

Consideraciones del Instituto 

Sobre las manifestaciones de Teln~r, él Instituto considera relevante resaltar lo 
dispuesto en el "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECO¡MUNICACIONES EXPIDE EL MODELO D€ RED DE ACCESO FIJOY EL MODELO 

DE ACCE'SO A TORRES PARA SERVICIOSDE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 

/ PASIVA FIJA DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 
' 1 

TELECOMUNICACIQNES.", aprobado por el Pleno del Instituto el en su IX Sesión 
Extraordinaria celebrada ÉJÍ 7 de julio de 2017 mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/070717 /16420

. 
,, 

\ \ , 

Así como por la resolución: "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES PARA EL 

SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA NO 

CONVENIDAS ENTRE LA EMPRESA CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C. V., Y 
LA EMPRESA TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V." aprobada también por el 
Pleno del Instituto mediante Acuerd<? P/IFT/EXT/070717 /16621

. Por la cui;JI el Instituto 
determinó las condiciones y tarifas aplicables hasta el 31 de diciembre de 2017, de 

•, 
20 Disponible en la siguiente liga electrónica: 
extraordinaria-del-pleno-7 -de-julio-de-2017 
21 También disponibles en 

http://www.itt,org,mx/conocenos/pleno/sesiones/ix' 

la siguiente liga electrónica: 

http:/ /www, itt,org, mx/ conocenos/pleno/seslones/ix-extraordinaria-del-~leno-7-de-julio-de-2017 ., 
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acuerdo a las características aprobadas por éste en la Oferta de Referencia 
Vigente. 

' -
,--- '" " \ / _ _/ 

En tales 'acueraos hechos de conocimiento de Telnor, se detalla con, precisión las 
directrices sobre las cuales se identifican y analizan los cálculos, fórmulds y supuestos 
como parte del costeo de, los servicios pa(a el acceso y uso iompartido de la 

,,_ 1 

infraestructura pasiva de Telnor, con base en tales principios, así colT¡lo por la 
-evaluación de la información proporcionada por la propia empresa para la 
presente oferta /de referencia. De tal man~rb que cuando no fue aportada 

' evidencia que sirviera de soporte a la información proporcionada, o bien cuando 
al ser contrastada con valores de otros países, lós valores se encontraron fuera de 
los rangos observados sin explicoción alguna, se emplearon datos de refer~ncias 
internaci6nales. 

Así, los modelos de costos utilizados por el Instituto se nutren de la mejor información 
'disponible para el cálculo de las tarifas aplicables a la Oferta de Referencia 
Notificada, disponibles en el "ANEXO A "TARIFAS( ... )" de dicho instrúmento, en l9s 
cuales se detallan las modalidades de cobro de los servicios. ' 

Por tanto, el ;lhstituto considera que 11as manifestaciones de Telnor carec.en de 
sustento en virtud de que;los cálculos, fórmulas y supuestos de los modelos de costos 
utilizados por el Instituto han sido del conocimiento pyevio del propio Telnor, además 
de la información que éste ha ofrecido para la provisión de sus sérvicios y sobre el 
cual se ha adecuado para la determinación de las tarifas aplicablés. 

Adicionalme~te, es i~portante señalar que los parámetros técnicos y económicos, 
1 así como las fuentes de información por las cuales se actualizarán las tarifas para la 

présente oférta de referencia se detallqn con mayor detalle en el Considerando 

SEXTO de la presenh:~_Resolució~. 

Manifestaciones realizadas al Modelo de Costos 

Télnor manifiésta ~ue entre la ré'solución de 2016 y la presentada de 2017 "se 
observaron dísmínucíones en tarífas·de hasta un 74%"y en las de 2018 respecto de 
las dé :;>016 y 2017 ;·se manífiestan reduccíónes de más del 70%, ! resultando 
incongruente, más sís~ considera que No existe ningún cambío en la metodología 
empleada". 

Refiere la empresa que "siendo el mismo modelo CILP la base de cálculo para la 
resolucíón y el,'de la tarifa de del oficio di? vista, se infiere que la parametrizacíón 
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técnica y económica de las variables, ,así como los insumas relativos al 
reconocimiento de los costos reales de mi representada no hayan sido tomados en 
cuenta de forma adecuadd, las tarifas propuestas en ,lbs resoluciones y en el oficio, 
se desestiman' entre sí al presentar variaciones sustántivas en prácticamente todos 
los elementos de la ORE que contiene". / 

Consideraciones del Instituto 
' 

El Instituto hace notar que las tarifas que resultan de los modelos de costos 
implementados, en particular por los que se determinaron las tarifas aplicables a la 
Oferta de' Referencia Notificada, resultan del análisis de la información 
proporcionada por el propio Telnor cuando así se consideróprocedente, 'De esta 
manera, lbs modelos de costos utilizados: por el Instituto se nutren de la mejor 
inforfÍración disponible para el cálculo de las tarifas: 

Con base en tal EjValuación de los dato~. ofrecidos por Telnor y sigúiendo una 
metodología de costos incrementales promedio de largo plazo, en términos de lo 
dispuesto en la Medida TRIGÉSIMANOVENA de las Medidas Fijas, se llevó a cabo el 
procéso para para determinar las tarifas aplicables a los servicios a través de los 
modelos de costos, cuyas principales directriées fueroí) establecidas en el ACUERDO 

\ MEDIANTE\LA CUAL EL PLl;NO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EXPIDE EL MODELO DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO DE ACCESO A TORRES 
Pl/.RA SERVICIOS DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN, DEL SERVICIO 
DE ACCESO Y USO CÓMPA'RTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA FIJA DEL AGENTE 
ECONÓMICO PREE?_ONDERAf'¡JTE EN EL SECTOR ;TELECOMUNICACIONES", aprobado 
por el Pleno del Instituto el en su IX Sesión Extraordinaria celebrada el 7 de julio de 
2017 mediante Acuerdo P /IFT /EXT /070717 /16422

. 

/ i 

Adei¡ná~ del realizC:Ído en la resolución: "RESOLUCIQN MEDIANTE LA\CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES 
PARA EL SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DEINFRAESTRUCTURA PASIVA 
NO CONVENIDA$ENTRE LA EMP(<ESA CABLEMÁS TELECOMUNICACfONES, S.A. DE 
C. V., Y LA EMPRESA TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V, "\aprobada también por 
el Pleno tlel Instituto mediante Acuerdo p/IFT/EXT /070717 /16623

. Por la cual el Instituto 

22 Disponible en la siguiente liga electrónica: http://www.ift.org.mx/conocenos/pleno/sesiones/ix
extraordinarid-del-pleno-7-de-julio-de-2017 
23 Tamb¡ién dispqnibles 

1 

en la siguiente liga electrónica: 

http:/ /www.ift.org.mx/conocenos/pleno/sesiones/ix-extraordinaria~del-pleno-7-de-julio-de-2017 
... 1 
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determinó las condiciones y tarifas aplicables hasta el 31 de diciembre de 2017 a 
' T9lnor con otros CS; de acuerdo a la~ características aprobadas por éste en la . -

Oferta de Referencia Vigente. 

Con base en dichos acuerdos de los cuales Telnor tien~ conocimiento, las tarifas 
··.aplicables a los servicios .résultan de'parámetros objetivos y verificables por los que 
se evalúa la información proporcionada por Telnor al Instituto, contrastando en su 
evaluación con las revisadas en la práctica internacional. / 

Dicho proceso también se co11sideró como parte de la actualizaci6n de los niveles 
tarifarios, para los cuales el Instituto eval4ó y colectó Id m¡:¡jor información que 

,1 _/ --- ' 

puede allegarse, incluyendo la pro11ista y actual.izada por el propio Telnor y que 
resultbron aplicables a la Oferta de Referencia Notificada, disponiblE\s en el "ANEXO 
A "TARIFAS ( .. .)" de dicho instrumento, complementado con el realizado en el 
Considerando' SEXTO de la presente Resolución/ 

En este sentido, las manifestacior¡ies realizadas por Telnor en las que refiere que 
existen reducciones tarifarias.entre distintos periodos deben observarsy a la luz di;? la 
naturaleza de los servicios costeados, los par(lm¡;¡tros implementados y la evaluación 
de la información ofreCída por Telnor. Asimismo, para una mejor referencia sobre la 
actualización tarifaria y las consideracione.s respecto a la evaluación de la 

. información proporcionada se deberá observar lo señalado por el Instituto en el 
Considerando SEXTO de la :presente Resolución. 

·s. 16. l . Mano de Obra 

ManifestaCiones realizadas al Modelo de Costos 
/ 

Telnor manifie~ta que en el Modelo de Costos "es posible identificar la necesidad de 
reconocimiento de las siguientes variables fundamentales, aplicables a cualquier 

' "' ---
modelo' de costos", entre los que se encuentra "Mano de Obra" ya que las 
condiciones de trabajo son ratificadas con el objetivo de dar continuidad d los 
términos establecidos en dichas con"diciones de acuerdo con "el artículo décimo 
octavo TransitoricS del DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos¡óD.,70.,27,28,73,78,94 Y 105 de la C!>nstitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicac;:iones, publicado en 
el Diario Oficial de la Feder<7ción el 11 de junio de 2013''. 

Es por lo anterior, que Telnor señala que "el estatus de muchas de ias percepciones .. 

y prestaciones existían de forma previa' a la privatización de)a empresa, siendo de 
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, TELECOMUNICACIONES • estos conceptos· uno de los·más representativos el plan de pensiones de que, 

disfrutan los trabajadores y prestaciones relevantes comÓ el fondo de ahorro." · · 

Consideraciones dél Instituto 

El lnstit~to reitera que el modelo de costos implementado por el Instituto para 
determinar las tarifas aplicables eí\;1a Oferta de Referencia Notificada, así como por 
lo señalado,en el Considerando SEXTO de la presente Resolución, permite estimar 
los costos pr,evistos en que un operador eficienty incurriría si tuviera que desplegar 
su red en un mercado competitivo. De esta manera, el objeto de dichos modelos es 

' 1 ', 

estimar los costos previstos en que.un operador incurriría si tuviera que desplegar su 
rep1., tal que le sea posible proveer todo un servicio o un'incremento definido en la 
demanda de éste. Por ello este enfoque refleja de un modo más realista la decisión 
de un nuevo operador entrante sobre construir .$u propia red o rentar el acceso a la 

1 infraestructura de la red de Telnor. 

En tal sentido, el modelo de costos considera información relevantesobre aquellos 
elementos de la réd necesarios parq la provisión de los servicios. Para ello se 
consideran como parte de ,los rubros de costos los costos relacionados con la 

' . 
inversión en activos/infraestructura;· así como aquellos relacionados con la 
operación y/o mantenimiento de dichos elementos. En términos de que se hace 
latente para- cada uno de los activds o infraestructura modelada, los costos 
asociados a su operación, consiGlerando cientro d¡e éstos 1!2f "Mano de Obra" 
correspondiente. 

1 

Sin p~rjuicio de lo anteyior, el Instituto señala que, con independencia del enfoque.- · 
de modelación presentado, los datos de costos presentac:lbs por Telnor carecen de 
soporte dado que no se reportan las fuentes de las cuales proceden·en términos de 
eviden9ias tales como factl;!ras o contratos con proveedore's. Lo anterior en razón 
de que para el cálculo de sus niveles tarifarios se observa que utiliza factores de 
costo cie administración (0.27%) y ~e operación y mantenimiento (5.i7%), lo cual no 
permite identificar con la precisión adecuada el nivel e,n que dicho factor incorpora 
lo que denomina como "Mano de Oqra" en sus niveles·tarifarios, o bien, cómo es 
que dicho rubro se considera como parte del cálculo de sus tarifas. Mostra¡;ido para 
ello al(i)Üna justificación o metodología que demuestre cómo es que dibho rubro 
resulta aplicable. 

En el caso particular del modelo de costos utilizado por el Instituto, se resalta el nivel 
de diferénciación considerado para incorporar el nivel de operación o 
mantenimiento;de acuerdo al activo por el cual se realice el costeo, basddo en 

• 
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parámetros transparentes y acordes con la mejor práctica fr"iternacional, 
incorporando para ell9 el nivel de "Mano de Obra" que result~ aplicable de 
acuerdo a la naturaleza del activo modelado. 

Sin embargo, se hace notar que los, costos de "Mano de Obra"-ofrecidos por Telnor 
para la provisión de los serv;icios fueron considerados como parte del costeo de lds 
"Actividades ge apoyo", tal como se ha señalado en la sección "Activipades de 
Apoyo para la compartición de Infraestructura Pasiva: Uso y mantenimiento de la 
Trayectoria para cables y $ervicio de TenciÍdo de Cable sobre Infraestructura 
Desagregada" de la presente Resolución. / 

9.16.2. Supuestos y diseño de red 

Manifestaciones realizadas al Modelo de Cdstos 

Telnor manifiesta qu~en el Modelo de Costos "es posible identificar la necesidad de 
/ 

rec~nocimiento de las siguientes variable~ fundamentales, aplicables a cualquier 
mo(jelo de costos", entre los que se-encuentran "Supuestos y diseño de red". 

' 
Al respecto, Telnor señala que "El modelo observado para 2017 parte de hipótesis 
con ausencia de algunas definiciones de carácter. práctico, técnico y de 
conceptuQlización", en primer lugar Telnor menciona qÓe "el modelo toma como 
base un, operador· hipotético y la red y la infraestructura pasiva modelada NO 
corresponde a una red equivalente a la del AEP", además de señalar que esto 
genera "que no se reflejan los alcances y carbcterísticas <;fe ningúnoperador en 
México y se subestime un a,lfo porcentaje de lqs costos reales en los que se incurre 
para brindar los servicios". 

' 1 

'Par otra parte, mencio~a que "fas tarifas que se les determinan no son acorde a su 
estructura de costos y la estructura técnic6 y de construcción de la imfraestructura 
pasiva, lo que genera que no puedan recuperar los costos asociados a la prestación 
del servicio y mucho menos que gfÍ~eren cierta1entabilidad para continuar cqn 
nuevas inversiones". 

' / 

Consideraciones del Instituto 
// / 

Al respecto, el lnstituto'reitera lo señalado en el Acuerdo P/IFT/!ZXT/070717/164, 
denÓminado "ACUERDO/MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO DE REDDE ACCESO FIJO Y EL MODELO 
DE ACCESO A TORRES PARA SERVICIOS DE LA OFERTA DE REFERENCIA' PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
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PASIVA FIJA DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL. SECTOR 

TELECOMUNICACIONESC, en el CUDI se estableció tanto para el "Modelo de aCC<?SO 
fijo" como para el "Modelo de Torres" que el objeto de ambos modelos es estimar 
los costos que incurriría un CS si tuviera que desplegar su red en un mercado 
competitivo. De esta (nanera se busca reflejar la decisión de un CS entrante sobre 

' \ ~ ' 

Cqnstruir su propia red o rentar el acceso a la misma por parte del AEP. 
' 

De esta forma, con base en dichas directrices el diseño del modelo toma como 
base un operador hipotético y la red modelada o los sitios con los que cuenta el AEP 
corresponden con una red equivalente.a Id del AEP, utilizando un $nfoque teórico 

. ' 

ascendente. Lo anterior permite que l) los costos derivados de las ineficiencias en 
el diseño de la red no se trasladen a los CS, redundando en precios de acceso a su 
infraestructura que sean superiores d los de un mercado competitivo, y; 2) para 
transparentar el que las tarifas de los servicios consideran únicamente la 
infraestructura, , elementbs de ' red y actividades que están estrictamente 
relacionados'.con la prestación de los servicios. 

/ 
Se considera que deriva.do de dicho enfoque desarrollado por el Instituto en sus 
modelos de costos, se busca una aproximación a los costos incurridos por el propio 

, Telnor para proveer los servi¿ios, erí el caso particular aqU.ellos que se ofrecen a 
través d~ la oferta de referencia, pues permite tomar en cuenta todqs los servicios 
que ofrece Telnor y atribuir los costos comunes y compartidos a los servicio~ 
relevantes en función de la demanda de servicios, asegurando una recuperación. 
de los costos de inversión que en este caso Telnor incurrió para el despliegue de su 
red y de sus sitios. 

Finalmente, se reitera que en el proceso de construcción de los modelos de costos 
en comento se consideraron i) en"foques alineados con las mejores prácticas 
internacionales en lo relativo a la estimación de tarifas de servicios mayoristas ' .· relacionados con la compartición de infraestructura; así como, ii) elementos de • ·información que provie11en tanto de Telnor como de benchmar~s internacionales. 

' . 
Lo cual otorga transparencia y certidumbre a las partes involucradas respectos a los 
enfoque\ supuestos, parámetros y variables del modelo a partil\ de los buales se 
determinan las tariías correspondientes. 

Para una mejor · .. referencia se deberÓ atender 10\señalado por el Instituto eh el 
Considerando SEXTO de la presente Resolución. 
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5. 16.3. Medidas de Aplicación General 

5.16.3. l .1WACC 

Manifestaciones-realizadas al Modelo de Costos 

Telnor manifiesta que si el Costo de Capital Promedio Ponderado (en lo sucesivo, 
"CCPP") no es establecido áe manera adecuada y se subestima "eliminan los 

' incentivos a la inversión, innovación y al despliegue lo§ mismos, lo que también 
termina rep13rcutiendo en afoctaciones directas al sector y a los consumidores 
finales". 

Asimismo, estable~e que "el ~so de.8n CCPP no.minal de 8.98%, dicho supuesto no 
se sustenta en algún documento publicado por -el Instituto o algún calculo o 
metodología que permita conocer la implementación de tal parámetro para los 
servicios de compartición de infrae~trucfüra ni la deducción de dicha cifra". P9r lo 
cual, Telnor presenta una!comparación del CCPP para la Resolución de Precios 

- 1 ' 1 -

Tope publicado por el Instituto r;Jara el periodo 2015-2018 así como un cálculo 
estimado por mi representada para el añq 2018 considerando las variables actuales 

' \ , 

de tasa de interés y tasa de impuestos. 

Consideraciones del Instituto 

Al/ respecto, el ln~fituto señala que el cálculo del Costo de Capital Promedio 
Ponderado ("CCPP" o "WACC", por sus sig.las en inglés) nominal.antes de impuestos 
de 8.98% sig1ue la metodología utilizada por el Instituto para defÍnir el valor del CCPP 
en el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS ENTRE 
CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y 

'/ DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA PARA 
EL CÁLCL,JLO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUEESTARÁN VIGENTES DEL 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBREDE 2018", publicado en el Diario Oficial de la i:13deración el 9 de 
noviembre de 201724• · / 

De esta manera, el Acuerdo qntes referi'd,o describe todos los aspectos 
' metod61ógicos y principales variables que se consi'=leraron en la determinación del 

CCPP. Por lo'Cual, lo.señalado por Telnor carece de fundamento dado que en1 dicho 

24 Disponible a través de la siguienté dirección electrónica: 
http://www.dof.qob.mx/nota detalle.php?codigo~5504053&fecha~09/l l /20l 7 
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documento se describe a detalle el proceso de cálculo y los parámetros 

1
considerados para obtener dicho indicador, mismo que el propio1Telnor reconoce 

·sus términos al comparar su
1 

valor dyCCPP con el valor de CCPP nominal antes de 
impuestos determinado poi el Instituto de 8,98% que resulta de dicho Acuerdo. 

' Ahora bien, con base en lo antes señalado el valor del CCPP utilizado por el Instituto 
en sus modelos de costos para la determinación de tarifas aplicables en 2018, 
incorpora lq mejor información disponible para el Instituto. 

Por tanto, se considera que los valores para el cálculo del GCPP se obtienen de 
valores verificables y adecuados conforme a la mejor información dispon.ible tal que 
refleja de manera adecurn¡:Ja el costo de financiamiento· de una empresa cuyas 
actividades se relacionan con las de un operador de telecomunicaciones fijas en 
Méxi~o, 

SEXTO,- Modelo de Costos de Red de Acceso Fijo y determinación de tarifas, El 
modelo de costos que determina las tarifas aplicables a la Oferta de Referencia de 
Telnor y la Oferta de Referencia de Telnor, específicamente para duetos, pozos, 
postes y tendido de cable sobre la infraestructura desagregada, se desarrolló 
siguiendo una metodología de costos incrementales promedio de largo plazo de 
conformidad con lo establecido en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas 
Fijas dplicables para el año 2018 (en lo sucesivo, el "Modelo de Costos de Red de 
Acceso Fijo"). \ 

: 

6, l, Actualización del Modelo de Red dé Acceso Fijo, 
', ,1 '" 1 

Mediante el "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICAClqNES EXPIDE EL MODELO DE RED DE ACCESO FIJO Y EL MODELO 
DE ACCESO A TORRES PARA SERVICIOS DE LA OFERTA DE REFERENCl.A PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
PASIVA FIJA DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 
TELECÓMUNICACIONES", aprobado por el Pleno del Instituto mediante Acuerdo 
P/IFT/ÉXT/070717/164, se determinaron las tarifas de Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva del AEP aplicables del lº de enelo al 31 de 
cjidembre de 2017 a través de la expedición de una versión del Modelo de Red de 
Acceso Fijo correspondiente al periodo en c0estión. 

\ 1 

~I 
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/ En este sentido, el Modelo de Red de Acceso Fijo se empleó para determina.r las 
Jarifas de: l)/Servic¡io de acceso y uso compartido de obra civil; en concretp los 
niveles tarifario,s asociados a Duetos ("Acceso a un dueto en arroyo y banqueta"); 

. Pozos ("Uso de vía del pozo, por entradoy/o salida de pozo", "Alojami!;:mto de un . ' 

cierre de empalme", "Alojamiento de una gaza de fibra óptica") Y' Postes ("Por 
cable apoyado en e./ poste", "Por peso adiciona/ en el poste"; "Por apoyo de 
protecciones para subidas o aterrízÓmíentos"); y 2) Servicio de tendiélo de cable 
sobre infraestructura desagregada ("Instalación por tendido de cable", "Empalme 
por hilo de fibra óptica /cobre"~/'Uso y maotenimientQ de la trayectoria pa~a 
cable';), con base en la metodología de costos incrementales promedio de largq 

plazq. /\ 

En\ consistencia con lo anterior, y a efecto d.e realizar la estimación de tarifa's de los 
servicios en comento, aplicables del H de enero al 31 de diciembre de 2018, el 
Instituto 6onsidéró procedente actualizar Modelo de Red de Acceso Fijo utilizado 
para determinar las tarifas autorizadas en dicha resoll,Jción. 

/ 
Dicha actualización se estimó pertinente con el propósito de tomar en cuenta l) el 
alcance los servicios conforme a las especificaciones plasrnqdas en la Oferta de 
Referencia aprobada a través de la presente Resoluóión aprobadas por el Instituto 
para dicho periodo y 2) los cambios en los parámetros y datos de entrada del 
modelo, acordes al periodo en estudio. 

De esta manera, en apego a lo señalado en el rvfedida TRIGÉSIMA NOVENA de las 
Medidas Fijas, se llevó a cabo la actualización del Modelo dJ3 Red de Acceso Fijo,· 
lb cual consistió principalmente en: 

• Actualizar núrrlero de conexiones del mercadó y la distribución de usuarios 
del AEP para plahes y paquetes de banda ancha y telefonía fija. 

• Actualizar los valores de Capex, a partir de una' tendencia anual de precios. 

• · Actualizar la cantidad dé líneas activas. Calibrando el modelo céin el número 
de conexiones de línea telefónica y banda ancha fija del AEP. 

• Actualizar•el nivel de crecimiento de los hogares/edificios desagregadÓspor ' / ' 
geotipo, considerando yn crecimiento pot¡lacional a tra"'.éS de una tasa de 

/ ·. \ 
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1.4% de acuerdp a información del INEGI de "Tasa de crecimiento total para 
2010"25• ' 

• Actualizar el ~alario prpmedio del personal involucrado reportado por el AEP 
estimado en $256.92 / hora26

. 

• Actl;(alizar el CCPP nominal antes\ de im'puestos para un operador fijo de 
/ 

telecomunicaciones que posee elementos de infraestructura pasiva 
susceptible de ser compartida. En este serntido, el véÍlor empleado para c:licho 
parámetro en el presente modelo es de 8.98%27

. 

En este sentido, tanto el cálculo. como las consideraciones metodológicas para 
dicho CCPP resultan de lo establecido en el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDICIONES 
TÉ<fNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE CONCESIONARIOS QUE ÓPEREN 
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUN(CACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE 
INTERCONEXIÓN RESULTADO DE Uf\ METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE COSTOS 
DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL, 7 DE ENERO AL 3 7 DE DICIEMBRE QE 

/ 2078.", publipado en el Diario Oficial de la Fe,deración el 9 de¡noviembrede 20l72ª. 
' ' 

've esta forma los elementos que se considerdron para el cálculo del CCPP son: 

i 
"Disponible en la siguiente liga electrónica: http://www3.inegi.org,mx/sistemas/mexicocifras/ 

26 Corresponde al promedio aritmético de los datos de T elnor respecto al salario del que paga a su 

personal en planta externa, así como al dedicado a la supervisión de cdnstrucción de planta externa 
' 

y de Ingeniería. 

27 Es sustancial mencionar que se emplea el CCPP nominal en·.Jugar del CCPP real, ya que bajo el 

enfoque del modelo $e supone que el total de la inversión poro desplegar la red se hace en un sólo 

año y en lg,actualización de esta para años futuros se aplica un cambio en precios, que se hace en el 

modelo con la den6minada "tendencia de precio", Bajo este enfoque, el flujo de efectivél" de la' 

empresa hipotética dentrb del modelo toma en'consi.deración flujos nominales en términos de la 

inversión al valor de los costos que se actualizan por su tendencia en precios, lo que permite desarrollar 

el modelo en términos nominales. en vez de los términos reales, , 

28 Disponible a través de la siguiente dirección electrónica: 
http://www,dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5504053&fecha=09111 /2017 
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Tasa libre de riesgo 4.76% 

Beta 0.73 

Prima de mercado 5.69% 

Costo de capital accionario 12.75% 

-Costo de la deuda 6.07% . 
Apaldncamiento 56.36% 

Tasa de impuestos 30.00% 

CCPP nominal antes impuestos 8,98% 

Tabla 1: Parámetros relacionados c9n el Costo de Capital Promedio Ponderado. 
' -

Asimismo, el lnsfifuto lle\tó a cabo modificaciones al multicitado modelo de costos a 
efecto de adecuar los niveles tarifarios de diversos servicios relativos, principalmen~e 
a dudas, pÓzos y postes, conforme a lq$_especificaciones plasmadas en' la Oferta 

:.\ ' 1 

de Referendo que se aprueba através de ésta Resoluciór:i: 

-
En seguimiento a, lo anterior, por lo que hace a los niveles tprifórios por Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva relacionados con duetos, las 
modificaciones realizadas al Modelo de Red pe Acceso FijÓ principalmente 
consistieron en transformar el enfoque bajo el cual

1

inicialmente se estimaba un nivel 
tarifario por el acceso y uso de un metro de dueto con un determinado diámetro a 

, ·., I 

que éste se determine por q_uso efectivo del espacio ocupado por un cable en el 
dueto, es decir conforme al espacio o6upado por un metro de dueto y un mii'Ímetro 
cuadrado del área transversal de dicho dueto que será qcupado por un cable. 
Dicho proceso a efecto de determinar la "Contraprestación anual por uso de metro 
lineal de dueto v milímetro cuadrado de lo sección transversa/ ocupada por el 

' cable". 

A mayor abundamiento, el proceso anterior se realiza considerando el nivel tarifario 
estimado; acceso 'y uso de un metro de dueto y empleando sus -dimensiones 
-(longitud y diámetro). Con tales datos se estima la tqi:ifa equivalente al espacio 
ocupado por un metro de 'cable en el interior de dicho d,ücto y un milímetro 
cuadrado de su área transversal. En decir, c9_nsiderando los siguientes pasos: 
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• Estimación del área útil utilizada en duetos: Aunque el áred útil del dueto está 
' ) 1 

determinada-en un 80% en la Ofertq de Referencia Notificada el modelo de 
costos pr,esupone que la utilización o demanda actual de un dueto es del 
40%, tal 2omo indica Telnor;incluyendo un factor de uso para mantenimiento 
~ 1 

por lo que el área útil ajustada por demanda y mantenimiento se estima en 
un 37%, parámetro que representa el área útil del dueto ajustado al uso 

supuesto. 

• Estimación del costo unitario anualizado del dueto ajustado por área útil de 
: dueto: el precio unitario anualizado que el modelo de costÓs en cuestión 
estima es dividido entre la estimación de área usada del dueto (37%). Tal 
parámetro representa el precio unitario que correspondería al espacio 
ocupado. PO( el espacio definido por un milímetro cuadrado del área interior 
de un dueto de un metro lineal. 

• Aplicación de factor de ajuste por e~pacio circundante al cable: Además, 
dado que en la realidad, el espacio enJos alrededores de cable puede no 
ser ocupado dado la forma de los ca~les, en el mo(:lelo se incorpora un factor . 
de corrección para permitir la recuperación del cbsto del dueto ~n función 

. ' 

del espacio en su interior. pichó fdctor corresponde por el área ocupado por 
una envolvente de forma cuadrada alrededor del cable, y adiciona un 27% 

\ 

de la superficie di costo por cable en función,C:Je su diámetra29. Este factor se 
aplica al costo estimado en. el punto anterior para definir la tarifa por el 
servicio. (La combinación de este punto con )31 primero implica que el total 
del costo anualiza.80 de los duetos recupera con una demanda de 
aproxim9damente el 29%ael área tqtal de la sección transversal del dueto). 

/ 1 

\ 

29 El factor de corrección se estima como la relación que existe entre. las áreas de una circunferencia 

circunscrita a un cuadrado de un ciérto radiar, es decir: 

'1 / 
1 / 

' 
Área de cubdrado (2r)2 4 

-=-=l.27 
Área de círculo irr2 ir 

. / 
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Figura 3 Esquema del espacio definid<;: entre una circunferencia circunscrita en un cuadrado de un 
radio deter-01inado. La relación entre las áreas de tales figuras se usa como un factor poro considerar 
el espacio que no se p9drá ocupar en el dueto dada la forma de los cable (Fuente: IFT, 20'17) 

• Diferenciación por dueto "en arroyo· o "en"banqu~ta·: Finalmente, al nivel 
tarifaría estimado en el punt<b anterior se le añade un factor de diferenciación 
del acé~so al dueto, para . .estimar el precio correspondiente según la 
desviación del promedio de los.costos presentados por Telnor a sus costos 

par<;t arroyo y banqueta. 
¡, 

En este sentido, en la práctica, para estimar la contraprestación correspondiente 
por "Duetos: contraprestación anua/", el nivel tarifaría calculado en el proceso 
anterior deberá multiplicarse por el diámetro nominal del dueto, el cual es 
información estándar obtooida de las fichas. técnicas de diferentes tipos de cables. 

1 ' ----

En otras palabras, el cálculo del nivel tarifado correspondiente para el servicio en 
comento se realiza a partir de la siguiente ecuacióf'l: 

Tarifa del servicio 
Costo unitario anualizado 

Área usada (37% del total) 
x factor de corrección de espacio ocÜpado por cable (1.27) 
x factor de diferención por dueto en arroyo o banqueta 
x Diámetro nominal de cable a utilizar 
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Resultado 

Figura 4 Esquema <:Jel ajuste al Modelo de Costos de Red d,e Acceso Fija para determinar los niveJes 
tarifarios por el Servicio de Acceso y Uso Compartido de duc'tos del AEP (Fuente: IFT, 2017) 

' ~ . 

Por otra parte, en lo tocante a los niveles tarifarios por Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de l,nfraestructura Pasiva relqcionad¿s con pózos, de acuerdo a las 
tipologías en la infraestructura del AEP, las modificaciones realizadas al modelo 
consistieron principalmente en transformar el enfoque bajo \:)I cual inicialmente se 

/ ', 

estimaba un nivel tarifario por el acceso y uso un pozo, a que éste se ajuste para 
considerar que una porción del costo/del pozo se re~upere -o través del servicio 
"Contraprestación anual por entradd,.o salida de pozo (se cobra por usar una vía 

"" para entrar al pozo o por usar una vía para salir dE;I pozo)" y la parte restante a través 
de los servicios "Alojamiento de cierr~ de etnpal~e en un pozo" y "Alojamiento de 
gaza de fibra óptica en un pozo", Adicionalmente, en este proceso se ctonsidera un 
ajuste qefivado del espacio que potencialmente podría ser ocupado por 
alojamientos de cierres de empalmes y gazas de fibra óptica en los diferente.s pozos 
del AEP3º (de acuerdo a las dimensiones de dichos elementos). 

1 

3d·oe acuerdo al AEP, uno de cada cinco pozos podría contener alojamientos de cierres de empalmes 

y gazas de fibra óptica; con lo cual el factor de asignación .de costo del pozo considera dicha 

proporción para asignar un porce¡ntaje qel costo de los pozos al Servicio de Acceso y Uso Compartido 
' de. Infraestructura Pasiva relacion.ados con pozos, y el restq a ser recuperado a través de las 

' ' ' ' / 

cqntraprestaciones por "Alojamiento de cierre de empalme en un pozo" y "Alojamiénto de gaza de 

fibra óptic""en un pozo", 

201 



En este sentido, el proceso a efecto de determinar la "Contraprestación anual por 
entrada o)>cilida de pozo (se cobra por usar una vía para entrar al pozo o por usar 
una vía para salir del pozo)", se realiza de conformidad con lo siguiente: " 

/ 

• Estimación del costo unitario anualizado ajustgdo de un pozo: dicho ajuste 
consiste en estimar cual sería el costo unitario anualizado de un pozo que 

' ' / 

• 

corresl::>ondería descontarle un factor de asignación de costo del pozo a sér 
recuperado a través de Id tarifa de los seNicios "Alojamiento de cierre de 

' ' 

empalme en un pozo" y "Alojamiento de gaza de fibra óptica en un pozo". 

/ ' ----

A tal respecto, de acuerdo al AEP, uno de cada cinco pozos podría contener 
alojamientos de cierres de empalmes y gazas de fibra óptica; con lo cual el 
fact0r de asignación de costo del pozo propuesto por Telnor para asignar un 
porcentaje del costo de los pozos al Servicio de Acceso y Uso ~ompartido de 
Infraestructura Pasiva relacionados con pozos (35%) se dividió entre 5 (es decir 

/ 

7%), resultado en que: 

o 93% del costo del pozo debe recuperarse a través de la 
contraprestación "Pozos: contraprestación anual (Cobro por entrada 
y/o salida de Pozo)", y que 

o el resto (7%) deberá ser recuperado a través de las contraprestc;iciones 
por "Alojamiento de cierre de empalme en un pózo" y "Alojdmiento 
de gozó de fibra óptica en unpozo". 

Vías por pozo: Por otra parte, se estimó la cantidad de vías que absorberán ', 

los costos dentro de.cada tipo de pozo (cuantificado en 80% del espacio 
co¡respondiente, djil acuerdo q lo reportado por Telnor). 

• / Finalmente, o partir qe 1lc¡i estimqción del costo unitario anualizado ajustado 
.' \ ' 

de ur!l pozo, descrita en los puntos anteriores, se pondera dicho valor entre la 
cantidad ~qe vías que se pueden emplear en el pozo para determin6r la 
"Contraprestación anual por entrada o sglida de pozo (dado que se deloe 
cob,ra por usar una vía para entrar al pozo o por usar una vía para salir del 
pozb)" 
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" El proceso anteriormente descrito se resume a través del siguiente diagrama: 

' / 

Fll:¡ura 5 Esquema del ajuste al Modelo d,e Costos de Red de Acceso Fija para determinar los niveles 
tarifarios del Servicio de Acceso y Uso Compartido de pozos del AEP (Fuente: IFT, 2017) 

Asimismo, en lo referente a los niveli3s tarifarios por Servido de Acceso y Uso 
Compartido de lnfraestru/ctura Pasiva relacionados' "Alojamiento de cierre de 
emr¡olme en u'rJ pozo" y "Alojamiento de gozo de fibra óptico en un ¡jbzo", las. 
modificaciones realizadas al modelo consistieron principalmente transformar el 
enfoque bajo el cual inicialmente se estimaban los nivel¡;% ta\ifarios asociados, a que 
tales se ajusten pc¡ra incorporar una componente que permita lo recuperación de 
una parte del costo estimado para el acceso y uso de pozo, considerando el 
espacio que potencialmente podría ser ocupado por C:ilojamientos de "~ierres"de 
empalmes y gazas de fibra óptica dentro de los pozos. 
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Para dicho proceso, se toman en cuenta 1) el nivel tarifario estimado acceso y uso 
de lo:¡, pozos, 2) las dimensiones de los pozos, 3) las dimensiones correspondientes a 
alojamientos de cierces dEi empalmes y gazas de fibra óptica dentro de los pozos, y 
4) un factor de.asignación de costo del pozo31 a ser recuperado a través de la tarifa 
del serv:~cio en comento. Empleando!al inform51ción, se estima el nivel tarifario a qµe 
equivaldría el espacio que podría ser ocupado potencialmente dentro de los pozos 
por -alojamientos de cierres de empalmes y gazas de fibra óptifa .. Posteriormente, 
se estima la cantidad máxima de cierres de empalme y gazas de fibra óptica que 
podrían ser alojadas en los pozos del AEP, de acuerdo a los cjatos de sus 
dimensiones. 
) 

A partir de la información anti;irior, se estima la asignación del costo del nivel tarifario 
' , 

estimado para el acceso y uso de pozo, que correspondería al1 espacio que 

, '·· potencialmente podría ser ocupado por alojamientos de cierres de empalmes y 
'gazas de fibra óptica en los diferi3ntes pozos del AEP, según ,la proporción del 
espacio que puede ser !ocupado, considerando en conjunto cie(res de empalme Y•, 
gazas de fibra óptica a ser alojadas en cada tipo de pozo. Estos datos son 
ponderados empleóndo distribución de pozos del. modelo para deter.mina la 
contrapresta,ción "Alojamiento de cierre de empalme en un pozo" y "Alojamiento 

-- - de gaza d_e' fibra 1óp.tica en un pozo", ponderada por la disfribucióQ de pozoo 
empleada en el multicitadomodelo. 

31 El Instituto reitera que de acuerdo al AEP, uno de cada cinco pozo'. podría contener alojamientos 

de cierres de empalmes y gazas de fibra óptica; con lo cual el factor de asignación de costo del pozo 

considera dicha proporción para asignar un porcentaje del costo de los pozos al Servicio de Acceso y 
' 

U~o'Compartid,0 de Infraestructura Pasiva relacionados con pozos, y_el resto a ser recuperado a través 

de las contraprestaciones por "Alojamiento de cierre de empalme en un pozo" y "Alojamiento de gaza 

de fibrci optica en un pozo". 
1 
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Figura 6 Esquema del ajuste al Modelo de Costos de Red de Acceso Fija para determinar los. niveles 
tarifarios de por Alojamiento de cierre de empalme y Alojamiento de gaza de fibra óptica en un pozo 
del AEP (Fuente: IFT, 2017) 

Finalmente, por lo q6e hace a los niveles tarifarios por Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva relacionados con postes, )os ajustes realizados 
al modelo consisti~ron principalmente en transformar el enfoque inicial a partir del 
cual se determinaba una tarifa por el uso de poste para qGe en su lugar se estimara 
la tarifa correspondiente a un kilogramo de fuerza ejercida en poste por un cable a 
empleárse, Lo anterior a efecto de determinar la contraprestación asociada al uso 
de poste "Pqr kilogramo de fuerza ejercida en poste", 

En dicho proceso se ilwolucran las. siguientes variables: l) las caracter¡isticas los 
postes según sus cargas máximas promedio y un factor de utilizaci0n del 70%, 2) la 
cantiddp de cables en postes que a nivel promedio se mÓdelan en el análisis . 

. geográfico, y 3) la asignación de 83.39 Kgfl2 a cada uno de estos cables y 4) el nivel 
de inversión de los pQstes dimensionados por el modelo. 

/ --- -- i 
32 Datos aportados por Telnor a t .. ravés de la Respuesta al Oficio de Requerimiento con motivo de la 

/ 

pregunta "52. Relativo ol concepto de ''postes''. asociado al "servicio de Acceso y Uso ,\;ompartido de 
Infraestructura Pasiva" de fa ORCI, propo¡cionar los siguientes datos: ( ... Jb) Tensión total b·fuerza total 
prome\}io ejercida por un cable promedio instalado en los postes de Telnj(Jr (en Kg, según lo establecido 
en e! 'i'\nexo 2. Normas Técnicas. Norma 2" presentada junto a la ORCI), considerado la desagregación 
correspondiente de c;icuerdo a su tipo de poste (madera, acero o concreto)." 



A rr¡.ayor abundamiento, se ha considerado un cambio en el enfoque de _.
recuperación' de los costos sobre la infraestructura, en el sentido cJ1Ue se modificó la 
asignación del costo total de los postes modelados al pasar de l) una asignación 
que suponía una demanda del l 00% del total de la carga utilizable (es decir una 
demapda de 70% sobre la capacidad total nominal de carga promedio de los 
postes) a 2) una asignación _que considere una demanda modelada de 

aproximadamente el 38% de la carga total utilizable (siendo aproximadamente un 
27% sobre la capacidad tbtal nominal de carga promedio de los postes). 

En concreto, para el cálcülo de esta demanda modelada se considera: 

• 

• 

--- ,---, 

El dimensionami~ntó de la red resultado del correspondiente análisis 
geográfico del modelo, 

Una fuerza de 83.39 kilogramos fuerza/(Kgf) por cable promedio colocodÓ 
en lo postes model6dos33 • / 

Uh f~ctortécnico de utilización de un 70% y'la demanda modelada de 27% 

sobre la capacidad total nominal de car9a promedio de los postes, 

A partir .de los datos anteriores, el modelo presupone una demanda de uso actual 
de aproximadamente el 38% dela carga utilizable, con lo cual la recuperación del 
costo del poste se alcanza cundo se hace uso del 38% de la de la carga utilizable 

/ 4 

promedio dé los postes. 
/ ' - , __ 

Empleand_o tales datos se estima el nivel tarifario que correspondería al acceso y 
uso compartido de ppste del AEP por la contraprestación "Por kilogramo de fuerza . - -

ejercida en poste". 

33 Datos o portados por T elhor a través de la Respuesta a! Oficio de Requerimiento con motivo de la 
pregunta "52. Relativo al concepto de 'postes': asociadd ol "servicio de,Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva" de fa ORC/, proporcionar los siguientes datos:( ... }b) Tensión total o fuerza total 
promedio ejercida por un cable promedio instalado en los pbstes de Telnor(en Kg, según lo esfablecidó 
en e! ''.Anexo 2. Normas Técnicas. Norma 2" presentada junto a la ORC/), considerado la desagregación 
correspondiente de acuerdo a su lipoide poste (madera, acero o concreto)." 
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' ' , 'Cálculo de demanda por poste ',, 

Leyenda 11 Resultado ' 

Figura 7 Esquema del ajuste al Modelo de Costos de Red de A'cceso Fijapara determin0r los niveles 
tarifarios de por uso de poste por kilogramo de fuerza ejercida sobre dicho elemento (Fuerite: IFT~2017) 

/ 

En complemento, a través del Modelo de Red de Acceso Fijo también 'se estima la 
contraprestaéión correspondiente "Por empalme necesario para la conexión de las 

/ ', ,' --
puf)tas de fibra/en los puntos de entrega" la cual es una actividad asociada al 
"Servicio de Canales ?ópticos de Alta Capacidad" materia de la OfertQ de 
Referencia que se apn.;¡eba a través de la-presente Resolución. 

1 

En este sentido, esta se estima multiplicando el tiempo promedio invertido por un 
1 

trabajador del AEP para realizar dicho empalmepara la conexión de las puntas de 
fibra en los puntos de entrega, y el salario p,romedio del personal involucrado 
reportado por el AEP (es decir, $256,92 /hora),; 
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6.2. Principios de la metodología del Modelo de Red de Acceso Fijo 
/ 

El objetivo del Modelode Red de Acceso Fijo es estimar los costos previstos en que 
/Un operador incurriría-si tuviera que ;desplegar su red en un ~~reacio competitivo, 
' de modo que le sea posible proveer todo un servicio o un incremento definido en la 
'· dema(lda de éste:,Por ello este enfoqué refleja de un modo más realista la deéisión 
de un nuevo operador entrante sobre construir su própia red o rentare! acceso a la·. 
infraestructura/de la red del AEP. --

El diseño del modelo toma como base a un operador hipotético y la red modelada 
corresponde con una red moderna equivalente a la del AEP, utilizando un enfoque 

'- '1 

teórico ascendente .. Dicha consideración. en lugar de modelar al propio AEP, 
permite que l) los co~tos derivados de las ineficiencias en el diseño de la red no se 
trasladen a los Concesionarios Solicitantes (en lo sucesivo, "CS"), redun,dando en 
pnecios de acceso a su infraestruc:;tura que sean superiores a los de un mercado 
competitivo, y; 2) para transparerftar e~ que las tarifas de los servicios ¿onsideran 
únicamente la infraestructura, eler¡ientos de red y actividades que están -
estrictaménte relacionados con la prestación de los servicios/ · 

/ 

Asimismo, el enfoque desarrollado ;m el Modelo de Red de Acceso Fijo realiza una 
aproxim9ción adecuada dé los c~stos incur.ridos por el AEP por proveer los servicios 
a través de su red de acceso, -pues permite' tomar en cuenta todos los servicios ya 
provistos por este operador y atribuir los respectivos costos comunes y compartidos 
a los servicios relevantes en función de la deíTlanda d¿; dichos servicios para 
asegurar que exista una repúperac:;ión de los costos de inversión el'.) que el AEP / 
incurre para el'despliegue de su red. 

De conformidad con el. alcqnce de los servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva establecido en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas 
Fijas, los servicios que son considerados en el Modelo de Red de_ Acceso Fijo son.los 
siguientes: 

S,ervicios de _Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva asociados a la 
/ //1 ' 

Oferta de Referencia34 

Servicio de acceso y uso compartido de obra civil: 

-34 Conforme al Anexo A "TARIFAS" del (Onv~·nio de la Oferta de Referencia que se aprueba a través de--ésto 

Resolución. 
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• Duetos: 

o Por uso de metro lineal de dueto y milímetro cuadrado de la sección 
' ' 

transversal ocupada por' el cable, 

• Pozos: 

o Uso de vía del pozo, por entrbda y salida de poza35. 

o Alojamiento( de un cierre de empalme e_n pozo 

o Alojamiento de una gaza de fibra óptica enipozo 
! 

• Postes: 

,,o Por kilogramo de fuerza ejercida en poste 

o Por apoyo de protecciones para subidas o aterrizamientos 

Servicio de tendido de cable sobre infraestructura desagregada: 

• -instalación por tendido de cable 

• Empalmerpor hilo de fibra ó~tica/cobre. ' 

• Uso y mantenimiento de la trayectoria para cable 

Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Tr6nsporte 

, • Por empalme necesurio para la conexión de laspuntas'/de fibra en los 
puntos de entrega 

6.2.1. Resumen de principios metodológicos empleados en el Modelo de Red de 
Acceiso Fijo 

'/ 

'\ 

A continuación se presenta uh resumen d53 los principales principios metodológicos 
que se emplean en la implementación del Modelo de Red de Acceso Fijo: /j2 

,,/~ 

35 Es decir, se cobra por usar una vía para entrar al1pozo o por usar una vía para salir del pozo. 

209 



'-.... __ 

Implementación 
paramétrjca 

Valoración de los 

Vida útil de los 
activos 

Demanda 
mayorista 
perlodd 
modelado 

y 

~····· .............. . 

Estimación .de las 
inversiones y 
metodología de 
depreciación 

Enfoque de implementación que permite al Instituto definir ciertas características 
variablés relacionada con la,demanda, paiámetros de costos, de la red 
modelada de los servicios a a través de ésta. 
Bajo dichG. enfoque, los activos son valorados con base en activos modernos 
equivalentes, a partir de 'información proporcionada por el AEP o bien por 
terceros. Dicha metodología permite emplear costos unitarios actuales de l9s 
activos modernos equivalentes que el operador desplegaría hoy en día y no 
exactamente los activos que ya están instalados. 

Lo anterior bajo la premisa de que los activos p'resentes en la red del AEP son el · 
resultadb de inversiones hechas en el pasado con tecnologías disponibles 
difer<entes de las actuales, y que ello no refleja necesariamente la decisión que 

en día tendría enfrentar 
Se considera que la útil de los elementos a costear es económica, en razón 
de que se refleje el tiempo de uso de los activos. 

La de servicios mayoristas se· basa en una· a partir del 
mercado minorista, en razón de que dicha demanda de servicios mayoristas 
depende de la demanda mayorista de forma directa e indirectamente de la 
demanda''minorista proveniente del AEP y otros operadores. 

En lo tocante al periodo modelado, el modelo en comento calcula el costo de los 
disti~tos servicios pard un año dé referencia determinado, asumiendo que la 
demanda y la cobertura de la red "legacy" (cobre)-y actual~ han permanecido 
relativamente constantes en los últimos años, 

A través del/dimensionamiento de los activos de la red ejecutado por el modelo;se 
lograr dimensionar , la i cantidad y el tamaño de los activos involucrados en la 
prestación de los servicios en estudio. Empleado tal información, en conjunto con 
los costos de los activos, se estima total de inversiones incurridas e~ el despliegue 
de infraestructura. 

Por otra parte, dentro del modelo se emplea una metodologíO de depreciación 
\ ' ." --

anual para estimar los costos anuales correspondientes y añadir lps cosjos 
operativos asociados, para posteriormente asignar las tarifas de acuerdo al u_>o de' 
los activos a cada con<;:esionario. En concreto, el modelo emplea una metodología 
de depreciapión de las inversiones de anuali~ad incllnada36

. 

36 En el entendido de que mode_lo siQue un enfoque uni-anuaL por lo que su demonda no cree··~ o decrece y e~i 
\ ' / ', 

específica al año con~iderado. Se desarrolló de esta manera porque no se esperan cambios en la red de cobre del 

AEP en el corto plazo. 

/ 
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Se destaca que la metodología de anualidad inclinada conlleva un pago 
r;:onstante con suma fija que tiene en cuenta: l) El CCPP nominal37 antes de 
i'mpuestospara un operador fijo de telecomunicaciones que posee elementos qe 
infraestructura pasiva susceptible de ser compartida. El CCPP noniiinal antes de 

·, 
1· ~ 

impuestos utilizado para este modelo es de 8.98%: 2) la vida útil de los activos, y 3) 
la tendencia de los precios asociada a cada uno de estos. ' 

( 

Asignación de Erfoque basado en una matriz de enrutamiento (" routing matrix'", de gcuerdo a 
costos la terminología del modelo), con ·· transfer charge38 " o precios de transfeFencia al1 

cómpartido~ costo. Dicho método establece una relación entre la demanda de los distintos 
servicios modelados , (por ejemplo, bUclE/S y duetos) ppra determinar qué 

/ porcentaje de los costos de un servicio deOerían ser asignai:::los a ótro servicio en 
función de la r'31ación existente entre ambos servicios y la d'lmanda releyante (por . 
ejemplo, un bucle de X metros de longitud necesitará duetos de Y metros de 
longitud). ,.··· 

·Asignación. de La asignación de costos comufles se basa en un reparto proporcional o EPMU (del 
costos comun!3s inglés, equi-proportional mark-up), en el que los costos comunes se recuperan en 

- al costo incremental µ, -a los distintos servicios -~--1. ·- 1
-I-- ; 

Cuota de El modelo considera la posibilidad de incorporar a futuro demanda efectiva de 
m¡¡¡rcado de wrvicios de acceso a la red local, a través del uso de bucles y sub-bucles locales, 
operadores contratados ql AEP por parte de operaoores alternativos ( Other Licensed 
alternativos Operator, OLO por sus siglas en inglés), 

' 

En este sentjdo, dicho enfoque permite considerar la penetración de la red del 
operador n"Íodelado y tomar en cuenta la cuota de mercado de éstos, de modo 

' ( -. 
que se refleje en el dimensionamiento de la red y los accesos disponibles, 

' 

En complemento, a continuación se pfesenta un resumen de las principales 
especificaciones de la red de acceso modelada: 

37 Es sustancial mencionar qü~- se ertiplea el CCPP n"omingl en lugar ae1 CCPP real, ya que-·bajo el enfoque del . ' 

modelo se supone que el total de 101 inversión para desplegar la ·;ed Se hace en un sólo año y en la -actualización 

de esta para años futuros se aplico un cambio en precios, que se hace en el modelo con la denomir;iada 
' / 

"tendencia de precio". Bajo este enfoque, el flujo de efectivo de la empresa hip9tética dentro del mode!O'toma 

en consideración flujos nominales en términos de la' inversión al valor de los Costos que se actualizan /por su 

-·tendencia en precios, Jo que pe~mlte desarrollar el modelo en términos ,nominales,--en vez de los términos reales. 
38 El enfoque de·'{ransfer charge al costo implica definir una relación entre la demando indirecta de todos los 

servic.iós modelados con el objetivo de reflejar los costos relevantes de ca90 servicio a otro servicio' según la relación 

defi,nida entre los servlcios y la demanda relevante. 
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Tecnología de la 
red de acceso 

La tecnología de la red de acceso implementada en el diseño de la red del 
Modelo de Red de Acceso Fijo se basa en una red de tipo '"legacy" (en cobre), 
similar a la el AEP39

. 

Topología de red 
modelada en la 
red de acceso 

En modelp se basa eryuna topología de red de acceso del tipo eficiente. 

operador 
modelado 

Enfoque 
scorching 

Despliegue ' 

del La cobertura del operador modelado es la cobertura efectiva soportada por la 
red de acceso fija del operador. 

El dis<>ño de la red ,modelado de las ubicaciones de los del AEP 
que poseen acce;os a los usuarios finales a través de par de cobre, siguiendo el 
enfoque '"modi'fied scorched rµode". 

El enfoque del asume que toda la infraestructura pasiva de red es 
desplegada en el año couiente teniendo en cuenta únicamente la demanda 
para es~ año. Lo anterior er{ el entendido de que la demanda de los servicios de 
acceso y uso de infraestructura pasiva será relativamente estable en' los próximos 
años. En consecuencia, los niveles tarifario~ estimados por el model0 son válidos 
únicamente parc'.)'ll año seleccionado. 

Por otra parte, también se presenta un resumen de los principales aspectos 
metodológicos empleados en el ariálisis geográfico y el diseño de la red del modelo: 

' 

Y territor,io mexicano con base en la ubicqc;ión de las que poseen acceso 
basado en par de cobre, proporcion0da por el AEP, cubriendo un radio de al 
menos tres kilómetros. Con ,base en esia selección, se agruparon para su estudio 
individuo! las localidades en geotipos (tomando como criterio de clasificación la 
proporción de edificios por kilómetro de vialidad en cada localidad en la que el 
AEP cuenta con infrdestructura fija, asignando cada una de estas localidades a un 
geotipo). 

Postériormente, las localidades se agruparon de acuerdo a la ,densidad de la 
sus calles entre el número de edificios. Dichas -se , 

39 Se destaca que nó se modela una red de acceso de nueva generación (next gener~tion access, "NGA"); no 
/ ' 

oQstante se 1ha tomado en cuenta que la ca-existencia de una red tipo "legacy" y una NGA implica costos 

comparl!idos eotre ambps debido a !a utilización conjunta de ciertos elementos de infraestructura, por lo que se 

realizó una asignación de costos colÍlpartidos entre la red !de cobre y la red NGA. 
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geotipos y corresponden a centrales c?n niveles similares de --· ·~11111 -•VI 1 

urbanidad. 
1 ·, 

. ··o::i-'''''·-- de 
diseño de red A partir de una muestra representatil(a40 de las localidades se ejecutó una serie de 

algoritm9s que permit~n-realizpr el dimensionamiento de la red de acceso ª. partir 

de los resultados del análisis geográfico y que permiten piseñar una red sobre las 

áreas de centrales asociadas. La\ información resultante de este proceso se resume 

en
1
una serie de parámetros que permiten ejecutar el dimensionamiento eficiente de 

la red, por cqda geotipo considerado. 

Los parámetros obtenidos en el proceso anterior se extrapolan para diseñar una red 

a partir de las localidades donde se sabe que el AEP tiene c;mtrqles, cuyo medio de 

acceso es cobre, de acuerdo al geotipo asociado O¡ la central correspondiente. 
''' 

Cabe destac~r que para realizar la estimación las tarifas de los ser0icios de acceso 
' 1 

y uso compartido de infraestructura pasiva el modelo calcula la cantidad y el 
1 ' 

tamaño de los activos requeridos para satisfacer la demanda de servicios de lg red, 
/' 

a partir de los datos geográficos y demográficos de las localidades, así como de los 
pará,metros de dimensionamiento de la red de acceso, y otros supuestos técnicos 
acerca de la red. 

Lo anterior se reqyzq en el modelo empleando dos módulos claramente 
diferenciados: una parfe online o activa y una parte offline que alimeGita la parte 
online. La p6rte offline del Modelo de Red de Acceso Fijo se divide en dos partes 
principales - análisis geográfico y algoritmos de red - mientras que la parte online 
define las especificacionés de la red, calcula el costo de sus activos y fija el precio 
de los servicios mayoristas. 

40 Se trata de una muestra r~presentativa obtenida mediante una técnica de diseño estadístico llamada mu;;~treo 
estrat;ficado. Esta muestra permite reproducir !a distribución de los distintos geotipos de lasJocalidades de la base 
de db:tos de Iµ que se parte, es decir se obtiene una muestra que tiene una distribución eStadísticomente 
significativa de :acuerdo al nivel de urbanidad de las centrales. 
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'"' Modelo córe (anline) 

Nata Las flechas de color rojo representan la relación que existó_entre ei análisis geográfico y el mo:Jelo de acceso fíjo core 

" Figura 8: Diagrama de flujo del Modelo de Red de Acceso Fijo (Fuente: IFT, 2017). 

/", / 

6,3, Tarifas estimadas por el Modelo de Red de Acéeso Fijo. 
' 
1 

Como c;onsecuencia ,de lo anterior, las tarifas resultantes del Modelo de Red de 
Acceso Fijo aplicable$ tanto d son las siguientes: 

Servicio de acceso y uso compartido de obra civil: 

Duetos: 

Tabla 2: Duetos: Contraprestació~ anual por uso de metro lineal de dueto y milfmetro cuadrado de la 
sección transversal ocupada por el cable. 
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Pozos: 

LlT $51.lOM.N. 

L2T $73.86 M.N. 

L3T $50.18 M.N. 

L4T $55.62 M.N. 

L5T $64.62 M.N. 

L6T $)23.84 M.N. 

K2C $'293.69 M.N. 

K3C $210.43 M.N. '•, 

M2T 
1 

$154.31 M.N. 
··., 

MlC $163.08 M.N. 

M3C $203.15 M.N. 

P2T $174.60 M.N. 

i PlC $256.99 M.N. 

P2C ql87.46 M.N., 

en \ $148.42' M.N. ' 

C2T ' $80.09 M.N. 

C3T $63.81 M.N.. 

ClC $137.45 M.N. 

C2C $87.08 M.N. ' 

Tabla 3: Pozos: contrapr~stación anual por entrada o salida de pozo . 

... 

l~JSTITUTO FEDERAL DE 
TEl.ECOMUNICACIONES 

/\ 

·"'.·'· ... ' --- -,,, "'"< ,_;,,--,,,-,,-:- -- ---- -- - --- -;,,, ,- _,,_ - - ,,, --

Alojamiento de cierre de empalme ( $67 .08 M.N. 

Alojamiento de gaza de fibra óptica en un pozo $41.68 M.N. 
.. · 

Tabla 4: Aloja¡niento de cierre de empalrrle y alojamiento de gaza de fibra óptica en uripozo, 
contraprestación anual. 

- - 1 ' 

Por kilogr9mo de fuerza ejercida en poste 
' ' " ' 

Por apoyos de protecciones··para subidas o 

aterrizamientos 

',,1 

$1.51 M.N. (anual) 

$94.79 M.N. (Por evento) 

Tabla 5: Postes: contraprestación. 
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Servicio de tendido de cable sobre Infraestructura desagregada:. 

• Instalación por tendido de cable 
1 

La contraprestdciór;l (por evento) de', instalación por tendido de cable se deb,erá 
determinar de acuerdo a la cantidad 'de hilos·oe fibra óptica en el iMeriÓ; del cable, 
como el resultado de la suma de dos cdmponentes una fija41 y otra variable 

,i 1 -- '" 

! (dependiente de los metros lineales del cable involucrado), de conformidad con lo 
/ '· siguiente: 

Cornponentefija42 $4,961.87 M.N. 

Componente variable (por /$19.46 .M.N. /metro lineal 
metro lineal de tendido de de tendido de cable 
cqble desagregado) desagregado 

$5.064.64 M.N. 

.$26.60 M.N. / metr.o liheal 
de tenylido de cable 

desagregado 

Tabla 6: Instalación por tendido d( c.able, contraprestación. 

• Empalme por hilo de fibra óptica/cobre 
,1/ 

La contraprestación de caci<J empalme por hilo dé fibra ópticdtcobre se deberá 
determinar por cada eveñto de acuerdo con lo siguiente: 

" / 

Empalme por hilo'. de fibra óptica/cobre 

Tabla 7: Empalme por hilo de fibra óptica/cobre, contraprestación por evento. 

' ... 41 Relatíva a los diverso,s elementos de infraestructura e instd.iación necesarios para brindar el servicio, sin considerar 

el cable. 

42 Incluye un cierre de empalme de las ~8 o 96 fibras . 

.... 
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• Uso y mantenimiento de la trayeetoria pdia cable 
1 / 

La contrapres/ación anual por uso y mantenimiento de la trayyctoriapara cable se 
deberá determinar por la longitud del cable ',,contratado en el servicio lnstalacíón 

\ por tendido de cable, Dicho valor se calculará COf:QO la suma de dos componentes , , 
'' una fija43 y otra variable (dependiente de los metros lineales del cable aludido), de 

• conformidad con lo siguiente: 

Compor:epte fija $1,811.51 M,N. 

Componente variable Cf.Jor metro lineal de $2.53 MN /por metro lineal de tendido de 
tendido de cable desagregado) cable desagregado 

\ 
Tabla 8: Uso y manlenimiento de la trayectoria poro cable; contraprestación anual. 

Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 

La tarifa por empalme necesario para la conexión de las puntas de 
fibra del Concesionario Solicitante en los puntos de en'(rega qel 
servicio de canales ópticos de alta capacidad será: / 

Conforme a tarifa de 
Por empal,me nec.esario para la empalme de hilo de fibra 
conexión de las puntas de fibra óptica del servicio de tendido 
en tos puntos de entrega < de cable sobre infraestructura 

élesa re oda 

1 43 Relativa a los diVersos elementos de infraestructura de los que hace uso dicho servicio. 

I 
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En, 'caso de que el Concesionario Solicitante desee realizar la 
contratación del servicio contando con las puntas correspondiente, 
lqtarifa correspondiente a la instalación seróaquellb establecida en 
la "Oferta de Referencia para la Prestación del Servicio Mayorjsta de 

. Arrendamiento de Enlaces Dedicados Locales, entre Localidades y 
de Larga Distancia Internacional' para 
Públicas de Telecomunicaciones 
Telecomunicaciones".' 

! 

' Concesionarios de Redes 
y Autorizados de 

SÉPTIMO,- Modelo de Costos de Torres y determinación de tarifas. El modelo de 
costos que se describe a continuación determina las tarifas para los Servicios de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva Fijáasociada al Espacio en Torre 
y Espacio en Piso aplicables para el año 2018 (en lo sucesiv9, "Modelo de Costos de 
Torres"), el cual se desqrrolló siguiendo una metodología de costos incrE¡Jmentales 
promedio de largo plazo de conformidad con lo establecido en la Medida 
TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas Fijas. 

/ 
7.1. Actualización del Modelo de Costos para el Acce~q. y Uso Compartido de Torre, 

\ 

Mediante el "ACUERDO MEDIANTE LA CUAL EL PLEoNO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE EL MODELO DE RED DE ACCESO FIJO Y EL.MODELO 

DE ACCESO A TORRES PARA SERVICIOS,DE LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LÁ 
PRESTACIÓN DEl,.SERVICIO DE ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA 
PASIVA. FIJA \DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 

TELECOMUNICACIONES", aprobado por el Pleno del lnstitute mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/070717/164, se determinaron las tarifas del Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de lnfraestr.uctura Pasiva del AEP aplicables del 1 º de enero al ~ 1 de 

' . 
diciembre de 2017, a través de la expedición de una versión del Modelo de Costos 
de Torres correspondiente al periodo en/cuestión. 

En e~te sentido, el Modelo de Costos de Torrei se empleó pard determinar las tarifas 
de los-servicios: l) Acceso y\Uso Compartido de To¡re ("Por el sistema instalado: 
contraprestación mensuól") y 2) Acceso y Uso de Espacio Aprobado en Piso 
("TARIFA MENSUAL"44 y "TARIFA MENSUAL POR ESPACIO ADICIONAL (Por metro 

44 Tarifa por uso de 6.6 metros cuadrados de espacio horizontal, inc~yendo el uso de espacios 

comunes y compartidos: 
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cuadrado)"), con base en ta metodología de costos incrementales promedib de 
largo plazo, 

' /--

En consistencia con to anterior, y a efecto de realizar ta estimaC!:ión de tarifas de tos 
/ 1 ' 

servicios en comento, aplicables del l º' de enero al 31 de diciembre de 2018, et 
Instituto consideró procedente actualizar et Modelo, d~ Costos de Torres utitizadO 
para determinar tas tarifas aplicables a diversos servicios materia de ta Oferta de 
Referencia que'se aprueba a _través de ésta Resotucion. / 

Este proceso de actuatización.sE¡J consideró pertinente con et propósito de tomar en 
cuenta l) et alcance tos serviti6s conforme a tas es~ecificacionés ptasroadas en la 
Oferta de Referencia que se ap~ueba a través de ésta Resolución ~ 2) tos-cambios 
en tos parámetros y datos de entrada del modelo. ' 

·¡ ' ! 

De esta mariera, en apego a to señdtado en et Medida TRIGÉSIMA NOVENA de tas 
Medidas Fijas, se llevó a cabo la actuatizací6n del Modelo de Costos de Torres, la. 
cual consistió principalmente en: 

•, Actualizar de vatored de <;::apex, a partir de una tendencia anual de precios. 

• Actualización del CCPP nominal antes de impuestos para un operador fijo de 
1 tetE'.comunicaciones que posee elementos de infraestructura pasiva 

susceptible de ser compartida. En este sentido, elvator empleado para dicho 
1 \ 

parámetro en et presénte modelo es de 8.98%45
• 

En este sentido, tanto et cálculo como tas consideraciones metoddlógicas 
para dicho CCPP resultan de to establecid6 en et "ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL EL PLENO DEL INSTITUíO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECE 
LAS CONDICIONES ·TÉCNICAS. MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE 

45 
Se emplea el CCPP nc;minal en lugar del CCPP real. ya que bajo e~::infoque del modelo se supone 

que el total de la inversión para desplegar la red se hace en un sólo aríp y en la actualización de esta 

para años futuros se aplica un cambio, en precios, quy se hace en el modelo corí la denominada 

"tendencia de precio". Bajo este enfoque, el flujo de efectivo de la
1
eml?resa hipotética dentro del 

! 

modelo toma en c.onsideración flujos nominales en términos de la inversión al valor de los costos que 
' se actualizan por su tendencia en precios, lo que permite desarrollar el modelo en términos nominales, 

en vez de los términos reales. 
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\ CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y 
DETERMINA LAS TARIFAS DÉ INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA 
PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES 

\ ' 

DEL 7 DE ENEROIAL 37 DE DICIEMBRE DE 2078.", publicado en el Diario Oficial 
de la Federaciór:i el 9G'é noviembre de 2Ól 746

. 

,De esta forma los elementos que se consideraron para el cálculo del CCPP 
son: 

Tasa libre de riesgo 4.76% 

Beta 0.73 

Prima de mercado 5.69% 

Costo de capital accionario 12.75% 

Costo de la deuda 6.07% 

Apalancamiento 56.36% 

Tasa de impuestos'· 30.00% 

CCPP nominal antes impuestos 8.98% 

Tabla 9: Parámetros relacionados con el Costo de Capital Promedio Pon<;Jerado. 

Asimismo, el Instituto llevó a cabo modificaciones al modelo de.costos a efecto de 
adecuar los niveles tarifarios de diversos ,servicios conforme a las especificaciones 

/ 

pl<;ismadas en la OfertGde Referencia que se aprueb.a a través de esta Resolución, 
las cuales son relativos principalmente a los servicios relacionc;id()S con Espacio en 

Torre y Espacio en Piso. 

En seguimiento a lo anterior, por lo que hace a los niveles tarifarios por Servicio de 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva relacionados cpn tor'.es, las . , 
modificacior¡es reaJizadas al Modelo de Costos d.e Torres principalmente consistieron ' 
en ajustar el ~álcul¿ del nivel tarifario para ~I" Espacio en Tor~e" y "Espacio en Piso", 
de conformidad con lo siguiente: 

46 Disponible a ;través de la siguiente dirección 
http://w'iNw.dof.gob.mx/notó detalle.php?codigo-5504053&fecha~09 /l l /2017 

/ 
electrónica: 
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Se modificó el enfoque 'de ponderación de las tarifas de Espacio en Torre, el 
cual se enco[ltraba basado en la distribución- de las diferentes estructuras de 
tipo torre po( geotipos ret¡erentes a é;iterios socioeconómicos y de la ciase de 
zona en que se encuentran tales elementos, al uso de las distribuciones ' ,' 

\_ ligadas al tipo de torre del AEF), diferenciqndoisi ésta se ubica_ en una azotea 
' ' 

o a nivel del suelo, 

' 
' ' • Asimismo, también se modificó el enfoque de implementación del criterio de 

asignación del costo de la torre. Inicialmente este se repartía en la parte 
ocupada de la estructura tipo torre de manera proporcional al espacio 
empleado por el1 AEP y el CS, mientras que respecto al espacio restante en 

__ _, 1 '· 

torre de manera se repartía de manera proporcionpl (o prorata)entre el AEP 
y un CS entrante (50% - 50%), mientras que aho¡a el criterio de repartición del 
costo de toda la torre SE¡ define en funció~ de la proporción al espacio 
verti(::al empleado por el AEP y los CS/ 

• En complemento, se modificó el enfoque de ponderación de las tarifas dEi 
Espacio en Piso, misrTlo que hace la dist+ibución de las estructuras de tipo torre 
por geotipos referentes a criterios socioeconómicos de los sitios donde se 
ubican dichÓs 

1 

elementos, a partir de la clasificación por regiones 
socioeconómlcas de INEGI. 

7 ,2, Principios de Ja metociología del Modelo de Costo~ pe Torres 
' 

El objetivo del Modelo de Costos de Torres es est¡mar los costos previstos en que un 
ope;ador incurriría si tuviera que desplegar sus sitios eón infraestrt,Jctura pasiva fija y 
sus estructuras del tipo de torres en un mercado competitivo, de modo que le sea 
posible proveer todo \,In tervicio o un incremento definido por su demanda. Dicho 
enfoque refleja la decisión de un nuevo operador entJ,::mte sobre construir su pmpia 
red o rentar el acce_so a la infraestructura pasiva del AEP. 

El diseño del modelo 'toma como base a un operador hipotético, considerando las 
características de los sitios con los que cuenta el AEP_así como la ocupación actual 
de su ~ropia infrqestructura. Por su parte, las tarifas de los servicios consid~ran 

' únicamente la infrae'structura que está estrictamente relacionada con la prestación 
de los servicios mayoristas en cts(estión. 

, ' 

porotra parte, el enfoque desarrollado en el Modelo de éostos de Torres realiza una 
aproximación adecuada de los costos incurridos pÓr el AEP por proveer los servicios 
mayÓristas correspondientes a través de la infraestructura de ~ste operador, pues' 

\ \ ' 

' 
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considera lbs taracterísticas de la misri:la y la ocupación actual sobre su propia 
infraestructura para brindar servicios desde un sitio,' y atribuir los respectivos costos 
comunes y compartidos a bs servicios relevantes en función de la demanda de 
dichos se,rvicios, pára asegurar que exista, una recuperación de los costos de 
inversión en que el AEP ih~urre para e[ despliegue de los sitios donde se encuentran 

presentes sus estructwas del tipo de torres. 
' ' 

De conformidad eón el alcance de los servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva establecido en la Medida TRIGÉSIMA NOVENA de las Medidas 
Fijas, los servicios que son considerados en el Modelo de Costo,s son los siguientes: 

Servicios de Acceso y Uso Compartido de lnfraestruct1.:J,ra Pasiva asociados a la 
Oferta de Referencia47 

Servicio de Accesoy Uso Compartido de Torre 
/ 

• Por sistema instalado48
. 

• Por el acceso !Y uso_ de Espacio Aprobado en Piso. 

7.2.1. Resumen de principios metodológicos empleaqos en el Modelo de Costos de 

Torres 
1 

A continuación se presenta un resumen de los principales principios metodológicos 
que se emplean en la imp

1
1ementación del Modelo de Costos de Torres: 

¡ Implementación 1 Enfoque de implementación que permite al lnstifoto definir ciertas 
1 paramétrlca - [ características variables relacionada con de la demanda, de los sitios y 

1·-·oesp1iegue 
, ____ [p()réJlllE)tr()SdE)COSt()s.__ _________ _ 

_ Bajo el enfoque del modelo se asume que toda la infraestructura pasiva es 
¡ desplegada en el año corriente, por lo que los costos unitarios basé siempre 

- - --'j_C()rrE)S[)()f\cJE)rá_n,_ COf1 _l()Scjel ()~()cjf>rE>fE>rE>riC:i(), l()S (;U(Jlf>SSE) ()c;tu()li~()np()ra _u 

', ' 47 Conforme al numeral 2 d~·I Anexo-A "TARIFAS" del Co_nvenio 'de la Oferta de Referencia que--se aprueba a través 

de ésto Resolución. 

/ 48 De acuerdo a la Oferl-a dé Rei~renbi~' que se aprueba a través de ésta-Resolución corresponde a l'Ü renta 
/- ' / 

Ínensual por una sección correspondiente a ~na franja de 4 metros lineales, limitada por 8.5 m 2 dé Espacio en Torre 

pÜra instalar sus equipos. Cualquier excedente de los 8.5 m2 o ___ de Id, franja de los 4 metros lineales, se cobrará 

--dependiendo del/espació excedente utilizado. 
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Valoración de 
los activos 

Vida útil de los 
activos 

Demanda 
mayorista y 
periodo 
modelado 

I lilft. 
·~}· 
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posteriores según una tendencia de costos asignada a 
' 

Slemento a costear. // 
Derivado de lo anterior los'· precios estimados par el modelo son válidos 
únicamente poro el año seleccionado, Para el presente modelo las tarifds 

serán las en su el año 2018, 
Para el costeo se consic;Jera :un rrí(itodo de valoración de activos que 
calcula el valor de los activos a partir del costo actual de activos modernos 
equiyalentes sujetos a redupcio~es de costos (conocido como MEA, por sus 
siglas en inglés): 

A través d~ éste enfoque los activos son valorados con base en activos 
modernos equivÓlentes, a partir de información proporcionada por el AEP 
o bien por tercelos. Dicha metodología permite emplear costos unitarios 
actuales de los activos modernos equivalentes que el operador desplegaría 
hoy en día y no exactamente los attivcbs qÚe ya están instalados. 

Se considera que la vida útil los elementos a costear es económica, a 
efecto de se el de uso de los activos, 

La demanda mayorista de los Servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Espacio en Torre y Espacio en Piso se basa en un análisis de lq información 

1 ~ ' 

proporcionada par el AEP, de donde sé desprende el cálculo de la 
dernanda promedio actual para cada uno de los sitios tipo, 

/ 
Asimismo, para la estimación del posible espacio ocupado par los CS en.la 
torres del AEP se reali;o un análisis de e:;pacio solicitado para servicios 
similares a través de una muestra de los convenios vigentes que ha firmado 
OpE;raGiora de Siles Mexicanos, SA d?C,V. (en lo sucesivo, "Telesites") con 
otroS' concesionarios. 

A este respecto se supone que el Espacio en T arre ocupado par los CS 
corresponde a una franja dé 4 metros lineOIE)S para instalar sus equipos (en 
el caso de q~e la infraestructura así lo permita)49, manteniendo la.demanda 
promedio actual de uso de las torres del AEP. 

Por otrqparte/relativo al Espacio en Piso y siguiendo el análisis de la muestra 
de acuerdos de sitio de Telesites, se supone un -valar en 6.6 rnetros 
cuadrados'º de ocupación ya sea en el predio, caseta o azoteá del sitio. 
Adicional a se un uso de común de 

49-oatos de demanda de· espacio vertical eh torre promedio: uno franja por CS, segúQ __ onólisis de una''{nuestra de 
1 

los convenios vigentes que-fía firmado Telesites. 

' 50 Datos de demanda de és'pacio horlzontal en piso: medi<::ina y moda obser~odos en Jna muestra de los co,nvenios 

vigentes que/ha firmado Teles~es y que se (3!nc~-8ntran registrodos en el Registro Público de TelecomuniC~éiones, 
\ ' 

disp9nible a través de la siguiente dirección electrónica: http://ucsweb.ift.org.mx/vrpc/ 
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de 
las inversiones y 
metoaolagía de 
depreciación 

''''''''''\ 

Asignación 
costos• 
compartidos 

\ 

de 

--

espacio en predio y e! espacio ~~·, ·~· ·~~~~ "', así como una ~,, del 
,... ,..,.,..,, ,....,,....,....J,.... por la Base de la torre52 . / 

A partir de la " _ "·--:,,de demanda de Espacio en Torre y Espacio en 
Piso involucrado en la prestación de los servicio$, así como de las 
característicps de los sitios y a partir de los costos de' los activos asociacjos, 
que forman parte a su vez de los datos de entrada del modelo, es pQsible 
estimar el total de inversiones incurridas en el despliegue de infraestructura._ 

Por otra parte, dentro del modelo se emplea yna metodología de 
depreciac;::ión anual para estimar_ los costos anuales correspondientes y 
añadir lbs costas operativos asociados, para posteriormente asignar las 
tarifas de acuerdo al uso de los 6cti\¡os a cada concesionario. En concreto, 
el modelo emplea una metodología (je depreciación de las inversiones de 

anualidad inclinada53
• 

Es relevante destacar que,la metodología de anualidad inclinadac __ oon.ll•ev•a! 

un pago constante con suma-fija que tiene en cuenta: l) El CCPP nominal54 

antes de impuestos pardun operador fijo de telecomunicaciones que posee 
elementos de infraestructura pasiva susceptible de ser compartida. El CCPP 
nominal antes de impuestos utilizado para este modelo es de 8.98%: 2) la vida 
útil delos activos, y,3) la tendenéia de los precios asociada a cad9 un;i de 

estos. 

En el mQdelo se ha considerado la asignación de costos compartidos a partir 
de las dimensiones de los elementos de los sitios modelados, así como de lq 
demanda de Espacio en Torre y Espacio en Piso (véase numeral 7. 1.4). 

' ---

51 A través de un margen de 1}J%, sob!e_~J esp9cio demandado y sobre ~¡ espacio del p'redio excluyendo-IEl base 

de la torre y !a caseta. 

s-2 Asignación de espacio proporcional entre el AEP y el es entrante. 

53 En el entendido de. que modelo sigue un enfoq_y.e un~anuaL por lo que su demandO-no crece o decreé~ y es 

- ' 
espeCífica al año considerado. Se desarrolló de··esta 11)0nera porque no se esperan cambios $n la red de cobre del 

AEP en e! corto plazo. 

54 Es sustanci,al mencionar qüe se emplea eL CCPP nominal en lugar del CCPP real, ya que bajo e! enfoque del 

modelo se. supone que el total de la inversión para desplegar lq red se hace en un sólo año y en la actualización . . 
de estci .. p.ara años futuros se aplica un cambio en precios, .que se/hace en- el modelo co~ la denominada 

' / : / 

"tendencia de pr~cio" .. Bajo este enfoque, el flujo de efectivo de la empresa hipotética dentro del ríl-Gde!o toma 

en consideración'" flujos nominales en té'~minos d~ la inversión al valór de los costos(q~e se actualizan po\r su 

tendencia en precios, lo que permite des~rr.ollar el modelo en términos hominales, en vez de los términ~s reales. 
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Asignación de 
costos cqmunes 

· .. 
Lo asignación de costos comunes se basa en un reparto proporcional o 
EPMU (del inglés, equi-proportional mark-up)/en el que los costos comunes 
se recuperan en proporción al costo incremental asignacJo ~ los distintos 
s~}vicios ~~~,..J. ,~:,..J~~ - / ' , 

7.2.2. Aspectos relacionados con la metodología del Modelo de Costos de Torres 

1 
FEDERAL DE 

El Modelo de Costos de T~'rres consta de dos etapas metódolcSglcas. En la primJra 
se realiza el d,imensionamiento de sitios tipo, es decir, se representa a un sitio 
característico del AEP con infraestructura ~usceptible de ser compartida, en función . 

1 

de las siguientes variables: · · 

• Relativas a la torre: un tipo de torre específico presente en el sitio, así como 
el valof de su altura, carga móxima de viento, y si dicho elemento se localiza 
en una azotea o bien a nivel del suelo, 

• Relativos al sitio: las dimensiones promedio ocupadas por un predio, así como 
las correspondientes a la azotea de los edificios, y el espacio de caseta. 

' ,1 ' 

• Demanda de espacio: la demanda promedio de espacio vertical ocupado 
por el AEP en torre. 

los parámetros anteriores se obtienen a partir de la información sobre elementos de 
infraestructura proporcionada por el AEP, así como reglas de dimensionamiento con 
base en las características de sus .sitios, y la ocupación actual de los elementos 
involucrados. Con\dicha información se calculan las tarifas por sitio de los servicios 
que se prestarían en cada sitio modelado, 

1 • • 

En una segunda etapa, el modelo estima tarifas relativas a l9s servicios referidos. A 
este respecto, las tarifas de los servidos de Espacio én Torre se' ponderan 
considerando la distribución cada estructura de tipo torre calculada-con base

1 
en 

in~ofmación provista por el AEP, de acuecdo con las especificaciones plasmadas a 
través de Of'.9rta de Referencia que se aprueba con ésta Resolución. 

Tales distribuciones son-construidas considerando 1) las características de las 
.estruc,turas tipo torre presentes en cada sitio de AEP (en éoncreto, tipología, altura 
: / " ' 

y carga máxima de viento) y 2) si la estructura tipo torre se encuentra situada en 
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L.Jna azotea o bien a nive'I de suelo. Cabe destacar que en el modelo se consideran 
dos tipologías: autosoportada y arriostradCJ55

. 

Tipo de
1 
estructura y caqcfftrfsticas (en Citda sítio) 

\ 

Leyenda - tnputs Resultado 

Figura '9: Diagrama de (lujo del proceso de integración de las distribuciones de infraestruc;tura tipo torre 
del AEP, a nivel de piso' y azotea, rmpleadas en el Modelo de Costos de Torres (Fuente:'IFT, 2017) 

! . / 

l:n complemento, las tarifas del Espacio en Piso~on ponderadas a través de las 
distribuciones de sitios del AEP que poseen estructuras tipo torre, y también a partir 
de la clasificación por regiones socioeconómicas del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (en lo sucesivo, "INEGl")56

. A mayor abundamiento, el 
Instituto se.ñala que para consolidar el proceso anterior se eJecutaron las siguientes 
etapas: 

' 
• A cada sitio del AEP con infraestructura tipo torre se asignó una región 

socioeconómicd, de acuerdo a lo siguiente: 
/ 

55 Tipologías de torres que poseen Telmex y Telnor, de acuerdo a la información proporcionada por el AEP. 

56 Véasé la dirección 

http://www_,in& .. Q1org,mx/est/contenidos/e.spanol/sistemq_&'1G..Q.§..OJ:jdefault.asp?c= 11723 
/ 

electrónica: 
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o A partir de la ubicación en coordenadas del sitio p'roporcionadas por 

o 

el AEP al Instituto, se obtuvo la información de su localizacióri: es decir, 
la entidad federativa, municipio, localidad y área geoestadística 
básica ("AGEB") empleado los marcos geoestadísticos del INEGl57

. 

A partir de los dat<:;s anteriores, a . cada sitio se asoció, según 1a1 
disponibil(dad de datos, la región socioeconómica éorrespondiente58 

prime10 por AGEB, en caso de que los datos no lo permitieran se asod:ia 
por localidad~9, de no ser posible por. localidad se pasa a asociar por 
municipio y si ni~gunq fuera Pc;:>sible dada la calidad de información 
por entidad federativa. 

57 En concreto se emplearon l) el Marco geoestadístico municipal 2000 (Censo Geíl,eral de P~blación 
y Viviendo 2odo) (disponible a través de la siguiente dirección electrónico: 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/Productos/prod serv/contenidos/espanol/bvinegi 

/productos/geografia/marc áeo/702825292843 .s.zip y 2) el Marco Geoestadístico, junio 2017 
. ' 

c;Jisponible a · través \ ·. de la dirección ele9trónica 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/cohtenidos/Productos/prod serv/contenidos/espanol/bvinegi 

/productos/geografía/ marcogeo 1889463142683 s.zip). 

1

58 Es decir, trató de asociarse primero la región socioeconómica del AGEB donde se ubica el ~!tio. En 

'su. ousencia de este, el estrato correspondiente a la localidad, y ~nte la falta de éste ;la región 

correspondiente al municipio y dsí sucesivamente. 

59 Para el caso de la localidad, se estimó el estrato socioeconómico correspondiente ponderando el 

nivel socioeconómico de todas las AGEB que integran a una localidad por la cantidad de habitantes · 

presentel en <)ichos ~pEB. , 



\ 

' 
Cálculó de la distribución de foS' sitias f}Ot regioheS' 

Ley~nda • Resullado 

Figura 10 Diagrama de flujo del proceso de integración de. las distribuciones donde se encuentra la 
infraestructura tipo torre del AEP, según los estratos socioeconómicos de INEGI, empleadas en el 
M9delo de Costos de Torres (Fuente: IFT, 2017) 

\ ,' 

En este tenor, se presentará oon mayor detalle el proceso de cálculo de las tarifas 
de Espacio en Torre y Espacio en Piso generadas por el Modelo de Costos de Torres, 

tarifas en un sitios a modelar, con base en lq información provista por el AEP y parámetros que 
Sitio permiten dimensionar cada uno de los sitio~ y calcular las tarifas de Espacio en Piso y 

Espacio en Torre. " · 

Dicho proceso inicia con el cálculo de todas las tarifas de sitios tipo para Espacio en 
Piso y Espacio en Torre calculadas de forma anual y expresada en términos mensuales. 
Cabe destacar que para el caso de las tarifas para Espacio én Piso se incorpora IGJ 

de el CS En . 
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Pard ello se consideran dos clases de parámetros: 
• Parámetros fijos: Aquellos que se mantienen constantes sin importar el tipo ,de 

sitio a modelar. En concreto son los siguientes: . 
o Sobre Espacio en Torre: se supondrá qU'e el espacio ocupado por los¡ 

CS en una torre corresponde a una franja de 4 metros lineales para 
instalar sus equipos (en el caso de que la infraest~uctura así lo 
permita)w. 

• 

o ·Sobre Es¡:}ocio enPiso1 'se supone un espacio mínimo que pueda usar 
un concesionario para cualquier estructura, excluyendo el espacio 
necesario para la instalación de la torre. es de 6.6 metros cuasJrados61

• 

o Propiedad de los sitios modelados: se supondrá que todos IÓs sitios se 
localizan en un sitio en el que el AEP es poseedor de la propiedad62 . 

/ 

Parámetros variables: es decir aquellos que se modifican de acuerdo al tipo 
... 

-

de sitio/a modelar. Entre tales se encufentran principalmente: · 

/ 

o Tipo de torre: Se refiere al tipo de estrtJctura présente en el sitio que se 
.,quiere modelada. En el modelo se consideran c;Jos tipologías: 
~utosopqrtada y arriostrada63 . ' · 

o· Altura de' la torre.•:;e refiere o la altura de la estructura presente en el 
sitio que se preitende modelar y es medido en metros. 

o Carga de viento: corresponde a la carga de viento máxima prevista 
para cada una de las estructuras de tipo torr<r presentes en los sitios a 
modelos. se 1 mide a través de un 1 rango de carga de viento en 
kilómetros pbr hora (km/h) 

o Demanda de ocupación promedio de Espacio 'in Torre: espacio 
lineal ocupado actualmente en la estructura tipo torre presente en el 
sitio, según la información presentada por el AEP en cada sitio. Tal 
parámetro se estima a través de la cantidad c;Je franjas que éste 
ocuoo o nivel ¡....i1vi 1 en todas las torres de sus.sitios64. 

GO Datos de demanda de espácio vertical en torre promedio: una franja por CS, según
11

análisis de una rÍiuestra de 

' 
los convenios vigentes que ha firmado Telesistes. 

61 
Datos de demanda de espacio horizontal·er piso: mediq[la y rnoda de los datos observados en una muestra de 

los convenios vigentes que ha firmado Telesites. 

62 Según lo información proporcionada por el AEP. \los sitios donde se ubican sus torres son de su prof?ledad. 

63 Tipologíl;J:s de torres.que poseen el AEP, de acue~do a la información proporcionada por éste al lnstítuto. . . 

fi4- Estimada de acuerdo a la ocupación de espacio vertical en torre, según la informadión propori:ionada por el 

AEP. 

/ 
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o Dimensiones de diversos elementos del,..... __ ,:_ 
o Tipo de Ljbicación de estructura tipo torre: es decir, si dicho elemento 

se enc~e¡ntra en uno azotea o o nivel del pis6 para lo modelcición del 
sitio en Cuestión. /

1 

Una vez definidos los parámetros ~os y variables, se procede a calc;ular las tarifas 
asociadas por sitio utilizando cada una de los parámetros 'anteriormente 
mencionados, De esta manera, se calcula el gasto anual para cada sitio de los 
elementos necesarios para la provisión de lrnservicios de Espacio en Torre66 y Espacio 
en Piso67

, Posteriormente, se obtiene el gasto anual por cada elementÓ nec,,sario para 
la provisión,de los servicios. Dicha cantidad por cada 53lemento se obtiene de la suma 
de.1 CAPEX y OPEX calculado conforme lo expuesto en la sección 7,l ,3, -

Cabe destacar que para el caso del servicio de Espacio en Torre se asignan a los CS 4I ,' 
metros lineales de la demanda prorr¡edio actual, la .cual corresponde a la demanda 
de ocupación promedio de Esp9cio en Torre ocupado actualmente por el AEP y el 

·· gasto anual se reparte en proporción de estos 4 metros lineales paró' el supuesto es 
~1111u• '"'y el restante se le asigna al AEP68

, 

\ 
rncha asignación depende del,dimensionamiento y de los parámetros fijos y variables 
u, para el cálculo sitio a sitio, -

Por otro lado, para el caso de los servicios de Eppacio en Piso, dado que se modela un 
sitiG;l cuya. propiedad es de) AEP, se estima el volar del gasto anual total en la superfiele, 
así C:omo de espacio de azotea y caseta presente en los sitios, Por tanto, el gasto anual 
asignado por cada operador dépenderá enteramente del gasto anual total de los 
elementos que intervienen para la prestación de los servicios, el cual deberá repartirse 
para los es dé acuerdo alá --, , , de 6,6 metros cuadrados, un uso de -----•-

65 Se refiere a IQs valoíes promedio del 'área de 1) predio, 2) base et~ la torre presente en..., sitio,,' 3) azotea y 4) caseto, 
/ 

de acuerdo a las características de la torre. 

66 Para las tarifas de Espacio en Torre, únic;::amente se considerarán los cqstos asociados al propío elemento, es decir 

a lo propio torre, así como los derivadoS de obras civ_i_les para construcclón de torre, licencias y permisos de 

construcción de.-torre, y los relativos a la instalación de sisteinas/equíPos-de segu-ridad para torré (en'el caso de 

torres que se localizan en azoteas) y adicionales (es decir, Gastos de construcción de caminos y extensión de líneas 

;~é:::~~:s tarifas del Espacio en Piso por sitio se considerará c¡ue interviene el costo del espacio tofal ~ocjelado -Y 
' ' '·'1 

paró e! piso, así como los montos derivados de la obra civil-por motivo _pe azoteas o casetas presentes en el sitio en 

cuestión. 

68 Esto asignación no modifica el promedio total de ocupación actual de las tÓrres del AEP. 
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al espacio el espacio como una del 
Espacio ocupado por la Base de la torre70 y para el AEP como el complemí?nto del 
~pacio total ocupado por el es entrante. · • 

Una vez obtenidos los rr¡ontos que resultan de la asignación del gasto anual, se 
contabilizan aquellas aplicables para los es en el sitio, de tal forma que para el Servicio 
de Espacio en Piso se pueda obtener la tarifa por la ocupación efectiva de espacio 
en piso por mes71 ; mientras que poro la tarifa correspondiente a Espacio en Torre se 
dbtiene en términos de 4 metros lineales por es! 

A partir de las estimaciones eje.c:;utadas en la etapa anterior, el modelo realiza el 
cálculo dé las tarifas ponderadas por Espacio En Torre y Esp<¡Jcio en Piso; conforme .. a 
las especificaciones plasmados en la Oferta de Referencia que se apru~ba a través 
de ésta Resolución. 

En este sentido, de la información proporcionada por el AEP sobre sus estructuras tipo 
torre, en el Modelo de

1 
Costos de T arre~ se considera la distribución de estructuras tipo 

torre del AEP, diferenciando si ésta se encuentra en una azotea o a nivel de suelo. Esta 
distriqución se asigna a cada uno de los elementos que genera la cbmbinación'tipo 
de torre, altura y carga de viento, presente en el sitio modelado, tomando/como 
parámefr<Ade asignaCión el número de rangos de carga de viento que tien"e cada 
tipo de torr~. 72 

Asimismo, con información proporcionada por el 'AEP sobre la ubicación de su 
infraestructura susceptible de ser compartida, en el Modelo de Costos de Torres se 
presenta la distriqución de dichos sitios respecto al estrato de las\ regiones 
socioeconómicas del INEGI, misma que se emplea para estimar la tarifa 
correspondientEj por Espacio en Piso. En dicha distribución se 9signa cada u~o de los 
elerrentos que genera la combinación tipo de torre, altura y carga de viento presente 
en él sitio modelado, considerando como parámetro de asignación el número de 
rangos de carga de viento que tiene cada tipo de torre. 

69 A través de un margen de 10%, sobre el espacio. demandado y sobre el espacio del predio excluyendo la base 
/ . 

de la torre y la caseta. 
/ 

70 Asignac,ión de espacio proporcional entre el AEP y el es.entrante (50% - 50%), yo que la demanda actual de 
/ . 

servicios mOyoristas es muy baja. 

71 Es decir, la correspondiente a la demanda de Espacio en Piso de 6.6 metros cuadrados, así como de las áreas 

comunes y compartidas. 

72 Cabe destacar que en. el modelo se conside(a unl. ajuste a la distribución de torres por cada geotipo para 

corsiderar torres cuya altura es mayor o iguql a los 15 metros lineales, dado que se observó que a ni\.'el promedio 

las 
1

torres de menor a¡tura no poseen suficient~ espacio Para la coubicación de un CS. 

' 
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Así, con la información de las tarifas obtenidas para los conceptos de Espacio en Torre 
y Espacio en Piso se calcula el promedio ponderado de las tarifas para obtener lq 
tqrifa d¡9 Espacio en Torre y su correspondiente a Espacio en Piso. 

/ 
El proceso anteriormente descrito se realiza en el modelo empleando dbs módulos 
claramente diferenciados: uno .. que se encarga de estimar tarifas por sitio y otro que 
estima tarifas promedio de acuerdo a la estructura, alimentándose de los cálculos 
previamente realizados ~n la parte por sitios. 

.. ___ .,,..,,..,....,...J 

Figura 11 Diagrama de flujo del Mod~lo de Costos de Torres (Fuente: IFT, 2017) 
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7.3. Tarifas estimadas por el Modelo de Costos de Torres. 
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El mqdelo calcula el cosk~ unitario mensual de los sigui13ntes servicios, para cada 
·bperador: 

Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre 

--- 1 ----

• Estructura situada en una azotea 

La tarifa memiual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8.5 metros cuadrrndos 
(m2)/i una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas de 
radiofrecuencia ,(RF) o de microondas (MW), independientemente de sus 

/ I / 

dimensiones, de acuerdo a las características de las torres instaladas en azoteas se 
describe a continuación: 

Tipo de Estruc¡tura ·unidad .Valor 

Torre Arribstrada $ 9,510.31 M.N. 

Torre Autosoportadc;r MXN /Mes $ 6,520.49 M.N. 

,A través de la tarifa mensual por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre en 
una estructura situada en una azotea, el Concesionario Solicitante podrá solicitar el , 
uso discontinuo del espacio en la torre (necesidades que deberán estpr reflejadas 
en la Solicitud de Factibilidad y de colocación indicando cuál sería el .Centro de 
radiación principal y seéundario) a través de su división en hasta un máximo de dos 
componentes, siempre y cuc;indo: l) la suma del uso del espacio en ambas 
componentes no exceda de 8.5 m2 y 4 mi, 2) el Concesiondrio Solicitante haga uso 
de al menos unCl de~os componentes para la ~olocación de equipos, y 3) no 
existirán ajustes de niveles tarifarios derivados del uso parcial del espacio de 8.5 m2 

y4 mi, a través de la división en IG1s componentes en cuestión. Telnor en su respuesta 

a la Solicitud de Factibilidad indi~ara sÓbre la pdfibilidad del uso discontinuo oe la 
franja y.en caso de determinar que no es posible sólo presentará el resultado de , 
Factibilidad sobre una franja de 4 mi con referencia al centro de radiación principal. 

' 1, '. ,' 

En caso de que el AEP permita hacer uso de franjas discontinuas y que se pudiera 
hacer uso de la segunda componente de manera posterior, si otro Conc<;Jsionario 
Solicitante solicita el Servicjo de Acceso y Uso Comp~rtido en la torre en cJestión, el 
AEP notificará al primero para que decida ocupar a la brevedad el espacio 
correspondiente en la torre o en su defecto manifieste que no cuenta coninterés (el 
Concesionario Solicitante contará con un plazo de l O días hábiles para ocupar ~I <; 

./ 
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sitio conforme a la solicitud de 6cupación original), teniendo claro que de no · 
ocupar el espacio se le podrá dar acceso a otro Concesionario sin que existirán 

1 \ ' 

ajustes de niveles tcirifarios derivados del uso parCial del espacio. 
1 ' -- ' 

En complemento, cualquier excedente ,de los 8.5 m2 o de b franja de los 4 mi, será 
pagado de acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en 
m2

, por la Altura del centro de radiación (NCR) que es la distancia del punto medio 
---- / ---

de la antena al.suelo en metros, por la cantidad de: 

Para ello, se seguirá el siguiente procedimientode cálculcide acuerdo al tipo de 
estructura que corresponda: 

/ 

, Costo Adicional = Área de Antena m2 * Altura NCR en metros * Factor de cobro 

• Estructura.situada en al nivel del suelo 

La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8.5 metros cuadrados 
(m2

) y una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas de 
radiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), independientemente' de sus 
dimensiones, de acuerdo a las características de las torres no instaladas en azoteas 
se describe á continuación: 

Torre Arriostrada / 

Torre Autosoportada MXN I Mes $ 7,271.18 M.N. 

Á través de la tarifa mensual 'por el uso de Espacio Aprobado en Tor~e, el 
Concesionario Solicitante podrá solicitar el uso discontinuo del espacio en la .torre · 
(necesidades que deberán estar reflejadas en la Solicitud de Factibilidad y de 
colocación indicando cuál sería el centro de radiación principal y secundario) a 

---- / 
través de su división enhasta un máximo de dos componente9, siempre y cuando: 
l) la sumo del uso del espacio en ambas componentes no excede de 8.5 rñ2 y 4 mi, 
2) el Concesioñario Solicitante haga uso de al menos una de los componentes pára 

/ ... 1 

la colocación de. equipos,-y 3) no existirán ajusfes de niveles tarifarios derivados del 
! ' 
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uso parcial del espacio de 8.5 m2 y 4 mi, a través de la división en las componentes 
.en cuestión. El AEP en su respue~ta a la Solicitud de Factibilidad indicara sobre la 
posibilidad del. uso discontinuo de la franja y en caso de determinar que no es 
posible sólo pre~entará el resL¡ltado de Factibilidad sobre una franja de 4 mi con 
referencia al centro de radiación principal. 

En cüSo dequ~ el AEP permita hacer usó de franjas discontinuas y q~e se pudiera \ 
hacer uso de la segunda componente ae manera posterior. si otro Concesionario 
Solicitante solicita el Servicio de Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión, el 
AEP notificará al primero pa¡<Zí que decida ocupar a la brevedad el espacio 
correspondiente en la torre o en su defecto manifieste que no cuenta con interés (el 
Concesionario Solicitante cor¡tará con un plazo de l O días hábiles para ocupar el 
sitio conforme a la solicitud de ocupación original), . teniendo ciaro que de no 
ocupar el espacio ¡ie le podrá dar acceso a otro Co~cesionario sin que ,existirán 
ajustes de niveles tarifarios derivados del uso parcial del espacio. 

"-- ' \ 

En complemento, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será 
pagado de acuerdo a la cantidad que resÚlte de multiplicar el Área de antena~n 
m2, por la Altura del centro de radiación CNCR) que es la distancia del punto medio 
de la antena al suelo en metros, pgr la pantidad de: / 

·, - -

Para ello, se seguirá el siguiente procedimiento de cálculo de acuerdo al tipo de 
' ~ . 

estructura qu,e corresponda: 

Costo Adicional =.Área de Antena m2 ,* Altura NCR en metros* Factor de cobro 

• Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 

La tafifa por el acceso y uso de Espacio Aprpbado en Piso en el cual el Agente 
, Ecor¡ómico Preponderante tenga propiedad, o aquella por. cuya propiedad sean 
· .. causdihabientes o cesionprios de sus derechos o que resulten .de reestructuras 

corporativas o modificaciones accionarias derivadas de concentrqciones de 
cualquier tipo a agentes vinculados con el Agente Económico Preponderante, se 
seguirá el siguiente esquema: de cobro: ! 
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Tipo .de Espacio ~n Piso" 

·Clasificación" Estrato,, Unidad ·En Predio En Azotea· En Caseta 

fSocioeconóíni1ó2 

MXN/ 
Alto 7 

Me·{/ 
14,676.26 '15,041.41 16,247.59 

1 

MXN/ 
Medio Alto 6 8,543.89 8,908.08 10,010.32 

Mes 

MXN/ 
Medio 5 3,642.55 4,006.74 jl,791.ll 

Mes 

MXN/ 
Medio Bajo 4 2,368.93 2,733.12 3,430.39 

Mes 

MXN / 1 

B9jo l, 2 y 3 462.70 826.15 l,225.19 
Mes 

Por otra parte, en caso de que se requiera espacio adicional al consideradq en la 
contraprestación anteriorme~te descrita, tendrá aplicación el siguiente esqueryia 
de cobro, la cual depende enteramente ele! ga~o mensual total por metro 
cuadrado del área residual calculada'5: '· 

73 Tarifa por uso de/ 6.6 metros cuadrados de espq_gjo horizontal, ifficluyendo el uso de/espa~ios corpunes y _1 

compartidos. 
/ : ' . 

74 Los valorés numéricos correspon(jen a !a clasificación d9 regiones socio~conómicas de México, elaborada por 
' 

./81 Instituto N0Cion_91 de Estadística y Geograña (INEGI). Vé~.se http://sc.inegi.gob.mx/niveles/index.jsp. 

75 El área residual calculada es la que se·desprende de restarle al área dekpredio las áreas necesarias 

para la base de la torre, la caseta y el espacio necesario para el Concésionario Solicitahte. 
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Tipo de Espacioen Piso 

Clasifi 
E~trato 

coció 
Socioe Unida 

En Predio En Azotea En Caseta 
conómi d" 

n cé>3 
MXN 

Alto 7 / m' / 156.93 207.~¡J 296.10 

Mes 
MXN .. 

Medi ' 6 / m' / 87.31 137.47" 212.03 
o Alto 

Mes 

Medi 
MXN 

5 / m' / 39,_30 89.97 120.74 
o 

Mes 
Medi i MXN 

o 4 / m' / 30.15 80.32 99.09 

Bajo Mes 
MXN 

Bajo l. 2 y 3 / m' / 5.5Q 55.56 33.26 

Mes 

En coso que el AEP no seo propietario, el Concesionario Splicitont~deberdcubrir los 
cantidades mensuales proroto que resulten dependiendo del monto que el AEP 
debo pagar, conforme o lo pactado en codo uno de los Títulos de Ocupación. 

OCTAVO.- Modelo de CÓstos de Red de Enloces Dediqados y deterrrilnación de 
tarifas. El modelb de costos que determino los tarifas aplicables al Servicio c;le 
Canales Ópticos de Alto Capacidad dispuestos en lo Oferto de Referencia 'se 
desarrolló ~igui.endo uno metodología de costos incrementales promedio de largo 
plazo de conformidad con lo éstobleo¡do en lo Medil:Jo TRIGÉSIMA NOVENA de los 
Medidos Fijos y según lo resuelto por el Instituto en lo "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 
CUAL El! PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y 
AUTORIZA¡! AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LO~ TÉ~MINOS Y 
CONDICIÓ~Es Ds LA OFERTA DE REFERENCIA PARA LA PREST/'JCION DEL SERVICIO 
MAYORISTA DE .ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES, ENTRE 
LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL PARA CONCESIONARIOS DE 
REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y AUTORIZADOS DE 
TELECOMUNICACIONES, PRESENTADA POR TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
APLICABLE DEL 1 DE ENERO DE 2018 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018." 

1 
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Tarifas estimadas para los Canales Ópticos de Alta Capacidad 
/ / ----- ___ , .. :1 

De conformicjad con el alcance del Servicio de Canales Opticos de Alta Capa.pidad 
y del Modelo de Costos de Enlaces Dedicados se estiman tarifas por los siguientes ' ,' 

conceptos: / · 

Con relación al servicio dé canales ópticos de alta capacidad, la' 
tarifa recurrente del servicio de canales ópticos de alta capacidad 
será: 

STM-16 s l 4.Y,354.04 

STM-64 $350,472.98 

l GE $39,088.74 

10.GE $98,712.73 

lOOGE $304,498.82 

NOVENO.- Obligaciones a los integrantes del AEP.- De acuerdo a lo estable<;;ido en 
la Resolución AEP, laSMedidas impuestas son de carácter obligcitorio para todos los 
integrantes del AEP: 

En dicha Resolución, el Instituto dispuso lo siguiente: 
' 

"Por cuanto hace a AMX Grupo Corso y Grupo lnbursa.'si píen dichos agentes no 
constituyen los titulares de las concesiones que permiten la prestación de los servicios 
de telecomunicabones en el sector, los mismos guardan un9 íntima relación con 
Telmex, Telnor y Telcel (tal como se 'consideró líneas arriba), por lo que serán 
desti!iatarios de las obligaciones establecidtJs en esta resolución, en la medidii' en 
que tengan alguna injerencia directa o indirecta en la utilizaci(>n o control de la 
infraestructura, la prestación de los servicios y la utilización o control de los insumos 
relacionados con la prestación de los servicios, tales como los contenicjos 

audiovisual?~, 

Respecto a la infraestructura pasiva y activa la presta'coión de los servicios y los , 
insumos correspondientes, dichas empresas estarán obligadas a hacer del 
conocimiento de todas sus filiales y subsidiarias, así{econocidas.ante la BMV, la SEC, 
así como cualquier otra entidad bursátil dél mundo, las obligaciones que gravan al 
GEAM en su calidad de Agente fconómico Preponderante en el sector de' 
telecomunícaciones. 

\ 
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Lo anterior con la finalidpd de que hagan extensivas dichos obligaciones emitiendo 

' /-- ,1 1\ 

las directrices y ·lineamientos que' sean necesarios para tales efectos\ Asimismo, 
deberán impÍementar un sistema de control y vigilancia para que las medidas 
impuestas por este Instituto sean aplicadas en los términos previstos en esta 
resolución.,, 1, 

E~ este sentido. si bien América Móvil .. S1.A!'B. de CV.,, Grupo Caíso, S,A.B. de C,.V. y 
Grupo Financiero lnbursa. S.AB. d~' C.V .. ~o son los titul~res de IÓ~ concesiones' que 
permiten la prestcición de los servicios de tel~comunicaciones en el ~ecfor. los 

\mismos guardan una íntima relaci6n con Teléfonbs de México. $,A.B. de C.V., 
Teléfonos del Noroeste. S.A de C.V. y Radiomóvil Dipsa. S.A de C.V,, por lo que serán 
destinatarios de las obligaciones impuestas a los integrantes del Agente Económico 
Preponderante, en la medida en que tengan alguna injerehcia directa o indirecta 
en la utilización o control qe la infraestructura, la prestación de los servicios y la 
utilización o con_trol de los insumos relacionados con la prestación de los servicios, 

1 / -

Por otro lado, en términos de lo establecido por la Medida CUADRAGÉSIMA PRIMERA 
de las M'edidas Fijas, el AEP. deberá presentar para qiprobación de este Instituto sus 
Propuestas de Ofe~a de Referencia. entre otras, la Oferta de Referendo para la 
prestación del Servicio de Acéeso y Uso Comp¡:irtido de Infraestructura Pasiva: 

1, \ 

El AEP está obligado a hacer del conocimiento de todas sus filidles y sJJbsidiarias, así 
reconocidas ante la Bolsa Mexicana de Valores. la Securities and Exchange 
Commission c;je los Estados Unidos de América, así como cualquier otra entidad 
bursátil del mundo, las Ofertasde Referencia con la finalidad de que se hagan 
extensi',vas a diéhas entidades. 

' ' 

Adicionalmente, de conformidad con la Resolución,, de AEP. las;Medidas. así com~ 
las Ofertas de Referencia aprobadas en la presente Resolución. dichas Ofertas serán. 
obligatorias a las personas que sean causahabientes o cesionarios de derechos o 
que resulten de reestructuras corporativas o modificaciones accionarias derivadas 
de concentraciones de cualquier tipo a agentes vinculados con los integrantes del 

, 
1 AEP. 

DÉCIMO.- Obligatoriedad de la Oferta de Referencia. La Oferta de Referencia pqra 
la prestación del Servicio de, Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que ' 
se apruebÓ' a través de la presente Resolución. es el conjunto de términos y · 

condiciones que el AEP deberá ofrecer a los CS. mismos que deberán materializarse 
a través del Modelo de Ccmvenio que forma parte integrante de la misma, Lo 
anterior, sin perjuicio de 9ue independiej"ltemente de las tarifas determinadas por el ' 

' 1 
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Instituto, el AEP y el CS podrán negociar ,entre sí nuevas tarifas, las cuales pasarán a 
formar parte delConvenio respectivo. 

De esta forma, el AEP se encuentra obligado a proporcionar los servicios en / los 
términos ofrecidos, a partir de la suscripción del convenio correspondiente, sin 

/ ,, / ' 

rrien0s9abo de la facultad del Instituto de resolver los desacuerdos que se susciten 
entre las partes sobre ~a prestación de los s7rvicios materia de la Oferta de 
Referencia. 

1 ,1 

/ \ 

En este sentido, el AEP deberá. suscribir el Convenio para la prestación iSJeLServicio 
de Acceso Y: Uso Compartido de Infraestructura pasiva que se aprueba en el 

' / 

presente acto, dentro de los quince díás siguientes a los que le sea presentada la 
solicitud por parte del CS. 

Por lo antes expuesto y con furJdamento en los artículos 60., apartado B, fracción 11 
y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto del "Decreto por el que se expiden la 
Ley FedeFal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistpma Público de 
Radiodifusión del Estado rviexictano; y se reforman, adÍcionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" publicado en el 
Diarío Oficial dela Federación el 14 de julio de 2014; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción 
1 y LXIII, f77, fracción VIII' y 268 de la Ley Feder.al de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 35, fracción 1, 

0

36, 38 y 39 de la Ley Federal· de Procedimiento 
' \ 

Administrativo; l, 4, fracción 1, 6, fracciones 1, VI y XXXVIII, del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Tele,comunicaciones; ja "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 

P_LENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICA<;Jr:JNES DETERMINA AL GRUPO DE 

INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE t,.y,, 
\ ' 1 -----'-- / 1 ' 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 

EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS 

PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CdNCURRENCtA ", 

aprobada mediante,t\cuerdo P/IFT/EXT/060314/76; Anexo 2 denominado "MEDIDAS 

RELACIONADAS CON INFORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS 

EN EXc;LUSIVA, LIM/TACfDNES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, 

REGULÁCIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE REO, INCLUYENDO LA 

DESAGREGACIÓN DE SUS ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO/LA SEPARACIÓN 

CONTABLE( FUNCIONAL O ESTRU<;;TURAL AL AGENTEECDNÓMICO PREPONDERANTE, 

EN LOS SERVICJOS DE TELECOMUNICACIONES FIJAS" modificado mediante Acuerdo 
1 
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P /IFT /EXT/270217 /119, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se modifican y autorizan los términos y condiciones de la Oferta de 
Referendia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

/ 

Infraestructura Pasiva, su Convenio y Apexos presentada por Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V., como parte del Agente Económico Preponderante por las razones 
señaladas en el Considerando <¡)UINTO de la presente Resolución, y de conformidad 
con lo estabjecido en el Ane;o ÚNICO que forma parte integral de la presente 
Resolución. 

SEGUNDO.- Se expide el "Modelo de Costos de Red de Acceso Fij,o" y el "Modelo 
de costos de Torres", en los términos a que se refiere los cÓnsiderandos QUINTO, 

; -- , '1 1 / 

· SEXTO y SEPTIMO de la presente Resolución aplicables a los servicios contenidos 
dentro de la Oferta de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso 

/ 1 ' ' 

Compartido de Infraestructura Pasiva y sus respectivos Anexos.\ 

El Modelo de Costos de Red de Acceso Fijo y el Modelo de Costos de Torres para. 
servicios de la Oferta. de Referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiv? serán publicados en el portal de Internet del 
Instituto Federal de Telecomunica'ciones en formato Excel de una manera 
"anonimizada" a efecto de salvaguardar la información contenida y provista por el 
Agente Económic© Preponderante . 

.. TERCERO.- Las tarifas resultantes del "Modelo de Costos de Red de Acceso Fijo" y el 
"Modelo de Costos de Torres", previstas en .los Considerandos QUINTO, SEXTO y 

SÉPTIMO de lo presente Resolución serán aplicables del l de enero, al 31 de 
diciembr0 de 2018. 
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CUARTO.- Las tarifas resultantes del "Modelo de ~.nlaces Dedicados", previstas en· los 
Considerandos QUINTO y OCTAVO de la presente Resolución serán aplicables del l 
de enero al 31 de diciembre de 2018. / ( 

QUINTO.- Se ordena a Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. como parte del Agente 
Económico Preponderante a publicar la Oferta de Referencia para la prestación 
dE1I Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, su modelo de 
Convenio y sus Anexos aprobados en el Resolutivo PRIMERO de la presente 
Resolución en ?U sitio de Internet dentro de los primeros quince días del mes c::je 

' ' 
.diciembre del prese~te año. 

SEXTO.- Teléfónos del Noroeste, S.A. de C.V., contará con 30 días naturales siguientes 
a la not:.ificación de la presente Resolución para realizar las modificaciones 
necesarias en el Sistema Electrónico de Gestión derivadas de lo argumentado del 
ConsideranÓo QUINTO, así como de lo plasmado en el anexo ÚNICO de esta 

' 

Resolución. · 

SÉPTIMO.- Las medidas impuestas mediante-ta Resolución.AEP y modificada~ a través 
de ld'Resolución Bienal, 'así como)a Oferta de Referencia para la prestación del 
Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasjva, su modelo de 
Convenio y Anexos para la Prestación de los Servicios de Acceso y Uso de 
infraestructura.Pasiva aprobada en el Resolutivo PRIMERO de la presente Re~olución, 
serán obligqtorias a los miembros que formen parte del Agente Económico 
Preponderante, ásí como a las personas que sean sus causahabie~tes o cesionarios 
de sus..derechos o que r9sulten d~ re~structuras corporativas.o modificaciones 
accionarias 

1
derivados.de concentraciones de cualquier tipo a cigentes vinculados 

c9n el Agente Económico Preponderante, para lo cual! deberán disponer los 
términos y condiciones necesarios para ello, a satisfacción del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, esta prevención deberá or:?arecer en los .rÓcl)mentos, 
acuerdos o combinaciones en que se contengan las condiciones de cualquier 
transacción. 
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OCTAVO.- Notifíquese personalmente a',Jeléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

1 Oswaldo Cbntreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

/-·~ 

(¡\' J ~~~ 
Adriana Sofía ~abardini lnzunza 

Comisionada 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 
/ 

¿J-.1:·•c7 
/~/'"' 

Adolfo Cuevas Teja 
Con1isi~ado 

Lo presenf~ Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su Llll Sesión Ordinaria celebrada el 13 de diciembre de 
2017, en lo general por unanimidad devotos de los Comisionados Gabriel Oswaldo ContrerasSaldívor, Adriana S9fio Labardini lnzunza, Moría Elena Estavillc;:i 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Moj1ca y Arturo Robles Rovalo. 
En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesto_voto en contra de no incluir las tarifas para fibra obsC-Uro' en la Oferto. , 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111;) vigésimo primero, del artículo 28 de la Cohstitución Político de los Estados Unidos: 
Mexicanos; artículo&--!', 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /l 31217 /911. 

"' La Comisionada Adrlana Sofía Labardini lnzunzo, prevjendo su ausencia justificada o lo sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los 
ar~ículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcociones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. \ /- , , 
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Definiciones. 

1) Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: El uso por dos o más redes 

públicas de telecomunicaciones de'la l~fraestructura Pasiva. 

2) Análisis de Factibilidad: Análisis de los elementos de Infraestructura Pasiva para 

autoriz;¡r el anteproyecto del CS cuando cumpla con la normatividad, previo a la 

instalación de sus elementos,_e-n; la Infraestructura Pasiva. 
/ 

3) Bajada c(e poste o fachada: Conexión entre un poste y el pozo/más cercano, o bien 
~ -

entre la fachada y el pozo más cercano. 

' 4) Bastidor Distribuidor de Fibra Óptica (BOFO):. Elemento 'en el cual. se montan los 

bloques o distribuidores de fibra óptica y sirven como punto de dístribución para la 

fibra óptica. 

5) canales ópticos: :un canal óptico, es una señal óptica portadora de información que se 

,puede identificar y tratar en forma independiente a pesar de compartir el mismo medio 

de transmisión (fibra óptica) con otras s'eñales semejantes. 

6) - Canalizaciones: Conjunto de duetos de concreto y cloruro de polivinilo (PVC) dentro de 

una obra subterránea con recubrimiento normalizado de arena o concreto. 

7) c_apacidad Excedente de Infraestructura Pasiva: Infraestructura no utilizada de Telnor, 

disponible para el Atéeso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva. 
' \ \ : 

8) Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Cualquier circunstancia que no pueda ser controla.da 

por las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, inundacionesr-huracanes, terremotos, 
¡' / 

accidentes, huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, g~erra, insurrección, 

embargo, disturbios, etc., por las cuales se ~ncuentren imposibilitadas para realizar sus 

obligaciones contraídas en el convenio. 
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9) Concesionario Solicitante (CS): Concesionario de telecomunicaciones que soliéita 
\ 1 

servicios mayoristas regulados, acceso y/o accede a la infraestructura de la red 'de 

Telnor a fin de prestar servicios de telecomunicaciones. 

10) Contraprestación: Pago que deberá re.alizar el CS de ni'ane[a periódica o no recurrente, 

por el usb o goce tempora(deí los servicios objeto de1la presente Oferta. 

11) Cuotas de mantenimiento: Costos de mantenimiento de edificios pagados por los 

concesionarios solicitantes ocupantes, incluyen los siguientes: 
' . 

Vigilancia; 

Limpieza de áreas comunes; 

Iluminación de áreas comunes; 

; Mantenimiento de equipos comunes (elevadores, bombeo, iricendio, control, alarmas, 

planta de emergencia común, sub~staciones, entre otros); 
! 

Seguros del\edificio, eíltre otros. 

12) Duetos: Estructura de canalización cerrada de un diámetro especifico, queJse emplea 

como vía para alojar y proteger los cables de fibra óptica o cobre de las redes de 

telecomunicaciones. Actualmente se utiliza ün estándar d~ 35.5, 45, 60, 8.0 y 100 mm. 

, 13) Derecho de Vía: Es la franja de terreno que pertenece al Est.ado en la cual están 
/ ( 

alojados elementos que constituyen /a infraestructura de las redes .,públicas de 

telecomunicaciones. 
1 

14) Falla: Es la interrupción en la continuidad de los servicios provocada por un daño en 
/ ' 

uno o más elementos de la red. 

15) Formato de Acu.erdo de compartición de infraesúuctura: Documento que deberán 
\ ' ! ' 

firmar las partesun/a vez que se realizó la instalación de los elementos del cs. 

16) Incidencia: Es el reporte que levanta el CS po'r un supuesto daño o Interrupción en 

"'!lguno . .cle sus servicios materia de la Oferta. 

17) Infraestructura Pasiva: Elementos accesorios que proporcionah· soporte a la 

infraestructura act_iya, entre otros, bastidores, cableado subterráneo y aéreo, 

canalizabones, construcciones, duetos, obras, postes, sistemas de suministro y 

<!" 



respaldo"cie energía eléctrica, sistemas de climatización, sitios, torres y demás · 

aditamentos, incluyendo derechos de vía, que ~an necesarios par.a la instalación y 
1 , ' ) / 

operación de las redes, así como p~ra la pres~acióíÍ de servicios de telecomÍ.miéaciones 

y radiodifusión. 

18) Instituto o IFT: El Instituto FederáÍ de Telecomunicaciones. 

19) Oférta: El presente documento, así como los anexos que lo integran. 
\ 

20) Obra Civil: lnfraestructu,ra pasiva instalada en la vía pública, está constituida por duetos 

en las canalizaciones, pozos, postes y subidas y bajadas de poste o fachada. 
' \ ' 

21) Postes: Son los elementos de apoyo, dispersión y distribución'de los cables de las redes 

aéreas. 
' ' 

22) Pozo de Acometida: Obra subterránea que se ubica afuera de las centrales y que aloja 
1 ' 

la llegada de los cables de red principal. 
i 

23) Pozos: Obras subterráneas destinadas a permitir la instalación de cables, la distribución · 
1 - ', 

pe la red, así como para alojar empalmes. 

24) Puerto de Acceso: Punto de acceso en los equipos de una red' pública ' de 

telecomunicaciones. 

25) Red principal: Es aquellaque está formada por cables de cobre conectados a la central/ 

1 
telefónica r;>or medio del distribuidor general, salieó"do de ésta por la fosa de cables, 

para ir alojados en canalizaciones d.e conc~eto, o PVC hacia las cajas de distrlibucíón. 

~6) Red secundaria: Es aquella que está formada por cables de cobre (multipar) conectados 

desde una caja de distribución'.y se ,dispersa en la~vía pública, proporcionando· los 
' \ 

servicios de telecomunicaciones por medio de puntos de dispersión. Pueden s~r red.es 

aéreas, subterráneas (en cana'lización y/o enterradas). 
1 / 

27) Servicios Auxiliares: Servicios necesarios para el funcionamiento delos equipos del CS 
-- , '--.... 

que se encuentran ubicados en los edificios al servicio de las redes públicas de 

telecomunicaciones. 

28) SEG: El Sistema Electrónico de Gestión implementado po'r Telnor. 
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Sitios, predios y espacios físicos: Edificaciones, predios y terrenos que se 'podr~n 

compartir para que los concesionaros,solicitantes puedan desplegar redes públicas de 

telecomunicaciones. 
1 

30) Subidas a poste o fachada: Conexión entre un pozo y e,1 poste más cercano, o bien 

entre el pozo y la fachada más cercana. 

31) Trabajos especiales: Servitíos que se propo!cionan en función de las características 

específicas del proyecto del CS o de las adecuaciones necesarias para la prestación de 

los servicios. 

32) Torres: Las Estructuras utilizadas en Telecomunicaciones que sirven para soportar 

antenas de tra~smisión y equipós de radio, para la transmisión de señales. 

33) Verificación: La actividad corresponde a la revisión de manera conjunta, entre Telnor y ! 

1 

el es, de los trabajos de instalación concluidos p~r el es para determinar si se cumplió 

sin desvíos a la normatividad y al proyecto que fue aprobado en el análisis de 

' ' factibilidad, a fin de evitar afecta.;iones a los demás servicios de Telnor y a los de los 

cs. 

34) Visita Técnica: La actividad conjunta por parte del CS y de Telnor a fin de analizar y 

concretar in siti; los elementos sobre los que efectivamente se podrá ejercer el Acceb 

y Uso Compartido de lnfraesvuctura Pasiva. 

35) Zanjas: Excavación a cielo abierto en banqueta o arroyo, que tiene definido el ancho y 

profundidad necesario para pod~r re;lizar el trabajo por medios manuales o 

mecánicos, garantizando la protección y el acombdo de la cantidad y tipo de du~tos 
: / ./ ' 

\, 

que alojará_. 

. ' 
' . 
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lnt~oducción. -

La presente Oferta tiene como objetivo establecer Jos términos, ccfndiciones, normas 

técnicas, especificaciones y niveles de calidad para los Servicios 1de Compartición de 
-::-:: 

Infraestructura, de tal ,,forma-que los Concesionarios que operan Redes Públicas de 

Telecomunicaciones puedan hac_er uso de la capacidad excedente de Ja infraestructura 

pasiva pará desplegar redes de telecomunicaciones. 

_ __,-

'--

Figura 1 Edificio, Torre, y Obra Civil de Telnor. 

Los elementos pasivos de la red de Telnor que incluye esta Oferta, soo: 
/ 

• Postes. 

• Pozos. 

• 'Forres. 

• Zanjas, Duetos y Canalizaciones. 

• Derechos de vía. 

• Sitios, predios, espacios físicas. 
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• Fuentes de energía, seguridad y sistemas de ai.re acondicionado1. 

• Equipos auxiliares"' instalaciones de equipo y de alimentaciones conexas. (Servicios 

Auxiliares). 

' . 

Los elementos anteriores están contenidos en los servicios de compartición ·de 

infraestructura, los cuales son: 

• 
• 
• 

• 

• 

Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obr,a Civil; 

Servicio de Aéceso y Uso Compartido de T~rres; 
·, 

Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos; 

Servicio de Tendido de Cable sobre' Infraestructura Des.agreg~da, y 

Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte y Servicio de Renta de 

Fibra Obscura. 

' ' . ' 
'Adicionalmente, con efecto de mejorar Ja prestaci~n de los servicios, los mismos int:luyen 

I 

actividades de apoyo que permiten la eficiente y correcta instalación de los servicios e~ la 

infraestructura, los cuales son: 

--- '---
• Visita Técnica; 

• Análisis de Factibilidad, y 

• Verificación. 

Finalmente, los trabajos especiales a los que el CS podrá acceder son: 

• Servicio de Instalación de Infraestructura del CS en Despliegue de Nueva Obra Civil; 

1 Aplican para el-Servicio de Compartición de Torres y para el Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos y 
forman parte del servicio contratado. 
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• ¡').condicionamiento de Ja infraestructura, y 

•, Servicio de Recup'eración de Espacio. 

( 

; /', 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECbMUNICACIONES, 

l. Prerrequisitos p~ra la prestación de los servicios y trabajos espeeiales de 
la Oferta. 

Para poder contratar los servidos de la Oferta de Referencia de Compartición de 
\ 

lnf~aestructura Pa~jva, los concesionarios solicitantes deberán contar con un Título que los 

habilire para operar una red pública de telecomunicaciones y/o para usar, aprovechar o 
1 -- ,..,, 

explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, o con concesión única y firmar el 

Convenio para la Prestación de Servicios de Compartici,ón de Infraestructura Pasivá. Una' vez 

que erconvenio haya sidq firmado, Teln~r proporcionará al CS el número telefónico de 

contacto y correo electrónico para llevar a cabo todas las gestiones respecto a la pre.stación 

del servic,io y solicitar los servicios mediante los formatos establecidos en el Anexo 1 de la 

Oferta. 

11. Solicitudes. 

Las solicitudés se atenderán.conforme fueron ingresadas. Con el objeto de mantener niveles 
--.·- -- ',,,----, \ -....__ ..._ 1' 

de atención de serv(cio adecÚados, se podrán fÍ"amitar, por CS un máximo de 200 solicitudes 
. ' \ ', ,' 

mensualmente, salvo que se observe una demanda que justifique su aumento\a juicio del 

IFT. 

El CS podrá solicitar servicios de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil de la magnitud que 
¡ \ - -

requiera, considerando que cada 5 km se contabilizará como una solicitud, de las 200 que 

puede requerir mensualmente. 

Si un es, orientasu programa para implementarse en un periodo corto de tiempo, el misn;io 

estará sujeto a la disponibilidad de re¡::ursos y solicitudes programadas en ese periodo. . ' ' 

Página 11 de 102 



11.1 Seguimiento y Control de las Solicitudes 

El seguimiento y cohtrol de las solicitudes se refiere al conjunto de actividades y 

herramientas que permiten a Telnor recibir, procesar y dar respuesta a las solicitudes 
: \. / : 
'relacionadas con los Servicios de Compartición de Infraestructura provenientes de cualquier 

/ ' . 
es así como del pr~pio Telnor indu~_endo sus afiliadas, filiales, subsidiarias o empresas que 

pertenezcan al mismo grupo de interés económico. . / 

1 

. \La secdón de seguimiento y control de las solicitudes se enéontrará habilitada en el SEG y 

hará visible la siguiente información: 

a. Concesionarios adscritos.al Convenio de Prestación de Servicios de CompartiCi-On 
'· . 

de Infraestructura.: 

b. . Solicitudes ingresadas por CS incluyendo: 

• Total de solicitudes clasificadas por servicio requerido y ordenadas por NIS. 
' 

• Estado de las solicitudes. · 

• Fechas de. modificación. 

Cada es contará con usuario-administrador y contraseña que le permitirá obtener 

úriicamente la información asocia.da a su razón social; asimismo, el Instituto para efectos de 

monitoreo, tendrá acceso para visualizar la · informació~ de todos los conce$ioríarios 

solicitantes, Telnor y sus afiliadas, fili¡iles, isu6sidiarias o empresas qJe pertenezcan al 
/ 

mismo grupo de interés económico. 

111. Información relacionada con los servicios. 
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Telnor pone a disposicl'ón de los Concesionarios So\icitantes a través del SEG o mediante un 

medio alterno, la siguiente información sobre su infraestructura pasiva: 

\ " 

Duetos 

1 
Postes 

Pozos 

Torres 

/ 
\ 

Tipo de d~cto. 

Ruta y ubicación. 

Diámetro. 

Capacidad excedente. 

Tipo de poste. 

Ubicación en coordenadas geográficas d~dmales basadfus 

en la definición WGS84. 

Altura. 

!Cargas mecánicas. 

Tipo de pozo. 

Ubicación en coordenadas geográficas decimales basadas' 

en la definición WGS84. 
' 
' 

Capacidad excedente. 

Plano del pozo. 

ldentifiFación del sitio con detalles sobre la propieda,tl de las 

torres. 

Localización exacta en coordenadas geográficas decimales 

basadas en la dMinición WGS84. 

Tipo de torre. 

Tipode sitio. 
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.· Altura de Torre y altura de centro de raaiación conocidos. 

Clasificación del sitio. 

Memoria de cálcu'lo y planos del sitio. 

' 

Ubicación. 

Descripción del sitio. 
Sitios 

Planos del predio, sitio o espacio físicos identificando 

\espacios utilizados por Telnor y por otros CS. 

La información antes señalada relacionaqa los servicios se pÓndrá a disposición de l?s 

Concesionarios Solicitantes una vez firmado el acuerdo .de confidj"ncialidad1 

correspondiente. 

111.1 Consult¡¡ de información contenida en el SEG 

Procedimiento para acceder a la información contenida en el SEG: 
/~-- 1 1 

1) El CS deberá ingresar al SEG, con su usuario y,contraseña asignados por parte de 
/ 

Telnor. 

, 2) Para consultar información el es deberá ingrtsar al módulo de consulta de 

información. 

3) En el módulo di;? consulta de información se desplegarán las distintas categorí<is de 
' ' 

información disponibles. 

4) El CS selee,cionará la categoría de interés. 

5) El sistema de~plegará la información solicitada por el CS. 
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111.2 Consulta. de información a través del medio alterno 

1f t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El CS podrá solicitar información vía telefónica o mediante el correo electrónico 
1 

proporcionado al CS a la\ firma del convenio en caso de que,el ',SEG no se encuentre 

disponible y Telnor notificará.la forma en la que le propOrc¡onará la información. 

Procedimiento ~ara acceder a la información a través del m'edio alt~rno 
. . 1 

1) El es realizará su solicitud de información vía telefónica o por correo electrónico, , 
! ' 

señalando el tipo de información que requiere. 
/ 

2) Telnor con base en el tipo de· información solicitada notificará vía correo electrónico 

efmedio por el cual se proporcionará la información. 
' 

1. Servicio de Acceso y Uso col'.'lpartido d~ Obra et.vil 

/ 
El Serllicio de Acceso y Uso. Compartido de Obra Civil permite a los CS utilizar ele.mentas de 

• ! 

la Obra Civil, para que éstos puedan desplegar redes propias donde existe infraestructura 
/ 

instalada, ton capacidad excedente •. 

POSTERÍA 

SUBIDA BAJADA 

~~~ DE POSJ.V' 

~ ~ .~ ~ 

.. .. " . 1 1 . 

POZOS CANALIZACIÓN POZOS CANALIZACIÓN POZOS 

Figura 2. Obra civil de Telnor 

La>Obra Civil existente a la cual puede acceder el es está formada por: ,. 
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• Duetos . 

• Pozos . 

• Postes . 

• Subidas a poste o fachada . 

• Bajadas de poste o fachada 

• 'Canalizaciones 

• Derechos de vía 

//- 1 

Este servicio está diseñado para que los CS puedan desplegar redes subterráneas y/o 

aéreas. 

1.1. Duetos 

En la compartición de DuctosJelnor ponea disposición de los Concesionarios Solicitantes 

los duetos quJ= tengan capacidad excedente en función a la sección útil del dueto. 

~l.1.1. Alcance 

/ ' • Sé pone a disposic,ión de los éon~esionarios Solicitante's los duetos que tengan 
• 1 

capacidad ekcedente en función a la sección útil del dueto o tubo y el tamaño efe 

cable que se pretenda instalar: 

o Duetos de 35.5, 45, 60, 80, 100 mm. podrán ser subclividi~os ','por duetos 

flexibles, que puede-n ser de tela, o microductos en función de la capacidad 

excedente del dueto. 
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o Los Concesionarios Solicitantes deberá,n asumir la responsabilidad deriv¡ida 

de la implementación de la subdivisión de los, duetos. 

• Dueto de mantenimiehto: 9e acuerdo al número de duetos que haya en una 

determinada sección, se reservará cierta capacidad para realizar tareas de 

• 

• 

1 

mantenimiento': 

o En caso de haber más de 8 duetos en la, sección, se reservará 1 (uno) dueto 

completo para mantenimientÓ.\ 

o 
. 

En caso de haber entre 3 y 7 duetos en la sección, se instalará un subducto 

(o bien la capacidad equival~nte, a la tercera parte del dueto) en algún dueto 

donde la utilización lo permita, que será utilizado para fjnes de 
1 ' '1 

mantenimlentd. Si no es posible realizar dicha instalación, 1 (uno) dueto 

completo será reservadq paramantenimiento. 

o En caso de, haber solo 2 duetos en la sección, deberá i~sta11arse un subducto 

(o bien la capacidad equivalente a la tercera parte del dueto) para 
I 

mantenimiento. 

o En secciones de canalización donde el núrpero de duetos sea superior a 2, si 
1 

' se dispone de un cable de 'pares en servicio cuyo diámetro impide su 

instalación ·en subducto, deberá reserv~rse un dueto completo co~o 

manténimiento. No obstante, si dado el tamaño del cable de pares su 

instalación en un subducto puede considerarse viable, debe establecerse la 

reserva de unc,ynico subducto (o bien la capacidad equivalente a la tercera 

parte del dueto) como man~enimiento. 

No se podrá ,interceptar un dueto en ningún punto intermedio de la sección de 

ca~~lización,,. Sóto se podrá acceder a ellÓs desde los pozos. 
1 

La ocupación de Duetos en Pozos se deberá seguir lo establecido en la Norma 1 del 

ÁNEXO 2. 

Página 17 de 102 



• El Concesionario Solicitante solamente debe instalar en la canalización los cables, 
'· ' dispositivos de conexión herrajes para su fijación y sujeción. No podrá instalar 

·equipos activos. 
i' 

• Se permite el cambio de 'dueto en un1 pozo cuando el dueto contiQuo no tenga-

espacio. 
1 ' '. 

• Con objeto d'e asegurar un mantenimiento ágil en caso de corte de cables de 1.os 

Concesionarios por sinies~ros, dichos cab
1
1es deberán estar plenamente 

identificados./ 

1.1.2. Critérios p¡ra determinar capacidad excedente en duetos 

/' ---

El número n'iáximo de cables o subductos que podrán instalarse en un dueto dependerá del 
/ 

criterio de sección útil: 

/ 

• La sección total es.el área interior de un dueto de concreto o tubo de PVC, 
', ' ( 

e~tablecido por el
1 

fabricante basado en el diámetro interior. 

• La suma de lás secciones de todos los cables o subductos instalados no 

podrá 1ser ~uperior al 80% de la sección total del dueto. 
1 ' 

'· 
• En caso de saturación o escasez de espacio, se buscará instalar subductos 

(minitubos o miniductos, flexiductos, subductos Jextiles) para la 
' compartición siempre y cuando no se supere el criterio de sección útil. 

1:1.3. Cargos Recurrentes: 
/ / ,/' /' 

\ 

Para determinar la contraprestación por el uso de duetos se tomará en cuenta: 
\ / 

• El uso de un metro lineal de dueto y el área transversal del cable instalado 

en milímetros cuadrados. 
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• Si el dueto contratado se encuentra en banqueta o arroy'o. 

/ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1.2. Po~os 

' - / - 1 

En la compartición de Pozos Telno.r pone a disposición de los Concesionarios Solicitantes los 

pozos•que tengan capacidad excedente. 

1. 2 .1.Alca n_ce 

Los pozos son un elemento de paso de cables, terminación, alojamiento o empalme para el 

cableado, por tanto ést()S pueden s~r utilizados en combinación con lá compartición de 

ductds, canalizaciohes y postes. 

• El tamaño de cada pozo de TELN.OR, es determinado por la cantidad de duetos y por. 

la cantidad de cables a alojar previstos a largo plazo. 
' 

/ \ 1' 

• En ningún caso podrán ubicarse cables eléctricos, equipos activos o elementos con 

• 

• 

• 

alimeri.tación el'éctrica que pongan en rie_sgo al personal técnico. 

Los cables de los Cohcesionario Solicitante deberán esta; plenamente identificados 

dentro de los pozos. 

Se permite realizar el enlace de los pozos del Concesionario Solicifaqte con los pozos 

de Telnor, siempre que exista disponibilidad de_ acceso. 

No se debe proyectar el.alojamiento de nuevos dispositivos en un pozo (cierre, 

distribución o gaza), si se encuentra saturado. El-' Concesionario Solicitante, debe 

instalarlos en pozo previo q sigulente, o planear y construir un pozo de su prop.i.edad; 

• Los nuevos Concesionarios Solicitantes, no ~eberán manipular y/o acomodar los -

elementos existentes de Telnor, los trabajos necesarios serán realizados por Telnor 

_con cargo al Concesionario Solicitante sobre los elementos existentes: 

' o La infraestructura de apoyo. --
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o Cables multipar de cobre o de fibra óptica. 

o cierres de empalme existentes./ 
' 

1.2.2. Criterios/para determinar capacidad excedente en pozo 
\ 

• Para determinar I~ capacidad excedente debe asegurar~e d,e contar con el espacio 
, -- / 

suficiente pa;a alojar cables de paso y e~pal;mes (rectos o con derivación), que se 
, , _/ 

requieran por ampliación o mantenimiento de la planta externa de Telnor. 

• Para determinar la capacidad del pozo existen, adicional a la ratificación visual en 
' 1 

sitio, la toma de evidencia fotográfri:a, y la aplicación de tablas de pozo y 
' 

canalizaciones de concreto (Véase tabla 1) y la aplicación de tablas de Pozos y 

canali?caciones con duetos de PVC (Véase tabla 2), indicados en la Norma 1 del 

ANEXO 2. 

-

Pasos a seguir para solicitar la conexión de un Pozo Telnor con un Pozo del Concesionario 

Solicitante: 

! • El Concesionario Solicitante elabora y ~ntrega ·a Telnor la so,licitud del trabajo 

especial., 
'• 

• Se proyecta la conexión a pozo de Telnor a través de las paredes transversales y 
' ' 

nunca en las paredes longitudinales (ya que, al ser de tone-reto armado, podrían 

cortarse las armaduras de refuerzo y, a\su vez, perjudicar la impermeabilidad del 

pozo). 

• En ningún caso deber_á superarse el máximo número de duetos que pueden llegar a 
' ¡ 

cada tipo de pozo, de acuerdo con lo indicado en las tablas 1 y 2 indicados en la 

Norma 1 del ANEXO 2. 
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\• L;¡ conexipn con el pozo deberá realizarse en la pared menos ocupada (en la medida 

de lo posible). 

• La conexión con el pozo deb~rá realizarse con d~c;tos con diámetro exterior que 

requiera el cabl1e a instalar por el Concesionario Solicitante. 

• El hueco a ser abierto en la pared del pozo para poder introducir el dueto del 

Concesionario Solicitante, se realizará r¡ecesariamente por fresado rotatorio, está 

prohibida la apertura del hueco por golpeo (ocasiona daño por agrietamiento y 

perjudica la impermeabilidad del pozo). 

• Una vez instalado el dueto el Concesionario Solicitante, procederá al sellado del 
- ' / 

hueco entre el dudto y la abertura realizada, m~~diante aditivo que garantice la 

impermeabilidad y concreto. 

Los duetos del Concesionario Solicitante deberán quedar obturados sie.(ll[Jre, tanto cuando 

estén vacíos como cuando estén ocupados con cables. 

1.2.3. Cargos Recurrentes: 
--~ ~ 

Para determinar la contraprestaci6n por el uso de pozos se cuantificará con base en: 

• Uso de ,vía por tamañ~ de pozo (por entrada o por salida). 

, • Alojamiento de cierre del empalme de cable de fibra óptica que se,[nstale 

en el pozo.· .. 

• Alojamiento de Gaza que instale en el pozo., 

Subidas y bajadas a poste o fachada. 
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• (Para l~s casos de subidas (conversión de cables:subterráneos a ~éreos), es 

importante considerar la disponibilidad exc1edente de duetos y pozos pa.ra estar en 

condiciones de atender las solicitudes, quienes tengan el derecho del uso o goce de 

la infraestructura de Telnor por parte de los Conces.\onarios Solicitantes. 

• Seexcluyen las subidas a postes existentes, que están dimensionadas al límite de su 
j - .' I 

capacidad para Telnor, el Concesionario Solicitante debe proyectar y construir su 

propia subida. 

1.3. Postes 

Enla compartición de Postes Telnor pone 9 disposición ,de los Concesionari~s'~olicitantes 

los P.qstes que tengan capaqdad excedente. 

1.3.1. Alcance 

Los postes y las subidas y bajadas de poste o fachada, permiten al CS combinar las redes 

subterráneas con las redes aéreas. 

• La compartición de p0;stes selrealiza por trayectoria (con un punto origen y un punto, 

destino), para que el Concesionario solicitante despliegue su propia red. 

• Se pone a diwosición de los. Cor\ces,ionarios Solicitantes c~alquier tipo de poste 
' 

(madera, acero o concreto) propiedad de Telnor que tenga capacidad excedente. 
1 

'· • EV Concesionario solicitante solamente debe apoyar en los postes los cables e 
1 ' 

instalar los herrajes (remates) para su fijación y sujeción. No podrá in~talar equipos 
. 

y/o accesorio's de ninguna índole que interfiera con la infraestructura existente. 
/ 
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• El Concesionario solicitante debe entregar a Telnor las características de instalación 

de1sus cables (tensiones sobre el cable durante su instalación), ya sean por tensión 

constante o flecha fija, para determinar la carga en los postes. 
1 

• Con base en la información que esté disponible en 1el SEG y como resultado de la 

• 

visita técnica es responsabilidad del CorkesionarTo hacer el cálculo dé carga a la ct:Íal 

será sometido el poste, al instalar sus cables en el poste de Telnor y tom~r las 
! ' 

medidas pertinentes necesarias para preservar su integridad física del poste y de 
) 

funcionamiento del cableado ya instalado, Telnor validará el cálculo del proyecto 

que realice
1
el Concesionario. 

Para los cálculos de carga en el poste, se de
1

berá considerar l~s pesos del cab
1

Íe y de 

la gaza, así c9mo de accesorios de distribución y empalme que coloque el 

C~ncesionario s9licitante;';zdinnás, la colocación de retenidas para mantener en 

equilibrio los fuerzas que ejercen en lo1s postes. 
! 

• Los Concesionarios no deberán manipular y/o acomodar los elementos existentes 
' / ' 1 ' ' 

de Telnor. Los trabajos necesarios serán realizados por Telnor con cargo al 

Concesionario mediante los trabajos .de Acondici<;>namiento que pueden ser: 

o La infraestructura de apoyo. 

• o Cordones de Acometidas a clientes (bajantes). 

o Cables multipar de cobre o de fibra óptica. 
' 
1 

o Puntos de Dispersión de cobre o de fibra óptica. 

o Cierres de empalme. 

• Los cables deberán,estar plenamente i!lentificados. 
! 1 

• _Enca'so de siniestros, el Concesionario Solicita,nte recuperará sus cables una vez que 

Telnor haya recuperado su red. 

• El apoyo de cables d.e ot~1os Concesionarios en postes de Telnor: 

o Las flechas deben ser igual o menor al cable de Telnor siempre cuidando la 

estética. 

o ',Las gazas deben ser colocadas f!Jera del área de trabajo de Telnor en el poste. 
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• Es responsabilidad del Concesionario durante el tiempo de estancia en ¡os posti¿;, 

que sus cables guarden las distancias, de la misma forma que lb haée Telnor para .. _ 

sus propias operaciones, establecidas en la normatividad NOM-OOl;SEDE, respecto 

a los cables de distribución d'e energía eléctrica, así como las distancias de 
' 

libramiento al piso. En casos de mantenimiento preyentivo a sus sables, re;lizar 
1 

solicitud de trabajos especiales para que Telnor verifique. 

1.:3:2. Ctiterio,~e compartición de Postes 

La capacidad excedente en postes es para aquell.os postes que tengan la Tensión Máxima 

de Operación (To) permitida en' el poste. El cálculo de To será conforme aJo establecido en 

la Norma 2 del ANEXO 2. 

·, 
• La factibilidad de los documentos que presenten los Concesionarios Solicitantes la 

/ 

realizará Telnor_ mediante la validación del proyecto, asegurando que cumple)a 

norma de ingeniería y construcción que establece la Norma 2 del ANEXO 2. 

' • )-a información de planos que proporcionen los Concesionarios Solicitantes será en 

formato magnético shape fJle, en capas independientes para actualizar el sistema-

de inventario. 

1.3,.3. Cargos Recurrentes: 

Para determinar lá' contraprestaciól} por el u~o de los postes se tomará en cuenta la Fuerza 
' 

total del cable ejercido sobre el Poste conforme a lo establecido en Norma 2 del ANEXO 2. 
' 

1.4. Generales 
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' ! • Telnor y el Concesionario Solicitante se obligan a salvaguardar la infraestructura 
/ 

compartida. 

1.5. Cargos No Recurrentes: \ ', 

' ' 

Para la Solicitud de Servicio dé Acceso y Uso Compartido de Obra Civil se cuantificará: 

\ \ 

1. Visita Técnica p¡¡ra Postes y/o para Duetos y Pozos. El presupuesto para ésta será 
/ 

con base en los kilómetros lineales de la trayectoria que implica la soliditud del CS. 

2. Trabajos requeridos dentro de la visita técnica. 
: 
3. Análisis de Factibilidad. 

4. Acondicionamiento de Infraestructura Pasiva, en caso de que se ~~quiera. 

S. Recuperación de espacio, en caso de que se requiera. 
I, 

6. 'Verificación. 

7. Apoyos de protecciones de subidas de cable subterráneo a cable aéreo o 

aterrizamiento ele cables. 1 

8. Apoyos de protecciones de bajadas de cable aéreo a cable subterráneo o 

aterrizamiento de cables. 

9. La factura.~.ión de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente a 

su ejecución. 

1.1 Procedimientos para la contratación, modifkación y baja de los se~vicios. 

A continuación se describen lo.s procedimientos a seguir para la contratación, modificación 

y baja de del servicio. Los plazos para la realización de estas actividades así como los 
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indicadores de nivel de servicio se encuentran detallados en el Anexo 4 "P~rámetros e 

indicadores de los niveles de calidad y penas convencionales" de la Oferta. 

a." Contratación 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud,. el es consiente realizar el pago por 
/ ' / . 

los cargos no recurrentes así como por los elementos de cobro que conforman el servicio. 

Asimismo si el es rechaza el servicio o decíde no continuar con el procedimieJltO debe~á 
/ ' , ' 

liquidar el monto generado por las actividades realizadas hasta el momento que decidió 

terminar el procedimiento. 

Las actividades que conforman el procedimiento de contratación son las siguie'ntes: 

! -

¡Etapa Descripción • 
/ 

•, 
- - v--

Envío y Validación ' El presentará la solicitud de contrataciéín en, el forrhato es 
de solicitud correspondiente a través del SEG. Telnor recibirá la solicitud y 

deterrnlnará en12 días hábiles si Ja solicitud es: 

- • Aceptada, Telnor valida que la solicitud cumple con los 
/ 

requisitos establecidos en los formatos, por lo tanto 
\ 

proceden eon la Visita Técnica. Se asignará de forma 

auto.mática un NIS maestro y en caso de que aplique el NIS 
' ' 

de séccionamiento cada 5 km. 

·'', ' 

', . Rechazado, en caso de que la solicitud no cumpÍiera con los 
', \ 

' requisitos,- Telnor notificará al es a través del SEG que la. 

solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo 

procesar, de tal forma que el es pueda corregir la 

información y reenviar la solicitud. 
i --

Visita Técnica/ Una vez que se validó la solicitud y ~uenta con NIS, Telnor revisará 

/ ! la disponibilidad de fechas y horarios para realizar la programación 
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en máxim.o 5 df.as hábiles de Visita Técnica conjunta, e informará al 
' es para que acepte o rrchace. En caso de no aceptarse la fecha 

propuesta, el es podrá solicit~r una nueva fecha, con lo que esta 

actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. La Visita Técnica 
! -

tengrá que realizarse en un máximo de 20 días hábiles a partir ~el 

ingreso de la solicitucil. 

Al concluir la Visita Técnica se firmará el documento Reporte de 

Visita Técnica, por lo que Telnor y el es deberá asegurarse que la 

información recabada es correcta y completa con todos los detalles 

necesarios para el desarrollo del anteproyecto. En esta etapa 

deberán ejec~tarse todas las mediciones y cálculos que considere 

pertinente el es para determinar la capacidad excedente de ta 

infraestructurá, entre otro,s aspectos para la correcta prestación del 

servicio. l. 

··.. El Reporte de Visita Técnica deberá ser escaneado e integrado en el 

SEG. Telnor deberá actualizarla infqrmación corresporídiente en el 

SEG en un plazo máximo de 5 días nábiles. 

El resultado de la Visita Técnica determinará Una de las siguientes 

opciones: 

a. Existe capacidad excedente para brindar el Servicio. Telnor 

procede a entregar información al es para la realización del 

Anteproyecto 

b. Existen tr9mos con capacidap excedente para brindar el 

servicio entre los puntos solicitad.os y tramos en los que se 

requiere: un trabajo especial {acondicion~m,iento de 

infraestructura o recuperación de espacios. Ver 7. Trabajos 

Especiales). Telnor proporcionará la cotización de los 
' ' trabajos a realiza(y el programa de trabajo necesario. 

1 i -

' ' 

• es acepta y autoriza Trabajos Especiales asociados al 
! 

servicio de acceso y yso compartido de obra civil. 

Telnor realizará la ',ejecución de lbs mismos, 

notificando al es la fecha de inicio y terminación de 
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i los trabajos. L,Jna vez concluidos estos trabajos, 

Telnor procede a entregar la inform,ación para la 

elaboración del Anteproyecto'.
1 

• En caso de no aceptarlos Trabajos Especiales, el es 
señalará :si cc¡mtinua o no con la solicitud para utilizar 

los tramos c~n capacidad excedente di~ponible. 

El es podrá considerar ,no factible esta opción cuando los 

trapajos especiales excedan 30% el costo del proyecto 
' 

original. 

c., Ruta alternativa. El es podrá solicitar esta alternativa de 

solución, una vez descartados las opciones a y b, dich~ ruta 

será propuesta por Telnor lo que generará una nueva Visita' 

Técnica. Una vez que se determina esta opcic;ín como 

factible, Telnor proporcionará la cotización de los trabajos a 

realizar y el programa de trabajo necesario. 

• es acepta y autoriza cotización de ruta alternativa, 
' Telnor ~procede <i entregar la información para la 

elaboración del Anteprpyecto. 

• En caso de no aceptar la ruta alterna, el es señalará 

si continua o no éon la solicitud. 

El es podrá ~onsiderar no factible esta opción cuando la 

' extensión de la ruta alternativa exceda en 30% del costo del 

PfC\yecto original. 

: d. Para el caso de duetos o postes en, que no fueron viables las 

opciones\ a,/ b y e, a consideración del es, Telnor hará 

/disponible en 5 días hábiles: ', 

• La provisión de' canales ópticÓs de alta capacidad. 

En caso de que la solución de canales ópticos de-alta 

capacidad no sea técnicamente factible Te,lnor hará 

disponible al es:' 
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Análisis 
' 

Factibilidad 

. 

de 

de 

de 

/y 

de. 
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• Renta de Fibra Oliscura. 
/ ; 

* Costo del proyecto original: incluye todos los costos recurrentes.N 

no recurrentes del proyecto 
/ 

Telnor entregará de manera formal al CS la información para la 

elaboración del Antepróyecto en un máximo de 8 días hábiles 

post~riores a que fue concluida la Visita Técnica. 

El CS elaborará el Anteproyecto (20 días hábiles) con la información 

proporcionada por Tel,nor (en caso de requerir trabajos especiales, 

el Anteproyecto deberá contemplarlos) y la recopilada durante 

Visita Técnica. La siguiente inf&rmación cjeberá est~r disponible en 

el SEG la cual deberá incluir al menos: I 

•· Anteproyecto 
/ 

• Plano(s) 

• l;;specificaciones Técnicas de cables y dispositivos a instalar 
''\ 1 

-. 
• Programa de trabajo para la Instalación de lnfraestrnctura. 

El CS podrá solicitar a Telnor un plazo de hasta 20 días adicionales 

para la elaboración y entrega del Anteproyecto. 

Telnor no podrá 'negar la autorización del Anteproyecto por 

diferencias o deficiencias de información qu~ no se hayan señalado 
' ' 

o identificado durante la Visita Técnica. 

1 . 

Una vez revisado el Anteproyecto y este no puetla ser aprobado, 

derivado de que la información recabada no fue correct~ y completa 

po~ causas imputables a Telnor, se pod~án programar Visitas 

Técnicas adicionales sin costo-para el q;. 

de Telnor revisará que la información dE\I Anteproyecto sea consistente 

con el levantamiento realiza.do en la Visita de Técnica, validando en 

máximo 5 días hábiles que el documento cumpla con los requisitos 
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establecidos y la normatividad correspondiente. Telnor notificará al 

es el resultado del Análisis de Factibilidad: ' . ¡ 

• Positivo. Con el cual el CS dará inicio a la Instalación de. la 
: 

Infraestructura, basándose en el Programa de Trabajo. 

•. • Neiativo. Telnor notificará al es el motivo del resultado, de 

tal forma qu_e el es pueda corregir la información y ' 

reenviarla . 

.. - Cualquier comentario 0 ajuste al Anteproyecto o a los documentos 

relacionados al proyecto debe'rá estar plenamente justificado y 
hacerse a través del SEG, el es deberá mantener actualizada la 

documenta'ción._ 

Instalación· de Una vez que el CS recibió el resultado 'positi.vo del Análisis de - / 

Infraestructura Factibilidad, instalará la Infraestructura apegándose al 

' Antepro\,ecto y Programa de trabajo ap'robados previamente. 

El es déberá enviar las fechas de inicio y termino de inst¡ilación en 

un máximo de 10 días hábiles. ' 
/ 

Telnor confirmará la aceptación de la fecha de inicio (3 días hábiles): 

En caso de n9 aceptarse la fecha propuesta el CS podrá solicitar una 

nueva fecha. Esta actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. No 

se podrán acordar fechas de instalación posteriores a 10 días hábiles 
' / ¡ 

a partir de que el CS envíe las fechás de inicio y
1 
término de 

instalación, a menos que sea por solici~ud expresa del CS. 

,Al finalizar la instalación el es informará a Telnor para que realice lá 

Verificación de la Instalación. 

Verificación de Una vez que Telnor reciba la notificación por parte del CS, revisará 

Instalación de la disponibilidad de fecha.y horarios para llevar a cabo la verificación 

Infraestructura en un máximo de 5 días hábiles e informará al es para que/acepte o 1 

\ 

rechace la propuesta. -En c¡iso de no aceptarse la fecha propuesta, 

el CSpodrá solicitar una nueva fecha, con lo que esta actividad podrá 

repetirse hasta en 3 ocasiones. No se podrán acordar'fechas de 

verificación posterioresa 10 días hábiles a partir de que el CS envíe 
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1 

1 

·., 

Facturación 

la fecha de término de instalación, a menos qUe sea por solicitud 

expresa del CS. _ 
1 

Habiéndose definido la fecha, Telnor y el CS realizarán en conjunto 

la Verificación de la Instalación en sitio, determinando: 
' 

• / La instalación de la infraestructura del CS está de: acuerdo 

proyecto y normativa, Telnor registrará la verificación como 
' 

satisfactoria y se firmará en sitio el Formato de Acuerdo de' 

Compartición de Infraestructura. 

1 

• En caso contrario, Telnor y el CS registran en el Formato de 

e-cuerdo de Compartición de lnfra'12structura los cambids y 

ajustes que debe hacer el es p'ara cumplir con lq Verificación. 

Esta .áctividad deberá repetirse ~n tanto no se logre la 

Verificación satisfactor,ia, y la firma del Formato de Acuerdo 

de Compartición ,de Infraestructura. 

El primer s~rvicio de verificación no tendrá cargo alguno. De 

requerirse verificaciones adicionales por inconsistencias en la: 

instalación realizada por el CS con el anteproyecto se aplicará una 
/ 

contraprestación. 

Una vez firmado el Formato de Acuerdo de Compartición_ de 

Infraestructura se inicia con la facturación del Servicio, Telnor 

deberá integrar el Formato escaneada al SEG. 

El CS, deberá realizar su anteproyecto y la instalación de su red o de ,infrae~tructura de 
1 -' 

ac,uerdo con las características y normatividad,técoica para Postes Pozos y Canalizaciones 

que se establecen en el Anexo 2 de la Oferta de Referencia. 

b. Modificación 

1 

El CS únicamente podrá solicitar modificaciones de los proyectos en proceso, cuando dichas 

modificaciones no cambien la ruta del proyecto ni los elementos de la infraestructüra de 

Telnor solicitados originalmente. 
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Las activida-des que deberán efectuarse para realizar una modificación a un proyecto son 
' ' 1 

las siguientes: 

Etapa Descripción --- -

Envío y Validación El CS presentará la solicitud de .modificación en Ejl formato¡ 

de solicitud correspondiente a través del SEG. 
y 

Telnor recibirá la solicitud y determinará en 2 día-s hábiles si la 

solicitud es: 

/ 

• Aceptada, Telnor valida que la solicitud de modificación 

/- cumple con los requisitos establecidos en lo_s formatos. Se 

asignará de forma automática ufrNIS maest;~ y en caso de 

que aplique el NIS de seccionamiento cada 5 km . 
• 

• Rechazado, en caso de que la solicitud no cumplier"1 con los 

requisitos, Telnor notificará al CS a través del SEG que.la 

solicitud ha sido rechazad~ y el motivo por el cual no se pudo 

procesar, de tal forma que el CS pueda corregir la 

información y reenviar la solicitud. 

Actualización de El es modificará el Anteproyecto dé acuerdo con la información 
/ 

Anteproyecto __ y validada por Telnor (20 días hábiles}. 

Programa 

Trabajo 

Análisis 

Factibilidad 

! 

1

de 
•. El es deberán actualizar los cambios a la documentación del 

proyecto en el SEG. 

de Telnor revisará que la información del Anteproyecto sea consistente 

con los cambios solicitados, validando en máximo 5 días hábiles que 

el documento cumpla• con los requisitos establecidos y la 

normativida,d correspondiente. Telno~ notificará al CS el resultado 

del Análisis de Factibilidad: ' 

• Positivo. Con el. cual el ·es realizará las modificacionJs, 

basándose en _el Programa de Trabajo. 

Página 32 de 102 



1 

1 

', 

', -· 

Instalación de 

Infraestructura 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' • Negativo. Telnor notificará al CS el motivo del resultado, de 

tal forma que el es pueda corregir la información y 

reenviarla. 

Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los documentos 

relacionados al proyecto deberá estar plenamente jus~ificado y 

hacerse a tra\és del SEG, el CS deberá tener mantener actualizada 

la documentación. 
'1 

Una vez que el CS recibió el resultado positivo del Análisis de 

Factibilidad, instalará la/ Infraestructura apegándose al 
/-

Anteproyecto y Programa de trabajo aprobados previamente. 

El CS realizará la instalación de infraestructura de acuerdo a los 

cambios y c9ritinuará el procedimiento de contratación a partir de 

dicha actil/idad. 

'• 

c. Baja de los servicios 

Las actividades para realizar la baja del>ervicio son las siguientes: 
' ', 

Etapa Descripción / / 

' 

Envío y Validación El CS presentará la solicitud de baja en el formato correspondiente 

de solicitud a través del SEG. 
', 

', Telnor recibirá la solicitud y determinará en 2 días hábiles si la 

solicitud es: 
/ 

• Aceptada, Telnor valida que la solicitud de baja cumple con 

lds requisitos establecidos en los formatos estableCidos. Se 
' 

' ' asignará de forma automática un NIS. 
', I 
' • Rechazado, e_n caso de que/la solicitud ,no cumpliera c(iln los 

\ 
------- requisitos, Telnor notificará al C\ a t(avés del SEG que la 

. solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo 
··' 
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Elaboración 

Programa 

Trabajo 

Análisis 

Factibilidad 

/ 

' / 

Retiro 

Infraestructura 

- / 

Verificación 

Desinstalación 

lnfraestr.uctura 

/ 

procesar, de tal forma que el es pueda corregir la 

información y reenviar la solicitud. 

El CS elaborará el Plan de Trabajo detallando la fech~ de inicio y fin 

de del retiro de su infraestructura, 

cÓrrespol).diente {10 días hábiles). 

adjuntando la documentación ' 
' 

de Telnarrecibirá y validará en máximo 5 días hábiles el Plan de Trabajo 
' 1 __ / 

\ 

de 

de 

de 

enviado por el CS, verificando que cumpla con los requisitos 

mínimos de acuerdo a los fo(matos correspondientes: 

/ 

• Positivoi: Telnor lo notificará al es y que Jluede comenzar con 

el retiro de su infraestructura indicando la' fecha de inicio :Y 

• 

fin de las actividades. 

Negativo. En c¡¡so de que el Plan deTrabajo elaborado por el 
1 1 -- / 

CS no contenga la información requerida, Telnor deberá 

notificar.dicha situación al CS, así como aquello que deba ser 

ajustado para que el CS r~alice las modificaciones necesarias. 

Cualquier comentario o ajuste al Programa de Trabajo o a los 

docuniehtos relacionados al proyecto deberá estar plenamente _/, 

justificado y hacerse a través del SEG, el CS deberá mantener 

actualizada la documentación. 

El CS realizará el retiro de su infraestructura y notificará a'Telnor 

cuanc:lo haya finalizado. La baja del servicio incluye el retiro de 
' ' 

equipo y cableado.que se haya instalado. 

Una vez que Telnon. reciba la notificación por parte del ·,CS, rev(sará 
! ', ' ••• ' 1 

la disponibilidad de fecha y horarios para llevar <J"cabo la verifical::iór¡ 

en un máximo de 5 días' hábilés- e informará al CS.para que acepte o 

rechace la propuesta (3 días hábiles). En caso de no aceptarse la 
1 ' 

fecha propuesta, el CS podrá solicitar una nueva fecha, con lo que 

·esta actividad podrá refet~r;;e hasta en 3 ocasiones. No se podrán 

acordar fechas de verificaeión posteriores a 19 días hábiles a partir 

de que el es envíe la fecha de término de instalación, a menos que 
\ / ' 

sea por solicitud expresa del CS. 

' 
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Habiéndose definido la fecha, Telnor y el CS realizarán en conjunto 

la Verificación de la desinstalación en sitio, determinando: 

• 

• 

La desinstalación de la infraestructura del CS está de acuerpo 

proyecto y queda libre la infraestructllra, Telnor registrará.la 

verificación como satisfact9ha y s~ firmará ,en sitio el 

Formato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura. 

En caso contrario, el CS realizará los cambios o ajustes 

señaladas y notificará a Telnor para_realizar nuevamente la 
! ' , 

verificación. Esta actividad deberá repetirse en tanto no se 

logre la verificación satisfactoria y la firma del Formato de 

Acuerdo de Compartición de Infraestructura. 

El 'primer servicio de Verificación no tendrá cargo alguno. De 
1 ' 

requerirse verificaciones adicionales por intonsistencias en la 
/ 

desinstalación ~e.~lizada por el CS se aplicará una contraprestación. 

Una vez firmado el Formato de Acuerdo de Compartición de 

Infraestructura se concluye con la facturación del Servicio, Telnor 

deberá integrar acta e''scaneada al SEG. 

El CS deberá realizar la desinstalación de su red q de infraestructura de acuerdo con las 

características y normatividad técnica para Pos~es Pozos y Canalizaciones que se 
' ' 

/ ' \ ) 
documentan en el Anexo 2 de lai Oferta dejando la infr<>!'structura libre y $in desperdicios 

' 

dentro de pozos, postes y vialidades. 

/ 

El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de incidencias, así como el 
' ' 

procedimiento para Accesos a la Infraestructura Compartida se establecen en el Anexo 3 de 

la Oferta. 

\ / 
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2. Servicio de Canales Ópticos de Alta C;:ipacidad de Transporte. 
' ' ' 

El ,Servicio de Canales Ópticos de ,Alta Capacidad de Transporte se pondrá a disposición de 

/ ' .es cuando exista saturación en duetos o póstes de! una ruta solicitada por el es, y cuando 
/ ! 

no exista una ruta alterna viable, además que no sea posible recuperar espacios o realizar··· 
\ 

adecuaciones, lo cu~I podrá constatarse a través de la Visita Técnica. 

El CS podrá considerar que no existe capacidad en la ruta solicitada cuandola cotiz<JciÓn 
: / ''' 

realizada por Telnor' asociada a Trabajos Especiales señale que los mismos exceden el 30% 
'' 

i 
al costo del proyecto original de dicha ruta si se requiere realizar, es decir, trabajos de 

recuperación de espacio o adecuaciones, o en su caso cuando en alguna ruta alte.rnativa 

propuesta por Telnor el costo para el (:S sea de al menos 30% mayor a la ruta originalmente 

, solicitada. Quedará a discreción del CS decidir si acepta realizar lbs trabajos especiales de 
/ ' 

recuperación de espaci~ o de adecuaciones, ó si 'e.n su cas.o solicita el servicio de canales 
1 

ópticos de alta capacidad o en su caso el servicio de renta de fibra obscura.· 

, La provisión d¡¡ canal óptico se refi~re a la asignación de u~~ señal óptica entre dos equipos 

DWDM conectados para el transporte de señales entre dos (puntos de presencia) de Telnor \ 

solicitados por el CS. ! 

Este servicio se entrega 91 CS con una interfaz óptica estándar en gris y del mismo tipo en 

cada extremo (~unto de presencia) de Télnor en las coubicaciones del CS. 

El servicio de canal óptico s,e puede solicitar en las·siguientes condiciones: 

• Se debe elaborar un formato d~I servicio en donde se incluya el requerimiento del 

Concesionario Solicitante tales como eltipo de int~rfaz de interconexión, los puntos 
' 

1 

A y B, fechas de entrega; etc. 
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• El servicio de canal óptico se suministra en el segmento del trayecto solicitado por--

el CS en el que se certifique no que se tiene disponibilidad de infraestructura pasiva. 

Este segmento está definido como la ruta entreÍos (puntÓs de presencia), el primero 

es el que tiene la cobertura geográfica del inicio dE'. la ruta o del tramo saturado y el 

segundo punto es el q8e tiene la cobertura geográfica de la terminación de la ruta o 

del tramo saturado, que cuenten con sistemas de transmisión con tecnología DWDM 

del mismo fabricante. 
~ 

• El es debe contar con coubicaciones en ambos (puntos de presencia) de Telnor. En 

caso de n? contar con alguno podrá solicitar el servicio de coubicación siempre y 

cuando sea téchicamente factible. 
( 

• Los eciuipos de transporte a emplear deben ser existentes en la planta instalada. 

• El ~rvicio está disponible a través de los siguientes puertos de lado cliente que 

_podrían estar disponibles en los equipos con tecnología DWDM: 

STM-16 

STM-64 

'1 GE 

10 GE 

100 GE 
1 -

• El equipo DWDM debe tener capacidad física disponible de puertos de tarjeta lado 

cliente y también capacidad disponible en_ la línea, ya sea' para un canal óptico 

adtcional o capacida'd en un canal óptico de alto orden exis~ente: 

• En caso de que no exista capacidad en el lado cliente o lado línea en los e_quipo,s de 

tr~nsporte óptico en alguno de los puntos, se debe comunicar al Concesionario 

Solicitante la no factjbilidad de la solución. 

/ 

Los rubros facturables son: 

Cargos No Recurre)1tes: 
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• Gastos de Instalación. 

La facturación de las actividades antes mencionadas se realizará posteriormente a su 

ejecución. 

Cargos Recurrentes: 

• '>entamensual de Canal Óptico de Alta Capacidad 2 
• 

•• 
2.1 Procedimientos para la contratación•y baja de los servicios. 

A continuación se describen lo; procedimientos a seguir para la contratación y baj;\ del 

servicio d~ canales ópticos. Los plazos para la realización de estas actividades así como los 
/ 1 ... \ 

indicadores de nivel de servicio se encuentran detálladbs en ~I Anexo 4 "Parámetros e 

indicadores de los niveles de ca.lidad y penas convencionales" de la Ofe'rta. 

a. Contratación 

Queda establecido que mediante el envío del formato con la información relativa afservicio, 

el CS consiente realizar el pago por ios cargos no recurrentes así como por.los elementos de 

cobro que conforman el servicio. Asimismo si el es rechaza el servicio o decide no continuar 

con el procedimiento deberá liquidar el monto generado por las actividades realizadas 

hasta el momentq que decidió terminar-el procedimiento. 
! ' ' ·, ' 

Las actividades que conforman el procedimie~to de contratación del servicio son las 
1 

siguientes: 

Etapa Descripción ' ' 

-

Envío de Formato El ts enviará ei formato correspondiente ,a través del SEG. Telnor 

de Servicio de recibirá y determinará en 2 días hábiles si el Formatp es: 

Canal Óptico -. 

2 El servicio mensual considera: el medio de transmisión, los puertos y la capacidad del canal óptico contratado. 
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Proyecto 

Cotización 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

• Aceptado, Telnor valida que la información cumple con los 

requisitos establecidos en los formatos. Se asignará de 

forma automática un NIS. , 

• R.echazado, en caso de que la información no cumpliera con 
' 

los requisitos, Telnor notificará al CS a través del SEG que ha 

si.do rechazada y el motivo por el cual no se pudo proc~sar, 

de tal forma que el CS pueda corregir la información y 

reenviar la solicitud. I 

y Una vei que se va.lidó la información y cuenta con NIS, Telnor 

presentará la cotización del servicio de canal óptico, y elaborará el 

proyecto dentro de un plazo de 10 días hábiles. 

El CS determinará si procede con la a'ceptación o no de la cbtización 
1_y el servicio: 

/ El es le informará su aceptación o negativa a ifelnor: 

_/ • es acep(a y autoriza el Servicio de Canales Ópticos de Alta 

Instalación 

Infraestructura 

" 
/ 

! Capacidad (dentro de un plazo de 10 días hábiles). Telnor 

proporcionará el programa de trabajo necesario con fecha 

de inicio y fin de actividades. 

• En caso de no aceptar el Servicio t:le Canales Ópticos de Alta 

Capacidad, el CS notificará a Telnor la opción de rechazo del 
1 

servicio con lo cual concluye el procedimiento o que no le 

resulta factible. En este último caso Tetnor ofrecerá la 

alternativa del Servicio deRenta de Fibra Obscura. 

Toda la información que se genere del proyecto deberá ser integrada 

en el SEG. 

de Una v.ez que Telnor recibe el resultado positivo del Servicio de 

·Canales Ópticos de Alta Capacidad, instalará la lnfrae~tructura 

.apegándo~e al proyecto presentado y aprobado por el es e 

informará al propio CS cuando finalice la instalación. Los plazos de 

·.. inst~lación se)ijaran de acu(!rdo a los tiempos establecidos en la 
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\ 
Oferta de Enlaces Dedicados. (A partir de la aceptació~ de la 

cotización}. 
" ; 

Verificación de Una vez que el es recibe la notificación de la instalacipn del servido, 

Instalación de Telnor revisará la. disponibilidad de fecha y horarios para llevar a i ,, 
; Infraestructura cabo la verificación en un máximo de 5 días hábiles e informará al es 

··, para que acepte o rechace la propuesta. En caso de no aceptarse la 

fecha propuesta, el es podrá solicitar una.nueva fecha, con lo que 

esta actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. No se podrá"n 

( 
acordar fechas de verificación posteriores a 10 días hábiles a partir 

' ' '· de que Telnor envíe la fecha de término de la instalación. 

. En la fecha acordada, el es valida que el canal óptico se encuentre 

funciona~do correctaniente, el es deberá realizar las pruebas que 

/ considere .Qertinentes para confirmar la entn¡ga del servicio y 

' 

firmarán un acta de recepción del serv.icio. 
1 

Facturación , Una vez firmada el acta de recepción del servicio ~e inicia con 
' ' -- 1 ' 

la 

factu~ación del mis'mo, Telnor deberá integrar el Formato escaneado 
/ / al SEG a más tardar en 5 días posteriores a la entrega del servicio. 

b. a,~ja de los servicios 

Las actividades para realizar la baja del servicio son fas siguientes: 

Etapa Descripc,ión ' ···· ... ... 
'· . 

·Envío y Valida~ión El es presenta,rá la solicitud de baja en el formato correspondiente, 

de solicitud a través del SEG, 

Telnor recibirá la solicitud y determinará en 2 días hábiles si la 
! 

solicitud es: 
/ 

' • Aceptada, Telnor yalida que la solicitud cumple con los 

• requisitos establecidos en los formatos establecid~s (plazo} . 

se asignará de fornía automática un NIS . 
. ·· 

/. 

Página 40 de 102 



(¡ 

" ' 
\ 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

• Rechazado, efÍ caso de que la solicitud no cumpliera con los 
i 

reqúisitos, Telnor notificará al CS a través del SEG que l<l 

' ',solicitud ha sido rechazada y el moti~o por el cual no se pudo 

proGesar, de tal forma que el es pue9a corregir la 

información y reenviar la solicitúd. 

Desinstalación Telnor libera el canal óptico de transporte de alta capacidad 
-

\ correspondiente' a la solicitud e _informará al es :cuando finalice la 
' ' 

--
desinstalacióQ_. 

' ' 
Óptico El es deberá confirmar que el Canal se desinsta16 

satisfactoriamente. ' 

-

' ---

La baja del servicio incluye el retiro de equipo y cablead°' que se haya 

instalado. ' ' 

Facturación Una vez que la baja haya sido ejecutada, se notificará al es que se 

realizó la baja del servicio y se dejará de facturar e¡ servicio. 

El pro'ce~imiento para la nÓtificación de fallas y gestión de incidencias, así ~orno el 
' ' 

_procedimiento para Accesos a Infraestructura Compartida se establecen en el Anexo 3 de 

la Oferta. 

Telnor y el es deberán realizar la instalación de acuerdo con las características v 
normatividad.,técnica que se ~stablecen en el Anexo 2 de la Oferta de Referencia. 

2.2 Servicio de Renta de. Fibra Obscura 

Descripción del servido. 

El servicio de com:partición de fibra óptica obscura será aquél mediante el cual ¡¡í AEP ponga 
) 

a disposición de los diferente~ concesionarios Ta fibra óptica de/su r,¡¡d indistintamente de 
: '• ' ':' 

~u denomihación de acéeso, local, metropolitana, regional, nacional, bajo una configuración 

punto a punto (P2P). 
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El recursú de red fibra óptii:;a, en su inod~lidad de "Fibra Obscura", no depdnde o no está 
1 

asociada a tecnología alguna. El recurso que se solicita es solamente el elemento de cable 
• 1 

óptico en su unidad de hilo. 

Lo anterior cuando en la ruta solicitada no exista capacidad excedente en un dueto ni en . . 
rutas alternativas al mis,mo, ni la factibilidad de proveer canales ópticos d~ alta capacidad, 

' 

debiendo proporcionar como ~lternativa de solución el recurso de fibra obscura. 

Los puntos de entrega de la fibra óptica. 

En el segmento de red local q acceso: 

- . Punta A 

Distribuidor de fibra optica instalado en 

Punta B 
.. 

Caja de empalme instalada en 

coubicación del concesionario en cualquier registro (manhole) o poste 
1 

2 

Central Teleforííca o instalación • del segmento prinmario y/o . ' 
equivalente.del AEP secundario de\la red' de acceso 

Distribuidor de fibra optica instalado en En el puntoPCT de usua¡io final 

coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

!ilirA!i.:!! 
1'¡¡).\tl!tlit: 

OiftM!lJ<I\ 

Cm,,~, 

1#W-~~Í4f!%-!i4 

!'unta A 

1 

•. 

0.0J<lk 
CI\!# ¡;j¡¡, fbr~ 691iq,_li.tP¡;¡:¡ Wmll'#f 

~~&tfü:d :i#Jr.i<Hfoll\11 

/\., 
.\. 

1 

1 
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t"i 't*MO-i<.01;;1'4 

l'unrn A 
PllfW11!t"'<tV 
o.r.:JM1b1.\~r-AEP 

Dl<¿~j"jf, 

t~bie rie ftv;ii·f,..;;o,6;Ó' .,, "l'lf"tr1'"•1" 

Punta ll 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En el segmento de red metropolitana:' 

' 

1 

2 

3 

'1 --

Punta A \ 

Distribuidor de fibra optica instalado en 

coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 
' 'equivalentedel AEP.¡ / 

Distribuidor de fi~,ra áptica i~_~talado en 

coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

Caja de empalme instalada en cualquier 

registro (manhole) o poste de la 

trayectoria de canalizacióh de la red 

primaria 

S·<ffvido 
Au:.:rnarde
-Ct1:biThado 

Coisbka-ci6n 
Ve .c-0nt>ezionaúo 

Punta A 

' Punta B 

Distribuidor de fibra optica instalado 

en coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente de! AEP ' 

Caja de empaln'ie instalada en 

cualquier registro_Cmanhole) o poste 

de la trayectoria de ,caná"lización de la 

red primaria ---

Caja de empalme instalada en 

cualquier registro (manhole) o poste 

de la trayectoria de canalizaci¡ón de la 

red primaria 

P•u1>1•I 1$'<'rNtnl:l 
D~ oor,r:\!xi&h AE:!l-

Punta B 
:S11trvido 
At,rxíií,;i1d~ 
(.¡¡1J(111¡¡Qq 

Se_gme-n~o die fUua &ptka obscuia 

" 
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~w~!ica;~íi;lr; 

1\}il· P:}¡'ll:jl<.f:ÍUfl¡'IJÍO 

·ütjl.ldi! 
lJJ!:)!)·<>h'ftt1 

C;)n;:;,¡:~kmsrk.i-

Punta A 

8!íg.lrtron 
Pi.no de ConoeEio:niHiü 

Fartel ge?.ru-:;;t 
De t~Xi6f1AC'.P 

Punta A 

Punta B 
C:@j* i:f• 
itm¡;@lm• 
AEP 

~1$-t® >!;! 

p¡;¡qif!AE? 
' 

Punta B 
C~(}A d.;¡; 
mmp~ll"Thli 
ASP 

C.abléde flbrn©srtk.sAt!P 

"' 

Cap.tda: 
ernpab1f! 
Cfn1w&io-naric 

En el segmento de la red regional: 

1 

Punta A · .. - •,, 

Distrib~idor de fibra optica instalado en 

coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

St-rvkio
AlJlol11t•r4@ 
C\l!bl:i<adt? 

C.ouiV~ci6n 

cm l(;tin~$1Qrw,;o'..;:" 

Punta A 
Ciudad A 

'· 

¡ 

Punta B 

Distribuidor de fibra optica instalado 
' en coubicación del concesionario en 

Central Telefonica o instalación 

equivalente del AEP 

Panefgt!TNH<il 
O,.,.uns:i;i6nAEfl ""'"""'""' 

' 

Punt¡j B 
Ciudad B 

Centrai AEP 

Sewiciu 
,,- ¡\{.¡;)\iH;n-dQ 

~/ 

', 

'I 
' 
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1 

1 

\ 

En el segmento de red naci6nal: 
1 

1 

Punta A 

Distribuidor de fibra optica instalado en 

coubicación del concesionqrio en 

Central Telefonica o instala~ión 
equivalente del AEP 

Punta A 
CludadA 

' 

Punta B 

Distfibuidorde fibra optica instalado 

e-n coubicación del concesionario en 

Central Telefonica mnstalación 

equivalente c)el AEP 

P-a!'i!!!I ¡;t.ner¡;l 
p,¡, ;;:Qnl};.;k)nAEP 

Punta B 
Ciudad 8 

1 

SMrwdo 
Af.l;Kil,.1'{!111 

Ctibi111sd~ 

~~~~~~~~~-~-----' 

~flii!l'f'!\(} .$e. fli)r;. Óf,\:tk#. Qb"l<.UH1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El A~P pondrá a disposición de los concesionarios en el SEG toda la información- sobre los 

estándares de la fibra óptica que utiliza para sus operaciones en los diferentes segmentos 

de su red. 

~os rubros factura bles son:' 

Cargos No Recurrentes: 

• Gastos de Instalación. 

Comprende los empalmes y elementos necesarios para la conexión de las· puntas de fibra 

en los puntos de entrega. 

El AEP deberá indicar "n" cantidad de hilos disponibles en el o los segmentos de interés. 

Se cof'.lsidera~á que la capacidad mínimaque deberá qfrecer el AEP, será la c;orrespondiente 
\ 

a la capacidad de un hilo de fibra óptica. 
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La facturación de las actividades antes menciona.das se realizará posteriormente a su 
/ 

ejecución. 

Cargos Recurrentes: 

• Renta mensual de la fibr¡i óptica 

2;3 Procedimientos para la contratación ybaja de los servicios. 
', ,/ '·, ; , 

A continúación se describE'n los procedimientos a seguir para la contratación y baja del ' 

servicio fibra obsculra.· ... Los plazos para la realización de estas actividades así como los 

indicadores de nivel de servicio se encuentran detallados en el Anexo 4 "Parámetros e 
/ 

' 
indicadores de los niveles de calidad y penas ccirwencionales" de la Oferta. 

a. Contratación 

Queda establ~cido que médiánte el envío del formato coq_la información relativa al servicio, 

el CS consiente realizar el pago por los cargos no recurrentes así como por los elementos de 

cobro que conforman el s~rvido. Asimismo si el CS rechaza el servicio o decide .no continuar 

con el procedimiento deberá liquidar el monto generado por las·actividades realizadas 

hasta el momento que de.cidió terminar el procedimiento. 

Las actividades que cpnforma~ el procedimiento de contratación del servicio son las 

sigui!'!ntes: 

Etapa 
·. 

Descripción 
' 

Ehvío de Formato El es envi~rá el format9 correspondiente a través del SEG. Telnor 
.· . 

de Servicio de recibirá y determinará en 2 días hábiles si el"Formato es: 

Fib~a',Qbscura 
/ / 

' 
' 
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Proyecto 

Cotización 

Instalación 

Infraestructura 

,,:.'- -

' ' 

Verificación 

lnstalacióp 

Infraestructura 

if t 

' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

• Aceptado, Telnor valida que la iriformación cumple con los 

requisitos establecidos en los formatos. Se asignará de 

forma automática un NIS. 
( 

• Rechazado, en caso de que la información no cumpliera con 

los requisitbs, Telnor notificará al CS a través del SEG,que ha 

sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo procesar, 

de tal forma que el es pueda corregir la información y 

reenviar la solicitud. 

y Una vez que se validó la información y cu~nta con NIS, TelnQr 

presentará la cotización del servicio de la Fibra Obscura, y el~borará/ 

el proyecto correspondiente (lü días hábiles). 

de 

de 

de 

"/ 

El es éste determinará si procede con la aceptación o no de la 

cotización y el servicio: 

.El CS le informará su aceptación o negativa a Telnor:.· 

• - es acepta y autoriza el Serltici\) de Fibra Obscur;{(dentro de 

un plazo de 10 días hábiles). T
1

elnor proporcionará /el 

programa de trabajo necesario con fecha de inicio y fin de 

actividades. 
,'/ 

1 1 : 

• En caso de no aceptar el Servicio Renta de Fibra Obscura, el 

CS notificará a Telnor la opción de rechazo del servicio con lo 
/ 1 

1 cual concluye el procedimiento., -
1 ! 

/ 
Toda lainforma9ión que se genere del proyecto deberá ser integrada 

en el SEG. 

Una vez que Telnór recibe el ~esultado positivo del Servicio de Fibra 

Obscura, instalará la Infraestructura ape!Sándose al proyecto 

presentado y aprobado por el es e informará al propio es cuando 

finalice la instalación. 

Una vez que el CS recib,e la notificación de la instalación del servicio, 

Telnor revisará la,uisponibilidad de fecha y horarios para llevar ;i 
' ' 1 

cabo la verificación en un máximo de S d[Qs hábiles e informará al CS 
' 
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para que' a,cepte o rechace la propuesta. En caso de no aceptarse la 

fecha propuesta, el es podrá SOl\citar Una nueva fecha, COn lo que I/ 

' esta actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. No se podrán 

acordar fechas de verificación ppsteriores a 'l.0 días hábiles a partir 

de queTelnor envía las fechas de término de instalación. 

En la fecha acordada, el es valida que el Servicio de Fibra \)bscura se 

encuentre füncionando correctamente, realizando las pruebas de ' 

1 

servicio necesarias y firma el acta de recepción del servicio. 
/-

Facturación .l'.lna vez firmada/el acta de recepción d10I servicio se inicia con la 

facturación del mismo, Telnor deberá integrar el acta escaneada al 
1 

SEG a más tardar en S días posteriores, a la entrega del servicio. 
' ,/ 

/ · ... 

b. Baja de los servidos 

Las actividades para realizar la baja del servicio son las siguientes: 

Etapa Descripción 1 

1 

Envío y Validación \El es· presentará la solicitud de baja en el formato correspondiente a 

de solicitud través del SEG, 
1 ... 

Telnor recibirá la solicitud y determinará en 2 días hábiles si la 
// 

' 
solicitud es: 

' 
'•, 

• Aceptada, Telnor valida que la solicitud cumpl¡¡ con los 

requisitqs establecidos en los formatos esta:blecidos y se 

asignará de forr:na automática un NIS. 

1 

• Rechazado; en caso de que la solicitud no cumpliera con IÓs 

' requisitos, Telnor notificará al es a trav~s del SEG tfue la 
,' ' ¡' 1 

¡- solicitud ha sido rechazada y el mbtivo por el cual no se pudo 

de tal forma el es pueda 
1 

la proc,esar, que corregir 

info~mación y reenviar la solicitud. 

Desinstalación 1Telnor libera el Servicio de Fibra Obscura correspondiente a la 

solicitud e informará al es cuando finalice la desinstalación. 1 

' 

' ' ', ', 
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Facturación 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El es deberá confirmar que el ··Servicio se desinstaló .. 
satisfactoriamen:fe. 

la baja del servicio incluye el retiro de equipo y ~ableado que se haya 

instalado. 
( 

Una vez que la baja haya sido ejecutada, se notificará al es que se 

, realizó la baja del servicio y se dejará de facturar el servicio. 
· . 

' 
. 

El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de incidencias, así como el 

procedimiento para Accesos a Infraestructura Compartida se establecen en el Anexo 3 de 

la Oferta. , 

1

Telnor y el CS deberán realizar la instalación de acuerdo con las características y 

normatividad técnica que se establecen en el Anexo 2 de la Oferta\de Referencia. 
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3. Serviéio de 
1
Acceso y Uso Comparti~o de Torres. 

El Servicio de Acceso y Uso.Compartido de Torres prnpiedad de Telnor por cualquier título -- --
·1 , 1 

legal o cedidas en comodato permite a los CS desplegar sistemas de radiofrecuencia en 

bandas ¡iutorizadas para la provisión de servicios de telecomunicaciones. 

El servicio de Acceso y i.Jso Compartido de Torres incluye todas IBs tipos de torres definidos . " 
en el apartado de prerréquisitos dentro del apartado .de la información 8ue Telnor 

prol(eerá. 

'· 

Figura 3 .. _Torre de Telnor. 

El Servicio de Acceso y Uso Col')'lpai\tido de Torres contiene los siguientes elementos: 

• Es~acio en /iJ torre: Espacio con una superficie máxima de $.5 r;n 2 para que el es 

instale un sistema radiante. La·franja de uH!ización en el cuerpo vertical de la torre 

es de 4 metros lineales. 

• Trayectoria del cable: Es la trayectoria física conformada por escal~rilla vacánte, 

donde corren los eábleados del sistema)adiante a los equipos de transmisión. -

• Sistemas físicos de tierra: Es el acceso al sistema de aterriza miento de la torre donde 
1 • 

el es debe conectarse. 

. \ 

/. 
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• Alimentación3 : Duetos, conductos y canalizaciones, elementos de segu.rid9d 

(restrictQres de acceso), instalaciones de equipQ y alimentaciones conexas, 

existentes en el Sitio. 
-- :' ------ ', 

• Espacio en piso: Espacios Físicos en sitios diversos a la,s Torres, tales como azoteas y 

suelo para la instalación de equipos tran~''ceptores, así como sus auxiliares (tales 

como sistema de fuerza y/ o bancos de baterí~ de respaldo, sistemas de aire 

acondicionado, alarmas y d.emás elementos activos). Incluye los espacios para 
- ' 

gabinetes, para maniobras y pasos de personas. 

• Sistemas de Aire Acondicionado4
: Constituido por aquellos que se encuentren al 

interior del Sitio y qui! no formen parte o se encuentren int¿grados a cualquier 

elemento activo en el Sitio. 

1 

El CS deberá instalar la Guía c;le ·onda 'o cables de Frecuencia Intermedia (Banda Base) 

correspondientes a los sistemas de microondas que d~see instalar en la Torre, y en su caso,,/ 

los cables de alimentación corre~pondientes, de acuerdo con la Normatividad. 

1 

· . Condiciones y Requisitos para el Uso de Infraestructura Telnor. 

Condi<:ión para instalación de equipos de microondas. 

\Todo sistema rac!,iante que un Concesionario Solicitante requiera instalar en infraestructura 

TELNOR debe contar con\la homologación oficial por parte de la SCT y/o IF:( por lo tanto, 
\ 

para el uso de la infraestructura de TELNOR, el Concesionario Solicitante debe proporcionar 

el Certificado d~ Homologación del equipo a i~stalar. 

'--
3 La alimentación eléctrica estará sujeta a la disponipilidad en cada sitio. 

\ 
4 El aire acondicionado estará sujeto a la disponibilidad en cada sitio. 

\ 
Página 51 de 102 



( 

' 

La compartición de la infraestructu'rapasiva está referida únieamente aJ uso de la torre por 
~' -' _, 

un sistema de microondas o de radio frecuencia. Para la instalación del equipo ·de radio 

asociado a dicho sistema radiante, el uso de coubicación o uso de espacio físico, se 

atender~-~ de manera integral o parcial erÍel anteproyecto de uso de infraestrus;tura pasiv~-
i ' 1, 

en torres. 

Capacidad excedente. 

La determinación de Capacidad Excédente para la i.nstalación de los equipos del 

Concesionario Solicitante en la torre, estará basada en el número de franjas so.bre la torre 

que no sean utilizadas por TELNOR o p0r algún otr0 c;~ncesionario Solicitante sobre la 

·. misma. Dichas franjas ocuparan 4 metros lineales e~ el ,cuerpo vertihl en la torre con una 

superficie m_áxima de 8.5 m2. TELNOR ofrecerá la posibilidad de reorganizar los espacios 

y/o equipos instalados para liberar franjas adicionales y lograr un mejor aprovechamiento 
' 

de la Infraestructura Pasiva. 

Independientemente de la disponibilidad de franjas, se deberánrealizar los cálculos y 

análisis pertinentes para asegurar que la potencial instalación cumpla con la normativa 

técnica sobre: 

/ 

• Cargas gravitacioni(les sobre la estructura de la torre 

• Fuerzas del Viento 

• Fuerz,as de Sismo 

~a saturación 9el espacio en las torres estará determinada por la combinación de estos dos 
~ 1 

factores, es decir la ocupación de todas las franjas disponibles y los límites establecidos para 

el cumplimiento de la normativa técnica. 
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Tanto la capacidad total en 1.a torre, com? el punto de saturación de dicha capatidad,- son 

específicas para cada tipo de torre de acuerdo con las características de su construcción. 

Visita Técnica 

Durante la visita técnica el personal de TELNOR y el personal del Concesionario Soli'citante 

-revisarán y validarán en conjunto, la posibilidad de la com'partición de la infraestructura de 
1 / 

torres mediante un trabajo especial, cuando no haya existido capacidad exced·ente de 
/ 

manera inicial, considerando los siguientes elementos: 

• El espacio dispbnible para ¡:ompartir es de 4 metros linealesrén el cuerpo 

v_ertical en la torre para una superficie máxi.ma de 8.5 ryi'. 

• 
• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 

El peso y dimensiones de :las antenas a' instalar. /' 

Altura propuesta para la instalación de sus antenas . 

' ' Tipos de herrajes a utilizar 

Tipo y características del radio a instalar . 

Espacios ex~tentes en torre . 

Uso de escalerillas . 

Análisis estructurakde t6Í-re . 

Sistemas de Tierra . 

Espacio físico o coubicación para alojar el radio . 

' J : "-

·,En caso de concluir que la compartición es factible, TELNOR'deberá ofrecer la posibilidad de-

trabajo especial, y entregar el ¡Jroyecto y presupuesto del mismo. 

Los conceptos facturables son: 

Cargos No Recurrentes: 
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Para la Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de 'Torres se contabiliza: 

1. Visita, Técnica para el Servicio de Acceso y Uso Conípartidó de Torres, en caso de 

haber sido solicitada por e.I CS. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6: 

Trabajos requeridos dentro de la visita técnica. 

Análisis de 17actibilidad, en caso de no contratar el servicio por parte del CS. 
' ' 

Acl?ndicionamiento de Infraestructura Pasiva, en caso de que,se requiera. 

Recuperación de espacio, en caso de que se requiera. 

Verificación dé¡ Instalación de !nf~aestructura. 
! 

Cargos Recurrentes: 

' • · Estructura situada en una azotea 

La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8.5 metros cuadrados (m2) y 

una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas de' radiofrecuencia (RF) 

o de microondas (MW), independienteménte de, sus dimensiones, de acuerdo a las 
1 /' ' 

características de las torres instaladas en azoteas se describe a continuación: 

·. / 
Jorre Arriostrado MXN /Mes $ 9,510.31 M'.N. 

!/ f-----------c-l-------+---------~-
Torre Autosoportodo MXN / Mes $ 6,520.49 M.N .. 

A través de la ta6fa 
1

mensual por el aéé:eso y uso de Espacio Aprobado en Torre en una 
•· 1 

estructura situada en una a'zotea, el Conce~'ionario Solicitante podrá solicitar el uso 

discontinuo del espacio en la torre (necesidades que-deberán estar reflejadas en la Solicitud 
', 

. . 

de Factibilidad y de colocación 'indicando cpál sería el centro de radiación principal y 

secundario) a través de su división en hasta un máximo de dos componentes, siempre y 
r / -- / / ,/ - / 

cuando: 1) la suma del uso del espacio en ambas componentes no exceda de 8.5 m2 y 4 mi, 
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' 

2) el Concesionarió Solicitante haga uso de al menos una de los componente~ para I~ 

colocación de e9uipos, y 3) no existirán ajustes de niveles tarifarías derivados del uso parcial 
"1 1 

del espacio de 8.5 m2 y 4 mi, a través de la división en las componentes en cuestión. Telnor 
\ 

en su respuesta a la Solicitud de Factibilidad indicara sobre la posibilidad del uso, discontinuo 

de la franja y en caso de determinar que no es posible sólo presentará el resultado de 

Factibilidad sobre una franja de 4 mi con referencia al centro de radiación principal. · ·· 

E'n caso de ql)e Telnor permita hacer use) de franjas discontinuas y que se pudiera hacer uso 
-, ' / 

de la segunda componente de mane'ra posterior, si otro Concesionario Solicitante solicita el 

s.ervicio de Acceso y Uso Compartido en la torre en cuestión, Telnor notificará al primero 
•' . 
para que decida ocupar a la brevedad el espacio correspondiente en la torre o en su defecto 

manifieste que no cuenta con interés (el Concesionario Solicitante contará con un plazo de 

1Ódías hábiles para ocupar el sitio conforme a la solicitud de ocupación origin~I), tenie¡ido 

claro que de nó ocupar el espacio se le podrá dar acc~so a otro Concesionario sin que ·. 
' 

existirán ajustes de•niveles tarifarías derivados del uso parcial del espacio. 

' 

En complemento, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será pagado 
'. 

de acuerdo a la cantidad que resulte de multipl1car el Área de antena en m2, por la Altura 
' 

del centro de radiación (NCR) que es la distancia 'del punto medio de la antena al suelo en 
'· 

metros, por la cantidad de: 

'/-'_/ ' 

/ 
Para ello, seseguirá 'el siguiente procedimiento de cálculo de acuerdo al tipo de estructura 

que corresponda: 
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Costo Adicional= Área de Antena m2 *Altura NCR en metros " Factor de cobro 

• Estructura situada en al nivel del suelo 

La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8.5 metros cuadrados (m2) y 

una franja de 4 metros lineales (mi); exclt;sivamente para antenas de radiofrecuencia (RF) 

o de microondas (MW), independientement~ de sµs dimensiones, de acuerdo a las 
: / / 

/ . 
características de las torres no instaladas en azoteas. se describe'a continuación: 

Tipq de Estructura Ul)idad .Valor 

T arre Arriostrada MXN /Mes $ 7,764.21 M.N. 

T orre'Autosoportada MXN /Mes $ 7.271.l 8 M.N. 

/ ' ·A través de la tarifa mensual por 'el úso de Espacio Aprobado en Ti¡irre, el Concesionario 
' 

Solicitante podrá solicitar el, uso discontinuo del espacio en la torre (necesidades que 

' deberán estar reflej'adas en la SolicitUd de Factibilidad y de colocación in_dicando cuál sería 

el centro de radiaciónj:irincipal y secundario) a través de su división en hasta un máximo de 

dos componentes, siempre y cuando: 1) la suma del uso del espacio en amb¡¡s/~omponentes 
i ' \ 

no exceda de 8.5 m2 y 4 mi, 2) el Concesionario So'licitante haga uso de al menos una de los 
\' 

componentes para la colocación de equipos, y 3) no existirán ajustes de niveles tarifarías 

derivados del uso pa.rcial del espacio de 8.5 m2 y 4 mi, a través de la división en las 

con;¡ponentes en cuestión. Telnor en su respuesta a 
1

1a Solicitud de F¡¡ctibilidad indicara 
1 , \ ' 

' 
sobre la posibilidad del uso discontinuo de la franja .y en cas() de determinar que no es 

posible sólo presentará el resultado de Factibilidad sobre una franja de 4 mi con referencia 
/ / / 

al centro de radiacion principal. 

En caso de que Telnor p€rmita haceruso de franjas dis'continuas y que se pudiera hacer uso 
\ ' ' - ' 

de la ~egunda componente de manera posterior, si otro Concesionario Solicitante solicita el 

Página 56 de 102 



- . 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Servicio de Acceso y Uso Compartido en la torn! en cuestión, Telnor notificará al primero 

para que decida ocupar a la brevedad el espacio correspondiente en la torre o en su defecto 

manifieste que no cue,nta. con interés (el\Concesionario Solicitante c;ontará éon un plazo de 

10 días hábiles para ocupar el sitio conforme a la solicitud de ocupación origin9I), teniendo 

cl~ro que de no ocupar el espa.do se I~ podrá dar acceso a otro. Concesionario sin que. 

existirán ajustes de niveles tarifarías derivados del uso parcial del espacio. 

En complemento, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será pagado 

de acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en m2, por la Altura 
' ', ' ' ·, ' 1 

del centro de radiación (l\ICR) que es la distancia del punto medio de la antena al suelo en 
' \ 

metros'"por la cantidad de: 

Factor de cobro 25.90 26.45 

Para ello, se seguirá el siguiente procedimiento de cálculo de acuerdo al tipo de estructura 

/que corresponda: 

CostciAdicional =Área de Antena m2 *Altura NCR en metros* Factor de cobr~, 

:1.2 Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso. 

La tarifa por elacceso y uso de Espacio Aprobado en Piso en el cual el Agente Económico 
( ( 

Preponderante tenga propiedad, ó aquella por cuya propiedad sea~ causahabientes o 

cesionarios de sus derechos o que resulten de rbestructuras corporativas o modi.ficaciones 

accionarias derivadas de concentraciones de cualquier tip0 a agentes vinculados con el 

Agente Económico Preponderante, se seguirá el siguiente esquen\ia de cobro:· 
( 
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Tip() de Espacio en Pis<J' 

Clasificacióí)': Estrato Unidad En Predio En Azotea E.n Caseta/ 

Socloecqnómico2 

' MXN / 
Alto 7 14,676.26 15,041.41 16,247.59 

Mes 

MXN / 
Medio Alto 6 8,543.89 8,908.08 / 10,010.32 

Mes 

MXN/ 
,, 

Medio 5 3,642.55 4,0b6.74 4,791.ll 
Mes 

MXN ! / 

Medio Bajo 4 2,368,93 2, 733'12 3,430.39' 
Mes 

l, 4 y'3 
MXN / 

Bajo 462.70 826.15 l,225.19 
Mes 

Por otra parte,.· en caso' de que ~e requiera! espació adicional al considerado en la 

contraprestación anteriormente descrita, tendrá aplicación el siguiente esqµema de cobro, 

la cual depende enteramente del gasto ;,.,ensual total por metro:c~;drado del area residual 

calculada': 

Ciósifi Estrato 
Socioe 

··caci9 
n·: . cqnóml 

co3 ·· · 

Alto 7 
t<JXN 
f m' f 
Mes 

156.93 207.23 296.10 

5 Tarifa por uso de 6.6 metros cuadrados de espacio horizontal, incluyendo el uso de espacios comunE(s __ X 
compartidos. 

6 Los valores numéricos corresponden o la clasificación de regiones socioeconómicas de México, elaborada por 
' \ \ 

el lnstitutq Nacional de Estadística y Geograña (INEGI). Véase ]J!l:Q:/lsc.inegi.qob.ml\/niY.El.leslio.g.<ZK.Í§J;~. 
' i 

7 El área residual calculada es la que se desprende de restarle al á,rea del predio las áreas necesarias 
• 

paro-la base de la torre, la caseta y el espacio necesario para el Concesionario Solicitante. 
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MXN -

Medl 
6 / m' / 87.31 137.47 212.03 

o Alto 
Mes ! 

' . 
Medi 

MXN 
5 :¡ m' / 39.80 89.97 120.74 

o 
Mes 

Medi Ml)N 
o 4 j m' / 30.15 80.32 99.09 

Bajo Mes 

MXN 
Bajo 1, 2 y 3 / m' / 5.50 ,'55.56 33.26 

'· 

Mes ; 
1 

En caso que 'el AEP no sea prc5pietario, el eonc,esionario Solicitante deberá cubrir las 
' . 

cantidades mensual~s pro-rata que resulten dependi~ndo del monto que el AEP deba pagar 

conforme a lo pactado en cada uno de los Títulos de Ocupación. 

3.1 Procedimientos para la contratación, modificación y baja de los servicios. 
' 1 

A continuación se describen los procedimiéntos a seguir para la contrataci~n, modificación 

~ baja de del s.ervicio. Los plazos para la realización de estas actividades así como los 
~ / 

indicadores de nivel de servicio se encuentran detallados en el Anexo 4 "Parámetros e 

ind)cadores de los niveles de calidad y penas convencionalesn de la Oferta. 

a. Contratación. 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el es consiente realiza.r el pago por 

los cargos no recurrentes así como por los elementos de cobro que conforman el servicio. 

Asifnism9 si el es rechara ~I servicio o decide no continuar con el procedimie,nto, deberá 

liquidar el monto generado por las actividadesrealizadas hasta el momen'to que decidió 

terminar el procedimiento. 

Las actividades que conforman el procetlimiento de contratación son las siguientes: 

1 Etapa \ Descripción 

'1, 
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Envío y Validación 

de solicitud 

/ 

Visjta Técnica 

El es presentará la solicitud de contratación en el formato 

; correspondiente a través dél SEG. Telnor recibirá la solicitud y 
determinará en 2 días hábiles si la solicityd es: 

• Aceptada, Telnor valida que la/solicitud cumple con los 

requisitos 

proceden 

establecidos en los formatos, por lo tanto 
/' 

con la Visita Técnica. Se asignará·- de forma 

automática un NIS. 

• Rechazado, en caso de que la solicitud no cumpliera con los 

requisitos, Telnor notificará al es a través del SEG que la 
J 

so,licitud h<fsido rechazada y el motivo por el cual no se pudo 

procesar, de tal forma --que el es pueda corregir la 
' . 

información y reenviar la solicitud. 

Una vez que se validó la solicitud y cuenta con NIS, Telnor revisará la 

disponibilidad de fechas y horarios para realiz<lr la programación en' 

'má~imo 5 días hábiles de Visita'Técnica conjunt~, e informará al es 
' / " para que acepte o ,rechace. En caso de no aceptarse la fec~a-

, - -

propuesta, el es podrá solicitar una nueva fecha, con lo que esta 

actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. La Visita Técnica 

tendrá que realizarse en un máximo de 20 días hábiles a partir del 

in,,greso de la solic_itud. 

Al conduir la Visita Técnica se firmará el documento Reporte de 

Visita Téqiica, por lo que Telnor y el es deberá asegurarse que la 

información recabada es correcta y completa cap todos lqs detalles 

necesarios para el desarrollo del anteproyecto. :~n esta etapa 

deberán ejecutarse todas las mediciones y cálculos que considere 

pertinentes el es para determinar la capacidad excedente de la 

infraestrudura, entre otros aspectos, para la correcta prestación del 

ser;vicio. 

El Reporte de Visita Técnica deberá ser escaneado e integrado en el 

SEG. Telnor deberá actualizar la i!1formación correspondiente en el 

SEG en un plazo máxi_mo de 5 días h~biles. 

- - --~ 
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Entrega de 

Información de 

Visita Técnica 

Elaboración de 

Anteyroyecto y 

Programa/ de 

Trabajo 

\ 

\ 
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El resultado de la Visita Técnica determinará una de las sigl,iientes 

opciones: 

¡ a. Existe capacidad excedente para brin,dar el servicio en la 

torre solicitada. TéÍ~or procede a entregar información al es 
par~ la realización del Anteproyecto. 

b. Existen capacidad excedente para brindar el servicio en la 

torre solicitada, pero requiere un trabajo especial asoci<Ído. 

Telnor proporcionará la cotización de Jos trabajos a realizar y 
el programa de fr~bajo necesario. 

1 ' ' 1 •• 

• es acepta y aytoriza Trabajos Especiales asociados al 

servicio de acceso y uso compartido de torre. Telnor 

realizará la ejecución de lqs mismos, notificando al es 
la fecha de inicio y terminación de los. trabajos, una 

ve&·concluidos estos trabajos, Telnor procede a 

entregar la información para la elaboración dé.1 
' Anteproye-cto. 

• En caso de no aceptar los Trabajos Especiales, se 

concluye el procedimiento. 

c. Existe interferencia de fre~uencias, por Jo tanto no es factible 

proporcionar el servicio, se finaliza el procedimiento'·: 
,•' 

Telnor entregará de manera formal al es Ja información para la 

éÍabor~ción del Anteproyecto en un máximo de 8. días hábiles 
• 

posteriores a que,fu¡;! concluida la Visita Técnica. 

El es elaborará el Anteproyecto (20 días hábiles) con la información 

proporcionada por Telnor (en caso de requerir trabajo~ especiales, 

el Anteproyecto deberá contemplarlos) y la recopilada durante Visit~ 

Técnic~. La siguiente información deberá estar disponible en el SEG, 

la cual deberá incluir al menos: 

\ • Anteproyecto 

• PlarJo(s) 
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Análisis 

Factibilidad 

/ 

\ 

' 1 ¡/ 

Instalación 

Infraestructura 

• Especificaciones Técnicas de cables y dispositivos a instala'r 

Programa de trabajo para la ln~talación de Infraestructura . • 

El CS podrá -solicitar a Telnor un plazo de hasta 20 días hábiles 

adicionales para la elaboración y entrega del Anteproyecto. 

Telnor no podrá negar la autorización del Anteproyecto por 

diferencias o deficiencias de información que no se hayan señalado 

o identificado durante la Visita Técnica. 

Una vez revisado el ,ll;nteproyecto y este no pueda ser aprobado, 

derivado de que la información recabada no fue correcta y completa 

'por causas i¡;,putables a Telnor, se podrán programar Visitas 

_Técnicas adicionales sin costo para el CS,\_ 

' ' ' Telnor revisará que la información del Anteproyecto sea consist~nte · 
/ 

con el levantamiento realizado en la Visita de Técnica, validando en 

máximo 5 días hábiles que el documento c~mpla con los requisitos

establecidos y la normatividad correspondiente. Telnor notificará al 

CS el resultado del Análisis de Factibilidad: 

• Positivo. Con el ,cual e;I CS dará inicio a la lnstalaci9n de la 

' Infraestructura, basándose en el Programa de Trabajo. 

• Negativo. Telnor notificará al CS el motivo d,el resultado, de 
1 

tal forma que el CS pueda corregir la información y 

reenviarla. 

CualqUier cb(llentario o ajuste a1'Antep~oyecto-o ; los documentos 

rela'cionados al proyecto deberá estar plenamente-justificado y 

hacerse a través del SEG, , el CS deberá tener actualizada la 

documentación. 
----!--

de., Una vez que el CS recibió el resultado positivo del Análisis de 

Factibilidad, instalará la Infraestructura apegándose al' Anteproyecto 

y Programa de trabajo aprobados previamente. 
! 

/ 

' 
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El CS deberá enviar,_las fechas de inicio y termino de instalación en 

máximo 10 días hábiles. 

Telnor confirmará la aceptación de la fecha de inicio (3 dí9.s hábiles). 

En caso de no aceptarse la fecha propuesta el CS podrá solicitar una 

nueva fecha: Esta actividadvodrá repetirse hasta en 3 ocasiones. No 
! 

se podrá!) acordar fechas de instalaciónposteriores a 10 días hábiles 

a partir de que ~-1 es envíe las fechas de inicio y t.érmino de 

instalación, a menos que sea por solicitud expresa del CS. 
/ 

Al finalizar la instalación el CS informará a Telnor para qu&realice la 

Verificación de la Instalación. 

de Una vez que Telnor reciba la notificación por parte del Í::S, revisará la 

de disponibilidad de fecha y horarios para llevar a cabo la verificación 

en un máximo de Sclías hábiles e informará al CS p\ra que acepte o 

rechace la propuesta. En caso de no aceptarse la fecha propuesta, 

el CS podrá solicitar una nueva fecha, con lo que esta actividad podrá 
- / i 

repetirse hasta en 3 ocasiones. No se podrán acordar fechas de 

verificación posteriores a 10 días hábiles a partir de que el CS envíe 

la fecha de término de instalación, a menos que sea por solicitud 

e~presa del CS. - - / 

Habiéndose .definido la fecha, Telnor y el CS realizarán en cqnjunto 

la Verificación de la Instalación en sitio, determinando: 

• La instalación de la infraestructura del CS está eje a9uerdo 

proyecto y normativa, Telnor registrará la verificación como 

satisfactoria y se firmará en sitio el Formato de Acuerdo de 

Compartición de Infraestructura. 

• En caso contrario, Telnor y el es registran en el Formato de 

Acuerdo de cbmpartición de lnfraest'ructura los ca~bios y 
- / 

ajustes que debe hacer el c_s para cumplir con la Verificación. -,_ 
Esta actividad deberá repetirse en -tanto no se logre \la 

Verificación satisfactoria y la firma del acta. 

El primer servicio de verificación no tendrá cargo alguno. De 

requerirse verificaciones adicionales por inconsis-tencias en ' la 
/ 
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instalación realizada por elr es con el anteproyecto se'Hplicará una 

contraprestai:ión. 
I 

' 

/ 
-

Facturación (' Una vez firmada el acta se 'inicia con la .facturación del Servicio, 
I 

\Telnor deberá integrar el Formato escaneada al SEG. 
/ 

-- -.. \ 

El es deberá realizar su anteproyectq y la instalación .de su red o de infraestructura de 

acuerdo con las característkas y normatividad técnica para, Torres que se Elocumentan en 

el Anexo 2 de la Oferta. 

b. Modificación. 

El es únicamente podrá solicitar modific,aciones de los proyectos en proceso, cuando dichas 

modificaciones no cambien la ruta del proyecto ni los .~_lementos dé. la infraestructqra de 

Telnor ~olicitados c¡riginalmente. 

Las actividades que se tienen que realizar para realizar una modificación a un proyE!cto-son 

las siguientes: 

Etapa Descripción 

Envío y'V~lidación El es presentará la solicitud de modificació,n en el formato 

de solicitud correspondiente a t[avés del SEG. Telnor recibirá la solicitud y 

. determinará ér{2 días hábilessi la solicitud es: 

Aceptada, Telnor valida 
I 

• que la solicitud cumple con los 
/ -- ' / requisitos establecidos en los formatos. Se asignará de 

• forma automática un NIS. 
( 

/ • Rechazado, en caso de que la solicitud no cumpliera con los 
I requisitos, Telnor-~otificará al es a través del SEG que la 

'· solicitud ha sido n¡chafada y el motivo por el cual no se pudo 

procesar, de tal farma que yl es pueda corregir la 

informaFión y reenviar la solicitud. 
,_ 

\ 
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Actualización de 

Anteproyecto y 

Programa de 

Trabajo 

Análisis de 

Factibilidad 

·~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El es modificará el Anteproyecto {20 días hábiles) de acuerdo con la 

informaciÍn validada por Telnor. 

El CS deberán actualizar los cambios a la documentación del · · 

proyecto en el SEG. 

Telnor revisará que la.información del Anteproyecto sea consistente 

con la información de la solicitud de ~Íjlodificación, validando en 

máximo 5 días hábiles que el documento cumpla c~n los requisitos 
\ ' 

establecidos y la normatividad correspondiente. Telnor notificará al 

CS el resultado del Análisis de Factibilidad: ·-

• Positivo. Con el cual el CS dará inicio a la Instalación de la 
' 

Infraestructura, basándose en el Prógrama d~ Trabajo. 

• Negativo. telndr notificará al CS el motivo del resultado, de 

tal forma que el es pueda corregir la información y 

reenviarla. 

Cualquier comentario o ajuste ál Anteproyecto o a los documentos 

relacionados al proyecto deberá estar plenamente justificado y 

hacerse a través del SEG, el es deberá tener mantener actualizada la 

¡documentación. 
. 

Instalación de Una vez que el CS recib:ió el resultado positivo del Análisis de 
1 

Infraestructura Factibilidad, instalará la Infraestructura apegándose al Ant(!proyecto 

y Programa de trabajo apro~ados previamente. 

E.1 CS realizará la instalación de infraestructura de acuerdo a los 

cambios y continuafií el procedimiento de contratación a partir de 

dicha actividad. 

c. Baja de los servicios: 

Las actividades para realizar la baja del servicio son las siguientes: 

1 Des_cripción 
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Envío y Validación 

de so1icitud 

El es presentará la solicitud de baja en, el formato correspondiente ' ', ' ' 

a través del SEG. Telnor recibirá la solicitud y determinará en 2 días 

hábiles si la solicitud es: 

/ 

Elaboración 

Programa 

Trabajo 
! 

Análisis 

Ffctibilidad 

• Aceptada, Telno'r valida que la solicitud .de baja cumple con 
1' ,: 

·.los requisitos establecidos en los formatos\ Se asignará de 

forma automática un NIS. 

• Rechazado, encaso de que la solicitud no cumpliera con los 

requisitos, Telnor notificará al CS a través d!'I SEG que la 

solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo 

procesar, de tal forma que el es pueda corregir la 

información y reenviar la solicitud. 
' '· 

de El es elaborará y enviar~ el Plan de Trabajo detallando la fecha de 

de inicio y fin, del retiro' de su infraestructura, 'adjuntando la 

documentación correspondiente (10 días hábiles). 
\ ' 

de Telnor re~ibirá y validará en máximo 5 días hábiles el Plan de Trabajo 

enviado por el CS, verificando que cumpla, con los requisitos 

mínimos de acuerdo a los formatos correspondientes. T~lnor 

notificará al es el res.ultadb del Análisis deFactibilidad: 

• Valido. Telnor lo notificará a.I CS y que puede comenzar con 

• 

el retiro de su infraestructura. 

No Valido. Telnor deberá notificar dicha situación al CS, así 

como aquello que deba ser ajustado par~ que el CS rea.lice 

·. · las modificaciones necesarias y reenvíe el Plan d~ Trabajo (10 

días hábiles). 

'Cualquier comentario o ajuste al Programa de Trabajo o a los 

documentos relacionados al proyectb debera' estar plenamente 

justificado y hacerse a través del SEG, el CS deberá mantener 

actualizada la documentación. 

Retiro de Una vez que el CS recibió el resultado positivo del Análisis de 

Infraestructura Factibilidad, realizará el Retiro qe la Infraestructura apegándose 

( 
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Verificación de 

Retiro de 

Infraestructura 
/ 

J 

' 

\ 

Facturación 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Prbgrama de trabajo aprobados previamente. La baja del servicio 

incluye el retiro de equipyi y cableado que se haya instalado. 

Al finalizar la instalación el es informará a Telnor par;i que realice la 

Verificación de la Instalación. 

Una vez, que Telnor reciba la notificación por parte del CS, revisará 

la disponibilidad de fecha y horarios para llevar a cabo la verificación 

en un máximo de 5 días hábiles e informará al CS para que acepte10 

rechace la propuesta. En ca
1
so de no aceptarse la fecha propuesta, 

el CS podrá solicitar una nueva fecha, con lo que esta actividad podrá 

repetirse hast.a en 3 ocasiones. No se podrán acordar fechas de 
' ' verificación posteriores, a 10 días hábiles a partir de que el es envíe 

la fe.cha de térmiho de, instalació(l, a menos qua sea por solicitud 

expresa del CS. • 

--J / 

Habiéndose definido la fecha, Telnor y el es realizarán en conjunto 

la Verificación de la Instalación en sitio, determinando: 

• 
\ 

La instalación de la infraestructura del es está de acuerdo 

proy~.cto y normativa, Telnor registrará la verificación como( 

satisfactoria y s~ firmará en sitio el ac!a 

• En caso contrario, Telnor y el es, registran en el Formato de 

Acuerdo de Compartición de Infraestructura los c,ambios y 

ajustes que debe hacer el es par~ ¿umplir con la_Ve~ificación. 
Esta actividad deberá repetirse en tanto no se logre la 

\ 
Verificación satisfactoria y la firma del acta. 

El primer servicio de verificación no tendrá cargo alguno. De 
/ 

requerirse verificaciones adicionales por inconsistencias en la 

desinstalación realizadá por el es se aplicará un~ contraprestación . 
.. -· 

Una vez firmada el acta fo concluyecon la facturación del Servicio, 

Telnor deberá integrar el Formato escaneada al SEG. 
: 
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El CS deberá realizar la desinstalación de su red o de infraestructura de acuerdo con las 

características y normatividad técnica para Torres que~e documenta en el Anexo 2 dEi la 
1 ,/, 1 ', 

Oferta dejando la infraestructura libre y sin desperdicios en la azote<i o predio. 
'· 

El procedimiento pa,ra la notificación de fallas y gestión de incidenci~s, así como el 
/ ' ' 

procedimiento par~ Accesos a la lnfraestructu'ra Compartida se establ,ecen en el Anexo 3 de 

la Oferta". 

4. Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos. 

El Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos, permite que el CS utilice lo;; predios, 

sitios y espacios físicos existentes de Telnor, así como acceder a los sistemas de suministro 

de energía eléctrica y sistemas de aire acondicionado8, excedentes en dichos espacios 

físicos. 

' El Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espa_c;ios Físicos permite que el. CS haga uso de sitios, 

predios y espacios físicos de Telnor, para construir o instalar infraestructura propia. 

"· 1 ', ' ,' I 

La seguridad en los Sitios, Pr
1

edios y Espacios Físicos se proporcionará al es que haga úso del 

servicio, en las mismas condiciones y sitios que hoy en día mantiene Telnor para;su propia 

operación. 

La solicitud de los ser~cio~ se realiza a través del SEG y el formato correspondiente. 

Los conceptos factura bles son: 

Cargos No Returrentes: 

8 .?ólo,,a~lica para Edifici6s: 

1 " 
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) 1. 

J ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

•' Para sitios, predios y espacios físicos se contabiliza: 
,1 ·,, 

\ 
o Visita Técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos, en caso, de haber sido 

! 

solicitada por el CS. 

o Trabajos requeridos dentro de la visita técnica. · 

o Análisis de Factibilidad, en caso de q(ue el CS no contrate el servicio. 

o Acondicionami~nto de Infraestructura PasiVa, en caso de que se 1requiera. \ 
" 

1 

o Recuperación de espacio, en caso de que se r€quiera y; 

o Segunda Verificación en adelante 
( 

La facturación del servicio se realizará posteriormente a concluJ,r las actividades previstas 

en lel procedimiento una vez que se cuenten con los formatos y actas firmados 

Cargos Recurrentes, con cobro anticipado;. 

• Por el Servicio de Uso: de Sitios, Predios y Espacios Físicos: 

o La contraprestación mensual por el uso del espacio dependerá del proyecto 

ejecutivo y la zona del sitio, pr<:1cio o espacio físico solicitado, y servicios 
/-- ·, 

auxiliares necesarios. Así mismo se indicará la cuota de mantenimiento asociada 

al servicio cuando aplique. 

! 

La facturación de los cargos recurrentes se realizará a mes corriente, posteriorme~te a 

~ncluir las actividades previstas en el procedimiento una vez que se cuenten con los 

formatos y a~tas firmados. 
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4.1 Procedimientos para la contratación, modificación y baja de los servicios. 

A continuaciórt se describen los procedimientos áseguir para la contratación, modificación 

y baja de del servicio. Los plazo~ para la realización de estas actividades así como los 

indicadores de nivel de servicio se encuentran detallados en el ,Anexo 4 "Parámetros e 
,' ' '1 --~-- ' 

indicadores de los niveles de calid~d y penas ~onvencionales" de la Oferta. 

a. Contratación 

Queda establecido que (Tlediante el envío de la solicitud, el es consien.te realizar el pago por 
\ \ / ------ ; - '\ 

los cargos no recurrentes a~í como por los elementos de cobro que conforman el servicio. 

Asimismo si el es rechaza el servicio o decide no continuar con el procedimiento deberá 

liquidar el monto g~nerado por las actividades rea.iizaéÍas hast~ el momento que decidió 

terminar el pr9cediíl)iento. 

Las actividades que co.nforman el procedimiento de contratación son las siguientes: 
/ 

Etapa Descripción . 
' 

Envío y Validación El 
1 

es presentará la solicitud de contratación en el formato 

de solicitud correspondiente a través del SEG. Telnor recibirá la solicitud y. 

det¡erminará en 2 días hábiles si la soli~itud es: 
' / 

/ ' 
• Aceptada, Telnor valida que la solicitud :cumple con los 

requisitos establecidos en los formatos, por lo tanto 
' 

•, ,'/ 

'· 

'proceden con la Visita Técnica. Se asignará de •forma 
' aytomática un NIS. 

. / 
1 • Rechazado, en caso de que la solicitud no cumpliera cor los 

requisitos, Telnor notificará al es a través del SEG q~e la 

solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo 
• 1 ' 

procesar, de tal forma que el es pueda corregir la 

información y reenviar la solicitud. 

' •. ' ' / 
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_Visita Técnica 
n 

\ 

if t 
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Una vez que\se validó la solicitud y cuenta con NIS, Telnor revisará la 

disponibilidad de fechas y horarios ,para realizar la programación en 

máximo S días hábiles de Visita Técnica conjunta, e informará ¡{¡ es 
para que acepte o rechace. E'.n caso de no aceptarse ta fecha 

propuesta, el es podrá solicitar una nueva feclia,) con lo que esta 

actividad podrá repetirse hasta en 3 qcasiones. La Visita Técnica 

tendrá que realizars.e en un máximo de20 días hábiles a partir del 
' : . ' 

ingn¡so de la solicitud. ' 

' Al concluir la Visita Técnica se- firmará el documento Reporte de 

Visita Técnica, por lo que Telnor y el es deberá asegurarse que la 

información recabada es correcta y completa 'con todos los detalles 

necesarios para el desarrollo del anteproyecto. En esta etapa 
' \ 

deberán ejecutarse toda~ las mediciones y cálculos que considere 

pertinente el es para determinar la capacidad excedente de la 

infraestructura, entre otro~ aspectos para la correcta prestación del 

servicio. 

El Reporte de Visita Técnica deberá ser-éscaneado e integrado en el 

SEG. Telnor deberá actualizar la informai:ión correspondiente/en el 

i SEG_ en un plazo máximo de 5 días hábjles. . 

El resultado de la Visita Técnica determinará un~ de las siguientes 

opciones: 

a. Existe capacidad excedente para brindar el Servicio. Telnor 

procede a entregar información al CS para la realización del 

Anteproyecto. 

b. ~xisten capacidad excedente para brindar el servicio 

solicitado y se / requiere un trabajo especial' 

(acondicion-amiento de infraestructura o r~cuperación de 

espacios). Telnorr proporcionará la cotización de los trabajos 
1, ·, 

a realizar y el prÜ'grama de trabajo necesario. 

• CS ace'pta y autoriza Trabajos Especiales as9ciados al 

servicio. Telnor realizará la ejecución de los mismos, 

notificando al es la fecha de inicio y terminación de 
\ 
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Entrega de 

lnfon;nación de 
-

Visita Técnica 

Elaboración de 
' Anteproyecto y 

Programa de 
/ 

Trabajo 

' 

\ 

! los tral:¡ajos, una vez concluidos estos trabajos, Telnor 

procede a entregar la información para la elaboración 

del Anteproyecto. 

' 

• En caso de no aceptar los, Trabajos Especiales, el CS 
¡'- ' ' 

/ señalará si continua o no la solicitud. 

c. No hay capacidad excedente. Con~luye el procedimien~o. 

Telnor entregará de manera forma'I al CS\l<i información/para la 

elaboración del Anteproyecto en un máximo de 8 días hábiles 

posteriores a que fue tor;icluida la Visita Técnica. 
.-·· 

El CS elaborará el Anteproyecto (20 días hábiles) con la información 
-, 

proporcionada por Telnor (en caso de requerir trabajos especiales, 

el Anteproyecto deberá contemplar los trabájos) y la recopilada 

durante! Visita Técnica. La siguiente infqrm.Í~ión deberá estar 
,, 

disponible en el SEG la cual deberá incluir al menos: 

• Anteproyecto 

• Plano(s) 
\ 

• Especificaciones Técnicas de cables y dispositiv¡Ds a instalar 

• Programa de trabajo para la Instalación de Infraestructura. 
' 

El es podrá solicitar a Telnor un plazo de hasta 20 días hábiles 

adicio~ales para la elaboración y entrega del Anteproyecto. 
/ 

-Telnpr no podrá/négar la autoriza?ión del 'Antepfóyecto por/ 

diforencias 9 deficiencias de información que no se hayan señalado 

durante la Visita Técnica. 

Una vez revisado el Anteproyecto y este no pueda ser aprobado, 

derivado de que la información recabada no foecorrecta {completa 

por causas,)rnputables a Telnor, se podrán programar Visitas 

Técnicas adicionales sin costo para el CS. 

_/ 
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Análisis 

Factibilidad 

\ 

~-1 ift 
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de Telnor revisará que la información del Anteproyecto sea consistente . . 

con el lev¡i~tamiento realizado en la Visita de Técnica, validando en 
' . 

miáximo 5 días hábiles que el documento cumpla con los requisitos 

establecidos y la normatividad correspondiente. Telnor notificará al 

es el resultado del Análisis de Factibilidad: 

• Positivo. Con el cual el CS dará inicio a la lnstalac.ión de la 

Infraestructura, basándose en el Programa de Trabajo. 
! 

• . Negativo. Telnor notificará al CS el motivo del resultado, de1 " \,, ' 

tal forma que el es pueda corregir la información y 

reenviarla. 
/ 

Cualquier comentario p ajuste al Anteprove,cto o a los documentos 

relacionados al proyectp deberá estar plenamente justificado y 
hacerse a través del SEG, el CS deberá mantener actualizada la 

documentación. 

Instalación de Una vez que el CS recibió el resultado positivo del Análisis de 

Infraestructura Factibilidad, instalará la Infraestructura apegándqse al Anteproyecto 

y Programa de trabajo aprobados previamente. 

V,erificación 
/ ' 

Instalación· 

Infraestructura 

\ 

1 

El CS deberá enyiar las fechas de in ido y termino de instalación (10 

días hábiles). 

Telnor confirm¡¡tá la aceptación de I~ fe~ha de inicio (3 días hábiles). 

En caso de no acéptarse la fecha propuesta el es podrá solicitar una 

nueva fecha. Esta actividad podrárepet1irse hasta en3 ocasiones. No 

se podrá11 acordar fechas de instalación posteriores a 10 días hábiles 

a partir de que el es envíe las fechas de inicio y té,rmino de 

instalación, a menos que sea por solicitud expresa del G:S. / 
' 

Al fi;nalizar la instalación el CS informará a Telnor para que realice la 

Verificación de la Instalación. 

de Una vez que Telnor reciba la notificación por parte del es, revisará la 

de disponibilidad de fecha y horarios para llevar a cabo la verificación 
' \ 

en máximo 5 días hábiles e informará' al es para que acepte o rechace 
J . 

la propuesta. En caso de no acéptarse la fecha propuesta, el CS 

Página 73 de 102 



/ 

/ 

/ 

', 

Facturación 

podrá solicitar una nueva fecha, con lo que esta actividad podrá 

repetirse hasta en 3 ocasiones. No\,se podrá11 acordar fechas de 

verificación posteriores a 10 días hábiles a partir de q'ue el CS enví¡¡ 
\ 

la fecha de término de instalación, a menos que se'a por solicitud 

expresa del CS. 

Habiéndose definido la <fecha, Telnor y el CS realizarán en conjunto 

la Verificación de la Instalación en sitio, determinando: 

• La instalación de la infraestructura-del es está de acuerdo 

proyecto y noqnatil¡a, Telnor registrará la verificación como 

satisfactoria y/seAirmará en sitio el Formato de Acuerdo de 

Compartición de Infraestructura. 

• , En caso contrario, TeJnor y el CS registran en el Formato de 
---- / 

Acuerdo de Compartición de Infraestructura los cambios y 
\ 

aju~tes que debe hacer el es para cumplir con la Verificación. 

, Esta actividad deberá repetirse en tanto no se logre la 

Verificación satisfactoria y la firma del Format(:l de Acuerdo 

de Compartición de Infraestructura. 

El primer servicio de ..verificación no tend,rá cargo alguno. De 

requ~'rirse Verificaciones adicionales por inconsisteneias en la 

instalación realizada por el es con\ el anteproyecto se aplicará una 

contraprestación. 

Una vez firmado eJ Forma,to de Acuerdo de Compartición de 

Infraestructura se inicia con I~ facturación del Servicio, Tel~or deberá 
\ 

integrar el Formato escaneada al SEG. 
' 

El CS deberá realizar su anteproyecto y la instalación de su red o de infrae,structura de 

acuerdq con las características y normatividad técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos 
' ··' ' ' 

se documentan en el Anexo 2 de lá Oferta. 

( 
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b. Modificación 

Jiftj 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El es ú~~camente podrá so-1-icitar modificaciones de los proyectos en proceso, cuando dichas 
'1 

modifaaciones no cambien la ruta del proyecto ni los elementos de la infraestructura de 

Telnor solicitados originalmente. 
\, \ 

Las actividades que se tengan que efectuar para realizar una modificación a un proyecto 

son las siguientes: 
-- ¡ 

Etap~ Descripción 
' ', ·----. ' i ' ¡ 

¡ 

'-,Envío y Validación El es presentará la .solicitud df! contratación en el formato 
¡ 

de solicitud correspondiente a través d~I SEG: Telnor recibirá la solicitud y 

determinará en 2 días hábiles si la solicitud es: 
i 

Aceptada, Telnor valida que la solicitud cumple con los ' • 
requisitos establecidos en los formatos, por lo tanto 

proceden ,con la Visita Técnica. Se asignará de forma 
( 

automática un NIS. 

• Rechazado, en caso de que la solicit11d no cumpliera con los 

requisitos, Telnor notificará al es a través del SEG que la 

solicitud ha sido réchazada y el motivo por el cual no se pudo 
' de tal forma el es puede corregir la 

1 
procesar, que 

información y reenviar la solicitud. ¡ 

¡ 

Actualitación de El es modificará (20 días hábiles) el Anteproyecto d~ acuerdo écin la 

Anteproyecto y información validada por Telnor. 

Programa de 
¡ 

Trabajo 
El es deberán actualizar los cambios a la documentación ¡;lel 

I/ proyecto en, el SEG. 
¡ -

Análisis de Telnor reyisará que la información del Anteproyecto sea consistente 

F~ctibilidad 
\ 

con la información de la solicitud de modificación, validando en 
\ máximo 5 días 

--· 

el documento cumpla los requisitos que con ., i 
establecidos y la normatividad correspondiente. Telnor notificará al 

es el resultado del Análisis de Factibilidad: 
¡ ¡ 
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• Positivo. Con el cual el CS dará inicio a la Instalación de la 

lnfraestructura:bas.ándose en el Programa de Trabajo . 

. 
• Negativo. Telnor notificará al es el motivo del r~sultado, de 

tal forma que el es pueda corregir la información y 

reenviarla. 

Cualquier/comentario o ajúste al Anteproyecto o a los documentós 

relacionados al proyecto deberá estar plenamente justificado y 

hacerse a través del StG, el C,S deberá mantener actualizada la 
"-- / / ,, / 

documentación. 

Una vez que el 
' 

CS rec.ibió el resultado positivo del Análisis de 

Factibilidad, instalará ·. la Infraestructura apegándose al 

Anteproyecto y Programa de trabajo aprobados previamente. 
1 

El CS re-á'lizará la' instalación de infraestructura de acuerdo a los 

cambios y.f:ontinuará el procedimiento de contratación a p'artir de 

di.cha actividad. \ 

\ c. Baja de los servicios: 

Las actividades para realizar la baja del servicio son las siguientes: 

Etapa Descripción 1 1 

Envío y Validación El es present<!rá la solicitud de baja en el formato correspondiente 

de solicitud a trav~s del SEG. Telnor recibirá la solicitud y determinará en 2 días 

hábiles si la solicitud es: 
'· 

'• -
- Aceptada, Telnor valida que la solicitud de baja cumple con • 

los requisjtos establecidos en los formatos. Se asignará de 

forma automática un NIS. 
--

i 

• Rechazado, en caso de que la solicitud no cumpliera con los 
' requisitos, Telnor notificará al CS a través del SEG que la 

1 solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no ;;e pudo 
'' 

' 
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prbcesar, / de tal form~ que el es pueda corregir la ,1 

informa~iÓn y reenviar la solic(tud. ·· · 

de El CS elaborará y enviará el Plan de Trabajo detallando la fecha de 

de inicio y fin del retiro de su infraestructura, 1adjuntando la 

documentación correspondie~te (10 días hábiles). 1 

de Telnor recibirá y validará én máximo 5 días hábiles el Plan de Trabajo 

enviado por el CS, 1verificando que cumpla con los requisitos 

mínimos de acuerdo a los formatos correspondientes. Telnor 

notificará al CS el resultado del Análisis de Factibilidad: 

' 

'•, 

• Valido. Telnor lo notificará al es y que puede comenzar con 

, el retiro de su infraestructura. 

• No Valido. Telnor deberá notificar dicha situación. al es, así 
' 1 

como aquello que deba ser ajustado para que el CS realice 

las modificaciones necesarias y reenvíe el Plan de Trabajo (10 

días hábiles). 

Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los documentos 

relacion¡¡dos al proyecto deberá hacerse a través del SEG, el CS 

deberá tener actualiiada la documentación. 
I / / 

l. Retiro· 

Infraestructura 

de Una vez que el CS recibió el resultado positivo del Análisis de 

Fapibilidad, realizará el Retiro de la Infraestructura apegándosé 

Programa de trabajo aprobados previamente. La baja del servicio 

incluye ~I retiro de equipo y cableado que se haya instalado. 

1 

Al finalizar la instalación el es informará a Telnorpara que realice la 

Verificación de la Instalación. 

Verificación de Una vez que Telnor rec.iba la notificación por parte del CS, revisará 

Retiro de la <:1Jspbnibilidad de fecha y horarios pafa llevar a cabo la verific.¡¡ción 

Infraestructura '', en un máximo de 5 días hábiles e informará al es para que acepte o 
' 

rechace la propuesta. En c¡¡so de no aceptarse la fecha propuesta, 

el CS podrá solicitar una nueva fecha, con lo que esta actividad podrá 

repetirse hasta en 3 ocasiones. No se podrá\] acordar fechas1de 
' verificaciÓF\ posteriores a 10 día_s. hábiles a partir de que él es envíe 
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Facturación 

la fecha de término de desinstalación, a menos que sea por s,olicitud 

expresa'del cs. / 

Habién,'do_se definido la fecha, Telnor y el CS realizarán en conjunto 

la_\f erificadón de la Instalación en sitio, determinando: 

• El retiro de la infraestructura del CS será de acuerdo con el 

proyectb y normativa, Jelnor registrará la verificación como 
'·· 

satisfactoria y se firmará en sitio el acta 

' . 
• En caso contrario, Telnor y el es registran e((el Formato de 

Acuerdo de Compartición de lnfraéstructur~ los cambios y 

ajust~s que debe hacer el CS para cumplir con)? Verificación. 

Esta actividad deberá repetirse eq tanto no se \lbgre la 
' Verificación satisfactori,a y la firma del acta. 

El primer servicio de verificación no tendrá cargo' alguno. De 

requerirse verificaciones adicionales por inco'nsistencias en la 

desinstalación realizada por el es con el ~nteproyecto se aplicará 

una contraprestación. 
/ 

Una vez firmada el acta se concluye con la facturación del Servicio, 
' Telnor deberá integrar el Formato escaneada al SEG. 

El CS deberá realizar la desinstalación de su red o de infraestructura de acuerdo con las 
características y normativi,dad técnica,para Sitios, Predios y Espacios Físicos se 
documentan en el Anexo 2 de la Oferta dejando la infraestructura libre y sin desperdicios. 

El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de incidencias, así como el 
procedimiento para Accesos a la Infraestructura Compartida se establecen en el Anexo 3 
de la Oferta. ~ 

./ 
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' 

5. Servicio de Tendido de Cable sobre lnfraest~uctura Des,agregada. 

El Servicio de Tendido ele Cable sobre Infraestructura Desagregada, es el servicio 

mediante el cual Telnor realiza la conexión de cable desde la Coubiéación d!"I CS donde 

tenga contratados los Servicios de Desagregación, hasta el pozo miís cerc~no al po¡:'o 

de acometida de las centrales de Telnor. Es necesario que el CS cuente con una 

Coubicación para Desagrégación. 

I· 

\ 

/RED 
AEREA 

Figura 4. Tendido de Cable sobre lnfra~·Structura Desagregada. 
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. El Servicio de TendLdo
1 
de Cable en la Infraestructura Desagregada9 está fo;mado por 

' 

' las siguientes actividades: 

• Suministr¡i e instalación de cableado interior que va de la fosa de cables de Telnor 

hasta la Coubicación del es, incluye el, cierre qe,empalme en fosa de cables, no 
-- ' ' \ 

• 

incluye empalme en su sala de.~oubicación'donde se tienén contratados servicios 

de Desagreg¡¡ción; 

lnstalqción de' cable de exter(or del es del pozo de Telnor más cercano al pozó de 

acometida de Telnor; 

• Acondicionamiento para trayectorias de cable dentro de la central: son los 
,. ... 

elementos dentro del Edificio de Telnor por los que pasa el cable tendido, que ' 

son, de manera enunciativa más no limitativa:escalerillas, canaletas, paso de 

loza, pasos de muro, sellados 'de paso, acomodo y raqueo, entre otros. 

En casp de que la instalación soli~itada por el es sea para un cable multipar de cobre, 

se realizarán las adecuaciones necesarias a la infraestr.ljctura para la prestación del 

servicio, el cable se entregará en sala de Coubicación para desagregación o en 

DFO/DG si es ubicación distante, en punta protegida y etiquetado con el nombre de0 
' cs. 

Los es podrán requerir un segundo tendido de cable de cobre o fibra en una misma 

central, independientemente de que el 'riuevo cable sea para disponer de 'rutas 

independientes o para ampliar la capacidad inicial.mente dis~uesta, siempre y cuando 

no concurran las situaciones de escasez de espacio, considerando para·. ello el 
' ' 

procedimiento de Modificación de Infraestructura Compartida. El Concesionario 

Solicitante podrá, solicitar a Telnor la sustitución del cable actual por otro de mayor 
' 

capacidad. 

' ' 

I ----

9 El suministro e instalación de un cable diferente) fibra óptica, se considerará como trabajo especia.!. No se\Jnstala 
' ' 

Distribuidor de Fibra Óptiya del CS. 
/ 
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Los concepto,s facturables son: 

Cargos No Recurrent,es: 

o Visita Técnica para Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada, 

en caso de haber sido solicitada por el CS. 

o Análisis de Factibilidad. 

',o Gastos de lnsta,lación ~o~ Tendido de Cable en el interior. 

o Gastos por empalme por hilo de fibra óptica. 

o Acondicionamiento de Infraestructura Pasiva,' en caso de que se requiera. 

o Recuperación de espacio, en caso de que se requiera. 

La'facturación de las actividades antes menciona~as se realizará po'steriormente a su 

ejecución. 

Cargos Recuryentes con cobro anticipado: 

"' 1 o Contraprestación mensual por el uso de la trayectoria. 

La facturación de los cargos
1

recurrentes se realizará a mes corriente. 

5.1 Procedimientos para la contratación, modificación y baja de los servicios. 

A continuación se describen los procedimientos a seguir _para la contratación, 

modificación y baja de del servicio de tendido de cable. 'Í.os plazos para la realización 

d1 estas actividades así como los indicadores\ de nivel de servicio se encuentran \ 
1 

detallados en el Anexo 4 "Parámetros e indicadores de los niveles de calidad y penas 
' 1 

convencionales" de la Oferta. 

a. Contratación 

Queda establecido que mediante el envío de la solicitud, el CS consiente realizar el 

pago por los \argos no recurrentes así como por los elementos de cobro que 

Página 81 de 102 



conforman el servicio. Asimismo si el es rechaza el servicio o decide no continuar con 

el prqcedimiento deberá liquidar el mont~ generado por las actividades realizadas 

ha~ta el momento que decidió finalizar el mismo. 

, Las actividades que conforman el procedimiento de contratación sün las siguiente,s> 
'1 

Etapa Descripción 

Envío y Validación El es presentará la solicitud. de contratación en ei/ formato 

de solicitud correspondiente a través del SEG. Telnor recibirá la solicitud y 

determinará en 2 días hábiles si la solicitud es: 
/ 

Visita Técnica 

/ 

/ 

• 

,. 

Aceptada, Telnor valida que la solicityd cumple con los 

requisitos establecidos en los formatos, por lo tanto 

proceden con la VÍ~it~ Técnica. Se asignará de f()rma 

automática un NIS. ' 

~echazado, en caso de que la solicitud no cumpliera con 

I~ requisitos, Teln,or notificará al eS•a través del SEG 

que la solicitud ha sido rechazada y el m.oti\io por el cuiÍI 

no se pudo procesar, de tal forma que el es pueda 

co(regir la información y reenviar 'la solicitud. 
' 

Una vez que se validó la solicitud Y. cuenta con NIS, Telnor 
\ 

revisará la disponibilidad de fechas y horarios para realizar la 

· progra;nación en máximo 5 días hábiles, de Visita Técni.ca 

conjunta, e informará al es p<ira que acepte Qrechace. En-casó 

de no aceptarse la fecha propuesta, el CS podrá solicitar una 
--- / 

nueva fecha, con ló que esta actividad podrá repetirse hasta en 

3 ocasiones. La. Vis\ta Técnica tendrá que realizarse en 'un 

máximo de 20 días hábiles a partir del ingreso de la solicitud. 

Al concluir la Visita Técnica se fir'mará el documento Reporte de 

Visita Técnica, por lo que Telnor y el es deberá asegurarse que 

la información r:ecabada es correcta y completa con todos los 
' detalles necesarios para el desarrollo del anteproyecto. En esta 

etapa deberán ejecutarse todas las,mediciones y cálculos que 

considere pertinente el es para determinar la capacidad 
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excedente de la infraestructura, entre otros aspectos para la 

correcta prestación del servicio. 

El Reporte de Visita Técnica deberá ser escaneado e integrapo 

en el SEG. Telnor deberá actualizar la infor;mación 

correspondiente 

hábiles. 

en el SEG en un plaza' máximo de 5 días 
\ 

El' resultado de la Visita Técnica determinará una de las 

siguientes opcio11es: 

a. Existe capacidad excedente para brindar el Servicio. 

Telnor procede a entregar información al es para la 

realización del Anteproyecto (8 días hábiles). 
1, 1' 

b. Existen tramos con capacidad excedente' para brind~r el 

servicio entre los puntos solicitados y tramos en los que 

se requiere un trabajo espedal (acondicionamiento de 

infraestructura o recuperación de espacio,5). Telnor 

propordonará la cotización de los trabajos a realizar y el 

~rograma de trabajo'necesario. 

• es aceRta y autoriza 

asociados al servicio. 

Trabajos Especiales 

Telnor realizará la 

ejecución de los mismos, notificando al es la 

fecha de inicio y terminación de los trabajos, una 
/ 

vez concluidos estos trabajos, Telnor procede a 

entregar la información para la elaboración del 

Anteproyecto. 

' En caso de no aceptar los Trabajos Especiales el 

es, no .es factible el servicio y se termina el 

procedimi<;nto. 

de Telnor entrrgará de manera formal al es la inforn;iación para la 

de elaboracióri del Anteproyecto . .en un máximo de 8 días hábiles 

posteriores a que fue concluida la Visita Técnica. 
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( 

de El es elaborará el Anteproyecto (20 días hábiles) con la 

y·· información proporcior<ada por. Telnor (en caso de requerir 

de trabajos especiales, 1el ,Anteproyecto deberá contemplar los / 

trabajos) y la recopilad~ durante Visita Técnica. La siguiente 
' ·. información deberá estar disponible en el SEG la cual deberá 

incluir al menos: 

• Antt;proyecto 

• Plano(s) 

• Programa de/ trabajo para la Instalación de 
,\ 

Infraestructura·: 

/ 
El ts podrá solicitar a Telnor un plazo de hasta 20 días hábiles 

adicionales para la elaboratión y entrega del Anteproyecto. 

Tl!lnor no podrá negar tá autorización del Anteproyecto por 

diferencias o deficienci~s de información qu'e no se hayan 
1 

señalado o identificado durante la Visita Técnica. 

Una vez revisado el Anteproy~cto y este no pueda ser aprobado, 
1 1 

derivado de que la información recabad<¡ no' fue correcta y 

completa por causas imputables a Telnor, se po¡Jrán programar 

Visitas Técnicas adici'onales sin costo para el CS. 

de Telnor rellisará que la información del Anteproyecto sea 

consistente con el levantamiento' realizado en la -visita de 

Técnica, validando en máximo 5 días hábiles que el documento 

cumpla con los requisitos e~tablecidos y la normatividad 

correspondiente. Telnor notificará al CS el resultado del Análisis 

de-Factibi11idad: 

• 
1 

Positivo. Con el cual el es dará inicio a la Instalación de / 

la Infraestructura, 

Trabajo. 

basándose en el Programa de 

' i 
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• Negativo. Teln;ir notificará al CS'el motivo d~I resultado, 
1 

de tal forma que el es pueda corregir la información y 

reenviarla. 
' 

1 
Cualquier comentario o ajuste al Anteproyecto o a los 

' documentos relacionados al proyecto d((berá estar plenamente 

__ justificado y hacerse a través del SEG, el CS deberá mantener 

actualizada la documentación. 

de Una vez definido el resultado positivo del Análisis de 

Factibilidad, Telnor iniciará los trabajos del tendido del cable y 

al concluir informará al CS la co~clusión del mismo. 

de Una vez que el CS recibe la notificación del término de los 

Instalación de trabajos de insfalación, Telnor revisará la disponibilidad de 

Infraestructura ·y fechas y horarios para llevar a C.?bO la entrega e informará al CS 

Pruebas : de para que acepte o rechace la propuesta de programación. En 

Servicio 

FactÚración 

caso de no aceptarse la fecha propuesta, el es podrá solicitar 

Una nueva fecha, con lo que esta actividad podrá repetirse hasta 

en 3 ocasiones. 
-. __ _ 

Una vez aceptada la fecha, Telnor y el es realizarán la entrega -

recepción (30 días hábiles) en sitio, el es deberá realizar las 

pruebas gue considere pertinentes para confirmar la entrega -

receptión del Servicidde Tendido de Cableado y se firm~rá el 

Formatq de Acuerdo de Compartición de lnfraestructurl 

Una vez firmado el Formato de Acuerdo de Compartición de 

Infraestructura se inicia con la facturación del Servicio, Telnor 

i deberá integrar el Formato escaneada al SEG.' 
1 

b. Modificación 

El CS únicamente podrá solicita,r modificaciones de los proyecto.sen 
1

pr9ceso, cuando 

dichas modificaciones no canibien la ruta del proyecto ni !_os elementos de la 

.infraestructura de Telnor solicitados originalmente. 
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Las actividades que se tengan que efectuar para realizar una. modificación a un 
i 

proyecto son.las siguientes: 

Etapa Descripción 

• 

Envío y Validación El CS presentará la solicitud de contratación ~n el formato 

de solicitud correspondiente a. través del SEG. Telnor reqibirá la solicitud y 

determinará en 2 días hábiles si la solicitud es: 

1 

• Aceptada, Telnor valida que la s'olicitud cumple Con .los , 

requisitos establecidos en los' formatos. Se asignará de 

• 

Actualización 

Anteproyecto 

Programa 

Trabajo 

. 

Análisis 

Factibilidad 

/ 

forma automática un NIS. 
/ 

• Rechazado, en caso de que la solicitud no cumpliera con 

los requisitos,Telnor notificará al¡ CS a través\ del SEG 

que la solicitud ha sido re~hazada y el motivcrpor el cual 
' no se pudo procesar, de tal forma que'·el cs·µueda 

corregir la info~rnación y reenviar la solicitud. 

de El CS modificará (20 días hábiles) ei Anteproyecto pe acuerdo 

y con I~ información validada por Telnor. 

de 
El es deberán actualizár los cambios a la documentación del 

proyecto en el SEG . 

de Telnor revisará que la información del Anteproyecto sea 
• consistente con la infon¡nación de la solicitud de modificación, ' 

validando en máximo 5 días hábiles que el documentq cumpla 

co~ los requisitos establecidos y la normatividad 
\ 

correspondiente. Telnoi notificará al CS el resultado deT Análisis 

de Factibilidad: 

\ 
• Positivo. Con el cual el CS dará inicio a la Instalación de 

la Infraestructura, basándosé en 

Trabájo. 

el Programa de 1 

• Negativo. Telnornotificará al es el motivo del resultado, 

i' de tal forma que el es pueda corregir la información y 
• 

reenviarla. 
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<;:ualquier comentario o ajuste al Anteproyecto _ o a los 

-documentos relacionados al proyecto deberá estar plen¡imente 

justificado ,y hacerse a través del SEG, el es deberá tener 
1 • 

mantener actualizada la docume'ntación. 
•. ! 

Una vez que el es recibió el resultado positivo del Análisis de 

Factibilidad, instalará la lnfraestru_ctura apegándose al 

Anteproyecto y Programa de trabajo a~robados previam-ente. -. - / 

El es realizará la instalación d~_infraestructura de acuerdo a Jos 
-

cambios y continuará el procedinffento de/contratación a partir 

de dicha actividad. 

c. Baj¡i de los servicios 

Las actividades para realizada baja del servicib son J~s siguientes: 

Etapa Descripción '\ 

Envío y Validación El es presentará la solicitud de baja en el formato 

de folicitud correspdndiente a través del SEG. Telnor recibirá la solicitud y/ 

determinará en 2 días hábiles si la solicitud es: 

• Aceptada, Telnor valida que la solicitud de baja cumple 

con los requisitos establecid,os en Jos formatos. Se 
' -

asignará de forma automática un NIS . 

/ • 
' 

--- • Rechazado, en caso de que la solicitud no cumplier~ con 

) 
lds requisitos, Telnor notificará al es a través del SEG 

\ 
que la solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual . no se pudo procesar, de tal forma que el es pueda 

. corregir la información y re~nviar la sol_icitud . 
'--

Elaboración de El es elaborará y enviafá el Plan de Trabajo detallando la fecha 

Progr~ma de de inicio y fin: del retiro de su infraestructura, adjuntando Ja 

Trabajo documentación correspondiente (10 días háj:Jiles). 
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Factibilidad 

de Telnor recibirá y validar¡í en máximo 5 días hál:Jiles. el.Piar\ de 
/ ·. 

Trabajo enviado por el es, verificando que cumpla con los 

requisitos mínimos de acuerdo a los formatos 1 

correspondientes. Telnor notificará ,al les el resultado del 

Análisis de Factibilidad: 

• Valido. Telnor lo notificará al CS y que pyede.i:omen¡:ar 

', con el retiro de su infraestructura. 

Retiro 
. 

Infraestructura 

/ 

Facturación 

I 

\ / ' 

• No Valido. Telnor deberá notificar dicha situación al CS, 

así como aquello que deba ser ajustado p~ra que el es 
realice las modificaciones necesaria~ y reenvíe el Plan de 

Trabajo (10 días hábiles). , 
( /1, 

Cualquier coméntario o ajuste al Anteproyect0 o a los 

documentos relacionados al proyecto deberá estar plenamente 

. justificado y hacerse a través del SEG, el CS deberá tener 

m<intener actualizada la documentacíón·: 

' 

de Una vez qu·é el Telnor recibió el resultado positivo delAnálisis 

de Factibilidad, realizará el Retiro de la Infraestructura 

apegándose Programa de trabajo aprobados previamente. La 

baja del servicio incluye el retiro de\equipo y cableado que se 

haya instalado. 

Telnor deberá¡ confirmar el CS¡que el Servicio de baja concluyó 

satisfactoriamente 

Una vez firmada el acta se concluye con la facturación del 

Servicio. 
I 

··· ••• 

El procedimiento para la notificación de fallas y gestión de incidencias, así como el 
procedimiento para Atcesos a Infraestructura Cohipartida se establecen en el Anexd3 de . ' \ 
la Oferta dejando la infraestructura libre y sin desperdicios dentro de pozos, en los postes 

, y vialidades. 
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6. Actividades 
1
de apoyo para la Compartición de Infraestructura Pasiva 

Los servidos de apoyo para la Compartición de la Infraestructura Pasiva, son los •. servicios 

que se realizan p~ra evaluar la factibilidad Técnica de, la Com~artición de la Infraestructura 

Pasiva o bien los servicios que se réalizan para garan'tizar la\ salvaguarda de la 

infraestructura. 

6.lVisita Técnica 
) 

El servicio de Visita Técnica es la actividad principal de los servicios, y tiene como objeto 

que,los CS cuenten con toda la infbrmación correcta y completa a fin de analizar y concretar 
• 

in situ los elementos sobre los que efectivamente se podrá ejercer el Acceso y Uso 

Compartido de Infraestructura Pasiva y sus limitaciones en uso. 

El Servicio de Visita Técnid es la actividad conjunta de carácter ~~ligatorio entre Telnor y 

el CS, para recorrer la Obra Civil o analizar lbs sitios, predios y espacios físicos que podrán . ' 
ser compartidos, la duraci0n de la visita dependerá de la complejidad de la solicitud de 

Compartición de lnfraestrJctura P¿siva, durante esta \activitjad se ejecutarán todas las 
1mediciones y cálculos par~ determinar la capacidad excedente de la infiaestructura. 

Las Visitas técnicas podrán ser de los sigÚientes tipos, y la contraprestación por la visita 

dependerá del tipo, kilómetros de recorr,ido y dé la central, sitio o predio a visitar: 

• Visita Técnica para Postes. 
! 

• Visita Técnica para Pozos y Canalizaciones,. 

• Visita Técnica para el Servicio de Torres. 

• Visita Técnica para Sitios, Predios y Espacios Físicos. 

• VisiJ:a Técnica para Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada. 

/ \ / 
\ Dura rite la Visita Técnica se podrán requerir cualquiera de los siguientes trabajos, los'cuales 

deberá cubrir el CS: 

• Apertura de pozo (incluye desoldado y soldado) 

• Rompimiento de pavimento o la banqueta 
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• Cualquier activ'idad no considerada previament~ que origine un gasto a Telnor, 

siempre y cuando no estén relacionadas con actividades necesarias para el correcto 

funcionamiento de la infraestructura y que son obligación de Telnor. 

' ' Telnor será responsable de tramitar los permisos, licencias, autorizaciones y cua)quier otro 
1 

requisito o.procedimiento federal, estatal o municipal necesarios/ relacionados con .. el 
' -------- 1 -- ---

acceso o uso de su infraestructura ante la autoridad competente, exceptuanEio aquellos 

trámites que de manera estricta deba,n ser tramitadas por el CS, los cuales Telnor deberá 

identificar explídtamente. 

Resultados de la Visita Técnica 

' 
Con base en la Normativa Técnica los resultados que puede arrojar la Visita Técnica son: -

/ 
a) Es viable la prestación del Servicio de Acceso y !Jso Compartido de Infraestructura 

Pasiva. 

b) Es viable la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva, pero se requiere prirrlero realizar algún trabajo especial para la adecuación 
\ 

de la infraestructura. 

c) No es viable la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de 

Infraestructura Pasiva, por lo que se podrá hacer uso de una ruta alterna para el 
' ¡ 

servicio. 

' \ ' 

d) No es viable la prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido 'de 

Jnfráestructura Pasiva, por lo que se podrá hacer uso de Ll.n canal óptico o fibra 

opscura. 

' 
En el anteproyecto, el es deberá presentar las características de los equipos, cables o 

' ' elementos de red que instalará 'en la infraestructura pasiva de Telnor, así como la 
1 

infraestructura propia que desea instalar. 

6.2 Análisis de Factibilidad 

El Análisis de Factibilidad consiste 'en, el análisis de los elementos de lnfraes\ructura Pasiva 

para autorizar el anteproyecto del CS cuando cumpla con la ~ormatividil'd, previam~nte a la 
- ' ' 

instaláción de sus elementos en I~ Infraestructura Pasiva, clasificándose en los siguientes 

tipos: 

1) Para la compartición de postes y la comparticiónjde pozos, duetos {canalizaci~nes; 
---- / : ----
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2) Para la co;mpartición d,e torrrs; 

3) Para espacios físicos asociados al uso compartido de Torres 

4) Para la construcción o adaptacióh en 'sitios, predios y_esriacios físicos; 

5) Para instalar/adaptar.infraestructura defoerza; 

6) Para la renta de espacios físicos; y, 

7) Para la renta de predios; 
1 

1/111 

1 
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El es podrá interactuar con Telnor para consensuar lps resultados del análisis de factibilidad. 

En el caso de Torres, el análisis¡ incluye tanto' la revisión del anteproyecto del es 'corhp del ; 

análisis de frecuencias para no interferencias que presente el es y la capacidad de carga de 

la Torre.' 
'· 

6.3 Verificación. 

La verificación servirá para revisar que los trabajos realizados por el es cumplan las 

características aprobada~ en el anteproyecto. 

. ; 

El es deberá realizar su anteproyecto y la instalación de su red o de infraestructura dé 

acuerdo con las características y normatividad técnica establecida en el Anexo 2 de la 

Oferta. 

En esta activi_dad se verificará que se está trabajando en la zona solicitada por el es y se 
.' ; "' 

validará que el constructor del es haya cumplido con los términos y condiciones autorizadas 

en el Ar¡teproyecto. 

En caso de qu~ se defecte alguna desviación respecto a lo aceptado en el Anteproyecto;se 

le notificará al'es para que realice las torrecciones y reparaciones correspondientes. 
i 
' 

Telnor será responsable de tramitar todos Jos permisos, licencias, autorizaciones y cualquier 

otro'requisito o_proc;;edimiento federal, es_tatal o municipal necesarios, relacionados con el 

acceso o uso de su infraestructura ante i'a autoridad competente, exceptua~do aquellos 

trámites que de m~nera estricta deban ser tramitadas por el es y los cuales Telnor deberá 

identificar explícitamente. 
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Entrega del Formato de Compartii;iónde Infraestructura: 

Cua;ndo el CS finálice el despliegue se enÚegará el Formato de Compartición de 

lnfraestruetura (Anexo 1), para lo cual se cuantificarán y validarán los elementos de 

·. '.infraestructura' comp~rtida, será necesario que el CS firme el Fo·~mato de Acuer90 de 

· Compartición de lnfraestructur~. 

Alcance del Servicio de Verificación: 

Para el cobro de la Verificación se considerarán periodos completos de ocho horas, 

realizánd~s;e el cálculo por el; total de los periodos necesarios para llevar a cabo la 

Verificadón del proyecto con~iderando los gastos mínimos operacionales en los" cuales 

incurre Telnor plenamente identificados y acordados entre las partes,.Por día se consideran 

máximo tres periodos. 

En el momento de la programai:ión de la Verificación se.convendrá con el CS los horarios 

espedficos. Los cobros por perfodos adicionales están establecidos en• el Anexo A del 

Convenio. 

', 1 \ 

·.El primer servicio de verificación no tendrá cargo algúno. De requerirse verifica~iones 
1.. ' 1 

adidonales por inconsistencias en la in.stalación realizada por el es con el Anteproyecto, 

estas deberán ser cobradas al es de acGerdo al costo de_ las mismas. 

Dimensionamiento para•los esquemas de Verificación: 

Pafa la Verificación de redes 'aé~eas: 

• Un sel'vicio cubre entre 1 y hasta 4 cuadrillas de[.CS por periodo. 

Para la Verificación de redes subterráneas;· 

• Un servicio cubre máximo 1 cuadrilla del CS por p·eriodo. 

7. Trab~josJ Especiales asociados a los servicios de Acceso y Uso 
Coinpartido de la Infraestructura Pasiva 
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En esta sección se tratan las características, términos y condiciones de los Trabajos 

Especiales asociados a tos servicios de Compartición de Infraestructura Pasiva. 

Se identifican cuatro escenarios de trabajos que se ponen a disposición del es para que éste 

pueda h<jcer uso de los servicios de la Oferta en los siguientes casos:_ 

1) Cuando se realice un nuevo despliegue de Obra Civil. 

'2) Cuando exista una situación de saturación de las infraestructuras compahidas que 

sea causada por la existencia de5cupación ineficiente de espacio. 

3}·- Cuando sea necesario realizar adecuaciones en la infraestructura para que el CS 

pueda llevar a cabo la compartición efectiva de la misma. 

Por lo antehor los CS podrán solicitar los trabajosespeciales de: 

o Instalación de infraestructura del CS en despliegue de nueva Obra Civil. 

, o Recuperación d~ Espacio. 
,i 

o Acondicionamiento de la Infraestructura. 

Los CS podrán promover ante el Instituto un desacuerdo sobre presupuestos por trabajos 
' ' 

especiales en caso de no al~anzar acuerdo una vez agotado el periodo de negociaciones. 
1 

7.1 Instalación de Infraestructura del es en Despliegue de nueva Obra Civil. 

El Trabajo espeCia! de Instalación de Infraestructura del CS en despliegue de nueva Obra -

Óvil de Telnor, tiene el objeto de que el CS instale su propia infraestructura de duetos y 
1 : . / 1,,, 

pozos sobre'las zanjas que Telnor necesite realizar E!n un nuevo despliegue que requiere 
1 ' 

permisos, optimizando tiempos y simplificando y se ofrecerá/cuando se t.enga programado 
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construir un nuevo despliegue para el cual se reqoíer~n permisos d~ 'autÓrii;lades federales, 
1 

estatales o municipales. 

La Obra Civil, nueva a la cual puede acceder el es está formada por: 

• Canalizacipne's.y ductps nuevos. 

• 
• 

• 

• 

o La compartición de Canalización se r,ealiza por trayeGtoria (con un 

punto origen y un punto destin~) o por área, para que el 

Concesionario Solicitante despliegue su propia Red. 

o Los duetos que podrán utilizarse son 35.5, 45 y 60, 80 y 100 mm o de 

otras dimensiones que Telnor utiliza en su propia operación. 

o Para tr<1bajos de nueva obra civil de Telnor, donde el CS reqLÍiera de 
\ '•., -,,\ 

hacer uso compartido de canalizáción, Telnor es responsable de la 

colocación de los materialesJiásicos y misceláneos necesarios. 

', 

o La infraestructura instalada porTelnor será susceptible de prestación 
', ' 

de Servicio de Acceso y Uso compartido de Obra Civil. 

Pozos ¡¡soc,iados a ~stas canálizadones y duct0s . 

Postes nuevos . 

Subidas a poste o fachada asociadas a estos nuevos, postes . 
1 

Bajadas de poste o fachada asociadas a estos nuevos postes . 

1' ' --

El trabajo se cotizará ele manera particular y el preció variará de acuerdo a la cantidad de 
' ' 

ele~entos de infraestructura que el/los CS(sf Solicitante(s) desee(n) [nstalar, los trámites 
' 

\ 

- administrativos y solicitudes de permiso necesarias, así como los Análisis de foctibilidad 

correspondient~s y la gestión administrativa del trabajo. 
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a. Procedimiento para la Instalación de infraestructura del CS en despliegue de 

Nueva Obfa Civil. 

Etapa Descrip¡ció'n 

Notificación de felnor notificará con 60 días naturales de antelación a través del 

Nueva Obra Civil lsEG, las nuevas ob;as civiles antes de que se inicien los trabajos de 

' 1 

Envío y Validación 

de soUcitud 

/ 

1 

construcción, incluyendo información como: 

• Coordenadas georre\erenciadas de los puntos, o rutas de la 

Nueva Obra Cívil 

• T)po de Infraestructura a instalar, capacidad, etc. '-

• Planos con toda 1/información rel~cionada a la nueva Obra 

Civil 
---

El CS presentará la solicitud de contratación en el formato 

correspondiente a través del SEG. Telnor determinará en 2 días 

hábiles si la solicitud es: 

• Aceptada, Telnor valida que la solicitud cumple con los 

requisjtos establecidos en los -formatos. Se asignará de 

forma automática un NIS. 

• Rechaza~o, en caso de que Ja s~'licitud no cumpliera con los 

requisitos, Telnor n_otificará al es a través del SEG que la 

solicitud ha sido rechazada y el motivo por el cual no se pudo 

procesar, de tal forma que el es puedá\ corregir la 

información y reenviar la solicitud. 

Análisis 

Factibilidad 1 
i 

de Una vez asignado el NIS se realizará (en un máximo de 5 días hábiles) 

el Análisis de Factibilidad y,se contestará de acuerdo a lo siguien,te: 

• Es Factible el servido de Instalación de infraestructura del CS 

en nuevo despliegue de Obra Civil. __ 

\ 
' ' • No esi'actible. Telnor notificará al CS el motivo del resultado, 

justific;rndo la No Factibilidad y ¿oncluye el proceso. 
/ 

\ __ _ 
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Revisión 

Proyecto 

Cotiza'ción 
11' 

Instalación 
/ 

Infraestructura 

/ 

/ 

Verificación 

Instalación 

Infraestructura 
/ 

Facturación 

/ 

/---

de Una vez determinada la Factibilidad de la\ Nueva Obra Civil, Telnor 

y envía el proyecto y cotización (10 días hábiles)
1 

a fin de que el es 
respor¡da: 

1 

• Acepta cotización. T~lnor actualiza el Proyecto 

/ considerando lo solicitado por el es y envía plan de tra\¡ajo. 
I\ 

• No acepta cotización, p6drá negociar el presupuésto o 

informar su completo rechazo, en cuyo caso .s.e fin,alizará el 

proce'dimiento. En caso de que el proyecto resulte·, no 

factible, ,~I es podrá requerir aqecuaciones para ajustes en 

el presupuesto o cotización. 

de Telnor establecerá una vía de comunicación constante con él es, una 

vez definida las fechas de inicio de trabajos, Telnor infqrmará al es 

'· 

las mismas así como de término. 

Telnor dará al es reportes semanales sobre la evolución de la 

co~strucción,de la Nueva Obra Civil, cbnsiderando el plan de trabajo 

a fin de acordar tiempos d~ instalación de infraestructura tanto del 

_ es como de Telnor y entrega del servicio. 

\ 

Telnor realizará la instalación de la Nueva Obra C:ivil de acuerdo con' 
' ' . 

las características y normatividad técnica que ~e estableceryen el 

Anexo 2 de la Oferta. 
-· ·., 

de El plazo de entrega de la Nueva Obra Civil por parte de Telnor al CS 

de deberá ser de 8 días hábiles posteriores a la finalización del proyecto· 

de N~eva Obra Civil, con el propósi~Q de que'el CS pueda disponer 

del servicio solicitado, se debe firmar en sitio el acta de recepción de, 
"'-- ' \ 

los trabajos de acuerdo a la cqtización y plan de trabajo. 
\ ,/ 

' 

Debido a las caraÚerísticas de la operación de Telnor, y a. que los 

' trabajos d'e despliegue de nuev;Obra Civil cambiarán en función de 

las caracterí~ticas de los proyectos de los es, no será posible 

establecer un mecanismo de cobro único y aplicable para todos los 

trabajos, por lo tanto, se establecerá un mecanismo de 

/ 
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/'· 1 

comunicación constante para acordar y convenir las tarifas y 

facturación de los trabajos realizados. 

'Una vez firmado el acta Telhoripodrá facturar los trabajos cotizados. 
1 • 

Telnor deberá integrar el acta firmada escaneada al SEG en un 
1 

máximo de 5 día~ hábiles. 

'·, 

Nota: Debido a las características ae la operación de Telnor, y a que los trabajos de 
1 

despliegue de nueva Obra Civil cambiarán en función de las características de los proyectos 

de los es, no será posible esta,blecer un niecanismo de cobro úniéo y aplicable para todos 

los trabajos, por lo tanto, se establecerá un mecanismo de Comunicación constante para 

acordar y convenir sobre tarifas, tiempos de entrega, parámetros de calidad, y otros temas 

relevantes. 

' 7.2 Acondicionamiento de la lnfráestructura 

, ' 

El trabajo espécial de Acondicionamiento de,lnfraestructura, se inicia/cuando en la Visita 

Técnica se detecta que para la prestación de los servicios de Compartición de 
' 

Infraestructura .es necesario realizar adecuaciones a la Infraestructura. Lq anterior, sin 
' . 

perjuicio de que el trabajo especial de Acondicionamiento de ¡nfraestructura pueda ser 
1 ' 

solicitado por los concesionarios splicitantes durante la instalación de sus el~ment.os. 

El proyecto se cotizará de manera particqlar10 y el precio variará de acuerdo a l~'~antidad 
' ' 

de elementos de i
1

nfraestructura que '.sean necesarios 'de reparar, restaurar, modificar o 

adecuar. El CS deberá cubrir el costo de la realización del proyecto y la gestión 
1 

administrativa del mismo, considerando únicamente aquellos gastos que no sean 

- ' 10 Para los trabajos especiales de acondicionamiento también deberán considerarSe viáticos y permisos 
cuando sean requeridos. 
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directamente atribuibl~s a Telnor como parte del mantenimiento preventivo y correctivo . 
qúe_debe dar a su infraestructura de red. 

', ' -

Telnor deb~rá proporcionar al es la cotización detallada de
1
1os trabajos a realizar, áfin de 

que el es examine y determine si lo acepta o .no. En caso de que el es cófrfirme la 
1 

continuidad del Trabajo Especial, Telnovdeberá entregar el plan de trabajo así como la fecha 

de inicio y fin de los mismos. Una vez concluidos los trabajos épeciales, Telnor deberá 

proporcionar aj~S toda la información relativa al proyecto cbmo isométricos, planos y toda 

la información necesaria para el~borar el Anteproyecto. 

Telnor podr'á instalar a requerimiento del eS infraestructura de postes nuevos, dedicada a 
. . 

soportar elementos activos (dicha infraestructura s\)r~ solventada por el o los es y pasará a 

ser parte de la Oferta). 

En el caso de que la evolución tecnológica permita la convivencia de los elementos activos 

con la infraestructura pasiva, Telnor podrá atender vía un Trabajo Especial dicho 

•• 1 

requ\)nm1ento. 

' Los plazos de entrega variarán dependiendo de la complejidad de los trabajos necesarios. 
/-

La facturación del Trabajo Especial "Acóndicionamiento de Infraestructura" será posterior 
- -- 1 

a la conclusión del ¡orocedimiento y deberá existir el acta de los trabajos firmada de 
' - -, ' 

cónformidad por ambos, 

a. Procedimiento para el Acondicionamiento ~e Infraestructura. 

Etapa Descripción 

Identificación de Este procedimiento se aplica única y exclusivamente, si como 

Trabajo Especial l resultado de la Visita Técnica o durante la fase de Instalación, 1se 
/ \: . 

.. • 
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identifica que se debeff'fealizar Adecuaciones de Infraestructura 
' 

para prestar los servicios de la presente Ofefta. 
' /... · .. 

Envío y•Validación 

dé presupuesto 

Telnor enviará el presupuesto de las adecuaciones necesarias en un 

máximo de 10 días hábiles, d°'cumentación del proyecto a realizar, 

/i 

Instalación 

Infraestructura 

Verificación 

Instalación 

' 

así el plan de trabajo a través del SEG al CS. El 'es verificará el 

provi;5to y presupuesto, indicando a Telhor alguna de las siguie~tes 
respuestas: 

• 
-~--

• 

·, 

Acept~da cotización, notificará a Telnor P,ara proseguir con 

el procedimiento. 

Rechazado de cotización, podrá negociar el presupu¡=sto o 

informar su completo ret:"1azo, en cuyo caso se finalizará el 

procedimiento. 
'., 

de Una vez obtenidos los permisos, Telnor realizará las adecuac.iones 

. correspondientes en el plazo comprometido y de acuerdo al plan de 
trabajo. / . 

Nota: Telnor tramitará los perrn;isos con las autoridades 

competentes, ei costo de dichos permisos será a cargo del CS. 

de Una vez que CS reciba la notificación por parte del Telnor de 

de finalización de lnstalaciÓn de ;l)i Infraestructura, acordarán la 

Acondicionamien disponibilidad de fecha y horarios para llevar a cabo la vetificación e 

to de informará al Telnor para que acepte o rechace la propuesta. En caso 

Infraestructura de no aceptarse la fecha propuesta, Telnor podrá solicitar una nueva 

r---

fecha, con lo que esta actividad "flodrá repetirse hasta en 3 

ocasiones. 

Habiéndose definido la fecha, Telnor y el CS reaÍizarán en conjunto 

1.a Verificación de la Instalación en sitio, determinando: 

·, • La instalación de la infraestructura.de Telnor está de acuerdo 

proyecto y normativa, el CS valida y se firmará en sitio'el acta. 
1 / 

• En caso 9ontrario, Telnor y el es registran en el acta los 

cambios y ajustes que debe hacer Telnor para cumplir con la 
.···· 

' 

" 
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Verificación. Esta actividad deberá repetirse en tanto no se.· 

)ogre la Verificación satisfactoria y la firma d~I acta. 

Facturacióp Una vez firmado el acta Telnor puede facturar los trabajos cotizados. 

Telnor deberá integrar el acta firmada escaneada al SEG (plazo) . 
• . 

7.3 Recuperación de Espacio 

El Trabajo Especia)•de Recuperación de Espacio se ofrecerá porTelnor al cs;:omo un ser~cio 

contingente cuando en la Visita Técnica se detecta que para la.prestación de los servicios 

de Compartición de lnfraestructúra es necesario realizar recuperación de espacio, la cual 

podrá iniciarse mediante solicitud e;presa del CS. 

Se cotizará de mahera particula;r11 y el precio variará de acuerdo a la cantidad de elementos 

de infraestructura y de. red que sean necesarios modificar, r~lnstalar y/o retirar. -~I CS 

deberá cubrir" el costo de 17 realización de los trabajos. 

Telno:r deberá pr_¿porcionar al CS la cotización detallada de los trabajos a realizar, a fih de 
, / '· \ ', / 

que el es examine y determine si lo acepta o no. En caso de que el CS confirme la 

continuidad del 'Trabajo Especial, Telnor deberá entregar el plan de trabqjo así com9 la fecha\ 

de inicio y fin de los mismos. Una vez concluidos los trabajos especiales, Telnor deberá 
1 

proporcionar al es toda la información relativa al proyecto como isométri¡:os, planos y toda 

lo necesaria para elaborar el Anteproyecto. 

\ _j / 

Los plazosde entrega variarán dependiendo de la complejiqad de los trabajos necesarios. 
- ' 1 ; 

11 Para los trabajos esp,eCiales de recuperación también deberán considerarse viáticos y permisos cuando/ . . 
sean requeridos. 
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La facturación del Trabajo Especial "Recuperación de Espacio" será posterior a la conclusión 

del proc~dim[ento y deberá existir el actade los trabajos 'firmada de conformidad por 

ambos. 

/ 

a. Procedimiento para recuperación de espacios. 
', ' 

Etapa Descripción 
/ 

ld~ntificación de Este procedimiento se aplica única y exclusivamente, si como 

Trabajo Especial resultado de la Visita Técnica o durante la fase 'de lnstalaci,óni se 

identifica que se deben realizar trabajos púa Req1perar Espacios 
--

para prestar los servicios de 'la presente Oferta. 

Envío y Validación Telnor enviará el presupu('sto de las adecuaciones necesarias en un 

de presupuesto máximo de 10 días hábiles, documentación del proyecto a realizar, 

así el plan de trabajo a través del SEG al CS. El CS verificará el 

proyectoy presupue_sto, indicando a Telnor alguna de las siguientes 

/ 

Instalación de 

Infraestructura 

respuestas: 
\ 

- ' ' • Arnptada cotización, notifica:rá a Telnor para proseguir con 

el proce¡Jimiento. i 

• Rechazado de' cotización, podrá negociar el presupuesto o 
/,- -- ' 

inform~r su completo rechazo; en cuyo caso se finalizará el 

procedimiento. 
- - -

Una vez obtenidos los permisos; T'elnor real!zará las recuperaciones 

de espacio corre~pondientes en el plazo comprometido y de acuerdo 

al plan de trabajo, / 

1 

Nota: Telnor · tramitará los pernfiisos con las autoridades 

competentes, el costo de dichos permisos será a cargo del CS. 

Verificación 

lnstalacién 

de Una vez que CS reciba la notificación por parte d~ Telnor de 

de finalización de Instalación de la Infraestructura, acordarán la 

Acondicionamien disponibilidad de fecha y horarios para llevar a cabo l:a verificación e 

informará al Telnor para que acepte o rechace la propuesta. En caso 
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" to de · de no aceptarse!a fecha propuesta, Telnor podrá solicitar una nueva 

Infraestructura fecha, con lo que esta actividad podrá repetirse hasta en 3 ocasiones. 

1. 

1
Habiéndose definido la fecha, Telnor y el es realizarán en ·conjunto 

--

la Verificación de la Instalación en sitio, determinando: 
• 

• La instalación de la infraestructura de Telnor está de acuerdo 

- proyecto y normativ;i, el es valida y se firmará en sitio~! aeta. 

• 
1 /_ 

En caso contrario, Telnor y el es registran en el acta los 
! cambios y ajustes que debe hacer 'reinar para cumplir cpn la 

Verificación. Esta actividad deberá1 repetirse en tanto no se 

logre la Verificación satisfactoria y la firma del acta. 

' 
i 

Facturación Una vez firmado el acta Telnor puede facturar los trabajos cotizados. 

Telnor deberá integrar el acta firmada escaneada al SEG (plazo) . 
. 
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ANEXO 1 

FORMATOS 

/ 

! 
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Anexo 1. Formatos 

FORMATOS 

l. Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil. 

2. Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres. 

a. Datqs Generales del Sistema 

b. , Plan de Cahalización en la Banda de Frecue~cias 

c. Poligonal Ptirito a Multipunto 
/ 

d. Poligonal Punto a Punto 

3. Solicitud de Servicio de Uso de Espacios Físicos. 

! 

4. Solicitud para el Servicio de Tendido de Cable en la Infraestructura Des<1gregada. 

5. Solicitud para el servicio de Renta de Canales Óptico~ de Alta Capacidad de 

Transporte. 

6. Solicitud para instalación de infraestructura en nueva obra civil. 
/ 

7. Control de Accesos. 

, 8. Permiso para trabajos peligrosos. 

9, Carta Responsiva. 
1; 

10. Formato de Acuerd.o de Compartición de lnfraes~ructyra. 

11. Formato de Solicitud_VF'N-l~Sec SEG_v2_r0 (2017). 

12. formato'-ABC_CS. 

\ 
i j 
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Anexo Formatos 

1.- Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de. Obra Civil 

MTELNOR 

se LICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN. DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicitud: 25/05/17 

Conéesionario Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx . 
RFC: xxxxxxxxxx 
Ca 11 e: xxxxxxxxxx 
No. Ext. Xxxxxxxxxx 
No. lnt. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxhxxxxx 
Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

/ 

Delegación: xxxxxxxxxx 
1, / 

Población: xxxxxxxxxx 
Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

Nombre: xxxxxxxxxx 
Teléfono: xxxxxxxxxx 
' Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 
Correo: xxxxxxxxxx 

Folio Solicitud: 444555 

· Servicio Solicitado: Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 

Tipp de Movimiento: xxxxx 
Cu·enta Maestra: xxxxxx 
Descripción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Tipo de Infraestructura: xxxxxxxxxxx 
Longitud de Trayecto)"ia (Km): xx 
Cantidad de cables: xx 

Cable 1: Tipo de Material: 
Cable 2: Tipp de Material: 

xxxx 
xxxx 

Capacidad deLcable: xx 
Capacidad del cable: xx 

( 

·~ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOl\/llJNICACIONES 

\ 

( 
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Anexo 1. Formatos 

Cable 3: Tipo de Máforial: 

NIS: XXXXXXXXXXXXXX 

Lista NIS: XXXXXXXXXXXXXX-1 

l<XXXXXXXXXXXXX-2 

xxxxxxxxxxxxxx-3 

UbicaGión del Servicio: 

Nombre de Sitio A: xxxxxxxxxxxxxxx 
Calle: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 

No. i nt. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Munidpio: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxi<xxxxxxx 

Coordenadas: xxxxxxxxxx 

Latitud: xxxxxxxxxx 
Longitud: xxxxxxxxxx 

Comentarios: xxxxxxxxxx 

Nombre de Sitio B: xxxxxxxxxxxxxxx 

Ca 11 e: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 

No. int. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 
( c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Coordenadas: xxxxxxxxxx 
Latitud: xxxxxxxxxx 
Longitud :'xxxxxxxxxx 

Comentarios: xxxxxxxxxx 

/ 

xxxx Capacidad del cable: xx 

/ 
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Anexo 1. Formatos 

REQUISITOS: 
- Lago del Concesionario Solicitante 
"Calles 
- Norte 
- Trayectoria Propuesta 

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN 

/_ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
iHECOMUNICACIONES 
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Anexo 1. Form¡¡tos ' "----

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL CABLE 

CABLES ÓPTICOS PARA USO EN EXTERIOR 

OffiCRIPCION: 
• Elemento central dieléctriritL 
• Fibr,gs ópticas en tubos IBrmoplirntlcos 
hulg~das . 

ESFEGIFICACtDNES: 
NM:x.f.274M'CE 

-, 
APLICACJÓN: ' 

~ CDrnPuesto repelente a la humedad ~deritro de 
los tubos. 

• CJnta a hilos bloqUBadores. de ague. 
• Refi.rnrio da fibra de V1drlo o aram1dS 
• Cubierta interna de polÍetileno nsgro. 

Redes ópticas en exterior, insUJlaoión aérea Con 
11bra llnimodo parn saniil da TV, telefonia pública o 
s¡irVioio de transpCtrte:. Con ftbres rnulti1nodo (60 
o 88.5 micras.] para redes looales de yoz y datos., 
wntn:¡I industrial. 

CAU&TílllSTltM l!l LllS f!BIAS 

0.25@1550 

MM 2.5@E50 
(5Qµm] [l.8@1300 

MM 3.0@B50 
rn,2.5r-ml 0.7~ 1390 

• Armadura de ¡¡oero oorrugado. 
• Cubierta ext:Erna de polietlleno de media 

denstdatl. 
• Mensajero de aoero integrado c la cubierta 

[7x1rnmJ 

9.2±0.4 125±0.7 1~ü 

50 ±3 f25 ±2 4'.s-io 

62.5 ±3 125±2 1340 

0.14 

BJO 0.2±iH!15 

200@ 850 0275±0D16 
500liil1500 

Abra;;_- 1. Er1 fibras UM rl<" se ""fl&ta el di'Eimcrtro d;ol núcleo silUI al diBm<mu dB haz liím1{wso e 1,3001>m, varia cu,-; la lar1giwd 00 Mde. 
2. Eri fibra,; UM Ja. aptFtUra oom&,'ca es sda- vaior de referencJe. rro ur-,a ~--cifica~iün. 
3. Eff;/iBrmitro sobre le r;rctección de acr,ler:o ~de 242 ± 5 11.m. 

tAIAClilllSTlEAS DEL tAllU 

4. 

~i'.rnr.n{ 
¡1i~~ 

24, 38 

co1icOs DE PROIUCTll 

Núm9ro 

º' tibÍ'aS; 

4 

s 
12 

18 

24 

36 

Fíbracpar 

18x24 

69163 044CX 

69183064-0X 

69183124CX 

fi81831B4CX 

69183 244CX 

69183 3ó4CX 

tuba ""' Ton'•irn 
m&imá:a~ 

~ 
---rMrsaj~,rn 

23' 

69i83 048CX 

69183 063CX 

69183123CX 

69183 183CX 

691B8 24-SCX 

~Jil1El3 363CX 

N 

5,000 800 
129~~"¡¡] 

( 

69183 041CX 

69183 061CX 

68'1B3121CX 

691B31B1CX 

691B3241CX 

891S33s1Qx 

JÍN<oha 

• ITT)p_aoto 

" 

Nota· Afr¡anoo códip puedtm eparaceravn d;¡jws adkíooaie;, s/fer¡¡¡mericw. esro. SB 

1 

ussn psrif identifiaerel cfo;-;te a csreeteffl:ticas <1oíciurwief! oí prodilctD esr:5ndsr, 

1950 

1000 

;1000 
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Anexo 1. Formatos 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMLIN!CACiOh!t;S 

2.- Solicitud de Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres 

( 

:li!ll: TE LNOR 
, / 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICION DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicitud:\25/05/17 

Concesionario Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 

RFC: xxxxxxxxxx 
Ca 11 e:· xxxxxxxxxx 

Nb. Ext. Xxxxxxxxxx 

No. lnt. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 
C.P. xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

Nombre: xxxxxxxxxx 

Teléfono: xxxxxxxxxx 

Teléfono mó1vil: xxxxxxxxxx 
Correo: xxxxxxxxxx 

i i 
/ 1' 

Folio Solicitud: 444S55 

I 

)/ -----~ 

Servicio Solicitado: Serviéio de Acceso y Uso Compartido de Torres 

Tipo de Movimiento: xxxxx 
CLJenta Maestra: xxxxxx 

Descripción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx~xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

1 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
\ 

Requiere espacio adicional a la franja de 4 mi: XXX 
Área excedente en torre área de antena (m2): XXX 

Altura excedente en torre altura (m2): XXX 

Página 7 de 33 
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Anexo' 1. Formatos 
\ 

NIS: XXXXXXXXXXXXXX 

Úbicación del Servicio: 

ldentifiGador de sitio (Torre): xxxxxxxxxxxxxxx 
'calle: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 

No. int: xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

/ 

Población: xxxxxxxxxx 

Dele~ación /Municipio: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 
Comentarios: xxxxxxxxxx 

Coordenada UTM decimales Latitud: XXX 

Cqordenada UTM decimales Longitud: XXX 
1 

PARA USO EXCLUSIVO DE TELNOR 

\ / 

/ - Página 8 de 33 
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Anexo 1. Formatos 

3.- Solicitud de Servicio de Uso de Espacios Físicos 

TELNOR 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicit~d: 25/05/17 ~ 

Concesionario Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 

RFC:_ xxxxxxxxxx 
Calle: xxxxxxxxxx 

No. Ext. Xxxxxxxxxx 

No. lnt. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 
Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 

C.P.xxxxxxxxxx 

Delegaci,ón: xxxxxxxxxx 

' Poblacion: xxxxxxxxxx 
Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

Nombre: xxxxxxxxxx 

Teléfono: xxxxxxxxxx 
Teléfono móvil: xxxxxxxx~x 
Correo: xxxxxxxxxx 

Folio Solicitud: 444555 

Servicio Solicitado: Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios físicos ( 
Tipo dé' Movim(ento: Alta 

Cuenta Maestra: xxxxxx 

Descripción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
' 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Datos complementarios: 

Espacio en sala. 

Área solicit¡¡da sal¡¡ (m2): xxxx 

' Tipo de sala: xxxx 

Piso en sala: xxxx 
El área requeridá~en la sala está libre: xxxx 

Uso de escalerilla: xl<xx 

INSTITOT() DE~~ 
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Anexo 1, Formatos 

Uso del área solicitada en sala: xxxxi¡ 
' ' 

Tipo de equipo en sa,la: xxxxx · 
Marca de equipo en sala: xxxx 

Fuerza requerida en sala (Amperes): xxxx 

Ancho sala (m): xxxx 

Fondo sala (m): xxxx 

Altura sala (m): xxxx 
Peso sala (kg): xxxx 

Espacio para torre nueva. 

Área solicitada (m2): 1xxxx 
Tipo: xxxx 

Altura (m): xxxx 

Dimensiones de base de la torre (m2): xxxx 

Ubicación: xxxx 
Uso: xxxx 

Tipo de equipo: xxxx 

Marca: .. xxxx 
Fuerza requ~rida (amperes): xxxx 

Peso equipo (kg): xxxx 

Área equipo (m2): xxxx 

Peso torre (kg): xxxx 

Espado en patio. 

Aea solictada (m2): xxxx 
El área requerida está libre: xxxx 

Ubicación: xxxx 

Uso: xx~x . 
Tipo de eq~ipo: xxxx 
Peso equipo (kg),: xxxx 

Área equipo (m2}: xxxx 

., 

Espacio en azotea. 

Área solicitada(m2): xxxx 
El área requerida está libre: xxxx 

Ubicación: xxxx 
'1 

Uso:xxxx 

Tipo de equipp: xxxx 
Peso equipo (kg): xxxx 
Área eqÜipo (m2): xxxx 

j 

) 

\ 

) 
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Anexo 1. Formatos 

Espacio en terreno: 
Área solicitada (m2): xxxx 

El área requerida está libre: xxxx ! 

Ubicación: xxxx 

Uso: xxxx 

Tipo de equipo: xxxx 

Peso equipo (kg): xxxx 

Área equipo (m2): xxxx 

NIS: XXXXXXXXXXXXXX 

Ubicación del Servicio: 

Nombre de la Central: xxxxxxxxxxxxxxx 

Ca 11 e: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 
No. int. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 

c. p.' xxxxxxxxxx 
Estado: xxxxxxxxxx 

Comentarios: xxxxxxxxxx 

Coordenada UTM decimales Latitud: xxxx 
Coordenada UTM decimales Longitud: xxxx 

/ 

I 

\, 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
T!:lECODl/iUNiCAC¡QNES 

\ 
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Anexo i. Formatos 
/ 

4.- Solicitud para el Servi~io de Tendido de Cable en la Infraestructura Desagregada 

-

~TELNOR 
) 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicitud: 25/05/17 

Con'~esionario Solidtante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 
RFC: xxxxxxxxxx 
cal 1 e: xxxxxxxxxx 
No. Ext. Xxxxxi¡xxxx 
No. lnt. xxxxxxxxxx 
Entre ~alles: xxxxxxxxxx 
Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 
Delegación: xxx~xxxxxx 
Pob'lación: xxxxxxxxxx 
Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

Nombre: xxxxxxxxxx 
Teléfono: xxxxxxxxxx 
Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 
Correo: xxXX'2(XXxxx 

Folio Solicitud: 444555 

Servicio Solicitado: Ser~icio de Tendido de cable sobre lnfrai;structur<! Desa¡¡regada 

Tipo de Movimiento: Alta '" 
1 i 

Cuenta Maestrar xxxxxx 
Desc~ipción del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx~xxxxxxxxxxxxxxxx 

/---

' ' ¡ ', 

xxxxxxxxxxxxx~xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxicixxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 1,, 

Referenda de sitio de Desagre!\,ación: xxxxxxfxxxxxxxxx 
Longitud total de gaza en pozo (m): xxxxx 

'•, 
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Anexo 1. Formatos 

NIS: XXXXXXXXf<XXXXX 

Ubicación del Servicio: 

Nombredºe la central: xxxxxxxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 

No. i nt. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Comenta ríos: xxx*xxxxxx 

Coordenada UTM decimales ~atitud: XX~ 
Coordenada UTM decimales Longitud: XXX 

/ 
\ 

INSTITUTO fEDEliAl DE 

( 

( 
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Anexo 1. Formatos 

5.- Solicitud para el servicio de Renta de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 
,,--, ) 

1 

', ' 

~TELIÍIOR 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICION DE INFRAESTRUCTURA 
' ! 

Fet:ha di¡ Solicitud: 25/05/17 

Concesionario Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 

RFC: xxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 
No. Ext. Xxxxxxxxxx 

No. lnt. xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 
Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 

c. p. xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx 
Población: xxxxiixxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

Nombre: xxxxxxxxxx 

Teléfono: xxxxxxxxxx 

Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 
Correo: xxxxxxxxxx 

F!flfo Sol\citud: 444555. 

Servicio Solicitado: Servicio de Canales Ópticos de alta Capacidad de Transporte 

Tipo de Movimiento: Alta 
Cuenta Maestra: xxxxxx 

Descripción, del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx ' . 

1 

Número de,ldentificación de solicitud ~ctiva de Obra Civil/xxx~xxxxxxxxxxxx 
Escenario de s¡¡rvicio: xxxxx 

Ancho de banda: xxxxx 
' 1 

Interfaz física: 1xxxx 

'" 
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Anexo 1. Formatos 

NIS: XXXXXXXXXXXXXX 

Ubicación del Servicio: 

Sitio origen: xxxxxxxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 
' No. ext. xxxxxxx~xx , 

No. int. XXXXXX)(XXX 
1 

Entre calles: xxxxxxxxxx 
Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio'. ~xxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Coordenadas: xxxxxxxxxx 

Latitud: xxxxxxxxxx 
Longitud: xxxxxxxxxx 

Comentarios: xxxxxxxxxx 

Sitio destino: xxxxxxxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx ', 
/ ' 

No. ext. xxxxxxxxxx 
No. int. xx¡<xxxxxxx 

Entre calles: xxxxxx~xxx 
Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 

C.P. xxxxxxxxxx 
Estado: xxxxxxxxxx 

1 • 

Coordenadas: xxxxxxxxxx 

Latitud: xxxxxxxxxx 
Longitud: xxxxxxxxxx 

I Comentarios': xxxxxxxxxx 
' 

\ ,, 

/ 

\ 

I 

"----

INSTITUTO FEDERAL DE 
1HECOl\/IUNICACIONES 

\ 
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Anexo 1. Formatos 

5.1.- Solicitud para el servicio de Renta de Fibra Obscura -

TELNOR 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

/Fecha de Solicitud: 25/05/17 

ConcesiOQ<Jrio Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 
RFC: xxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 

No. Ext. Xxxxxxxxxx 

No. lnt. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 
C.P.xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx 

Población: xxxí<"xxxxxx /~ 
Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

Nombre: xxxxxxxxxx 

Teléfono: xxxxxxxxxx 
Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 

Correo: xxxxxxxxxx 

\ 

Folio Solicitud: 444555 

\1 

Servicio Solicitado: Servicio de Fibra-bbscura 

- '· ·, 

\ 

Tipo de Movimiento: Alta 

Cuenta Maestra: xxxxxx 

Descripción del Proyectoj xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Número de Identificación de solicitucl activa de Obra Civil:xxxxxxxxxxxxxxxx' 

Escenario de servicio: xxxxx 
Ancho de banda: xxxxx 
rrii:erfaz física¡ xxxxx 

' \ 
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Anexo L Formatos 

1 

\ 
NIS: XXXXXXXXXXXXXX 

Ubicación del Servicio: 

Sitio origen: xxxxxxxxxxxxxxx 
Calle: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 

No. int. xxxxxxxxxx 
1Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Coordenadas: xxxxxxxxxx 

Latitud: xxxxxxxxxx 
Longitud: Xxxxxxxxxx 

Comentario~: xxxxxxxxxx 

Sitio destino: xxxxxxxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 

N?· ext. xxxxxxxxxx 
No. int. xxxxxxxxxx 
Entre caUes: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 
Coordenadas: xxxxxxxxxx 

Latitud: xxiÓ<xxxxxx 

Longitud: xxxxxxxxxx 
Comentarios: Xxxxxxxxxx 

\ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
iHECOMUl\llCACIOl\IE.S 
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Anexo 1. Formatos 

6.- Solicitud para instalación de infraestructura en nueva obra civiÍ 

! 
1 

~TELNOR 
! ! 

SOLICITUD DE SERVICIO DE COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Fecha de Solicitud: 25/05/17 

Concesionario Solicitante: 

Razón Social: xxxxxxxxxx 

RFC: xxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 

No/Ext. Xxxxxxxxxx 
No. lnt; xxxxxxxxxx 

Entre calles: xxxxxxxxxx 

Colonia: xxxxxxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Delegación: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 

Datos de Contacto: 

Nombre: xxxxxxxxxx 
Teléfono: xxxxxxxxxx 

Teléfono móvil: xxxxxxxxxx 

Correo: xxxxxxxxxx 

Folio Solicitud: 444555 

___ / 

r-

Servicio Solicitado: Servicio de Instalación de Infraestructura de1 CS en despliegue de 
,/ ~ -. 

Nueva Obra Civil · 

Tipo de Movimiento: Alta 
Cuenta Maestra: xxxxxx 

DescripCión del Proyecto: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
'-. ' i / 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX~XXXXXXXXXX_XXXXXXXl(XXXX 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Referencia de Obra Publicada: xxxxxxxxxxxxxxxx 

Longitud de Trayectoria (km): XÍ<xxx 
Cantidad de tubos: xxxx 

Diámetro de tubQ 1: xxxx 

Diámetro de tubo 2: xxxx 
Diámetro de tubo 3: xxxx 

Página 18 de 33 

) 



\ 

Anexo 1. Formatos 

NIS: XXXXXXXXXXXXXX 

Ubicación del Servic¡o: 

Sitio origen: xxxxxxxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 

NÓ. int. xxxxxxxxxx 
Entre calles: xxxxxxxxxx 

Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Municipio: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

1 Estado: xxxxxxxxxx \ 
Coordenadas: xxxxxxxxxx \ 

Latitud: xxxxxxxxxx 

Longitud: xxxxxxxxxx 

Comentarios: .xxxxxxxxxx, 

Sitio destino: xxhxxxxxxxxxxx 

Calle: xxxxxxxxxx 

No. ext. xxxxxxxxxx 
' 

No. int. xxxxxxxxxx 

,Entre calles: xxx~xxxxx 
Población: xxxxxxxxxx 

Delegación/ Mbtnicipio: xxxxxxxxxx 
c. p. xxxxxxxxxx 

Estado: xxxxxxxxxx 
Coordenadas: xxxxxxxxxx 

Latitud: XXXXX)\XXXX 

Longitud: xxxxhxxxx 

Comentarios: xxxxxxxxxx 

\ 
! 

\ 

/ 

INSTITUTO FEDEllAl DE 
TtlECOVVlUNiCAC!ONES 

I 
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CROQUIS DE LOCALIZACIÓN 

REQUISITOS: 
- Logo del Concesionario Solicitante 
- Calles 
- Norte 
• Trayectoria Propuesta 

PI-ANO DE UBICACIQN DEL $ITIO 

\ \. 

·-·-·····-·-·--- ------------------ - - - -···--·-····- ---·····-----·-··- ----- - --·-·-··-·· -~--- ---------·---.. -~ 

\ 

j 

\ 

\ 
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7 .- Control de Accesos 
/ 

su \ 
NÚMERO 

/INSTIHJTO FEDERAl DE 
i TtlECOfVHJNiCi"-.C!ONES 

SEGURIDAD PATRIMONIAL · 
CONTROL DE ACCESOS. 

\ 

ASUNTO: ... · ACCESO DE PERSONAL 

NÓMBRE1P RAZÓl'JSQCl~Dfü íA~MPRt$/:\;J CONTRA TISTAJ SUBCONTRAT1STt\Of>R()VEERc5R: •• 

\ 

. 
Ate~tamente ' 

\ 

Sello de seguridad patrimonial 

. 
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8.- Permiso para trabajos peligrosos 

ESTE DOCUMENTO SÓLO SERÁ VALIDO SI CONTIENE LAS 
TRES FIRMAS DE LOS RESPONSABLES. ASÍ MISMO 

PERSONAL DEL CONCESIONARIÓ SOLICITANTE SE HARÁ 
RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA 
ESTABLECIDA Y DE INDICAR AL CONTRATISTA Y /0 
PROVEEDOR EL USO OBLIGATORIO DE EQUIPO DE 

PROTECCIÓN PERSONAL 

CÓMJTÉ TÉCN/G:O DE SEGURIDAD 
' 1 

REGJSTRO 

SEGURIDAD Y 
SUPERVISIÓN 

VIGILANTE Y/O P()RTERO: NO PERMITA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; SI 
ESTE DOCUMENTO NO CONTIENE LA FIRMA DEL RESPONSABLE DEL 

ÁREA DONDE S&'VA A TRABAJAR. 

FECHA A REALIZAR EL TRABAJO / 
---

NOMBRE DEI: SOLICITANTE 

C,ONTRATISTA ____ _ 

LUGAR EN DONDt SE REALIZARA EL 
TRABAJO 

DESCRIBA EL TRABAJO A REALIZAR 

OPERADOR 

No. DE PERSONAS QUE PART(Clp).\r-i DIRECTAMENTE EN LOS \ 
TRABAJOS , 

-~----··--

¿ Util!zarán equipos de soldadura eléctrica 
o autógena o que produzcan flama o 
chispa? . 
¿ Se interven<;Jrá'n tableros de .distribución 
eléctrica y/o subestaciones?. 

¿ Se generan vapores que representan 
riesgo de intoxicacic?n·o incendio? 

;') 

SE SOLICITA INICIAR A LAS HRS 

SI NO 

) 

¿Se necesitará dejar ti'iera de servicio 
alguna maquinaria y/o equipo? 

/ 
¿Se realizarán trabajos en las alturas o a un 
desnivel mayor a 2.20 m. o movimiento de 
cargas pesadas? 
¿ Se entrará en Salas de Equipo de 
Conmutación o Transmisión, o en áreas con 
información confidencial, 

SE TERMINARÁN LOS TRABAJOS A LAS 

\ 
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¡NSTiTUTO FEDERAL DE" 
lilECOMUNICACIONES 

1 AiJ 'f o;Rff 'Z,&;01 ó:~·· ' .,,, , ••. •,, ,,.,, 1 "' .,·,, ",,,',, ,,• ,, ........ , 

HE INSPEtCIONADO EL ÁREA Y EQUl~OS EN QUE SE TRABAJARÁ_Y- CO~ESTADO LA LISTA DE VERIFICACIÓN AL REVERSO, 

\ COMPROBADO LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD, POR LO QUE SE AUTORIZA LA REALIZACIÓN DEL TRABAJO, DE lAS_HRS, 

PARA SU REALIZACIÓN SE DEBERÁN TOMAR LAS SIGUIENTES PRECAUCIONES 

-~------------------- "-~-···-···"· ~---~ 

NOMBRE Y FIRMA 

"ÁREA QUE GENERA LA ÓRDEN DE 

TRABAJO" 

NOMBRE Y FIRMA 
"RESPONSABLE DEL AREA, 

' AFECTADA" : 

HE LEÍDO Y COMPRENDIDO LAS PRECAUCIONES ANOTADAS ARRIBA. LAS HE HECHO DEL CONOCIMIENTO DE MI PERSONAL Y ESTOY 

DE; ACUERDO E.!'J TRABAJAR CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD _l_~DICADAS. 

HORA DE INICIO /NOMBRE Y FIRMA 

! · cqNCESl()NARIO SOLICITANTE 

••••••.. > ? ... •••·.·· ,[.l'S~A .[)E ~trRlf l~'~•.G'.9i~'R.A~ •. ~·· [_~'·' 
A·tlT~RIZA,Gl();l\J, D .. ~G PERMISO DE "l"RAB~·~·.~. 

""""~--"'"' ___ ""'' ·--·· 
SI ' NO 

ACTIVIDAD 
------~ 

l.· ¿Se usarán materiales peli9rosos y se tiene la Hoja de Datos de Seguridad 
correspondiente? . 

Corrosivo e> Tóxico q Irritante q Inflamable q Asfixiante q 

NO 
APLIC 

A . 1 

---~~- .. -··-----~ 

2.· ¿Se evaluó el riesgo para la salud y se determinó el uso de equi,po de 
protección personal? .. 

Zapatos dieléctricos e> mascarilla q gogles q casco q 

1 guantes q .arnés q uniforme 
. ··--""- -~--···- . 

3.· ¿Se aplicar6n otros ¡:iroc:;<edimientos de seauridad? (Anote.cuáles) 
4.· ¿Se inspeccionó el buen estado de las herramientas\( equipos que ! 

! 
utilizará el Contratista? ' ··-· -·~·~·-- ---·· ' 5.· ¡,Existen extintores apro~iados y a la rnano? 
6.· ¿Está el área libre de materiales u objetos que puedan limitar la libertad 
de movimientos? 

.. 

Página 23 de 33 



/ 

\ 
Anexo 1. Formatos 

7.- ¿Se instal6ron barreras, cintas o seriales de advertencia para delimitar el ··. 1 

área?. _________ -·--------+-·-·---+----+---
8.- ¿Se cqlocaron en "Apagado" los interruptores principales de los equipos _, 
invol.ucrados y señalizado? 

e¡:¿ Si el trabajo es en nivel superior a 2.20 m, se ha considerado el u¡o 
correcto de escaleras?. - ' ·~~~~---~-- ,. ----------

1 O.-¿ En trabajos de soldadura se protege contra la caída de residuos 
calientes o chispas? ___________ _ 
11 .- ¿ Ha sido notificado al personal del área el trabajo qué se está 

1 

', 

\ 

/ 

efectuando y de las precauciones a tomar?. 
12.- Otro: -- - ' ---~~----1-·- ---·--"--+---"--+---·-·· 

LA POLÍTICA DE LA EfMPRESA PROHIBE FUMAR AL REALIZAR TRABAJOS AL 
INTERIOR DE LAS INSTALACIONES DE_l;A EMPRESA 

( 

: 
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........... __ """"" ______ ,, __ """ 
ACTIVIDAD 

l.· ¿Se efectuó una revisió6.del área considerando lo siguiente?, 

Soldaduras e:> , · /:entras de carga e:> 
Fuentes de calor e:> / 

Puertas al vació e:> , Recol¡,cción de residuos e:> 
.Prden y limpieza e:> 
3.· ¿Los equipos y las áreas se encuentran limpios y ordenados? 

4.· ¿Se comprobó que el área quede en condiciones de operación y se 
notificó al oersonal? 

-~·--···-·-·~····· 

5.· ¿la revisión final se realizó 30 minutos después de la terminación del 
trabajo, para verificar que no exista una condición de INCENDIO, derivado 
del uso de fuentes de calor? 

-~·~"-""""-"'"'""""_'"_'""" 

' SI ' 
'' 

/ 
' 

1 

NO 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

NO 
APLICA 

.· 

" '7" 1 

' 

EL CONTRATISTA HA TERMINADO. LOS TRABAJOS REQUERIDOS, DEJANDO EL ÁREA y ~os EQUIPOS A NUESJRA SATISFACCIÓN, POR 

'LO QUE 

EL PERMISO DE TRABAJO SE CANCELA 
HORADE 
TÉRMINO 

FIRMA DEL AREA QUE GENERA 

LA ÓRDEN DE TRABAJO 

FIRMA DEL RESPONSABLE 

DEL AREA AFECTADA 

i 
SI El ÁREA QUEDO ENiCONDICIONES DE OPERACIÓN, SI ESTA INVOLUCRADO El "RESPONSABLE DEL ÁREA 

AFECTADA", SOLICITE LA 

ÁUTORIZACIÓN PARA CANCELAR El PERMISO. 

~ 
CANCE.LE EL PERMISO, COLOCANDO LA FORMA ORIGINAL SOBRE LA COPIA EXISTENTE 
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'/ 1 

9.- Carta Responsiva 

CARTA RESPONSIVA 

- -México;·D.F., a_ de ___ de 20_ 

/ 

Por medio del presente documento, en mi carácter de\ empleado de la empresa 
XXXXXXXXXX? manifiesto estar comptetamefíte consciente d~ que Ías labores a realizar 
implican un riesgo de accidentes y/o lesiones, por lo que esto/de acuerdo de asumir la 
completa responsabilidad y riesgo de cualquier accidente que por las labores a realizar 
propias de mi trabajo se puedan generar. 

/ 
Por lo ant~ribr, eximo, deslindo y estoy de acuerdo en no levantar nin~t,ma demanda por 
ninguna causa a Teléfonos de 'México, S.A.B. de C.V., y/o Teléfonos del Noroeste, S.A. de 
C.V., ni a ninguno de sus empleados, contratantes, socios, agentes, afiliados, voluntarios; 
é,sto incluye a mi persona y mi familia, por cualquier daño, robo, lesión personal, f)lluerte 
accidental o cualquier ófra situación que pueda resultar de las labores a realizar 
consistentes en XXXXXXXXX y que posiblemente haya podido ~er causada, por negligencia 
de alguna de las partes mencionadas en este párrafo \n cu'alqui~! momento que haya 
sucedido. '\ 

Asimismo, la empresa XXXXXXXXX será la única responsable de las obligaciones surgidas 
en mi carácter de- empleado, obligándose a cubrir_ todas y cada una de las 
responsabilidades en que pudiera incurrir 
por acéidentes y/o enfermedades profesionales, el pago de cualquier prestación lega1 
convencional o acostumbrada, así como todas y cada ur¡a de las obli~adones que resulten 
a su cargo, de conformidad con las disposici?nes contenidas en la Ley Federal del Trabajo, 
la Ley del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, Instituto Mexicano del 
Seguro Social, leyes impositivas y demás ckdenamientos y disposiciones legales en materia 
de trabajo y de seguridad social_, 

Manifiesto que a I¡¡ firma de la presente carta responsiva conozco y acepto el reglamento 
de trabajo y es m; expresa voluntad realizar las labores para la qué.fui contratado. 

Nombre y firma 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOfV!UN~CA(';ílONES 

~O.- Fonr1ato de Acuerdo de Compartición de Infraestructura 

/ 

Página 1 de 3 

FORMATO DE ÁCUERDO-DE C,OMPARTICIÓN DE INFf!i\,ESTRUCTURA 

NIS: 

Datos del Concesionario Solicitante 

Nombre de la Empresa del CS; _______ _ 

Raz~n Socia,I de la Empresa:---------

RFC: 

Fecha:_/_/ __ 

Datos de! Responsable de la Inspección 

Nombre de la Empresa:-----------

División: Area: ______ _ 

Responsable de lng. P. E. Divisional de Telmex para 
esta solicitud: 

DATOS DEL SERVICIO 

,..Marcar Con una X el tipo de red compartida (pueden aplicar las dos). 

Aérea: D Canalizada:[] 

Dirección del inicio del trayecto:-----------------:/~----------

Dirección del fin del trayecto: ____________________________ ~ 

,f~-atificar o rectificar los elementos de red a compartir: 

Distancia Real de! Trayecto: __ Km. 

Numero de días que duró la instalación de! cable: __ días. 

RESUMEN DE LA INFRAESTRUCTURA SOLICITADA 

MEDIANO 2 BOQ. 

MEDIANO "L" 2 BOQ. 

MEDIANO ''T' 3 BOQ. 

MEDIANO "Z" 2 BOO. 

MEDIANO 4 800. 
GI "l"2 800. 

Gii "L" 2 BOQ. 

Glll "L" 2 BOQ. 

GI "T" 3 BOQ. 

Gii "T" 3 BOQ. 

!:e!)i!Qs;i:~fi;¡pj¡j~~ESB 
bes¡¡k1!liií~liír: ~sii~'f'?~ 
GI "Z" 2 BOQ. 

Gil "Z" 2800. 

Glll "Z" 2 BOQ. 

GI 2600. 

Gii 2 600. 
G!ll 2 BOQ. 

GI 4 800. ' 

G!l 4 800. 

Gtll 4 som. 
P-16 

P-32 

P-64 
PCM-16 

PCM-32 

/ 
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Página 2 de 3 

K2C L2T DUCTO DE 100 mm DE PVC 

K3C L3T DUCTO DE 100 mm DE ASBESTO 

M1C L4T DUCTO PVC DIAM. INT. 41.4mm EXT. 45mm 

M3C LST outro PVC DIAM. INT. 56.0rnrn EXT. 60mm 

P1C L6T DUCTO PVC DIAM. INT. 75.0mm EXT. 80.0mm 

P2C M2T DUCTO PO .{El\ILENO DE AL rA DENSIDAD 35.5 mm SDV 

C1C P2T DUCTO POLIET!LENO AL TA DENSIDAD 2" NEGRO 

C2C C1T DUC POLIETILENO ALTA DEN IDAD 1112" GRIS 

C3C C2T DUC POLIETILENO ALTA DE SIDAD 11/2" VERDE 

C3T 

Registrar: 

Diémetros de los duetos utilizados:-------------------
Cantidad de cierres de empalme d_':l cables de fibra óptica; __ Cantidad de gazas instaladas en pozos: __ 

POSTE DE MADERA 9.2 MTS 3ü FT 

POSTE DE MADERA 10.7 MTS 35 FT 

POSTE DE MADERA 12.2 MTS 40 FT 

Registrar cantidad de cables a lnstalar por poste: __ 

-·--,-

( 

! 
! 

) 
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INSTITUTO fEDEllAL DE 

Página 3 de _3 

--

DAÑOS GENERADOS DURANTE LA INSTALACICJN DEL CABLE 
Se presentaron daños: SI: D No: 1·1 

Si se prés.entaron,_fecha en que fue reportado al Responsable d~ !ng. Planta Externa Divisional _/_/ __ . 
fecha en que se terminó la reparación del daño_/_/ __ 

Observaciones: 
1, 

! 

-.... ___ 

' 

\ 

' 

/ 

-Se instaló cable en la posición/dueto asignado.en base a la Norma para la Compartición de Canalización y Postes 
de Telmex para Nuevos Concesionarios·N/03/061. · 

FIRMA DE CONFORMIDAD DE LOS RESPONSABLES 
Res12onsable de !a Construcción QOr 12arte del lns12ector 12or 12arte de Telmex 

Concesionario Solicitante 

Nombre y firma 

Nombre v firma 
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11.- Formato de Solidtud_VPN-IPSec SEG_v2_r0 (2017). 
' 

/ 

INTERCONE~IÓN 
VPN LAN TO LJAN 

Sistema Electrónico de Gestión (SEG) 

<Concesionario> 

! 

Tabla de contenido 

1.0 Objetivo de Conexión ................................................ ,.................. .., ............................... 31 
2.0 Responsabilidapes: .. .................................... . .. . .. . ......................... .. 31 

2.1 Lista de Contados. ........................................ . ..................... . ........................ 31 
2.1.1 Datos Generales <Concesionario> . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 31 
2. 1.2 Datos Generales Responsable del Proyecto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 31 
2.1.3 Datos Generales RCDT: ........... . .............. ................. . ............. 31 

3.0 Descripción de .Conexión:........................................................... . ............... :·, ............................ 32 
3.1 Conexión VPN LAN a LAN .... : .......... ....................................................... f ............................ 32 
3.2 Motivo de conexión............................. . ....... T ...................................... , ............................. 32 
3.3 Puertos lógicos a configurar en Firewalls ...................................................................................... 32 

3.3.1 Sentido. <Concesionario> - RCDT ..... .. .......................... .................. .......... . ...................... 32 
4.0 Anchos de banda ...... ! ...... •................................................................................. . .................. 32 

4.1 Tráfico ........................ : ...... '" ................................ ...................................... . .................... 32 
4.1.1 Anc_ho de banda promedio <concy~ionario>- RCDT .. .. . ..................... ............ . ............ 32 

1 

/ - -
/ 

'~---
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1.0 Objetivo de Conexión 

. INSTITUTO FEDERAL DE 
)flECOMUNICACIOMES 

ld~ntificar las características de funcionamiento de la conexión con <Concesionario> así como sus 
re(¡uerimientos de comunfCaciones con el Sistema Electrónico de Gestión (SEG), para determinar la 
factit¡ilidad de integración y el impacto en la Red Corporativa de Datos Telnor (RCDT) para su acceso al SEG. 

1 

2.0 Responsabilidades: 

2 11 Datos Generales <Concesionario> 
/ 

. ·· . ·. ·.·. .· ·.· . 
. . /:.· 

.·.· . 
.·· . ·.· ... ·.·· . 

·.·.·. .. -· . .. . ·.·· ... . . .· 
E1npresa . 
Responsable de! proyecto 

.. · -

E-1nail 
. 

Teléfono/Celular 

No1nbre de Jefe üunediato _, / : 
_Teléfono(Celular del Jefe inmediato · .. 

-E-mail del jefe in111ediato .·· .· 
\. __ 

2.1.2 Datos Generales Responsable del Proyecto: 

Responsable del proyecto 
cE- .ail :_ 
Teléfono/Celular 
Nombre de Jefe inmediato 
Tcléfoho/Celular del Jefe inmediato 

2.1.3 Datos Generales RCDT: 

Israel Mondragón Ramirez 
imrainire reduno.com.mx 

Teléfono/Celular (55) 5661 3781 
Nombre de Jefe inmediato Mauricio Rodri uez Ramírez ·, 
TéÍéfono/Celular del Jefe inmediato 52-23-79-23; 044-55-54-13-33-34 
E-mail delj.efe inmedíf;l.Ío nma'mire@ eduno.cotn. 

NOTA: Este formáto deberá enviarse a la dirección de correo electrónico del Respons~le 
del Proyecto, misma que viene contenida en el punto Z.1.2 Datos Generales Responsable 
del Proyecto. 

\ 
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( 

__ j 

) 

3.0 Descripción de Conexión: 

Especificar IP pública del cÓnccntrador VPN (Concesionario):,' < Registrar lP Pnblica > 
Nota: La lP Publica del concentrador Telnor sef&-entregada más adelante junto con la lláve prccompartid~y la IP de acceso asignada al 
concesionario para establecer las conexiones al sistema SEG 

Considerar para este medio-de conexión, los siguie:rites parámetros para establecer la VPN (IPScc): 
1;'$ ':·z¡~\r;i'F,;\'._~:'."'<S?'.;+"""' 
Asotíaclón de Senuridad IKE 
Grtipo D1ffie--Hi:lllman para IKE 
Tiem de vJda de In asociación fKE 
LJave precompartfda 
Asociación de Sem1ridad f PSec 
Tiempo de vida de la ssocil)ción !PSec 
Tipo de !rátíco a encriotar ·., 

; s. tiif:1t~,i\<?i'.~F}i:-:'.'-:>-z 
3DES/SHA-11Preshared Keys 
Group 2 {1024-b-its) 
86,400 segundos 
Definida pQr RCDT 
ESPJ3DES/SHAJtunnel 
3,600 segundos! 
IP 

Acceso' al portal SEG, a fin de consultar información sobre contratación, seguirií'.iento y levantamiento de incidentes de los 
servicios ofrecidos por Telnor, de acuerdo a lo solicitado por el Insti~to Federal de Telecomunicaciones. 

3.3 1 Sentido <Concesionario> • RCDT -

Nombre de Origen de sesión ' Destino de sesión Puertos 16'úcos 
Descripdón y Justificación 

aplicación ,- Emnresa Dir. lP Emnresa Dir. IP Servicio Puerto 
10.94.185.234 

,: NAT: 10.254.9.176 
http 80 

lP PAT 
(por asignar rn.94.204-4 

https 443 
SEG TELNOR http 8080 

<Concesionario> RCDT) NAT: 10.254.8.Jl 
sockct 8443 

10.192.130.14 
socket 700] 

' NAT:l0.254.9.21Ú 

4.0 Anchos de banda 

' 4.1.1 Ancho de banda promedio <Concesionario>- RCDT 
Nombre de 
aplicación 

SEG 

Ori en de sesión · 
Empresa Dir. 1TP 

' 

\ _ IPPAT 
<-Concesionario> (por asignar RCDT) 

··•.. ! 

Destino de sesión 
Emoresa Dir. lP 

TEL"'TOR 

__ 10.94. 185.234 
NAT: 10.254.9.176 

10.94.204-4 
NA T: 10.254.8.11 

10.192.130.14 
NAT:l0.254.9.210 

Protocolo 

<cp 
<cp Acceso al portal SEG para la cdntratación, 
top scguinúeuto y lev¡¡ntamiento de incidentes 
top de los servicios ofrecidos por Telnor 
top 

' 

' 

\ 

Inicio Fin 
Horario de OPeración 

Tráfico en Kbps 

8:00 19:00 250 

TráfiCb total 250 

"1 

El tráfico indicado en la tabla anexa es por Se$ión. Para este aplicativo se puede tener hasta 6 sesiones siiilultáncas.' 
El tráfico señalado en la tabla 4.1.1 se obtuvo mcdirinte estimaciones 1

• [ X l 
El trá:fi_co señalado en la tabla 4.1.l' se obtuvo mediante 1nediciones realiz,adas, con la ayuda de 

[ l analii8.dores·de protocólos u otro dispositivo de lectura confiable1 

1 RCDT se reserva el derecho de solicitar mediciones con equipo especializado en :;qúellos casos que se corisidere necesario. 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
/ Tf.lECO~v]UN~CAC!Of~¡:s 

12.- Formato_ABC_CS 

' 
1ElÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 

)iJ( COORDINACIÓN DE SEGURIDAD DE SISTEMAS 
' • Subgerencia de, Adlministración de Accesos a Sistemas Secund:arios 

TELMEX SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN - SEG 
FORMATO PARA ADMINISTRADOR DE USUARIOS !ABC) 

Altal 1 Bajal l CarnbioL ' Fecha: 1 
! 
!, 

AL OMITIR !NFORMAC!ÓH O NO !flCLUtR LAS FfRMAS REQUIRtfiAS LA SOUCITliJO NO PROCEDERÁ. 
! 

-

\ DATOS OEL AOMIHJSTIIAOOR 

IlTUl.AR.: / 
Apellido Paterno Apellido Materno rtombre(s} 

1 1 / ! 
Empresa Teléfono· correo electrónico 

1 1 
,•' 

.' ~ ,/ finnil del rrtu.tar 
REP ENTM'rf lEGAl..! / 

Apelrdo Paterno Apelt'ido Materno Nombre(s') 

1 1 

Fmpr-esa ' Te1éfono correo electrónico 

1 1 '1 

Firma Representante L~I 

! 

AUTORIZACIÓN TELMEX 

COORD. DE Alll A OPERADORES DE TELECOM: ~ 

Apelttdo- Paterno Apemmi. Materno Nombre(s) 

,· 1 1 ' 
Puesto Nllm. ~ fi~ma autorizadla 

i 1 

,-. Firma Autorización Teln1ex: 

"La cue-nta de acceso y contraseña es ünlca; personal e intransferible. Et _ _w>_g_arlo se hace responsable en.todo momento 
de elfal para las funciones especltlcadas en ras Pft[fücas partículares del sistema." 
"Es re.sponsahllidad del ABC de! Concesionarfo obnservar el_ original de este formato e informar a su eJecutlvo de cuenta 
de· Te[mex,, la bala 0-cambio de funciones de[ solicitante." 

OBSERVACIONES 
/' \ 

' 
' ' '" ' 

1 

! 

-
! 

! 

Esta información tiene carácter ci:mflrlencial par !u.que no deberá ·ser copiada, dis:tripuiáa, <livulga-da o revelada sin la autorizaCiq~ previa y pGr 

escrito de "TELMEX". En .c:a_so- de incumplimiento a cu:alquiern de !as dispa-siciones ;;i.ntes descritas, "TELMEX"' tendrá deredrn de ejercer las 

acciones, reclamacifrne&, quejas, denuncias y demás acciones judiciales o a-dministrá:trlas que considere procedentes, sin IJ'erjuicia de exigir el 

resarcimiento de dañas ~)(perjuicios. 1 
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1.- HISTÓRICO DE MODIFICACIONES. 

00/05/2014 
30/06/2015 

30/10/2015 

Revisión 

\ 

01 
02 

03 

Modificaciones 

Primera Edición. 
En el punto 6.1.1. Se precisa .la compartición para los títulos legales 
de propiedad c:Je los postes, bases no discriminatorias y no 
exclusivid<id. 
En el punto 6.11.2. Se precisa para obra nueva la repartición .de 
costos proporcionales. 
Se ~limina: definidones Recuperación de Espacio y Vi.sita Técnica. 
Del Punto 6.1.1. Los lineamientos Generales que están incluidos en 
la Oferta, Del punto 6.1.2. Etapas de a.tendón de los servicios que 
están incluidos en la Oferta. Todo '.el punto 6.3. Trámites y 

Requisitos ... , 6.4. Actividades p~ra ... 

. / 

)nformación confidencial 1 Borrador r;iara discusión 1 Prohibida su reproducción parcial o total 
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2.- OBJETIVO./ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICAC!ONES 

El presente documento contiene la norm~tiva técnica que se deberá seguir para la utilización Y,, 

acceso a la infraestructura pasiva de Telr\or, así como para la instalación de cables y de otros 
elementos de red que sean necesarios para la eficiente 'prestación de los servicios de 
telecomunica_ciones. 

3.- ALCANCE. 

Este documento debe ser aplicado po~ Telnor y los Concesionarios Solicitantes que deseen la 
compartición de la Infraestructura pasiva. 

4.- DEFINICIONES. 

li>ucto de mantenimiento, Es un dueto o subducto, que exista en la canalización, de acuerdo al ; 
número de duetos existentes en él_ tramo, que Telnor asigna para mantenimiento. 

Pozos. Obras subterráneas destinadas a pe(mitir la instalación de cable~, la distribución de la Red, 
así corno para alojar empalmesy cables. 

Sección total. Área interior de un dueto de concreto o tubo de PVC, establecido por el fabricante 
basado en el diámetro interior. 

Subducto. Solución basada en dividir los duetos utilizando minitubos o miniductos, o de ser posible 
en soluciones b~/das en materiales no: rígidos como pueden ser los subductos textjles. 

5.- DOCUMENTOS DE REFE~ENCIA. 

_No aplica. 

6.- DESARROLLO. 

6.1.- LINEAMIENTOS TÉCNICOS. 

6.1.1.- Lineamientos Gen!!_rnles para la compartición de canalización dé Telnor. 

• Los soportes para lbs.cables del Concesionario Solicitante deben ser materiales homologados 
que no pongan en riesgo la Red existente eje Telnor por mala ~alidad. Los duales deben ser 
galvanizados por inmersión en caliente o por deposito galvánico electrolítico cumpliendo los 
estándares: ASTM A 47, 116, 143, 164, 326, 376, 384, 385, 780 y ASTM B 633 

\ .· . 
Información confidencial ] Borrador para discusión l Prohibida su reproducción parcia! (!''total 
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/ ' 
6.1.2.- Ingeniería/y constrl.icción de compartición de <;:analización de Telnor. 

Tabla 1. Pozos y canalizaciones con duetos de concreto. 
CANTIDAD 

TIPOS o{ PqZos EN BANQUETA o ARROYO (El ARMADO DEPENDE DE LA UBICACÍON) DE VIAS 

LXIV POZOS Gill 2BOQ. 
. TIPO"L" CON ARISTAS 

____ _/ TIPO"L" CON ANGULOS 

XLVIII TIPQ"Z" DERECHA 
POZOS Gii 2BOQ. TIPO\'Z" IZQUIERDA 
TIPO'L' CON ANGULOS DES~LAZADO ···. TIPO"l" CON ARISTAS TIPo'"r CON ANGULOS 

XxXll TIPO"Z" DERECHA 
TIPO"Z" IZQUIERDA 

" 
DESPLAZADO 

XXIV POZOS G1 2 BOQ. TIPO'T" CON ANGULOS POZOS 

TIPO "L" CONANGULO TIPO"T' CON ARISTAS - WUPINIZACIO 

TIPO "L" CON ARISTA 4BOQ. 2BOQ 
, aeos. XVI TIPO "Z" DERECHA 16 BOB. 

TIPO "Z" IZQUERDA 
DESPLAZADO 

XII TIPO "T' CON ANGf-ILO 
TIPO "T" CON ARISTAS P-16 

4BOQ. 1 PREFABRICADO CTL. 

VIII POZO MEDIANO 
' 

2800 r-r-
4800. 

IV PREF 
\\ POZO 

CHICO/ ' 

11 REG. 

' -

PROF.en m. '0.70 1.20 1.50 1.85 1.90 2.20 
1 ! 

Tabla 2 Pozbs y dnalizaciones con duetos de PVC 
. TIPO DE · .. 

CANALIZACIÓN 
TIPO DE POZO 

No. DE VÍAS POZO EN ARROYO POZO EN BANQUETA 

MÁS DE 

49VÍAS 

E 49 
N 42 
e 35 --
o - ' -
F 

30 ', 

' 

R 25 C2C --
A 20 ' ------',-------·-

\ D 15·· 
' 

- _P2C ... ---
A 12 
--~- -

9 C1C 
- -6 

_,,..,,,_ 

12H4, 15H4 P1C - -
.. >--

4H8, 4V8, 6H8 C3T M1C M3C C3T 

' 3H8, 3V8 ....... ···- ... --
A 6H6, 4H6 L5T 
L 

,--------.... ·-
·. 

1 
4V6 -

G 3H6, 3K6 K3C ... / / L6T 

E / ' 3V6 
R 3W6, 2H6- L4T 
A 
D 7H4, 7V4 

--
A 5H4, 5V4 L3T 

3H4, 3V4 K2C 

L1T 1 L2T 
-------'-·· 

2H4 

2V4 

PROF. (m) 0.76 1.15 1.20 1.50 1.85 0.60 ~:1s 1.l!O 
. 

.·· 

M2T 

Información confidencial 1 Borrador para discusión 1 Prohibida su reproducción parcial o total 

P-64 
CTL. 

1 
P-32 
CTL. 

POZO 1 
PCM 
16 C. 

" 
. 

2.45 ¡2.80 3.10 

. 
' . 

C2T 

>----
P2T 

C1T, 
' 

~-ji~ 
-

-
' 

' 
,, 

1.50 ! 1.85 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TIELECOl\11llN!CAC!ONES 

• En pozos de Telnor los dispositivos del Concesionario Solicit_ante que requieran de conexione~'a 
tierra deben conectarse al cable existente en el pozo (si existe) o instalar una varilla de 1.5 m de 
%" cadweld.para conectar su cable. 

• Los cables existentes que estén en riesgo de ser pisados o afectados durante la inmersión, 

deben ser protegidos y acomodados eri los soportes. 

• El movirr¡ier\to de los cables existentes, se hace por dos operarios, unó o cada extremo del pozo 

y moviéndolos lentamente hasta acomodarlos en los soportes. En caso de que falten soportes 
en los bastidores, éstos deberán de colocarse invariablemente¡ 

• Si se detectan cables existentes con fugas de gas, reportarlo a Telnor. 

• El descenso al pozo, se hace apoyándose en los escalones, de no haberlos, se debe utilizar la 
escalera portátil. 

• Por ningún motivo se deben pisar los cables, ya que esto puede ocasionar un accidente y 
provocar daños a los cables, eón la consecuente afectación a la cont)nuidad del servicio. 

• Lós cables de paso en el pozo: 

o En caso de que alguno de los duetos tenga un tropezón, se genera la solicitud de 

acondicionamiento para su reparación. 

o Los cables a instalar en el pozo debe ser sin excesivas longitudes. 

o Se colocara en el soporte correspondiente a los niveles de su dueto. 

o 

o 

o 

o 

El cable debe estar identificado con una etiqueta que diferencie a cables de Telnor de los 

·otros Concesionarios Solicitantes. La identificación será clara, duradera y legible a simple 
vista con el logo, marca o la identificación del Concesionario Solicitante. 

El cable no debe obstaculizar la trayectoria hacia los eslabones, (barra de fierro en forma 
de "U", que sirve a sujetar las poleas para el jalado de lbs cables pozos). 

Los duetos de los pozos de visita, las acometidas a Centrales y/o Edificios de Clientes, 

incluyendo el du1cto o~upado por el cable a inst~lar debe ser sellado con Resina Eí<P'andible. 
' -

Los c~bles a instalar no deben quedar encimados spbre cables existente_s, 

• Ocupación de Duetos en Pozos con una pared de empalmes. 

-o 

o 

o 

La ocupación de ductos--sé inicia en la pared de empalmes hacia el lado contrario y de las 
camas de duetos inferiores hacia las carr¡as de duetos superiores. Véase figura 1. 

Los soportes instalados para cable en los bastidores forman las camas. Los bastidores 

tienen capacidad pq'ra cuatro camas y la numeración de las camas se inicia de la parte más~ 

baja delbastidor. _ _- __ - _jl-
La ubicáción de los cables en las camas de los soportes, debe corresponder con las camas--

de las duetos. Los empalmes de una misma cama se distribuyen en el espacio que hay en el 
soporte. Lo anterior se muestra en l¡i figura 1. 

/ 

/ 

( 
Información confidencial 1 Borrá'dor para discusión 1 Prohibida su reproducción p8rcial o total 
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2 da.cama de vias 

1 era, cama de vías 

Numeraci.ón y ---hl--H,.. 
ocupación de 
las vías 

1'.2da cama de 
~!l!'-..¡¡:i;;~¡.¡..¡<--"~~~sopQrtes 

.1 era. cama 
de soportes 

Figura 1. Ocupación de duetos y soportes de cables en pozos con una pared de empalme. 

• Ocupación de Duetos en Pozos'"<;on do? paredes de empalmes: 

o La canalización se divide verticalinente en dos partes iguales, la ocupación de cada pared 
de empalmes se hace de las duGtos de afuera hacia el. centro de la canalización y de las 
camas inferiores a las camas superiores. Véase figura 2. 

o El acomodo de cables y empalmes en lo.s soportes, se hace de forma que las camas 
correspondan a la misma cama de duetos. Esto se muestra en la figura 2. 

1 er .. cama 
de soportes 

Numera,ción de vías 
2-dá, cama de vías 

Figura 2. Ocupación de duetos y soportes de cables en pozos con dos paredes de empalme. 

¡ • En l'.Jingún caso, los cables podrán pasar por el piso del pÜ'zd. 

• Gazas de cables de fibra: 

o Las gazas de cables de fibra óptica se deben sujetar con 4 cinturones plásticos, distribuidos 
a cada 90 grados y no deben sujetarse a gazas de Telnor. 

o La longitud máxima permitida para la gaza en pozo es de 5 .metros cada una, el diámetro 
interior de las gazas debe ser de 40 a 50 cm. 

• Todos los cables que entren o salgan de un cierre, deben ser identificados con etiqueta 
/ ¡ . 

diferenciadora a Telnor y a otros Concesionarios. Solicitantes. La identificación seiá clara, 
duradera y legible a simple vista con el logo, marca o la identificación del Conce.siónario 
Solicitante. 

Información confidencial 1 Borrador para discusiOíl 1 Prohibida su reprodu
1
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' INSTffUTO FEDERAL DE 
TEl[COM!JNICACIONES 

• Los cables de los Concesionarios Solicitantes deberán estar plenamente identificados con la 
leyenda "CABLE PROPIEDAD ,bE NOMBRE DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE". 

• Ubicación de los cierres de empalme o elementos pasivos del Concesionario Solicitante: 

o Los elementos deperán ubicarse en las paredes longitudinales de los pozos tipo Ch, Me~ y 
G. 

o Los elementos deberán ubicarse en la pared de empalmes para los-pozos L, K, C, M y fl. 

o Está estric~rpente prohibido c.9locar dispositivo~ y cables en ,el techo. 

o Se deberá tener la precaución de no obstruir las entradas o salidas de duetos. 

6.2.- REGLAS DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS DE! CONSTRUCCIÓN EN CANALIZACIÓN DE 

TELNOR. 
/ ', / 

El Concesionario Solicitante deberá asegurarse que su constructor cuenta con la\:apacitación, los 
recursos rumanos, herramientas, equipos y materiales para tumplir con la ¡construcción en 
canalizaciÓnes de Telnor, así como con la seguridad de sus yabajadores, de los terceros que éste 
contrate y peatones, en las zona;; donde el Concesionarió Solicitante cuente con los trabajos a 
con'struir validados por Telnor. 

Todo trabaj¡¡dor deberá cumplir cbn el equipo de seguridad: 
' 

• Uniforme que indique el nombre del Concesionario Solicitante. 

- • Guan"es contra riesgos mecá~icqs y contra agresivos químicos. 

• Casco dieléctrico. 

• Zapatos de se(\Uridad. 

• Botas bajas de cuero, de agua. 
) 

\ 

• Gafas de seguridad. 

• Protector lumbar. 

• Bolsas portaherramientas, etc. 

• Chaleco reflectante, etc. 

La obra: 

• Escalera. 

• Conos de señalamiento. 

• Cintas de señalización. 

• Herramienta para instalar cable aéreo {porta bobina, pértig:¡¡, poleas, winch, etc.). 
I -- ----

e Manta indidndo: el Concesionario Solicitante que está construyendo, tiempo de duración de, la 
Obra, Número telefónico del responsable de la obra, obra que se está realizando, identificador 
de la obra, etc. 

\ 

Vehículos:\ 

• Identificación del C-oncesionario Solicitante respt¡~s~'ble de la obr~. 

~nformación confidencial 1 Borrador para d'iscusión ] Prohibida su reproducción parcia! o total 
Página 7 de 12 

\' 



J 
\ 

Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Norma 1 
Anexo 2. Normas técnicas • 

• Teléfono para quejas, etc. 
/ 

• Se debe poner especial atención en que los materiales, h-e~ramienta y é'quipo no queden tan 
próximos a la boca del pozo, que pudieran caer al irterior del mismo, lesionando con ello al 
técnico que está trabajando en el interior o a los cables e_xistentes. 

6.2.1.-Apertura y cigrre del Pozo. 

• .• Con carácter general y antes de iniciar los trabajos y proceder a la apertura d¿I pozo es preciS() 
proteger colocando los dispositivos de señalización. 

•-cuando se ti.ene acceso a un pozo/para realizar-.el enlace c¿n un pozo del <;:oncesionario 
Solicitante o para su uso, tanto la_apertura -éomo el cierre de la tapa se llevarán a cabo con la 
mayor precaución posible, a fin de evitar la caída de la tapa en el interior d,el registro, con el. 
consiguiente daño y afectación de la Red instalada. / 

• Las tapas de los pozos se 1.evantarán con. el ga~cho. En ningún caso se emplearán otras 
-herramientas. El manejo de la tapa, una vez abierto el pozo, se hará por deslizamiento. Si no 

·-1 

fuese posible deslizar l_a tapa, por ejemplo, en los casos en que el acceso al pozo está elevado 
respecto del terreno circundante, entre dos personas se alzará la tapa; una 'vez terminado el 
trabajo en el pozo, se presentará la tapa sobre el marco y se encajonará finalmente por 
deslizamiento. Véase figura 3. 

6.2.2.- Entrada al pozo. 

• Para entrar a un pozo, el Concesionario Solicitante realizará las siguientes actividádes, a fin de I 
que haya condi_ciones de seguridad y limpieza, para evitar daños a cables ya instalados y que 
ocasionen faltas en el servicio, así comoriesgos al personal. 

' . 
• Detección de gase,s en Pozo. Se cons'idera en principio a todo pozo como posible depósito de 

gases explosivos, tóxicos, asfixiantes o carencia de oxígeno; es .¡:ior elfo, que la entrada al pozo 
irá precedida por la determinación del porcentaje de oxígeno y de la detección de gases, tanto 
tóxicos como explosivos. En los sitios o zonas en los que se tengan an1E!_ced~ntes de riesgos y 
también en aquellos pozos cercanos a: 

o Redes subterráneas de gas natural para consumo de la población. ',----

o Estaciones de venta de gasolina y diesel. 

o Edificios co~ depósito de gasolina y díesel. 

o Duetos de PEMEX. 

o Estaciones de gas y plantas petroquímicas. 

• No debe entrar ningún trabajador del CS a un pozo sin antes j:laber efectuado pruebas que 
permitan asegurar que no existen gases peligrosos. Cuando se realice cualquier trabajo en pozo, 
es necesario realizar previa.mente lo siguie(lte: 

o Localización del pozo. 
__ > 

o Colocación de señalización en la entrada al pozo; ya que toda
1 

obra que se ejecuta en la vía 
pú_blica, deben contar·.con dispositivos de se-r,í'alización ·preventivos, re;strictivos e 
informativos. 

Información confidencial 1 Borrador para discusión 1 Prohibida su reprod_ucción parcial o total 
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o Proceda a la apertura del 
1
pozo. 

o Detección de gases. 

o Carencia de oxigeno o irrespirable. 

o Gas explosivo. 

o Gas tóxico. 

• Si hay gases se procede: 

o A la ventilación del pozo. 

o Se vuelve á medir si existe la presencia de gases en el pozo. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOl\llUNiCACIONES 

o Si, a pesar de ventilar el pozo preyiamente a los trabajos, se detectan gases, existe falta de 
oxígeno, o existen de gases por emanación, se debe cerrar el pozo e informar a Telnor. . 

' 

6.2.2 .. - Precauciones que deben seguir al trabajar en pozos~ 
) ,.. ' 

• Acondicionamiento de los pozos por parte del CS, si se trabaja la inmersión de cables. 
/ 

o Instale el brocal contra escurrimientos siexiste el riesgo de inündación. 

o Colocar sombrilla para cablista y defensa par,<rpozo. 

o -lnstálar extractor<le aire. 

• En el interior o en la boca del ~ozo está rigurosamente prohibido fumar. 

• / Encen~er fósforos o mecheros, introducir quemadores de gas encendidos, encendedores, para 
soldar!q p.ara contraer mangas termo-contráctiles; en el interior del pozo antes de ello, debe 
asegurarse de que la ventilación es total y no existe peligro de una explosión. 

• Se debe contar con ~ocios los insumos necesarios (material, equipo y herramienta) para poder 
hacer el trabajo en el pozo, de no contar con ellos, NO SE DEBE iniciar la ejecución de los 

1 . 

trabajos. 

6.2.2.2.' Colocación de Señalización. 

• Cuando el pozo se localiza en el arroyo, se colocarán conos a cada 5 m, formando un triángulo 
con base de 4 m y un vértice distante a 25 m, tanto en avenidas como en ejes viales como se 
muestra en la figura 3. 

Conos 
reflejantes 

Defensa para pozo 

Pozo TELMEX en arroyo 

Figura 3. Señalización de pozo en arroyo. 

Información confidencial 1 Borradpr para discusión 1 Prohibida su reproducción parcial o total 

/ 
Página 9 de 12 

'- -



\ 

Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Norma 1 
Anexo 2. Normas Técniéas 

6.2.2.3.- Limpieía y Ventilación. 

• Retire todos los desperdicios y basura. 

• Limpie los muros de la zona del empalme. 

• Aplique bactericida y desodorante en paredes y en el firme del pozo. . . 
• Use mascarilla contra malos olores en caso de ser l)ecesario. 

• Coloque el ~xtractor de aire en el broca[ o en el ~cceso del pozo Pjlra ventilarlo y poder realizár 
los trabajos más cómod:irnente, sí en el interior del po50 persisten los malos olores. 

• Co:loque cartones en el firme del pozo en forma de tarima. 

• Al finalizar el trabajo, el\pozo, la baqueta o el arroy'? deberá quedar limpio y sin material 
sobrante de la actividad. 

6.2.2.4.- Brocal contra Escurrimientos., 

• En caso de que los trabajos se y~alicen en temporada de lluvias y po;:Aa ubicación del pozo exista 
riesgo de inundación por 'éscurrimiento \de aguas( pluviales, Instale un brocal contra 
escurrimientos. 

6.2.2.5.- Colocación de Sombrilla para Cablista y Defensa para Pozo. 

• Cuando por las condiciones climatológicas, durante el desarrollo del trabajo se requiera Reducir 
la exposición solar ota lluvia, use la sombrilla para este fin./ 

• Use la Defensa para pozo como señal de precaución que el pozo está abierto,lacual debe ser 
colocada en el lado contrario, en donde 'se encuentra la tapa. Véase figura 3a. 

6.3.- TENDIDO DE CABLE E INSTALACIÓN DE OTROS ELEMENTOS DE RED SOBRE LA 

INFRAESTRUCTURA DESAGREGADA. 

El método a seguir para introducir los cables de cobre o de fibra óptica de los Concesionarios 
Solicitantes en la Infraestructura Desagregada en centrales de Telnor es de la siguienté forma: 

'--... 
• • Pozo de visita de la .Central Telefónica: 

' ,' \ 

o El acceso de todo cable a la cent!al de.-Telnor se realiza a través de un pozo especfal que se~ 
d~mina "pozo de visita". ( / .-·--

-o·. Los duetos que comunican ¡¡I pozo de visita y la· fosa de cables siempre deben estar 
obturados en ambos extre~os. La instalación del cable será realizada por Telnor. 

• Tendido de cable de fibra óptica: · ··, 

o El cable que suministra e instala Telnor, y que ofrece al Concesionario Solicitante en 
capacidades de 48 ó 96 fibras (identificación de las fibras con el código internacional), 
mono modo del tipo G652 D, desde la fosa de cables hasta la sala de coubicación _para 
desagregación del C:oncesionari~Solicitante. 

o No está permitido realizar, enlace.5 de pozos del Concesionario Solicitante1 con el, pozo de 
visita. 

ln'formac~~~ confidencial ! Borrador para dis,cusión ! Prohibida su reproducción parcial o tofai 
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o No se permite ubicar cajas de ~mpalme o gazas en el pozo de visita. 

o Telnor instalará el cable de fibra óptica entre DFO del Concesio
1

i'lario Solicit<1nte yiel pozo 
posterior del pozo de visita del Concesionario Solicitante (ler pozo' posterior al pozo de 

( acometida a la central telefónica), en el cual el Concesionario Solicitante ,dejo su cable en 
' ' 

gaza. Véase figura 4. 

o Telnor realizará el cambio de tipo de cable en la fosa de cables suministr~ndo e instalando 
un cie'rre con sus respectivas fusiones de fibras ópticas. Vé¡ise figura 4. 

CENTRAL TELEFONICA 

1ER. PISO ' CAPUCHÓN 

ESCALERILLA 

CABLE INSTALADO 
POR LA EMRESA 

CAPUCHÓN 

POl_Q,POSTERIOR AL 
POZO DEVISlTA 

GAZA DEL CABLE 

-- POZO 
\ . 

POlO DEVISITA CANALIZACIÓN CANAL~ZACION 

Figura 4. Recorrido del-cable instalado por'Telnor ,en la central para kis Concesionarips 
' ' ' " \ 

Solicitantes. 

o Telnor dejará el cable en punta con el extremo protegido cdn un capuchón, para evitar la 
' entrada de humedad al cable y dejando la gaza suficiente, para que en la sala de 

coubicación para desagregación, el cable se pueda rematar en. el distribuidor (DFO) é:lel 
Concesionario Solicitante. ; . '' 

o Telno~'colocará'etiqueias de identificación en cada extremo del ~able, en el interior de 
pozos de paso y en cada cable de entr9da ó S<Jlida de un cierre de empalme, la etiqueta 
permitirá la identificación del Concesio~ario Solicitante\a, etiqueta debe ser ~uministrada 
pór el Concesionario Solicitante. 

o Los cables de Fibra Óptica que se instalan dentro .de la central, se acomodan y se fija a la 
escalerilla de aluminio, desde la e~trada a la fosa o t.:incher?, hasta la sala de coubicación 
para desagregación donde se ubica el Distribuidor de Fibras Opticas (DFO). ~ 

Los cables de Fibra Óptica, .los cierres de empalmes de transición de cable exterior-~, i\V 
interior, deben estar sobre las escalerillas y sujeto a la misma. _ __--

/ \ ... '1 

• Para la verificación del estado e insta ladón del cap le en :planta interha o externa se realizarán 
las siguientes ac1¡ividades: 

o Prueba de1continuidad en cableado de cobre y fibra ópt,ica. 

o Verificación de la atenuación en los empalmes de 'fibra Óptica, la cual debe ser inferior a 
0.08 [dB], de acuerdo a la recomendación ITU-T L.12 "Empalmes de fibra óptica". 

/ \Información confi7cia! ! Borrador para discusión 1 Prohibida su-reproducción parcial o total 
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6.4.- REMOCIÓN DECABL~ADO EN PLANTA INTERNA Y EXTERNA. 
', ·, 

La remoción o desmontaje de los cables se realiza cuando se ha'1r~tificado que no tiene habilitado 

ningún serviclo. ,- .. , 

Los criterios para la remoción o desmontaje de los cables son los siguientes:/ 

• El cable se encuentra sin servicio. 

• El cable está o no asignado a un proyecto.· . ___ / 

• El cable está o no asignado a algún cliente. 

Los criterios que impiden la remoción de cableado utilizando los proce¡jimientos convencion9les son:\ 

1) Vías caídas.- Cuando a lo largo del eje de)cana[lzación ubicado en arroyo o en bantjuéta 

sufrió de algún hundimiento de la tierra, lacual oprime el cable en su interior. 
\ ' ,. 

2) Vías estranguladas.- A lo largo de las canalizaciones pude existir alteraciones en las 

rutas debido al crecimiento de las raíces de los árboles. 

3) Adherencia del cableado a la canalización.- la interacción del cableado con lqs 

adversid~des en ¡instalaciones subterráneas {corrosión, humedad, aguas residuales, 

etc.), originan que la cubierta del cable~do se "adhiera" a .las paredes del dueto interior . 

de concreto, lo cual imposibilita el desmontaje del mismo. 

4) Remoción riesgosa.- La instalación de cableado puede ocasion¡¡T que éstos se "trencen", 
' ,1 - ,.' ' ~ 

si ~e intentara retirarlos, la fricción entre las cubiertas de los cables e)(ist'"ntes, origina 

la ruptura de las cubiertas exteriores, provocando la interrupción de los servicios 

existentes . 

. j Para. fos :asas 1) y 2), el realizar el desmontaje del,,cable con equipo 
ocasionara daños a la obra de canalización, a los pozos y a los cables 

existentes. 

7.-ANEXOS. 

Anexo 1. Tipos de Pozo, Dimensiones y Tapas. 

8.- ,BIBLIOGRAFÍÁ. 

Rec. ITU-T L.12: Empalmes de fibra óptica. 

\ 

mecanizado {WINCH) 

con servicios activos 
/ 

Información confidencial ] Borrador para discusión 1 ~rohibida 'su reproducción parcial o total 
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Pozos utilizados para nuevos tra·bajos de canalización en Telnor. 

DESTAPA BLE 
L1T 68 {53.6) 73 (50) 

~2T/ 68 (53.6) 133 (110) 

BANQUETA 
m 6!} (53.6) 

' 

163 (140) 

¡~?&''"~'~'~ 
L4T 1 E¡á (53.6) 1 213 (190) 
L5T (128 (113.6) 213 (190) 
L6T 135 (113.6) 270 (240) 

ARROYO K2C 90 (67.4) 190 (150) 
K3C 90 (67.4) 265 (225) 

SEMITECHADO BANQUETA M2T 135(100} 330 (2\;l?l 

~~~ ARROYO M1C 135 (95) 227 {187} 
Msc 135 (95) 277 (237) 

TECHADO 
BANQUETA P2T 255 (233) 402 (362) 

~~ 1t?·:;;f H; ........ AA ROYO P1C 255 304 
P2C 260 392 

;[~-~~.::, 
C1T 225 340 

BANQUETA C2T 260 390 
C3T 135 190 

C1C 225 340 
ARROYO C2C "30 J :'..80 

C3C 135 "160 

Pozos existentes en desuso ··parcfnuevos trabajos de canalización en Telnor. 

IV CHICO 145(120) 

VIII MEDIANO 150 (14') 

XXJV GRANDE! 180(150) 

XLVIII GRANDEll 215 (185) 

LXIII GRANDE 111 255 (24'¡ 

! 

63(40) 
63(40) 
73(50) 
~3(5p) 

/H1 (88) 
1 118 {88} 

115 (75) 
115 (75) 

145(105) 

145 (105) 
145 (105) 

180 (140) 

167 
180 

245 
265 
135 

245 
265 
140 

!¡~6~01RÍb~: 
'!ti¡.) - -

·180 (160) 

270(240) 

340 (300) 

340(300) 

340 (300) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMUMICACIONES 

/ 

/ 

~·ANCHO 
.(cm). ,_( 

109:.(80) 

150 (120) 

100 (150) 

210 (170) 

_210 (170) 
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I~ VIII MEDIANO 145 (120) 

J __ . , ____ _..1 .• - ••.•••• . ... ~!! 
'· XII GRANDEI 180 (150) 

XXXII GRANDEll 225(185) 

LXIV GRANDElll 260 (220) 

VIII MEDIANO 150 (120) 

XXIV GRANDEI 180 (150) 

)\LVIII GRANDEll 225 (190) 

1 LXIV GRANDElll 225 (220) 

~~~l~fil~~~~~~~l 
VIII MEDIANO 150 (120) 

.XIV GRANDEI 18 (150) 

,,,.,--"" 
XLVIII GRANDEll 215 (185) 

LXIV GRANDElll 255 (220) 

VIII MEDIANO 150 (120) 

XIV GRANDEI 180\150) 

XLVIII GRANDEll (__ 215 (185) 

LXIV ¡ GRANDE 111 255 1220¡: 

360 (320) 250(210) 

390 (350) 280 (240) 

420 (380) 300 (260): 

420 (380) 300 (260) 

270 (240) 150 (120) 

310 (270) 310 (270) 

310 (270) 310 (270) 

310 (270) 310 (270) 

270 (240) 150 (120) 

,340 (300) 245.(205) 

340 (300) 245 (205) 

340 \300) ·2(5 (205) 

.. 

/ 

ANCHP . . 
•¡et¡,])':;~ 

_, -" - : 

270 (240) 15Di120) 

360 (320) 190 (150) 

360 (320) 190(150) 

360 (320) 190 (150) 
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XVI YVlll P-16 225(1901 

( 

XVI P-32 240 (2001 

?<XXII P"34 

XVI PCM-16 245 (2151 

PCM-32 290 (2501 

.CÁ~T. DE ... VÍAS·-

REG60X90X60 60 (601 

4 DUCTOS REG 60 X 90 X 60 133 (1231 

\ 

,--' 

\ 

1 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl[COMUNICACIOMES; 

515 (4751_ 300 (2?01 

640 (6001 

830 (7901 

300 (3201 

sqo (490J 

60 (601 

102 (1011 

330 (2901 

325(2851 

"':-ÁNCHci 
· (\mií ·· 

190(1501 

190(1501 

90(901 

60 (601 

\ 
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Tápas para pozos e~tentes de la canalización en Telnor. / 
• ; Las tapas'-~~-banquet~ tienen una resistencia de 9:5 Ton( y las tapas en arroy-d-20, 21 Ton. 

T B t apas para pozos en an1=1ue a 
·. 

Dimensiones (Em) Forma Tipo de pozo 

50x60x5.7,9.ST Rectangular chica de polímero {1T (1), L2T {2), L3T (3), l4T (4); Para G's: Chico, Mediano, GI y Gii; (1 ó 2 Tapas}. 
.. · 

50 X 98 X 5.7, 9.5 T Rectangular grande de polímero L5T (4), L6T (5), M2T (6), P2T (3), en (3), C2T (3); C3T (2). 
-

Tapas para pozos en Arroyo. 

Dirllensiones {cm) Forma Tipo de pozo 
. ! 

84.8 X 37.3 X 6.7, 21 T Rectangular de p·mrímero =~=~MK~~(~P~~=~=~=~GC~. 

/ 

84.8 X 74.8 x,6.7, 21 T 
T~i_ahgularde Hierro Nodular K2C (2 Jgos), K3C (3 Jgos), MlC {2 Jgos), M3C (3 Jgos), PlC (2 Jgos), P2C (2 Jgos), 

(desuso) ClC (2 Jgos), cfé'(2 Jgos), C3C (2 Jgos). 
-

' 
Rectangular chi¿a de polímero Para G's: Chico, ·MedianO;~:GI y Gllji ó 2 Tapas). ' 

) 
50.0 X 60.0 X 5.7, 20 T 

Rectangular chica de Hierro ' ~ 

SO.Ox60.0x5.7, 21 T Nodular Para G's: Chico, Mediano, GI, GllyG,~11, (1ó2 Tapas). 
(desuso) ; / \..., . -

Nota. Un juego igual a 2 tapi!s Triangulares. .... , 

Máximo de Gazas y Cierres por tipo de pdzo. 
/ GAZAS 

. CIERRES 
CLASIFICA 

CONFl,GURACl,ÓN UBICACIÓN 
TIPO DE DIMENSION PROMEDIO DEL VOLUMEN QUE OCUPA 

CION MAXlMAS MAXIONS 
POZO CIERRE UNA GAZA DE CABLE 

PERMITIDAS PERMITIDOS 

Pequeño L1T o o 49 CM X 23 CM X 20.5 CM 45CMX45CMXSCM 

Pequeño L2T 1 1 

Pequeño 
BANQUETA 

L3T 1 1 

Mediano L4T 2 2 
DESTAPABLE 

Mediano LST 3 4 

Mediano L6T 4 4 

Grande ~B.RÓYo ' k2c 3 2 

Grande K3C 3 2 [ 

Grande BANQUETA M2T 4 4 ' / 
i 

Grand·~ SEMITECHADO M1C 3 4 

MediaÍlo 
ARROYO 

M3C 4 4 

Mediano BANQUETA P2T 6 6 

Grande P1C 4 6 
~ 

ARROYO / 
Mediano P2C i . 6 8 

Grande C1T 6 6 

Grande TECHADO BANQUETA C2T 6 8 

Grande C3T 2 4 

Grande C1C 6 6 

Grande ARROYO C2C 6 8 

Mediano . C3C 2 4 

CHICO (ARROYO O BANQUETA) DESUSO 2 / \ 4' 
MEDIANO (ARROYO O BANQUETA) DESUSO 4 8 

GRANDE {ARROYO O BANQUETA} DESUSO 6 8 
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NORMA: COMPARTICIÓN DE POSTES DE TELNOR PARA NUEVOS CONCESIONARIOS. 
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3.-

6.-
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1." HISTÓRICO DE MODIFICACIONES. 

Fecha Revisión 

04/06/2014 01 
30/06/2015 '. 02 'i ,. 

30/10/2015 03 

Modificaciones 

Primera Edición. 
En punto 6.1.1 se precisa la compartición para los títulos legales de 

'propiedad de los postes,_bases no discriminatorias y no exclusividad. 
Se elimjna: ¡,del Punto 6.1.1. los lineamientos Generales que están 
incluidds en la Oferta, definiciones Recuperación de Espacio, Visita 
T~cnica. Del punto 6.1.2. El Concesionarip ·solicitante debe 
presentar el anteproy)lcto de red, y Telnor realiza ~I Análisis de 
Factibilidad de Uso Compartido. Y etapas de atención de los 
servicios que están incluidos en la Oferta. Todo el punto 6.3. 
Tramites y Requisitos ... , 6.4. Actividades para ... 

'1 '--

/ 

/ 

! 
1 

j 

-------

lnfoílllación confide~rcial 1 Borrador para discusión [ Prohibida su reproducción pa,rcial o total 
1
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2.- OBJETIVO. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOlV1LJM¡CACiONES 

El presente/ctocumento c9ntiene la normativa técnica que se deberá seguir para la utilización y acceso 
a la infraestructura pasiva de Telnor, así como para la instalación de cables y de otros elementos de 
red que sean necesarios para la eficiente prestación de los servicios de telecomunicaciones. 

3.- ALCANCE. 

" Este documento deb~ ser aplicado por Telnor y 
c.ompartición de la Infraestructura pasiva. 

los Concesionarios Solicitantes qu_e_ deseen la 

4.- DEFINICIONES. 
/ 

I 

Distancia lnterpostal (L). Distancia existente entre dos postes adyacentes uno del otro; es también 
conocida como claro. ( 

. 
Distancia de libramiento (DL). Distancia entre un cable de la infraestructura 
Telecomunicaciones y el nivel de piso. 

de la 
1 

\ 

Red de 

Distancia mínima de libramiento. Distancia mínima entre un cable de la infraestructura de la Red de 
Telecomunicaciones y el nivel cje. piso. 

Flecha (f). Distancia medida verticalmente desde el cable hasta una línea recta imaginaria que une 
sus dos puntos de soporte, la flecha siempre se medirá en el punto medio del claro. 

\flecha Mínima de instalación. Flecha a la que puede instalarse un cable de cobre o fi.bra sin que 
sufran daños los elementos desuj¡ci?n o eí mismo cable. 

Postes. Son los elementos de ;:ipoyo y distribución de los cables de las redes aéreas. 

Red Aérea de Telnor. Es aque~ en la que los cables de Fibra Óptica o Cobre se ,encue~tran instalados 
en p9stes. 

Tensión de instalación. Tensión ejercidá por un cable suspendido sobre un punto de fijación de una 
estructura, debido a! peso del cable. 

Red de acceso al cliente. Es el enlace entre el punto de disper~ión y el equipo terminal del client~ 
(teléfono, fax, módem, etc.); se divide en .. dos segmentos: la instalación exterior que contempla el 
bajante o acometida hasta el Dispositivo de Interconexión Terminal (DIT); la instalación interior o 
dtbleado interior, el tual se encuentra dentro del domicilio del cliente y que opcionalmente se 
instala. 

Información ce~dencial j Borrador para discusión ] Prohibida su reproducción parcial o tot~I 
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5.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

No aplica. 

6.- DESARROLLO. 

6.1.- LINEAMIENTOS TÉCNICOS .. 
\ 

6.1.1.- Lineamientos Generale~para la compartición de Postes de Telnor, 

• Está prohibido-el apoyo de escaleras por parte del constructor del Concesionario solicitante sobre 
los cables de T.elnor. 

• En el fleje para apoyo de rema~ de cables de un Concesionario, solamente se rematarán cables 
de dicho Concesionario. 

• P~ra rematar los cables, el Concesionario Solicitante debe utilizar material~s que no po(lgan en 
riésgo la red existe"'te de Telnor por malá calidad. 

~· 

6.1.2.- Ingeniería y constr~cción de compartición de Postes de Telnor. 

• Para verifiqi( la Factibilidad de instalación p9r áltura, el concesionario debe utilizar la pértiga 
telescópica. 

• Para el 'cálculo de la Tensión TotaÍ(Fr)que cada uno de Íos cables ejercé en el poste, se deben 
respetar las zonas de viento dominantes de acuerdo ac:ada ciudad t.al com6 se define en la NOM-

/' ' ' ' 1 ' 

001-SEDE-2012 y aplicando la siguiente fórmula: 
Fr = L (w 2 + Fv 2)y, 

Donde: 
Fr = Fuérza Total (Kg). 

w =Peso del cable (Kg/m). 

Fv =Fuerza del viento (Kg/m). . _ 
L = Distancia·interpostal (m), cuyo valor se fijara en 50 m. 

i / 
Por otra parte, laf~rzá del viento1 se debe df!terminar ernpleado la siguiente fórmula: 

' 1 Ca(?~ destacar que para el cqJculo del 43.96 d~ la fórmula 11F11 
_

1V 11 11 = 43.96 .:< 11 11~ 11 
_

11C 11 /se ha consíderadü la 

multiplicrn:;ibn de l) promedio de cuadrado de las s~guientes velocidad de viento de diseño a) 70 km/h y b) 115 

km~h. las cuales se han tomado en del apartado ."922-82. Zonas' de cqrgas mecánicas.", incluido en la "NORMA 

Ofi::0ial Mexicana NOM-OOl-SEDE-2012. Instalaciones. Eléctricas (~tilización)" de,/ios cuales corresponden, 
1 -

respectivamer:ite al menor para la (zona con menor viento de di.seña (IV asociado a la. Ciyd?dde México) y parO' 

la zona cona mayor valor reportado 0105 Km/h correspondientes a la zona VI, al cual se ha adicionado l 0% ;como 

lnfOfQ1aCión confidencial 1 Borrador para discusión 1 Prohibida su reproducción parcial o total 
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Fv = 43.96 xDc 

En donde las variables involucradas denotan: 

• Fv: Fu~rza del viento (Kg/m). 

• De: Diámetro del cabte2 (m). 

• La Tabla 2 indica los Tamaños y la resistencia máxima de los postes de Telnor, la resistencia 
máxima debe ser mayor o igual a la Tensión Total (FT) calculada. 

\ 
Tabla 2. Características de Postes de Mad¡¡ra de Telnor. 

' Postes de Madera 

1Longitud 
Diámetro en bcise del Peso del T~nsión Máxima (Kgf) 

Poste [cm]-
~ 

Pobte [ Kgf] Operación [T 0 ] 

25' = 7i6 m 18 a 22 126 a 140 432 Kgf [4.238 KN] 

30' = 9.1.m 20 a25 180 a 200 544" Kgf [5.337 KN] 

35' = 10.6 m 24-a 29 235 a 265 688 Kgf [6.749 KN] 

40' = 12.2 m 25 a29 265 a 300 688 Kgf [6.749 KN] 

45' = 13.7 m 2~a 32 340 a 450 688 Kgf [6.749 KN] 

Nota. En.La Red Aérea de Telnor, los postes comúnmente más utilizados son: 

'? 7 .6 m (25'). 

o 9.2 m (30'). 
\, 

• Sin importar el tamaño de los postes de Telnor, los cables de los Concesionarios solicitantes, 
\ ,1 

deben colocarse, el primero a 30 cm\ abajo del apoyo de los cables de Telnor, el segundo 
~ ' 

Concesionario solicitante a 15 cm abajo del primer Concesionario, el tercer Concesic;rnario 
sol.icitante a 15 cm abajo del segundo Concesionario; hasta alcanzar la cantidad de cablés o la<~~ 
tensión máxima permitidas en el poste. (t 

j: ... // 

parámetio de seguridad en el diseño) en el apartado "922-82, Zonas de cargas mecánicas.", incluido en la ''NORMA 

Oficial Mexicana NOM-OOl-SEDE-2012, l~stalaciones Eléctricas (utilizacion)"; y 2) el coeficiente "0,00482" que se 
/ . 

encuentra en la fórmula para el cálculo de la "Presión de viento" a través de la fórmµla "Sobre conductores, 

Superficies de alambres y cables" de dicha norrhativa. _ 
/ / 2 Nota: En el caso de que el cable involuc;rado integre un mensajero. el diámetro que,se deberá involucrar en la.s . ' 

estimaciones será el re~ültado c::Je sumar-los diámetros correspondientes al cable y ol dicho mensajero. 
/ - 1 

Información confidencial 1 Borrador para discusión l Prohibida su reproducción parcial o ~~tal" 
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Norma 2 Anexo 2. Normas Técnicas /" 

• Cuando los cables del Conce,sionario solicitante, pordas condiciones topológicas del terreno, no 
guardan la distancia de separación al cruzar con otros cables a largo de la trayectoria, el 
Concesionario deber~~olocar un protector de neopreno para evitar los rozamientos. 

• Se debe indicar en el documento de compartición de postes, el área de trabajo de Telnor en el 
poste, en la cual, ningún concesionario deberá instalar dispositivos de empal,me, distribu~óno 
gazas véanse figuras 1 y 2. ·• · 

Remate para 
Cable de cobre 

50 cm 

Ancla de remate 

50 cm 

Colgante para 
Cable de cobre 

Cable de cobre 

Área de trabajo 
de TELMEX 

50 cm 

Figura 1. Elementos que se instalan en Postes Intermedios o de Paso. 

• Siempre se debe instálar el cable de l\i)s concesionarios del lado arroyo y del lado contrario a los 
puntos de dispersión en los postes, e)1 el análisis de Factibilidad se indica por poste la existencia 
de punto de dispers-ión y cantidad. ,Éjemplo poste con 1 punto de dispersión ver figura 2. 

Remate para 
Cable de cobre 
/ 

Cadena 
/Tensor con gancho 

Cordón acometida 
~_,_-~_cliente 

0.50m 

Figura 2: Elementos que se instalan en Postes con Terminal. 

• Los Concesionarios solicitantes deben hacer gazas máximas de 7 metros, y sujetarse con 
cinturones metálicos, el diámetro interior de las gazas debe ser de 40 a 50 cm, y no deben 

sujetarse a la gaza de Telnor. ·, / , \ , · ~ "i') 
• Para el caso de subida a poste, solo se debe realizar una gaz~ del lado que continúa el cable hacia /!~. 

la siguiente Terminal. Y no se debe dejar una longitud adicional de ca~le en.' el interior del pozo,·--< 
la longitud de··cable que se engrapa al poste y la longitud de la gaza l)'OSpermite bajar la Terminal 

, al nivel del piso para realizar cualquier otro trabajo. , : 
1 

•. El método de fijación de los/cables en.postes para los concesionarios solicitantes, debe ser por 
medio de flejes de acero inoxidable. Por ningún motivo se permite una pérforación adicional a la 
existente. 

• Los cables de los concesionarios solicitantes deberán estar plenamente identificados con 
/ 

etiquetas y/o placas. La identificación de los cables, debe ser tal que sea observable desde el 
nivel del piso:Véase figura 3. 

' 
1 

Información confidencial 1 Borrador para discusión 1 Prohibida S\J reproducción parcial o total .... ... 
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Placa de identificació 

Cable de 
TELMEX 

INSTITUTO FEDERAL DE 
1'l[COMUMICACIONES 

Cable de 
Concesionárfo 

Cierre de 
Conce'::::ioni;¡rio 

Figura 3. Cables de Telnor y Concesionario solicitante en postes de Telnor. 

• Los cables de los concesionarios solicitantes deberán estar plenamente identificados con la 
leyenda "CABLE PROPIEDAD DE NOMBRE DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE". 

/ 

• En postes de Telnór los elementos de conexiones a tierra deben cumplir la protección con tubería 
hasta 2.5 m del piso. 

6.2., REGLAS DE SEGURIDAD PARA REALIZAR TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN EN POSTES DE TELNOR. 

Todo constructor del Concesionario debe contar con los recursos humanos, herramientas, equipos y 
matérial~s para realizar la construcci¡Jn de cable en postes de Telnor, en las zonas donde el 
Concesiopario Solicitante cuente con 16s trabajos a construir validados por Telnor. 

Todo trabajador deberá cumplir con el equipo de seguridad: 

• Uniforme•que indique el nombre del Concesionario Solicitante. 

• Guantes. 

• Casco dieléctrico. 

-~ Zapatos de seguridad. 
~ .. 

• Gafas de seguridad. 

• Protector lumbar. 

• Bandola. 

• ',·,Bolsas portaherramientas, etc. 

La obra: 

• Escalera. 

• Conos de señalamiento. 

• Cintas de señalización. 

• Herramienta¡ para instalar cable aéreo (porta bobina, pértiga, poleas, winch, etc.). 

• Manta •fndica'ndo, el nombre del Concesionario Solicitante que está construyendo, tjempo de 
duración d,e la Obra, Número telefónico del responsable de la obra, obra que se está realizando, 
identificador de la obra, etc/ ' · 

,/ 

Vehículos: 

Información confidencial 1 Borrador para discusión ] Prohibida su reproducción parcial o total 
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• Identificación con el nombre del Concesionario Solicitante responsable de la obra. 

• Teléfono para quejas, etc. 

7.-ANEXOS. 

No aplica. / 

8.- BIBLIOGRAFÍA. 

NOM-001-SEDE-2012 

j 

/ 

) 
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' NOMBRE TIPO 
DHA 

lsT~~JÓN ESTACION 

ESTACIONA 

ESTACION B ' 
/ 

CLASE DE EMISJON. 

ANCHO DE BANDA (MHz). 

TIPO DE MODULACJON. 

POTENCIA.NOMINAL DE Tx ( dBm ), 

RANGO DE FRECUENCIA (MHz). 

ESTABIUpAD DE FRECUENCIA. 

SEPARACION DE CA/NAL RF (MHz). 

SEPARACION ENTRE Ti< Y Ri< (MHz). 

HORARIO DE OPERACION { Hrs./Dla l 

'4 

MARCA 

Eau1Po MODELO 

TIPO 

·· .. 

T!PO DE LINEA PERDIDA EN LINEA (dB/100 m) 

RAZON SOCIAL 

-
/ 

ACCESO A LA ESTACION 
--eARRETERA DIRECCION DE 

'º· LA ESTACION 
. 

.. 

CON~IGURAC!ON DEL ENLACE Y EQUIPO 1+1,o 1+0 

COMENTARIOS 

. 

-

Anexo 1 PÓLIGONAL SISTEMA PUNTO A PUNTO 

POLIGONAL SISTEMA PUNTO A PUNTO 

ALTURA DEL ALTURA LONGITUD 
LUGAR Torre Antena sobre TIPO Ll{'l_EA DE -

A.S.N.M. {m) Torre{m) LINEA DE TRANSMISION 
{m) TRANSMISION <m{ 

' 
-

-
-

·-

SISTEMA RADIADOR PRINCIPAL AZIMUT 

MODELO GANANCIA ANGULO 

OIAMETRO º' POLARIZACION " º' ANTERIOR POSTERIOR 

<m< ANTENA dBi APERTURA 

SISTEMA RADIADORDE DIVERSIDAD EN CASO DE QUE APLIQUE PERDIDAS 

MODELO •, 

DIAMl;JRO º' ALTURA (MSNT) 

{mis.) ANTENA/ ,,. 
"' "' "' 
,,. 

"' 
DISPONIBILID'AD ANUAL (%-Seg.) 

99,99993 - 22.15 

99.99991 . 28.29 

PERDIDAS TOTALES ( dB ). 

"º""'"'"'"""º"" 
ESTACIONA 

ESTACION B 

E1 ~ ALT. EDJFICIO m, ESTACIONA 

E2 ~ AL T. eo1F1c10 m~ESTACION B 

SI lA TORRE ESTA SOBRE EDIFICIO 

ESTACIONA 
FRECUENCIA 

1 B~NCHING 1 

1 1 

GANANCIA ANGULO SEPARACION " " º' " LINEAS 

"' APERTURA ANTENAS " ,,. 
"' NIA- "' "' - ,,. 

"' 
,,. 

NiVEl DE RECEPCION DEL SISTEMA PRINCIPAL (dBm) 

''· 1 ""· 
1 

POLARIZACION 

"'"""'""'""""""""'"m•~ 

ESTACION B 
FRECUENCIA 

·· .. 

. 

DISTANCIA- COORDENADAS DEI'. LUGAR 
ENTRE 

ESTACIONES LATITUD LONGITUD 

(Km) 

.. 

)'CX ºXX 'XX.XX" XX ºXX 'XX.X)('' 

/ 

XX ·xx 'XX.XX" XX ºXX ·xx.xx·· 

' 
PERDIDAS EQUIPO VELOCIDAD 

" TRANSMISlON ·. º' LINEAS P!RE TRANSMISION 

" "• 1 mW INICIAL 1 TOTAL 

1 1 

-
NIVEL NORTE 

º' 

cD ''· 
" "' "' 

POLARIZACION 

Vertí e~! 

Horizontal 

-· 

1 
TEMP. re¡ 

1 
UMBRAL DE Rx. 

1 

1 

" 

i 



NOMBRE DE LA RAOIO BASE 

COORDENADAS DE LA RB 

LATITUD 1 XX ºXX 'XX.SS'' 

LONGITUD 1 XXºXX' XX.XX" 

DATOS DE INGENIERIA 

PROVEEDOR 

CLASE DE EMIS/ON 

ANCHO DE BANDA DEL CANAL 

IMODULACION 

!PERDIDAS EN LA LINEA 

IP0TENC/A NOMINAL DE LA RB 

IPIRE(dBm) 

VELOCIDAD DE TX 

COMENTARIOS. 

---

TIPO 
PROYECTO 

\ __ --'j -*:-
\ --'--

1 

' 

Anexo 2 POLIGONAL DEL SISTEMA PUNTO A MULTIPUNTo 

PO-LIGONAL DEL SISTEMA PUNTO A MUL TIPUNTO 

AL TURA DEL LUGAR 
DIRECCION 
DIVISIO~f'L 

OIRECCION DE LA RB. 

No DE SÉcTOR TIPO Y MODELO DE ANTENA 

SECTOR 1 

SECTOR 2 

SECTOR 3 

SECTOR 4 

MARCA 

No DE SECTOR 

SECTOR 1 

SECTOR2 

SECTOR 3 

_8ECTOR4 

AS.N_M MTS 

ANTENA 

AL TURA SOBRE LA 
TORRE 

BLÜQUE 

ANGULO DE 
APERTURA 

AL TURAS EN METROS 

DEL EDIFICIO DE LA TORRE 

GANANCIA {dBi) AZIMUTH 

FRECUENCIAS DE OPERACIÓN. 

TIPO DE TORRE 

ANGULO 

POLARIZACION FRECUENCIA DE OPERACIÓN [MHz) 

_.,, 
=4' 
r 11 



Anexo 3 PLAN DE CANALIZACIÓN/EN LA BANDA DE FRECUENCIAS 

Frequen~y band ll!%ifü:l!lf:1iif~\¡"Cjlill!:!!!§~~!lil:~!illl:!i![:il~ll~m!;\í:!:i:wM Fre~uence L l'requence H 

TELCJL 23_1232 TELCEL)232_7 1 
TELCEL 23_ 1232 TELCEL_ 1232_7 2 
TELCEL 23_1232 TELCEL_ 1232_7 3 
TELCEL 23_1232 TELCEL_ 1232_7 4 
TELCEL 23 1232 TELCEL_1232_ 14 1 
TELCEL 23_1232 TELCEL_1232_ 14 2 
TELCEL 23_1232 TELCEL_ 1232_28 1 

Ejemplo de canalizacion usada por el operador Telcel 
Esta canalízacíon depende de la banda de frecuencias 

21539 
21546 
21553 
21560 

21542.5 
21556.5 
21549.5 

' 22771 
22778 
22785 
22792 

22774;'5 
22788.5 
22781.5 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torres Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

.· 

~·¡ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
"'"""- ~·-"n-~ 

,•· t. ¡•: ~DV'~é!~\11~!"~ ¡il ~rc,~1yp ~df/~•9"\'. c.ort\'89ª.fªt[?QE>S, 8~raa1~f'?r(~¡:>lllpat1bles,cR~F'~t~l9~~ XAiY!g Cll1ps~. ,v (3-.v 8) , •••..• ·.·••• 
Antenna Model Manufacturer ' Diameter (cm) Min freQuencv (MHz) Max freauencv !MHz) Gain (dBl 

DA 1 O - W71 A (P) RFS ! 300- 7125 8500 45.3 
DA 6 - 220 B (P) RFS 180 21200 23600 49.5 

' DA 8 - 71 A (P) RFS 240 7125 7750 43 
DA 1 O-W71A (P) ! RFS 300 7125 8500 45.3 
DA 12-W71A (P) RFS . 370 7125 8500 . 47 
DA2-144 CABLEWAVE SYSTEMS 60 ', 14400 i ., 15350 36.5 
DA2-220A RFS 60 21200 23600 40.1 
DA2"W71B RFS 60 7125 1, 8500 31.3 
DA4-144 CABLEWAVE SYSTEMS 120 - 14400 15350 42.8 
DA4-220A RFS •.120 . 21200, .· 23600 46 
DA4-W71 B (P) RFS 120 7125' ' 8500 37.3 -

DA6 - W71B RFS 180 7125 8500 40.8 
- DA6-144 CABLEWAVE SYSTEMS 180 14400 ' 15350 46.3 

DA8-142 RFS 240 14200 1 15350 1, 48.5 
DA8-142A(P) RFS '1 240 14200 15350 - 48.5 
DA8-W71A (P) RFS 240 7125 ' 8500 43.1 
DAX 4 - 71 A·· RFS 120 7125'1 7750 36.6 
DAX 6-71 B(P RFS 180 7125 ' 7750 40.3 
DAX8-W71 A Pl RFS 240 7125 8500 43.1 
DAX10-W71A(P RFS 300 7125 ' 8500 45.1 
DAX12-W71 A(P) RFS \ 360 ' 7125 8500 46.7' 
DAX4•W71AC/ RFS 120 7125 8500 .· 36.9 
DAX6-W71 B (P) RFS 180 '7125 8500 40.6 
HE1-220 GABRIEL ELECTRONICS. 30 ', 21200 23600 34 
HE2-144 GABRIEL ELECTRONICS. 60 14250 15350 36.6 ! 

HE2-220C GABRIEL ELECTRONICS. 60 · .. 21200 23600 40.2 
HE2.5-220 GABRIEL ELECTRONICS. . 80 21200 23600 ' 42.3 
HE4-144 GABRIEL ELECTRONICS. 120 14250 153,50 42.6 
HE4-144A GABRIEL ELECTRONICS. _ • 120 ! 14250 16350 42.6 
HE4-220 GABRIEL ELECTRONICS. 120 ' 21200 236'00 46.2 
HE6-220B GABRIEL ELECTRONICS. 180 21200 23600 49 
HES2-220A GABRIEL ELECTRONICS. 60 21200 23600 40.2. 
HP-150A48 ( QK) MARK ANTENNAS DIV. R 120 14400 / 

' 
15350 43 

HP-150A48 MARK ANTENNAS DIV. R 120 14400 ' 15350 42 
HP-150A48D MARK AN-TENNAS DIV. R 120 14400 15350 43 
HP10-71W ANDREW CORPORA TION 300 7125 8500 44.8 
HP12-71W ANDREW CORPORA TION 360 7125 8500 46.8 
HP6-71W . ANDREW CORPORATION 180 7125 8500 · .. 40.3 
HP8-144 ERICSSON 240 14200 15350 . 48.5 
HPS-71 ANDREW CORPORA TION 240 7125 775.0 42.5 
HP8-71W 1 ANDREW CORPORA TION 240 7125 8500 42.9 
HPX10-71W ANDREW CORPORATION 300 7125 ' 

. 
8500 ' 44.9 

HPX4-71W ANDREW CORPORATION 120 7125 8500 ' 36.7 
HPX6-71W ANDREW CORPORATION 180' 7125 8500 40.4 
HPX8-71W ANDREW CORPORATION 240 7125 •' 850,0 42.9 
HSX4-144 ANDREW CORPORATION 1201 14400 15:Í5Q 42.7 
HSX6-144-. ANDREW CORPORATION 180 14400 15350 46.3 ' 
P4-144D ANDREW CORPORATION 120_. 14400 15350 ', 42.5 
P6'144 ANDREW CORPORA TION 180 14400 15350 46.1 
P6-144D ANDREW CORPORATION 180 14400 15350 46.1 
P8-144 ANDREW CORPORATION 240 14400 15350 48.6 

·. P8-144E '' ANDREW CORPORATION 240 14400 15350 - 48.6 
PA(Ll2-144 

' 
CABLEWAVE SYSTEMS 100 14400 15350 36.6 

PA(L\4-144 CABLEWAVE SYSTEMS - 120 14400 15350 42.8 
PA(Ll4-71A CABLEWAVE SYSTEMS 120 7125 -- 8500 37.4 
PA(Ll6-71 B CABLEWAVE SYSTEMS 180 7125 8500 40.9 
PA(Ll8-144 CABLEWAVE SYSTEMS 240 14400 15350 48.8 
PAIU8-71 B CABLEWAVE SYSTEMS 240 7125 8500 43.4 

' 

•• 

:-:, 

. 

. 
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PA10-144 RFS 300 
PA2-144 RFS 60 
PA2,220 CABLEWAVE SYSTEMS 60 
PA2-71 CABLEWAVE SYSTEMS 60 
PA4-220 CABLEWAVE SYSTEMS 120 
PA8-142A(Pl RFS' 240 
PA8-144 . RFS 240 / 

PAL 1 O- 71 A<Pl RFS 300 
PAL 10-W71A <Pl RFS 300 ' 

PAL4-144 .. CABLEWAVE SYSTEMS 120' 
PAL4-71 • RFS 120 \ 

PAL6-71 - RFS 180 
PAL8-W71A <PI RFS 240 
PAL8-W71A ( RFS 240 .·· 

PE4-144A GABRIEL ELECTRONICS. 120 ' 
PE4'71. GABRIEL ELECTRONICS. 120 
PL10-71W ANDREW CORPORATION 300 

' 

PL 12•71W ANDREW CORPORATION 360 
PL4-71W ANDREW CORPORATION / 12Ó 
PL6-71W ANDREW CORPORATION 180 
PL8-71W .. ANDREW CORPORATION 240 
SB 1 - 142 B RFS 30 ' 

SB 1 - 220 B / RFS, ' 30 --· 

SB 1 - 220A RFS 30 
SB 2, 142 RFS 60 
SB 2 - 220 RFS 60 
SB 4-142 A RFS 120 
SB 4 - 1428 RFS 120 
SB 6 - 142A . RFS 180 
SB6-W71A ' RFS 180 
SB1-220B RFS 30 
SB2-142 RFS 6D 
SB2-142B ----' ' RFS ' 60 
SB2-220B RFS 60 
SB2-220C RFS 60 
SB2-W71 A RFS 60 
SB4-W71 B RFSi 120 
SB4-142 RFS 120 
SB4-220 RFS 120 ' 
SB4-W71A ·RFS 120 
SBX 1 - 220 B RFS 30 
SBX4-142 A RFS 120 
SBX 4' 142A RFS 120 
SBX4 °W71A RFS 120 
SBX 6 -142A RFS 180 

. SBX6-W71A / RFS 180 
SBX1-142B RF.S 30 
SBX1-220A RFS 30 

. SBX2-1,42B (P) RFS 60 
SBX2-142C(P) RFS ' 60 
SBX2-220C RFS 60 
SBX2-220A RFS 60 
SBX2-220B RFS 60, 
SBX4-220A RFS ·. 120 
SC2<W71A RFS 60 
SC2-142A / RFS 60 
SC2-220AB RFS 60 
SCX2-142 A RFS 60 
SCX 2 -220 A RFS 60 
SCX2.-W71 A RFS ' ' 60 
SP 6 - 142 A (P) RFS 180 
SP2-142 RFS 60 
SP2-142A . RFS 60 

-----¡ 
' 

14400 ! 15350 50.7 
14400 15350 36.6 

···21200 23600 / 40.4 
7125 8500 31.3 

21200 23600 46.4 
14200 .· 15350 48.5 
14400 15350 ' 48.8 
7125 8500 45.3 ¡ 

7125 ¡ 8500 45.3 
14400 15350 42.8 
7125 

' 
8500 37.4 

7125' 8500 40.9 
7125 8500 43.3 
7125 8500 43.3. 

14250 15350 42.7 
7125 l. 8500 .• 37.2 
7125 8500 44.8 
'7125 8500 46.3 
7125 8500 36.5 
7125 8500 40.3 
7125 8500 42.9 
14200 15350 32 
21200 23600 35.6 
21200 23600· / 34.9 
14200 15350 36.3 
21200 23600 40.1 
14200 ' 15350 42.5 
14200 ·. 15350 42.9 / 
14200 15350 46.2 . 

7125 8500 40.6 
21200 23600 35.6 
14200 15350 37.3 
14200 •15350 37.3 
21200 23600 41 
21200 23600 41 
7125 8500 31 
7•125 8500 ' 36.9 
14200 15350 42.5 
21200 23600 46.1 
7100 8500 37.4 

21200 23600 35.4 
14200 15350 42.4 
14200 / 15350 42.9 
7125 8500 36.9 
14200 15350 . 46.2 
.7125 8500 40.6 
14200 15350 31.8 
21200 ', 23600 

.. 

34.7 
14200 15350 '¡ /-, 37.1 

' 
14200 15350 '37.1 .-

21200 23600 40.8 
21200 23600 39.9 
21200 23600 40.8 
21200 23600 46.1 
7125 8500 31.3 
14200 15350 37.1 
21200 23600 41 
14200 15350 37.1 
21200 23600 41 
7100 ' 

8500 . 31.3 
14200 15350 46 
14200 15350 36.5 
14200 15350 36.5 



¡j 
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SP2-220A(P) RFS ( 60 
SP2-W71A RFS ' · .. 60 
SP4-1.42(P) RFS 120 
SP4-142 RFS 1 120 
SP4-220 RFS . 120 
SP4-220A RFS 120 / 

SP4-W71 RFS ' 120 
SP6-W71 B (P) RFS 180 
SPX 6 -142 A (P) RFS 180 
SPX4-W71A (P) RFS 120 
SPX6-W71 B (P) '•. RFS 180 
SR10-71 GABRIEL ELECTRONICS. 300 
SU 6 - 142 (P) RFS 180 
SU 6-220B Rí=S 180 
SU 6B-W71 A RFS 180 
SU2-142 RFS 60 
SU2-142A RFs·· 60 
SU2-220A RFS 60 
SU2-W71 RFS 60 
SU2-W71A RFS 60 
SU4-W71A RFS 120 ', 
SU4-142 RFS ', 120' 
SU4-142A RFS· 120 
SU4-220A RFS 120 
SU4-W71 RFS 120 
SU6-142" RFS 180 
SU6-142A RFS ' 180, 
SU6-71B (P) RFS 180 
SU6-W71 B RFS . 180 
SU6-W71 RFS 180 
SU6B-W71A. RFS ! 180 
sux 4 -220 A. RFS 120 
SUX 4 - W71 A 1(P) RFS 

' ' 120 
SUX 6 - 220 B (P) RFS 180 / 
SUX2-142 A RFS ~--- 60 
SUX4-142 BB RFS 120 
SUX4-220BB RFS 120 
SUX4-71A RFS ' 120 
SUX4-W71 A (P) RFS 120 
SUX6-142BB RFS 180 
SUX6-W71BD RFS 180 
155.075.01 NOKIA 30 
T55075.ü2 NOKIA 60 

' 
UA10-W71A (P) RFS' 300 
UA8-142A (P) RFS -· '240 
IA8-Yl/71A (P) RFS 240 

UDA 10- W71 A (P) RFS 300 
UDA 8 - W71 A (P) 

' 
RFS 240 

UKY 210 06 SC11 ERICSSON 60 / 

UKY210 06 SC31 ERICSSON 60 
UKY 210 07 SC14 ' ERICSSON 120 
UKY 210 15 SC11 ERICSSON' 60 . 

UKY 210 15 SC11 OK ERICSSON 6d 
UKY 210 15 SC31 ERICSSON ' 60 
UKY 210 16 SC14 ERICSSON 120 
UKY 210 16 SC24 ERICSSON 120 
UKY 210 16 SC34 ERICSSON 120 

" UKY 210 30 SC14 · ERICSSON 180 
UKY 210 30 SC34 ERICSSON 180 
UKY 210 40 SC11 ERICSSON 120 
UKY 210 42 SC11 ERICSSON .120 
UK-1' 210 42 SC15 .ERICSSON 120 
UKY 210 44 SC15 . ERICSSON 120 1 

INSTITUTO FEDErlAl DE 
'"' " ~ 

21200 (23600 ,L 

7125 8500 31.3 
14200 15350 42.5 
14200 15350 42.5 
21200 23600 46.3 /. 
21200 23600 46.3 
7125 8500 37.3 
7125 8500 40.8 
14200 15350 45.9\ 
7125 8500 36.9 
7125 85ÚO 40.6 
7125 8500 45 
14200 15350 45· 
21200 . 1."23600 49.5 
7125 1 8500 40.5 
14200 15350 36.5 
14200 15350 36.5 
21200 ' 23600 40.1 
7125 / 8500 31.3 
7125 8500 31.3 
7125 8500 36.9 
14200 15350 42.5 
142ÓÜ 15350 42.5 
21200 ' 23600 46.1 
¡7125 8500 ' 36.9 
14200 15350 46 
14200 15350 46 
7125 7750 40.3 

• 7125 8500 40.8 
7125 8500 40.8 
H25 8500 40.5 
21200 23600 46 
7125 8500 ' 36.8 
21200 23600 '•, 49.4 
14200 15350 36.4) 
14200 15350 42.4 
21200 23600 46/' 
7125 7750 36.1 
7125 8500 36.8 
14200 15350 45.9 
7125 '8500 40.5 
21200 23600 35.4 
21200 23600 40.6 
7125 8500 45.3 

' 14200 15350 
' 

48.5 
7125 8500 43.3 
7125 '-. 8500 45.1 
7125 8500 43.1 
21200 23600 39.5 
21500 23700 40 

.21200 23600 \ 46 
14200 ' 15350 35.5 
14200 15350 35.5 
)4300 15450 37 
14300 15450 42.5 
14250 • 15350 40.8 
114300 15450 42.7 
'14250 15350 ' 46 
14300 15450 46.2 
7100 8500 37 
14250 15350 ' 42.7 
14250 15350 ', 42.7 
21200 23600 ' 46 
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UKY210 50 OC12 ERICSSON \ 180 
UKY 210 50 SC11 ERICSSON 180 
UKY 210 50 SC31 STO ERICSSON 180 
UKY 210 52 SC15 ERICSSON 180 
·UKY 21'0 52 SC150 ERICSSON ,60 

' UKY 210 54 SC15 1 ERICSSON 18'& 
. 

UKY 210 65 SC34 ERICSSON 60 
UKY2W 71 SC15 ERICSSON / 30 
UKY 21 O 73 SC15 ERICSSON 30 
UKY 210 76 SC11 ERICSSON 60 
UKY 210 76 SC11 OK ·. ERICSSON 100 
UKY 210 76 SC15 ·ERICSSON 60 
UKY 210 76 sc15 OK ERICSSON 60 
UKY 210 78 OC15 ERICSSON 60 
UKY 210 78 SC15 ERICSSON 60 ' 
UKY 210 95 OC12 ERICSSON 60 
UKY 210 95 SC11 ERICSSON 60 
UKY 220 01 SC12 ERICSSON 1 240 
UKY 220 01 SC32 STO .·· ERICSSON 240 -

UKY 220 03 \SC12 ERICSSON 240 
UKY 220 04 SC32 STO ERICSSON 300 
UXA 4-71A IP\ i RFS • 100 
UXA2-142C 

' 
RFS 60 

UXA2-220C RFS 60 
UXA4-142C RFS 120 
UXA4-220 B ·. RFS 120 
UXA6-142BB RFS 180 . -

UXA6-220B ' RFS 180 . 
UXA8,142A RFS 100· 
VFP1-220 ANOREW CORPORATION 30 
VHLP1-15 ANOREW CORPORATION 30 
VHLP1-220 ANOREW CORPORATION 30 ' 

VHLP1-23 ANOREW CORPORATION /30 / 

VHLP2-142 ANOREW CORPORATION 60 
VHLP2-15 ANOREW CORPORl\TION 60 
VHLP2-220 ANOREW CORPORATION 60 
VHLP2-23 1GR ANOREW CORPORATION 60 
VHLP2~:23,-1 GR ANOREW CORPORATION 60 
VHLP2-23 ANOREW CORPORA TION · 60 
VHLP2-71W ANOREW CORPORATION 60 
VHLP4-142 ANOREW CORPORATION 120 
VHLP4-15 ANOREW CORPORATION 120 
VHLP4-220 ANOREW CORPORATION 120 
VHLP4-23- .· ANOREW CORPORATION 120 
VHLP4-71W ANOREW CORPORATION 120 -

VHLP4-7W ANOREW CORPORATION 12b 
VHLP6-142 ANOREW CORPORATION 

' 
180 

VHLP6-15 ANOREW CORPORATION 180 
VHLP6-7W ANOREW CORPORA TION 180 
VHLPX2-142 ANOREW CORPORATION 60 . 
VHLPX2-15-2GR ANOREW CORPORATION 60 / 

VHLPX2-23 1 GR ANOREW CORPORATION 60 
VHLPX2-23-2GR ANOREW CORPORATION 60 
VHLPX2-7 W .· ANOREW CORPORATION 60 
VHLPX2-71W ANOREVV CORPORATION 60 
VHLPX2-7W ANOREW CORPORATION .60: 
VHLPX4-15-2GR ANDREW CORPDRATION 120 . . 
VHLPX4-15-3W ANOREW CORPORATION 120 
VHLPX4-220 ANOREW CORPORATION 120 
VHcPX4-23 ANOREW CORPORATION 120 
VHLPX4-71W ANOREW CORPORATION 120 
VHLPX4-7W ANOREW CORPQRATION 120 
VHLPX6-142 ANOREW CORPORATION •J80 

7100 8500 
7100 8500 

. 7100 8500 
14250 15350 
14400 15350 
21200 23600 
7125 8500 
14400 15350 
21200/ 23600 
14400 15350 
14400 15350 
14400 15350 
14400 15350 
21200 

' 
23600 

21200 23600 
7100 8500 
7100 8500 
7100 8500 
7100 8500 
14250 15350 
7100 8500 
7125 7750 
14200 15350 
21200 . 23600 
14200 15350 
21200 23600 
14200 15350 
21.200 23600/ 
114200 15350 
21200 23600 
14250 15350 
21200 23600 
21200 23600 
14250 15350 
14250 15350 
21200 23600 

' 
21200 23600 
21200 23600 
21200 23600 
7125 8500 
1425.0 15350 
14250 ( 15350 
21200 23600 
21200 23600 
7125 8500 
7125 • 8500 

14250 15350 
14250 15350 
7125 8500 
14250 15350 
14250 ·• 15350 
21200 23600 
21200 23600 
7100 8500 
7125 8500 
7125 \ 8500 
14250 15350 
14400 . 15350 
21200 23600 
21200 23600 
7125 8500 
7125 8500 
14250 15350 

. 

¡ 

"• 

' 

-

\ 

41 
41 
41 

46.4 
36.6 
49.5 
40.6 
32.1 
36.2 
36.6 
36.6 
36.6 
36.6 
40 
40 
32 
32 

43.1 
43.4 

'· 48.7 
'45.1 
36.1. 
36.5 
39.4 
42.5 

4@ 
46 

49.5 
48.5 
31.3 
32.1 
34.9' 
35.3 
37.1 
36.8 
40.1 
40.5 
40.5 
40.4 
30.9 
42.9 
42.9 
46 

46.1 
36.5 
37.3 
46.2 
46.2 
40.8 
37.1 
36.8 
40.5 
40.2 
31.1 
30.9 
30.6 
42.9 
43.2 
46 

46.7 
36.5 
37.4 
46.2 

--¡\) 
( J!:' ~ 

! 

.·• 

', 

' 
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VHLPX6-7W ANDREW CORPORATION 180 
VHP1-220 ANDREW CORPORATION 30 ¡ 

VHP2-142 ANDREW CORPORATION 60 
VHP2-220A ANDREW CORPORATION 60 
VHP2-71 ANDREW CORPORATION 60 
VHP2-71W ANDREW CORPORATION 60 
VHP4-142 ANDREW CORPORA TION 120 
VHP4-220A ANDREW CORPORA TION 120 
VHP4-71 ANDREW CORPORA TION 120 
VHP4-71W ANDRE\N CO!;'PORA TION 120 
VHP4A-142 ANDREW CORPORA TION 120 
VHP6-142 ANDREW CORPORA TION 180 
VHP6-220 ANDREW CORP.ORA TION 180 
VHP6-71 ANDREW CORPORATION 180 " 
VHP6-71W ANDREW CORPORATION 180 
VHP6A-142. ANDREW CORPORATION 180 
VHPX2-220A ANDREW CORPORATION 60 
VHPX2-71 ANDREW CORPORATION 60 
VHPX4-220A ANDREW CORPORATION 120 
VHPX4-71 ANDREW CORPORATION 120 
VHPX6-220 __ ANDREW CORPDRATION 180 
VHPX6-220A ANDREW CORPORATION 180 
VHPX6-71W ANDREW CORPORA TION 180 
VP2-220 ANDREW CORPORATION 60 
VP2-71W ANDREW CORPORATION 60 
VP2A-142 ANDREW CORPORATION 60 
VP4-220A ANDREW CORPORATION 120 
VP4-'71W ANDREW CORPORATION 120 
VP4A-142 ANDREW CORPORATION ' 120 ', 
VP4A-220 ANDREW CORPORA TION 120 
VP6-142 ANDREW CQRPORATION 1~0 
VP6-71W \ ANDREW CORPORA TION 180 ' 
VP6A-142 ANDREW CORPDRATION 180 

¡ 

\ 

( 7125 
21200 
14250 
21200 
7125 
7125 

' 14250 
21200 
7125 
7125 
14250 
14250 
21200 
7125 
7125 

14250 
21200 
7125 
21200 

- 7125 
¡ 21200 

21200 
7125 
21200 
7125 
14250 
21200 
7125 
14250 
21200 
14400 
7125 
14250 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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8500 - .... ·-·40.b 

' 23600 34.8 
¡ ' 15350 ' 36.5 

' 
23600 40.1 
7750 30.1 
8500 ' '•, 30.4 
15350 ', 42.5 
23600 46.1 

\ 7750 36.4 
8500 36.6 

' ' 15350 42.5 
15350 46 

', 23600 49.4 

' 
7750 ¡ 40 
8500 40.4 
15350 46 
23600 39.9 -
7750 29.5 

23600 46 
7750 ' 36.3 
23600 49.3/ 
23600 49.3 
8500 40.4 

23600 40.3 
85(>0 31.4 

¡ 15350 36.7 
23600 46.3 
8500 37.5--

- 15350 42.7 
23600 46.3 
15350 46.1 
8500 41.3 
15350 46.1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
', 

.···•. ·~8 2,,s.o.qelncr.éngiiótrar:··~n~.~fr"S?ta1§g? ,1c,s i=.q qi\JC\s• r!'ic¡u~riap~,si=r;3•Q"cªi?'.i?iªª:@i\i¡•ª·~·.1.1~•n~r"s1~1ori))aro·•e;n•1ª rri~~r .. · 
•.••. : p;esta ñfi. !'íJYif!í1¡J.mbi ég eJi <¡rq~iyp w .. i;:qg·!asE;~R~(J!!is9qi9p~;;·,Y. S~t:/,f'S \:l<'ll ¡[¡¡tjip (nq:sx f!9!]il<'lO ~rc;J1iyo~ •rnrs, () Cui!lqqi".r.·.,· .. ·.·' 

, fprrr¡ato q~e no R~ci9 l(lE;rse ,::on u!iib!qc de l19t13s) . ; · · · · · · í · · · 

Radio Model Manufacturer Min frequency (MHz) Mal< frequency (MHz) Modulation 
07MPT032\110 HP Alcatel-Lucent 7107 7900 32QAM 
07MPT032-110 S ,' Alcatel-Lucent 7107 7900 32QAM 
07MPT064 064 HP Alcatel-Lucent 7107 7900 64QAM-
07MPT064 132 HP Alcatel-Lucent ', 7107 7900 64QAM 
07MPT128 156 HP Alcatel-Lucent 7107 7900 1280AM 
07MPT128 156 S OK Alcatel-Lucent .7107 7900 128QAM 
15ALT-STM1-DMC DMC 14500 \ 15350 128QAM 
15GHP128014M HUAWEI, 14400 15353 1280AM 
15GHP256Q28M 183M OK HUAWEL' 14400. 15353 256QAM 
15GXMC2128028M HUAWEI J 14400 15358 128QAM 
15GXMC2128028M 161M OK HUAWEI 14400 15358 1280AM 
15GXMC2128Q28M OK HUAWEI . 14400 15358 128QAM 
1'5GXMC2256028MX OK HUAWEI ! 14400 15358 ·256QAM 
15GXMC232Q28M HUAWEI 14400 15358 32QAM 
15GXMC264014M OK HUAWEI 14400 15358 , 64QAM 
15MPT004 043 S OK Alcatel-Lucent 14400 15350 QPSK 
15MPT016 043 S•OK Alcatel-Lucént 14400 15350 16QAM 
15MPT032 025 S Alcatel-Lucent ' 14400 15350 32QAM 
15MPT032 110 S OK Alcatel-Lucent 14400 ' 15350 320AM 
15MPT128 076 S OK Alcat$1-Lucent 14400 15350 128QAM 
15MPT128 156 S OK Alcatel-Lucent 14400 1 15350 . 128QAM 
15MPT256 185 S OK Alcatel-Lucent 14400' 15350 1;256QAM 
23ALT-STM1 OK , ,' DMC 21800 23600 128QAM 
23GXMC2256014M DK HUAWEI 21200_ 23618 256QAM 
23MPT016 043 S OK A!catel-Lucent 21200 23608 16QAM 
23MPT032 110 S OK Alcatel-Lucent 21200 23608 32QAM 
23MPT128 156 S Alcatel-Lucent 21200 23608 128QAM 
23MPT256 185 S OK Alcatel-Lucent 21200 23608 256QAM 
2352 S 16E1 DMC ' 21200 23600 4FSK 
7GXMC2E128028M HUAWEI 70.93 7897 128GAM 
7GXMC2E128Q~8M 161M HUAWEI 7093 ' 7897 128QAM 
7GXMC2E16028MX HUAWEI 7093 7897 16QAM 
7GXMC2E320AM28M110MB HUAWEI 7093 7897 32QAM 
9415-4' ', Alcatel 14400 15350 4QAM 
9415-AWY016-08EJ Alcatel ', 14400 15350 16QAM 
9415AWY-16E1 160AM OK Alcatel 14400 15350 16QAM 
9415AWY-32E1 16QAM OK Alcatel 14400 15350 16QAM 
9415AWY-4E1 16QAM OK Alcatel 14400 15350 160AM 
9415AWY-4E1 4QAM OK ' • Alcatel 14400 15350 4QAM 
9415AWY-8E1 16QAM OK 'Alcatel 14400 / 15350 16QAM 
9415UL 4QAM 4E1 OK AlcfJtel 14500 15350 4QAM 
9415UX-16E1 OK Alcatel 14400 15350 4QAM 
9415UX-4E1 OK Alcatel 14400 15350 4QAM ¡ 

9415UX ODU FLAT 16 16QAM OK Alcatel 1440Q 15350 16QAM 
9415UX ODU FLAT 4 4QAM OK Alcatel 14400 15350', 4QAM 
9415UX ODU FLAT 8E1 16QAM OK Alcatel 14400 --1.5350 160AM 
9423-8 ¡ ', Alcatel 21200 23600 
9423AWY-16E1 16QAM OK Alcatel i 21200 23600 16QAM 
9423AWY-16E1 4QAM Alcatel 21200 23600 ' '4QAM 
9423AWY-32E1 16QAM OK Alcatel -, 21200 23600 16QAM 
9423AWY-4E1 16QAM OK Alcatel ', 21200 

' 23600 16QAM 
9~23AWY-4E1 4QAM OK Alcatel ! 21200 

.. ·· 

23600 4QAM 
9~23AWY-8E1 16QAM OK Alcatel 21200 23600 16QAM 

1 

¡ 

-
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9423AWY-8E1 4QAM Alcatel 21200 23600 4QAM 
9423UX-16E1 ', OK Alcatel 21200 ' 23600 4QAM 
9423UX-4E1 OK ' Alcatel 21200 23600 - - 4QAM 
9423UX FLAT16E1 16QAM OK Alcatel 21200 23600 160AM 
9423UX ODU FLAT 4E1 4QAM OK Alcatel ' 21200 23600 ! 4QAM 
9470-LX UX-16E1 16QAM OK Alcatel 7100 8BOO 16QAM 
9483-16E1 4QAM-LX UX OK Alcatel 7100 8500 4QAM 
9483-4E1 4QAM-LX UX iOK Alcatel 7100 ! 8500 ' 

' 4QAM 
9483AWY-16E1 16QAM OK ' Alcatel 7100 . 8500 '-.._ / 160AM 
9483A\/VY-16E1 4QAM OK Alcatel 7100 ! 8500 4QAM 
9483AWY-32E1 1E)QAM OK Alcatel 7100 8500 16QAM 
9483AWY-4E1 16QAM ' Alcatel 7100 85©0 16QAM 
9483AWY-4E1 4QAM / Alcatel 7,100 8500 4QAM 
948BAWYctlE1 16QAM OK Alcatel 7100 8500 16QAM 
9483AWY-8E1 4QAM Alcatel 7100 8500 4QAM 
9507MXC064X64E1 OK Alcatel-Lucent 7125 7900 64QAM 
9623USY 63E1 128QAM OK Alcatel 21200 ! 23600 128QAM 
ALU9523MPR016 040M OK Alcatel-Lucent 21200 23600 16QAM 
ALU9523MPR016 080M OK Alcatel-Luqent 21200 23600 16QAM 
ALU9523MPR032 100M, OK Alcatel-Lucent · 21200 23632 .. 32QAM 
ALU9523MPR064 060M OK Alcatel-Lucent 21200 23632 64QAM 
ALU9523MPR064 125M OK Alcatel-Lucent 21200 23600 64QAM 
ALU9!j;>3MPR115E1 128QAM OK ! Alcatel-Lucent 21200 -23600 128QAM 
ALU9523MXC256X93E1 OK Alcatel-Lucent 21200 23632 

1 
256QAM 

ALU 07MPT064 ü64S OK Alcatel-Lucent 7107 7900 64QAM 
ALU 07MPT064 132 S OK ',Alcatel-Lucent 7107 7900 64QAM 
ALU 15MPT032 110 s-oK AlcateJ-Lucent -14400 15350 32QAM 
ALU 15MPT064 64 S 'üK Alcatél-Lucent 14400 15350 64QAM 
ALU 23MPT064 064S OK Alcatel-Lucent 21200 2360.8 64QAM 
ALU 9415MPR27E1 64 OK Alcatel-Lucent 14400 15350 64QAM 
ALU 9507MPR016 080M OK Alcatel-Lucent 7125 7900 16QAM 
ALU 9507MPR032 1 OOM OK Alcatel-Lucent 7125 7900 32QAM 
ALU 9507MPR064 060M OK Alcatel-Lucent 7125 7900 640AM 
ALU 9507MPR064 125M OK -' Alcatel-Lucent 7125 7900 64QAM 
ALU 9507MPR128 150M OK Alcatel-Lucent 7125 7900; 128QAM 
ALU 9515MPR016 040M OK Alcatel-Lucent 14400 15350 16QAM 
Al,.U 9515MPR016 080M OK Alcatel-Lucent 14400 ·, 15350 16QAM 
ALU 9515MPR032 100M. OK Alcatel-Lucent 14400 ,15350 32QAM 
ALU 9515MPR064 060M OK Alcatel-Lucent ,' 14400 15350 64QAM 
ALU 9515MPR064 125M OK Alcatel-Lucent 14400 

', 

15350 64QAM 
ALU 9515MPR128 150M OK Alcatel-Lucent 14400 15350 128QAM 
ALU 9515MPR256 175M QK, Alcatel-Lucent 14400 15350 256QAM 
ALU 9515MXC064 64E1 OK Alcatel-Lucent 14400 15350 64QAM 
ALU 9523MPR128 150M OK Alcatel-Lucent 21200 23632 

' 
128QAM 

ALU 9523MPR256 175M OK Alcatel-Lucent 21200 ... -· 23632 256QAM 
ALU 9523 128 68E1 OK Alcatel-Lucent 21200 23632 128QAM 
ALU 9515MPR27E1 64 OK Alcatel-Lucent 14400 15350 64QAM 
CERAGON FA15-1528P OK Ceraqon Networks 14500 15350 128QAM 

. CERAGON IP20B-23-128Q 172MB Ceraaon Networks 21200 23600 128QAM / 

CERAGON23 28MHZ Ceraqoo Networks 21200 ' 23600- 128QAM 
CERAGON23 STM1 50MHZ OK CeraQon Networks\ 21200 / 23600 16QAM 
FA7-1528HP 

' 
Ceraqon Networks 7100 

' 
7900 128QAM 

FA7-1528SP OK, Ceraqon Networks 7100 7900 128QAM 
FH15 4S 4E1 o'K NOKIA 14400 15350 4lJJPSK 
FIBEAIR15-5814P OK · .. Ceraqon Networks 14500 15350 32QAM 
ICIBEAIR23-5814P OK Ceraqon Networks 21200 ./ 23600 ·-. 32QAM 
FLEXl2316X2A NOKIA 21200 23600 
HW- 23GHP256Q14M90M HUAWEI- 21200 23618 256QAM : 

y ' ' 
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IF:10-15-C14-4 OK Ceraaon Networks 14500 
IP10-23-C14-8 OJ< Ceraqon Networks 21200 
IP10-23-C28-4 138MS: OK Ceraaon Networks 212001 
IP10-23-C28-5 170MB OK Ceraqon Networks 21200 
IP10-23-C28-7 199MB OK Ceraqon 'Networks 21200 
IP10-23-C50o3 210MB OK Ceraqon Networks 21200 
IP10-23-C50-4 271MB OK - CeraQon Networks /21200 
IP10-7-C14-256QAM OK Ceraaon Networks 7100 
IP10-7-C14-3 OK Ceraqon Networks 7100 
IP10-7JC28-3 112MB OK Ceraaon Networks 7100 
IP10-7-C28-5 170MB OK Ceraqon Networks 7100 
IP1-01 7-C28-7 20PMB Ceraqon Networks 7100 
IPASO 15G 128QAM 14M OK NEC 14200 

. IPASO 15G 128QAM 28M OK NEC 14200 
IPASO 15G 128QAM 7M OK NEC 14200' 
IPASO 15G 16QAM 14M OK NEC - 14200 
IPASO 15G 16QAM 7M OK NEC 14200 
IPASO 15G 256QAM 28M OK NEC 14200 

··-. IPASO 15G 32QAM 14M OK NEC 14200 
IPASO 15G 32QAM 28M OK NEC 14200 
IPASO 15G 32QAM 7M OK NEC 14200 
IPASO 15G 64QAM 14M OK ' NEC 14200 
IPASO 15G 64QAM 28M -OK NEC 1 14200 
IPASO 15G 64QAM 7M OK ' NEC '·. __ 14200 
IPASO 15G QPSK 14M OK ! NEC 14200 
IPASO 15G QPSK 28M OK '1 NEC 14200 
IPASO 15G-QPSK 7M OK NEC 14200 
IPASO 23G 128QAM 14M OK .·· NEC 21200 
IPASO 23G 128QAM 28M OK 1NEC 21200 
IPASO 23G 128QAM 7M OK NEC 21200 
IPASO 23G 16QAM 14M OK NEC 21200 
IPASO 23G 16QAM 7M OK NEC 21200 
IPASO 23G 256QAM 28M OK NEC 21200 
IPASO 23G 32QAM 14M OK NEC ' 21200 
IPASO 23G 32QAM 28M OK NEC 21200 
IPASO 23G 32QAM 7M OK NEC 21200 
IPASO 23G 64QAM 14M OK NEC 21200 
IPASO 23G 64QAM 28M OK NEC 21200 
IPASO 23G 64QAM 7M OK NEG 21200 
IPASO 23G QPSK 14M OK NEC 21200 
IPASO 23G QPSK 7M OK NEC 21200 
!PASO 7-8G 128QAM 14M OK NEC 7125 
IPASO 7-8G 128QAM 28M: PK NEC 7125 
IPASO 7-8G 128QAM 7M ÓK NEC 7125 
IPASO 7-8G 160AM 14M OK NEC ·-._ 7125 
IPASQ 7-8G 16QAM 28M OK NEC 7125 
IPAS0-7-8G 16QAM 7M OK 'NEC ,- 7125 
IPASO 7-8G 256QAM 14M OK NEC 7125 
IPASO 7-8G 256QAM 28M OK NEC 7125 
!PASO 7-8G 320AM 14M OK NEC 7125 
IPASO 7-8G 32QAM 28M OK NEC 7125 
IPASO 7-8G 33MB 32QAM 7M OK NEC 7125 
IPASO 7-8G 640AM 14M OK NEC • ' 7125 \ 

IPASO 7-8G.64QAM 28M OK ' NEC 7125 
.. !PASO 7-8G 64QAM 7M OK NEC 7125 

IPASO 7-8G QPSK 14M OK NEC 7125 
IPASO 7-8G QPSK 28M OK NEC 7125'; 
IPASO 7-8G QPSK 7M OK NEC 7125 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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15350 3/ JAM 

! 23600 2560AM 
23600 64QAM 
23600 128QAM 

' 

~3600 256QAM 
23600 32QAM 
23600 64QAM 

- 7900 256QAM 
7900 1 32QAM 
7900 32QAM 
7900 128QAM 
'7900 256QAM 
15350 128QAM 
15350 128QAM 
15350 128QAM 
15350 16QAM 

. 15350 16QAM 
15350 256QAM 
15350 32QAM 
15350 ' 32QAM 
15350 32QAM 

,,• 

' 
15350 

' 
64QAM 

1 
15350 64QAM 

', 

15350 /64QAM 
15350 QPSK 
15350 QPSK 
15350 QPSK 

• 23600 128QAM 
23600 128QAM 
23600, 128QAM 

-' 23600 160Al\1 
: 23600: 16QAM 

23600 256QÁM 
23600 .32QAM 
23600 32QAM 
23600 32QAM 

' 23600 64QAM 
./ 23600 64QAM 

' / 23600 64QAMJ 
23600 QPSK 
23600 QPSK 
8500 

1 
128QAM 

8500 128QAM 
8500 128QAM 
8500 16QAM 
8500 ' 16QAM 

' 8500 ', 16QAM 
' 8500 256QAM 

8500 256QAM 
8500 32QAM 
8500 320AM 

' 8500 32QAM 
8500 64QAM 
8500 64QAM 
8500 64QAM 
8500 QPSK 
8500 QPSK 
8500 QPSK 



Oferta-de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva de Torr~_s Anexo 4 
Anexo 2 Normas Técnicas 

-

IPAS015G25607M OK / NEC 14200 
IPAS015G512028M OK NEC 14200 
IPAS023G25607M OK : NEC '·. 21200 
iPAS023G512028M NEC 21200 .•' 

IPAS0400 15'3 16QAM 28M OK NEC 14200 
IPAS0400 23G 16QAM 28M, OK NEC 21200 
IPAS0400 23G 256QJ\.M 14M OK NEC 21200 
iPAS07'8G512028M NEC 7125 
IPAS07-8G512028M OK ·. NEC 7125 
MICMH15 4E1 K1 HARRIS 14400 
MICMH23 8E1 K2 HARRIS ! 21200 
MICMH7 16E1 K2 HARRIS ./ 7110 
MINI LINK TN15 16QAM .. 16E1 OK ERICSS.ON 14250 
M1NI CINK TN15 16QAM 32E1 OK ERICSSON 14250 
MINI LINKTN15· 160AM 46E1 OK ERICSSON 14250 

. MINI LINK TN15 16QAM 8E1 OK ERICSSON 14250 
MINI LINK TN23 16QAM 22E1 OK ERICSSON 21200 
MINI LINK TN23 22E1 16QAM OK ERICSSON 21200 
MINI LINK TN23 46E1 16QAM OK ERICSSON 21200 
MINI LINK TN23 C-QPSK 4E1 OK . ERICSSON 21200 
MINI LINK TN7 16QAM 22E;1 OK ERICSSON 7100 
MINI LINK TN7 16QAM 8E1 OK ERICSSON 7100 1 

MINI LINK TN7 C QPSK 16E1 OK ERICSSON 7100/ 
MINI LINK TN7 C QPSK 8E1 OK' ERICSSON 7100 
MINI LINK TN 7 1280AM 75E1 OK ERICSSON 7100 
MINILINK 15E ST 4E1 OK ERICSSON 1:4250 
MINILINK 15E ST 17E1 OK ERICSSON 14250 
MINILINK 15E ST 8E1 .OK ERICSSON 14250 
MINILINK 15E-4E1 ·. ERICSSON 14400 
ML 7E HP 17E1 ERICSSON 7100 
ML 7E ST 4E1 ERICSSON 7100 
ML7E ST 17E1 . ERICSSON 7100 
ML TN 7 1N 32E116Ci!/\M OK ERICSSON / 7100 
ML TN 15 2X 4E1 ST OK ERICSSON 14400 
ML TN 7G 46E 160AM OK ERICSSON 7110 
ML TN!7 1 N 4E1 QPSK. OK ERICSSON 7110 
ML TN15 4E1 HP OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2N 154S 128 OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2N 095S 16 OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 095S 16 ST OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 154S 128X ST OK / ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 154S 128 ST OK ERICSSON. 14400 
ML TN15 2X 154A 1280AM OK . ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 17E1 16 ST OK ERICSSON i ! 14400 
ML TN15 2X 17E1 CQPSK ST OK ERICSSON • . 14400 
ML TN15 2X 47S 4 ST OK ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 8E1 16 ST OK ! ERICSSON 14400 
ML TN15 2X 8E1' ST OK .ERICSSON / 14400 
ML TN23 2N SDH 128 ST OK ERICSSON 21200 
ML TN23 2X 072S 128 ST OK ERICSSON 21200 
ML TN23 2X 154S 128X ST OIS ERICSSON 21200 
ML TN23 2X 154S 128 ST OK ERICSSON 21200 
ML TN23 2X 17E1 ST C OK / ERICSSON 21200 
MLTN23 2X 8E1 16 ST OK ERICSSON 2j200 
ML TN 7 128 2X155 128 X OK ERICSSON 7100 
ML15E HP 4E1 ERICSSON' 14250 
ML15E HP 8E1 ERICSSONJ 14250 
ML 15E HP 17E1 ' ERICSSON 14250 

. 
! 

/ 

15350 256QAM 
. 15350 512QAM 

23600 256QAM 
23600 512QAM . 15350 16QAM 
23600 16QAM 
23600 256QAM "'-, / 

8500 '512QAM 
8500 512QAM 
15350 . 4FSK 
23600 
8750 ··OPSK ! 

15350 16QAM 
15350 160AM 
15350 16QAM 
15350 16QAM 

' 23600 16QAM 
2:3600 16QAM 
23600 16QAM 
23600 CQPSK 
7725 16QAM· . 
7725 1601\M 
7725 cOPSK 
7725 CQPSK 

,•' 7725 128QAM 

/ 15350 C QPSK 
f5350 · C QPSK 
15350 C QPSK 
15350 OPSK 
7725 OPSK 
7725 
7725 
7725 16QAM 
15350 CQPSK 
7900 J6QAM / 

7900 CQPSK 
15350 CQPSK 
115350 128QAM 
1535Q/ 16QAM 

! 15350 160AM 
15350 128QAM 
15350 128QAM 
15350 ''. 128QAM 
15350 16QAM 
15350 CQPSK 
15350 . 4QAM 
15350 16QAM 
15350 CQPSK 

! 23600 128QAM . 

'. 23600 128QAM 
23600 128QAM 
23600 128QAM 

! 
23600 CQPSK 
23600 16QAM 
7725 128QAM 
15350 OPSK 

·. 15350 
15350 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
"' ·-~ 

ML 15E ST 8E1 - ----- ERICSSON 14250 15350 \.., 

ML 15H4X2 'ERICSSON .14400 15350 
ML23E ST 2E1 ERICSSON 21200 

' 
23600 

ML23E ST 17E1 OK ERICSSON 2,1200 23600 ' COPSK 
ML23E ST 4E1 OK ERICSSON 21200 23600 

. 
COPSK 

ML23E ST 8E1 OK ERICSSON 21200 23600 COPSK 
ML23M 17E1 ERICSSON 21200 23Bo0 160AM 
Ml23 8E1 160AM OK ERICSSON 21200 23600 ; 160AM 
MLE 7 17E CO. OK ERICSSÓN 7100. 7725 
MLHC23 2N 155 160,1\M OK ERICSSON 21200' 23600 160AM 
MLINK TN23 160AM 16E1/DK ERICSSON 21200 23600 160AM 
MLINK TN23 160AM 3'2E1 OK ERICSSON ·21200 236w 160AM 
MLINK TN23 160AM 8E1 OK ' ERICSSON _/ 21200 23600 160AM 
MLINK TN23 COPSK 16E1 ÓK ERICSSON 21200 23600 COPSK 
MLTN 15 2X 200U 512X ST OK ERICSSON 14400 15350 5120AM 
MLTN 15 2 8E1 HP COOK ERICSSON 14250 15350 COPSK 
MLTN 15 32E 1 160AM 2X OK ERICSSON 14250 15350 160AM 
MLTN 7 2X 095S 16 ST OK ERICSSON 7110 7900 160AM 
MLTN 7 1N045S 16 OK ERICSSON 7110 7900 160AM 
MLTN 7 1N 063T 64 OK ' ERICSS,ON 7110 7900 640AM' 
MLTN7 1N155 128 OK ERICSSON 7100 7725 1280AM 
MLTN7 1N 35E1 128 OK ERICSSON 7100 7725 

/ 

1280AM 
MLTN 7 2X o3n 64 St ERICSSON . 7110 7900 640AM 
ML TN 7 2X 0458 16 OK IORICSSON 7110 7900 160AM 
ML TN 7 2X 063T 64 ST O.K ERICSSON 7110 7900 640AM 
MLTN 7 2X 0$58 16 ST ERICSSON 7110 ·7900 160AM 
MLTN 7 2X 138T 64X SI, ERICSSON '7110 7900 640AM 
MLTN7 2X154S 128ST OK . ERICSSON 7110 7900 1280AM 
MLTN 7 2X 75E1 128 0K ERICSSON 7100 7725 -- 1280AM 
MLTN15 2N 0458 16 OK ERICSSON 14400 15350 160AM 
MLTN15 2N 155 1280. OK / ERICSSON 14400 15350 12SOAM 
Mi-TN15 2XAHA 014 0064 TOA OK ERICSSON 14400 15350 ' 640AM __ 
MLTN15 2X 0318 64 ST OK C'RICSSON 14400 15350 640AM 
MLTN15 2X 091A 16 ST OK ERICSSON 14400 15350 -- 160AM 
MLTN15 2X 32E1 16 ST OK ERICSSON 

' 
14400 15350 160AM 

MLTN15 2X 35E1 128 OK \ ERICSSON 14250 15350 ·. 1280AM 
MLTN23 2X 0458 16 ST OK ERICSSON 21200 _.- 23600 160AM 
MLTN23 2X 35E1 128 OK ERICSSON 21200 23600 128QAM 
MLTN. 23 75E1 128QAM OK ERICSSON 21200 23600 128QAM 
MNL TN23 2X 0958 16 ST OK ERICSSON 21200 23600 160AM 
MNLTN23 2X 17E1 16 ST OK ' ERICSSON 21200 23600 16QAM 
MNLTN23 2X 32E1 16 ST OK IIRICSSON 21200 23600 160AM 
MNLTN23 2X SDH 128 ST OK ERICSSON 21200 ' 23600 128QAM 
NE015G16E1S16QA ' NEC 14200 15350 160AM 
NE015G32E1S16QA NEC 14200 15350 160AM 
NE015G4E1S160AM NEC. 14200 15350 160AM 
NE01SG8E1S160AM NEC. 14200 15350 160AM 
NE023G155M1280A ·. NEC 21200 23600 1280AM 
NE023G16E1S16QA NEC 21200 23600 / 160AM 
NE023G32E1S160A NEC 21200 23600 160AM 
NE023G48E1S,32QA NEC .:Z1200 23600 320AM 
NE023G8E1S160AM NEC 21200 23600 16QAM 
NE07G16E1S16QAM NEC 7125 8500 16QAM 
NE08G16E1S160AM 1NEC 7125. 8500 16QAM 
NE08G32E1S160AM NEC 7125 8500 16QAM 
NE08G48E1S320AM - NEC 7125 8500 32QAM 
NE08GH8E1S160AM NEC 7125. 8500 16QAM 
NEOC 15G 16E1 16QAM OK NEC 14200 15350 16QAM 

' \ 
' 

i .. 
(/ 
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NEO C 15G 10E1 16QAM OK NEC 14200 ', 
NEO C 15G 20E1 16QAM QK NEC 14200 
NEO C 15G 20E1 4QPSK OK NEC 14200 
NEO C 15G 5Ei 16QAM OK NEC ' 14200 
NEO C 15G 5E1 QPSK OK NEC ' 14200 
NEO C 23G 10E1 16QAM OK NEC 21200 
NEO C 28G 20E1 16QAM OK '· NEC 21200 
NEO C 23G 2QE1 QPSK OK NEC 21200 
NEO C 23G 51i1 16QAM OK NEC 21200 
NEO C 23G 5E1 QPSK OK NEC 21200 
NEO C 7-8G 10E1 16QAM OK NEC 7125 
NEO C 7-8G 10E1 QPSK OK NEC / 7125 
NEO C 7,-8G 20E1 16QAM OK ' NEC 7125 
NEO C 7-8G 20E1 QPSK OK NEC 7125 
NEO C 7-8G 5E1 16QAM OK NEC 7125 
NEO C 7-8G 5E1 QPSK OK NEC 7125 
NEO C 7-8G 80MB OK NEC \ 7125 
NERA23 1XSTM1 CITYLINK OK Nera 21200 
NERA23 2XSTM1 OK Nera 21200 
P-LINK15 16E1 OK NEC 14500 
P-LINK15 4E1 OK NEC 14500 
P-LINK15 8E1 OK NEC 14500 
P-LINK23 16E1 OK NEC 21200 ! 
P-LINK23 4E1 OK NEC 21200 
P-LINK23 STM-1 OK NEC 21200 

· PAS15G 17E1 NEC · .. 14500 
PAS15G 4E1 / ¡.· .:1 NEC 14500 
PAS15G 8E1 NEC 14500 
PAS23G 17E1 NEC 21200 
PAS23G 4E1 NEC 21200 
PAS23G 8E1 NEC 21200 
PAS7G 17co1 .· 

', NEC 7125 
PAS7G 4E1 ' \ \ NEC .7125 
PAS7G 8E1 ·· ,NEC 7125 
PASOLINKMX7G10E1 QPSK NEC 7125 
PASOLINKMX7G10MB OK NEC 7125 
PASOLINKMX7G40MB NEC 7125 
PASOLINKMX7G80MB OK NEC 7125 
PASOMX15G10MQPSK OK NEC 14500 
PASONEO 15G 10E1 16QAM OK NEC ' 14200 
PASONEO 15G 10E1 4PSK ' NEC 14200 
PASONEO 15G 20E1 16QAM OK NEC 14.200 
PASONEO 15G 20E1 4PSK NEC 14200 
PASONEO 15G 40E1 16QAM OK NEC ' 14200 / 

'1'ASONEO 15G 48E1 32QAM OK NEC 142QO 
PASONEO 15G 5E1 16QAM OK NEC 14200 
PASONEO 15G 5E1 QPSK OK \ NEC 14200 
PASONEO 23G 10E1 160AM OK NEC 21200 
PASONEO 23G 10E1 OK, N_EC 21200 
PASONEO 23G 20E1 16QAM NEC 21200 
PASONEO 23G 20E1 16QAM QK NEC 21200 
PASONEO 23G 20E1 QPSK OK\ / NEC ' 21200 
PASONEO 23G 40E1 ', 

' 
NEC 21200 

PASONEO 23G 40E1 160AM OK '' NEC ' 21200 
PASONEO 23G 48E1 32QAM QK . NEC 21200 
PASONEO 23G 5E1 160AM OK NEC 21200 
PASONEO 23G 5E1 4PSK OK ,' "NEC 21200 
P,\l:SONEO 23G STM-1 128QAM OK NEC .' 21200 

. 

15350 16QAM 
15350> 16QAM 
15350 CQPSK 
15350 16QAM 
15350 4PSK 
23600 16QAM 
23600 16QAM 
23600 QPSK 
23600 16QAM 
2360CY OPSK 
8500 16QAM 

,·' 8500 ·· ... QRSK 
' 8500 16QAM 

85,00 QPSK 
8500 16QAM / 
8500 QPSK 
8500 16QAM 

23600 32 TCM 
23600 32TCM 
15350 4PSK 
15350 4PSK 
15350' - 4PSK 

\ 23600 . 4PSK ' 

23600 4PSK 
23600 128QAM 
15350 4DPSK 
15350 
15350 . QPSK 
23600 
23600 QPSK 
23600 
7725 4DPSK 
7725 
7725 

\ 
/ 7725 QPSK 

7725 16QAM 
7725 ', 16QAM 
7725 16QAM 
15350 QPSK 
15350 16QAM 
15350 QPSK 

' 15350 16QAM 

' 15350 QPSK 
\ 15350 16QAM 

15350 32QAM 
/ 

', 

15350 ' 16QAM 
15350 OPSK 
23600 ' 16QAM 
23600 \ 4PSK 

' - 23600 16QAM . 
23600 16QAM · 
,2,3600 4PSK 
23600 16QAM 
23600 16QAM 
23600 32QAM 
23600 16QAM 
23600 OPSK 
23600 128QAM 



\ 
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PASONEO 7-8G 10E1 16QAM OK NEC 7125 
PA.SONEO 7-8G 10E1 OK NEC ! 7125 
PASONEO 7-8G ··.2DE1 NEC 7125 
PASONEO 7-8G 20E1 16QAM OK / NEC 7125 
PASONEO 7-8G 40E1 16QAM OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G 48E1 32QAM OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G 5E1 16QAM OK ( NEC ' 7125 

. PASONEO 7-8G 5E1 4PSK OK NEC 7125 
PASONEO 7-8G STM-1 OK / NEC 1 7125 
PASONEO 7-8G STM-1 XPIC OK NEC 7125 
PLINKMX15G2016QAM / NEC 14500 
PLINKMX15G20ED NEC 14500 
PLINKMX15G20M16QAM OK NEC 1 14500 
PLINKMX15G40ED NEC 14500 
PLINKMX15G40M16QAM OK NEC / 14500 
PLINKMX15G80ED NEC 14500 
PLINKMX15G80M16QAM OK NEC 14500 
PLINKMX23G20M16QAM · .. OK NEC 21200 
PLINKMX23G40ED NEC 21200 
PLINKMX23G40M16QAM OK NEC 21200 
PLINKMX23G80ED NEC 21200 
PLINKMX23G80M16QAM OK NEC .• 21200 
PLINKMX8G20M16QAM OK \ / NEC 7100 
PNEO 15G STM-1 XPIC OK ' ' NEC 14200 
PV4 15G 16E1 34MB OK NEC 14500 
PV4 15G 2E1 4MB ' NEC ' 14500 
PV4 15G 4E1 8MB OK NEC 14500 
PV4 1SG 8E1 17MB OK NEC 14500 
PV4 23G 16E1 34MB OK NEC 21200 
PV4 23G 4E1 8MB OK NEC 21200 
PV4 23G 8E1 17MB NEC 21200 
PV4 23G 8E1 17MB OK NEC 21200 
PV4 7-8G 16E1 34MB OK NEC ,7125 
PV4 7-8G 4E1 8MB OK NEC 7125 
PV4 7-8G 8E1 17MB OK NEC 7125 
SIEMENS15 STM1 ! SIEMENS 14500 
SRA 4 HD-7 WD SIEMENS SIEMENS 7100 

• TN '15 2X 115U 32X St · .. ERICSSON 14400 
TN 7 2X 115U 32X ST OK ERICSSON 7110 
TN 07 2XAHA 028 256 TOA ERICSSON : 7110 
TN 15 2N 072S 128 üK ERICSSON 14400 
TN 15 2X 054U 32X ST OK 1 ERICSSON 14400 
TN 15 2X 045S 16 ST OK ERICSSON 14400 
TN 15 2X 072 S 128 ST OK ERICSSON 14400 
TN 23 2X 115U 325\ ST OK ERICSSON 21200 
TN 23 2X 200U 512X ST OK ERICSSON 21200 
l;N 23 2X 063T 64 ST OK ERICSSON 21200 
TN 7 2X 072S 128 ST OK ERICSSON 7110 
TN 7 1N 134T 64X ERICSSON 7110 
TN 7 2X 160T 128X St ERIG;SSON 7110 
TN 7 2X 47M 4QAM ST ERICSSON 7110 

· TN075ASA0287TOA ERICSSON 7110 
TN075ASA0287TOA ERICSSON ,' 7110 
TN235AHA0287TOA ' ERICSSON 21200 
TN235ASA0287TOA ' ERICSSON 21200 
TN 15 2X 035S 128 ST OK ERICSSON 14400 
TN 7 2XAHA 028 001ST2C 41E1 ERICSSON 7110 
TN 7 2XASA 28 0016-44E1 ERICSSON ) 7110 

INSTITUTO FEDERAi DE 
".'""""""'h -·-···-

8500 - 'füQ)\M . 

8500 4PSK' 
8500 QPSK 
8500 16QAM 
8500 16QAM 
8500 32QAM 
8500 16QAM 
8500 4PSK 
8500, 128QAM 
8500 128QAM 

/ 15350 16QAM 
15350 QPSK 
15350 16QAM 
15350 16QAM 

' 15350 16QAM 
15350 16QAM 
15350 i16QAM 
23600 16QAM 
23600 '· 16QAM 
23600 16QAM 
23600, 16QAM 
23600' ' 16QAM 
8500 16QAM 
15350 128QAM 
15350 4PSK 
15350 QPSK 
15350 QPSK 

'15350 4PSK 
'23600 ' 4PSK 

' 
23600 4PSK 
23600 4PSK 
23600 4PSK 

! 8500 QPSK 
8500 4PSK 

'8500 4PSK 
15350 
7700 128QAM 
15350 32QAM 

' 7900 32QAM 
7900 256QAM ' .· 

' 15350 . 128QAM 
' 15350 32QAM 

15350 16QAM 
15350 128QAM 
23600 32QAM 
23600 512QAM 
23600 64QAM 
'7900 128QAM 
7900 64QAM 
7900 128QAM 
7900 4QAM 
7900 128QAM 
7900 128QAM 
23600 128QAM 1 

23600 128QAM 
15350 128QAM 
7900 16QAM 
7900 16QAM 
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Banda GHz Concesionario Free. Menor (MHz) Free. Mayor (MHz) 

?GHz 

f 

:_} 

INSTITUTO FEDEl<Al DE 
TEL<COMUNICACIONES 

Sep Duplex (MHz] 
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7GHz Axtel 7457.75 
7GHz Axtel 7459.5 
7GHz Axtel 7461.25 
7GHz Axtel 7463 
7GHz Axte.I 7464.75 
7GHz Axte(' 7466.5 
7GHz Axtel 7468.25 
7 GHz Axtel 7470 
7GHz Alflel 7471.75 

AJ<tel 7473..li 
Axtel 7475.25 
Axtel 7477 

7478.75 

7618.75/ 
/ 

161 
7620.5 161 

7622.25 ~ 161 
7624 161 

7625.75 161 
7627.5 161 

7629.25 161 
7631 
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Anexo 2 Normas Técnicas 

(315) 
15 GHz (315) Axtel 14651.5 
15 GHz (315) Axtel 14653.25 
15 GHz (315) Axtel 14655 
15 GHz (315) Axtel 14656.75 
15 GHz (315) Axtel 14658.5 
15GHz (315) Axtel 14660.25 
15 GHz (315) Axtel 14662 
15 GHz (315) Axtel 14663.75 /'' 
15 GHz (315) Axtel 14665.5 
15 GHz (315) Axtel 14667.25 

... 15 GHz (315) Axtel 14669 
15 GHz (G15) Axtel \ 14670.75 
15 GHz (315) Axtel 14672.5 
15 GHz (315) Axtel 14674.25 
15 GHz (315) Axtel 14676 
15 GHz (315) Axtel ·, 14677.75 
15 GHz (315) Axtel 14679.5 
15 GHz (315) Axtel 14681.25 
15 GHz (315) Axtel 14683 
15 GHz (315) Axtel 1468435 
15,GHz (315) Axtel 14686'5 
15 GHz (315) Axtel 14688.25 
15 GHz (315) Axtel 14690 
15 GHz (315) Axtel 14691.75 
15 GHz (315) AXtel 14693.5 

• 
1 

5 
315 
315 
315 
315 

14973.5 315 
14975.25 315 

14977. 315 
14978.75. 315 
14980.5 315 

14982.25 315 
14984 315 

1498)3.75 315 
14987.5 315 

14989.25 315/ 
14991 315 

1'4992.75 315 
14994.5 315 

14996.25 315 
14998 315 

14999.75 315 
15001,5 315 

15003:25 315 
15005 315 

15006.75 315 
15008.5 315 
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15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz 315 

15 GHz (315) 
15 GHz (315) 

/ 15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315)" 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 
15 GHz (315) 

Axtel 
Axte! 
Axtel 
Axtel 

Axte! 
Axtel 

"-Axt~I 

Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 
Axtel 

(" 

14733.75 
14735.5 

14737.25 
14739 

14740.75 
14742.5 

14744.25 
14746 

14747.75 
14749.5 

14751.25 
14753 

",14754'75 
14756.5 

14758.25 

15048.75 315 
15050.5 315 

15052.25 I 315 
15054 315 

15055.75 315 
15057.5 315 

15059.25 315 
15061 315 

15062.75 315 
1\5064.5 315 

15066.25 315 
15068 315 

15069.75 315 
15071.5 315 

15073.25 315 

ry1 __ .'1 __ \ . . 
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23 GHz (1232) 2134"1.25 1232 
• 23 GHz (1232) Axtel 21343 22575 1232 

23 GHz (1232) Axtel 21344.75 22576.75 12.B2 
. 23 GHz (1232) Axtel 21346.5 22578.5 1232 
23 GHZ (1232) Axt€J 21348.25 22580.25 1232 
23 GHz (1232) Axtel 21350 22582 1232 
23 GHz (1232) Axtel 21351.75 22583.75 1232 

;; ~~~ ff;;;~ Axte! 2135'.j.5 22585.5 1232 
Axtel 21355.25 22587.25 123~, / 

23 GHz (1232) Axtel 21357 22589 • 1232 
1 

23 GHz (1232) Axtel 21358.75 22590.75 1232 ' 
-. 23 GHz (1232) Axtel 21360'.5 

\ 
·, 22592.5 1232 

23 GHz (1232) Axtel 21362.25 22594.25 1232 
23 GHz (1232) Axtel 213<>4 22596 1232 
23 GHz (1232) Axtel 21365.75 22597.75 1232 
23 GHz (1232) Axtel 21369.25 22601.25 ~;;;/ 23 GHz (1232) Axtel 21371 22603 
23 GHz (1232) AXJf:?I ú:l72.75 22604.75 1232 
23 GHz (1232) A~el 21374.5 22606.5 1232 
23 GHz (1232) Axtel 21376.25 22608.25 1232 
23 GHz (1232) -Axter 21378 22610 ··1232 

23_ GHz (1232) Axtel 21379.75 22611.75 1232 
23 GHz (1232) Axtel 21381.5 22613.5 1232 
23 GHz :(1232) Axtel 21383.25 22615.25 .1232 
23 GHz.(1232) Axtel 21385 22617 1 1232 J 

23 GHz(1232) AXtel 21386.75 22618.75 1232 1 
23.GHz (1232), Axtel 21388.5 22620.5 1232 
23 GHz (1232) . Axtel 21390.25 22622.25 1232 
23 GHz ( 1232) Axtel 21392 \ 22624 1232 
23 GHZ (1232) Axtel 21393.75 22620.-75 1232 
23 GHz ( 1232) Axtel 21395.5 22627.5 1232 
23 GHz (1232) Axtel 21397.25 22629.25 1232 
2} GHz (1232) Axtel 21399 22631 1232 
23 GHz (1232) Axte! 21400.75 22632.75 1232 
23 Gliz (1232) Axtel 214Ó2.5 22634.5 1232 
23 GHz (1232) Axtel 21404.25 22636.25 1232 
23 GHz\1232) .. Axtel 21406 22638 1232 
23 GHz (1232) Axtel 21407.75-- 22639.75 1232 
2_3 GHz (1232) Axtel 21409.q 22641.5 1232 
23 GHz (1232) Axtel 21411.25 22643.25 1232 
23_ GHz ( 1232) Axtel 21413 22645 1232 
23 GHz (1232) i 21414.75 22646.75 1232 
23 GHz (1232) 21416.5 22648.5 1232 
23 GHz (1232) 21418.25 1232 \ 
23 GHz (1232) 21420 1232 
23 GHz 1232 21421.75 1232 
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Megacable 
Megacable 
Megacable 
Megacable 
Megacable 
Megacable 
Megacable 
Megacable 
Megacable 
Megacable 
Megacable 
Megacable 
Megacable 
Megacable 
Megacable 
'r;e1~fOnicV: , 

)'\t);;c, ;c:;;:,fe1,6foÍliC?'> 

21453.25 
21455 

21456.75 
21458.5 / 

21460.25 
21462 

21463.75 
21465.5 

21467.25 
21469 

21470.75 
21472.5 

INSTITUTO FEDERAL DE 

1232 
1232 
1232 
1232 

ACIONES 
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23 GHz (1200) Axtel 22101.75 
23 GHz (1200) Axtel 22101.75 
~3 GHz (1200) Axtel 22103,5 
23 GHz (1200) Axtel 221b5.25 
23 GHz (1200) Axtel 22107 
23 GHz (1200) Axtel 22108.75 
23 GHz (1200) Axtel 22110.5 
23 GHz (1200k AXtel 22112.25 
23 GHz (1200) Axtel 

'j 
22114 

23 GHz (1200) Axtel 22115.·75 
23 GHz (1200) Axtel 22117.5 
23 GHz (1200) Axte[ 22119.25\ 
43 GHz (1200) Axtel 22121 
23 GHz (1200) Axtel 22122.75 
23 GHz (1200) Axtel 22124.5 
23 GHz (1200) Axtel 22126.25 
23 GHz (1200) AXtel 22128 
23 GHz (1200) Axtel 22129.75 
23 GHz (1200) Axtel 22131.5 
23 GHz (1200) Axtel 22133.25 
23 G.Hz (1200) Axtel 22135 
23 GHz (1200) Axtel 22136 
23 GHz (1200) Axtel 22136.75 1 

23 GHz (1200) Axtel 22138.5 
23 GHz (1200) Axtel/ 22140.25 
23 GHz (1200) Axtel 22143.75 
23 GHz (1200) Axtel 22145.5 
23 GHz (1200) Axtel 22147.25 
23 GHz (1200) ~xtel 1 22151.75 
23 GHz (1200) Axtel ' 22153.5 
23 GHz (1209) Axtel 22155.25 
23 GHz (1200) Axtel 

' 
22158 

23 GHz (1200) /-" Axtel \ 22159.75 
23 GHz (1200) Axtel 22160.5 
23 GHz (1200) Axtel 22161.5 
2:) GHz (1200) Axtel;' 22163,:25 
23 GHz (1200) Axtel 22164 
23 GHz (1200) 

,1 \ 
Axtel 22165 

23 GHz (1200) Axtel 22166.75 
23 GHz (1200) Axtel 22168.5 
23 GHz (1200) Axtel 22170.25 
23 GHz (1200) Axtel ·22172 
23 GHz (1200) '· 

1

'Axtel 22173.75 
23 GHz (1200) Axtel 22175 
23 GHz (1200) Axtel 22175.5 
23 GHz (120p) Axtel 22177.25 
~3 G,Hz (1200) Axtel 22179 
23 GHz (1200) Axtel 22180.75 
23 GHz (1200) Axtel 22182.5/ 
23 GHz (1200) Axtel 22184.25 
23 GHz (1209) f¡\xtel 22186 
23 GHz (1200) Axtel - 22187.75 
23 GHz (1200) Axtel 22189.5 
23 GHz (1200) Axtel 22191.25 

. 23 GHz (1200) Axtel 22193 

INSTITUTO FEDERAL DE j 

23301.75 1200 
23301.75 ··.1200 
23303.5 1200 

,• 23305.25 1200 
23307 1200 

23308.75 .. 1200 
233,10.5 1200 

233·12.25 1200 
23314 1200 

23315.75 ;;6g 23317.5 
23319.25 1200 

23321 1200 
23322.75 1200 
23324.5 1200 

23326.25 1200 
2~328 1200 

23329.75 1200 
23331.5 120CY 

23333.25 12QR. 
23335 1200 
43336 1200 

23336.75 -·· 1200 
23338.5 1200 

23340.25 1200 
23343.75 1200 
23345,5 1200 
23347.25 1200 
23351.75 1200 
23353.5 1200 
23355.25 1200 

23358 1200 
23359.75 1200. 
23360.5 1200 
23361.5 1200 
23363.2~ 1200 
. 23364 \ 1200 

23365 1200 
23366.75 1200 
23368.5 1200 

23370.25 1200 
23372 1200 

23373.75 12ÓO 
23375 1200 

23375.5 1200 
23377.25 1200 

23379 1200 
23380.75 1200 
23382.5 1200 

23384.25 1200 
23386 1200 

23387.75 1200 
23389.5 1200 

23391.25 1200 
23393 1200 
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depende de la zona Geográfica 37065 38325 1260 
38GHz depende de la zona Geogr~fiCa 37072 38332 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37107 38367 1260 
38 GHz depende de Ja zona Geográfica 37115.75 38375.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37117.5 38377.5 1260 
38 GHz depende de Ja zona Geográfica 37119.25 38379.25 ~ 1260 
38 GHz depende de la zona .,Geográfica 37121 / 38381 1260 
38 GHz depende de la zona .·Geográfica 37122.75 38382.75 1250·~ 
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INSTITUTO FEDEflAl DE 

38GHz de~ende de la zona Geográfica 37124.5 38384.5 1 
lJ~ECOMUNICAGJONES 

38GHz depende d,e la zona Geográfica 37~26.25 38386.25 1260 
38GHz depended€ la·"?ona Geográfica 37128 38388 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37129.75 38389.75 ·1260 
38 GHz depen'de de la zona Geográfica 37131.5 38391.5 1260 
38 GHz depende de la zona GeoQráfica 3713.3.25 38393.25 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica : 37135 38395 11.260 
38 GHz depende de !a zona Geográfica 37136.75 38396.75 1260 
38 GHz depende., de !a zona Geográfica 37138.5 38398.5 1260 
38 GHz depende\de J_a zona Geográfica 37140.25 38400.25 1260 
38 GHz depende dé !a zona Geográfic~ 37142 38402 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfiéa 37143.75 38403.75 1260 
38 GHz depende de la Zona Geográfica 37145.5 38405.5 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37147.25 38407.25 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37149 38409 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37150.75 38410.75 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37152.5 38412.5 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37154.25 38414.25 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37156 38416 1260 
38.GHz depende de-la zona Geográfica 37157.75 38417.75 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37159.5; 38419.5 1260 
38 GHz depende de·Jp. zona Geográfica 37161.25 38421.25 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37163 38423 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37164.75 38424.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37166.5 38426.5 1260 
38 GHz depende de la zona Geográ~ica 37168.25 38428.25 1260 
38 GHz depende de la zona-Geográfica 37171.75 38431.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37173.5 38433.5 /1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37175.25 38435.25 1260 
38.GHz depende d~--ra zona Geográfica 37177 38437 1260 
38 'GHz depende de la zona Geográfica 37178.75 38438.75 1260 
38 GHz depende d_e la zona Geográfica 37i180.5 38440.5 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 371.82.25 38442.25 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37184 ' 38444 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 3718.5.75 38445.75 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37187.5 38447.5 1260 
38 GHz depende de !a zona-Geográfica 37189.25 38449.25. 1260 
38GHz depende de !a zona Geográfica -., 3719l; 38451 1260 
38GHz .depende d8 !a zona Géográfica 37192.75 

j 

1 38452.75 1260 
38GHt depende de La zona Geográfica 37194.5 38454.5 1260 
38GHz depende de--l-a zona Geográfica 37196.25 38456.25 1260 
38GHz depe,r:1de de la zona Geográfica 37198 38458 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37199.75 38459.75 1260 
38GHz depende de la zona G,€ográfica 37201.5 38461.5 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica- 3720<25 38463.25 1260 
38 GHz depende de la zona Geográryca 3720'5 38465 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37206.75 38466.75 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37208.5 38468.5 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica .37210.25 38470.25 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37212 38472 1260 
38 GHz depende de la zona Geográficá 37213.75 38473.75 1260 
38 GHz depende de la zona G:eográfica 37215.5 38475.5 1260 
38 GHz depende de la zona Geográfica 37217.25 38477.25 1260 
38 GHz depende de la zona Ge0gr$,fica 37219 38479 1260 
38 GHz depende de la zona G~ográfica 37220.75 38480.75 1260 
38GHz d~pende de la zona Géográfica 37222.5 38482.5 1260 
38GHz depende de la zona Geográfica 37224.25 38484.25 1260 
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PLW40-RADIOSPEC INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

MANUFACI: NEC // * manufacturer 
MODEL iPASO IHG 23G 33MB // * radio model 
COMMENT_l 
COMMENT 21 -· COMMENT,3 
COMMENT 4 
COMMENT_5 
COMMENT 6 
EMDESIG 7M00D7W // emission desi~nator 
RADIO_ID iPAS0_23G_33M // radio id 
MODULAT¡ON 32QAM ,, // * modulation QPSK, 16 QAM, 

1 CAPAC_ITY1 33 Mbps / / * capaci ty 4E1, 8E1, 16E1, 

11 data rate Mb/s 

' 32 QAM, 128 QAM 
48E1, ·STM-1-, 1E3, ·. 2E3 

26. 8110625 
0.0006 // 
6 // 

frequency stability percent or 
frequency stability parts per million 

DATA RATE 
STABILITY_F)RC 
STABILITY _PPM 
SPECTRMBW_MHZ 
tHANNEWBW_MHZ 

6.2 // 
7 fl 

* 3 dB spectrum bandwidth (MHz) used for default curves 
channel bandwidth (MHz) 

' 

MAXRXSIG 10-3 
MAXRXSIG_10-6 
TtoI COCHAN LIKE 

-/ -

-21 
-20 

// maximum receive signal', for 10-3 BER (dBm) 
ma_ximum receive signal for 10-6 BER (dBm) 11 

26 // * threshold to interference ratio like 
modulation ( dB) 
TtoI_COCHAN_CW 
TXPOWER_DBM \ 
FREQ_LO_MHZ ' 
FREQ_HI_MH4 
ATPC_RANGE 
NUM_ATPCSTEPS 

26 
19 
21100 
23600 
25 

// threshold tó interference ratio CW modulation (dB) 
// * :transmit power (dBm) 

1 

DIGRADIO_TYPE 

// * lower frequency limit (MHz) 
// * upper frequency limit (MHz) 
// automatic TX power control range (d~) 

// number of steps in t_he power cpntrbí range 

so' OPERATION 
COCHANNEL OPERATION 
USE SIGNATURE 

// PDH, SDH or,'NB_DIGITAL narrow band digital 
// BBS or IFC baseband switch or IF combiner 

// YES or NO 
//YES or NO use equipment signature 

XPIF 19 
XPD XPI 35 

- -
' 

IF_COMB-"-GAIN 
LCOMB FACTOR 

BITS_BLOCK 
BLOCKS_S~C 

ALPHAl - 0 
ALPHA2 0 ! 
ALPHA3 0 · 

! 
/ / Cochannel XPD improverrient factor 
/ / XPD of. the XPIC device 

! 

// IF combiner gain 
// IF combirer selective fading improvement factor 

0 // bits Rer block\(* SDH_ only) 
0 ; ;, blocks per second (* SDH only) 
// (* SDH only) 
// (* SDH only) 
11 (* SDM only) 

Página 1 
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SIGNATURE_DELAY_10-3. 6.3 11 signature de lay (ns) at BER 10-3 
SIGNATURE WIDTH 10-3 6 - - 11 signature width (MHz) at BER 10-3 
SIGNATURE~MINPH_10-3 38 11 signature depth - minimum phase (dB) at BER 10-3 
SIGNATURE NONMINPH 10-3 38 
10-3 - -

¡¡ signature depth - non minmimum phase (dB) at BER 
1 

SIGNATURE DELAY 10-6 6.3 - - 11 signature delay (ns) at BER 1
1

0-6 
SIGNATURE_WIDTH_10-6 32 11 signature width (MHz) \lt BER 10-6. 
§IGNATURE_MINPH_10-6 32 // signature depith - minimum phase (dB) 
BER 10-6 
SIGNATURE NONMINPH 10-6 - - 0 11 sigwature depth - non minmimum phase 
(dB) at ~ER 10-6 

/ 

SfGNATURE_DELAY_RBER 
SIGNATURE WIDTH RBER - -
SIGNATURE MINPH RBER - -
B~R RBER 
SIGNATURE~NONMINPH_RBER 

(dB) at BfR RBER 

6.3 11 signature 
6 11 sign~ture 

30 11 signature 

30 11 signature 

de lay (ns) at BER RBER 
width (MHz) at BER RBER 
depth 

• .. - minimum phase (dB) 

depth - non minmimum pha,se 

SIGNATURE_DELAY_SES (10-4) 
SIGNATURE_WIDT~_SES (10-4) 
SIGNATÚRE_MINPH SES (10-4) 

6.3 
' 6 
36 

11 signature 
11. signature 
11 signature 

del ay (ns) at BER SES 
width (MHz) at BER SES 
depth - minimum phase (dB) 

BER SES 
SIGNATURE_NONMINPH_SES (10-4) 
(dB) at BER SES. 

36 11 signature depth - non minmimum phase 

·., ' 

DISPFM 10-3 
DISPFM_10-6 
DISPFM SES : 
DISPFM_RBER 

RXTHRESH 10-3 
RXTHRESH_10-6 
RESIDUAL::_BER 
.notation lE-10 
RXTHRESH RBER 

80.5 
80.3 

-84.5 
-83 

// dispersive fade margin at 10-3 BER, (dB) 
// dispersive fade margin at 10-6 BER (dB) 

// dispersive fade margin at SES ,BER (dB) 
// dispersive fade margin at residual BER (dB) 

// RX threshold at 10-3 BER (dBm) (* SDH only ) 
'/ / * RX threshold at 10-6 BER (dBm) 
1.00E-12. //residual bit e~ror rate - scientific 

/ ' ", 
. 

-82 11 RX threshold at RBER (dBm) 

a¡: 

at 

at 

SES BER 1.00E-04 11 SES bit error rate - scientific notation 
4.~E-4 (optional)· 
RXTHRESH_SES_BER 
(optional) 

// start of curves 
TtoI 

TX EMISSION 121 
0 0 

-83.75 11 
! 

SES bit error rate - scientific notation 4.6E-4 

Página 2 



1 
2 
3 
4 

' 5 ~ 

6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
311 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 

-0.2 
-0.8 
-4.'\-
-51. 3 
-52.9 
-54.8 
-57.2 
-59.9 
-62.8 
-65.5 
-67.8 
-69 
-69.4 
-69.8 
- 70". 2 
-70.6 
-71 
-7:)¡.4 
-71.8 
-72.2 
-72.6-
-73 
-73.4 
-73.8 
-74.2 
-74.6 
-75 
-75.4 
-75.8 
-76.2 
-76.6 
-77 
-77.4 
-77.8 
-78.2 
-78.6 
-79 
-79.4 
-79.8 
-80.2 
-80.6 
-81 
-81.4 
-81l,8 
~"82. 2 __ 
-82.6 
-83 
-83.4 
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49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 

'\66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
7S 

" 76 
77 
78 
79 
80. 
8Í 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
9<\ 

-83.8~ 

-84.2 
-84.6 
og5 
-85.4 
-85.8 
-86.2 
-86.6 
-87 
-87.4 
-87.8 
-88.2 
-88.6 
-89 
-89.4 
-89.8 
-90.2 
-90.6 
-91 
-91.4 
-91.8 
-92.2 
-92.6. 
-Q3 
-93.4 
-93.8 
-94.2 
-94.6 
-95 
-95.4 
-95.8 
-96.2 
-96.6 
-97 
-97.4 
-97.8 
-98.2 
-98.6 
-99 
-99.4 
-99.8 
-100.2 
-100,6 
-101 
-101A 
-101.8 
-102.2 
-102.6 
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97 -103 
98 -103.4 
99 -103.8 
100 -104.2 
101 -104.6 
102 -105 
103 -105.4 

~-

104 -105. 8 
105 -106.2 
106 -106.6 
107 -107 
108 -107.4 
109 -107.8 
110 -1081. 2 
111 -108: 6 

1112 -109 
1

Íl3 -109.4 
114 -109.8 
115 -110.2 
116 -110.6 
117 -111 
118 -111.4 
119 -111.8 
120 -1;12. 4 

RX SELECTIVITY 
0 0 
1 0.2 
2 0.8' 
3 -0.3 
4 -40.3 
5 -43.7 
6 -52.6 
7 -61.8 
8 -69.9 
9 -41.4 
10 -42.5 
11 -49 
12 -55 
13 -60 \ 

• 14 -65 
15 -66.6 

! 16 
17 

-66.6 
-66.6 

18 -66.6 
19 -66.6 
20 -66.6 
21 -66.6 

\ 
"-
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22 -66.6 
23 -66.6 
24 -66.6 
25 -66.6 
;>6 . -66.6 
27 -66.6 
28 -66.6 
29 -66.6 
30 -66.6 
31 -66.6 
32 -66.6 
33 -66.6 
34 -66.6 
35 -66.6 
36 -66.6 
37 -66.6 
38 -66.6 
39 / -66.6 
40 --- -66.6 
41' -66.6 
42 -66.6 
43 -66.6 
44 -66.6 
45 -66.6 
46 -66.6 

---

47 -66.6 
48 -66.¿ 
49 -66.6 
50 -66.6 

/ ' 

IRF_7M-32QAM 32 
0 0 
0.5 -0.15S 
1 -0.508 
:2- -1. 399 
3 -2.606 
4 -4.375 
5 -7.334 
5.5 -10.055 
6' -14.792 
6.5 -23.011 
7 -38.239 
7.5 -48.396 
8F -49.946 
8.5 -50.729 
9 -51.074 
9 .. 5 -51. 271 
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) ( 

10 
11 
12 

-51.466 
-51. 986 
-53.365 

13 -56. 918 
\14 -58.631 
15 -59. 058 

' 16 -59.l:U 
17 -59.131 
18 -59.131 
19 -59.131. 
20 -59.131 
21 -59 .1~1 
22 -59.131 
23 -59.131 
24 -59 .131 
25 -59.131 

/ / 

Anexo 2 Norma 3 ANEXO 5_Specs radio 23G_FF t 
' INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

\ 

Página 7 



\·1 

' 

Anexo 2 Norma 3 ANEXO 6_Specs radio 15G FF 
REVNUM:,NSMA WG16.99.050 
REVDAT:, 19990520 

1

ANTMAN:,ERICSSON 
0DDNUM:,ANT0 1.2 15 HPX 
PATNUM:, 1221042dcp, Rl' 
FEDORN:,NA ' r 

DESCRl:,UKY 210 42/DC12 
DESCR2:, Rlx 
DES(:R3:, 
DEStR4:, 
DESCR5:, 
DTDATA:,20090817 
LOWF RQ:, 14400 
HGHFRQ:, 1535~ 
GUNITS:, DBI/DBR 
LWGAIN:,42.6 
MDGAI[>J: ,42. 7 
HGGAIN: , 43 . 2 

' AZWIDT:, l. 3 
ELWIDT:, l. 3 
ATVSWR:, l. 3 
FRTOBA:, 72 
ELTILT:,0 

/ 

ANTWID:, l. 2 
PATTYP:,ENVELOPE 
NOFREQ:, NA 
PATFRE:\,NA 
NUMCUT: ,4 
PÍ\TCUT: ,',AZ 
POLARI:,H/H 
Nl:JPOIN:, 27 
-180, -71. 7' 
-95,-71.7, 
-70, -53. 7, 
-60,-46.7, 
-35,-42.7, 

'-25, -''41. 7, 
-10,,-34. 7,' 

/ 

-5' -28. 7' 
-3,-17, 
Cl.5,-17, 
-1 1~ - 7 J 

-0.6,-3, 
-0.5,-2, 
0,0, 
0.5,-2, 
0.6, -3, 
1,-7, 

/ 
/ 
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1.5,-17, 
3,-17, 
5,-28.7, 
10, -3¡'.L 7, 
25,-41.7, 
35,-42.7, 
60;-46.7, 
i0,-53.7i 
95,-71.7, 
180, -71. 7' 
PATCUT:,AZ 
POLAR!:, H/V 
NUPOIN:, 13 
-180, -74. 7' 
-90,-74.7, 
-45,-59.7, 
-20' -5.8. 7' 
-5,-49.7, 
-1.5,-30, 

'0,-30, 
1.5,-30, 

/ 5,-49.7, 
,20,-58.7, 
45,-59.7, 
90~,-¡4.7, 
180;-74.7, 
PATCUT: ,AZ 
POLAR!: , V /V 
NUPOIN:, 27 
-180, -71. 7' 
-95,-71.7, 
-70,-53.7, 
-60,-46.7, 
-35,-42.7, 
-25' -41. 7' 
-10, -34. 7' 
-5,-28.7, 
-3,-17, 
-1.5;.-17, 
-1, 7 7, 
-~.6,-3, 
-0. 5, -2, 
0, 0:~ 

0.5,-2, 
0.6,-3, 
1, -,7, 

1 1, .. s'--, -17, 
3;'-17, 

Anexo 2 Norma 3 ANEXO 6_Specs radio 15G_FF 
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5, -28. 7, 
10,-34.7, 
'25, -41. 7, 
35, -42. 7' 
60, -46. 7' 
70,-53.7, 
95,-71.7, 
180, - 71. 7' 
PATCUT: ?AZ 
POLAR!:, V /H 
NUPOIN:, 13 
-180,-74.7, 
-90,-74.7, 
-45,-59.7, 
-20,-58{7, 
-5, -49. 7, 
-1.5,-30, 
0,-30, 
1.5,-30, 
5,-49.7, 
20,-58'.7, 
45,-59.7, 

\ 

90,-74.7, 
180,-74.7, 
ENDFIL:, EOF 

\ 

--" \ 
Anexo 2 Norma 3 ANEXO 6_Specs radio 15G FF 
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cle Referencia p<:H'ci Co1rmartíck\11 de Torres Anexo 7 

"'"'""º Z, l\Jorrnas if t 
INSTITUTO FEDERAl. DE 

: TElKOMUl\llCACIONES 
MANUAL PARA EL LLENADO DEL "FORMATO PARA RENTAR INFRAESTRUCTURA A 
OTROS CARRIER VS" 
OBJETIVO: 
El objetivo de este manual es dejar claro el llenado de cada una de las columnas de este formato 
por parte de los Concesionarios Solicitantes para evitar errores t) llenar de forma incorrecta y con 
esto agilizar el trámite de uso de infraestructura. Todo el formato será llenado con letras 
mayúscuJas, sin punto al final. 
DESARROLLO. ·, 
Este formato contiene la informació~ de la poligonal de datos que debe entregarse con la solicitud. 

'-

1. 

A) Link Name 

Nombre del enlace sitio "A" y sitio "B" compuesto por los nombres de las centrales, concentradores, / 
repetidores, oficinas, gabinetes, predio~. etcétera de TELNOR separado por un espacio, guion,! 
espacio, nombre del sitio del\ Concesidnado Solicitante indicando, si se trata de una RB, BTS, 
NODO. o lo que corresponda, \ 
fcj81llplo CTL ·nu~lJM - BTS SURFISTAS 

B). Distance~Km) 

Di?tancia del enlace en kilómetros con dos digitos después del punto 
Ejernplo: í .4 7 

C) A Site R!lference (ID) 

Esta referencia es única e irrepetible y propia de cada Concesibnario Solicitante. Alfanumérico 
separado con guion bajo entre silabas y terminación letra "A", que indica la punta "A" del enlace. 
Ejemplo GFT_DTT_0695_11_A ' 

D) A Site Name · 

, Nombre del sitio")\', tal como aparece en el--Link Name 
Ejemplo: CTL TULl'JM 

1' \ 

Información confidencial 1 Borrador para discusión 1 Prohibida s,u reproducción parcial o total 
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Oferta de Referencia paról Compartición de Torres Anexo í 
¡'l_nexo 2. Normas Técnica~ 

E) A Site Long Sexa 

Longitud del siti6 "A" en el siguiente formatp, ¡\res dígitos para los grados, espacio "W', espacio, dos 
/ ' ' ' 

dígitos para los minutos, espacio, dos para los segundos, punto, y dos dígitos después del punto 
EjÓmplo 087 W 27 5027 ' 1 

F) A Site Lat Sex<V 

Latitud del sitio "A" en el siguiente formato, tres dígitos para'los grados, espacio "N", espacio, dos 
, dígitos para los minutos, espacio, dos para los segundos, punto, y dos dígitos después del punto-· 
Eje[llpio: 020 N.12 33.06 

G) A Site Tower height (m) 
' 

Altura de la torre sqbre el piso, o sobre la azotea en caso de que haya edificio, incluyendo dados ó 
desplante y hasta donde empieza él pararrayos. Altura de la torre con dos dígitos después del 
pu~ . 
Ejemplo: 6G.30 

H) A Site BUilding height (m) 
/ 

Altura del edificio cuando i1a Tor!e o mástil este l}lontada sobre éste. Este, campo se llenará solo si 
la torre o el mástil están sobre el edificio, si no existe édificio se pone cero. Altura del edificio con 
dos dígitos después del púnto · ' 
Ejernplo:::l5.12 

1) B Site Reference (ID) 

Esta referencia es única e irrepetible y propia de cada Concesionario Solicitante. Alfanumérico 
separado con guion bajo entre silabas y terminación letra "B'', que indica la punta "B" del enlace. 
Ejemplo:~;1::T DTT_0695_17_B \ . 

J) B Site Name 

Nombre del sitio "B", tal como aparece en el Link Name 
Ejeir1plo: BTS SURF!STAS 

K) B Site Long Sexa 
// , 

Longitud del sitio "B" en el siguiente formato, tres dígitos para los grados, espacio "W', espacio, dos/ 
dígitos para los minutos, espacio, dos para los segundos, punto, y dos dígitos después del punto 
Ejemplo: 087 W 28 38.82 

L) B Site Lat Sexa 

/ 

Información confidencial 1 ~orrador pára discusión 1 Prohibida su reproducción parcial o total 
' · Página 2 de 8 
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f if 
INSTITUTO FEDERAL DE 

, • TELECQMUNICAPONES 
Latitud de'I sitio "B" en el siguiente formato, tres dígitos para lqs grados, espacio "N',', espacio, dos 
dígitos para los minutos, espacio, dos para los segundos, punto, y-dos dígitos después del punto 
Ejemplo: 020 N 12 19,85 

M) B Site.Tower height (m) 

Altura de la torre sobre el piso, o sobre la azotea en ca~o de que haya edificio, incluyendo dados ó 
desplante y hasta donde empieza el pararrayos. Altura dé la torre con dos dígitos después del 

-- ' 1 

punto -- ·1 

\ 

Ejemplo: 33. 30 

N) B Site Building height (m) 

Altura del edificio cuando la Torre o mástil este montada Jobre este. ·i;:ste campo 'se llenará solo si 
la torre o el mástil están sobre el edificio, si no existe edificio se pone cero:,AltDra del edificio con 
dos dígitos después del punto 
Ejen1plo 35.12 

O) A Antenna Vendor 

" 
Marca de la antena A de acuerdo a la pestaña "Oatalogo_Ante~as" del; Formato para rentar 
lnfrae¡structura a otros Carrier V5. De no encontrarse la antena en el catálogo de antenas se 
deberá de enviar el documento Anexo 6 Datos Tecnicos De Antena para cargar la antena y tener 
actuali.zado el catálogo. , 
Se localiza la antena de acuerdo al modelo y se-verifican. los valbres' de ganancia, frecuencia y 
diámetro· 

Antenna Model Manufacturer 

Djl, 10 ~ VV?1 A _ _(P) 
1 RFS 

DA10-W71A (P) RFS 
DA2 144 CABLEWAVE SYSTEMS 
DA6-144 CABLEWAVE SYSTEMS 
HE1-220 _ GABRIE~ ELEClRONICS. 
HES2-220A GABRIEL ELEClRONICS. 
H_P-150A48 <~OK) MARK ANTENNAS D\\f. R. 
HP1G-71W ANDREW CORPORATION 
HP12-71W ANDREW CORPORATION 

Ejemplo: RFS 

P) \A Antenna model 

Diameter (cm) -
300 
300 
60 
180 
30 
60 
120 
300 
360 

Mlnfrequency (MHz) 
7_1~5_ 

71:25 

_Max fr~uency (MHz) 
8_~oq 

8500 
~---~-;;_---------;¡-5350 ----14400 

'14400 15350 ' 
21200 23600 

11 

21200 23600 
14400 15350 
7125 8500 

_?_125 8500 

Información de acuerdo al Catálo~]b de Antenas, tal como está escrito. , 

Gain (dB) -~ 

'_4?_.~ 
45.3 
36.5 
46_3 

34 
40.2 
43 

44.8 
46.8 

De no encontrarsJi la antena en el catálogo de antenas se deberá de enviar;el documento Anexo 6 
Datos Tecnicos be Antena para cargar la anlena y tener actualizado el catálogq. 
Ejemplo: ÓA 10-W?) A (P) ' ' 

Q)-A Antenna height (m) 

Información confidencial 1 Borrador para discusión 1 Prohibida su reproducción parcial o total 
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·brerta de Rete,renc!a: Com¡Jaitición de Torres ,!\nexo 1 
/4.n€nco 2. !"4ürr~···9s Té,cni,:as 

Altura a la que se instalara la antena sobre la torre o mástil considerando dados o desplante', 
Altura de la antena sobre la torre y dos dígitos después del punto 
Si la torfe o el mástil se encuentra sobre Edificio, caseta ó estructura se marcará la altura en el 

, inciso H),¡tolumna H 
Ejemplo: 48.80 

R) A Diversity Antenna model 

Si el enlace es con diversidad de espacio, información de acuerdo al Catálogo de Antenas, si no 
existe diversidad.en el enlace el campo se queda vacío 
Ejemplo: DA 1 Q,,V'J71 !\ (P) 

' S) ·A Diversity Antenna height (m) 

' ' Altura ,a la que se instalara la antena sobre la torre o mástil considerando dados o desplantes, Si 
no existe diversidad en el enlace el campo se-queda vacío. Altura de la antena sobre La torre y dos 
dígitos después del punto · 
Si la 'torre o el mástil se encuentra sobre Edificio, caseta ó estructura se marcará la altura en el 
inciso H), columna H -
Ejemplo 48.80 

T) A Tx output power (dBm) 
'/ 

Potencia de Tx del radio con dos. dígitos después del punto decimal, 
, Etemplo: 19,00 · 
' ., 

U) A Total Tx loss (dB) 

Pérdidas Totales a la Transmisión en el sitio A \por conectores, Linea de Tx, etc). Pérdidas totales 
de Transmisión y un digito después del punto 
E:jernplo: 3.5 

V) A Total Rx Joss-(dB) 

Pérdidas Totales a la Recepción en el sitio,A (por conectores, Linea de Tx, etc). Pérdidas Totales a 
la Recepción y un dígito después del punto · 
Ejemplo: 3.5 

Información confidencial Borrador para discusión 1 Prohibida su reproducción parcial o total 
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Oferta__de Hefetencia Compartición dí:: Torres t\neKo ·t· 
/.lní:!XO 2. r·4ornl2l$ Técnicas if t 

W) B Antenna Vendor 

Marca de )a antena B de ac~erdo a la, pestaña "Catalogo_Antén~s" del Formato para rentar 
lnfraestrudura, a otros Carrier V5. De no encontrarse la antena en el catálogo de antenas se 
deberá de enviar el documento Anexo 6 Datos Tecnicos De Antena para-cargar la antena y tener 
actualizado el catálogo. · . 1 
Se localiza la anténa de acuerdo al modelo y se verifican los valores de ganancia, frecuencia y 
diámetro 

1 

, • 

Antenna Model ,,Manu{acturer o¡amete.r. (cm) .,, Mírr frequency (MHz) 
DA 10 - W71 A (P) ' RFS 300 7125 

Max frequency (MHz)._ : Ga.in {dB) 
8500 45.3 

Df.10:-W71A,(f'.'.) RFS 3_00 71f'5 
DA2-144 CABLEWAVE SYSTEMS 60 14400 

8500 45.3 
153so·· 36.5 

DA6-144 CABLEWAVE SYS1EMS 180 14400 15350 46.3 
HE1-220 GABRIEL ELECTRONICS. 30 21200 
HES2-220A GABRl'É::L ELECTRONICS. 60 21200 

2360~ 34 
23600 40.2 

HP-15.0A48 (_OK) MARK ANTENNAS DIV. R 120 14400 15350 43 
HP19-71YY ¡!\NDR~W CO~P()RAJlON_ 300 __ 71_25,, 8500 44.8 
HP12-71W ANDREW CORPORA110N 360 7125 8500 46.8 

Ejemplo: RFS 

X) B Antenna model 

Información de acuerdo al Catálogo de Antenas, tal como está escrito 
De no encontrarse la antena en el catálogo de antenas se deberá de enviar el docyníento Anexo 6 
Datos Tecnicos De Antena para cargar la antena y tener actualizado el catálogo. ', 1

· 

Ejemplo: DA 1 O-W7'1 A (P) \ 

Y) B Antenna height (m) 
/ 

Altura a la que se instalara! la antena sobre la torre o mástil considerando dados o desplantes. 
.. . ___ ·---- ________ Altura.de_Ja.antena.sob.reJa.torr~dos_dígitos.clesp.ués_deLp.Lfilt0c__ 

Si la torre o el mástil se encue.ntra sobre Edificio, caseta ó estiuctura se marcará la altura en el 
inciso N), columna N 

\ 

\ 

EJernp!o: ~8.80 

2'.)_ B Diversity Antenna model 

Si el enlacir es con diversidad de espacio, información de'acuerdp al Catálogo de Antenas, si no 
existe diversidad en el enlace el campo se quetja vacio · .' 
Ejernp!o: [JA 10-vv·11 P.. (P) · 

l\A)B 'oiversity Antenna height (m) 

Altura a la que se instalara I~ antena sobre la torre o mástil considerando dados o desplantes. Si 
no existe diversidad en el enlace el campo se queda vacío. Altura de la anténa sobre la torre y dos 1 
dígitos después del ppnto 
Si la torre o el mástil se encuentra sobre Edificio, caseta ó estructura se marcará la altura en el 
in9iso N), columna N 

lnformaCión confidencial 1 Borrador para discusión 1 Prohibida su reproducción parcial o total 
, ·:
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Oferta de Referen!'.la para Cornparfición 
Anexo 2 .. N-drrnas -"fécrilcas 

Ejemplo: 48.80 

AB) B Tx output power {dBin) 

' Tortes Ane;{o 7 

Potencia de Tx del radio con dos dígitos después del punto decimal 
Ejemplp: 19.00 ' 

AC) B Total Tx loss {dB) 
Pérdidas Totales a la Transmisión en el sitio A (por conectores, Linea de Tx, etc). Pérdidas Totales 
a la Transmisión y un di~ito después del punto 
Ejemplo: 3.5 

AD) B Total Rx loss {dB) 

Pérdidas Totales a la Recepción en el sitio A (por conect9res, Linea de Tx, etc). Pérdidas Totales a 
la Recepción y Ufl digito después del punto · 

AE) Equipment Vendar 

Marca del Radio de acuérdo a la pestaña "Catalogo_Equipos" del formato para rentar 
Infraestructura a otros Carrier 
Se localiza por la frecuencia, la modulación, la clase de emisión y el modelo dél radio 

-De no encontrarse el equipo en el catálogo Equipos se deberá de enviar el documénto Anexe\ 5 
Datos Tecnicos De Radio para cargar el radio y tener actuali;cado el'catálogo. · ' 

Radio Model 
07MP1D16_086_HP 
07MP1D32_110_HP 
1OGHR1~8Q28M_158M _ 0K 
10GHP64014M1_0K 
10MPT016_Q43_S_OK 
10MP1D16_Q86_S_OK 
15ALT-STM1-DMC 

'3K85G_155 

3KS8G_ 1~5-128QAM_OK 

Ejemplo: NEC 

AF) Equipment 

Manufacturer 
Alcatel-Lucent 
Alcatel-Lucent 

-'''"' C[ase de Emisid __ ~J Mi_n fr~quetiCy .(Ml:_!2~. _Ma)(, fre;quency (MHL"./_M¿_.;~_l~Ú~,:,Í __ Cap~cid~_';J 
28MOD7W 7107 7900 160.AM 39 
28MOD7W 7107 7900 32QAM 50 

HUAWEI 
f-l_LJAWE( 

28MOD7W 10150 10650 
14MOD7W 10·150 10650 

Alcatel-Lucent 14MOD7W 10180 10680 
Alcatel-Lucen1 28MOD7W J([JBO 10680 

14500 15350 
4400 ' soóo 

DIGITAL MICROWAVE;:_c_o~p_OR/\, 28MDD7W 
NEC 40MDM7EDDT 
!'IEC 29M6507W 7725 8275_ 

1280AM ' --640Ari 34 
'óOAM '" 'óOAM " 1280A~ ' 64QAM 
1280AM 

Información de acuerdo a catálogo de Equipos, tal y como está escrito 

Tipo;¡:_:; 

" " STM' 

" " " ·-._STM1 
STM1 

STM' 
\\' 

De no encontrarse el equipo en el catálogo Equipos se deberá de enviar el documento Anexo 5 
Datos Tecnicos De Radio para cargar el radio y tener actualizado el catálogo. 
'Ejemplo: 3KS8G 155 128QAM OK --

AG) Modulation ' 

' 
Información de acuerdo a catálogo de Equipos, tal como está escrito 
De no encontrarse la modulación del equipo en el catálogo Equipos se deberá' de enviar el 
documento Anexo 5 Datos Tecnicos De Radio para cargar el radio y tener actualizad.e> el catálogo. 
Ejemplo: 128QAM 

Información confidencial J Borrador para discusión J Prohibida su reproducción parcial o total 
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de Heferencla para Co;'m,ertkió 
ttriexo 2. í~ori'nas létnicas 

f • /1 t 
INSTITUTO FEllERAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

AH) Thresho'd (di3m) 

Este dato es de acuerdo al modelo del radio y es dato de fabricante :(incluye signo "-" con dos 
dígitos <!jespués d<j'I punto) 

Eje1TlplÓ,:- -77.00 

Al) Link Polatizatíon 
' 

Polarización del enlace solo la letra (V/H) 
Ejemplo: V _ 
En caso de utilizar XPIC, hay que añadir un renglón adicional con la otra pola-rización, es decir, 
deberán aparecer dos renglones idénticos, con la misma información de enlace, pero solo 
cambiandb lá pol<¡'rización 

AJ) Freq, Tx A (MHz) 
/ 

Las frecuencias de oper¡ición del enlace, en la punta A -

7454.25 
7 GHz Axtel " ----- 7456 ) 

'1 ', / : ,' 

DeJ listado de frecuenci¡:¡s y en MHz, separado con punto 
Ejeknpf9: 7154.25 , 

/ 
AK) Freq. Tx B (MHz) 

Las frecuencias de operación del enlace, en la punta El 
Dellistadb de fr¡=cuencias y en MHz, separado con punto 
Ejernplo:_ 7315.25 ' 

Valor 'de ATPC en caso de aplicar. Valores enteros. 
Ejernplo: ·13 

AM) BW (MHz) 
Ancho de banda del canal de operación (56, 50, 28, 14, 7, 3.5) 
Ejernplo: 3.5 

AN) Capacidad de Tx (Mbps) 
Capacidad de transmisión en Mbps 
Ejemplo: 96 

AO) Notas'{alfanumérico) 
Este caf1Pº se utilizará para marcar los siguientes datos 
PIRE .-
NIVEL DE Rx\ 
Disponibi,lidad del enlace 

7617 -161 

Información confidencial 1 Bor(ador para discusión 1 Prohibida su reproducción parcial o total 
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Oforta de Referencia para Compartk:i4n de Torres ,l!tnexo 7 
Anexo 2. í\Jorrnas Técnicas 

/ ln\ensidad de lluvia, al 0.01 % (mm/hr) / 
--- De igual forma se indicará si el enlace sustituye a otro, es un aumentp de capacidad o cambio de 

ruta, im;!icando la referencia de cada Concesionario.Solicitante anterior para poderlo dar de .baja 
160 Caracteres como máximo 
Ej(lmplo: PIRE 55.60 E~J A Y B, NIVEL DE Rx -35.3·1, DISPONIVILIDAD DEL ENLACE i'.:M 
POLARIZACION VERTICAL 99.99944, 120MM / 

Información confidencial [ Borrado~para discusión 1 Prohibida su reproducs;i(l_n parcial o total 
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Oferta de Refererrcla para Con1p2-rtlción cle lrlfl'.af.;sti·ucttli·a Pashta 

Nonna 3i 
Anexo 2. f\!orrr1as Técrilcas 

~ ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

NORMA PARA LA COMPARTICION DE INFRAESTRUCTURA PASIVA EN TORRES 

CONTENIDO 

1.-

' / 2.- \ 

3.-

4.-

5.-

6.-
6.1.-
6.2.-

6.2.1.-
6.2.2.-

Histórico de'rnodifjcaciones. 
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Alean.ce. 
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\Desarrolld. 

Introducción. • 

Análisis de Factibilidad. 

Planeación de frecuencias. 

Poligonal del enlace. 

6.2.3.- Datos,<.ienerales del sistema. 

6.2.4.- Datos técnicos de equipos de radio y, antenas. 
6.2.5.- Análisis de frecuerlcia. 

6.3.- Requisitos JOlara la ,instalación de antenas y equipos de radio en torres. 
G.3.1.- A~tenas. · 

6.3.2.- -Equipoy medidas de seguridad. 

'i 
7.- Anexos. 
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0-fetta de Refe:rencla para Cornpartición de Infraestructura Pasiva 
Norma 3 
Anexo 2. í-Jormas Técnicas 

1.-HISTORICO DE MODIFICACIONES. 

Fecha 
26/05/2015 
24/06/2015 

30/10/2015 

Revisión Modificaciones 
01 Primera Edición 
02 En el punto 4se modifica "Análisis de Factibiljdad Técnica" por "Análisis de 

03 

/ 

Factibilidacj". 
1Se adiciona en el punto 6.2.2 que el espacio a compartir en la torre es de 4 
metros lineales en el cuerpo vertical de la torre y una superficie máxima de 
8.5 m2. 
Se elimina la penúltima.viñeta "Tipo y caracte~ísticas del radio a instalar". 
Se modifica el punto 6.3 "Análisis ·,de Factibilidad Técnica" por "Análisis de 
Factibilidad"_\ ' 

En el punto 6.4.1 se modifica en tabla Concesionario: TELNQR quedando 
únicamente "Concesionario:". 

Del punto 2, se modifica "cumplir los Concesionario8olicitante que soliciten 
el uso de infraestructura en torres" por "cumplir lps Concesionario Solicitante 
para el uso de infraestructura en torres". 
Del ,punto 6.2.1, se modifica "poFlo tanto cualquier Concesionario Solicitante 
que solicite uso de infraestructura a TELNOR debe propdrcionar el Certificado 
de Homologación" .por "por lo tanto, para el uso de_ la infraestructurd de 

/fELKÍOR, el Concesionario Solicitante debe proporcionar el Certifica(lo de 
H9mologación" 

"el Concesionario Solicitante deberá cont[atar por separado el servicio de 
coubicación ya que estos" pór "el uso de coubicación o uso de espacio físico" 
Del punto 6.2.,2 se modifica "E'spacio físico en coubicación para alojar el 
radio" por "Espacio físico o coubicación para alojar el radio" 
Del punto 6.3.1 se modifica "es necesario que en su solicitud prese~te su 
plah d.e canalizacióne.n la banda de frecuencias solicitada" por "es ~ecesario 
que/en su anteproyecto presente su' plan dé canalización e;; la banda de 
frecuencias determinadas" 
Del punto 6.3.5 se modifica "la solicitud del Concesionario Solicitante" por 
"el, anteproyecto del Concesionario Solicitante" 
Del in

1
ciso 2: "a las solicitudes" por "a los anteproyectos" 

Del inciso 4: "la solicitud, de lo contrario no1 procederá la solicitud 
requiri'7ndo una nueva propuesta y por tanto una nueva solicitud por parte 
del Co1rJ.Qesionario Solicitante" por "el anteproyecto, de fo contrario no 
procederá el proyecto requiriendo una nueva propuesta" 
Del pu~to 6.4 se elimina" y Métodos" , 
pel punto 7 se modif(ca "Esta información se entregará cuando se realice la 
c'ontratadó_n del servido'.' por "Los anteproyectos presentados por Íos 
Concesionario Solicitante deben!incluir la siguiente información" 

' ' 

1' ,¡ 

Información confidencial [ Borrador para discusión 1 Prohibida su reproducción pa(cial o total 
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{)ferta de fle!er·encia 

Norma 3 
{\nexo 2 .. Normas Técnicas 

2.- OBJETIVO. 

JNSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TELNOR facilitará espacios en torres propias o ced\das en comodato, a Concesionarios Solicitantes 
para la instalación de sistemas dé microondas o d~ radiofrecuencia, por lo que es necesario 
regular el crecimiento de los mismos en puntos comunés. . 

El presente documento establece los requisitos técnicos y de operación que deben cumplir los 
Concesionarios Solicitantes para el uso de infraestructura en torres propiedad de TELNOR o en 
comodato, p¡ira la instalación de equipos de radios de microondas y antenas en bandas licenciadas 
o de uso libre, esto permitirá garantizar el uso eficiente de los espacios físicos así como asegurar la 
correcta operación de los sistemas actuales·a fin de que no existan problemas de interferencia con 
las bandas o bloques de fzecuencias autorizadas a TELNOR, ni se ocasionen daños estructurales a 
la Torre. 

3'.- ALCANCE. 

Este documento debe ser aplicado por las áreas de Ingeniería, proyectos y con~trucción internas 
de l'ELNOR así como por los Concesienarios Solicitantes. 

4.- DEFINICIONES. 
' 

,Análisis estructuralrle Torre-'Análisis que realiza el Concesionario Solicitante para re'visar la 
capa~idad de carga de la''rorre. ' 

/ \ 

CNI. Constancia ~e No Interferencia. 

Homologaclón. Acto por el cual la Secretaría de Co;,,unicaciones y Transportes y/o".ei IFT 
reconocen oficialmente que las especificaciones de un producto destinado a telecomunicaciones 
satisface las normas y requisitos establecidos, por lo que puede ser integrado a una red pública de 
telecomunicaciones o hacer uso del espectro radioeléctri~o. 

Interferencia. Efecto de una energía no deseada debida a una o varias emisiones,·radiaciones, 
inducciones o sus combinaciones sobre la recepción de un sistema tle radiocomunicación, que se 
manifiesta como degradación de la c~lidad, fal?eamiento o pérdida de la información. 

Planeación de frecuencias. __ 
,Arreglo de frecuencias (Altas y Bajas) de' una red de microondas que permite hacer uso eficiente 
del espectro radioeléctrico. ' -

Poligonal. 
Documento que plasQ"Ja en u~a tabla los datosCle ubicación de las estaciones, así como los datos 
técnicos de"nstalación de un sistema de microondas . . -

Información confidencial 1 Borrador p~ra discusión 1 Prohibida su r~producción parcial o total 
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' Oferta de Referencia para Compartk:ión de Infraestructura Pasiva 
f<Jorma 3 

2. f\lormas Técnicas\ 

5.- DOCUMENTOS DE REFERENCIA. 

No Apli¡;za. 

• 
6.- DESARROLLO. 

6.1:,. INTRODUCCION. 

TELNOR podrá proporcionar a solicitud del Concesionario Solicitante, espacios en torres propias o 
cedi¡las en comodato, ,para Ja instalación de sistemas de radiantes, por lo que se deben realizar los 
an,állsis\¡Je frecuencias nec~sarios-para garantízar la correcta operación de los sistemas existentes, 
así cómo un uso adecuado del espectro radioeléctrico en puntos comunes. Adicionalmente, el 
Análisis Estructural de Torre para garantizar !~integridad física de la mi;;ma. 
Dado lo anterior, el presente documen~o indica la inforr¡iáció1ty requisitos que debe cubrir 
cualquier ConcesioAario Solicita.nte que requiera hacef uso de infraestructura pasiva en sitios 
TELNOR. 

6.2.- ANÁLISIS DE FACTIBÍLIDAD 

Con la información proporcionada por TELNOR, el Concesionario Solicitante presentará a TELNOR--
un Anteproyecto de Ingeniería que deberá incluir los siguientes elementos, los cuales deberán 
estar plasmados en los anexos señalados en el punto 7 d'e este documento. Con esta inforr¡iación 
TELNOR realizará eLAnálisis de Factibilidad. 

6.2.1.- Planeación de frecu,encias. 

- Cuando un Concesionario Solicitante requiera instalar un radio de microondas ha2iendo uso de 
infraestnlctura de TELNOR, ¡?s necesario que en su anteproyecto presente su plan de c;malización 
en la banda de frecuencias determinadas, en este rlan se especificara gráficamente el número de 
canales y el ancho de banda de los m'ismos tal como se ilusfra en la siguiente figura, así mismo 
deberá entregar en un archivo de Excel de forma n_umérica esta canali_z~ción como se muestra en 
el anexo 3. 

BANDA XX GHz. 
J./j M:-fz. 

¡-----...¡ 
7 MHz. 

14 MHz. 
f------ SEPARACION Tx/Rx MHlz-'---------j 

~ ' ~ " , , , 
X § § X 
X 
X 

~ ~ " ' -~ " N ~ • 'º . ¡;: 
" ~ '· ~ ' ~ ' ' e " " " e " " " 
F 1,2.3 .... 15: FRECUENCIAS DE CANALES UTILIZADOS 

3.5,7,14 ,28; ANCHOS DE BANDA DE PORTADORAS 

Información confidencijll 1 Borrador para discusión 1 Prohibida su repr9ducdón parcial o total 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

6.2.2.- Poligonal del enlace. 

E~ requisito indis~ensable que todo Concesionario Sóiicitante incluya en su anteproyecto la 
poligonal del enlace, la propuesta de frecuencias a utilizar y todos los datos té(:l)icos indicados en 

el formato dé poligonal del enlace que se detalla en el Anexo 1 y 2 de este documento. 

6.2.3.- Datos Generales del sistema. 

' 
Se requiere que el Concesionario Solicita'nte envié los da\os generales de su sistema de radio en 
archivo Excel de acuerdo al formato del anexo 4. 

6.2.4.- Datos técnicos de equipos de radio y antenas. 

Además de la poligonal del enlace el Concesionario Solicitante de,be enviar los archivos de datos 
téc;picos con lastaracterísticas de los radios y antenas a utilizar de acuerdo con los formatos de 

los knexos 5 y 6 (archivos .txt). 

6.2.5.- Análisis de frecuencia. 

TELNOR realizará el análisis de frecuencia para la instalación de cualquier sistema de microondas 
que requiéra utilizar infraestructura de TELNOR, el anteproyecto del Concesionar[o Solicitante 

deberá contener l,a información -descrita en _los ,puntos anteriores. 
! / ' 

La inforrr¡ación proporcionada por el Concesionario Solicitante tiene como objetivo lo siguiente: 

l. Con la Poligonal del enlace de microondas punto a punto o punto a multipunto (A_nexo 1 y 
Anexo 2) ya sea en bandas licenciadas o en bandas de uso libre que el Concesionario 

Solicitante requiera instalar, se validará la planeación de frecuencias.de tal manera que s_e 
asegure la óptima utilización del espectr¡o en cad~ sitio. - - -

--~¡~~~~~~~~~2~~1uo~sud~a~t~ó~s~G~e~nue~rnaule~s,,_.,,se~rewfwie~r~e~nua~lo~sud~arut~o~s~dne~l~e~nllilallc~e~a~in~s~tarul~aLrLc~oun~e~lnfi~nudlle~te~nue~r~1ll10~~~~~~~~-

! \ registro y dar seguimiento a los anteproyectos de los sistemas de microondas de cada uno 
de los Concesionario Solicitante que ha'gan uso de la infraestructura de TELNOR detallados 

/ 

\ 

/ ---
en el anexo 4. 

3. Los datos técnicos de patrones de radiación de las antenas, así como los dátos técnicos de 
los equipos son particulares de cada proveedor, en general son entregados por los 
proveedores de los equipos en arthivos de texto (.txt), esta información es requerida por 

cualquier softw9"re de ª!Jálisis de frecuencias por lo que esrequisito indis,pensable su 
entrega por todo Concesionario Solicitánte. En los anexos 5 y 6 se da un ejemplo de 

· archivos de texto que se debe,e9tregar con los datos técnicos de radios y antenas 

respectivamente. '. 

4. Con la información prqporcionadá"por el Concesionario SoliCitante se--realizaran ilos 

análisis de frecuencia de los sistemas a instalar contra lo~ sistemas que TELNOR u otros 

! ( 1 \ 

Información confidencial 1 Borrador para discusi<:>n 1 Prohibida su,repioducción parcial o total 
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Oferta de R'2feten::L:i 

Norma 3 
Anexo 2. í\lorrtlas Técnicas 

COmrPartición de Infraestructura 

' / 
i operadores tengan en operación 'en los sitios en los que se requiera el uso de 

infraestructura, de no existir problemas se indicara que procede el anteproyecto, de lo 
contrario.no procederá el proyecto requiriendo un¡i nueva propuesta. 

Una vez autorizada la instalació.n del e.nlace y liberado el análisis de frecuencias, el Concesionario 
Solicitante deberá tramitar con alguna de las empresas coordinadoras de frecuencia autorizadas 

' ' 1 

por el IFT, la Constancia de No interferencia o CNI para aquellas bandas licitadas que así lo 

requieran, este CNI deberá ser entregado al momento de la instalación del enlace. 

6.3.- REQUISITOS PARA LA INSl'ALACIÓN DE ANTENAS Y EQUIPOS DE RADIO EN 
TORRES. 

6.3.1.- Antenas 

Toda a.ntena a ser instalada en torres TELNOR deberá ser rotulada en. la pa¡te trasera'para su fácil 
identificación, los datos que deben ser rotulados se indican a continuación. 

. / 

1-·.::------- -::: ., ,, ::.. -- --: :<'- .. -- --,--DESCRIPCION'-- -,_- -<-- --·:-:: -·-:: - -: -: .·•· ... ' (JATOS A ROTULAR· • 
NOMBRE DEL CONCESIONARIO CONCESIONARIO: 
TIPO DE RADIO RADIO: NEC PASOLINK 1+1 
SISTEMA SIST: REP. CARMELO·OSUMACINTA 
NOMBRE DE ESTACION DONDE ESTA INSTALADA EST: OSUMACINTA 

. 

DIRECCIONEN QUE TRANSMITE !ESTACION DESTINO! DIR: REP. CARMELO 
POLARIZACION POL.: HORIZONTAL 
AL TURA SOBRE TORRE iml ALT: 16 m 
AZIMUTH / AZIMUTH: 266' / 
MARCA/MODELO DE ANTENA ANTENA: RFS •••OD: SP4142 
MARCA/MODELO DE ANTENA DIVERSIDA.D (CUANDO SEA EL CASO! ANTENA DIV: RFS MOD: SP4142 
FRECUENCIA DE TRANSMISION FTx.: 14515 MHz 
FRECUENCIA DE RECEPCION FRx.: 15243.MHz 

' 

En la siguiente imagen se muestra como ejemplo una antena rotulada de tal manera que los datos 
son visiblés. 

lnformadión confidencial 1 Borrador para discusión 1 ~rohibida $u reproducción párcial o total 
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Norrna 3 if 
.fr,nexo' 2. t'i,!orrnas Técnk:as 

6.3.2.- Equipo y Medidas de Seguridad 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEl!COMUNICACl9NES 

El instalador del Concesionario Solicitante deberá portar la credend'al y vestir con el uniforme de 

la compañía que represente, el equipo de seguridad básicóy obligatorio es el siguiente: 

• Casco de seguridad. 
/ 
• Arnés. 

• Guantes. ! 
• ! Sorderas. 

• Lentes de seguridad. 

• Acordonar área de seguridad._ 

• Bot~s de seguridad. 

• Herramienta adecuada para cada tipo de trabajo, tal como Cuerdas de acero, Cuerdas 

~lásticas, Grilletes, Binoculares, Poleas para cables de acero, Bolsas para herramienta, 

sujetadores, Radios de intercomLillicación, etc., además debe,ser verificada antes de su 
' ___ ) / ' ,_ 

uso para evitar accidentes de trabajo. 

·-
Al trabajar en la torre en todo momento el p~sonal del Concesionario Solicitante debe utilizar el 

arnés de seguridad y las herramientas debidamente sujetas 

7.-ANEXOS. 
/ 

Los anteproyectos presentados por los Concesionarios Solicitantes deben incluir la siguiente 
información: ' ' 

Anexo 1 POLIGONAL SISTEMA PUNTO A PUNTO 

Anexo 2 POL\GONAL DEL SISTEMA PUNTO A IYIUL!IPLi.NTO 

Anexo 3 PLAN DE CANALIZACIÓN EN LA BANDA DE FRECUENCIAS 

Anexo 4 DATOS GENERALES DEL SISTEMA 

Anexo 5 y 6 DATOS TÉCNICOS DE RADIOS Y ANTENAS 

8.- BIBLIOGRAFIA. 

No aplica. 

Información confidencial 1 Borrador para discusión 1 Prohibida su reproducción parcial o total 
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1, .. 
Norma 4 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUMICACiONES 

NORMA DE INGENIERÍA PARA EL APROVISIONAMIENTO DEL SERVICIO DE CANAL ÓPTICO Y FIBRA 

OBSCURA 
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_/ 
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1.-HISTÓRICO DE MODIFICACIONES. 

Fecha Versión 

( 

Norma 4 

Descripción del cambio 

INSTITIJTO·FEDERAl bE 
TELECO~Jll.!,["\]~CAC~ONES 

26/07/2017 01 

/ 

P;untoflnciso 
1 modificado 

NA Primera edición. 

/ 
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Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2. Normas Técnicas 

CANALES ÓPTICOS DE ALTA CAPACIDADr 
' ' 

2.-D_BJETIVO. 

Norma4 

Establecer los lineamientos técnicos que se deben considerar para el suministro del servicio de 
canal óptico entre dos centrales o instalaciones equivalentes de Telnor, en donde ~s posible 
realizarlo . 

. 3.-ALCANCE. 

Este documento debe ser utilizado por Telnor y los Concesionarios Solicitantes cuando se 
provea la Solución téc~ica de Canal Óptico de acuerdo con lo establecido en la Medida 
TRIGÉSIMA CUARTA de las Medidas Fijas. 

/ 

4.::DEFINICIONES. 

PUNTO DE PRESENCIA DEL SERVICIO. 
Comprende el conjunto de central o instalación equivalente, e.quipo de transporte óptico, el 
puerto y el modulo óptico instalado para el transporte de canal óptico de alta capacidad. Este 
concepto sólo aplica para aquellos casos donde se cuente con la disponibilidad de estos 
elementos. 

CANAL ÓPTICO DE AL TA ¿APACIDAD DE TRANSPORTE. 
Es el medio de transmisión con interfaces estándares disponibles entre dos Puntos de 
Presencia de Telnor entre los cuales existen los equipos de transmisión compatibles y con 
conectividad entre ellds. 

INTERFAZ ÓPTICA. 
_Es el conjunto de estándarei; y recomendaciones en las que se establece conectividad física y 

lógica entre dos equipos de transmisión utilizando fibra óptica. 
I :1 

-\-" 

, 5.-DOCUMENTOS DE REFERENC.IA. 

No aplica. 

/ ---

~ 
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Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva 
Anexo 2. Normas Técnicas 

6.-DESARROLLO. 

6.1.- INTRODUCCIÓN. 
/ 

Norma 4 

INSTITUTO FEDERAL bE 
TElECOMUNICACIONES 

La infraestructura pasiva se refiere a pozos, duetos, postes, etc., que se utilizan para la 
instalación de medios de transmisión.ópticos como los cables de fibras ópticas. La compar1\ción 
de esta infraestrüctura pasiva se refiere a proporcionar a los concesionarios espacio físico sobre 
la infraestructura pasiva para la instalación de sus propios medios de transmisión. La 
arquitectura general de la compartición de infraestructura pasiva se muestra en la siguiente 

·• \ ' 

F1gurf1 1: , ···' : 

Cable de fibras ópticas 
del operador o concesionario 

entre A y D 

Infraestructura pasiva 
entreAyB 

PUNTO B PUNTO C 
;i..:_~~:::~:--, 

···-~d;¡....---~ 
. \ ! ¡ : 
--~j Lc, __ cc 

infraestructura pasiva 
~:mire By C 

Infraestructura pasiva 
entre e y D 

/ 

Cable de fibras ópticas 
del operador o concesionario 

entre A y D 

Figu'ra 1 Arquitectura de la compartición ,de infraestructura pasiva. 

, La arquitectura general de la compartición de infraestructura pasiva con la solución técnicá de 
\canal óptico se muestra en la Figura 2: / : , .1 

\ ' 

\ 
PUNTO A PUNTO B 

Servicio de canal óptico 
entre By C 

PUNTOC PUNTO O 

Cable de fibras ópticas 
--C!el operador o concesionario 

entre Ay D 

Cable de fibras ópticas 
delloperado-r o concesionario 

· entre Ay D 

Infraestructura pasiva 
entreAyB 

lndisponibilidad de 
infraestructura pasiva 

entre By C 

lnfrae~trU.ctura pasiva 
i'mtr8CyD 

Figura 2 Compartición de hlfraestructura pasiva con servicio de canal óptico ~, 

1 complementario. 
1 

/ / , --

La s61Úción está disponiblEf a través ):le los siguientes puertos de lado cliente que 
podrían estar disponibles en los equipos de transporte óptico: ~ 

STM-16 
STM-64 
1 GE 
10 GE 
100 GE 

El equipo de transporte óptico debe tener capacidad física disponible de puertos de 
tarjeta lado cliente y también capacidad disponible er1 la línea, ya sea para un canal 
óptico adicio~al o capaCidad en un canal óptico de alto orden existente. 

Página 5 de 11 
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/ 

Norma 4 

En caso de que no exista cap¡;tcidad en 191 lado cliente.o lado línea en los equipos de 
transporte óptico en alguno de los puntos, se debe comunicar al Concesionario 
Solicitante la no factibilidad de la ~olución. 

·. 6.2.- DESCRIPCIÓN .DEL SERVICIO. "· 
La provisión de canal óptico se refiere a la asignación d19 una señal entre dos equipos de 
transporte óptico conectados directamente CQmo medio de transmisión entre dos (Puntos de 
Presencia) de Telnor. 

Este servicio se entrega al concesionario con una iriterfaz óptica estándar en gris y del mismo 
tipo eh cada extremo (Punto de Presencia) de Telnor. Lo anterior se muestra en la Figura 3: 

Interfaz: 

1 

STM-16 
STM-64 

1 GE 
10GE 

100GE 

850, 1310, 1550 nm 

TRANSPORTE ÓPTICO 

Figura 3 Arquitectura del servicio de canal óptico. 

El servicio cuenta con las siguientes ~aracterísticas: 

850, 

Interfaz: 

STM·16 
STM·64 

lGE 

lOGE 
lOOGE 

1550 nm 

'•se proporciona meÍiant~- sistemas de transporte óptico entre dos (Puntos de 
Presenda) de Telnor. 

El enlace es p,unto a punto transpareht19 con ancho de banda de acue~o a la interfaz 
óptica, tej'lierído,siempre todo el ancho de banda disponible segun la naturaleza del 
enlace. 

El enlace es bidireccional con transmisión1a dos fibras con. base en las interfaces a 
proporcionar. 

El enlace es de Capa 1 de OSI, por lo que no hace ningún procesamiento de Capa 2 
o superior. 

La interconexión del servipio con el concesionario es a través de jumpers de fibra 
óptica rematados a través de BDFO's. Los jumpers de fibra óptica deben tener las 
siguientes características: 1 

'\ 
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\ 

• Fib{a mono-modo 8.21125 µm para largo alcance. 
• Fibra multi-modo 50/125 µi:n para corto alcance. 
• Conecto~es SC/FC con terminación UPC. 

INSfüUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Las fibras ópticas del servicio de canal óptico se deben rematar en un bastidor 
distribuidor de fibras (BOFO) de la sala de transmisión donde está instalado el equipo 
de transporte óptico. ( 

Las fibras del servicio de canal óptico se cone:¡ctan a dn puerto de cliente existente en 
un equipo de t~ansporte óptico de telnor con dirección ~I edificio (Punto de Pres~ncia). 

La conectividad física de los equipos de transporte de Telnor a los equipos del 
Concesionario Solicitante se puede \~alizar co¡ interfaces ópticas SOH 0-GE con el 
alcance adecuado. Estas interfaces pueden ser: 

- Rec.UIT-TG.957STM-16S-16.1. 
- Rec. UIT-T G.957 STM-16 L-16.1. 
- Rec. ITU-T G.709N.1331 STM-64 S-64.2b. 

Rec. ITU-T G.709N.1331 STM-64 L-64. 
- IEEE 802.3-2008 s$Cción 3 1 OOOBASE-SX. 
- IEEE 802.3-2008 sección 3 1000BASE-LX. 
-\ IEEE 802.3-2008 sección¡4 10GBASE-SR. 

IEEE 802.3-2008 sección 4 10GBASE-LR. 
- IEEE 802.3-2008 sección 4 10GBASE-ER. 
- IEEE 802.3bm-2015 1QOGBASE-SR4 
- IEEE 802.3ba-2010 100GBASE-SR10 
- IEEE 802.3ba-2010 100GBASE-LR4 
- IEEE 802.3b~-2010 100GBASE-ER4 

\ 

Se deben utilizar interfaces 'de corto alcance cuando el Concesionario Solicitante \ 
tenga e.cubicación en Punto de Presencia. 

En caso necesario, Telnor debe instalar :;itenuadores ópticos, estos se deben colocar 
en el OFO, no en el equipo y siempre en el sentido de recepción. 

\ , 
6.3.- CRITERIOS PARA EL SUMINISTRO. 

El aproyisionamiento del servicio de canal óptico se debe realiz:ar de la siguiente manera: 

' ' , 
La conexión de lós equipos del concesionario se realiza hasta el primer conector del 
BOFO de su sala de coubicación, el jumper de interconexión y el resto del 
enrutamiento físico hasta el eqt¡ipo de transporte óptico se realizará por Telnor en los 
dos sitios donde se ubican los puntos de entrega de la señal. \ 

(' 
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El enlace se debe entregar al concesionario Solicitante a través de un protocolb de 
recepción con el siguiente contenido: -------" - ___ / 

i \ 

- Para canales ópticos Ethernet, se deben aplicar pruebas bajo el estándar RFC 
2544 con duración de 15 minut\ls. Deben entregarse al CS los valores de AB del 
servicio y la Pérdida de Tramas, siendocero tramas perdidas. 

Para enlaces SDH, se deben realizar pruebas de BER por un periodo de 15 
minutos con un resultado de cero bits erróneos. 

- Debe in.dicar los equipos de medición con los que se deben realizar cada una qe 
las pruebas. 

L;:is fibras ópticas del Concesionario Solicitante se rematan en el bastidor distribuidor 
de fibras ópticas (BOFO) de su coubicación. 

La conexiór:i de. las fibras del Concesionario Solicitante con el, equipo de transporte 
óptico de Telnor se realiza a través de la interconexión entre los bastidores de 
distribución de fibras ópticas (BOFO) de lá ca-ubicación y el BOFO de la sala donde 
se encuentra el equipo de transporte óptico. l:.o anterior se muestra en la siguiente 
Figura 4: · 

Infraestructura 
pasiva 

OOFO OOUBICACIÓN 

,Cable de fibras 
opbrador o concesioílllrío, 

,,.- -

t 
Cable ifoncalero de 

Planta Interior 

Responsabilidad Responsabilidad 
OPERTEL o es --··~!~------ TELMEX 

BDFOTX 
EQUIPO DE TRANSPORTE ÓPTICO 

Jumpersóplibos 
, derema!e 

Línea de transmisión 

lnteruiz: 

STM·l6, STM-64, 
1GE,10 100 GE 

850, 1550 nm 

Figura 4 Conexión del servicio de canal óptico. 

\~ 1 ,1 

La operación, supervisión y continuidad de las señales que se transmitan por medio 
del canal óptico.es responsabilidad del Concesion.ario Solicitante. 

Para garantizar el adecuado desempeño de la conexión entre el. Concesionario Solicitante de 
servicio u operador de telecomunicaciones y el equipo de transporte óptico de TELNOR, se 
debe verificar la atenuaci6n de la fibra óptica desde la interfaz óptica e_Jl el sitio la coubicación 
operador hasta la interfaz óptica del equipo de transporte óptico de TELNOR, es decir; se debe 
: -- -, .' ' -
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medir la atenuación total del trayecto óptico deinterfaz a interfaz la cual deberá estéff-Eéfé'ffl/l&t"d'€1ºNEs 

los valores que soporta la interfaz óptica a ser conectada. 
. . ... ( \ 

7.-ANEXOS. 

\.._ No aplica. 

8.-BIBLIOGRAFÍA. 

No aplica. 

. ....... 

9.-FfBRA OBSCURA. 

10.- OBJETIVO. 

\ 

' / Establecer los lineamientos t$cniéos que se deben considerar para el suministro del servicio de 
Renta de Fibra Obscura. ' ' ~ 

11.- ALCANCE. 

Este documento ,debe ser utilizado por Telnor y los Concesionarios Solicitantes cuando se 
provea la Solución técnica de Fibra Obscura de acuerdo con lo establecido en la Medida 
TRIGÉSIMA CUARTA de las Medidas Fijas. 

12.- DEFilNICIONES: 

FIBRA OBSCURA 
Fibra obscura es la denominación que se atribuye¡ a los circuitos de fibra óptica,que han sido 
desplegados pero no están siendo,utilizados. La (;t¡nectividad por la fibra se entrega en bruto, 
de manera que es el propio CS quien aplica la tecnología de transmisión (electrónica) que más 

• se "adecua a sus necesidades. ... · 

""º'd'- \4------ Cable de Fibra Optica del AEP -----./ Hfo,de 
Fibra Optica Fibra Optica 
Utllizadps po - / Utilizados po 

. ~~·-EIAER, ' ... ··,,.'. ..------------------

fl:~o~:t'.ca ~~=-e-- um ==--------------------- -- r /~< 
Para 

Fibra Obscura 

H)lOS-de 
f'TOra Optica 

Para 
concesionarlos 
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,/ 1 

J 
PUNTO DEENTREGA DEL SERVICIO. 

' Comprende l<~s puntas o extremos de. la fibra obscura por la ruta o tramo de infraestructura de 
duetos y/o postes solicitada por el CS, donde no hay disponibilidc¡d de capacidad excedente o 
rutas alternativas. ' 

En función de los diferentes escenarios de aprovisionamiento las puntas requieren' de 
elemdntos en la éentral o instalación equivalente de Telnor o en planta externa para habilitar la 
entrega de la fibra obscura al es, que pueden comprender lo siguiente: 

I 
., 

Distribuidor d~ fibra óptica instalado en la coubicación del CS. 

Caja de empalme instalada en pozos o postes de los segmentos de la red de Telnor. 

En el punto de conexión terminal en. sitio del usuarjo final. 
/ __ / 

El c,onjunto de es1áns,Jares-y recomendaciones en las que se establece conecfividad 
física y lógica entre dos segmentos de fibra óptica. 

13.- DESARROLLO. 

14.- INTRODUCCIÓN; 

La provisión del servicio de Renta de Fibra Obscura es una alternativa a una respuesta negativa 
a la solicitud de acceso a infraestructura de Telnor: la no disponibilidad de capacidad excedente 
o rutas alternativas; cuando la solucióA de canales ópticos no es técnica o económicamente 
factible para el CS; y cuand<) la solución de canales ópticol;;ho es un ~\Jstituto directo de la ruta 
i~icialmente solicitada. · · · 

15.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

El servicio de compartición de fibra óptica obscura será aquél n;ediante (ll cual Telnor ponga a 
disposición de los diferentes. concesionatios la fibra óptica de su red indistintamente de su 
denominación de acceso, loéal, metropolitana, regional, etc., bajo una configuración punto a 
punto (P2P). "· 

El recurso de. red fibra óptica obscura 110 depende o no está asociada a tecnología alguna. El 
recurso que se solicita es solamente el elemento de cable óptico en su unidad de hilo . 

. 16.- CRITERIOS ~ARA EL SUMINISTRO. 

El aprovisionamiento del servicio eje la fibra obscura se debe realizar de la siguiente manera: ) 

La conexión de la fibra obscura de Telnor con la fibra del concesionario se reali~a en los. 
puntos de e~trega definidos' en el Servicio de Renta de Fibra Obscura. ! 
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Telnor ofrecerá al me,nos los siguientes parámetros técnicos .. que garanticen una operación 
eficiente del recurso dé fibra óptica obscura compartida: · ' 

' Atenuación máxima por kilómetro en hilo de fibra: 

o Entre 0.35 y 0.50 dB/Km para lambda 131 O nm. 
o Entre 0.15 y 0.35 dB/Km para lambda 1550 nm. 

Atenuación máxima por emp~me de fusión. 

Atenuación máxima por empalme mecánico. 

Atenuación máxima por conexión física. 

Atenuación máxima por cables de parcheo. 

Máximo O. {dB 

Máximo 0.5 dB 

Máximo 0.5 dB 

Máximo 1.0 dB 

Niveles de servicio, diferenciados para cada tipo de segmento local, metropolitano, r¡;igional y 
náciopal. ·.. · f ·. 

Tiempos de reparación: 

Local: 
Metropolitano: 
Regiom¡I: 
Nacional: 

1f- ANEXOS. 

No aplica. 

18.- BIBLIOGRAFÍA 
ITU. G.652 (11/2016) 
ITU. G.657 (12/2016) 
ITU. G.957 (03/2016) 

/ ITU. G.651.1 (07/2007) 

Máximo 4 Horas 
Máximo 4 horas 
Máximo 6 horas 
Máximo 8 horas 

) 
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( 

USO DE ESPACIOS INTERIORES 
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\ 
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1. PRESENTACION 

Norma 5 

INSTITUTO FEDERAL DE • 
TELECOMUNICACIONES 

LAS NORMAS DE DISEÑO PARA ESPACIOS INTERIORES FORMAN PARTE DELAS NORMAS 
GENERALES DE LAS OBRAS CIVILES QUE TELEFONOS DE MEXICO S,A.B. PE C. V. EMITE PARA 
ESTABLECER EL CONTROL DE CALIDAD INDISPENSABLE PARA EL CONFORT Y OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO PARA EL PERSONAL Y EQUIPO QUE INTEGREN LA OPERACION 
DE ESTAS OFICINAS. ' . 

1:2 OBJETIVO 
f 

ESTAB~ECER EN UN DOCUMENTO SENCILLO Y CONCRETO LOS CRITERIOS.DE DISEÑO PARA 
LA ELABORACION DE LOS . PROYECTOS EJECUTIVOS DE DISEÑÓ, AMPLIACION Y 
REMODELACION, PARA ESPACIOS INTERIORES CON LA IMAGEN DE MODERNIDAD Y 
FUNCIONALIDAD TANTO EN SUS INSTALACIONES COMO EN SU OPERACION, QUE PERMITA A: 
PROYECTISTAS, CONSTRUCTORES, PERSONAL ESPECIALIZADO ETC. CONOCER EL TIPO DE 
INSTALACIONES/UNIFICAR CRITERIOS,·AGIUZAR EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS ASI 

rcoMO TENER UN INSTRUMENTO QUE AP.OYE EL SEGUIMIENTO FISICO'EN LA EJECUCION DE 
LA ÓBRA, DENTRO DE~OS PARAMETROS Y POLITICAS ESTABL8CIDOS POR TELEFONOS DE 
MEXICO S.A.B. DE C. V. 

1.3 DISP0$1CIONES GENERALES. • 

LOS PROYECTOS QUE/ SE REALICEN PARA ESTAS ESPACIOS INTERIORES DEBERAN 
AJUSTARSE A ESTA NORMATIVIDAD ASI COMO LA EMITIDA POR LA GERENCIA DE SEGURIDAD 
E HIGIENE DE TELMEX. . / . 

\ 

ES RESPONSABILIDAD DE TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE C. V. EL DESARROLLO INTEGRAL 
DEL PROYECTO INCLUYENDO EN EL TODA LA INFORMACION PERTINENTE Y NECESARIA PARA 
QUE PUEDA CONSTRUIRSE EN EL TIEMPO, COSTO Y CALIDAD REQUERIDOS. 

2 CRITERIOS GENERALES. DE DISEÑO. 

2.1 IMAGEN. 

1 

EL CONCEPTO DE ESPACIOS INTERIORES _DEBE REFLEJAR UN AMBIENTE\ DE . ALTA 
TECNOLOGIA, CALIDAD Y EFICIENCIA. EL DISENO DE ESTOS ESPACIOS DEBE SER UN PASO 
ADELANTE EN LA INSTALACION Y UTILIZACION DE "OFICINAS INTELIGENTES" DENTRO DE LA 
CORPOR/\CIOM TEbMEX E~I DONDE TODO§ bO::> ::>l::>TEMA::> E::>TAM LIGADO::> E~ITRE §1 E 
INTERACTUAN CdN EL USUARIO DE LÁ OFICINA. 

/ 

ESTA COMBINACION DE FACTORES HARA MAS PROPICIO EL AMBIENTE DE TRABAJO Y MAS 
EFICIENTE EL uso DE LOS ESPACIOS LO CUAL REDUNDARA EN QUi:i EL PERSONAL USUARIO 
DE ESPACIOS INTERIORES DESARROLLE PLENAMENTE SUS ACTIVIDADES SIN DETRIMENTO 
DEL CONFORT Y SEGURIDAD. NECESARIOS. 

I 
'· 

2.2 CONDICIONES TERMICAS. ------

'¡ "-·. SE EMPLEARÁ LA VENTILACION NATURAL Y EL CLIMA ARTiFICIAL, ASEGURANDO LA 
TEMPERATURA DE CONFORT DE 22ºC A 25ºC MAXIMO CON Uf% HUMEDAD RELATIVA DEL 40 

~~R~o~~ SJBf ci'~~~ gl~~~~~~~~;~s~6'i~EDéA~UPA6:ig161~~i6~ ~~~~A~gE it~l~~Lg'EABSE~; 
SER FILTRADO Y EL RECAMBIO DEL MISMO SERÁDE 30 A 40 METROS CUBICOS POR PERSONA 

~-, -

. . , 

Información confidencial 1 Borrador para discusión 1 Prohibida su reproducción parcial o total 
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POR HORA. LA VELOCIDAD DEL AIRE DEBERA SER.DE 1.5 A 2.5 METROS POR'SEGUNDO A LA 
SALIDA DE LOS DIFUSORES. 

2.3 ILUMINACION 

EL DISEÑO DE t/A ILIJl\lllNACION JUEGA UN PAPEL MUY IMPORTANTE, YA QUE ADEMAS DE 
PERMITIR' LA TAREA VISUAL DEL PERSONAL QUE AHI LABORA CON CONFORT, Y 
SEGURIDAD, DEBE CREtAR UN AMBIENTE ATRACTIVO Y DE MODERNIDAD PARA EL 
USUARIO. PARA LO CUÁL DEBE INTERACTUAR E INTEGRARSE CON EL RESTO DE LOS 
SIS.TEMAS QUE INTERVIEN¡iN EN EL DISEÑO DE LA OFICINA COMO SON: LAS DIMENSIONES 
DEL LOCAL, ACABADOS Y MATERIALES DE PLAFOND, MUROS Y TECHOS, CLIMA Y 
VENTILACION ARTIFICIAL, ACABADO. DEL MOBILIARIO, TIPO Y UBICACION. SE DEBE 
INTEGRAR AL DISEÑO LA ILUMINACIÓN NATURAL Y APROVECHARLA RACIONALMENTE. 
(;ONTRSJLANDO LOS REFLEJOS QUE PWEDAN OCACIQNARSE SOBRE LAS PANTALLAS DE 
VIDEO. 

LOS LUMINARIOS QUE SE CONSIDEREN PARA EL DISEÑO DEBEN TENER UNA EFICIENCIA 
DEL 80% COMO MINIMO UTILIZANDO LAMPARAS CON 90% DE EFICACIA MINIMA Y E:.L INDICE 
DE RENDIMIENTO DE COLOR DEBE SER EL 80% MINIMO, CON DIFUSORES LA DENSIDAD DE 
CARGA DEBE SER MENOR A 16W/M2. LOS NIVELES DE ILUMINACION SE INDICAN POR 
ZONAS EN LAS HOJAS 6 Y 7 Y SE DEBE CUIDAR ESPECIALMENTE QUE LOS CONTRASTES 
NO-EXCEDAN LA RELACiON 1 :4 ENTRE LOS PUESTOS DE TRABAJO Y SU ENTORNO · 
INMEDIATO PARA EVITAR CANSANCIO Y MOLESTIA AL PERSONAL. ' 

2.4ACABADOS. 

SE DEBERA PONER ESPECIAL CUIDADO EN QUE N'O SE TENGAN SUPERFICIES CON 
ACABADOS BRILLANTES O REFLEJANTES, POR LAS RAZONES YA MENCIONADAS, EL 
COLOR DE MUROS DEBERA TENDER A LOS TONOS CLAROS Y FRIOS, PLAFOND COLOR 

, BLANCO PARA REFLEJAR LA LUZ, PÍSO DE CERA.MICA ANTIDERRAPANTE EN TONOS 
i CLAROS. DEBE EVALUARSE CUIDADQSAMENTE LA REUTILIZACIOf\J DE ACABADOS 
f:XISTENTES SOBRE TODO EN AQUELLAS OFICTÑAS QUE SEAN REMODELADAs. 

2.5 MOBILIARIO. 

EL TIPO DE MOBILIARIO A UTILIZAR DEBE RESPONDER A LOS CONCEPTOS DEFINIDOS 
ANTERIORMENTE, ADEMAS DE SER ERGONOMICO Y ADECUARSE A LAS 
~ARACTERISTICAS CORPORA.LES DE LOS USUARIOS Y SU ACTIVIDAD. LA MODULARIDAD 
DEL MISMO DEBE SER TAL QUJE PERMITA_ CAMBIOS A FUTURO SIN NECESIDAD DE QBRA 
CIVIL LOS AGABADOS DEBERAN SER COLORES CLAROS MATE Y LAS MAMPARAS SERAN 
ACUSTICÁS, CON TELA RETARDANTE AL FUEGO, TODO EL MOBILIARIO DEBERA TENER 
BORDES BISELADOS Y ESQUINAS REDONDEADAS. LAS SILLAS DEBERAN 'SER 
AJUSTABLES; EN ALTURAcf"OSICION DEL RESPALDO, DEL ASIENTO, CON AéABADO EN 
TELA PERMEABLE, RETARDANTE AL FUEGO, APOYABRAZOS Y CON BASE DE CINCO 
ANCLAS CON RODAJAS PARA ALFOMBRA O PISOS DUROS PARA EVITÁR VOLCADURAS. 

1 

2.6 INSTALACl,ONES. 

DEBERA CONSIDERARSE CORRIENTE REGULADA (UPS) Y NORM~L, RED DE 
' COMPUTO PARA TRANSMISION DE VOZ Y DATOS, RED TELEFONICA, SISTEMAS DE 

SEG\JRIDAD PARA CONTROL DE ACCESO, SISTEMAS DE bETECCION DE HUMOS Y 
/ 
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ALARMAS DE EMERGENCIA, EXTINTORES, ILUMINACION DE EMERGE-NCIA, ASI 
COMO LAS INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS NECESARIAS. 

2.7 CONSTRUCTIVOS. 

EN LA MAYORIA DE LOS CASOS LAS OFICINAS YA EXISTEN Y SE DEBERAN J!ACER 
MODIFICACIONES, ADECUACIONES Y AMPLIACIONES SEGUN EL CASO PARA CUMPCIR CON 

~~~Tl~l~~~:~l~OiE ~!T~~!cEl~~~~:ERNT~~sgo:gRPL~:~~p ~A~~O~O~~IDCE;s~ S~~ 
DETRIMENTO DEL FUNCIONAMIENTO E IMAGEN QU¡:'. SE REQUIEREN. 

3 FUNCIONAMIENTO. 

LA DIS'rRIBUCION Y ASIGNACION DE LOS ESPACIOS SE REALIZARÁN PROPICIANDO QUE 
LOS TRABAJADORES DE UNA MISMA UNIDAD ORGANIZATIVA QUEDEN EN EL MISMO PISO 

-EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE. 

3.1 REQUISITOS DE FUNCIONAMIENTO: POR DIVERSAS FUNCIONES LOS EQUIPOS DE 
TRABAJO DEBERAN · .. TENER FACILIDADES PARA REALIZAR SUS LABORES TANcO 
AiSLADAMENTE COMO EN EQUIPO. LAS SALAS DE JuNTAS DEBERAN SER DE USO 
COMPARTIDO CON OTRAS UNIDADES. 

DEBIDO A LA GRAN. DIVERSIDAD DE TIPO DE ESPACIOS INTERIORES Ql)E EN LA 
ACTUALIDAD EXISTEN, NO ES POSIBLE ESTABLECER EJES DEFINITIVOS DE COMPOSICION 
PARA EL DISEl'\JO DEL LOCAL, CADA CASO SE DEBE ANALIZAR POR SEPARADO. LO 
IMPOFJ.TANTE ES LOGRAR QUE L{)S ESPACIOS SE OPTIMICEN EN SU USO Y QUE EXISTA UN 
ORDENAMIENTO LOGICO DE UNIDADES ORGANIZATIVAS CON SUS GRUPOS DE TRABAJO Y 
SE CUMPLA CON LAS POLITICAS ESTABLECIDAS AL RESPECTO POR TELEFONOS DE 
MEXICO, S.A.B. DE .C. V. 

\ 
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/ACABA DOS 
/ 

PISOS 

1. ALFOMBRA ANTIESTATICA COLOR GRIS CLARO. 
2. CERAMICA DE 33 X 33 CMS. MOD. Sp_ARTA BLANCO CON Jl)NTA 05/s MM GR,1$. 

MUROS 

3. 

4. 
5. 
6. 

7. 

PASTA ACRILICA TEXTÚRIZADA TIPO CARACOLEADA GRÁNO MEblO COLOR 
BLANCO PERLA PANTONE COOL GRAY 1C. , 
MAMPARAS MODULARES DE 1.70 M DE ALTO. 1

\ 

MAMPARAS MODULARES DE 1.20 M DE AL TO. 
PINTURA CASCARA DE NARANJA HASTA 1.25 M DE AlTO Y COMPLETAR CON 
PINTURA ACRILICA LISA AMBAS CÓLOR BLANCO PERLA,PANTONE COOL GRAY 1 C. 
CERAMICA DE 25 X 30 CM.MOD. AGHATA COLOR GR.IS. 

COLUMNAS 

8. RECUBIERTA CON PASTA ACRILICA TEXTURIZADA TIPO CARACOLEADO GRANO 
MEDIO COLORBLANCO PERLA. PANTONE COOL GRAY 1C. 

PLAFOND 

9. FALSO MODULAR DESMONTABLE FROST DE 61 X 61-CMS. C/INCENDIO, 
ACUSTICO, COLOR BLANCO CON SUSPENSIONiLINEA DE SOMBRA 

/ ZOCLOS 

10. VINILICO COLOR GAFE DE 7CMS. DE ALTO O TIPO THORSMAN PARA ALOJAR 
INSTALACIONES SEGÜN EL CASO., ' 

OTROS 

11. CANCEL MIXTO DE ALUMINIO ANODIZADO NATURAL Y CRl{>TAL DE 9.7 MM. EN 
PARTE BAJA Y DE 6MM.EN PUERTA 

( 
12. CORTINAS DE;. P.V.C. COLOR HUESO MATE. °'• 

1 
I · .. 

13. MAMPARAS PARA SANITARIOS MODULARES ACABADO LAMINADO COLOR GRIS. 

1 L U M 1 N A C 1 O N. 

A GENERAL DIFUSA DE 250 A 350 LlJXES EN PLANO DE TRABAJO TEMPERATURAEJE 
COLOR 3100 A 4000ºK. '• 

8 LUZ CON LAMPARAS LEO. 
C C)JNCENTRADA DE 250 A 300 LUXES SOBRE PLANO DE TRABAJO, TEMPERATURA • 

DE COLOR DÉ3100 A 4000ºK. , ... 
D GENERAL DIFl,JSA CON 200 LUXES EN PLANO DE TRABAJO, (*)TEMPERATURA DE 

COLOR 31 00 A 4000 e"K 

J 
Información confidencial '(Borrador para discusión 1 Prohibida su reproducción parcia.lo-total 
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Norma 5 ( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
~ TElEéqMUNICACIONES 

E "GENERAL DIFUSA CÓN 150 LUXES EN ~LANO DE TRABAJO,(*) TEMPERATURA DE 
COLOR 3100 A 4000 ºK . . 

1 N S TA L A C 1 O N E S. 

V CONTACTO MONOFASICO 110V. DUPLEX POLARiZADO AUMENTADO CON ENERGIA 
NORMAL \ 

W CONTACTO MONOFASICO 110V. DUPLEX POLARIZADO ALIMENTADO CON E~JERGIA 
.. REGULADA (UPS) .. 

X ·.SALIDA PARA TELEFONO DIRECTO E INDIRECTO. 
Y RED DE COMPUTO. 
Z HIDRAULICA Y SANITARIA. 

/ 

(*) EL '\ANO DE TRABAJO SECONSIDERA A UNA AL TURA DE 75 A 90 CMS. SOBRE EL PISl2J 

Bibl_iografía: 

ARCHITECTURAL ·GRAPHI¿ STANDARDS 
AMERICAN INSTITUTE OF ARCHITECTS. 

RAMSEY AND SLEEPER 15ª EDICION 1994 
1 

ARTE DE PROYECT.AR EN ARQUITECTURA. ERNST NEUFERT 20ª EDICION 1994 EDITORIAL 
1 

GUSTAVO GILI, SA 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCION DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION 2 DE AGOSTO DE 1993. 

NORMAS PARA PROYECTOS DE; ILUMINACION, GERENCIA DE PROGRAMÁCION Y 
NORMATIVIDAD ALDECATELMEX 1993 

NORMAS D~ DISEÑO PARA CENTROS DE ADMINISTRACION DE LA RED, GERENCIA DE _ 
____ e..RDG.R.AMllCLONYNORMAil\/IDAD.ALDECATELMEXJ.9B4 

Información confidencial 1 Borrador para discusión 1 Prohibida su reproducción parcial o total 
: -- \ -- - ... 
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NORMAS DE ELABORACION 

----" 

k PARA TRABAJOS DE 
, 

CONSTRUCCION 

/ 

\ 
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1. PRESENTACION 
1.1. OBJETIVO 
1.2. DISPOS.ICIONES GENERALES 

NormB 6 

CONTENIDO 

2. CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS PLANOS 
2.1. ESCALAS . 1 

2.2. TAMAÑO DE PLANOS 
2.3. TIPOS DE LETRlt\ 
2.4. TIPOS Y GROSOR DE LINEAS 
2.5. TIPOS DE PLANOS Y CLAVES 

3. ANTEPROYECTOS 

-

3.1. DEFINICION y ALCANCES 
3.2. PLANOS 

f 

4. PROYECTO EJECUTIVO 

4.1. DEFINICION Y ALCANCES 
4.2. PLANOS GENERALES 

4.2.1. LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 
4.2.2. PLANO DE CONJUNTO 
4.2.3. ALZADO DE BARDAS INTER.IORES Y CORTES 

4.3. PLANOS ARQUITECTONICOS 
4.3.1. PLANTAS ARQUITEBTONICAS 
4.3.2. PLANTAS DE AZOTEAS 
4.3.3 .. PLANOS DE CdRTES 
4.3.4. PLANOS DE FACHADAS, 
4.3.5. PLANOS DEFACHADAS bE CONJUNTO 
4.36. PLANOS DE CORTE POR FACHADA 
4.3.7. PLANOS DE DETALLES DE BAÑOS Y SANITARIOS 

4.4. PLANOS DE INSTALACIONES 
4.4.1. ELECTRICA 

' ~4•.2. ILUMINACION 
4.4.3. SISTEMA-EJE TIERRAS 
4.4.4. HIDRAULICA Y SANITARIA 
4.4.5. ELECTROMECANICA 
4.4.6. TfilEFOl'JICA 
4.4.7. EOSPECIALES • 

4.5. PLANOS ESTRUCTURALES 
4.5.1. GIMENTACION 
4.5.2. SUPERESTRUCTURA 
4.5.3. AZOTEA 
4.5.4. DETALLES ESTRUCTURALES 

·) 

lpformación co'~fidencial 1 B~rrador para discusiót;__(P;ohibida su reproducción parcial o total 
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5. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO EJECUTIVO 

5.1. CARPETA DE ACAl;lADOS Y DETALLES 
5.2. MECANICA DE StJELOS \ __ 
5.3. CUANTIFICACION 
5.4. MEMORIAS DESCRIPTIVAS 
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7. BIBLIOGRAFIA 

8. ANEXO GRAFICO 

( 
( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 
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'1 Norma 6 

) 

1. RESENTACION 
Las Normas Para Proyectos ejecutivos forman parte de las Normas Generales de Obras Civiles que 
Telnor emite. ' i I i- -

_j 

1.1. OBJETIVO: 

El presente documento tiene como objetivo homologar y establecer políticas y criterios para la elaboración 
de los Proyectos Ejecutivo~ que se elaboren tanto por personal interno ·como externo expresamente 
contratado para ello. Se definen' los parámetros indispensables para que la información vertida eri los 
proyect0s sea la mínima indispensable para llevara cabo en tiempo, costo y calidad.previstos la ejecución 
de la obra en cuestión. 

'Este documento no es exhaustivo pretende establecer y elevar la calidad de los planos y documentos 
producidos para los proyectos. 

1.2. DISPOSICIONES GENERALES: 

'El alcance y contenido de los proyedos ejecutivos que se elaboren deberán ajustarse a la presente Norma 
así como a las Normas de Diseño específicas que Telnor emita para lo's diversos tipos de edificios. 
También deben ajustarse a!' Reglamento de Construcción para el Distrito. Federal, Estados y Municipios, 
a la Ley de Desarrollo Urbano, a la Ley Federal de Monumentos y Zonas Arqueológicas según' la región 
de,que se trate y a las disposiciones que Telnor emita al respecto. / ¡ 

" Todo proyecto de obra nueva debe realizarse conociendo cabalmente el alineamiento, uso de suelo así 
como afectaciones y restricciones que por su ubicación sea objeto. 

Las Normas, para Proyectos Ejecutivos sustituyen en sJ totalidad a las emitidas por' la Gerencia de 
Coordinació? y Auditoría Técnica en Octubre de 1991 y se aplicarán a partir de su fecha-de emisión. 

2. CARACTERISTICAS GENERALES Y FORMATO DE PLANOS 
. \ 

Con el objeto de uniformiz'ar todos los planos y evitar pfoblemas,con el uso de archivos elaborados por 
contratistas externos al igual que la graficación de los mismos 

Todos los planos que formen parte ¡Jel Proyecto Ejecutivo deberán estar elaborados en Autocad 
graficados en papel bond y respaldados en CD, 

Los CD deberán estar etiquetados con el nombre de los planos y archivos, fecha de elaboración, nombre 
del proyecto y empresa que desarrolla. 

2.1. ESCALAS 

En Autocad se dibujará escala 1:1 salvo para el Proyecto Estructural y Ele,ctromecánico en donde'se 
aplicará la escala que más convenga según el área del edificib. 

- ./ 
Pa-ra el grafícado de los planos se escalará el pié-de plano según el contenido del m¡smo y bajo los 
siguientes criterios. ' 

Información confidencial 1 Borrador para discusión 1 ¡ Prohibida su reproducción parcial o total 
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1:500 

1300 

1:200 

1:75 

1:30 

1:25 

1:20 

1 :10 

2.2. TA~~O DE PLANOS 

Ver Anexo Gráfico. 

MEDIDAS EN CM 

-----

. 

21 .59 X 27.94 

' 

27.94 X 43.18 

·· .. 

-
61 X 91 

61 X 107 

TIPO DE DIBUJO 

Levantamientos Topográficos y Plantas de 
Conjunto 

Plantas, Cortes y Fachadas 

Crn·tes por Fachada yDetBlles 

TAMAÑO TIPO PE DOCUM6,NTO 

''"' 
Informes, 

, . 

Reportes fotográficos, 
Memorias descriptivas 

Catálogos de Conceptos 

CARTA Presupuestos Base, 

Croquis a escala 

Detalles constructivos , 
Dictámenes Técnicos, 
Etc. 

Croquis a """"r~ 

Detalles constructivos 

DOBLE CARTA Diagramas 

Organigramas . Etc. 

Anteproyectos 

Levantamientos 
-

Topográficos 

: 

PLANO Proyectos Arquiiectónicos 
ESTANDARD 

,r 
Proyeltos Estructurales 

Proyectos de 
Instalaciones, .Etc. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

Página 5 d<¡ 20 

1 
\ 



Anexo 2 Normatividad Técnica 

2.3. TIPOS DE LETRAS 

/ 
1 

Norma 6 

El tipo de letra a utilizar en los planos, croquis y detalles será la,denominada "ROMANS .. con el tamaño 
y g;osor que se indican en el Anexó Gráfi¡::o. Con la finalidad dfe que se puedan corregiFfácilmente los 
textos en planos. -._ 

·, 

. ' 
Para los documentos del proyecto como catálogo de conceptos, memorias, informes, etc. se utilizará el 
tipo .. Arial" tamaño 8 puntos como mínimo. 

2.4. TIPOS Y GROSOR DE LÍNEAS -, 
Para que los planos tengan ·la misma calidad de línea sin importar en que ploter se grafiquen, se utilizará 

\ el color relacionado con el grosor de la pluma según ANEXO GRAFICO. 
1 

2.5. TIPO DE PLANOS Y CLAVES 

Por el tipo de info(mación y dibujos que los planos contienen se debe clasificar anotando la clave 
correspondiente, seguido de un número prog,esivo. - · 

AP Anteproyecto 
AP-1 Planta de conjunto 
AP-2 Planta arquitectónica 
AP-3 Cortes y fachadas (según se requiera) 

. 4 

En el caso de que se hicieran varias opciones se indicara con ·ia letra "a", "b" o "c" después de la clave. 
Ejemplo AP-1 a, AP-1 b etc. 

PLANOS GENERALES 
CLAVE PLANO 
G-1 TOPOGRAFICO 
G-2 DE CONJUNTO 

PLANOS ARQUITECTONICOS 
CLAVE PLANO 
A- PLANTAS, CORTES Y FACHADAS 
AC- ACABADOS 

PLANOS DE DETALLES 
CLAVE PLANO 
DA- ESCALERAS, CONSTRUCTIVOS, CORTES POR FACHADA YALBAÑILERIA 
DB- BAÑOS Y SANITARIOS 

PLANOS DE INSTALACIONES: 
CLAVE PLANO ! . . 
IEé ELECTRICA E ILUMINACION 
IEC ELECTROMECANICA 
ST J SISTEMA DE TIERRAS 
IHS- HIDRAULICA Y SANITARIA 1 
IT¿" TELEFONICA 
IS- ESPECIALES 

PLANOS ESTRUCTURALES 
CLAVE PLANO , , 
E CIMENTACION, SUPERESTRUCTURA, AZOTEAS, PAVIMENTOS, CIMENTACIÓN DE BARDAS, 

• RAMPAS ETC. . 
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3. ANTEPROYECTOS 

3.1. D6f1NICION Y ALCANCES 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El anteproyecto define de forma copceptual las características generales del proyecto mediante la 
adopción y justificación de soluciorres. concretas, sustentadas con bases técnicas. Su conte)1ido es 
suficiente para llevar a cabo la revisión sobre el estricto cumplimiento de los reglamentos y' normas 
técnicas en el ámbito de la· empresa y los ordenes, federal, estatal y municipal. No es suficiente para llevar 
a cabo la construcción. ' ' ' 

El alcance es el siguiente>: 
Investigación inicial y programa arquitectónico: 

- En esta etapa se recaba toda la información sobre el usa·,-destino.y operación de la edificación así como 
los lineamientos oficiales que apliquen para obtener y desarrollar: 
Programa arquitectónico 
Definición de áreas y .. su interelacion 
Relación de equipo y 'mobiliario 
Instalaciones 
Funcionamiento general 

Todo lo anterior se presenta por escrito y constituye la memoria descriptiva del anteproyecto. 

3.2. PLANOS ~ 
Elaboración de croquis y planos se hará c0n las características indicadas en él Capitulo 2. ¿ ) ' ·' 
Planta.s de conjunto indicando M2 de terreno, patios, estacionamientos, jardín y área construida total, 
planrás arquitectónicas, indicando M2 construidos por planta, M2 útiles y m2 de servicios. 

Cortes, fachadas y secciones 
1
según se r~uiera en todos los planos el dibujo será a escala y acotado 

indicando: / 
Elementos estructurales, muros, caríceleria, mobiliario, idea general de acabados, soluciones básicas de 
estructura e instalaciones -, 

4. PROYECTO EJECUTIVO , 

4.1. DEFINICION Y ALCANCES 
El proyecto ejecutivo-desarrolla el diseño básico resuelto en el anteproyectó, con la determinación 
completa de detalles y especificaciones de todos los materiales, sistemas constructivos y equipos fijos; 
se realiza por completo antes de la construcción del inmueble ya sea nuevo, adaptación o ampliación. 

' ¡ ' 

Su contepidÓ reglamentario es el necesario y suficiente para obtener las licencias, autorizaciones y los 
permisos de los ordenes federal, estatal y municipal y desde luego lo que a la empresa correspqnda. 

El alcance del trabajo comprende: 
• Planos de plantas, alzados, secciones y·. detalles de la& cimentaciones, estructura, instalaci_ones, 

tecnologías, oficios y de todas aquellas participaciones'ijue el tipo de edificio requiera. 

• Catálogo de détalles-y e.specificaciones, técnicas generales y particulares 

• Catálogo d.e conceptos . 

Memoribs/de los e11tudios propios de la so lucid arquitectónic'a, de las cimentaciones, estructuras e 
instaláciones · 

• 
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El contenido de los planos y documentos se d~talla a continuación: 

4.2. JhLANOS GENER,A,LES 
42.1. LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 

Deberá contener:/· 
• Croquis de localización geográfica 
• Dibujo del estado 
• Localización de la población 
• Carreteras de acceso 
• Zona de influencia indicar: 

Manzanas adyacentes 
Nombres de calles 
Límite del centro de abonados 
Orientación 

• Croquis manzanero indicando: 
Uso del suelo 
Distancia a do¡; esquinas 
Pozos de visitá en manzana 
Postes: de Alumli>rado, C.F.E. y Telefónicos en manzana 
Red: de Agua Potable y Drenaje 
Pavimentos, banquj,'tas f 
Ubicar contrucciones,existentes en m21nzana y frente a ella 

• Levantamiento deterreno in.dicar: 
En cada vértice; distancia, rumbo, ángúlo y nivel 
Localización de servicios municipales . \ 
Ancho de calles, banquetas y sus materiales, con secciones dimensionadas 
Alineamiento, posibles afectaciones y restricciqnes 1 

Poligonal de apoyo , : 
Distancia a esquinas más próximas 'c

Curvas de nivel, niveles en cuadricula de 5 x 5 mts. 
Orientación norte (magnético o atmosférico) 
'coordenadas y·abscisas · ) 
Localización banco de nivel estable 
Tipo de suelo, árboles y su diámetro con ubicación acotada 

1 Bardas y construcciones existentes, dimensiones 
Instalaciones existentes 
Cqnstrucciones colindantes, nomt;>re de propietarios 
Cuadro de cálculo: estación, punto visado·: Ángulo, rumbo calculado, distancia, proyecciones 
corregidas, vértice, coordenadas, producto para obtención de superficie y superficie. 
Voltajes de líneas eléctricas 
Drámelro y profundidad de línea de agua potable 
Diámetro y profundidad de línea de alcantarillado y pozos de visita 
Cuadro de simbología 
Memori_a descriptiva 
Reporte -fotogr~fico 
Ver Anexo Gráfico 

4,122. - PLANO DE CONJUNTO 

Deberá contener: 
Norte (orientación) 
Croquis de Lo~alización 

' 
- -,, 
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t 

Nombre de las calles 
Ubicación correcta del edificio 
Cotas generales 

Norma 6 
INSTITUTOifEDERAL QE 
UlECOMUNICACIONES 

Cotas parciales 1 ~ 

Pavimento (dibujo) 
Pendientes de patios 
Nomenclatura de edificios _ ., 
Accesos: público, personal y vehicular, colir¡dancias y arroyos, niveles de piso, terminado en patios y 
banquetas, ubicación del banco de nivel topbgráfiw, cotas y tipo de zapatas, invariablemente el banco 
de nivel arquitectónico será el + O.DO ubicado en la planta baja del edificio por lo q8e debe indicarse 
la conversión con el nivel topográfico en forma visible y clara · 
Cajones de estacionamiento numerados y acotados 
Circulación 
Acceso 

Referir a Carpeta de Detalles: 
Número oficial 
Guarnieión y banquetas 
Puertas de acceso 
Tapajuntas en colindancia 
Arriates 
Rejas 
Simbología de acabados 

42.3. ALZADO DE BARD~S INTERIORES y CORTEp TOP¿GRAFICOS 

Planta esquemática con cortes indicados 
Nivel de \erreno natural 
Banco qé nivel y conversión según plano topográfico 
Nivel de piso terminado 
Nivel de desplante de zapatas 
Nivel de desplante de bardas 

~-s ( 
Límite ae terreno 
Límite de propiedad 
Vértices según topográfico 
fajes 

r Cotas de longitudes y altura de zapatas 
Referir'a plano estructural los detalles correspondientes 
Escalonamiento de cimientos y desplante de bardas (según terreno) Para notas y simbología ver 
Anexo Gráfico · 

4.3. Pl-ANOS ARQUITECTONiCOS 
4.3.1. PLANTAS ARQUITECTONICAS 

Debe contener: 
Planta y corte esquemático de Localización
Orientación 
Ejes 
Elementos estructurales en dimensiones reales 
Proyección de volados 
Localización de muros 
Altura de muros '¡-----
Diferenciar tipo de muros 
Localización de castillos 
Indicar vanos de puertas, ventanas y registros 
Pue~as con abatimiento real y completo 

' ; 1 Pági~a 9 de 20 
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Cambios de nivel en pisos y plafones 
Mobiliario ¡;,n dimensión y posición reales 
Juntas cci'nstructivas 
Tapajuntas 
Cotas totales 

Debe contener: • 
f?lanta y corte esquemático de Localización / 
Orientación --
Ejes 

}liveles referidos al banco de nivel de: 
- Lecho alt0 de losa ' 

'Pretil terminado 
Faldones 
Cumbreras en losas inclinadas 
lndic-ar: 
Areas tributarias de bajadas de agua pluviales 
Pendientes y porcentaje de pendientes 
Parteaguas , 
Bajadas de água pluvial y caídas libres 
Coladeras , 
Canalón y drenaje de B.A.P. en losas-inclinadas' 
Escaleras marinas 
Juntas construdtivas 
Tapajuntas 
Simbología de acabados 
Nomenclatura de ejes 
Referencia de todos los detalles a la carpeta respectiva 

'\ 
! 

Cotas de entre ejes y totales, volados a ejes, separación de juntas constructivas', 

4.3.3. PLANOS DE CORTES 

Debe contener: 
Planta esquemática 
Localización y orientación de cortes 
1 ndicar en corte: 
Losas, trabes, co\uíj!nas, firmes y pisos 
Altura de muros , --

( 1 

' 
' ' 

___ ,/ 
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Diferenciar tipos de muro 
Canceles, ventanas, celosías, parteluces, puertas, faldones, cadenas de remate, de desplante, e 
intermedias 
Plafones ~ 
DuctOS' 
Vanos de ventanas, puertas y registros 
Barandales , ' 
Niveles de piso terminado referidos a un banco de nivel 
Cotas de: ' 
Entre ejes y totales 
Volados 
Vanos 
Faldones 
Entrepaños 
Antepechos 
Cerramientos 
Alturas totales 
Indicar: 
Nomenclatura de ejes 
Uso de locales 
Referencia de todos los detalles 
Simbología de acabados de pisos, muros, plafones, columnas, zoclos y trabes 
Etapas de construcción o ampliación (según el caso) en general 
Concordancia con la infc¡¡rmación de las plantas arqiuitectónicas 

4.3.4. PLANOS DE FACHADAS 
) Planta esquemática 

Localización de fachada 
Orientación 
Indicar: 
Elementos estructuralescuando estén f[.\era de los paños límile 
Muros límite 
Cancelería, herrer¡a con abatimientos 

'/\ 

Barandales, celocias, parteluces faldones, quitasoles, rampas, escalones, rejas, rodapié. Puertas y 
su abatimiento / · 
éjes , , . 
Niveles de piso terminado y pretil terminado· referidos a un b'anco de nivel 
C'ámbios de paños y de material 
Tapajuntas 
Simbología de acabados 
Cotas: " 
Totales parciales, volados faldones.; alturas 
Los elementos en fachada deberán reflejarse en plantas, cortes y vicever¡;a 

4.3.5. PLANOS DE FACHÍ'l¡DAS DE CONJUNTO 

.: ' 
Alzado de bardas visto. por el interior y alzado de bardas visto al exterior cuando den a la calle con el 
objeto de que se vea en conjunto la fachada y hacer un estudio de esta, con respecto a su entorno los 
datos que deben indicarse son los siguiente~: 

• 

Croquis de tocalización de alzados 
Niveles de patio 
Niveles de terreno natural 
Repisones 
Castillos 
Juntas constructivas 
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Escalonamientos de barda 
Niveles de tjesplante de barda _./ 
Nivel superior de barda 
.Proyección de cimientos de barda 
Rampas, escalones y desniveles 
Barardales, celosías. Rejas y herre'ría en general 
Cambio de material 
Simbología de acabados • 

Todos los.elementos indicados en plantas arquitectónicas, deberán 
alturas toíales y parciales, juntas constructivas, volados, faldones, etc. 

4.3.6. PLANO$ DE CORTE POf1. FACHADA 

Plahta esquemática 
Loc~lización de cortes 
Cortes por-fachada 
Indicar: 
Elementos estructurales 
Muros y sus componentes 
Volados, faldones y cerramientos 
Plafones y estructura 
Canceleria, ·herrería y sus elementos 
.Pisos y sus componentes 
Azoteas con ¡¡us componentes 
Juntas cons.tructivas 
Desplantes · · 
Especificac;iones de materiales y elementos 
Niveles de 'pisos terminado 
Pendientés-
Nomenclatura de locales 
Ejes 
Cotas de: 
Paños a ejes estructurales 
Espesores de materiales 
Alturas libres 
Elementos estructurales 
Separación de juntas con_structivas ¡' 

Concordancia con planos' arquitectónicos / 

Referencia a carpeta de detalles 

4.3.7. PLANOS D~E DETALLES DE BAÑOS Y SANITARIOS 

Indicar~ • 
Elementos esfructurale5"' 
Posición de muebles sanitarios 
Duetos de instalaciones 

( Mamparas \ 
Puertas con aiiatiqniento completo 
Ventanas ' 
Accesorios 
Cortes 
Coladeras 
Pendiente de pisos para desagüe 
Sardineles 
Despiece de acabados en m'uros y colum~as 

1 

i/ 

/, 
reflejarse en fachadas cotas de 

' 
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Cambio de material 
Plafones 
:cotas de elementos estructurales y alturas de muebles y accesorios 
Mamparas ~ 
Indicar: 
Tabla con especificaciones de muebles y accesorios 
Tabla de acabados 
Referencia a carpeta de detalles , 
Para notas y simbologias de planos ar~uitectónicos ver Anexo Gráfico 

4.4. PLANOS DE INSTALACIONES 

4.41 .. INSTALACION ELECTRICA 

Acometida eléctrica! 
Subestación tipo y det~lles de instalación: 
Máquina de e.¡nergencia tipo y detall.es d\" instalación 
Sistema de derrames de combustible ' 
Sistema de llenado de agua a radiador 
Cargador de baterías 
Chimenea, atenuador etc. 
Equipo de alta y baja tensión 
Centro de carga identificado y señalizado 
Tipo de luminariás y lámparas 
Timbres, reloj checador, intercomunicado~ etc. 
Contactos 
Apagadores 
Tableros· 
Duetos 
Cableado señali;iado 
Calibres circuitos 
Contactos especiales 
Elaborac;;ión y referencia a Carpeta de Detalles de: 
Murete de medición según el caso 
Trinchera para tuberias de diese! 
Tanque diese! y dique 
Plataforma de subestación 
Registros, soportes para tuberías y charolas de cables 
Sistema de antlaje de maquinas 
Huecos para ventilación y extracción etc .. 

) 

Diagrama unifilar a alimentaci.ón sistemas y equipos de otras instalaciones hidráulicas, gases, 
telefonía, sonido, elevadores, etc. 
Simbologías, balanceo y cuadros de carga 
Referencia a plano de simbología 

. Ver documentos de referencias 

4A.2. ILUMrNACION 

Planos de iluminación: en plantas arquitectónicas y de conjunto sin simbología de acabados se indicará: 
·Despiece de falso plafón ' 
Tipo y ubicación de luminarias y acotación en ambos sentidos 
Altura de montaje 

. Curvas de distribución en luxes / 
Niveles de iluminación interior y exterior 

· Control de lumina¡ias 
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Información técnica de luminarias 
Iluminación de emergencia 
Coordinación con otras instalaciones 

\ 

Notas y simbología ~ 
Elaboración y refereinciáa carpeta de detalles de: 
Soporte de luminarias, preparaciones etc, , 

4,43, SISTEMA DE TIERRAS 

l ' 
En plantas arquitectónicas y de conjunto se indicara: 

Malla de sistema de tierras 
Colas de tierras 
Tipo y calibre de cable 
P,'asos en cimentación 
Electrodos de puesta a tierra 
Registro de electrodos y sus dimensiones, 
Aterrizanyento de: 
Subestación 
Equipo de medición 
Malla ciclón 
Puertas 
Contactos 
Ubicación de barra principal de tie~ras 
Cédulas de cableados con trayect6rias 1 
Ubicación y tipo de pararrayos , 
Coordinación con las otras instalaciones 
Elaboración y referencia a Carpetade Detalles de: 
Conexión de electrodos, barra de tierras, derivación de cables, p)Jésta a tierra de los diversos 
elementos etc, 
Notas y simbologías 
Ver document6s de referencias 

4AA INSTALACION HIDRAULICA Y SANITARIA 

E:n plantas arquitectónicas sin acabados ni mobiliario y de cortes se indicara /La red general de 
alimentación: 

Toma de agué¡, medidor 
Válvulas llaves de manguera 
Entrada a cisterna; diámetros 
Pi:indientes 
Especificaciones de material 
Columnas de agua·f¡ría, 
También se indicará la red general de drenaje: 

' Pendientes en patio, 
Rejillas, registros, 
Bajadas de agua pluvial, ¡ 
Bajadas de aguas negras, fosas seipticas, 

'l?ozos de absorción, 
\ Nive,les, diámetros de tuberías,, ·... , ,. .. o 
'Materiales, cotas generales de salida de drenaje y toma de agua a la E;squina más proxima y 
colindancia , L. 

/ 
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En cada nivel se indicará lo siguiente: 

Deposito de agua fría, cisterna, tinacos, equipos de bombeo, etc" 

+ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Columnas de agua, alimentación a los diferentes muebles y accesorios anotando diámetro, red de 
agua caliente, calentadores, diámetros; desagüe de todos los muebles, ramales, tubos ventiladores, 
bajadas de agua pluvial, bajadas de aguas negras, céspoles," coladeras, tapón registros, válvulas, 
etc" 

// 
En cada planta se dibujará un" isométrico, tanto de instalación sanitaria como de las "instalaciones 
hidráulicas 

Deberá anotarse la pendiente de los ramales de desagüe y el material con. sus respectivas 
especificaciones, pintura, etc" · 

En planos de detalles de baño~ y sanitarios se dibujará a detalle tbda la instalación hidráulica y sanitaria 
anotando todos los datos que se re;quieren 

\ / 

En corte por servicios se indicarán: 
La columna de alimentación desde P" B" Hast¡¡ el último nivel, anotando también, diámetros, 
conexiones, etc", igualmente sé indicará el desagüe desde el último nivel hasta planta baja indicando 
diámetros, conexiones, pendientes, registros, tubos ventiladores, BAP", BAN, material y 
especificaciones 

Elaborar plano de det¡¡lle de ciste"rnas: , ~ "/ 
Equipo de bombeo, calderas y equipo hidroneumático según sea el ca?o, anotando claramente las 
especificaciones del equipo, Localización, cotas parciales y totales 

Elaboración y referencia a~arpeta de detalles de: 
Soportes de tuberías, bases para bombas, pasos de tubería por losa o muro, registros, fosas sépticas 
pozos de absorción, etc" ' 
Notas y simbologías / 
Ver documentos de referencias 

4A5" INSTALACION ELECTROMECANICA 

En plantas arquitectónicas sin acábad<;>s, ni mobiliario se indicará: 
Inyección y extracción d"e aire, confrol;de humedad y filtración 
Balance térmico 
Refrigeración y humidificación 
Posición de difusores, rejillas, termostatos 
Redes de duetos horizontales " 

' \ 

) 

Posición de duetos verticales " ' ,, 
Redes de tubería para refrigeración, agua refrigerada, agua caliente, vapor y agua de'condensación 
Jsométricos de tuberías, 
Coordinación con las otras instalaciones 

Elaboracióp y referencia a Carpeta de Detalles .de: _/ 
Bases para chillers, bombas, manejadoras,, tanque de reposición de agua, etc" 
Notas y simbologías 
Ver documentos de referencia 

4A.6, 
i 

INSTALACION TELEFONICA Y SONIDO 

En plantas arquitectónicas sin acabados y con mobiliario se indicaran: 

1 
\ 

Posición de todos los elementos de Jos sistemas de telefonía, sonido, monitoreo y circuito cerrado de 
televisión 
Capacidad de conmutador 
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Capacidad de amplificador 
Redes para telefonía, intercomunicación, sonido, monitoreo y circuito cerrado de tv. 
Dimensiones de las canalizaciones 
Tipo de cable: calibre y numero de pares 
Dimensiones de registros 
Canalización exterior 
Dimensiones del local para control y especificaciones de obra civil 
Distribu~ión y acomodo de los eq~ipos y salidas 
Coordinación con otras instalaciones 
Elaboración y referencia a Carpeta deDetalles de: 
Raks, sujeción de equipo, duetos, charolas de cable~, ~te. 
Notas y simbologías 

4A7. INSTALACIONES ~SPECIALES 

Sistema contra incendios y detección de humos 
Indicar sistema y tipos de eqÜipos a utilizar 
Ubicación de controles sensores y/o detectores 
Sistema de extinción de fuego 
Tuberías_.etc. ( \ , \ 
Cuarto de control con especificacidnes de obra civil 
Elaboración y referencia a Carpeta de Detalles 

, Deberán incluirse en estos planos todos los datos, especificaciones e información' necesaria para la 
ejecuci$n correcta en obra \ ~ 
Para notas y simbología ver Anexo Gráfico 

4.5. PLANOS ESTRUCTURALES 
, 

4.5,1. CIMENTACION 
Planta de Cimentación 
Ejes dimensionados 
Tipo de cimentación: 

' • Zapataaislada 
Indicar: 

Zapata, trnbe de liga, contratrabe, dado 
• Zapata corrió.a 

lndjcar: . 
Zapata, cadena de desplante, castillos, columnas, etc. 

• Losa de cimentación 
Indicar: 

Refuerzo en desplante de muros 
• ', Cajón compensácio 

· • · Pilotes y pilas· 
lndicango: ' / .. , 

Número y distribución,; dados, contratrabes, muros perimetrales. 
Se indicará en· todos los casos:. \ 
',Niveles de desplante 
Firme y plantillas de cimentación 
Alturas y profundidades, i , 
Secciones y peraltes cii¡hensionados de todos los. elementos estructurales' 

. Espe~ificaciones y detalles de: , · 
Armados, traslapes, anclajes, refuerzos longitudinal y transversal 

Pógin<:i 16 .de 2q 1 

/ 



., 

Anexo 2 N .. ormatividad Téf:nlc:a 

Norma6 

Materiales 
Señalamiento y dimensionamiento de cubos 
De escaleras y elevadores 
Pasos de instalaciones y pasos.de hombre 
Notps generales ¡ 
Tabla de equivalencias 

4.5.2. SUPERESTRUCTURA 
Planta y corte esquemático 
Planta tipo por secciones y/o niveles 
Ejes dimensionados 
Señalamiento de trabes 
Losas dE¡ ertrepiso 
DistribuqióQ de columnas 
Distribución de muros de carga 
Armado de losas en ambos sentidos 

Indicar: 
Proyección de volados 
Secciones y peraltes dimensionados de todos los elementos estructurales 

Especificaciones y detalles de: · 
Armados, traslapes, anclajes, refuerzos longitudinal y trnnsversal 
Materiales · , • 
Señalamientó y dimensionamiento de cubos de escaleras y elev:¡idoreis 
Pasos de instalaciones y duetos. · l 

4.5.3. AZOTEAS 
Plania y Cort" de lócalización 
Ejes i;limen~ionados 
Sefia,lamierilo de trabes 
Armado en ambos sentidos . . 
Señalamiento de cubos de elevadores y escaleras 
1 ndicar cortes · 
Señalamiento de volados _/ 

Indicar: 
Secciones y peraltes dimensionados de todos los elementos estructurales 

__ Especificaciones y detalles de: 
Armados, traslapes, anclajes, refuerzos longftudinal y transversal 
M~~~ f 

' 

4.5.4. DETALLES ESTRUCTURALES 

t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
lElECOMUNICACIONES 

\ 
/ 

í 
Se elaborarán detalles de bardas, pretiles, arrastres para equipos, pavimentos, rampas, cisternas etc. 
indicando: . 

Niveles de desplante ' 
Firmes / 
Alturas y!Jrofundidades u 

Secciones y peraltes dimensionados de todos los elementos estructurales 
-~ecificaciones y detalles de: ' 
Armados, traslapes, anclajes, refuerzos longitudinal y transv~rsal 
Materiales 
Pasos de instalaciones y paso¡; de hombre 
Ver documentos de re!E!renciá ( 
Para nota.s y simbol;Jgía ver Anexo Gráfico. 
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5. CONTENIDO Y ALCJ\NCE DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO EJECUTIVO 

5.1. CARPETA QE ACABADOS Y DETALLES 

~13ra cada proyecto se eiaborara la carpeta en hojas tamaño carta y de acuerdo a lo establecidp en los 
capítulos 2 y 7 con el siguiente contenido: 1 

• HOJAS DE ACABADOS 
\, 

Indicando la relación •. de acabados de piso. muros. columnas, trabes, plafon, zoclo y rodapies. Con 
redacción clara y predsa de materiales y la simbología correspondiente 

• HOJA\) DE DETALLES 
De acuerdo al tipo de detalles estos se clasifican en: 

TIPO 

AROUITECTONICOS 
EXTERIORES 
CARPINTERIA 
HERRERIA 
MAMPARAS 
MALLACICLON 
INSTALACIONES 
SISTEMA DE TIERRAS 
Etc. 

CLAVÉ 
\ 

DA 
DE 
DC 
DH 
DM 
DMC 
DI 
DT 

5.2. ¡MECANICA DE SUELOS 

; 

5.2.1. TRABAJOS DE CAMPO . 
Exploración en campo indicar: tipos d~ sondeo,,penetración, longitud, diametro, peso y altura de caída 
libre de perforación, número de golpes, tabla de sondeos 

5.2.2. TRABAJOS DE LABORATORIO 
Contenido de agua; límite de consistencia; porcentaje de partículas finas; resistencia-al esfuerzo Cortante; 
saturación bajo carga; densidad de sólidos; perfil de sondeo / 

5.2.3. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 
Capas y espesores de los estratos; composición de estratos 
Mediciones de conductividad eléctrica del terreno 
Expresión de cálculo (capacidad del suelo}conclusiones' 
Croquis de Localización del predio 
Croquis del terreno '· 
Planta de conjunto (Localización de sondeos) 
Descarga de columnas 
Prccedimientos constructivos 
Gráficas 

5.3./CUANTIFICACION 

5.3.1. HOJAS GENERADORAS 
De obra civil lndlcar)a localización del concepto por cuantifiCar anota~do la clave del mismo, dimensiones, 
número de piezas y total, hacer la referencia al plano, nivel, zona de que se trate. . -
Jae acero ad.emás de lo anterior indicar varillas longitud, diámetro kg. Totales por tipo de varilla 

1 Página 18 de 20 

\ 

\ 



Anexo 2 Norrnatividad Técnica 
\ 

Norma 6 
) INSTITUTO FEDERAL DE 

Tf.lECOMUNICACIOMES 

5.3.2. CATALOGO DE CONCEPTOS 
/ 1 

En los formatos establecidos, indic¡u:~en orden progresivo la clave de cada concepto, nombre(del mismo, 
unidad y cantidad. Los conceptos deben de clasificarse por edificios, obras_ exteriores y barda perim.etral con 
el desglose de sus partidas correspondientes. · 

5.3.3. ESPECIFICASLONES 

En la elaboración de e'specificaciones se indicará: / 

Definición d~I concepto 
Materiales 1 

Generálidades y ejecución de las prin_pfpales actiyidades 
Criterios generales de m<;!dición para fines de pago 
Conceptos generales que incluyen el precio unitario '\ 
Tolerancias 

5.4. MEMORIAS DESCRIPTIVAS / 
Documento en el que se describirá: tipo de edificio, destino, ubicación, programa arquitectónico, numero de 
niveles, sistema constructivo en general · 

1 

5.5. MEMORIAS DE CÁLCULO J 

Documento en el que se asiente los cálculos necesarios para llegar al diseño de: estructuras, instalación 
hidrosanítaria, instalación eléctrica, iluminación, instalación electromecánica, clima e instalaciones 
especiales. Ver documeQfos de referencia para los canten.idos mínimos de estas memorias. 

5.6. CROQUISTAMA~O CARTA 

Se elaborarán en los formatos establecidos en el Capitulo 2 a e.scala conveniente en hoja tamaño carta: 
Planta de Localización'con domicilio completo 
Pl<!¡nta de conjunto 
Pla'ntas arquitectónicas 
Cortes generales , . 
Indicando cotas generales, nombre de locales, amueblado fijo, elementos estructurales, muros, celosías, 
etc. 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Para la elaboraciórt-de los proyectos ejecutivos debe tomarse en cuenta la Normatiyidad que la empres'! 
ha emitido según el proyecto a desarrollar de acuerdo a la siguiente relación. · · 

Normas de diseño para: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

Proyectos de Iluminación 
Instalación Hídrosanitaria 
Suministro de Energía Eléctrica 
Estructura Metálica 
Estructura de Concreto 
Guía de Mecánica de .Suelos 
Lineamientos Generales de Mecánicas de Suelo 
Manual de Aplicación de Proyecto\ . 
Arrastres..para Equipo de Clima 

' / 
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• Zonas de Huracanes 
• Normas de Sistema de Tierras 
• Guías Técnicas de Sistemas de Tierras 

7. BIBLIOGRAFIA 

NORMAS DE PROYECTO DEL D.DF 
México, D.F. 1975 

' ¡' • 

NORMAS DE ARANCELES PARA EL PAGO ÓE PROYECTOS DELLM.S.S. 
México, D.F. 1989 

ARTE DE PROYECTAR EN ARQUITECTURA 
Prof. Ernst. Neufert. 
Editorial Gustavo Gili S.A. Barcelona vigésima edición 1989 

GUIA PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS ARQUITECTONICOS · 
Arq. Alvaro Sánchez. 
EditorialTrillas México D.F. 1972 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
Gaceta oficial del Departamento del Distrito Federal 
México, D.F. 2 de Agosto de 1993. 

* ~ 
GUIA DE LA CONSTRUCCION \ 
Departamento del Distrito Federal 
México, D.F. 198~ 

' 
BIBLIOTECA ATRIUM PARA LA 90NSTRUCC:ION 
Editorial Océano 1995 

ARÁNCEL DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE MEXICO 1993 

\ 

/ 

) 

/ 
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1. PRESENTACION 

' ' El Manual de Aplicación para Proyectos Tipo forma parte de las Normas Generales de Obras. 

1.1. OBJETIVO 
; ,' 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El presente documento tiene como objetivo homologar y establecer política~ y criterios para la elaboración 
de los Pro,yectos Ejecutivos que se elaboren tanto por personal interno o,omo externo expresamente 
contratado\para ello. Se definen los parámetros ¡)ara que la información vertida en los proyectos sea la 
mínima indispensable para llevar-a cabo en tiempo, costo y calidad previsto~la ejecución de la obra en 
cuestión. · 

1.2. DISPOSICIONES GENERALES: 

- '< ' 
Entados los Proyectos Ejecutivos de edificios deben aplicarse los Proyectos Tipo vigentes autorizados por 
TELNOR Salvo en aquellos casos excepcional~s en que por disposiciones oficiales del INAH, INBA o la 
Oficina ,de Obras Públicas correspohdiente condicione los permisos y licencias a formas y acabados 
diferentes. 

2. ALCANCE 
' 
1 

~El Proye~to Tipo establece la información constante del Proyecto Ejecutivo: áreas, locales, ackbados, 
instalaciones, etc., en el interior del edificio y se complementará con la inform¡¡ción que en cada caso es 
diferente como tamaño y geometría del tem;no, _ubi\:ación_del e¡dijicio, instalaciones exteriores, cimentación 
del edificio y bardas según el caso. 

En este documento se establecen las políticas y criterios a seguir para solucionar el conjunto en general y 
dependerá de cada Coordinación de Obras Civiles la solución final que se le dé a cada proyecto sin 
detrimento-del cumplimiento de las políticas establecidas por la Empresa. 

3. ESTUDIOS PRELIMINARES 

Conocida la u~icacipn fí¡;ica del terreno es necesario verificar lo siguiente: 
Servicios ufbanbs 

•Agua 
•Luz 
•Drenaje 
•Banquetas 
.• Pavimentación 
• Mobiliario urbano 

Uso de suelo permitido 
• Afectaciones 
• Restricciones 
• Contexto urbano 
• OiSposiciones del Municipio 

Levantamiento topográfico 
Mecánica de suelos para establecer: 

• Características del terreno 

\ 

Información confidencial 1 Borrador para discusión 1 Prohibida su reproducción parcial o total. 
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• Tipo de cimentación del edificio y bardas 
• Tigll de pavimentos, rampas y banquetas 
• Resis1ividad eléctrica para sistema de tierras 

- . 
4. PROCESO GENERAL DE APLIC~CION 

A partir del análisis y resultados d~ los estudios previos 19s pasos a seguir son los siguientes: 
a) Elaboración del Plano de Conjunto " , 
b) Elaboración del Plano de Cimentación del edificio y bardas 
c) Integración al Proyecto Tipo ' 

·.~ 

5. ELABORACION DEL PLANO DE CONJUNTO 

5.1. SEMBRADO DEL EDIFICIO 
\ 

Tomando en cuenta los resultados y el 9nálisis de los estudios preliminares sé procederá a ybicar el edificio 
dentro del predio bajo los siguientes parametros. 

• Terreno. en esquina o con dos frentes. Tendrá preferencia el frente por donde pase la red 
telefónica, si yaexistiera, la mayoría de los ~ervicios urbanos o la factibilidad de ellos, la.calle más 
ancha y/o la vialidad más impbrtante. " 

1 
" 

• Ubicación de torre de n'licroondás. La ubícacion de la torre de microondas debe estar al fondo 
del terreno y se deberá consultar con la Gerencia de Ingeniería de la región: altura, tipo de torre, 
desarrollo de retenidas, etc., para la ubicación definitiva. 

5.2. TRAZO DE PAVIMENTOS 
• El área por pavimentar. Con pavimento de conéreto armado se considera en el sentidO'largo del 

edificio desde el frente del terreno hasta un m'etro después del muro de fachada posterior. En el 
sentido corto el pavimento será desde el muro de colindancia paralelo aleje "A" hasta el límite de 
la puerta de acceso de camionetas, si el terreno tiene un frente menor a 15 m_ se pavimentará 
hasta la colindancia. / -- - ! 

• Pendientes. Deben ser de por lo menos 2% como se indica mas adelante. 

/ En el proyecto 'tipo se indican detalles de pavimento sin embargo el estúdio de Mecánica de Suelos 
proporcionará las consideraciones necesarias para la, especificación idónea del tipo de pavin;iento_ 

5.3. NIVELACION 

El nivel de acceso al predio o sea la entrada de camionetas siempre deberá estar al m_i§_mo nivel que el de 
la banqyeta pavimentada. Si no existe banqueta pavimentada el nivel de esta deber¡l estar 20 cm_ :arriba 
del arroyq pavimentado de la calle de no existir atroyo pavimentado considerar 20 c.rfi_ más. 

El nivel más bajo del palío pavimentado no debe ser más bajo que el de la calle_ Se dE!,be evitar drenar el 
patio hacia las colindancías, este siempre debe desaguar hacia la calle y/o hacia eh,terreno limpio naturaL 
La P<?ndient~ debe ser de por lo menos 2% y se· recomienda desaguar la mitad del palío hacia la calle y la 
otra hacia. el terreno natural, salvo que la topografía del terreno no lo permita y/o las autoridades 
municipales tf delegacionales competentes indiquen 9tra solución. 

Información conMenCial 1 Borrador para discusió~ 1 Prohibida su r~roduccíón parcial o totaL 
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El nivel de piso terminado de la planta baja del edificio siempre se le considerará como banco de nivel 
arquitectónico ;!:0.00 este nivel debe estar 40 cm. arriba del nivel de patio, en aquellas zonas susceptibles 
de inundaciones deberá estar a 60 cm. como mínimo ver documentos de referencia . 

Se indicará claramente en el plano de conjunto la conversión del banco de nivel topográfico con el b<inco 
de nivel arquitectónico. 

' ¡' ( 

Se elaborará en un plano los cortes generales topográficos con la nivelación propuesta para visualizar y 
cuantificar rellenos, excavaciones, altura de muros de contención, desplante de cimientos, taludes etc. 
Deben realizarse por lo menos cuatro cortes generales. 

\ 

5.4. BARDAS 
¡ 

Las bardas podrán ser: de muro de block, muro mixto de block y malla ciclón en todos los casos la altura'
debe ser de3.00m como mínimo. 

La utilización dé- los diferentes tipos de barda se regirá por los siguientes criterios: 

• B.arda mixta en fachada y malla ciclón en .colindancias. '---
• Barda de block en todo el perímetro dél terre_r¡o en aquellas zonas Ele poca seguridad y vigilancia 
• Barda de acuerdo al entorno urbano en aquellas zonas don.de la$ autoridades competentes lo 

determinen.* 
1 

En ~Lcaso de barda de block que por e(ecto de la topografía del terreno tuviera que escalonarse este 
deberá ser en módulos de 20 cm en'13I sentido v~rtical y en el horizontal en tramos de 3.00m. Se utilizarán 
juntas de construcción a cada 30 m de longitud. El cimiento de las bardas tendrá una prolúndidad mínima 
de 60 cm o lo que indique el estudio de Mecánica de Suelos. 

La barda de malla ciclón invariablemente se desplantará sobre una dala de concreto armado con postes a 
cada 3 m ahogados en muertos de concreto · 

En caso de bardas existentes estas se conservarán.siempre y cuando sean de block, tabique o piedra de 
la región, que reúna las cualidades de estabilidad y seguridad requeridas. 

En prédios donde ya existan bardas o muros colindantes se utilizará la malla ciclón para delimitar el terreno 
con las características arriba descritas. ' 

5.5. INSTALACIONES 

• 

-· 

Pozo de Acometida Telefónica. La ubicación y dimensiones de este pozo las define la 
Normativ¡dad vigente que deberá consultarse para ello ya que los duetos de la acoriietida siempre 
van en relación con la Fosa de Cables y el distribuidor. 

', 

," __ _ Instalación Hidráulica. Se' acotará la ubicación de la toma domiciliaria con respecto a la esquina 
más próxima al predio, igualmente se indicarán la válvula chec[<, válvula de globo, medidor con 
visillo en barda para su lectura y llave c\e nariz. Deben indicarse la trayectoria de la tubería, la 
alimentación a tinaco así como los diámetros y el material. La instalación hidráulica no deberá 
cruzarse con ninguna otra instalación. 

• · Instalación Sanitaria. Se trazará el ramaleo para esta instalación indicando la salida de los 
muebles sanitarios, diámetro de tubería, material, registros, con su respectivo nivel de tapa y de 
profundidad, pendiente y dirección del recorrido. El primer registro se ubicará a una distancia 

1 
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mínima de 1.00m con respecto al pañ'o exterior de la cimentación, la distanda máxima entre 
registros debe 'ser de 5.00 m medida. de centro a centro de los mismos. 

',,1' 

Debe acotarse la distancia entre la salida del drenaje a la red milnicipal y la esquina más próxima 
del predio. La distancia mínima que debe existir entre la tuberla de alimentación de agua y la 
sanitaria es de 1.50 m en todos los sentidos. 

/ 

' ' ,' '( 

De no existir serviciq,de cfrenaje municipal.se debe construir fosa séptica y pozo de absorción de 
ser así se debe indicar en el plano las dimensiones, nivel de tapas y de profundidad tomando en 
consideración la información del estudio de Meó,ánica de Suelos. ··" 

• Instalación Eléctrica. Se ubicará la acometida de energía eléctrica acotando la distancia de ésta 
a la esquina más próxima, tambi~n se ubicará: el mur9 de medición con su gabinete, 3 registros 
el primero junto al muro de medición, el segundo frente a la sala automática y el tercero frente a 
la Sala de Máquina de Emergencia. Se debe indicar diámetro, tipo de material y cota :entre 
registros. Igualmente se deperá Ubicar la subestación ya sea de tipo pedestal con su respectiva 
plataformáo tipo poste y en ambos casos ubicar los registréis correspondiente¡¡. 

// __ ; 

• Tanque Diesel. Se debe ubicar junto al muro lateral de Sala de M~quina de Emergerjcia indicando 
la trinchera para alimentación de combustible a la máquina, la plataforma, dique de contención de 
derrames., con sus cotas respectivas. 

'· • Sistema de tierras. Partiendo de la información sobre resistividad eléctrica que se indica en el 
estudio de Mecánka de Suelos se establece¡á el número de.electrodos neces~rios y se elaborará 
el Plano de Tie¡ras de Conjunto siguiendo los criterios del pla'no correspondiente del Proyecto Tipo 
do,nde se indiqa la posición de electrodos, colas de 'tierra derivaciones de cables, pasos en 
cimentación, especificaciones etc. 

Deberá evitarse el contácto físico del sistema con cualquier otra instalación no se podrá utilizar la 
canalización y registros de la instalación eléctrica para alojar la red de tierras. 

\ -, 
. ' ~ 

En todos los planos mencionados invariablemente se deben indicar, cotas, llamadas a detalle de 
todos los elementos, utilizar la simbología respectiva y cumplir con lo que establecen las Normas 
de Elaboración para Proyectos Ejecutivos . 

.\ 
-----"-

60 ELABORACION DEL PLANO DE CIMENTACION 

El Proyecto Tipo proporciona la solución de la cimentación con características específicas de terreno a 
manera ejemplificativa éste 'JS!ano solo podría utilizarse si~s condiciones del terreno del proyecto que se 
esté elaborando fueran similares a las del Proyecto:Tipó. , 

' ' ' 

El estudio de Mecán\ca de Suelos proporcionará, la información necesaria para calcular la cimentación 
adecuada tanto para el edificio como para las ' bardas, así como las especificaciones de rampas y 
pavimentos de cada proyecto. Con estos datos se'elaborará el plano respectivo considerando los alcances 
definidos en las normas correspondientes. 

Y. INTEGRAclON CON EL PROYECTO TIPb 

Los planos de conjunto, cortes iopográficos, sistema de tierras y cimentación se integrarán a los planos 
' '"---

del Proyecto Tipo cuidando que estos coincidan con el modelo de edificio sembrado en el plano,de conjunto 
y deberán rotulars~ con los datos específicos del proyecto en cuestión. ' 

. i 
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Se agregarán a la Carpeta de Detalles del Proyecto Tipo. Los específicos del proyecto que se requieran. 
Igualmente se elaborarán y se integrarán al Catalogo de Conceptos todos aquellos de obra exterior, 
instalaciones, dmentación y sistema de tierras en sus respectivas partidas. 

En las Memorias Descriptivas y de Cálculo se integrarán las respectivas a la cimentá'ción y sistema de 
tierras así como e.1 estudio de Mecánica de Suelos y/o los que hayan sido necesario desarrollar. 

8. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
/ ,--

Para la elaboración de los proyectos ejecutivos debe tomarse en cuenta la Normatividad 
ha emitido al respecto de acuerdo a la siguiente relación. 
NORMAS DE DISEÑO PARA.' 
A ·Elaboración de proyectos Ejecutivos 
:B Proyectos de Iluminación 
C Instalación Hidrosanitaria 
D SumJiistro de Energía Eléctrica 
E Estructura Metálica 
F Estructura de Concret0-
G Guía de Mecánica de Suelos 
H Lineamientos Generales de Mecánicas de Suelo 
1 Arrastres para Equipo de Clima 
J Zonas de Huracanes 
K Normas de Sistema de Tierras 
L Guías Técnicas de Sistemas de Tierras 

9. BIBLIOGRAFIA. 

NORMAS DE PROYECTO DEL D.D.F. 
México, D.F. 197~ 

ARTE DE PROYECTAR EN ARQUITECTURA 
Prof. Ernst. Neufert. 
Editorial Gu.stavo Gili S.A. Barcelona vigésima ed.ición 19!}9 

GUIA PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS AROUITECTONICOS r , 
Arq. Alvaro Sánchez. 
Editorial Trillas México D.F. 1972 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIGNES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
Gaceta oficial del Departamento del Distrito Federal 
México, EJ:f'. 2 de Agosto de 1993. 

/ \ . 

GUIA DE LA CONSTRUCCION '· 
Departamento del .Distrito Federal 
México, D.F. 1'989 . 

BIBLIOTECA ATRILJM PARA LA CONSTRUCCION 
Editorial Océano 1995 _ 

1 

que la empresa 
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Anexo 3 Procedimiiento de Aten~lón de Fallas, C~ntimiidad del$ervido 
y Gestión de lnddendas 

ANEXO 3 

Procedimiento de Atención de J;allas, Contin!-lidad d¡;! Servicio y Gestión de Incidencias 

l. Introducción 

' ' 
Este anexo describe los procedimientos que deber.án seguirse para la gestión de incidencias, 

mantenimiento correctivo (atención de fallas), mantenim)ento preventivo (intervenciones 
, 

programadas) y acceso de emergencia a la infraestructura compartida, por parte de Telnor y/o 

de los Concésionarios Solicitantes. 

Para ello, se definen los siguientes términos: 
/// 

• Emergencia: asunto o situación que acontece de manera absolutamente imprevista, que 

' requiere de una atención especial y que debe solucionarse lo antes posible. 

' 

• Falla: interrupción'en la continuidad de los servicios provocada por un daño en uno o más 

elementos de la: red: 
' 

• . Incidencia: reporte que levantan los Concesionarios Solicitante~ por un supuesto daño o 

interrupción en alguno de los servicios materia de la Oferta. 
·, 

Gestión de Incidencias/ 

Se refiere. a la eje~ución de todas aquellas órd.enes planificadas y enfocadas a la atención, 

seguimiento y cierre de reportes de falla. 

/ 

'Mantenimiento Correctivo 

Se refiere a la ejecución de actividades para localizar fallas y/o defectos observados en los equipos 

o instalaciones y corregirlos o repararlos. 
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Pone en condicion\?S de funcionamiento aquellos equipos y/o instalaciones que dejaron de 
·,, 1 

funcionar o se encuentran dañados. 

Mantenimiento Preventivo 

Se' refiere a las actividades destinadas ·a la conservación de equipos y/o instalaciones en 

operación, media~te la anticipada revisión y ejecución de trabajos que garanticen su buen 

funcionamiento y fiabilidad, su finalidad es prever el surgimient6'de averíás y/o fallas. 

Acceso de Emergencia a la Infraestructura Compartida 

Se Íi=fiere los accesos para atender emergencias en los /servicios de .~ompartición de 
' 

infraestructura y equipos e, instalaciones de Telnor y/o de los Concesionarios Solicitantes. 

2./ Contacto 

Con la finalidad de atender los eventos que se presenten en los servicios de Acceso y Uso 
! 

Compartido de Infraestructura Pasiva, los CS podrán realizar su~ 5'f\licitudes de acceso y levantar 

in.cidencias a través del SEG o up medio-alterno. 

Los puntos de contacto anteriores estarán disponibles 7x24 horas los 365 días del año. La 

información c9rrespondiente a estos puntos de contacto deberá ser proporcionada en el 

momento en el que se suscriba el Convenio de Prestación de SE¡rvicios por parte del CS y Telnor, 
·, ·, ' / 

a efecto de que ekCS pueda dar seguimiento a la reparación de fallas y gestión de incidencias a 

través de dichos medios. 

3. Gestión de Incidencias 

,' '1 

Cualquier Concesionario, incluido Tel'nor,' podrá 1·evantar y registrar incidencias, relacionadas corJ 

fallas o posibles fallas que: 
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• Afecten o puedan afectar los 'servicios de ~ompartición lle infraestructura . 

1 

• Se deban 1a deficiencias de los sgrvicios ,de compartición de infraesfructura/y esten 

, causando afectaciones a los1servicios del usuario ·final. 

Por esa razón, se dará seguimiento tanto.ª las incidencias detectadas y {eportadas,por l,os 

Concesionarios como a las incidencias reportadas por Telnor, con el objetivo de advertir a los 
1, ----

Concesionarios Solicitantes que pudieran resultar afectados; 'fa solución a dichas incidencias 
._, ,, 

puede o no set responsabilidad de Telnor (circunstancia que se precisará en el reporte que para 

tal efecto se levante mediante un identificador que defina al "Concesionario Responsa.ble"). 

3.1. Procedimiento de Gestiód'de Incidencias 

! 

1) Telnor o los es levantan la incidenc}a a través del SEG o medio alterno. 

2) Telnor creará el registro de la incidencia y proporcionará el número de ide.ntificación'de la 

misma al CS. 

3) Telnor realizará el análisis de la información proporcionada ert
1

1a incidencia y emitirá un 
1 / 

diagnóstico: 

a. Si la falla reportada en la incidencia es responsabilidad de Telnor: 

/) . 
• · Telnor enviara al CS un reporte que incluya la descripción de la falla, el método y 

tiempo de solución, y ,destinará lo~ recursos técnicos y humanos para atender la 
' ' / 

falla en cuestión. 
1 • ~ 

Una vez que la falla reportada haya sido resuelta, Telnor generará el reporte de • 
atención a la incidencia y k> enviará al CS. 
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• El CS validará que la falla reportada en la incidencia haya sido atendida de forma 

exitosa, en ¡:uyo caso podrá cerrar la incidencia. De lo\contrario, podrá iniciar la 

conciliación de cierre de incidencias. 

b. Si la falla reportada en la incidencia es responsabilidad del CS: 

• Telnor enviará al CS un repchrte que incluya la descripción de la falla, las pruebas 
\1 

que avalen la responsabilidad del CS y la identificación del mismo. 

/ / 
•, Si el CS está de ac_uerdo con el diagnóstico y las evidenciasipresentadas por Telnor, 

emitirá un reporte que incluya la descripción de la falla, el método y tiempo de 
: j - -· \ 

solución (deberá informar si es necesario obtener accesos a edificios o si será 

necesario abrir pozos o realizar trabajos en postes o canalizaciones), y destinará 
/ ' \ 

' 

los recursos técnicos y humanos para atender la falla en cuestión. 

• Si el CS no está de acuerdo con el diagnóstico y las evidencias presentadas, por 

Telnor, podrá' iniciar el proceso de desacuerdo técnico. Telnor destinará los 

recursos técnicos y humanos p¡:¡ra atender la falla en cuestión, cuyos gastos serán 

pagados por el CS a Telnor en caso de que se demuestre que la falla es imputable 
1 ', \ 

al CS. 

• Telnor validará que la falla reportada en la incidencia haya sido atendida de forma 

exitÓsa, en cuyo caso podrá cerrar la incidencia. De lo contrario, podrá iniciar la 

conciliación de cierre de incidencias. 
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3.2. Cierre de incidencias 

FaHas, Contimiidad del Servido 

! i 

.. 1 

El Concesionario responsable notificará a la parte afectada cuando la falla haya sido solucionada; 

si ¡¡I Concesionario afectado acepta la solución de la incidencia (s'olución satisfactoria),
1 
deberá. 

/ . .. 
solicitar el cierre de la misma en el SEG o por medio álterno. 

Cuando alguna de las partes este en desacuerdo con las acciones realizadas, deberá iniciar el 

procedimiento de conciliación de cierre de incidencias. 

3.3. Conciliación de Cierre de Incidencias. 

Cuando alguna de las partes esté en· desacuerdo con las acciones realizadas, deberá iniciar el 

procedimiento de conciliación de cierre de in~idenciqs con el fin de deslindar la responsabiHdad . ~ 

de la falla y resolver las ppsibles discrepancias que hayan surgido tras la apertura de la incidencia, 

incluyendo las siguientes: 

1) Rechazos decierre de reporte que alguna
1 

de laspartes considere improcedenté. 

2) Respuesta reiterativa, insuficiente o no actualizada ~n una solicitud de información 

rel¡¡tiva a una falla. 
/---

3) Expiración de los tiemp6!Í de atenCión o respuesta comprometidos. 

• Cuando el Concesionario responsable re~lice el cierre de incidencia, la parte afectada 

deberá informar al Concesionario responsable su desacuerdo sobr~ dicho cierre. 

• El Concesionario responsable analizará la información proporcionada por el afectado. 

• El Concesionario responsable eoyiaráy/o solicitará al afectado cuando sea necesario • .. 

la información que. permita deslindar responsabilidades y resolver las discrepancias 
' j 

encontradas> 
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• El Concesionario responsable y el concesionario afectado realizarán el cierre de la 

incidencia una vez que lleguen a un acuerdo. 

En caso de no lograr un acuerdo, se dará inicio al proceso de desacuerdos. 

Para todos los casos en los que los CS hayan originado una incidencia y la falla reportada en la 
1 • 

misma sea declarada imputable al CS, éste deberá pagar a Tel~o'r por los gastos incurridos durante 

la atención dela falla. 

De la misrria forma, si Telnor lleg~se a imputar fallas al CS y éste demostrara lo contrario, Telnbr 
i /' --

deberá pagar al es por los gastos incurridos durante la atención de la falla. 

Cualquier eyentualidad relacionada con el f=oncesiona(io Solicitante o causas externas a Telnor 

que impliquen detener la contabilización del tiempo para la atención y seguimiento de la 

incidencia en el proceso de solución de la misma, será comunicada al CS y no se contabilizará para 

el cálculo de índices de calidad . 

. , 
4. .Procedimiento para Mantenimiento Correctivo 

" 
4.1. Verificación previa al feporte de falla 

-- ' /, \ -- / 
Antes de levantar una incidencia los CS y el propio Telnor' d\'berán comprobar previamente que 

. la falla reportada rro es debida a un error en su propia red, por ejemplo: 

• iVlal funciona'miento de los propios elementos de red. 

• Defectos, anomalías o interferencias en la red o instalaciones p-ropias o de sus clientes. 

•' Configuración incorrecta de los parámetros de red. 

~ Equipos de fuerza apagados o sin en-ergía eléctrica en sitio. 
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-Cualquier registro de incidencia ajeno al alcance de los servicios d~ IÍ Oferta de Compartición qu~ 
' ' 

no esté relacionado con un daño en la infraestructura propiedad de Telnor se considera una falla 

imputable al es o de caso.fortuito o fuerza mayor. 

--¡ 

4.2. Reporte de falla 

Al levantar una incidencia a través de uno de los puntos de contacto definidos, los CS y Tel;,or 

deberán informar Concretamente la falla, y pro-porcionar los siguientes datos: 
\ 

• Nombre del Concesionario Solicitante 

• Nombre de la persona que reporta el servicio 

• Teléfonos d~ contacto (principal y alternativo) 

• Direcciones de:correo electrónico (principal y alternativa) 

• ·, Tipo de incide~ci~ 

• Descripción de la falla 

• Prioridad de atención (prioridad urgente se refiere a uria afectación total; las' demás 

afectaciones tendrán menor prioridad) 

• Referencia geográfica del sitio1donde se encuentra la falla de infraestructura (domicilio) 

Una vez completados correctamente todos los camposobligatorios de la incidencia, ésta t¡uedará 
/ 

-- registrada en el sistema con fecha y hora de captura y se proporcionará al CS uh folio asociado a 

este reporte de incidencia para su seguimiento. 
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El Concesionario responsable de la falla (Telnor o, el CS) realizará las activid~de~ necesarias para 

dar solución a la misma; en caso de no cumplir con la fecha y horario comprometidos, el 
1 / / ' ' 

Concesioharip responsable notificará dicha situación a la parte ~fectada, indicando el est~tus de 
! 

la misma, así como una fecha y horario corhpromiso nuevos. 

Una vez resuelta la fall~ por parte del equipo del Concesionario responsablJ, ésta notificará a la 
;'\ 

parte afectada la resolución de la misma. 

\ 

La-parte afectada verificará que la falla haya sido corregida y el1servicio restablecidp, én cuyo caso 
,' ' ' 1-~ , ' 

cerrará en el SEG o mediante un medio alterno el reporte de inpidenda. De lo contrario indicará .. 

I~ descripción de la falla persistente y procederá a realizar el escalamiento. 

/ 

Cualquier eventualidad que impliquen detener la contabilización del tiempo de la incid(}/lcia en el 

proceso de sol.ución de la misma, s~rá comunicada a la parte afectada y no se contabilizará para 

el cálculo de índices de calidad. 

4.4. Procedimiento de Escalamiento para Resolución de Fallas 

1 -

Cuando alguna de las partes esté en desacuerdo con las acciones realizadas, se podrá iniciar el ' _/ ' 

procedimiento pe escalamiento de fallas con el fin de r~solyer,Jas posibles discrepancias que 

hayan surgido tras la apertura de la incidencia. 

El escal~miento pc¡drá hacerse solo para incidehcias abiertas (activas/pendientes) 

independientemente del plazo transcurrido d¡=sde la solicitud d~ apertura, eJ procedimiento de 
' 

escalamiento se iniciará vía telE¡fónica. 
', 1 

1 ' • ' 

Los Concesionarios y Telnor proporcionaran sus corre~pondientes cuadros! de escalami~nto, 
,/ \ \ ' 

' ' 1 

según el formato incluido a continuación. Las personas re1sponsables de cadá nivel ',de 
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y Gestión de l11dde11das 

escala~iento tendrán una disponibilidad de 2i1 horts, los 7 días de la semana, los 365_días i;!el 

año. 

Correo: 

Tel. 

Celular: 

4.5. Plazos para la solución de fallas 

Las fallas se resolvi!rán de acu~rdo a los siguientes plazos: 

Servicio de Acceso y Uso compartido de 8 horas (en horario no laboral el 

Obra Civil tiempo se incrementará un 50%) 

Serviélo de Acceso y Uso <::.ompartido de 8 horas (en horario no laboral el 
',, Torrés tiempo se incrementará un 50%) 

Servicio de Uso de Sj.tios, Predios y 8 hora.s (en horarió-no laboral el 
Espaciós Físicos tiempo se incrementará un 50%) 
f---------------f---~--~-------j Tiempo dependiente de las causas 

8 horas (en horario no laboral el , que generaron la falla 
Servicio de Tendido de Cable en la 
Infraestructura Desagregada 

Servicio de C<inales Ópticos de Alta 
Capacidad de Transporte 

Servicio de Renta de Fibra Obscura 

tiempo se incrementará en un 
50%) 

8 horas 

8 horas (en hora'rio no laboral el 

tiempo se incrementará en un 
50%) 

*,Las fallas ocasionadas por des¡istres naturales o causas de fuerza mayor, no\serán consideradas 

para la medición de niveles_de calidad. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

4.6. Procedimiento de Accesos a lnfraestr!tlctura Compartida por Falla en los elementos de red 
' / t 

del Concesionario Solicitante o Emergencia: 

1) El CS levantará'la incidencia en los medio~ dispuestos para ello, en él cual indicará que --
requiere acceso a láinfraestructura de Telnor por falla en sus elementos de red, señalando 

' 
' 

los datos que permitan identificar al personal que ingresará y el lugar de acceso. 

2) Telnor le proporcionará el folio correspondiente a dicho incidente. 

3) -En caso de tratarse de una emergencia el acceso deberá darse de forma inmediata. 

4) Si se trata{e de una falla, en un plazo máximo .de 3 horas s~ propof~ionará al es la 

confirmación del acceso solicitado y los datos del contacto¡ por parte de Telnor. 

5) Telnor asignará la inspección correspondiente y el CS coordirlará la ejecución dei sus 

trabajos con el inspector asignado. 
\ 

6) El es informará a Telnor vía telefónica que ~a concluido los trabajos para que Telnor 
-- 1 

liquide el incidente. 

7) Una vez cerrada la inciqencia, Telnor facturará por los gastos incurridos por su personal 

5. Procedimiento para Mant~nimiento. Prever;itivo 

Ambas p<irtes ·sé compro
1

meten a comunicar_/oportunamente los trabajos {acciones de 

mantenimien,to preveriti)IG- u otros trabajos programados) que se vayan a realizar ~n su red y que 

involucren los servicios de la otra parte. Las intervenciones programadas se acotan a los 

siguientes servicios: 

• Servicio de Acceso y Uso .~ompartido de Obra Civil 
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Anexo 3 Pr\)cedimlento Atendón de Fallas, p::mtinuidad del Servido 
y Gestión de Incidencias 

/ 
' Servicio de Acceso y Uso Compartido de Jorres 

• Servicio de Uso de Espacios Físico~ 

• Se~vicio de Tendido de Ea ble en la Infraestructura Desagregada 

• Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 

• Servicio de Renta de Fibra Obscura 

5:1. Procedimiento para el trámite de · .. acceso a infraestructura para intervenciones 
' / ' 

programadas del Concesionario Solicitante 

1) Cuando el CS requiera realiza,r actividades de mantenimiento preve~tivo sobre el cableado 

/ ' 
y elementos instalados en la infraestructura propiedad de Telnor, deberá enviar su 

solicitud de intervención programada, ,con un mínimo de 3 (tres} días hábiles de. 

antelación, a través de los puntos de contacto definidos. La solicitud deberá incluir los 

siguientes datos: 

• NIS que arnpara la infraestructura a intervenir 

• Programa de actiyidades, detallando horariÓs, fech;;is, indicando el tr~~~ de la ruta a 

trabajar y los planos,.correspondientes 

• Descripción de las afectaciones 
1 

• Duración de la intervención 

• Nombre del responsable por partédel es y teléfonos de contacto 
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/ 2) Telnor en un plazo no mayor a 3 d(a5'. hábiles confir111ará al Concesiqnario Solicitante la 
:' i ' 

factibilidad de I~ fécha y horarios de ejecución de.los trabajos solicitados, o en su defecto 
' 
' . 

propondrá al Concesionario Solicitante una nueva fecha u horario. 

3) El es notificará la aceptarión del horario solicitado y en caso ~e\ no poder atender la 
' 

solicitud de mantenimiento en el horario solicitado, deberá informar la fecha en que se 
\ ' 

/ 
podráµ realizar los trabajos que no sobrepase 2 días de la fecha solicitada . 

. !I 

4) Los permisos que se lleguen a requerir con el Municipio u otras dependencias 

Gubernamentales l?ara la realización de los trabajos los deberá gestionar el CS con la 

éntidad Gubernamental correspondiente. 

S) Una vez que el GS ha concluido la intervención, deberá dar aviso a Telnor para que valide 

que ifo han sido ocasionados daños a su infraestruc~Llra. 

S) Finalizados 1,os trabajos de validación de ausencia de daños, Telnor realizará el cobro de 

los gastos incurridos durante lalrítervenciqn programada. 

1 i 
• 1 

5.2. Procedimiento para intervenciones programadas.dé Telnor 

''- ' \ 
Cuando Telnor realice intervencioneslprogramadas dafa aviso al Concesionario Solicitante cuando 

se vea involucrada su infraestructura, con 10 días de anticipación, señalanao: 

• Descripcióri_ de los hab~jos 

• Ubica~ion de los trabajÓs 

• Posibles afectaciones 

•' Duración estimada de los trabajos y de las-posibles afectaciones, 

/. 
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Anexo 4 Pahímetrose ,lmJicadores de !os f•füJ•eieJS de Calidad y Penas Conyendonales 

ANEX04 

Parámetros e Indicadores de los Niveles de Calidad y Penas Convencionales 

l. Introducción 

Para cada uno de los servicios que forman parte de la Oferta de Referencia han sido definidos los 

parámetros e indicadores de los niveles de calidad. Dichos parámetros serán validados 

trimestralmente y se apli~arán penas convencionales solamente en aquellos casos en los que los ·. 
/ \ 1 

parámetros de calidad no hayan sido cumplidos. 

! 

2. Parámetros de Calidad para los Servicios de Acceso y Uso Compartido de la lnfraestruc~ura \ 

Pasiva 

la medición de todos los parámetros e indicadores se realizará de form9 trimestral y por cada CS. 

Para):odos los parámetros, el tiempo de ejecución está dado en Días Hábiles (DH). 

2.1. Solicitud de Información 

Respuesta a soli¡:itud de usuario ·Y 
contraseña y envío de formato. 

Envío de usuario y cO_í)traseña para el 
acceso a la información. 

Notificación del medio de entrega de 
información. 

Entrega de Información Solidtada. 

,i' 
;1, 

2 DH 

3 DH/" 

2 DH 

10 DH 
{A partir de la 

notificación del medio 
de entrega) 

90% 

90% 

909/p 

90% 
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2.2. Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil 

llJSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Los tiempos establecidos para la ejecución de las actividades son válidos para solicitudes de una 

longitud de ~.asta 5 km. 

Para las solicitudes de ttna longitud mayor a 5 km los tiempos serán¡¡cordados con el CS. 

2.3 

' . 

V~lidación de solicitudes 

Programación de Visitas Técnicas 
~,, ' 

Ejecución de Visita Técnica 

Entrega de Información de Visita 

Técnica 

Entregá de Análisis de Factibilidad 

Verificación y notificación de 

Tesult¡ido 

(aceptación de instalación) 

Recuperación de infraestructura 
,( . 

(postes, pozos y•canali¡¡ación) por 

averías y/o roturas. 

Recuperación de infraestructura 

(postes, pozos y canalización) por 

daño o pérdida que ocasione 

reemplazo o requié·ra obra ciyil. 

2 OH 

5 OH 
(A partir del ingreso de 

la solicitud) 

20 OH 

(A p<Jrtir del ingreso de 

la solicitud) 

8 OH 

(kpartir de la 

conclusión dé VT) 

5 OH 

5 OH 

(A partir deja 

notificación ~·e fin de 

instalacidn del CS) 

8 Horas 

( +50% en horario '10 
' . 

laboral} 

3 OH 

Servicio de Canales Ópticos de Alta Capaci~ad de Transporte 

Parámetros derivados del procedimiento ge contratación: 

\ ' 

90% 

90% 

90% 

90% 

¡90% 

90% 

90% 

90% 
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Validación de solicitudes 

Entrega de Análisis de Factibilidad y 
Plan de Trabajo 

Construcción y entrega de canal 
óptico ' 

Recuperación de falla puntual 

90% 

5 OH 90% 

De acuerdo a los tiempos estableci'dos 
en la Oferta de Enlaces Dedicados. 

(A partir de la aceptación de la 
. f "' ) cot1zac1on .. ··· 

1 8 Horas 
90% (+50% en horari~ iío 

laboral)' 
~~~~~---¡~~~~~~~~~~~~~- -~~~~~~-

2.4 Servicio de Renta de Fibra Obscura 

Parámetros derivados del procedimiento de contratación: 

Validación de solicitudes 2 DH 90% 
. 

5 DH 
Programación de Visitas Técnicas (A partir del ingreso de 90% 

la solicitud) · 

20 DH 
Ejecu{ión de Visita Té;cnica (A pattir del ingreso de 90% 

la solicitud) 

Entr!O!ga de Información de Visita 
SDH 

(A partir de la 90% 1 

Técnica 
conc.lusión de VT) 

Entrega de Análisis de Factibilidad 5 DH 90% 

Verificación y notificación d.e 
5 DH 

{A partir de la 
resultado 90% 
{aceptación di!. instalació~) notificación de fin de 

instalación del CS) 

Recuperación por falla, averías y/o 
4 Horas 

{+50% en horario no 90% 
rotµras segmento Local 

laboral) 

Recuperación por falla, averías y/o 
4 Horas 90% 

rbturas segmento Metropolitano / 
! ' 
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Ane;~o 4 Parámetros e !.ndicadores de ~os ~Jive!es de Ca!idad y 

( +50% en horario no 

laboral) 

. 
6 Horas 

Reéuperación por falla, averías ~/o 
(+50% en h~rario no 

roturas segmento Régional 
laboral) 

Recuperación por falla, averí°'s y/o 
8 Horas 

roturas segmento Nacio-nal · 
(+50% en horario no 

laboral) 

2.5 Servicio..de Acceso y Uso Compartido de Torres / · 

1·Validación de solicitudes 2 DH 

Programación dé Visitas Técn1icas 
5 DH 

(f partir del ingreso ~e 
la solicitud) 

20 DH 

Ejecución de Visita Técnica (A partir del ingreso de 
la solicitud) 

Entrega de lnforrración de Visita 
8 DH 

(A partir de la 
Técnica 

conclusión de VT)'. 

Entrega de Análisis de Factibilidad ~DH' 

Verificación y notificación de 
S DH 

(A partir de la 
resultado 
(aceptación de instalación) 

notificación de fin de 

irystalación del CS) 

8 Horás 

Recuperación de falla puntual (+50% en horario no 
laboral) 

' 2.6 Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos 
• 

Validación de·solicitudes 2 DH 

/ \ 

' 

' . 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

, 

y 
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' ' 

' SDH 
Programación de\tisitas Técnicas (A partir del ingreso de 

1 la Solicitud} 
' 

20 DH ..... 
Ejeqición de Visita Técn)ca (A partir del ingreso de 

la solicitud} 
•'' 

8 DH 
Entrega{]e Información de Visita 

(A partir de la 
Técnica 

conclusión ele VT} 

Entrega de Análisis de Factibilidad 5 pH 

Verificación y notificación de 
5 DH 

/ 1 (A partir d~ la 
resultádo ,-

notificación de fin-de 
(aceptación de instalación} 

i11stalación del CS) ,' 

•. ~ecuperación de infraestructúra por 
8 Hora\ 

(+50% en horario no 
averías y/o roturas. 

laboral} 

Recuperación de infraestructura por '' \I 

daño o pérdida que requiera obra - --/ 
3 DH 

cil(i l. 

2. 7 Servicio de Tendido de CaJ;¡)e sobre Infraestructura Desagregada 

Validación de solicitudes 

Program~ción de Visitas Técnicas 

Ejecución de Visita Técnica 

Entrega de Información de Visita 

Técnica 

Entrega del Servicio 

2 DH 

5 DH 
(A partir del ingreso de 

la solisitud} · 

20 DH 
(A partir del ingreso de

la solicitud} 

8 DH , 
)A partir de la 

conclusión de VT} 

30 DH 
(A partir de la 
aceptación del 
presú~uesto} 

90% 

90% 

90% 

90% 

90%. 

! -
·., 

90%, 
' 

', 

'1 

90% ' 

90% 

90% 

90% 

90% 

90% 
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/ 8 Horas 
Recuperación de. cableado por daño 

(+50% en horario no 
o avería (falla). 

l'alloral) 
' 

Recuperación de cable9do por daño 
3 DH / 

o pérdida que requiera obra civil. 

! 
3. Parámetros de Calidad para Jos Trabajos Especiales 

' 

90% 

90% 

• 
1 t 

INSTITUTO FEDERAL DE 
MUNICACIONES mr~~ 

,1 

3.1 Instalación de ln.fraestructura del Concesionario Solicitante en Despliegue de Nueva Obra 

Civil 

Validación de solicitudes 

Revisión de Proyecto y Cotitacíón 

Entrega del Sepvicío en el tiempo 
comprometido en J¡¡ cotización 

Recyperación de falla puntual 

3.2 Acondicionamiento de Infraestructura 

Envío y Validación de presupuesto 
Entrega del Serl(icio en el tiempo 

comprometido en Ja cotización 

3.2 Recuperación de Espacio 

Envío y Validación de presupuesto' 

90% 

10 DH 90% 

Dependiente de la complejidad 

8 Horas (+50% en 
horario no laboral) 

' 

90% 

Dependiente de Ja complejidad 

Entrega del Servicio en el tiempo 
comprometido en Ja cotización 

Dependi,ente de Ja complejidad 

1 4. Parámetros de Calidad para Autorización de Accesos 
\ -- ----- : 1 1 

___ / ,' 1 

Acceso por Emergencia Inmediato 90% 
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/ 

/ 

··. 

Acceso para Mantenimiento Correctivo ' 

(Falla ) 
3 Horas 90% 

-

Acceso para Mantenimiento Preventivo 3 DH 90% 

5. Penas Convencionales 

En caso de que Telnor no alcance el indicador de calida~ correspondiente a cualquier parámetro 
/ ' ' 1 1 

d,e algú~ Servicio objeto de la, pferta de Referencia, los CS tendrán el derecho a requ,erir y obi:enér 

.de Telnor el pago de la compensación que corresponda conforme a lo siguiente: · 

' 5.1 Bloques 
1 

Para cada uno de los Servicios han sido definidos los parámetros e indicadores de calidad. Dichos 

parámetros serán validados por bloques de 100 (cien) eventos consecutivos,, considerando el 

orden en el que fueron presentadas sus respectivas solicitudes, comenzando por la primera 

solicitud presentada, en el entendido de que alcanzados tales 100 .(cien) evéntos consecutivos 

respecto del mismo parámetro, iniciará la contabilización de un nuevo bloque. 

Únicamente en el caso que si cumplido un trimestre de recibida la primera solicitud del Servicio 

de que se trate correspondiente a\ un bloque, la .éantidad de eventos correspondientes al 
' ! 

parámetro de calidad en valldación no llegar~ a 100 (cien), la medición de calidad se realizará con 

' el número de e'verÍtos efectivamente alcanzados. 

No contabilizará para cálcul() del cumplimiento de los parámetros e indic~dores de calidad los 

hechos, situaciones y/o eventos señalados como .limitantes de la 1responsabilidad de Telnor, 

incluyendo eventos de fuerza mayor o caso fortuito, tales co,mo' explosiones, sismos, 

in~'ndaciones, tormentas, huracanes, incendios y demásfenómenos naturale;,.ni eje aquellos que 

se9n provocados o realizados por terceras personas ajenas a la prestación de los Servicios, aún y 

cu!ando se hubi~sen podido prever, tales como áctos del propietario del inmueble donde se 

e.ncuentra el Sitio o Proyecto de Nueva Obra Civil, actos de autoridades de cualquier clase, actos 

de agrupadones, invasión, despojo, robo, huelgas, revueltas ,civiles, sabotaje o terroris'mo, 
J/ 

insuficiencia de condiciones de seguridad públicaque garanticen la Integridad del personal u otras 

situaciones similares. 

5.2. Bases de Cálculo 

La compensjición será calculada re,specto d~los eventos en qu,e, de acu.erdo con el orden con el 

que fueron presenddas1as solicitudes d~ servicio respectivas; se encuentren fuera del indicador 

de calidad correspondiente. 
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Si en el bloque.Telnor alcanza el 90%del cumplimiento de los plazos establecidos, entonces el 10 

% restante podrá alcanza,rse 
1
en un extra de tiempo no mayor al 50% del plazooriginal si~ que 

esto genere una pena; por lo tanto, sólo generarán pena los eventos que superen el 150% del 

plazo original. -- \ 

Para el cumplimiento, en los casos en que ,¡_in cálculó arroje números decimales se tomará como 
' / "' --

válido ernúmero entero inmediato s~perior. · 

Queda entendido entre las Partes que todas las compensaciones son por el cumplimiento tardío 

en las oblÍgaciones a cargo de Telnor respecto de los plazos comprometidos para la realización de 

un Servicio .en específico bajo los términos de la Oferta de Referencia. 

Ejemplo: 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Total 

Entrega de 
Análisis de 
Factibilidad 

18 
15 

15 

70 30 

90% 

20 
20 
30 

100 

. ' 
'1.1 

En el ejemplo, el cumpliÍhiento del bloque ke encuent(a al 70%. (setenta por ciento), por lo tanto, 

la, compensacjón se calcularía respecto del 30% (treinta por cientc:il restante. 

5.3 Valor de las Penas 

Salvo indicación diversa, el valor empleado para el cálculo de 'las' compensaciones será el precio 

pactado por las partes respecto del Servicio respectivo.· 
1 1 

' / '· ,_ 

Las Partes convienen en que el valor agregado de la totalidad de compensaciones que pudiera 

aplicar respecte\ de un mismo se'rvicio no podrá exceder el 100% del valor total del mismo y si el 
' ' 

Servi¿ió no se entrega en un tiempo extra máximo de 100% del pJázo original, sólo tomando en 

consideración los plazos atribuibles a Telnor, las Partes entenderán que el servicio fue dei;ieg~do 
/ ·, 1 

por Telnor, salvó que se acuerde lo contrario. 
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' 1 ,' 

Para cada uno de los indicadores y parámetros de calidad la pena asociada si:¡ calculará;por día de 

retraso. Se tomará como referencia el plazo originalplasmado para el indicador dividido en cuatro 
' 

sub-periodos en los cuales, al primero se la aplicara una pena del 10% del valor del servicio, al 

segundo un 20% Hel valor del servicio, ;¡I tercero un 30% del valor del servicio y al cuarto un 40% 

del valor del servicio. El valor de la penalización de _tada sub-periodo' se repartirá entre los días 

que los comprenden, así el cálculo de las penali'~adones por día de retraso se calcularán ~e la 

siguiente forma: 

·,, . p. i '·. i 

Penp.lización por día hábil de retraso = t' (Valor del serVicio) con i = {l, 2, 3, 4} 

' 
Donde: 

P1 = 10%; P2 = zd%; P3 = 30% y P4 = 40% 

Plazos cte 4 días hábiles l día hábil 
Plazos de 5 días hábiles l día hábil 
Plazos de 8 días hábiles 2 días hábiles 
Plazos de l O días hábiles 3 días hábiles 
Plazos de 15 días hábiles 4 días hábiles 
Plazos de 25 días hábiles 7 días hábiles 
Plazos de 30 días hábiles 8 días hábiles 
Plazo no definida Plazo definido/4 

J:jemplo: 

En un indicador que.~e debe cumplir en 15 días hábiles: 
1 

l día hábil 
2 días hábiles 
2 días hábiles 
l dídhábil 
3 días hábi'les 
4 días hábiles 
ó días hábiles 
Plazo definido 
ti+b+fa 

a) Lo-s días hábiles 16, 17, 18 y 19 generan una pena por día del 2.5 % del l(alor é:Íel servici~; 

. ' 
b) Los días 20, 21, 22 y 23 generan una pena por día del 5 %-del válor del servicio, 

c) Los días24, 25, 26 y 27 generan una pena por día del 7.5 % del valor del servicio y 

d) Los días 28, 29 y 30 generan una pena de 13.33% del valor del servicio. 
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INSTITUTO FEdERAl DE 
. TElECOMUNICACIOl~ES 
' Esta formulación de penas se aplicará para todos los indicadores y parámetros de calidad con 

exc~pción de los sigUientes: 

Canales Ópticos de Alta 

~apacidad de Transporte 

99% a 99.5% 0.5% 

98% a<99% 0.8% 

< 98% 1.2% 

Para los siguientes casos, ta pena será plana por cada día de retraso hasta sumar el 50% del valor 

de la actividad de apoyo asociada: 

Respuesta a solicitudes ingresadas 5% del precio del Análisis de Factibilidad 

de Información 1 Técnica 5% del precio del Análisis de Factibilidad 

Para los accesos y reparación de falla~ y/o averías, la pena será plana por cada día de retraso hasta 
\ ' -

sumar el 50% del valor de la renta mensual del servicio asociado. De alcanzar esta suma y no 

haber cumplido con el eventp, las Partes entenderán que Telnor ha incumplido rnn la correcta 

prestación de losiservicios, salvo que se acuerde lo contrario. 

Acceso por Emergencia 5% 

Acceso para Mantenimiento Correctivo (Falla) 5% 

Acceso para Mantenimiento Preventivo 5% 

Reparación de fallas atribuidas a Telnor 5% 

5.4. Procedimiento de Conciliación y Aplicación de Penas Convencionales 
•• 1 

El cumplimiento i de los parámetros de calidad será validado trimestralmente y las penas 

convencio~ales serán aplicadas para los servicios en los que los parámetros de calidad no hayan 

sido cumplidos. 

ELanálisis de indicadores para el cálculo de penalizaciones se realizará de la siguieqte forma: 

• Enero: análisis de periodo Octubre - diciembre del año anterior 
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Anexo 4 Parámetrns e lndkadores de los Niveles de Calidad y Penas CornJendonales 

• Abril: an~lisi$ de periodo Enero - Marzo del año en curso 

··• Julio: análisis de periodo Abril -JÜnio del añ9 en curso 

• .Octubre: análisis de periodo Julio - Septiembre del año en curso 

Trimestralmente Telnor elaborará un rep.orte de cu;.;,plimiento de cad9 uno de los servicios y 

actividades de acuerdo a lo señalado en este documento dentro de los primeros 10 días hábiles 

al trimestre que concluyó. 

1 ' 

Con base en este, se realizará el cálculo de las penalizaciones a las·.cuales Telnor se hace acreedor 

y por las que elaborará una Nota de Crédito que se enviará al CS. 
1 ,' ,' 

El CS contará con" un· plazo de fo días, hábiles para verificar y aceptar las penalizaciones 

correspondientes, encuyo:caso la Nota de Crédito se aceptará y utilizará en el\pago de la sigÚiente· 
- ' ' facturación del servicio. En caso contrario, enviará a Telnor (rna 'nota aclaratoria 'con el debido 

sustento (notificaci.Qnes de entrega de los servicios) y con base en ello se realizará el cálculo de 

{as penas correspondientes. 

Una vez qu~ T.elnor haya recibido la aclar;ción por parte del CS, contará ~on 10 días hábiles para 

verificar y validar la información. En caso de aceptación del -~uevo cálculo de las penas, Telnor 

elaborará una nuéva Nota de Crédito en un plazo máximo de 3 días hábiles que el CS podrá utilizar 

en su sigi¡ie-nte factura~ión. En caso contrario, Telnor deberá presentar la información que 

sustente el cál~ulo de la~ penas al IFT, quien tendrá la potestad de resolver dicho desacuerdo. 
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CONVENIO MARCO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO '1 

DE INFRAESTRUCTURA PASIVA {EN ADELANTE EL "CONVENIO") QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE TELÉFONOS DEL NOROESTE,\.A. DE C.V. {"TELNOR"), REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL LICENCIADO XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Y POR LA OTRA PARTE 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX. {EN LO SUCESIVO EL "CONCESIONARIO SOLICITANTE"), 

REPRESENTADA EN ~STE ACTO POR XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, A QUIENES EN CONJUNTO 

SE LES DENOMINARÁ LAS {"Partes"), AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l." Declara el CONCESIONARIO SOLICITANTE que: 

a) 

c) 

d) 

Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo con las leyes de la República 

Mexicana, y que cuenta con la capacidad jurídica, financiera y administrativ~, así 
' ' como con las condiciones técnicas y económicas para obligarse en los términos 

del presente CONVEN 10. · ' 

Su re-p'resentante legal cuenfa con las facultades suficientes para obligar a su 

representada en los tér.minos del presente CONVENIO, tal y cpmo lo acredita eón 

copia certificada de la es2ritura púb,11ica númeroXXXX de fecha XX de XXXXXX de 

XXXX, otorgada ante la fe del licenciado XXXXXXXXXXXXXXXX,, Notario Públi'to 

número XXX de XXXXXXXX, XXXXXXXXXXXX, misma que se encuentr1 inscrita en el 

Registro Público de Comercio de la Ciudad 1 de XXXX bajo el número de folio 
XXXXXX. 

, Dentro de su objeto social, está incluida la celebración del presente CONVENIO; 

Utilizará los servicios objeto de la Oferta de Referencia los fines que en cada caso 

se establetcan en el Anexo correspondiente, el cual firmado por TELNOR y el 
·. CONCESIONARIO SOLICITANTE se agregan al presemte instrumento, como si a la 

1 • 

· letra se insertasen. ·. \ 

e) Tiyne su domicilio en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

f) 

' 
No se encuentra limitado ·,por disposición judicial, legal, administrativa o 

contractual alguna para la celebración del presente CONVENIO, por lo que no se 
"--- / 1 

requier7 de acto posterior alguno a la celebración del mismo para que el 
CONCESIONARIO SOLICITANTE se encuentre obligado en sus términos; y 

\ 

g) Entiende, conoce y acepta todas y cada una de las declaraciones y cláusula's 
(incluyendo su alcance legal y regulatorio) contehidas en él presente CONVENIO, 

\, \ Página 1 de 27 



así como los Anexos del mismo, bajo los términos y' condiciones en 
1
ellos 

es1iablecidos. 

11.- Declara TELNOR, que: 

a) Es una sociedad mercanjJI constituida de acuerdo con las leyes de la República 
/ // 

Mexican¡¡ y cuenta con poder suficiente para celebrar el presente CONVENIO, de. 
acuerdo con la· copia certificada de la escrífura notarial¡ que se adjunta al presente ' 
instrumento. 

b) Su objeto social es, entre otros, construir, instalar, mantener, operar y explotar 
una Red/ Pública Telefónica y de Telecomunicaciones p,ara prf=star el servicio 
público de conduccion de señales de voz, sonidos, datos, textos e imágenes, a nivel 
local y de larga distancia nacional e internacional y los servicio público de telefonía 
básica. 

e) 
' 1 

Que su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar á su 
representada en los términos' del 'presente CONVENIO, tal y como lo acredita con 
copia certificada de la escritura/pública número 142,065, de fecha 1} de abril de 
2012, otorgada ante la fe del 1.icenciado Homero Díaz Rodríguez, Notario Público! 

. número 54 del Distrito Federal, misma que se encuentra inscrita en -el Reg,istro 
Público de Comercio en la Ciudad de México. 

d) Cuenta con un título de concesión otorgado por el Gobiérno Federal para 
construir, instalar, mantener, -operar y explotar una red pública telefó~ica en el 
Estado de Baja California, el Municipio de San Luis Río Colorado y la ciudad de 
Sondita y sus áreas aledañas, en el1Estado de Sonora, por un periodo de 46 años 
contados a par~ir del 26 de mayó de 1980, de acuerdó con la modificación al título 
de concesión del 7 de diciembre de 1990. 

1 e) _ Tiene su domicilio en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

111.- Ambas Partes declaran y convienen, que: 
'1 \ 

, ,' "' ' 

Unico.- Para la aplicación del presente CONVENIO, se someten de manera expresa· a lo 
previsto en su clausulado, su anexo y la Oferta._ 

. ' ' i 
Con base·. en las anteriores declaraciones, TELNOR 'l _el CONCESIONARIO SOLICITANTE 
convienen en acordar las siguientes: ' 
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PRIMERA. DEFINICIONES 

CLÁUSULAS 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TELNOR ~el CONCESIONARIO SQUCITANTE aceptan y acuerdan que en este CONVENIO y 
S\J ¡mexo y para todos los fines y efectos de los mismos, los términos que a continuación 
s~ listan, independientemente de que se empleen en singular o plural, tendrán 'la 
definición y significado que enseguida se establece, salvo que de manera específica se les 
atribuya un significado distinto: 

1) Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva: El uso por dos o mássedes 

públicas de telecomunic.abones de la Infraestructura Pasiva. 

2) Análisis de Factibilidad: Análisis de los elementos de lnfoaest~uctura Pasiva para 

autorizar el anteproyecto del CONCESIONARIO SOLICITANTE cuando cµmpla con la 

normatividad, previo a la instalación de sus elementos en la Infraestructura Pasiva. 
' ' 

3) Calo Fortuito o Fuerza Mayor: Cualquier circunstancia que no puedá ser ' 

controlada por .las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, inubdaciones, 

hurac,anes, terremótós, accidentes, huelgas, motines, explosiones, act9s de 

gobierno, 1 guerra, insurrección, embargo, disturbios, etc., por las cuáÍes se 

encuentren imposibilitadas para realizar sus obligaciones contFaídas en el 

CONVENIO. 

4) CONCE.SIONARIO SOLICITANTE: Concesionario de te)€comunicaciones.que solicita 

servicios mayoristas regulados, acceso y/o accede a la infraestructura de la red de 

TELNOR a fin de prest~r Servicios de telecomunicaciones. 

5) Contraprestación: Pago que deberá realizar el CONCESIONARIO SOLICITA.NTE de 

manera periódica.Q no recurrente, por el uso o goce temporal de los servicios 

objeto de la Oferta de Referencia para Compartición de Infraestructura Pasiva. 

6) CONVENIO: El presente do~umento incluyendo el anexo \que lo integran, las 

cuales,/debidamente firmados p9r TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE, 

forman parte integrante del mismo como si a la letra se insertasen. 

7) Infraestructura Pasiva: Elementos accesorios que proporcionan soporte a la 

infraestructura activa, entre otros, bastidores, cableado sÜbterráneo y aéreo, 

car¡¡aii!aciones, construcciones, duetos; obras, postes, sistemas de suministro y 

respaldo de energía eléctrica,' sistemas de climatización, sitios, torres y demás 

aditame~tos, incluyendo derechos de yía, que sean necesarios para la instalación y 

bperación de las redes, así como para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones y radiodifusión. 

Pági
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8) Instituto o IFT: !O! Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

9) Oferta: Oferta de Referencia para Compartición de lnfraesüuctura Pasiva. 

10) Postes: Son los elementos de apoyo, dispetsión y distribución de los cables de las 

redes aéreas. 
/ 

' 
1~) Servicios: Aquellos que constituyen 'el objeto del presente CONVENIO, y que se 

listan a continuación: 

Servicio de Acceso y Uso Compartido de Obra Civil. 
\ .. 

Servicio de Acceso y Uso Compartido de Torres. 

Servicio de Uso de Sitios, Predios y Espacios Físicos 
/ . 

- , Servicio de Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada·. 

Servicio de Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte/ 

Actividades de Apoyo para Ja Compartición de Infraestructura Pasiva. 

•!• Visi.ta Técnica; . ' 

•!• Análisis de Factibilidad, e 

Trabajos Especiales aso.ciados a los servicios de Acceso y Uso Compartido 

de 'la Infraestructura Pasiva. 

•!• Servicio de Instalación de Infraestructura drcl CS er¡ Despliegue de Nueva 
' ' 

Obra Civil; 

•!• Acqndicionamiento c:je la infraestructura, y 

•!• Servicio de Recuperación de Espacio. 
1 

12) Sitios, predios y espacios físicos: Edificaciones, predios y terr~pos que se podran 

compartir en donde se alojan equipos al servicio de las redes públicas de 

telecomunicaciones. 

13) Trabajos Especiales: Servicios que se proporcionan en función de las · 

caract_erísticas específicas del proyecto del CONCESIONARIO SOLICITANTE o de las 

adecuaciones necesarias para la prestación de !os servicios. 
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14) Visita Técnica: La actividad conjunta por parte del CONCESIONARIO SOLICITANTE y 

de TELNOR a fin de analizar y concretar in situ lbs elementos sobre los que 

efectivamente se podrá ejercer el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

Pasiva. 

SEGUNDA. OBJETO 

TELNOR se obliga a prestar al CONCESIONARIO SOLICITANTE los SERVICIOS obj_eto del 

presente CONVENIO, de conformidad con los términos y condicione~iestablecidos en el 

cuerpo del mismo, así comp lo estipulado en su respectivo Anexo y en la Oferta, en los. 
- ' / 

cuales se detallan Jas caractfrísticas, términos y condiciones propias para la prestación de 
cada uno de los SERVICIOS contemplados en el presente instrumento. 

El Anexo que integra el presente CONVENIO será el siguiente: 

Anexo A Tarifas) 

TERCERA. PRECIO Y CONDICIONES DE PAGO 

a) Pago efe los SERVICIO~ 

El1CONCESIONARIO SOLICITANTE s~ obliga a pagar a TELNOR por la prestación de cada uno 

de los SERVICIOS las tarifas establetidas en el Anexo A Tarifas, del presente CONVENIO, de 
! ', 1 

conformidad con los términos y condiciones en el mismo establecidas. El pago 'de los 

SERVICIO$_ deb"lrá s~r efectuado por el CONCESIONARIO.?úLICITANTE de conformidad con 
los siguientes plazos: -1 

_ _ 

1 

1. 'Cargos' Recurrentes mensuales anticipados, los cuales se deberán efectuar dentro 

de los 18 (dieciocho) días hábiles posteriores a la entrega de la f~ctura 
correspondiente. 

2. Cargos No Recurrentes deberán ser pagados de conformidad con lo establecido en 

la Oferta. 

En el supuesto de que .durante la vigencia del pr¡ese'nte CONVENIO dejasen de estar en 

vigor cuale;¡quiera de los precios y tarifas ep tanto nuevos precios y tarifas nohubiesen 

sido estabÍecidos por virtud de acuerdo entré. TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE, 
o en el caso de los SERVl~IOS, por r..-irtud de resolución emitida por el Instituto, las 

contraprestaciones que el CONCE?IONARIO SOLICITANTE deqerá pagar a TELNOR pqr los 

conceptos correspondientes en los términos de este CONVENIO, serán aquellas, que 
-- / / --

resulten dela aplicación de los precios y tarifas que hubiesen:_estado eri vigor_ el dí~ el 
inmediato anterior a la fecha en que ·formalmente hubiesen terminado su vigéncia, 
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/ 
ajustándolos según sea el caso, conforme··avfaétor que resulte del incremento del Índice. 
Nacional de Precios al Consumidor que publique el Banco de México sobre bases 

mionsuales. 

Bajo nin~una circunstancia el CONCESIONARIO SOLICITANTE tendrá derecho a reducir, 
deducir o compensar cantidad alguna contra las cantidades que por concepto de 

1 • 

contraprestaciones, intereses moratorias o cualquier otro deba pagar a TELNOR bajo el 
presente CONVENIO. 
/ 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE realizará el pago por las actividades de apoyo (visita 
técnica y anállsis de factibilidad), así c:omo cualquier adecuación que sea necesaria para la 
prestación de los SERVICIOS previo a· que se le permita la instalación de su infraestructura. 
En el supuesto que el CONCESIONARIO SOLICITANTE decida no contratar los SERVl(:IOS, 
deberá liquidar el monto total generado por las actividades de apoyo realizadas hasta ese 

) // 1 ' 

momento. 

b) Remisión de facturas·· 

TELNOR remitir~ mehsualmente al domicilio del CONCESIONARIO SOLICITANTE, o al 
correo electrónico señalado por éste, la(s) factu~a(s) a p<igar por los SERVICIOS 
correspondientes en los términos de la ley fiscal aplicable . 

. 
El CONCESIO,NARIO SOLICITANJE deberá efectuar los pagps que al amparo de este 
CONVENIO se encuentra obligado a reali.zar por los SERVIÓOS que tenga contratados, 
dentro del plazo establecido para tal efecto, una vez que haya Jecibido la factura 

.. correspondiente. 

El pago de las facturas y de los cargos de contrat.ación podrá llevarse a cabo por cualquiera 
de las siguientes vías, previo aviso del CONCESIONARIO SOLICITANTE: 

1. Pagó .con cheque emitido por una Institución Bancaria, a nombre de,TELÉFONOS 
DE MEXICO, S.A.B. DE C.V., el cual será entre~ado en el domicilio d'e TELNOR o 
depositado en la cuenta bancaria que TELNO~ previamente le indique al 
CONCESIONARIO SOLICITANTE. 

2. Pago por transferencia electrónica a la cuenta bancaria que TELNOR previamente 
le indiql!e al CONCESIONARIO SOLICITANTE. 

c) Impuestos • 

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se harán cargo del pago de los impuestos que 
\" ,' 1 --

en virtud de la prestación de los SERVICIOS y de acuerdo con la legislación vigente les 

Página 6 de 27 

:' /' 



i 
1 

i ;¡ 
1 

if 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

cortesponda. 

d} lnc~nformidades 

En el caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE no esté de acuerdo con su factura, 

podrá iniciar la conciliación de la factura correspondiente debiendo dirigir su 

inconformidad a TELNOR de acuerdo a lo siguiente: 

La inconformidad podrá ser notificada por corre91 electrónico a la dirección que será 

provista por TELNOR, ',al firmar este convenio o por escrito al domicilio señalado por 
/ ' / 

TELNOR en la Cláusula Vigésima Primera del presente CONVENIO. 

Los criterios para que la inconformidad sea procedente son: 

(i) 

(ii)' 

(iii) 

' 

' : \ 
referirse exclusivamente al número.de unidades o cualquier otro parámetro d.e 

medición aplicable a los SERVICIOS, así como a errores matemáticos, de 

cálculo o de' actualizacicSn, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada 

por unidad conformT a este ,CONVENIO, ni tampoco a la calidad con la que 

fueron prestados los SERVICIOS; 

hacerse valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha 
: ' 

de recepción de la factura original de que se trate, y' 

acompañarse necesariamente de; 

(a) el rechazo formal, por/escrito, en que el CONCESIONARIO SOLlc:ITANTE 

manifieste las razones de su inconformidad; 

i 
(b) a elección del CONCESIONARIO SOLICITANTE, el pago total de los servicios 

, bajo protesta o el pago pa-r<:ial por los cargos efectivamente reconocidos; 

(c) como alternativa, la parte que objete la factura o receptora del servicio podrá 

pagar, bajo ··protesta, la totalidad o una pó~ción de la factura, y ésta se ' 

considerará como, Factura Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso y 

," \ 
(d) el CONCESIONARIOSOLICITANTE deberá establecer un correb electrónico o 

indicar el medio por el cual TÉLNOR le notificará la resolución correspondiente. 
/ ' 

Una vez notificada la infonformidad, TELNOR revisará si todos los requisitos se han 

cumplido, en caso contrario avisará al CONCESIONARIO SOLICITANTE la razón por la que la ' 
notificación es incorrecta. El CONCESIONARIO SOLICITANTE podrá volver a enviar la 

inconformidad cumpliendo con todos los requisitos. TELNOR revisará si existe un error en 
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la factura, procederá a corregirla y la: enviará al CONCESIONARIO SOLICITANTE'.. De no 
haber error se le notificará al CONCESIONARIO SOLICITANTE que la inconformidad no es 
procedente. 

Lo anterior no implica una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto de 
aquellas tarifas que sean determinadas administrativamen\e por la autoridad competen.te. 
La inconformidad que reúl)a los requisitos precedentes sed evaluada por TELNOR, mis'ma 
que d

1
eberá ser resuelta dentro de los 18 días naturales posteriores a la fecha de 

notifiéación de la mism"'. 

Queda claramente entendido por TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE que las 
inconformidades que no reúnan los requisitos precedentés no tendrán efecto o validez 
alguna y, en consecuencia, las facturas y estados/de adeudos correspqndientes se tendrán 
por consentidos. 

¡ i 

En caso de ser improcedente la inconformidad presentada por el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE, éste deberá pagar en adición al man.to no reconocido, los intereses 
moratorias a los que hace referencia el presente CONVENIO desde la fecha original de 
pago. En caso de que la objeción sea procedente, y el CONCESIONARIO SOLICITANTE haya 
optado por efectuar el pago total de los servicios facturados, TELNOR deberá efectuar la 
devolución del monto que resulte procedente de la inconform!idad y deberá pagar, 

mutatis inutandis, los intereses correspondientes. ·" 
' i :, 

e} Facturación extemporánea 

TELNOR podrá presentar dentro de lós 120 (ciento veinte) días naturales después de la 

conclusión del ciclo mensual de facturación corresp.ondiente, facturas complementarias 
¡ 

_ por SERVICIOS omiti9os. Para SERVJCIOS incór~ectamente facturados, TELN~R podrá 

presentar facturas complementarias dentro de los 18 (dieciocho) días naturales 

posteriores a la fechad~ facturación. 

f} Pagos realizados en exceso 

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE efectúe pagos en exceso, deberá solicitar 
:a TELNOR la devolución de las cantidades supuestamente liquidadas dentro de los 18 
(dieciocho) días siguientes a aquel en que hayan efectuado el pago correspondiente, 

/ -

adjuntando el soporte documental\ correspondiente medianté el qúe acredite la 
realización del pago en cuestión. 

CUARTA. INTERESES MORATORIOS 
\ 
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En caso de falta de pago oportuno por parte del CONCESIONARIO SOLICITANTE de la 
contraprestasión de los SERVICIOS, confor~ a lo~ plazos, términos y condiciones 
establecidos en el CONVENIO, sin perjuicio de cualquier otra a1;ción que TELNOR tuviera 
derecho a ejercitar por el incumplimiento, las cantidades i.nsolutas causarán intereses 
moratorios\ a favor de TELNOR. La tasa base para efectos del cálculo de intereses 
moratorios en, ,el primer período mensual será la Tasa de Interés lnterbancaria de 
Equilibrio vigente en la fecha de vencimiento de las con,traprestaciones o reembolsos 
correspondientes. Dicha tasa base se ajustará mensualmente; empleando la Tasa de 
Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en 19 fecha en que inicie cada período mensual 
subsecuente, contado a partir de la fecha de vencimiento de/ las contraprestaciones o, 

> reembolsos correspondientes. 

QUINTA. RESPONSABILIDAD 

El CONCESIONARIO •SOLICITANTE sólo podrá instalar en los sitios, instalaciones o 
infraestructura de TELNOR asociada a los SERVTCIOS, cable, equipo o cualqui~r elemento 
que haya sido detallado en el ~nteproyecto presentado a TELNOR y aprobado por ésta en 
el Análisis de Factibilidad correspondiente. En caso de contravenir lo estipul~do en el 
presente párrafo, el co1;JCESIONARIO SOLICITANTE será responsable del retiro de los 
equipos aludidos, además de quedar obligado al pago de las cpntraprestaciones 
correspondientes. 

Er\ caso de que con motivode la operación o mantenimiento a su infraestructura, TELNOR 
ocasionar~ un daño a la infr~estructura o serviciq'S proporcionados por el 
CONCESIONARIO SOLICll;ANTE, TELNOR se obliga al pago de los daños "y perjuicios 
directos ocasionados, mismos qu~ serán cuantificados y debidamente documentados por 
el CONCESIONARIO SOLICITANTE para el pago correspondiente. 

Si con motivo de la instalación de los equipos, cables o cualquier elemento que haya sido 
dii!tallado en el anteproyecto present~do a TELNOR y aprobado /ior ésta en el Análisis de 
Factibilidad Técnica del CONCESIONARIO SOLl¡CITANTE, el personal de éste causa algún 
daño, robo, destrucción o extravío a las · instalaciones, infraestructura y eqUipos 
propiedad de TELNOR, el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a indemnizar a.TELNOR 
las cantidades que resulten de la cuantificación de los da

1
ños y perjuicios ocasionados por 

/tales circunstancias los cuales deberán ser debidamente
1
documentados por TELNOR para· 

el pago correspondiente. TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE procederán a la 
elaboración del_ acta administrativa correspondiente, con la finalidad de establecer en 
forma clara y deta.llada la cuantificación de los daños y perjuicios', antes mencionados. De 
igual forma, el CÓNCESIONARIO SOLICITANTE será responsable de aquellas fallas que 
pudieran presentarse en los servicios que TELNOR proporciona a sus usuarios finales si las 
mismas son ocasionadas por'cau5as imputables directamente a su personal o terceros 
contratados por él mismo durante cyalquier trabajo relacionado con la prestación de los 

\ 
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. SERVICIOS. 'En tal \tirtud, ~j CONCESIONARIO SOLICITANTE Sf;" obliga a pagar a TELNOR los 

daños y perjuicios que TELNOR le cuantifique, los cuales deberán ser debidamente 
documentados por TELNOR para el pago correspondiente. 

Si purante el proceso de instalación de fos equipos, cabl~s o.cualquier elemento que haya 
sido detallado en el anteproyecto presentado a TELNOR y aprobado por ésta en el Análisis 
de.Factibilidad, el personal del CONCESIONARIO SOLICITANTE o las personas contratadas 
por éste, ocasionan cualquier daño a los sitios, espacios, instalaciones o;infra'estryctura de 
TELNOR, por no haberse ajustado a la normatividad definida por TELNOR o instrucciones 
del personal asig~ado, el CONCESIONARIO SOLICITANTE, se obliga a indemnizar a TELNOR 
por las cantidades que resulten de la cuantificación .,de los daños-y perjuicios ocasionados 
por tales circunstancias, losJcuales deberán ser debidamente documentados por TELNOR 
para el pago correspondiente. 

Asimismo, TELNOR y el CONCESIONAR,10 SOLICITANTE procederán a la. elaboradón del 
acta administrativa correspondiente, con la finalidad de. establecer en forma clara' y 
detall~da la cuantificación de los daños antes menciona.dos. 

El monto de los perjuicios a que se refiere esta cláusula se determinará y p~gará de 
conformidad con.lo siguiente:' 

\ \ 

.á. Contemplará la c~ntidad que las Partes paguen con motivo de la reparación de la 
infraestructura que resulte afectada, previa acreditación del pago de 1dicha 

/ / 

reparación; 
b. Contemplará la cantidad que las P~rtes paguen a su(s) cliente(s) que resulten 

afectados por el periodo que dure dicha afectación ocasionada a la prestación de 
/ 

los servicios de alguna de ellas, previa acreditación de dicho pago; ,. 
c. No se considerarán daños consecuendales; y 
d. Será pagado p9r cualquiera de las"Partesidentro de los 18 (dieciocho) días hábiles 

postériores a ~quel en que la otra lo requiera por escrito anexando la evidencia 
córrespon,diente. 

·.I ' I 

SEXTA.GARANTÍAS DEL CONVENIO 

6.~. FIANZA PAR,A EL PAGO DE LAS CONTRAPRESTACIONES. 

Mientras esté vigente este CONVENIO, el CONCESIONARIO SOLICITANTE 
mantendrá constituida una fianza o carta de crédito, a su elección, en garantía de.1 
pago de las conttaprestaciones a su cargo en los términos de este CONVENIO, por 
un monto clue cubra por lo menos un estimado de/contraprestaciones por dos , 
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meses de SERVICIOS, incluyendo accesorios y cualquier otro cargo. El monto de la 
fianza o carta1de crédito inicial que el CONCESIONARIO SOLICITANTE constituirá en 
favor de TELNOR asciende a la cantidad de $XXXXXXXXXX (XXXXXXXXXX pesos 
00/100 M.N.) que deberán ser expedidos por una Institución de Fianzas o una 
Institución Bancaria, según sea el caso, de los Estados Unidos Mexicanos. La fianz~ 
o carta de· crédito se sujetarán a los términos de la Legislación vigente en la 

1 

materia, en' lo no previsto por ésta, a lo dispuesto en el Título Decimotercero del 
Código Civil Federal, garantizando ~a Institución cprrespondiente el pago de las 
contriaprestaciones que se pactan en este CON-VENIO a cargo/del CONCESIONARIO 
SOLICITANTE, y todos y cada- uno de los gastos en que incurra TELNÓR al exigir· 
dicho derecho conforme a este CONVENIO.¡ 

/ 
/ -

La fianza o carta de crédito se sujetarán a los términos de la legislación vigente en 
lil materia, en lo no previsto por ésta, a lo dispuesto en-el Título Decimotercero del 
Código Civil Federql, gar¡¡ntizando la Institución correspondiente el p.ago de las 
contraprestaciones que s~ pactan en este CONVENIO a cargo del CONCESIONARIO 

1 

SOLICITANTE, y todos y cada uno de los gastos en que incurra TELNOR al exigir 
dichb derecho conforme a este CONVENIO. 

6.2 En todo caso, la fianza deberá cumplir
1

·con! los siguientes requisi1;os y estipulaciones 
mínimas, a satisfacción de TELNOR: ! . 

i -6.2.1 Deberá ~er otorgalda por una Institución de Fianzas Mexicana de 
re,conociao prestigio que no pertenezca al mismo grupo corporativo o de 
interés del fiado y que esté debidamente\ autorizada por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 
6.2.2 Deberá señalar que la Institución de Fianzas acepta someterse al 

procedimiento establecido en los artículos 93, 118 Bis y demás relativos de 
la Ley Federál ele Instituciones de Fianzás. 

6.2.3 Para canceVar la fianza,\será requisito que el fiado presente a la Institución 
de Fianzas la autorizació~ por é~crito delTELNOR. , 

Se otorgará uha nueva garantía anuali;nente por una cantidad equ~alente al 100% del 
importe total de los SERVICIOS objeto de este CONVENIO facturados. por, TELNOR al 

'CON.CESIONARIO SOLICITANTE durante 2 (dos) meses del año calendarid inmediato 
ante

1
rior o el estimado de SERVICIOS correspondientes a 2 (dos) meses del siguiente año, 
/ '· el monto que resulte mayor. . i 

-. La garantía deberá ser constituida dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha de 
firma del presente CONVENIO o a requerimiento de TELNOR, según el caso, quedando 
TELNOR facultada para rescindir e! mismo en caso de que dicha garantía no seia otorgada 
por el CONCESÍONARIO SOLICITANrE dentro de dicho plazo. 
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En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE no otorgase una nueva garantía dentro 
de los 30 (treinta} días posteriotes al vencimiento de la garantía anteribr, TELNOR podrá 
rescindir el pres~nte CONVEN!p sin necesidad de declaral:ión jydicial. 

6.3 MODIFICACIÓN DE LAS GARANTÍAS. 

No oostante lo anterior, TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE podránA dé tiempo en 
tiempo, renegociar las características de la garantía a que se refiere esta Cláusula Novena, 
a fin ,de reflejar el valor real de, las obligaciones que garantizarán, así como la solvencia y el 
comportamiento trediticio del CONCESIONARIO SOLICITANTE. 

6.4 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVll A CARGO DEL CONCESIONARIO SOLICITANTE. 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá m~l)tener un seguro de Responsabilidad Civil 
General mediar¡te póliza o endoso suscrito en México por los daños y perjuicios que 
pudieren ocasionar su Equipo Aprobado, sus emple~dos y/o contratistas por cualquier 
causa, así como cualquier cobertura adicional que amp'are los daños porlla instalación, 
montaje y/o colocación, operación y mantenimiento de su Equipo Aprobado (y cualquier 
otro que el CONCESIONARIO '5oLICITANTE ingrese a o coloque en la Infraestructura 
Pasiva), así como demás elementos derivados del Servicio de ,Acceso y Uso Compartido de 

-- ' 1 ' 

la lnfraes,tructura Pasiva, en caso de daño que se le originen a los bienes de Telndr, al 
inmueble, a cualq~ier otro concesionario y/o a cualquier otro tercero, incluyendo aderl)ás, 
la renuncia de subrogación por parte de la aseguradora e~contra Telnor. 

El CONCESIONARIO SOLICITANtE conviene en entregara TELNOR original {o co~a emitida 
por la institución de seguros} de dicha póliza dentro de los '15 (quince} días hábiles 
siguientes . a la fecha el~ firma CJel presente CONVENIO y en todo caso previo a la 

/ 

suscripción del primer Acuerdo de Sitio/ 

,,? ' 

La póliz~ de seguro de Responsabilidad Civil General -~eberá renovarse anua_lmente y 
deberá permanecer vigente hasta Ja conclu-sión de la vigencia de la totalidad de los 
Acuerdos de Sitio que suscriban las Partes y se hayan retirado todos los bienes del 

1 

Concesionario de la Infraestructura Pasiva. En el caso de que el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE incumpla su obligación de renovar la pólip_ dé seguro a /su cargo de 
.conformidad con el presente-CONVENIO, una vez vencida la garantía, TELNOR estará 
facultado (sin perjuicio de cualqu,ier otro derecho bajo este Convenio} para contratar la 

'·póliza enunciada y el CONCESIÓNARIO SOLICITANTE ,deberá rembolsar el costo de la 
misma en un plaÍo no mayor a 30 {treinta} días contadÓs a partir de que el TELNOR reciba 
'-las facturas correspondientes que amparen dichos gastos. 
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El CONCESIONARIO_ SOLICITANTE coriviene en .entregar a TELNOR el original o copia 
emitida por la institución .de seguros 'de dicha(s) renovación(es) ;dentro de los 15 (quince) 
día·~ hábiles a su otorgamiento. 

Igualmente, para resarcir al CONCESIONARIO SOLICITANTE de cualquier daño a su Equipo 
Aprobado, TELNOR conviene en que: 

/ 
' 
' ' a. deberá mantener un 1 seguro de Responsabilidad Civil, General en términos 

sustancialmente idénticos al seguro a cargo d<¡;l'CONCESIONARIO SOLICITAN-fE; y 

b. requerirá a todo CONCESIONARIO SOLICITANTE con quien celebre un Convenio 

de Prestación de Servicios para el Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 

i Pasiva, el otorgamj'ento de un seguro en términos sustancialmente idénticos fa los 

señalados en el numeral anteri9r. 

Los seguros a que se refiere este CONVENIO deberán ser contratados ccrn una institución 
de seguros debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

' 

Cualquier siniestro que no sea cubierto por el seguro CQ!ltratado o bien pagado por la 
' aseguradora dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la fecha de 

reclamación, será pagado en su totalidad por el Concesionario, quedando obligado a 
mantener a TELNOR en todo momento libre y a salvo de cualquier reclamación. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES A CARGO DE TELNOR Y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE 

7.1 Cumplimiento de las obligaciones 

' Para todos los efectos legales a que haya lugar, TELNOR y el CO~.CESIONARIO 

SOLICITANTE reconocen que sus respectivas obligaciones relacionadas con la prestación 
de los SERVICIOS bajo este CONVENIO son de medio o actividad y no de resultado . 

... 
7.2 Licencias, Permisos y Autoriz.aciones 

7.2.1 Licencias y Permisos a cargo de TELNOR 

De acuerdo con el permi~o solicitado TELNOR proveerá al CONCESIONARIO SOLICITANTE 
con un listÍdo de las licencias, permisos y autorizaciones requeridas dependiendo del 
servicio que se esté contratando, especificando si TELNOR ya cuenta con alguno de ellos. 
Ya q11e TELNOR se encontrará mejor posicionado para tramitar varios de ellos, debido a la 

información y documentación con la que cuenta, estos trámites serán parte del serviciq sí 
el CONCESIONARIO SOLICITANTE así lo requiere. ! -· 
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Para los casos en qµe el CONCESIONARIO SO~ICITANTE deba tramitar directamente el 
permiso, licencia oJ autorización, TELNOR qará todas las facilidades y documentales 
necesarias par~ la pronta tramitació~ de estos. 

En caso de que el Sitio cuente con todos los permisos necesari,os por parte de TELNOR y 
:ea clausurado por falta de permisos para la construcci.ón de las instalaciones del 
CONCESIONARIÓ SOLICITANTE, -será obligación de éste llevar a cabo los' trámites y 

;' ' 
gestiones necesarios ante las-autoridades correspondieJ\t,es para el levantamiento de la 
clausura, en el entendido de queTELNOR propprcionará al CONCESIONARIO SOLICITANTE 
los documentos que acrediten la legalid~d del Sitio. 

! 

E~'caso di;? que el CO.NCESIONARIO SOLICITANTE haya agotado todos los recursos legales 

correspondientes para llevar a cabo el levantamiento ,de la clausura, resultante de llo 
h~er tramitado los permisos especificados por TELNOR, sin tener éxito y por t_al motivo 
se vean afectadas terceras personas, será obligación del CONCESIONARIO SOLICITANTE 
sacar en paz y a salvo a las partes afectadas, responsabilizándose de los daños y/o j 

perjuicios ocasionados. 

' 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE entiende y acept¡i que, en el caso de que fu.lira emitida 
una orden judicial o admi~is~rativa por la cual se solicite_ la remoción del cabl~, equipo o 
cualquier elemento que haya sido detallado en el anteproyecto presentado ~ TELNOR y 
aprobado por _ésta en el Análisis de Factibilidad correspondiente del CONCESIONARIO 
SOLICITANTE de la Infraestructura Pasiva o de cualquier modificación o mejora hecha a la 
misma, el CONCESIONARIO SOLICITANTE ,estará obligado a cumplir con dicha orden lo 
antes posible, a su costo y riesgo, por lo que se dará por terminado en forma anticipada el 
servicio implicado sin respor¡sabilidad alguna para TELNOR y el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE. 

7.3. 1.iéencias y Permisos a cargo del CONCESIONARIO SOLICITANTE 

El CONCESIONARIO SOLICITANTE será responsable de obtener y mantener vigentes los 
permisos, licencias, autorizaciones o cualquier otro trámite o procedimiento federal, 

' ' 

estatal o--municipal, al que se encuentre obligado de acuerdo cor1 el listado de permisos 
··adicionales provisto por TELNOR, en relación a su cable, equipo o cualquier elemento que-" 

haya sido detallado en el anteproyecto pre~entado a T~LNOR y aprobado por ésta, en el 
Análisis de Factibilidad correspondiente, instalados en la Infraestructura P<!siva o por 
cual'quier otra 1causa que le sea imputable y que se derive del pr~sente CONVENIO y, en su 

caso, contar con' copia de los mismos, los cuales estarán a disposición de TELNOR, previo 
' ' 

requerimiento por escrito. 

' 1 
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Correrán por cuenta y cargo exclusivo del CONCESIONARIO SOLICITANTE, los gastos, 
derechos, impuestos o cualquier otra contribución o erogación necesaria para la 
tramitación y obtención de las licencias, permisos y autorizaciones necesari,as, de' acuerdo 
con el listado de permisos adicionales provisto por TELNOR, para la instaladón y operación 

1 - - / 1 

del cable; equipo o cualquier elemento que haya sido detallado en el 9nteproyecto 
presentado a TELNOR y aprobado por ésta en el Análisis de Factibilidad Técnica, 

' 

correspondiente propiedad del CONCESIONARIO SOLICITANTE que se instale o se coloque 
', en la Infraestructura Pasiva, así como el pago de la totalidad de los derechos, cargas y 

demás págó's requeridos por las autoridades competentes para la emisión y otorgamientd 
de dichas licencias, permisos y autorizaciones. 

7.4 Medidas de Seguridad 

' ' 
Las condiciones de seguridad que TELNOR ofrece al CONCESIONARIO SOLICITANTE en los 
sitios en que se ubica la Infraestructura Pasiva son exactamente las mismas que TELNOR 
'tiene establecidas en lo~ mismos para la seguridad y resguardo,de sus propios'. equipos e 

infra~structura, por lo que TELN0R en ningún caso y por ningún motivo será respo'ilsable 
de robo, daños, pérdidas o cualquier clase de afectación al cable, equipo o cualquier 

/ 

elemento que haya sido detallado én el 1anteproyecto presentado a TELNOR y aprobado 
por ésta en el Análisis de Factibilidad correspondiente del CONCESIONARIO SOLICITANTE, 

, que no sean imputabl~s a TELNOR, incluyendo aquellos que provengan de caso fortuito o 

fuerza mayor, por lo que el CONCESIONARIO SOLICITANTE liber,a aTELNOR desde ahora 
de cualquier clase de responsabilidad al respecto. 

No obstante lo anterior, las Partes se comprometen a preser-;,ar, y salvaguardar la 
infraestructura que forme parte de los Servicios, por lo que en caso de cualquier daño no 
atribuible a, cualquiera de ellas deberá ser resuelto de mutuo acuerdo y se tomarán las 
acciones adecu~das para eviiar que se repit~ el jncidente. \ / 

7.5 Calidad de los Servicios deTelécomunicacidnes 

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE reconocen y manifiestan qu,e la calidad de los 
- ' ' 

servicios de telecomunicaciones que provean a sus respectivos usuarios, depende de la 
calidad individual de las Redes Públicas de Telecomunicaciones,de1cada una de ellas. Por 
tal motivo, TELNOR y ,el CONCESIONARIO , SOLICITANTE -se compr0¡me~en a dar , 
cumplimiento a sus respectivas obligac'iones en materia de calidad cc¡nforme Id dispone I? 
normatividadfen vigor. 

OCTAVP<. CONTINUIDAD Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACCESO Y USO 
COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 

8.1 

! 

' 
' Continuidad del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

---/~ 
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TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obligan a realizar sus mejores esfuerzos 
para evitar en tbdo momérito la irltérrupción de los servicios materia del presente 

' 
CONVENIO. Al efecto y sin perjuicio de las obligaciones a cargo de TELNOR y el 

- - ,1 

CONCESIONARIO SOLICITANTE confÓrn¡ie a este CONVENIO, TElNOR y el CONCESl;ONARIO 
SOLICITANTE __ deberán asistirse mutuament(}'pará procurar la continuidad de los servicios." 
de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, ásí como de cualesquiera otros 
servicios pactados. 

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberán informarse ~utuamente co~ cuando 
menos 10 (diez) días hábiles de anticipación, o antes si es razonal;Jlemente posible, acerca 
de cualquier trabajo, obra o actividad que sea previsible y que pueda afectar: a) la 
presta7ión o recepción continua de los servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva; b) a la Infraestructura Pasiva; c) vías generales d~ comunicación, y 
d) bienes de uso común. 

A dicho ~fecto, se ide~tificarán las áreas de riesgo, la "naturaleza de los trabajos, obras o 
actividades involucradas, eJ tiempo requerido para su desarrollo y conclusión total y el 
tiempo estimado de - interrupció~ de '1os servicios de Acceso y Uso Compartido de 
Infraestructura Pasiva, así como de cualesquiera otros servicios pactados por TELNOR y el 
CONCESIONARIO._SOLICITANTE. Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de 
emergencia, TELNOR y el/-CONCESIONARIG SOLICITANTE acuerdan notificarse dicha 
circunstancia entfe sí tan pronto como sea posible. En todo caso, TELNOR y el 

_, 

CONCESIONARIO SOLICITANTE harán sus mé)ores esfuerzos para restablecer a la l;irevedad 
los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, así como cualqÜier 
otro servicio pactado. 

Adicionalmente, en caso' de que TELNOR por cualqui,er razón tenga nec~sidad de reubicar, 
reconstruir o retirar temporal o definitivamente alguno de los elementos de la 
Infraestructura Pasiva, TELNOR estará facultada para llevar a cabo dichos trabajos y el 
'•CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá tomar las previsiones del caso. Lo anterior, obligará 
a TELNOR y al CONCESIONARIO SOLICITANTE a realizar las modificaciones o ajustes que se 
requieran en el presente CONVENIO y su Anexo. 

8.2 Suspensión temporal 

En el supuesto de que sobrevini~se un evento de caso fortuito o de fuerza, mayór, o 
durante p;:riodos de emérgencia', que impidan temporalmente a TELNOR prestar los 
servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiv~ u otros servicios pactados 
por TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE en los términos del presente CONVENIO, 

/ 

se suspenderán los efectos del presente CONVENIO (total o parcialmente), durante el ' 
tiem!'ló que transcurra y hasta que se subsarle y normalice la situación que hubiese 
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originado dicho lmpedimento, y TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE acordarán las 
acciones y servicios extraordinarios que se requieran para restablecer, regularizar y 

garantizar la c~ntinuidad de los SERVICIOS mat~ria del presente CONVENIO. 

~-{_a ',Parte afectada (or cualquier evento de caso fortuito o ae fuerza mayor, o durante 
periodos de emergencia, notificará a la otra Parte dentro de las 24 (veinticuatro) horas 

\ ' 

siguientes a que tenga conocimiento de la existenci;¡ del evento de que se trate, ' 
proporcionando detalles sobre el mismo. De igual forma deberá enviar una cbpia del 

informe aludido al Instituto. 
' \ 

En su ca5o, se podrá dar por terminado el CONVENIO respeeto de los servicios implicados 
en dicho evento, sin responsabilidad alguna para TELNOR 'y el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE cuando el evento de caso fortuito o fuerza mayor, o el periodo de 
emergencia, no permita la operación de los equipos o cualquier elemento que haya sido 

\ ' 

detallado en el anteproyecto presentado a TELNOR y aprobado por esta en el Análisis de 
Factibilidad del CONCESIONARIO SOLICITANTE por un plazo mayor a 30 (treint,a) días y 

.· siempre y cuando TELNOR no esté en posibilidad de proveer al CONCESIONARIO 
SOLICITANTE una solución temporal o definitiva en un plazo no mayor a 15 ¡(quince) días 
para el primer supuesto o 4 (cuatro) meses en el caso del segundo. 

En¡ tal supuesto, TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE informarán al Instituto lo 

conducente hasta, en tanto Ja situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea 
/ ·, } "" ; 

\,superada y se reestablezcan los servicios de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura 
Pasiva y cualesquiera otros, servicios convenidos. El procedimiento para resÓlver la 

' situación se realizará en forn;a.no discril]:linatoria sin ?ar prior\dad a las instalaciones de 
TELNOR y,buscando soluciones q·lternativas para 'restablecer los servicios de acuerdo con 
lo establecido en el Anexo 3 de la Oferta denominado "Atención de Fallas, continuidad del 
Servicio y Gestión de incidencias"; contiene los pror¡edimientos mediante los c&af se 
reportaran lasfal/as que se préenten en los servicios de c;omparti¿ión de infraestructura 
de Telnor, así como la solución y/o alternativa para la continuidad en el servicio". 

En tales casos, el CONCESIONARIO SOLICITANTE pagará.¡¡ TELNOR las contraprestaciones 
correspondientes a los Servicios efectivamente prestados y hasta el momento en que 
hubiesen sido suspendidos. 

La impos)biJipad de TELNOR para prestar los servicios de Acceso y Uso Compartido de 
lnfraest~uctJra Pasiva o cualesquiera otros p¡¡ctados en lc\s términos del presente 
CONVENIO, debido a intervención guberpamental o vecinal; incluyendo clausura del Sitio, 
ocasionará que se sµspendan los efectos del presente CONVENIO, respecto de k>s 

servicios implicados en dicho evento. 
' 

Tratándose de clausuras: 
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(i) Si se debe a causas atribuibles a TEL~ORV el CONC.ESIONARIO SOLICITANTE se ve 
afectado en la construcción, instalación, operació'n y/o mantenimiento de los 
equipos, cables o cualquier elemento que haya sido detallado en el anteproyecto 
presentado a TELNOR y aprobado por ésta en él Análisis de Factibilidad, o en el 
acceso a la Infraestructura Pasiva, el CONCESIONARIO SOLICITANTE no estará 

' obligado a cubrir el pago de la contraprestadón correspondiente, en tanto no cese 
dicha clausura, siempre y-~uando esta clausura provoque que la Infraestructura 
Pasiva deje de• o[ldrar y que TELNOR se vea impec:IÍda para proveer· al 
CONCESIONARIO SOLICITANTE otra alternativa temporal de lnfraestructura Pasiva, 
siendo responsabilidad de TELNOR la re~lización d

1

e los tr.ámites y gestiones 
necesarios ante las autoridades correspondientes ¡jara obtener el cese de la 

/ ', 

,elaust¡ra. 

En caso de que la clausura sea p~~manente y atribuible a TELfllOR, y si TELNOR no 
está en posibilidad de ofrecer una alternativa viable en un plazo no mayor a 15 

" (quince) días, tanto TELNOR como el CONCESIONARIO SOLICITANTE tendrán el 
derecho de dar por terminado\ el servicio respec;t~vo. En esta situacion, l;ELNOR 
deberá extender la misma solució1n al CONCESIONARIO SOLICITANTE que utilice 
para mantener la continuidad del servicio de sus propias operaciones. 

Tratándose de clausuras permanentes y atribuibles a TELNOR, no podrá cobrar un 
costo adicional al CONCESIONARIO SOLICITANTE por los trabajos que sean 
"necesarios para restablecer y mantener la continuidad de los servicios. 

: ,,· ¡ 

' (ii) Si la clawsura se debe a causas atribuibles al CONCESIONARIO SOLICITANTE y 
TELNOR es afectado en la const~ucción, instalación, operación y/o marjtenimiento 
de sus equipos, o en el acceso a la Infraestructura Pasiva o de cualquier otra 
manera, ,el CONCESIONARIO SOLICITANTE r~alizará los trámites y ,gestiones 
necesario~ ante•1as autoridades correspondientes p.ara llevar a cabo el ~ese de la 
clausura, con la cooperación razonable de TELNOR,. / 

En ,caso de que la clausura sea permanente y por causas atribuibles al 
CONCESIONARIO SOLICITANTE, TELNOR tendrá el derecho de1 dar por terminado el 
o los servicios respectivos. 

\ 
NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS 

Tanto TELNOR como el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberán cumplir sus obligaciones 
1 ·, 

. objeto del presente CONVENIO por sí mismos, y, en consecuencia, los derechos y 
obligaciones derivados del mismo en ningún ca~o podrán ser cedidos, .gravados o 
transmitidos en forma alguna sin !~ autorización previa por .escrito de la otra parte, 
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autorización que no será negada sin razón justificada. Sin embargo, las Partes acuerdan 
que las cuentas por cobrar al CO_NCESIONARIO SOLIC.iTANTE y en favor de TELNOR, 
presentes o futuras, podrán ser éedidas por ci'ialquier medio legal a instituciones de 
crédito, fideicomisos(u orga,nizaciones auxiliares de crédito, 1o cualriuier otra persona o 
vehículo, tanto nacionales como extranjeras. ¡Queda/exceptuada de lo previsto en- esta 
Cláusula la cesión que el CONCESIONARIO SOLICITANTE efectúe a sus filiales, afiliadas, 
subsidiarias o Controladora, la cual requerirá exclusivamente previa notificaCión por 
escrito a TELNOR. 

DE CIMA. CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO 

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE no serán responsable
1
s por caso fortuico y/o 

fuerza mayor, incluyendo sin limitar, explosione~, sismos, fenómenos naturales, huelgas, 
revueltas civiles, sabotaje, terrorismo, inundaciones, guerras, huracanes, incendios, 
terremotos b otras--situaciones similares. 

TELNOR tampoco será responsable por causas qué· no le sean imputables, las que de 
manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de 
trabajos en vías públicas (municipales, estatales o federales), cortes de fibra óptica 
ocasionados por vandalismo o un tercer\> y plantones en vía pública. -

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA 

11.1 DURACIÓN DEL CONVENIO 

' 

El presente CONYENIO estará vig~nte como mínimo hasta el 31de
1

dicie
1
mbre d~ 2018, salvo 

que sea modificad(), terminado anticipadamente o rescindido coriforme a lo previsto en el 
presente instrumento y demás disposiciones aplicables. Sin embargo, las Partes podrán 
acordar vigencias superiores a este -plazo mínimo del CONVENIO considerando las 
necesidades propias de c-ada uno de :los ser~icios a prestarse al amparo de la Oferta de 
Referencia. 

En caso de que el presente CONVENIO sea terminado o rescindiqo, las obligaciones de pago 
líquidas y exigibles derivadas del presente CONVENIO subsistirán hasta Su debido e íntegro 
cumplimiento. De igual manera subsistirán en términos de ley aquellas obligaciones que por 
su '1.naturaleza deban permanecer vigentes aún después de ocurridas la -terminación· o 
rescisión. 

No obstante lo anterio~, cadaisen(icio objetó del presente CONVENIO tendrán la vig~ncia 
mínima \forzosa por la que cada uno de ellos fue contratado, por lo que subsistirá 
independientemente de la vigencia del CONVENIO. 
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11.2 TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el present¡¡ CONVENIO sin responsabilidad 
"alguna y si~ que medie declaración judicial o administrativa, con el único.requisito de dar 
aviso por escrito a la otra y al Instituto con una anticipación de 30 (treinfa} días naturales, 
adjuntando a la notificación efectuada al Instituto la información corresp~ndiente a efecto 

de que éste Ueve a cabo el análisis corresp<:J.ndiente y en caso de ser procedECnte autorizará la 
terminación anticipada para la protección de los intereses del público en general, de los 
usuarios y de los suscriptores de las Partes, cuando se presente una o más de las causales 
siguientes: 

A. Revocación del título de concesión de cualquiera de las Partes; 
B. Declaración judi~ial o resolución administrativa emitida p.or 

competente qUe así lo ordene; 
autoridad 

' 

c. Novación de los términos, condiciones, dwechos ·y obligaciones 
contractuales; 

' D. Utilización los servicios de TELNOR con fines ilícitos; 
E. Cambio radical de las ·condidbnes económicas que rigen los servicios, "de 

tal manera que se vuelva económicamente inviable la prestación de-'los 
mismos; 

F. Se pr~.s.ente un estado de excepción como guerra, invasión/ conflicto 
armado, por el cual, no se puedan salvaguardar las garantías individuales. 

En ningún supuesto se deberá de contemp.lar como causal de terminación anticipada la 
di'solución tje la Resol_yción AEP. En todo caso para que la terminación :pnticipada solicitada 
por el CONCESIONARIO SOLICIJANTE sea procedente, éste deberá estar al corriente en sus 
obligaciones de pago derivadas de la prestación de los Servicios objeto del presente 
CONVENIO. 

DÉCIMA SEGUNDA. RESCISIÓN 
1

DEL CONVENIO 

Si cualquiera de los eventos ("Causas de Rescisión"} descritos a continuación ocurriese, la 
Parte afectada, independienteniente de los remedios o :cualquiera otras acciones 
previslós ~ar la ley, podrá rescindir este CONVENIO sin necesidad de resolución judicial o 
administrativa alguna y sin responsabilidad frente a la otra P'arte, mediante u_n_a simple 
notificación por escrito con 30 (treinta} días naturales de anticipación a la Parte 
incumplida, con copia para el Instituto, adjuntando en éste último caso la información del 
incumplimiento correspondiente a efecto de qué éste lleve a cabo el análisis 
corresp6ndiente. · Una vez que el Instituto haya recibido dicho estrito, deberá 
pronunciarse sobre la rescisión notificada. 

Las Causas de Rescisión son las siguiente.~: 
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12.1 · Incumplimiento del otorgamiento, entrega y efectividad de las garantías 

!?i el CONCESIONARIO SOLICITANTE no otorga y entrega a TELNOR las garantías conforme 
a los plazos y ~n los términos establecidos en el presente CONVENIO o éstas dejasen por 
cualquier causa de cumplir con el objeto para el cual fueron constituidas y, por lo tanto, 
no pudiesen garantizar el cumplimiento de las obligaciones que del mismo derivan. 

/ 

12.2 Incumplimiento de obligaciones de pago 

'5i el CONCESIONARIO SOLICITANTE i1ncumple : en el pago de las :facturas o 
contraprestaciones adeudadas a TELNOR con\rrfotivo de los s~rvicios prestados al amparo 
del presente CONVENIO. . 

1 

12.3 Condu<;tas ilícitas 

\ 

Si TELNOR o el CONCESIONARIO SOLICITANTE ipcurren en alguna conducta ilícita 
conforme a la ley o contraria al presente CONVENIO. 

/ 

12.4 Liquidación, insolvencia o quiebra 

\ E;h caso de que (a) se afecten todos o parte sustancial de los bienes de cualq~iera de las 
Partes y/o sus Filial.es como consecµencia de un evento de caso fort\1 1ito o fuerza mayor, 
y/o (b) se impida a i;.ualquiera de él!as el cumplimiento de cualquiera de sus términos y 
condiciones, derivados de: (i) acción o prncedimiento de insolvencia, quiebra, disolucióQ, 
cesión general de sus bienes para beneficio de sus acreedores u otros de natufalez·a 
análoga, y/o (ii) orden de embargo, ejecución o confiscación (en tanto noisea garantizada, 
desechada o dejada sin efectos, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha 
en que surta efectos dicha orden en lo que se resuelve de form~ definitiva). 

12.5 Uso distinto 

En caso de que el CONCESIONARIO SOLICITANTE: (i) no use o. acceda a la Infraestructura 
Pasiva; . (ii) se retrase o acapare de manera injustificada el acceso o el uso a la 
lnfraes~nuctura Pasit'a, y/o (iii) acceda o use la lnfraest~uctura Pasiva para un fin distinto-a 
la prestación de los Servicios de Telecomurnicaciones que tiene autorizados a sus usuarios, 

ton sujeción y cumpliendo en\odo mome"nto con lo previsto en las disposiciones legales, 
reglamentarias y aqministrativa,s aplicables a nivel federal, estatal y municipal. 

12.6 Información falsa 
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la entrega tle información falsa antes y para la celebración del presente CONVENIO, así 
como durante el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del mismo. 

/ 

12. 7 Periodo de Cura 

. 
Si una vez· dada la notificación de resc1s1on la Parte iocumplida subsana la Causa de 

Rescisióh dentro del término de 10 (diez) días, 1.a rescisión no surtirá efec;to2. 

Esta disposición no será aplicable en el caso de los supuestos señalados en los numerales 
: ' '" / 12.3, 12.4 y 12.6 de la ¡ire.sente Cláusula, conviniendo TELNOR y el CONCESIONARIO 

SOLICITANTE que en dichos supuestos bastará la notificación de rescisión dada en 
términos del /primer párrafo de esta Cláusula y que transcurra el término señalado en 
dicho prjmer párrafo, para que la rescisión surta plenos efectos legales, sin necesidad de 
declaraciÓn judi~ial previa. · · / ' 

las partes debJrán considerar resolve( de buena fe malentendidos asociados a los 
factores causales de rescisión especificados, mediante la notificación por escrito con 30 
(treinta) días naturales de anticipación ~·· 1a Parte incumplida, con copia para el Instituto, 
adjuntar¡do en éste último caso la información del incumplimiento correspondiente a 
efecto d~ que éste lleve a cabo el anáUsis correspondiente! . 

DÉCIMA TERCERA. PERJUICIO A TERCEROS 

Si con motivo de la instal¡¡ción de los cables, equipos o cualquier elemento que haya sido 
detallado . .en el anteproyecto presenta'do a TELNOR y aprobado por ésta en el Análisis de 
Factibil}dad correspondiente, el CONCESIONARIO SOLICITANTE causara perjuicio a 
terceros, y s:e comprueba su responsabilidad ,directa, éste se obliga a responder de ello y a 
eximir de toda responsabilidad a TEL_llJOR. 

Si con motivo de la operación de los servicios se causara per¡u1c10 a terceros, y se . \ 

comprúeba la responsabilidad directa de TELNOR, éste se obliga a responder de ello y a 
eximir de toda responsabilidad al CONCESIONARIO SOLICITANTE 

DÉCIMA CUARliA. RELACIONES LABORALES. 

. \ 
Tltl.NOR y ~I CONCESIONARIO SOLICITANTE cuentan con su propio personal y elementos 
propios" sufic;ientes para cumplir con las obligaciones de cualquier índg_le que deriven de 
las relaciones con sus trabajadores, en los términos del artículo 13 de la Ley Federal del 

Trabajo., 

/. 

Tanto TELNOR como el CONtESIONARIO SOLICITANTE, como empresarios y°patrones de 
su propio personal, serán los, únicos responsables de las obligaciones derivadas de sus 
respeqi'{as relaciones laborales con dicho personal, obligándose a cubrir todas y cada una 
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de las responsabilidades en que pudieran incurrir por accidentes y/o enfermedades 
' profesionales, el. pago de cualquier prestación legal, convencional o acostumbrad¡¡, así 

como todas y cada una de las obligaciones que resu!ten a su cargo, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la ~ey Federal del Trabajo, INFONAVIT, Instituto Mexicaro del 
Seguro Social, leyes impositivas y demás ordenamientos y disposiciones legales en materia 
de trabajo y de seguridad social para con dicho personal, sin que -exista o pueda surgir 
relación ~ontractual alguna, ya sea de carácter laboral o de cualquier otra natura¡eza, 
entre el personal de TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE. 

En tal sentido, tanto TELNOR como, el CONCESIONARIO SOLICITANTE ("Parte Causante") 
convienen én responder de todas las reclam¡¡ciones que sus respectivos trabajadores o las 
personas por ellacontratadas presenten en ~ontra de la otra parte ("Parte Perjudicada"). 

-Para tal efecto, la Parte Causante se obliga a sacar en paz y a s~lvo a fa Parte Perjudicada 
' 1 

de cualquier reclamación que pudiera derivar de sus propias relaciones de trabajo e 
ind-emnizar a la Parte Perjudicada por cual~uier cantidad que por ese motivó tenga que 

! 

pagar. 

La Parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, notificará por 
escrito a la Parte Causante sobre la existencia de tal reclamo!, acción o 'demand¡¡. Por su 
parte, la Parte Caus,ante se obliga a mantener debidamente informada 9 'ia Parte 
Perjudicad~, en !todo momento, sobre 19 tramitación del litigio o transacción. En ningún 
caso la Parte Perjudicada 8$tará obligada a otorgar poder o facultad alguna a favor de la 
Parte Causante o de las personas que ésta designe para la atención del reclamo, acciói:i o 

demanda. 

En caso de que alguna de l;¡s Partes, dentro de algún procedimien~o de hyelga, reciba un 
aviso de suspensión de labores en los términos de la Fracción 1 del ArtículÓ 920 de la ~ey 
Federal del Trabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra Parte, al día siguiente 
de su recibo, es decir, con 10 (diez) días de anticip,ación a la fecha señalada para 
suspender el trabajo. TELNOR y el CONCESIONARIO sdLICITANTE acordarán en ese caso 

- 1 

las medidas que le permitan a la Parte que reciba un aviso de suspensión continuar en el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas de este CONVENIO. En diso de suspensión de 

! 

los servicios como consecuencia de una' huelga, ni TELNOR ni el CONCESIONARIO 
SOLli:iTÁNTE tendrán el derecho/ de presentar reclamación alguna a la otra como 
consecuencia de dicha suspensión. 

/ 

\ El CQNCESIONARIO SOLICITANTE és una entidad jurídica econom1ca independiente de 
TELNQ_R por lo que nada de lo establecido en el presente CONVENIO se entenderá como 

--.,_una asociación, alianza o sociedad entre ambos concesionarios. 
! 

En el caso de que TELNOR o el CON,CESIONARIO SOLICITANTE contraten o subcontraten 
con terceros una o más actividades derivadas de este CONVENIO;-. deberán cerciorarse que 
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' ' < esa· contratación se'apegue a todos y cada uno de los términosde este CONVENIO, siendo 
siempre dicha contratación bajo su exclusiva responsabilidad. 

Tanto'TELNOR como el CONCESIONARIO SOLICITANTE lleva~án-a cabo l~s tareas derivadas 
de e,ste CONVENIO con sys propios medios, utilizando los' servicios de sus propios 
traba!{<idores o los de terceras personas libremente contratadas por ellas. TELNOR y el 

CONCESIONARIO $0LICIT,l\NTE .no podrán disponer de los trabajadores de (a otra part~, 
~ ', / 

para que preste servicios d ejecuten trabajos bajo su dirección. 

DÉCIMA QUINTA. CONDUCTAS ILÍCITAS. 

' TELNOR y el COÍllCESl9JNA~IO SOLICITANTE acuerdan trabajar estrechamente y en forma 
conjuntk para combatir la comisión de conductas ilícitas por parte de terceros en relación 
con los servicios matel-ia del presente CONVENIO. 

En cas6 de que TELNpR o el CONCÉSIONARIO SOLICITANTE detec~en que, un tercero se 
encuentra haciendo uso ilegal de la Infraestructura Pasiva, se obligan a dar aviso a ra otra 
Parte en u.n plazo no mayo~ a 5 (cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que 
se tenga ~onocil)'liento-de dicha conducta, a efecto de que se tomen las precauciones o ias 
acciones que correspondan. 

Cuando se detecte la posible comisión de actos ilfcit<\lS relacion¡¡dos con la Infraestructura 
' \ ' 

Pasiva, tanto TELNOR como el CONCESIONARIO SOLICITANTE cooperarán para 
comprobarlos y combatirlos en el menor tiempo posible., 

' 1 

~or. otra parte, el CONCESIONARIO SOLICITANTE se obliga a no incurrir en ninguna 
conducta o actividad ilícita o con el objeto de evitar el pago de cualquier contraprestacjón 
que se genere en faV¡Or de TELNOR por virtud del p~esente CONVENIO. 

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE .reconocen la facultad que legalmente 
corresponde al lnstituto'para realizar inspeccion'es y verificaciones-.en las instalaciones de 
cualquiera de las Partes, a solicitud\debidamente justificada de la otra Parte, con el 
propósito de verificar la'exi?tencia, en su caso, de conductas ilí~itas o prohibidas. 

DÉCIMA 1SÉXTA:TRATO NO DISCRIMINATORIO 

TELNO~ y el CONCESIONARIO SOLICITANTE convienen en que deberán a_i:fuar sobre bases 
de trato no diseriminatorio respecto de los servicios de Acceso y Uso Com;partido de 
Infraestructura Pasiva que provean a otros concesionarios. 

' 

En caso de que TELNOR haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerpo o por resolución del 
Instituto mejores términos y condiciones distintas a otros __ CONCESIONARIO SÜLICITANTE a 
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sus propias operaciones, subsidiarias o filiales, o empresas que pertenezcan al mismo 
grupo de intérés económico respecto de servicios de Acceso y Uso compartido de 
Infraestructura Pasiva, deberá hacer extensivds los mismos términos y \condiciones al 
CONCESIONARIO SOLICITANTE a partir de la fecha en que éste los solicite. A petición del 
CONCESIONARIO SOLICITANTE, podrán celebrar la n¡iodificación correspondiente en un 

\ plazo no mayor a is (quince) días hábiles contados a partir de la fecha de soliCitud'." 

DÉCIMA SÉPTIMA.' DESACUERDO DE CARÁCTER TÉCNICO 

En caso de que exista;un desacuerdo relacionado a cualquier aspecto técnico referente al 
Servicio 'de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva, TELNOR y el 
CONCESIONARIO SOLICITANTE deberán apegarse al sigaiente procedimiento: 

a) Las Partes podrán nombrar a un perito en común de mutuo acuerdo, para lo cual 
no podrán excederse más de cinco días hábiles, salvo ,que ambas consienfan un 
plazo·mayor. ' ; 

/ 1 ' 

b) La designación de peritds de manera inqividual no podrá exq~der de 5 (cinco) días 
hátriles. ·' 

c) En caso de que las Partes acuerden la designación de peritos de forma individual, 
el tiempo requerido por los peritos para emitir su dictamen será de 20 (veinte) 
días hábiles. 

d) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las Partes tendrán a lo sumo dos 
. días hábiles para presentar formalmente la inf6rmaci,ón al Instituto. 

DÉCIMA OCTAVA. DESACUERDOS 

En caso de .existir desacuerdo conforme con lo previsto en la Medidas Sexagésima y 
Sexagésima Segunda de las Medidas Fijas, TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE se 
someterán al procedimiento ·.establecido en el artículo Ú9 de la Ley Federal de 

Telecomunicaci<:?nes y Radiodifusión. 

DÉCIMA NOVENA. OBLIGACIONES FISCALES 

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE están de acuerdo en cumplir con las 
obligaciones fiscales establecidas a su cargo por la legislación fiscal vigente. 

VIGÉSIMA. ACUERDO INTEGRAL 

El presente CONVENIO, incluyendo su Anexo, así como cualquier documento que deba ser 
otorgado o entregadd de acuerdo con lb que aquí se establece, constituye el acuerdo 
integral entre TELNOR y EL CONCESIONARIO SOLICITANTE, !y deja sin efecto toda 
negociación previa, declaración y acuerdo, ya sea verbal o escrito, en lo que se oponga al 

\ 
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presente éONVENIO. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DOMICILIO DE LAS PARTES 

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE convienen que cualesquier solicitud o . 
notificación deberán hacerla de forma escrita o a través de cual,quier otro medio 

/
1 
electrónico, de cómputo o telecomunicación aceptado por las Partes del ·cüal quede 
constancia de su realización con acuse de recibo. Para tal efecto fELNOR y el 
CONCESIONARIO SOLICITANTEseñalan como sus domicilios los siguientes: 

TELNOR: 

CONCESIONARIO SOLICIT ~~TE: 

Pa~que ,Vía No. 190 Piso 9 
Col. Cuauhtémoc, CDMX 
C.P. 06599 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxx~xxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

' Dirección de correo ele~trónico para facturas: 

E~ caso de que TELNOR o el CONCESIONARIO SOLICITANTE cambien de domicilio, deberán 
notificarlo a la otra parte con cuando menos 15 (quince) días hábiles qe anticipación~ la 
fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que los avisos, notifi,c,acioÍies 

\ \ ', '· ' // ' i 

o comunicaciones que conforme a este CONVENIO deban darse, surj:irán e~ectos legales 
en el último domicilio así informado a la otra parte. I 

VIGÉSIMA SEGUNDA.JURISDICCIÓN APLICABLE 

Para la interpretación y cumplimiento ,del CQ.NVE(\110, TELNOR y el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE se ~ometen expresamente a las leyes aplicables y a los tribunales federales 
competentes de la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiere 
~orresponderles en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONDICIÓN SUSPENSIVA 

TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE acuerdan expresamente que el presente 

CONVENIO y sus efectos se encuentran sujetos al cumplimiento de la co9dición suspensiva! 
consistente en que ~I CONCESIONARIO .SOLICITANTE constituya a fav9r de TELNOR la 
garantía a la que se hace referencia el presente CONVENIO, en el entendido de que TELNOR 
no estará 091igada a prestar al CONCESIONARIO SOLICITANTE los SERVICIOS en tanto dicha 
garantía no esté plenamente constituida a satisfacción de TELNOR de acuerdo con lo 
establecido en la cláusula aplicable. En todo caso, la garantía deberá quedar constituida a : . 
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más tardar dentro de los siguientes 30 (treinta) días hábiles siguientes a la firma del presente 
CONVENIO. 

VIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN DE WfEDIDAS DE PREPONDERANCl,l). 

En el momentó en el que el Instituto notifique a TELNOR que ha dejado .de ser Agente 

Económico Preponderante eh telecomunicaciones y por ende le ha~ dejado de aplicar las 
Medidas de Preponderancia a que se refiere la Resolución P/IFT/EXT/0603'.!-4/76 de fecha 6 
de márzo de 2014, la 'Resolución P/IFT/270217/119 del 27 de febrero de 20i7 y/o las que las 
sustituyan, por hab~r obtenido TELNOR resolución favorable en los Juicios promovidos en 
con¡tra de la Resolución citada, en la que se declare la rulidad o ilegalidad de ésta o por que 
el Instituto así lo determine;' TELNOR y el CONCESIONARIO SGLICITANTE se obligan a negociar\ 
de buena fe, con independencia de las acciones qGe el Instituto pueda ejercer en el marco de 
sus facultades de acuerdo con la normatividad vigente, durante un periodo de 120 (ciento 
veinte) días naturales los nuevos términos y condiciones apli~ables a los SERVICIOS objeto del 
presente CONVENIO quE; reflejen la nueva situación jurídica aplicable a dichos SERVICIOS, 
plazo durante el cual permanecerán vigentes las últimas tarifas, términos y condiciones 
suscritos entre las Partes. 

Leído que fue el presente CONVENIO y enteradas las Partes de su contenido y alcance, los 
representantes debidamente facultados de TELNOR y el CONCESIONARIO SOLICITANTE lo 
firman por\trlplicado en la Ciudad de México, el díá XX de XXXXXXXXXX de 201[ ]. 

! 

TELÉFONOS DEL NOROESTE/ 
S.A. DE C.V. 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Página:27 de 27 



l 1 •t 
~ 

. INSTITUTO FEDERAL DE 
. ' \ \ - TELECOMUNICACIONES 

ANEXO A "TARIFAS" DEL CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL ACCESO \ •, 
Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

1 
TELÉFONOS DEL NORESTE, S.A. DE C.V. ("TELNqR"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR EL LICICNCIADO XXXXXXXXXXXXXXX Y POR LA OTRA PARTE 

·~ (EN LO SUCESIVO EL "CONCESIONARIO SOLICITANTE"), 
REPRESENTADA EN ESTEACTO POR EL SEÑOR XXXXXX>CXX:)()()(X)CO<X)()()OOC)()()(:X 

\ 

En este anexa se detallan los precios y condiciones de facturación para los Servicios 
de Compartición de Infraestructura Pasiva. 

1. Servicio d13 Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

• Duptos:\ contraprestación anual 

•.cqntr(JPrE?stación (]n4a1 pqr ~so (je metro lirieal 
de dueto y milímetro cuadrado de la sección ·•·• 
·•· .·.••·. : trdns\/~rsal bcÜpad8 por ¡)1 ciable'····.• Y V 

.---· e 
\>< 

\.COnalizOCióh en ·,· 
· BanquE)f(] 

$0.0275 M.N. 

Canalización en • 
' •' ,,, ''' '',' ···: •'.. 

··Arroyo 

$0.0386 M.N. 

Ejemplo de cálculo de la ~arifa de. uso de duetos 

Para el cálculo de la contraprestóción de uso de un metro lineal de dueto/se 

deberá identificar distintas características aplicables a cada contexto: 
1: / \ 1, 

Contraprestación por tipo de 
cana.lización en el que está 
desplegado el dueto 

Diámetro nominal del cable a 
instalor en milímetros 

Área calculada del cable a 
instalar según su diámetro en 
milímetros cuadradÓs 

· Eiemplo 

Arroyo: $0.0386/metro lineal/mm2 

1 

anual 

11.7 mm 

A= 107.•5132 mm' 
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Controprestaeión 

' .·' 

Tarifa cobrada = 
($0.0386 )(107 .5132) =$4.1523 

, anuales por metro lineal de dueto 

en el que se instala un cable c9n 
diámetro de 11.7 mm 

' 

• Pozos: contraprestación anual (Cobro por entrado y/o solido de Pozo) 

LlT 

L2T $73.86 M.N. 

L3T $50.18 M.N. 

L4T $55.62 M.N. 

L5T $64.62 M.N. 

' L6T $123.84 M.N. 

K2C $293.69 M.N. 

K3C $210.43 M.N. 

M2T $154.31 M.N. 

MlC $163.08 M.N. 

M3C $203.75 M.N. 

P2T $174.60,M.N. 

PlC $256.99 M.N. 

P2C $187.46M.N. 

en ¡ $148.42 M.N. 

C2T $80.09 M.N. 
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C3T $63.81 M.N. ' \ 

ClC $137.45 M.N. 

C2C $87.08 M.N. 

Cobro por: 

AlojamiE¡nto de. cierre de empalme en un pozo $67.08 M.N. / 

Alojamiento de gaza de fibra óptica en un pozo $41.68 M.N. 

• Postes: contraP,.estacíón an'ual 

1 Paro el cálculo de lo contraprestación correspondiente .de poste~, s.é toman los 
siguientes c9nceptos: 

Uso cjel Poste 

Por kilogramo de fuerza ejercida en poste 

Por apoyos de protecciones para subidas o 
dterrizamientos 

$1.51 M.N. / Kg (anual) . 

$94. 79 M. N. (Por evento) 

' Sobre el cable de Concesionario Solicitante se podrán cíS>locor elementos como 
ci~rres, empalmes, terminales, u otros, sin que estén opoyadds en el poste. 

Ejemplo de cálculo de tensión total ejercida por el cable en poste y de la tarifa 
' correspondiente por uso de este: 

Para fines de este ejercicio, se realizarán los estimaciones poro dos cables con 
24 y 144 fibras ópticc;is en su interior, con diámetro de 30.40 milímefros y 40.33 ' 
milímetros respectivamente. Adicionalmente, se supondrá que el primer cable 
tiene un peso de\250 Kg/Km y el segundo tiene un peso de 340 Kg/K/n. . 

Ahora bien, para el cál2ulo de lo contraprestación por ~so de poste, se deberá 
estimar la fuerza total (tensión total) ejercida por el ccible (denotada por Fr) y 

! 
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mulf1plicar el valor resultante s~gún la tarifa por kilogramo de fuerza ejercida en 
poste, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Tarifa anual por uso de poste= Sl .51 M.N. / Kg x FT 

1/2 - 1 

Donde FT = L x ( w2+ Fv 2) es la fórmula aplicable al cálculo de la fuerza total 

ejercida y Fv'= 43.96 xDc representa la fórmula para cqlcular la fuerza del \ 
viento: 

• F, = Fuerza Total (Kgj. 

• w = Peso del cable(Kg/m). 
' 1 

• F v: Fuerza del viento,(Kg/m). 

• L = 50 ~ Distancia lnterpostal (m). 

• De: Diámetro ?el cable (m). 

A este respecto, se. debe convertir el val6r de diámetro de los cables (de 
/ \ 

milímetros a metros), dividiendo tos valores reportados entre l ,000. Es decir, se 
tiene que el valor del diámetro d,el cable de 24 fibras tiene un diámetro de 
0.0304 metros, mientras que el cable de 114 fibras corresponde a 0.0403 metros. 

En complemento, t?mbién se deben con'-!'ertir el pyso de los cqbles (de Kg/Km 
a Kg/m), realizando la división de los valores repoftados entre 1,000. Con ello, 
se obtiene que el cable de 24 fibras pesa 0.25 Kg/íl) y el cable de 114 fibras 0.34 

' Kg/m. 

Empleando loq valores anteriores, el cálcüfo de la fuEO)rza del viento (F ), 

correspondiente a los cables en comento se resume a continuación: 

fibras 

24 0.0304 1.3364 

144 0.04p3 l.7716 

/ 
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!On complemento, al aplicar las fórmulas descritas por Telnor a través de su · 
;,NORMA: COMPARTICIÓN DE POSTES DE TELNOR PARA NUEVOS 
CONCESIONARIOS''. para el cák:;ulo de la fuerza totaÍ (tensión total) de cada 
uno de los cables, se obtienen los siguiente valores, así como la tarifa anual por 
uso de postes correspondiente: ', 

Número de 
fibras 

24 

144 

0.250' 1.3364 

0.340 1.7716 

\ 

67.9783' 102.65 

90.1960 136.20 ' 

2. Por el acceso y uso de Es¡:pacío Aprobado en Torre. 

• Estructura sitJada en una azotea 
/ 

La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprpbado en Torre de 8.5 metros cuadrados 
(m2

) y una f~anja ·de 4 metros lineales (mi); exclusivamehte para antenas dé 
1 \ ' 

radiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), independientemente de sus 
dimensiones, de acuerdo a las característic;as de las torres instaladas en azoteas se 

describe a continuación: 

llpo de Estructura 

Tórre Arriostrada 

Torre Autosoportada 

' . 

Unidad 

MXN / Me.s 
/ 

MXN / Mes 

Valor 

$ 9,510.31 M.N. 

$ 6,~20.49 M.N. 

A través de la tarifafoensual por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Torre en 
una

1
estructura situada en una azotea, el Concesionario Sol.icitante podrá solicitar 

el uso discontinuo del espacio en la torre (necesidades que deberán estar 
reflejadas en la Solicitud de factibilidad y de colocación indicando 6ual sería el 
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centro de radiación: priricipal y secundario) a través de su división en hasta un 
máximo de dos componentes, siempre y cuqndo: l) la suma del uso del espacid 
en ambas componentes no exceda de 8.5 m2 y 4 mi, 2) el Cpncesionario solicitante 
haga uso de al menos una de los componentes para la colocdción de ¡:¡quipos, y 

3) no existirán ajustes de niveles tarifarios derivados del uso parcial del espacio de 
' 8.5 m2 y 4 mi, a trav$s de la división en lqs componentes en 1cuestió_n. Telnor en su 

respuesta /a la Solicitud de Fabtibilidad indicara sobre la posibilidad del uso 
,discontinuo de la franja y en casd de determinar que no es posiblé~ólo presentará 

el resljltado de Fadibilidad sobre una franj'a de 4 mi co;:i ieferencia al centro de 
radiación principal. 

En caso de que el AEP permita hacer uso de franjas discontinuas y que se pudiera 
hacer uso de la ~egunda 6ompooehte de manera posterior, si otro Concesiqnario 
Solicitante solicita el Servicio .de Acceso y Uso Compartido en la torre erícuestiór\, 
el AEP notificará aj primero ~ara que deciGla ocupar a la brevedad el espacio 

: \ ----, ', 

correspondiente en la torre o en su defecto manifieste que no cuenta con interés 
(el Concesionario 'Solicitante contará con un plazo de l O días hábiles pCJra ocupar 
el sitio conforme a la solicitud de ocúpación original), teniendo claro que de no 
ocupar et espacio se le podrá dar acceso a otro Concesionario sin que existirán 
ajustes de niveles tarifarios derivados del uso parcial del espasio. 

' 

En complemento, cualquier excedente de los 8.5 m2 p de la franja de los 4 mi, será 
pagado de acuerdo a la cantidad que resulte de multiplicar el Área de antena en 
m 2

, por la Altura del centro'Cle radiación (NCR) que es la distancia del punto medip 
de hantena al suelo en metros, por la cantidad de: 

Factor de cobro M.N./m3 49.01 19.61 

Para ello, se seguirá el siguiente procedimiento de cálc.ulo de acuerdo al tipo de 
estructura que corresponda: / 

Costo Adicional =Área de Antena m2 * Altura NC~ en metros * Factor decobro 

• Estructura situada en al nivel del suelo 
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La tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre de 8.5 metros cyadrados 
(m2

) y una franja de 4 metros lineales (mi); exclusivamente para antenas de 
radiofrecuencia (RF) o de microondas (MW), independientemente de sus 
dimensiones, de acuerdo a las características de las torres no instaladas en azoteds 
se describe a continuación: 

. Tipode 
r Estructura 

Torre 
· Arriostrada 

Torre 
Autosoportada 

-, __ 

! 

Unidad Valor 

MXN-f Mes $ 7.764.21 M.N. 

\ MXN /Mes $ 7,:;:>71. 18 M.N. 

A través >Je la tarifa mensual por el uso de Espacio Aprobado en Torre, ~I 

Concesionario Solicitante podrá solicitar el uso discontinL:Jo del espacio en la torre 
(necesidades que deberán estar reflejadas en la Solicitud de Factibilidad y de 
colocación indicando cuál sería el centro de radiación principal y"ecundario) a 

! 

través de su división en hasta un máximo de dos componentes, siempre y cuando: 
l) la suma del-uso del espacio en ambas componentes nQ exceda de 8.5 m2 y 4 
mi, 2) el Concesionario Solicitante haga uso de al menos unOde los componentes 
para la colocación de equipos,/ y 3) no existirán ajustes de niv~les tarifarios 
derivados del uso parcial del espacio de 8.5 m2 y 4 mi, a través de la división en las 
i::omponentes en cuestión. El AEP en su respuesta a la Solicitud de Factibilidad 
indicara sobre la posibilfs:Jad del uso dis<;:ontinuo de Id frarnja y en caso de 
detelminá'r que no es poslble sólo presentará el resultado de Faetibilidad sobre uno 
franja de 4 mi con referencia al centro de radiaciónprincipaL 

En caso de que el AEP permita hacer uso de franjas disc0ntinuas y que se pudiera 
1 

hacer uso de la segunda componente de manera posterior, si otro Concesionario 
Solicitante solicita el:.servicio de Acceso y Uso Compartido en la torrf en cuestión, 
el AEP notificará' al primero para_ que decida ocupar a la, brevedad el espacio 

, correspondiente en la torre o en s~ defecto manifieste que 'no cuenta con interés 
(el Concesionar1io Solicitante contará con un plazo de 10 días hábiles para ocup~r 
el sitio confótme a la solicitud de ocupación qriginal), teniendo claro que de río 
ocupar el espacio se le podrá dar acceso a otro Concesionari<'.\Sil;I que existirán 
ajustes de niveles tarifaribs deri\,fados del uso parcial del espacio. 1 

' 
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En comple,mento, cualquier excedente de los 8.5 m2 o de la franja de los 4 mi, será 
pagado de acuerdo a, la cantidad qúe resulte de multiplicar el.Área de antena en 
m2, por la Altura del centro de radiación (NCR) que es ladista

1
ncia del punto medio 

/ ' - --

de la antena al suelo en metros, por la cantidad de: 

Para ello, se seguir,9 el siguiente procedif'(liento de'Yálculo c;Je acuerdo al tipo dE! 
estructura que corresponda: ' ' 

Costo Adicional= Área de Antena m2 *Altura NCR en.metros* Factor de cobro 

• Por el acceso y uso de Espacio Aprobado en l;iso. 
/ ' 

La tarifa por el acceso y uso de Espacio Aprobado en Piso en el
1

,cual el Agente 
Económico Preponderante tenga propiedad, o aquella por cuya.,propiedad sean 
cau.sahabientes o cesionarios de', sus <;d~redJos o que r¡esulten de reestructuras 
corporativas o modificaciones accionarias derivadas de 6oncentraciones de 
cualquier tipo a agemtes vincu[?dos con el Agent~ Económico Preponderante, sé 
seguiréi el siguiente esquema de cobro: ' 

Clasificación' Estrato 
Soéioecorlómico2 

1 

Alto 7 

MedioAltoJ 6 

Unidad 

' 
MXN/ 
Mes· 

MXN / 
Mes 

Eri Predio 

14,67Ó.26 

/ 8,543.89 

Tipb de Espacio en Pis.o 1 
,', .. , 

En Azotea En Caseta 

15,041.41 16,247.59 

8,908.08 / 10,010.32 

1 Tarifa por uso de 6.6 metros cuadrados de espacio horizontal, incluyendo el uso de espacios comunes y 
compartidos, \ 
2 Los vqlores num$ricos corresponden a la clasificación de regiones socioeconómicas de México, elaborada por 
el lnstitu'to Nacior1a! de Estadística y Geografía (JNEGI). Véase ~c.inegi.go_b.mx/niveles/index.jsp. 
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'i 

Medio 5 
MXN / 

3,642.55 4,006.74 4,791. ll 1 - ·, 
Mes ·. 

MXN / --· 

Medio Bajo 4 2,368.93 2,733.12 3,430.39 

' \, 
·1Mes 

' 
' 

' 

. . 'MXN/ 
Bajo l, 2 y 3 462.70 826.15 l,225.19 

' Mes 
\ 

Por otra parte, en caso de que se requiera espacio adicional at considE¡Jrado en la 
contraprestación anteriormente descrita, tendrá aplicación el siguiente esquema 
<'¡Je cobro, la cual depende enteramente del gasto mensual total por metro 
cuadrado del área residual calculada3

: , ' 

-
·, . .. ' . 

l.\ Tipo de Espacio err Piso 
'·. i . ' 

. .· 
·. ' 

Estrato ' . 1, \ 
/En Azotea Clasificación Unidad . En Predio En.Caseta 

Socioecanómlco3 -·-

/ . 1 . · ... \ 
' 

. ' . 

' 

Alto 7 
MXN / m2 f 

156.93 207.23 296.10 
Mes ', 

' 

Medio Alto 6 
MXW/ m2 

/ 
87.31 137,47 212.03 

Mes 

1 

MXN / m2 f., / 
Medio 5 

Mes 
39.80 89.97 120.74 

' 

Medio Bajo 4 1·· .. MXN / m 2 f 
Mes 

30,15 80,32 99.09 

/ / 

--

MXN f m 2 f 
Bajd 

' 
\ ', l, 2y 3 

Mes 
5.50 55.56 33.26 

" 

. 

. 

3 El área residual calculada es la que se desprende de restarle al área del predio las áreas necesarias 
para la base de la torre, la caseta y el espacio necesario para el Concesionario Solicitante. 
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En caso que el AEP no S(Ola propietario, el,Concesionario Solicitante deberá cubrir 
las can.tidades mensuales pro-rata que res~lten pependiendo del monto que el AEP 
deba pagar conforme a lo pactado en cada uno de los Títulos de Ocupación. 

' 

\ 
Otros elementos disponibles 

Servicio de Aire Acondicionado 

De existir Capacidad Excedente, por la utilización de equipos de aire 
acondicionado, la tarifa para el servicio de 9ire acondidonado serfrcalculc¡da en 
función de la capacidad requerida por los Concesionarios Solicitantes para enfriar 
sus equipos, así como del uso proporcional de la energía eléctricc::rutilizada por los 
equipos Telnor para la provisión del servicio de aire acondicionado. En este caso, 

, ', ' ', ,, 
el aire acondicionado necesario que solicite el Concesionario Solicitante al' Agente 
Económico Preponderante deberá consiperarse en unidades medidas en BTU/h 
("british :thermal uhit" por hora) dependiendo de los-IYTÜ/h asociados a cada uno 
de los equipos del Concesiorario Solicitante. 

Tarifa I!lensual de AC =Tarifa por tónelada de AC +Valor del uso de energía para AC 
' ( 

. La tarifa por tonelada de AC se calcula como: 

ACdelCS 
Tarifa por tonelada de AC = 

12
,
000 

BTU /h X $18,980.37M.N. 

Dond('): 

o ACdelcs, se refiere a la cdntidad de BTU/h asociados Q todos los equipos del 
Concesion(JrioSolicitante. 

o 12, 000 BTU /h, refiere .O una tonelada 'de refrigeración en términos de BTU/h. 

o $18,~80. 37 M. N., corresponde al CAPEX y QPEX mensual en pesos por tonelad,a del 

equip,o para refrigeraci6n. 
' 

El valor del uso de energía para AC se calcula con bas.e en el monto de consumo 
mensual eléctrico del equipo de aire acondicionado, ' multiplicado por la 
proporción de consumo de refrigeración que utiliza el Concesionario Solicitante 
respecto a cada tonelada de rJ:lfrigeración: 

· / AC.del es 
V:alor del uso de energía paraAC = 

12
,
000 

BTU /h X CE 
' ! 

Donde: 
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CE, se refiere al costo de energía mensuál por el uso dEil aire acondicionado. 

Fuentes Efe Energía 

De existir Capacidad Excedente y tanto permitido por la legislación aplicable, por 
la utilización de fuentes de energía el Concesionario pagará a Telnor la tarifa para 
el servicio de Fuentes de Energía asociada a los equipos ·que instyile el 
Concesionario Solicitante en, los sitios de Telnor se aplicará según la disponibilidad 
en cada sitio. De esta forma la tarifa de Fuentes de Ehergía se calcµlará 
dependiendo de las características de los espacios físicos solicitados y en función 
del consumo eléctrico necesario para el Concesionario Solicitante, así como del 

1 

· gasto total en energía eléctrica en la sala en cuestión. \ 

/ 
Tarifa de alin:ientai:íón electrica ~ 

Donde: 

Energía necesaria deles ¡ . . ·. 
, . . x $Costo por sitw M. N. 

Energia necesartaensala 

', \ 

o Energía necesaria del es, Se refiere al consumo de energía necesario para 
>/ 

los equipos deltoncesionario Solicitante: 

o Energía necesaria en sala- se refiere al consÜmo de energía tota1·1 
necesaria para los equipos de Telnor y del Concesionario Solicitante en 

\ 

la sala donde estén iriStalados. · 

o $Costo por sitio M. N., se refiere al gasto mensual en pesos para la 
provisión del servicio de energía. Corresponde a los costos mensuales de 

alimentación eléctrica en proporción del uso de duetos,, conductos y 

canalizaciones, elementos de seguridad (restricte>res 1de acceso), 

instalaciones de equipo y alimentaciones conexas, existentes en el sitio. 
Estos !rubros deben aplicarse únicamente en relación a la sala donde se 

instalaron los equipos. . 
1 

Adicional a lo anterior, se deberá cubrir el costo correspondiente al consumo 
efectivamente realizado. 

3. Servicio de Uso de Espacios Físicos 

IL~ contraprestación mensual por el uso del espacio dependerá del trabajo 
ejecutivo' y la zona del sitio, predio o espacio físico solicitado y seryic~.ios auxiliares 
r'iecesarios. Así mismo se indicará la cuota de mantenimiento asociada al servicio. 
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La cuota de mantenimiento inclüye el pago de los siguientes servicios vigilancia, , 
_ limpieza de áreas comunes, iluminación de áreas comunes, contratos de · 

mantenimiento de équipos (elevadores, bpmbeo, alarmas contra ;incendio, 

\ control, 121laf1:íias / de seguridad, 
planta de emergencia común, subestaciones; entre otros), seguros del edificio, 

4, Servicio de.Tendido de Cable sobre Infraestructura Desagregada:: 

• Instalación por Tendido de Cable 

La contraprestación (por evento) de instalación por tendi,do. de cable se deberá 
determinar de acuerdo a la cantida¡;t de hilof de fibra óptica en el' interior del 

' ' . 
cable, como el resultado de la suma de dos componentes una fija4 y otra variable 
(dependienf~ de los _metros lineales del cable involucrado), de conformidad con lo 
siguiente: 

Componente variable (por $19,46 M.N. /metro lineal · $26.60 M.N. / me.tro lineal 
metro lineal de tendido de de tendido de cable de tendido de cable 
cable desagregado) desagregac;Jo desa6regado 

•· Empalmfa por hilo de fibra óptica /cobre 

La cóntraprestación de cada empalme por hilo de fibra óptica/cobre se deberá 
determinar por cada evento de acuerdo con lo siguiente: 

'· • Uso y mantenimiento de la trayectoria para cable 

4 Relativa a los diversos elementos de infraestructura e instalación n,eces-arios para brindar el servicio, sin··considerar 
el cable. 
5 Incluye un ·cierre d~ empalme de las 48 o 96 fibras. 

1 
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La cor;traprEfstación a,nual por usocy mantenimiento de la trdlyectoria para cable 
~e deberá determinar por la longitud del cable contratado en el servicio Instalación 
por tendido de cable. Dicho valor se calculará como la suma de dos corfiponentes 
una fija6 y otra variable (dependiente de los metros lineales del cable aludido), de 
conformiddcl con lo' siguiente: 

/ 

ysoymanteniníienfo
1 

ele la tr9vectorla 
> ·· poro ~dble " · 

Componente fija $1,811.51 M.N. 

Componente vdriable (por metro lineal de 
tendido de cable desagre(¡Jado) 

$2.53 M.N. /por metro linea! de tendido de 
/- 1 

cable desagregado 

5. Canales Ópticos de Alta Capacidad de Transporte 

Con relación al servicio de \.canales ópticos de q)ta capacidad, la tarifa 
recurrente del servicio de canqles ópticos,de alta capacidad será: 

:--:_--.:-'.---". - " '_ -_-:>-: __ --,_---:.·· -<'.-------::. ::_- __ :_·'.,_-··,--·,:.~-'.. _--:---._:;"·:·-- ,- ·_>.::-, .. :· __ .--_ -, F:···-

.. ·.·. Vel?cidQd de.1 servj12io ·.. < . < Contraprestgció[l n;iens~al J < .• 

STM-16 $143,354.04 
STM-64 $350,472.98 

l GE $39,088.74 
lOGE $98)12.73 
l 00 GE $304,498.82 

La tarifa por empalml3 nec~~ario prna la conexión de las puntas de fibra dyl 
Concesionario Solicitante en los puntos de entrega del servicio de canalEJs 
ópticos de alta capacidad será: 

C(lncépto > 

1 

Por empalme necesario para la 
conexión de las puntas de fibra en 
los puntos de entrega 

• 
. contrapresfocióh .(por évento). 

Conforme a tarifa de empalme de 
hilo de fibra óptica del servicio de 
tendido de cable sobre 1 

infraestructura desa re ad9 

En caso de que el Concesic?'.1ario 
Solicitante desee realizar la éontratación con el AEP de las p:>untas y equipo 

6 Relativo a los diyersos elementos de infraestructura de los que hace uso dicho servicio. 
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correspondiente, la tarifa aplicable a los gastos de instalación se~ aquel)a 
establecida en la "Oferta de. Referencia para fa Prestación deV-Servicio 
Mayorista de Arrendamiento de Enloces Dedicados Locales, entre Localidades 
y de Larga pistanciaJr¡ternacionaf para Concesionarios de Redes Públicas de 
Teleco¡;nU1;iicaciones y Autorizados de T-elecomunicaciones". 

6. Servicio de Renta de Fibra Obscura 

La tarifa aplicable al Servicio de Renta de Fibra Oscura deberá acordarse entre las 
1 

partes involucradas, de conformidad con las condiciones especificadas en la 
Oferta de Referencia para su acceso. 

7. ,Actividades de apoyo 

a. Visitas Técnicas. 

Existen' cinco tipos de visita que podrá solicitar el Concesionario8blicitante, el 
cobro dependerá de las activioades que se deban realizar para cada uno, 
dependiendo de la solicitud del Concesionario Solicitante .. 

1 - ,' / 

Para Pozos/y Canalizaciones $6,968.33 M.N. por km 

Para ef servicio de Torres $11,691.82 M.N. por Torre 

/Para Sitios, Predios y Espacios Físicos' $5.714.38 M.N. por Predio 

Para Tendido de Cable sobre $5.714.38 M.N. por Evento 
Infraestructura, Desagregada. 

! ! / 

*Sólo para el servicio de sitios, ¡:aredios y espacios físicos la.únidad báse para el 
cobro es: periodo de 8 horas. 

Cobro único: unidad base * número total de días de visita 

Si es necesario realizar trabajos adicionales, el Conc;esionario Solicitante deberá 
cubrir la tptalidad de los costos de las actividades de: 

Apertura de u~ pozo · $473.52 M.N. por evento 

Desazolve de un pozo $666.43 M.N. por evento 
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Concepto .. Contraprestación única 

Desagüe de un pozo $417.98 M.N. ¡:iorevent(3\ 

b. Análisis de Factibilidad. 

El Análisis d~ Factibilidad consiste en.la evaluacic;>n del anteproyecto o solicitud de 
Compartición de Infraestructura Pasiva pre'sentado por el Concesionario 1 \ 

Solicitante. El Análisis de Factibilidad puede ser de lq sigu,iente manera:\ 

. Jlpo'de análisis de factibilidad Contraprestacib~ ún/¿a , 
Para la compartición de postes $745.35 M.N, por km 

· · Para la compartición de pozos, de duetos y canalizaciones $?95.04 M.N. por km 

Para la compartición de torres $4,384.43 M.N. por Torre 

Construcción L.Adaptación (Compartición de Espacios) $4_4,599.69 M.N. por servicio 

Infraestructura de Fuerza $46,767.29 M.N. por servicio 

Rfnta de Espacios Físicos $46,767.29 M.N. por servicio 

Renta de Predios $46,767.29 M.N, por servicio 

En el antEbproyecto, el CQncesionario Solicitante· deberá presentar las 
características de los equipos, cables o elementos de red que desea instalar. El 
'Análisis de Factibilidad pe"rmite detectar qué elementos de Infraestructura Pasiva 
requerirán acondicionamiento, pdra que el Concesionario Solicitante pueda 
1olocar los elementos presentados en el anteproyecto y en su caso sepa que, 
puede haber un costo adicional a la torito por trabajos especiales. 

"-...__ ,' '1 

El cobro por el concepto del Análisis de Factibilidad dependerá del tipo de análisis 
1 ' 

solicitado. En el caso de Torres, el análisis incluye tanto lb revisiéln del anteproyecto 
del Concesionario Solicitante como <;Jél análisis d,e . frecuencias para . no 
interferencias que presente el concesionario y la capacidad de carga de la Torre. 

c. Verificación. 

Cuando el Concesionario Solicitante realice la instalación de su red sobre la 
/ 

Infraestructura de Telnor, será necesario realizar una verificación de la instalación " - -- ,' ---

con el objeto de verificar qué se cÚmr¡ila en todo momento la Normatividad 
Técnica. / 

la tarifa par? este servicio deberá estimarse.mediante la siguiente ecuqción: 
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'Cobro único para el servicio de Verificació¡i ~ upidad bas~' • número total de días de verificación 

/ - '" ( ,' 

Para los periodos y horarios de trabajos programados y/o eventos especiales, se 
adicionará el 200% a la unidad base. Se entenderán por trabajos programados y/o 
eventos especiales los relacionados a verificacione~ derivadas de inconsistencias 
en instalaciones realizadas po+ el Concesionario Solicitante respecto al , , 
arteproyecto, así/como cuando se requiera verificación en caso de que algún 
el'emento instalado en la infraestructura compartida esté causando daño o 
perjuicio a la// misma/ o ponba en peligro la seguridad de las personas o la 

propiedad. 

8. Trabajos Especiales 
' - / ' 

Los'trabajos se cotizarán de manera particular y el precio variará de acuerdo a la 
cantidad de elementos de infraestructura que el Concesióflario Solicitante desee 

' 

instalar; los trámites administrativos y solicitudes de pelmiso necesarias, así como lo 
análisis de factibilidad corresponctlientes y la gestión adrr\inistratiyade los trabajos. 

TELNOR y el CONcESIONARIÓ SOLICITANTE están de acuerdo y convienen que los 
anteriores precios y tarifas están en vigor a partir de lq firma del presente Anexo y 

hasta el 31 pe dic;iembre de 201 ~· 

El presente Anexo se firma por triplicado y los representantes facultados por las 
partes, en la Ciudad de México, el día XX de XXXXXXXXXX de 2018. '· 

/ 

/ 

TELÉFONOS DEL NORESTE, 

S.A. DE C.V. 
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